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INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

__, ' RESOLUCIÓN MEDIANTE LA\ <";UAL EL PLENO ' DEL INSTITIJTQ FEDERAL DE \ 
TELECOMUNICACIONES M,ODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ,,ECONÓMICO-

I 

PREPONDERANTE4._0S TÉRMINOS Y CONDICIONES DE � OFERTA DE REFERENCIA DE 
DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, ,s.A. DE �t.v.,

APLICABLES DEL l ª DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2019. 
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11. 

/ 

-ANTECEDENTES
,.-

Decreto'de Reforma Constitucional. El l\l de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"),el "DECRETO por el

..__ 

. 1 \ 
.,.--_ r 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°,, 7º,, 27,
28, 73, 78, 94 y 105 pe la Constitución; Política de los Estados Unidos ,
Mexiéanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto 
Constitucional"). mediante el cual se creó al Instituto Federal_ de 
Telecomunicaciones (e� lo� sucesivo, "lnstitato"), como un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y p0trlmonio propló, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a 
lo dispuesto en la propia co'nstitución Política de los Estados- Unldos 
Mexicanos (en lo suc?siyo, "Cbnstitución") y en los térmlnos que fijen las 
leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supérvisión del�uso, \ 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la ,,, 
pr�staclón de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 

\del acceso a infraestructura activa. pasiva y otros insumos esenciales, 
_g_arantizando lo establecido en los a�ulos 6º. y 7º . de la Constitución, " 

\

El artículo Transjj:orio Octavo, fracción 111 del Decreto'Constitucional, confirió ---
la I atrlbuclón al Instituto para determinar la existencia de Agentes 
Económicos _,Preponderante� en los sectores de radiodifl:isión y de ---.. -.._ 
telecomunicaciones, e imponer la� me9idas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios 

, finales. 
Determinación del Agente Económico Prepohderante. El 6 de marzo de 
2014-el P!end del Instituto en su V Sesió!il Extr?<?Ldindria, aprobó por Acuer�o 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL
INSTITUTO FEDEJ?AL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 
INTERÉ� ECO�ÓMIC(! qE�,QUE FORMAN PART� �MÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. :'
V., TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELEFONOS DEL NOROESTE,-S.A. DE
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Se eliminaron datos personales, con fundamento en los artículos 116, párrafo 
primero de la LGTAIP;113, fracción I de la LFTAIP; 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 
8, 16, 17 y 31 de la LGPDPPSO; además del Trigésimo octavo, párrafo primero de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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C. V., RADIOMOVIL DIPSA,,S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 

GRUPO FINANGIEqo INBURSA, S.A.B. DE ~- V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE [A COMPETENCIA Y LA 

I LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, "Resoluciq_n AEP"), modificada 
\. mediante la Resolución aprobada p61 el Pleno del Instituto en su IV Sesión 

' / ' 
Extraordinaria mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /'119 del 27 de !febrero de 

' -2017, denominada "RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO·-

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y, ADICIONA LAS 
'· 1 ,,.. .. 

MEDIDAS 'IMPUESTAS AL AGENTrECONOMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE

1
RESOLUCIÓN ÓE FECHA 6 DE 

- MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE ~CljERDO P/IFT/EXT/060374/76" (en, 
lo sucesivo, "Resolución Bienal"). ( 

La Resolución AEP, contiene entre otros el Anexo 3 denominado "MEDIJ?AS 
QUE PERMITEN.LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA/O~ LA RED LOCAL DEL AGENfE 

ECONÓMICO PREPONDE~ANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE 

OTROS CONCESIONARIOS DE TELEC(pMUNICACIONES PUEDAN ACSEDER, 
ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICQS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN 
ENTRE CUALQUIER PUNTO I TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE -TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL 
PERTENECIENTE A DICHO AGENTE.", mismo que fue modificado mediante la 
Resolución Bienal. 

1 
( 

Para efectos de la presente Resolución, sé le denomiriará de manJra 
integral "Resolución AEP" a la emitida

1 
n;,ediante el ,Acuerdo 

P/IFT/EXT/060314/76, así como a las modificaciones realizadas mediante el 
/ 

Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119. Por su parte, se fe denominará de manera 
integral "Medidas de Desagregación" a las emitidas como-parte 9el Anexo 
3 de la Resolución AEP, así como a las modificaciones realizadas én el Anexo 
3 de la Resolucióñ'Blenal. 1 · --

\ ' "", 
111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodifuslón:Con fechd· 14 de julio 

de 2014,'-se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado ffexlcano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecotnunicaciones y radiodifusión", 

(en lo sucesivo, "Decreto de Ley") entrando 1en vigor la Ley Federal de 
\ 
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V. 

VI. 

VII. 
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' INSTITUTO FEDERAL DE ~\ 
TELECOMUNICACIONES-

\ , 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR") el 13 de agosto 
\ 

del 2014, cuya última ¡eforma fue publicada en el DOF el 15 de junio de 2018. 
1 , , 1 / / 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclohes. El 4 de 
1septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 

' ' Federal de Telecomunicaciones", mismo que entró er\ vigor el 26 de 
septÍembre de 2014 y cuya última modificación fue puBllcada en el DOF 7 
de diciembre de 2ofo. \ · ' 

/ / ' ¡, 

Oferta de Referencia.- El 24 de noviembre de 2016 el Pleho del Instituto en su 
XX Sesión Extraordinaria-mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/38 aprobó la 
"RESOLUC/(§N MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA -AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS,,, Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE 
\ I / _. 

REFERENCIA DE DESAGREGACION EfECTIVA DE LA RED LOC/\.L DEL AGENTE 

ECONÓMICÓ PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DEL 
' 1 

NOROESTE. S.A. J)E C. V.", (en lo sucesivo, "Oferta de Referencia Vigente"), 
1 , 

Servicio de Reventa Mayorlsta_de linea Telefónica. El 8 de noviembre de 
2017, el PleliÓ del Instituto en su XLV Sesión Ordinbria mediante Acuerdo 
P/IFT/081117 /683 aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 

' INSTITUTQ FEDERAL DE TELE<EOMUNICAC:IONES FORMALIZA Y RESUELVE EN 

DEFINITIVA EL SERVICIO DE REVENTA MAYORISTA DE LfNEA TELEFÓNICA DE JÁ 
OFERTA DE REFERENCIA DE LA DESAGREGACIÓN,EFECTIVA DE LA RED LOCAL' 

DEL AGENTE ECONÓN!JICO PREPONDERANTE" (en lo sucesivo,;-"Resolución 
SRMLT"). 

\ 

Resoluclónld; Tarifas del Servicio de Reventd Mayprlsta de-Unea Telefónica: 
El 22 de marzo de 2018, el Pleno del Instituto en su XII Sesión Ordinaria 6probó, 

1 ' 
mediante Acuerdo P /IFT /220318/243, la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

) 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y 

APRUEBA LA$ TARIFAS DEL SERVICI© DE REVENTA MAYORISTA DE LÍNEA 

TÉLEFÓNICApE LA OFERTA DE REFERENCIA DE LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA -- '-

DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ~CONÓMICO PREPONDERANTE." (en lo 
sucesivo, "Resolución de tarifas del SRMLT"). " 

I ' ' 
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, VIII. Propuesta de Oferta de Referencia. El 29 de junio de-2018, Telefonos del 
- ' ¡I Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor") como parte del Agente 

........__ -- ......... 

Económico Preponderante (en lo sucesivo, "AEP"), present6ante la Oficialía 
de Partes de este Instituto escritQ mediante el cual exhibió su propuesta de 
"Ofertáde Deferencia para la Desagregación del Bucle Local de Telnor y los 

'\' \ 1 

\ anexos que la integran" (en lo suce~ivo, "Propuesta de 0ferta de 

I 

\\ 

/ 

.. , 

\ 

Referencia"). :, ' 
---.. r r ,,,-

IX. Consulta Pública. El6 de julio de 2018 mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060718/1, 
el Pleno del Instituto .~n su I Sesión\ Extraordinaria aprobó el "ACUERl?O 

X. 

XI. 

\ 

MEDIANTE EL CUAL EL PLENO -DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA LAS 

PROPUESTAS DE OFERJAS DE REFERENCIA DE DESAGREGACIQN EFECTIVA DE 

LA RED LOCAL PRESENTADAS POR EL,AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

,EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES", dentro del cual se determinó 
'someter a consulta pública por un plazo de treinta días naturales_ contados 
a partir del,día hábil sibuiente al de su publicación en el portal dé Internet - / . 
del Instituto, entre otras, la Pr.ppuesta de Oferta de Referencia. En este 

.:_ sentido la consulta pública,de mérito se rea/i~ó del Ú2 de julio al l O de agosto 
de 2018. 

\ 
(~ 

Alcance de TÓrlfa~. El 12 de Julio de 2018, Telnor éomo parte del AEP pres~ntó 
ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito mediante el cual soli6itó 
sustituir el "Anexo A Tarifas" de la Oferta de Ref¡;rencia. 

1 
Oficio de,requerlmlento de Información. Mediante oficio IFT/'.?21/UPR/DG
CIN/123/2018 (en lo sucesivo, "Oficio de RequeQmiento") de fecha

1
23 de 

1 • 
ag~sto de 2018 este Instituto requirió a Telnor para que en un periodo de diez 
días hábiles siguientes a la notificación del oficio en comento propórcionara -· \ 

en\formato electrónico la Información asociadp a los sef\rlclos previstos en 
su Propuestó de Oferta de Referencia. Dicho oficio fue notificado mediante, 
instructivo de notificación el 24 de agosto de 2018. ; 

' ) 1" \ 
El 7 de septiembre de 2018, mediante escrito presentado ante la Oficialía de ' , 
Partes de este Instituto, Telnor solicitó 'una artlpliaclón al plazo establecido 

' dentro del Oficio de Requerimiento. Mediante oficio IFT/221/UPR/DG-

I ,,- \ 4 
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) 

( 

) 
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CIN/133/2018 de fecha -lO de septiembre de 2018, es-te lnstifuto otorgó a 
Telnor una ampliación de cinco días hábiles al plazo origina[l'nente 
establecigo en el Oficio de Requerimiknto._ Dicho oficio fue notificado 
mediante instructivo de notificación el 12 de septiembre de 2018. 

/ / 

' 

1 \ 

/ 

XII. Respuesta al Oficio de Requerlmlenjp. Mediante escrito presentado ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto el T9 cde septiembre de 2018, Telnor dio 
contestación al Oficio de Requerimiento, (en lo sucesivo, "Respuesta al ' 

\ 
XIII. 
) 

/ 

XIV. 

\ 

j 

--- " ' 1 ' Oficio de Requerimiento"). · . ~. 
\ ' 

Seryiclo de Desagregación Virtual del Bucle Local. El 3 de' octubre de 2018, 
el Pleno del Instituto en su XXIX Sesión Ordinaria aprobó, mediante-Acuecdo 

/ ✓- ' 

P/IFT/031018/587, la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL Dfl TELECOMUNICACIONES FORMALIZA-Y RESULEVE -EN 

DEFINITIVA EL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN VIRTUAL DEL BUCL~LOCAL DE 

LA OFERTA DE REFERENCIA Df LA DESÁGRfiGACÍÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERAN[E." (en lo sucesivo, 
"Resolución VULA"). 

\ ) 
Oferta de Referencia Notlrlcada. El 5 de octubre de 2018, el Pleno del 
Instituto en su 111 Sesión Extraordinaria aprobó, mediante Acu'erdo 
P/IFT/EXT/051018/18, el "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 

-:: INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ~ 
ECONÓMICO_ PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONl;S; D't LA 

PROPUESTA DE.OFERTA DE REFERENCIA DE DESAGREGACIÓN EFECTl:VA DE LA

RED LQCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE PRESENTADA POR 
,, - --- ............. 

TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., APLICABLES DEL 7 DE ENERO DE 20 7 9 

AL~¡ DE DIECIEMBRE DE 2079" (en lo sucesivo, "Oferta de Referencia 
Notificada"). 

/ 
/ . 

Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este Instituto el'26 
\ 1 ·éie octubre de 2018, Telnór solicitó una ampliación- al plazo establecido 

1 

dentro de la Oferta de Referencia Notificada. En respuesta a su petición, 
j 

/ 
' ' 

mediante oficio IFT/221/UPR/DG-CIN/158/2018 de'fefha 29 de octubre de 
2018 este Instituto otorgó a Telnor una ampliación de cinco días hábiles al 
plazo originalmente establecido en la Oferta d~ Referencic;:i Notiflc6da.
Dicho oficio fue notificado mediante instructivo de notificación el 30 de 

' ) -octubre de 2018. \ ~ 
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XV. Modificación a la oferta de referencia de la desagregación efectiva de la 
f red local de Telnor. - El 22 de octubre de 2018, el Pleno del Instituto en su XXXI 

Sesión Ordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT22l-Ol8/640 '1)\ 
- 1 

"RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES RESUELVE LA MODIFICACIÓN DE LA OFERTA DE 
REFERENCIA- DE LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA 6E LA RED LOCAL DE 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., APLICABLE DEL 7 º DE ENERO DE 20 7 7 
AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 20 7 8 ", 

XVI. Manifestaciones de Telnor. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes de este \ Instituto el 6 de noviembre de 2018 Telnor realizó 
m9nifestaciones a la O,ferta de Referencia Modificada (en aaelante, 

~ ! 
"Manifestaciones del AEP"). '-

1 
/En virtud de los citados Antecedentes, y , 

CONSIDERANDO 
1 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad \con el artículo 28, párrafo 
décimo quinto y décimo-sexto de la ConstitJción, el Instituto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

I 
espeétro radioeléctrico, las ,redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicacio",1es, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros , 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia 

! ' 1 económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
/ 

éstos regulará de-forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de::.-eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

/ I , 

coneu·rrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional- de 
frecuencias, al conceslonamlento y a la\ prop)edad cruzada que controle varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de- radiodifusión y 

'-
telecórnunicaclones que sirvan a un mismo mercado o ?'.Ona de cobertura 
geográfica, y ordenará la desiñcorporación de at:tivos, derechos o partes 
necesarias para ósegur,ar el cumplimiento de estos límites, garantizando co~ ello lo 

\ ,dispuesto en los artículos 6°. y 7º. de la Constitución. ! 
/ 

' 
Ahora-bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Transitorio Octavo, I 

I 

fracción 111 del Decreto Constitucional y mediante la Resolución AEP, el Instituto 
1 '\-determinó la existenci6 de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de 

radiodifusión y de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para 
/ . 6 

/ ~ / \ 

1 l / 
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evitar'que ie afecte la compktencla y la libre conéürrencla~, con-;llo, a los usuários 
, r 

finales. Dichas medidas incluyen las Medidas de Desagregación,,mismas que están 
relacionadas con la desagreg~ión efectiva de la red local del ÁEP en el sector de 
telecomunicaciones, de manera que otros concesionarios de telecomunicaciones 

r 

puedan acceder, entre otros< a los medios ñsicos, téq1icos y lógicos de conexión 
entre cualquier punto termiAal de la red pública de telecomunicaciones y el punto 
de acceso a1la red local perteneciente a dicho agente 

/ '- 1 

Asimismo,,el artíc~lo Transitorio Trigési.mo QÓinto del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones admin,istrativas que ~- Instituto hubiere emitido previamente a la 

~entrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán súrtlendo 
todos sus efectos, por IÓ que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

1 
SEGUNDO. Medidas de Desagregación. Mediante el Decreto Constitucional a 

~ 

través del cual surge el Instituto, se confirió al mismo la atribución de determinar 1 
Agentes Económicos Preponderantes/ en 'el sector d; telecomunicaciones y 
ródlodifusión para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, 
con elfo, a loi usu,9rios finales. Los AEP fueron determinados,_por el Instituto dentro 
través del de lci Resolución P/IFT/EXT/dóü314/76, misma que fue modificada 

¡-~ediante el A6uerd~ P/IFT/EXT/270217/119, la/~ual establece entre otras, las 
' Medidas de Desagregación, las cuales contienen las pautas a seguir para que los 

\ 

Concesionario~ Solicitantes y los Autorizados Solic¡itantes de telecomuhicqciones 
(en lo sucesivo, "CS") accedan de manEJra des~gregada a los medios ñsicos, 
técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de su red pública de 

1 - , 
telecomui:iicaciones y el de accéso a su red local, a fin de prestar servlc!()S de 
telecomunicaciones de manera competitiva. 

/ , '-- ) 1) 

Las Medidas de Desagregación consideran como insumo esencial todos los 
elementos necesarios para Id desagregaclc~n efectiva de la red local, de manera

'que otros concesionarios puedan elegir los elementos deila red local del AEP y con) 
modalidades que permiten dil~rso,s puntos de acceso a la misma. 

I .,, / ' 

En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medidas de Desagregación establece 
que las mi~Q1as serán aplicablEls al AEP én el sectorde telecomunicaciones a través 
de sus Integrantes que cuenten con' títulos de concesión de red publica de 

,-- I 
telecomunicaciones o que seen propietarios o poseedores de Infraestructura , , I 

\ 

/ 

\ 

( 

Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades reguladas en el presente 
iñstrumento. la cual señala: / \ ;k 

' 7 

\ 

\ 

J 
( 

/ \ 
I 

( 

/ 
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\ 
"PRIMERA.- Las presentes ,medidas serán· apl/cables al Agente Económico 

- Preponderante en el sector de telecomunlcaclocies a través de sus./ntegrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de TelecomunlcacloQeS o que'--

_¿_ean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como dé los que , "-
llev1an a cabo las actividades reguladas en el presente instrumento. • 

__,! J I 
Puesto que Telnor es integrante del AEP y es concesionario d~ una red pública de 
telE§comunicaclones, queda por lo tanto obli(iiado al cumplimiento df las Medidas 
de Desagregación. Por otra parte, cabe destaéar que la concesión de red pública 
de telecomunicaciones era una figura prevista en la Ley Federal de 

\ ~ 

Telecomunicaciones, misma que ya no, es contemplada en la L:FTR, que en su 
Artículo 66 estipula: 

/ 
"Artículo 661 Se requerirá concéslón únlc9 para prestór todo tipo de servicios 
públicos de Tolecomu9icaciones y radiodifusión. • 

Es decir, las concesiones únicas surgen como figura legal en la LFTR, las cuales . ' 
pueden sustituir a lo~ títulos de copcesión de red pública de telecomunicaciones, 
por lo que los servicios ofertados por el AEP deberán hacerse extensivos a todos los 

"-jconcesionarios, Incluyendo aquellos que cuenten con concesiones únicas. 

..... 
/ 

i _.,, 
Por otra parte, la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación, establece lo \ 
siguiente: 1 

'-

'-

I 

"CUARTA.- El Agente Ec~n!2._rhico Preponderante deberá proporcidnar, en tér(!linos 
.no discriminatorios y garantizando la Equivalencia de Insumos, los siguientes 
Servicios de DesCf!!regaclóQ: \ 1 

~ 
Servicio de Desagregación Total del Bucle Local; 

( -
·Servicio del Desagregación Total del Sub-bucle focal; 

• 

• \ 

• Servicio /:te Desagregación Compartida del Bucle Local; 

• I Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local; 
\ ' -

• ,,. Sérvlcio de Acceso Indirecto al Bucle Local; 

• 

• 

Servicio de Reventa; \ 

Servicio de Coudcaclón para Desagregación; y 
1 

• \ Servicios Auxiliares. ' \ 

/ 

Ef- Agente Económico Preponderante deberá pr,esta'; los I servicios de 
desagregación en todos OQ!Jellos casos en los cuales el usuario final cuente con 

¡/ 

~1 

) 
1 
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\ 
seNic/o telefónico o de datos aclivo provisto por el Agente Económico 
Preponderante o,existan Acometidas en el domicilio del usuario final que permitan 
la prestación de los se,v/clos de desagregación. La misma obligación será aplicable 

/ ' 
aun cuando, no existan Acame/idas pero el Agente Económico Preponderante 

. cuente con los recursos de red asociados para prestar el se,viclo a dicho dom/cilio, 1 

) en tal caso la instalación de la Acometida será responsabilidad del Concesionario 
Solicitante. 

/ 

) 

\ 
\ 

' / ( 
El 'Agente Económico Preponderante deberá otorgar los permisos, las fabilidades 
técnicas y los elementos de red que sean necesarios al Concesionario Solic/tante y 
Al1torlzado Soli~ltante pa(a la prestación de los Se,vicios de o?is.agregacióh. \ 

/, ' 
1 ( ... )' . 

) / / , 
Con lo-cual se estableció indubitóblemente la obligación del AEP de prestar a los 

f 

/ -es los servicios-de desagregación establecidos en la Medida CUARTA de las 
Medidas de Desagregación, \ 

' , 
TERCERO. Oferta de Referencia de Desagregación y modelo-de Convenio 
presentadosl por el AEP: La Oferta de Referencia ✓tiene pór objeto poner a 
disposición de los es los términos y condiéiónes, Incluyendo tarifas, con los que el 
AEP, prestará los servicios de desagregación, así como los Servicios Auxiliares. 

1 

L.a Dtilizaciór:i de una Oferta de Referencia presentada por el AEP y revisada por el 
Instituto otorga certeza ep la provisión de los servicios mayoristas, ya qui eT es tiene 
conocimiento de\los té,rminos y· co_ndiciones que puede aceptar, acortando -los 
tiempos pam la prestación de los servicios m,ayoristas. , 

( / 

La supervisión del Instituto tie~e el pro8-ósito de que los servicios mayoristas se 
presten de manera justa y equitativa, por lo que es justificable el requerimiento y las 
modificaciones que el lnstitüfo realiza a la Propuesta de Oferta éÍe Referencia p~ra 

\ ase.@urar que los términos y crn;idiciones que se establezcan permitan mejórar Jg 
competericia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio ' ~ -para los consumidores. 

1..., / 

En virtud de lo anterior es que el Instituto estableci6 la Medida QUINTA de las 
/ / 

Medidas de Desagregación, lp cual a la letra señala lo siguiente: 

'\ 

/ 

/ 

---"QUINTA.- E!_ Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de Junio del año qu~ corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia de los Se,v/cios-de Desagregación, según lo 

- establee/do en el Articulo 269, fracción 111, de la Ley Federal dfi Telecomunicacione,s 
y Radiodifusión. Lo anterior con independencia de que el Agente Económico 
Preponderante y el Concesionario Solicltar,,te o -Autorizado Solicitante puedan 

' 

\ 
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r 
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acordar la fírrn_á de convenios con da,raclón mayor al de la vigencia de la Oferta 
de Referencia respectiva. 

'-- Dicha oferta det¡erá contener cuando menos lo siguiente: 
, , -, 

a) Servicios establecidos de manera_ específica y condiciones aplicables a los 

mismos; " 
1 

a) Características de /os servi,;:ios incluidos, así como de los servicios auxiliares 
en caso de ser necesarios: 

b) \ Procedimientos para la solicitud·· de servicios, entrega de los seNic/Ós, 
conc/1/aclón y facturación, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de 

' 1 
incidencias, recuperaq_lón de espacio vacante y ocupado, redl§!rlbución-de 
elementos y demás necesarios para.la eficiente prestación del servicio; 

\ 
1 1 ~ "-c) _E/azos para ejecución de cada una de las etapas de los procedimier¡fos 

\ 
refer/dos en el _inciso anterior; , 

' d) 
1 

Parámetros e indicadores de calidad de seNic/o; 

e) Acuerdos de Nivel de ServiGlo y las pen/Jís aplicables 
asociadas a su Incumplimiento; 

/ 
f) Tarifas; 

/ 

/ 

/ 

y proporciona/es 

\ 

g) Información, características y normativa técnica necéÍ;aria para la 
/ 

prestación de los diferentes servicios, e 

h) Información que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión. 
• 1 

La propuesta que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, 
al menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente. 

/ Í.a Oferta de Referencia se someterá a consulta públ/ca por· un periodo de treinta 
-:: días naturales. Terminada la consulta, el Instituto contar9 con cuarenta y cinco días 

hábiles para aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del cual, en _caso de 
haberse realizad'¡;· una modificación, dará vista al Agente Económico 
Preponderante paró que manifieste lo que a su derecho convenga. 

La Oferta de Referencia deberá entrar en vigor y publicarse a través de la página 
de Internet del Instituto y del Agente Económico Preponderante dentro de los 

' primeros quince días del mes de diciembre de cada año. 
./ 

La Oferta de Referenc/g_s7.pddrá modifica; en los siguientes casos: 

/. Cuando el Agente Económico Prepondefdnte lo sol/cite al Instituto para 
asegurar la replicabilidad técnica y económica de una nueva oferta minorista o 

"-
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modificación a una existente, y para ello requiera adecuar los servicios y/o_tarifas 
Incluidos en las Ofertas de Referencia vigentes. ~ 

\ -
11. Cuando lo ordene el Instituto por ha~er identifidado que existen elementos 
clave adicionales a los ya contemplados en la Oferta de Referencia que se 
consideran indispensables para asegurar que las presentes medidas cumplan con I 
su objetivo de fomento a la competéncia. En tal caso, el Instituto dará vista al , '-- / 

~ Agente Económico Preponderante para que manifieste lo que a _su dwecho 

' 

convenga. ¡ '-
f 1 

fil. Cuando el Agente Económico Preponderante, ofrezca, aplique o facture a 
nuevas coodlclones, coberturas o tecnologías. 

j \ 
En los casos anteriores, el Instituto resolverá lo conducente en un plazo no mayor a 
treinta días natu0/es. ) , 

I \._ 

Cualquier rhodificaclón a una Oferta de Referencia estará vigente hasta en tanto 
no haya una que la sustituya y deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de 
Gestión. / 

\ ( - ~ 
El Agente Económico Preponderante 1no podrá establecer condiciones que ,,-
Inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de 
Referencia, cualquier requisito que no sea necesari6 para la eficiente prestación~ 
del servicio, ni: 

~ 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en lg_ prestación de los 
;;ervlclos, por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, condiciones y 
descuentos establecidos en la Oferta de Referencia a cualquier Concesionario 

/ Solicitante y Autorizado Solicitante que se lo requiera. 
1 '-

} 

Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interéseéonómico distintos , 
a los establecidos en la Oferta de Referencia. · 

J 
• Condicionar la provlslpn de ¡os servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien dservic/o.adic/onal o diferente de aquél. 

\ 
• Sujetar la provisión de los servicios a una condición de exclusiv/dad, o de no 
aaquirlr, vender, comercializar o proporcionar los servicios proporcionados o 
comercializados por un tercero. ' 1 

, ,-

• Sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones 
/ distintas o adicionales a las que contemplan las Ofertas de Referencia' 

1 

/ 
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\ \ 
Por otra parte, el Instituto consideró necesario dotar de-eerteza jurídica a los es que \ 
requieran los servicios mayoristas del AEP, así'6omo a este último por lo que estimó 
conveniente que eh la Resolución AEP y en la Medida SEXTA de las Medidas de 
Desq_gregaclón se determinara la existencia de un modelo de-convenio por medio 
del fUal se formalice la relación contractual, que además seo revisado

1 
y 

autorizado por el Instituto, para con ello dotar de certez~ jurídica a los es respecto 
de los serviciosque les sean proporcionados, ásegurando términos y condiciones.,,, 
justas y equitat¡vas como lo indica la Medida Q

1
UINTA de las Medidas de 

Desagregación. , '- \ \ -

r 
/ Pma mayor ref~encia la Medida SEXTA de las Medidas de Desagregación señala: 

"SEXTA.- rEI Agente Económico Preponderante deberá suscribir un Convenio de 
Desogregaclón previamente a la prestación de los seNicios, dentro de los quince 
días siguientes a los que les sea presentada la solicitud. Dicho convenio deberá 

\reflejar Jo establecido en las presentes medidas ven la Oferta de Referencia, a_sí 
como, incluir las compensaciones existentes por Incumplimientos v todas aque/las1 

condiciones que otorguen certeza en la prestación de los seNlclos contratados. Un 
-ejemplar del mismo deberá remitirse al Instituto. _,,, 

'--
El modelo de,convenío de Desagregación deberá ser presentado como pÓrte de 
la Oferta de Referencia por lo que quedará sujeto al tratamiento previsto en la 
medida Quinta.· I -

1 

De esta forma se observa que, en cumplimiento a la Medida QUINTA de las 
Medidas de Desagregación, la Propuesta de Oferta de Referencia presentada por 
el AEP déberá ser aprobada por el Instituto, al ser dicha autq_ridad la obligada de 
vigilar en todo momento que la Oferta de Referencia cumpla con lo establecido 

_ \ é'n-1as Medidas de D~sagregación. De esta forma el Instituto, de conformidad con 
las atribuciones conferidós, cuenta con la facultad de modlfie:;ar los términos y 
condicion'es de la misma cuando a su juicio no se ajusten a lo establecido en las I" 
Medidas de Desagregación o no ofrezcan condiciones que favorezcan la 

\ ' competencia en el sector. 
1 .____ 

CUARTO. Procedimiento de revisión de.la Oferta de1Referencla de Desagre6aclón 
y modelo de Convenio. La Medida QUINTA de la Medidas de Desagregación 
establecb que el AEP de_,,,berá_presentar a más tardar 11 30 de junio del ai)_o quE\ 
corresponda, un9- propuesta \ de Oferta de Referencia de 11os Servicios de \ 
Desagregación, según lo establecido en el Artículo 269, fracción 111, de la LFJR. 

/ \ 
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Asimism~. dicha Medida, én correspondencia con el arttculo -269 de la LFTR: 
establece que el ln~tituto someterá-q consulta' e_ública por un 'periodo-de treinta 
días naturales las propuestas de ofertas públicas presentadas por el AEP, y que una , 
vez terminada la misma el Instituto contará con 45 días hábiles para aprobar o 
modific~r la oferta, plazo dentro del cual en caso de haberse realiiado alguna 
modificación dará vista al AEP, '- \ ,,-

, 
En tal virtud, y toda vez que¡ la consulta pública de mérito se llevó a cabo del 12 de 
julio al l O de agbsto de 2018, el Instituto tuvo hasta el 12 de octubre de 2018 para 

' / dar vista aLAEP de la Ofert'b ·de Referencia de los Servicios de Desagregación 
aprobada o modificada, lo cupl se, materializó a través de Oferta de Ref@rencia 
Notificada a la que h·ace referen,cia el Antecedente XVI dk la preser¡ite Resolución. 

/ 
Derivado de dicho Acuerdo, el Instituto recibió las Manifestaciones del AEP a la 

\. 

1 • 
Oferta de Referencia Notificada, en los términos indjcados en el Antecedente XVI 
de las presente Resolución. Ror lo que, en consisténcia G_On lo establecido en la 
Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación y el artículo 269 de la LFTR. el 
Instituto procede a analizar las manifestaciones realizadas por' el AEP para que, en 
tér~inos de las disposiciones antes señal<~das, resuelva lo conducente para la 

. " . autorización de Oferta de Referencia de Desagregación Efectiv_g de la Red Local 
del Agente Económico Preponderante. ...: 

-QUINTO. Análisis de la Propuesta Final de Oferta de Referencia de Desagregación 
y su modelo de Convenio. ~ ~ \ 

, 
I 

Contenido de. las Manlfestq_clones qt la Oferta de Referencia Notificada 
1 -

Ef\ esta sección el Instituto procede a analizar la información contenida en las 
Manifest~ciones del AEP tomando e0,considJración lo establecido en,las Medidas 
de Desagrégación, así como que nos'e establezcan condiciones/que inhiban la 
competencia, ni que solicite requisitos que no sean necesarios para la eficiente 

1 -

prestación del servicio, y que no se generen condiciones discriminatorias y/o 
abusivas en la prestación de los mismos. Por lo que, en su caso, el Instituto._ 
modifi¿ará el contenid~ de la Ofert~ d~ Referencia Notificada'a·efecto de que, 
entre otras ?osas, sus términos y ,é:oi1diciones generen certeza, sean claras: 
proporcionales, no abusivas, equitativas, recíprocas, reduzcan asimetrías de 

'-informq
0
ción, no discrimineñ y favore~an la competencia. 
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Cabe señalar q~-e.las modificaciones que sJ/realicen a la Oferta de Referencia 
Notificada en el presente Considerando se verán refl~jadas en la Oferta de 
Referencia en' el Anexo Único, el cual forma parte Integral de la presente 
Resolución. - '-

----- En complemento a lo pnterior, cuando lo consideró proceC-Íente el lnstltut~. s~ 
'- haceh precisiones de redacción y/o de ortografía c~m el fin de hacer más precisos 

los textos. '-- ) 
" 

Para ello, y a fin de facilitar la lectura de la presente Resolución, se hace referencia 
/ 

a cada sección de las Ma_r1ifestaciones del AEP en correspondercia a la Oferta de 
Referencia Notificada, por su título y un Indicador del tema principal que en ésta 

\ 
/ se aborda, por ejemplo, "5.1.5.1.2. SERVICIO DE REVENTA DE PAQUETES". -. ' 

/ 

/, 

. l 
~inalment,e, este Instituto considera pei;tinente hacer notar que ep diversas 

¡ secciones_,,de las Manifest<;iciones del AEP se argumenta que el Instituto no debió 
haber modificado su Propuesta de Oferta de Referencia) dado que, en 

/ 

cumpli!J}iento con la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, su 
propuesta mantenía las condiciones yigentes, considerando dichas modifi<::,aclone, 
como Ilegales. Sin embargo, se áclara que con independencia de ello, en 11 uso. 
de sus facultades el Instituto realizó una evaluación de los elementos,contenidos en 
la Propuesta de Oferta de Refe/encia, incluyendo aquellos aspectos que, si bie~ no 

·;;e_modificaron, se identificó lq_necesidad de ajustarlos o pre~isarlos con el fin de 
generar mejores condiciones para el proceso de competencia y libre 
concurrencia. / '-

'--\ \ 

De conformidad con lo antes expuesto, se procede a~ análisis 
Manifestaciones del AEP a la Oferta de ReferencÍa Notificbda. 

~e las 

\ 

CUESTIÓN PREVIA 
\ 

En el escritp 
siguieyte: 

de Manifestaciones del AEP se incluye el texto que previene lo 
~ '-

"CUESTIÓN PREVIA 
/ 

Antes de comenzar con el anállsis de lo determinado por el Instituto en el AcuerdÓ, 
convie,_ne ~nite;tar que (0 al emitir el Aauerdo y las determinaciones que éste 
contiene no se hizo un\ análisis de compefe')cia, ni se emitió previamente una / 
decisión sobre el cumplimiento de las Medidas por parte Telnor que pudiera siquiera 
explicar di.versas dé las modificaciones quese busca imponer en 'el Acuerdo, esto 
es,.no se establece ni acredita que la OREDA presentada por Telnor no se ajustaré 

' 
/' 
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' \ ) 

a lo establee/do en las ly1edldas o bien QJ,J_e no ofrecieran condiciones que 
favorezcan a la competencia en el sector de las telecomunicaciones y (ii) esa 
autoridad debe ser congruente con lo que previamente ha aprobado, autorizado " / 

¡ \ -.., 7 

y calificado fa~orablemente en relación con la OREDA por lo que de tener lugar 
un requerimiento de modificación, ello tendría que haberse hecho conforme a una 
motivación precisa y adecuada, lo que en la especie no aconteció en el Acuerdo 
respecto de diversas de las observaciones y requerimientos quase hacen en él. 

' ' Establecido lo anterior, y con independencia de que, como ya se dijo, las / \.. 
modiflcac¿_lones tequeridas por ese Instituto a cuestiones no solicitadas por Telnor -
son Improcedentes y deben ser ff/dadas-de ilegales, a continuación presentamos -
comentarios en respuesta a las principales modificaciones señaladas en el 
Considerando Quinto del Acuerdo asf como a las modificaciones realizadc¡s¡Por el 
Instituto a la propuesta de Oferta de Referencia de Telnor: • 

' Consideraciones del Instituto _\ 

Con relación\lo expuesto por el ,tEP en el Inciso (i) de la sección-"-CUESTIÓN PREVIA", 
resulta pertinente precisar que el análisis de competencia de las Me'dldas de 

) 

Desagregación fue llevado a cabo por este Instituto a través de la Resolución AEP / 
y la Resolución Bienal, por 19 que derivado 

1
del mismo se impusieron al AEP las 

corr~spondientes Medidas y se realizaron modificaciones que se conslderar9n -
propicias para fomentar la competencia y libre concurrencia. Por lo -que el 
procedimiento respectivo para determinar el impacto de las Medidas de 
Desagregación en términos de competencia ya fue llevado a cabo en las 

' - '... '-.. .., """ ---Iesoluc1ones senaladas. , -

Asimismo, resp-!:)cto a la emisión de una decisión sobre el cumplimiento de dichas 
Medidas, se señala que el procedimiento.previsto para la autorización de la Oferta 

\ 

de Referencia de Desagregación no contempla la emisión de una determinación 
de cumplimiento o no cumplimiento de la misma, toda v~ que corresponde_a iln 
procedimlento)ndependiente de la_propla autoridad. 

~ _, \ -...... 

En este sentido, el procedimiento para la autorización de la Oferta de Referencia 
es dérivado del cumplimiento de las Medias de Desagregación, particularmente - -- \ 
de la Medida QUINTA, en apego a lo establecido en eJ Artículo 268 de la LFTR: 

"QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para-___,, , 

aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año qi!Je corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia de los Servicios de Desagregación, según lo 
establee/do en el Articulo 269, fracción 111, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. Lo cinterior con independencia de que el Agente Económico 

\ 
Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante puedan 

\ 
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Ofordor lo firmo de convenios con duración m'ayor al de fo vigenc;io de lo Oferto -
de

1
Refere0cto respectivo. ~. ( 

Dicho oferto deberá contener cuando menos lo siguiente: 
o)/ Servicios establecidos de manero ef pecíflcp y condiciones opllcobles o los'¡ 
mismos; \ 
a.l Característicos de los servicios Incluidos, así como de los servicios auxiliares 

'\ ' / . 
en coso de ser necesarios; 
b) Procedimientos poro lo solicitud de servicios, entrego de los servicios, , 
conc/1/oclón y facturación, reparación de toilos, mantenimiento y gestión de 
lnc/denc/os, recuperación de es6oclo vacante y ocupado, redistribución de 
elementos y demás necesar/ós paro lo eficlenté prestación del servicio; 
c) Plazos poro ejecución de codo 'uno de los \etapas de los procedimientos:'.:: 
referidos en el inciso anterior; \ -
d) Parámetros e Indicadores de calidad de servicio; 
e) Acuerdos de Nivel de Servicio y los penos aplicables y proporciono/es 
asociados o su incumplimiento; ' 
f) \ Tarifas; · •. 

1 
1 g) ....__ Información, característicos/ y normativo técnico necesario poro lo 

prestación de los diferentes.servicios, e 
h) Información que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión . 

....__ \ \ 
1 

La propuesto que presente el Agente Económico Preponderante deberá refle[ar,_ 
al menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente. 
c ... r 

(tnfasls afiad/do) 

\ 

En ese sentido, se observa que la Medida J QUINTA de las Medidas de 
Desagregación establece las condiciones mínimas que debe de contener la ---~, ' ---;.~ 
Propuesta de Oferta de Referencia presentada por el AEP. 

Del análisis a la Propuesta de Oferta de Refer'enc?i present~da po~ el AEP, en 
térmlf1os generales ~ obs~rva que en diversos servicios el AEP no ofreció 
condiciones equlva_lentes a la Oferta'de Referencia Vigente, razón por la cual, este 
Instituto en estricta observancia a la Medidas de Desagregación y a la Oferta de 
Referencia Vigente, procedió ó realizar las modificaciones correspondi~ntes . 

.... 
No sobra mencionar, que en la Oferta de Referencia Notificada este Instituto realizó 
un pronunciamiento detallado y ajustado a derecho, motivando y fundando las 
modificaciones realizadas a la Propuesta de Oferta de Referencia presentada por 
el AEP, con el objeto de que los servicios, ahí previstos se presten de manera 
eficiente y competitiva. 
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- ' 
Por otra parte, con respecto a lo señalado por el AEP en el inciso de la sección - ~ 
"CUESTION PREVIA", se precisa que las modificaciones realizadas a la Propuesta de 
Oferta de Referen~ia eresentada por el AEP, son congruentes con las Ofertas de 

, Referencia aprobadas previame!Jje por este Instituto, en tanto que se apegan a 
las Medidas de Desagregación, pues tienen el fin de_ que la Oferta de Referencia 
de Desagregación de la RecJ Local cumpla con lo establecido en la legislación / 
aplicabl~, estableciendo condiciones que fomenten una mayor competencia. 

' ' , I 

/ 

( 

5.1.1. 
/ 

1 
RECURSOS DE RED ASOPADOS A LOS SERVICIOS 

-"" ' 
Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

\ 

\ 
\Respecto a) que se \,Elimina not9 sobre qÚe no es posible garantizar que al 
momento en que. el CS contrate los seN/clos ~ encuentren en las mismas 
coAdlc/ones físicas y eléctricas, 32-33 (Acuerdo)" del numeral "5. 1-:2.4 RECURSOS DE 
RED-ASOCIADOS A LOS-$E~Vly!OS'' de las Mai¡iitéstaciones del ,I\EP, se desprende 
1 

l. • t . \ o s1gu1en e: , ; . _ ......_. 

/ 

- \/ 
"5.1.2.4 RECURSOS DE RED ASOCIADOS A LOSSERVICIOS 

( ' 
Elimina noto sobre que no es posible garantizar que al momento en que ef-CS 
contr'?te los servicios se encúe~tren en las mismas c;_orylcfones físicas y eléctricas, 
32-33 (Acuerdo) 1 

/ 

Ningún fabricante garantiza el 100% de la)opera_clóñ cf.e sus equipos,,tanto ~ que 
especifican una medición estadística denominada Mean Time Befween Failure 

(MTBF), por lo que Telnor descon-¿;ce el momJmto en-~/que dichos equipos van a 
fallar puesto que la red"eÜá viva·, por ello no Sft puede gorantizarque un equipo. 
no vaya a fallar antes o durante el aprovisionamiento del servicio. Además de los - ~ 
equipos, exiifen otros elementos que afectan las condiciones de los serviclos,-por 
ejemplo, en el dorrltcilio del cliente pueden encontrarse los duetos de acometida 
tapados, los cuales son ajenos a Telnor. En este caso se requeriría una radiografía 
de todos los clientes a nivel naéiona(y un inventario de los duetos tapados, á~n 
cuando existan fallas geológicas o fenómenos telúricos que Impacten sobre- la 
Infraestructura tie red y no se tiene certidumbre del momento en que ocurrirán. 

/ 

Por otro lado, tanto la red.éJe cobre cómo la de fibra óptica están Instaladas en vía 
pública, y por lo tanto no están exyrltas a afectaciones ajenas a la empresa, tal es 
el caso de: accidentes automovilísticos, vandalismo, robo, entre otros, por tanto, 
no es posible garantizar que al momento del aprovisionamiento se encuentren en 
las mismas condlcione's-físlcas y eléctricas que se tienen en las bases de datos. 
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Por lo anterior, mantener la situación como la 'refiere el Instituto no es posible, por Jo-
' que, en estos casos sólo podría.haber dos caminos: el rechazo del servicio\ o buscar 

dar soluclón\_en campo al momento del aprovisionamiento lo cual requerirá uh 
tiempo adlclor¡al para su atención. 

r ... r \ 
\1 

\ 
Consideraciones del Instituto 

-

' Las argumentaciones exhibidas respecto a que se "Elimin~ nota \obre que no e; 
~ ' 

posible garanti~ar que -al momento en que el es contrate los servicios se 
encuentren en las mismas condiciones ñsicas y eléctricas,32-33·(Acuerdo)", el AEP 

\ 
es omiso en observar el análisis realizado por el Instituto eí) la Oferta de Referencia 
Nojificada. Esto es, el Instituto consideró que el AEP presentó su Propuesta efe Oferta 
de Referencia slr:i- el listado de los recursos de red mínimos necesarios para la 
existencia de fa_ctibilidad técn(ca (donde venía la nota al pie de página), las cuales 
e_staban contenidas en la Oferta Vigente, por lo que el Instituto consideró retomar 
el listado de los recursos de red mínimos necesarios para la existencia de 

/ 

factibilidad técnica pero cor:i la salvedad de eliminar la referencia al ple de página, 
ya que atentaba contra la certeza y veracidad-de la información contenida en el 
Si;tema Electrónico de ·Gestión, lo cual puede ser origen de acciones discrecionales 

~ ~ - ~ por parte del AEP al ser una nota amplia y amolgua y que podna actuar en 
1 / ~ 

detrimento de la correcta prestación de los Servicios de Desagregación al 
1 

considerar casi cualquier cosa como afectación a las-condiciones de su red. 
. ' \ 1 

Por una parte y en primer lugar, el AEP en su Propuesta de Oferta 1de Referencia 
eliminó la nota al pie de página sobre que no es posible garantizar que al momer:ito 
en que el es contrate Jervicios los recursos de red asociados a los,1 mismos se 
en·cuentren en las mismas condiciones ñsicas y eléctricas, sin hacer una aclaración 
puntual respecto a la elimingción de la1nota. En segundo tcigar, tampoco exhibe 

'--
en sus manifestaciones información-precisa sobre cómo actúa' para sus propias 
operaciones para ~tender en tiémpo y forma la provisión de los servicios para sus 

/ 

propios clientes, cuando se presentan las supuestas fallas que indica de equipo, 
duetos tapados, accidentes automovilísticos, vandalismo, robo, etc. En cambio, el 

• 1 

AEP se limitó a ofrecer dos opciones: el rechazo del servicio o bu~car dar solución 
•,, en campo al momento del aprovisionamiento lo cual requerirá un tiempo adicional 

-para su atención. Sin embargo, a consideración de este Instituto el AEP no define 
con criterios cJpros estas alternativas y su compromiso de solución, por lo que se 

'-podría generar una situaelón donde queda-a discreción de Telnor la correcta y-· 
oportuna prestación/de los Servicios de Desag/egación, impidiendo con ello una 

/ / 
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competencia efectiva. Por tanto, de aceptarse el cambio que solicita el AEP, , 
po,dría caerse en situaciones que interprete unilateralmente, como afectaciones 
sin criterios claros ni transparentes para el es, dejando a este último en situa~ión de 
incertidumbre., \ 1 \ /,' 

. 1 1 , , 
Por Ío anterior este Instituto reitera su postura expuesta en la Oferta de Referencia 
Notificada, referente a la élirríin~ción de la nota sobre que no es posibl~ garantizar 
que al mpmento en/que el es ;:ontrate los servicios se encuentren en las mismas 
condiciones ñsicas y eléctricas, a efectos de considerar solo las condiciones 

) ' 
estipuladas en el numeral 1.4 "Dísponíbilídad de recursos'\ donde se precisa que 

/ 
s910 en falta de los recursos de red ahí contem¡::>lados procede la negación de los 
servicios de desagregación por falta de falta de factibilidad técnica, y solo para 
r~solver los mismos proceden los-Trabajos Espeéibl~s, viéndose reflejqdo lo anterior 
en el Anexo Ünico de 'la presente-Re~olución. / 

' ! 
Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

/ 

) / 

Respe6to a que "No aceptán la propuesta de agregar "entre otras· a las etiquetas \ 
del SEG, 33 (Acuerdo)" del numeral "5. 7.2.4 RECURSOS DE RED ASOCIADOS A/LOS 

, SERVIC/OS~peJas Manifestaciones\del AEP, S§) desp/ende lo siguiente: 
1 1 

} . , '~ J 

/ 

/ 

/ 

\ 

1 
/ 

"5.1.2.4 RECURSOS DE RED ASOCIADOS A LOS SERVICIOS- , 

( ... ) ,,\ 1 
1 ) ' 

No oéepton la propuesta de agregar ·entre otras• a las etiquetas del SEG, 3'3· 
(Acuerdo) / ~ 

Lo etiqueta "entre otras·, obedece a que existen escenarios adiciona/es a tos que 
están establecidos en fa GREDA, con etiquetas del sistema que permitan identificar 
los motivas que no son atribuibles a Tetáor y que en un mome,;to dado no 
permitirían fa instalación de los seNicios, entre otras: negafivás de los clientes para 
recibir al técnico o a fa mensajería; fallas o daños en1a infraestructura o equipas: 
temas asociados a fas condiciones físicas del sitio de instalación (duetos tapados), 
y en general eventos de fuerza mayor. •, 

1 
· - / \ ' Tales casos requieren ser identificados en el Sistema para mayor claridad de los 

propios CS y que no se resumen en fas etiqÚetas contempladas actualmente, 
~ r ' \ c ... r 

/ -
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Consideraciones del Instituto 
' 

i 
/ 

\ 

/ 
" / 

1 

En las argumentaciones exhibidas el AE~ indica que existen esce~arios q~e 'no están 
establecidos f1Í la OREDA y cita unos ejemplos (negativas de los clientes para 
recibir-al técnico o a la mensaj~a, fallas o daños en la infraestrue;turalo equi12os, 
temas asociados a las conqi_cion,es ñsicas del-sitio de instqla6ión cbmo duetos 
tapados, y en general eventos de fuerza mayor), y que por ello la etiqueta de 
"entre otras" los cubriría. ,J 

' ~ " / 

A consideración de este Instituto aceptar la etiqueta ''entre otras" en· el numeral 
"7 .4. 7. Recursos de red asociados a los servicios" pudiera generar situaciones en las 

.. ,que Telnor ihterprete discrecionalmente escenaries,bajo la etiqueta "e~tre otros" y 
que ,no permitirían la instalación de los-servicios, sobretodo que en las 
Manifestaciones no se pfrecen criterios claros ni transparentes para el CS. Es decir, 
como se indicó por parte de ~ste Instituto en la Oferta de Referencia Notificada, 
este criterio o_concepto-''entre otras" impide corroborar (en la factibilidad técnica) 
por parte del CS o del mismo Instituto lci procede~cia y alca,nc,e de las causas que -
podrían derivar en una 'negación de servicio. Adicionalmente, estas 
interpretaciones discrecionales por parte de Telnor pudieran prestarse para ' 
dembrar la entrega del servicio o condicionar al momento de la entrega de los 
servici~s a la r~alizac!~n de-Trabdjos Especiales, incrementando tiempos y costos y 
en consecuencia la posibilidad de ir inh_ibiendo con elló la competencia. 

/ "' 
Por lo anterior este Instituto reitera su postura expuesta en la Oferta de Referencia 

\ 

Notificada, referente a la eliminación de la etiqueta "entre otras", para considerar 
solo las condiciones esjjpuladas en el numeral 1.4 "Disponibilidad de recursos", 
donde se preci,sa que splo en falta de los recursos d~ red ahí contemplados, 
procede la negación de los servicios de desagefegación de falta de-factibilidad 

1técnlca, y solo para resolver los mismos proceden losTrabajos Especiales, viéndose 
-reflejado lo anterior en el Anexo Único de la presente Resolución. \ \-, / 

'-

' Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada _ \ 

' Respecto'a que los "Recursos de Red asociados a-los servicios (causales de no 
... \ - '- -

denegación de servicios y Trabajos Especiales). llmltan las causales para negar el 
servicfQ_ o condicionar/o a trabajo especial 32-39 (Acuerdo)" del numeral "5. 7 .2.41 

RECURSOS DE RED ASOCIADOS A LOS SE(<VICIOS" de las Manifestaciones·del AEP, 
se despren_ge lo siguiente: ' r -

\ 
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/ 

"5.1.2.4 RECURSOS DE RED ASOCIADQS A LOS SERVICIOS 

/ / (S.) \ / ( 
' 1 Recursos de Red asociados a los servicios (causales de no denegación de servicios ·- -y Trabi:;1Jos Especia/es). Umltan las causales para negar el servicio o condicionarlo a 

trabajo especial, 32-39 (Acuerdo) 
'-

Contrario a /o-dicho por el Instituto, el Acuerdo señala que una gran porción de las 
so/iciltides se han atendido como proyecto esp~c/al, sin embargo, si se obseNan 

' . 
), 

los reportes estadísticos que Te/nor entrega al Instituto en los reportes trimestrales en 
específico los archivos.., di;, solicitudes. podrá' advertir el IFT que los trabajos ¡/ 
especiales se c9menzaron a reportar a partir del cuarto trimestre de 201 7 (1 ª de / 

..._ \ octubre al 31 de diciembre de 2017). en el cual únicamente se reportaron 3 

solicitudes de trabajo especia/ para Jelnor las_cua/es no fueron aceptadas por los 
cs. \ 

"' 
,... 

---- Posteriormente se volvieron a reportar Trabajos Especiales hasta -el segundo 
' 1 ,... / 

trimestre de 2018 (1 de abr/1 al 30 de Junio 2018) en donde s~-reportaron únicamente ./ 

7 solicitudes de Trabajos especiales para Telnor, de )os cuales, se aceptaron 4 por 
los CS. Por lo tanto; de más de 10,000 sol/e/ludes recibidas hasta el 19 de Octubre 
de 2018, sólo 10 han requerido un trabajo especial en el caso de TeTrior (0.1 % de ( 

,... las solic/fudés), ,mientras que en el caso de Telnor no se hp req!l§rldo ninguno .. Por 
lb anterior, no se sustenta que ese Instituto Imponga más restricciones v 

\ ) Sb!igacionesa/ tema de los recursos defred asociados cuando no hay faétib/1/dad. 
para brindar los seNicios. 

/ 
,... 

\ Adiciona/mente, se debe considerar que: Respecto a 19 no negación de los; > 
seNicios derivado de error, omisión, o falta _de actual/zac/ón de información en el 

, SEG existe una lmposibilldad técnica/ poro que la Información que se ponf! a 
disposición de los es a trq:és de las bases d~ datos, refleje en tiempo real la 
situación de la red, por Jo que no es posible garantizar que al momento de solicitar 

\ 

la contratación de un seNlclo la Información en las Bases de datos coincida al 100% >'-· 
con la Información en la planta. Para ello se requeriría que-e/ 100% de la 
infraestructura fuera gestionada fo que, además de ser imposible, elevaría / 

,... 
, enormemente los costos. / / 

\ -\ 
/ ~Respecto a la no negación por falta de mantenimiento o de recuperación de 

recursos de red, así como lo relativo a poner en la bitácora del SEG cuandó se - ...... . 
._libere la Infraestructura, se señala que, respecto a la bitácora, es ocioso poner en 

/ -· la bitácora 'de un NIS que se cancela o da de baja cuand'ó ya se haya liberado la 
fac/1/dad correspondiente, va que el resto de los es no tienen 6cces0 a ,las 
bitácoras de cada NIS, pues los registros son espe~íficos por es v 1ervlcio. Además, ...... 
es reiterativo ya que lo que debe actualizarse son las bas~ de datos, no la bitácora / 

/ de uÍi servicio en particular. 

" 
-· ), 

~ Adiciona/mente, como ya se mencionó, la red y los equipos no son Infalibles, por lo 
cual, pese a que(se realice adecuadamenter el mantenimiento preventivo a los 
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equipos y a la red, no es posible garantizar que no se presenten fállas. Lo anterior 
puede corroborarse con cualquier proveedor de equipos o de obra civil. 

/ ' -

Respecto a la no negación por saturación o falta de capacidad de las centrales o 
' '-

su equipamiento para el caso de usuarios existentes, se señala que la capacidad 
\ de la central no solo está en fu~clón del número de líneas y troncales 'que tiene 

definidas para soportar su operación. Su capacidad está relacionada con todas 
las funcionalidades con las que cuenta, tal como el manejo de código de seNlcio' 

.____ 1 },special, Jmplem'(ntación de portabilidad, seNlcios de red inteligente o 
avanzadas, servicios abreviados, servicios class, presufcripc/ón, tasación, 
~opacidad de tráfico por línea, niveles\ de calidad actuales respecto d~ los 
establecidos en la OREDA, etc. Los cuales consumen recursos de la central en 
términos de procesamiento y memoria. ' " 

Ltps centrales también han sido equipadas en función de la atención al 
requerimiento de la zona, por lo que no se puede garantizar que todas las centrales 
estén equipadas a su máxima capacidad. Además, las centri:iles no sólo manejan 

' líneas propias, sino manejan también las líneas de las unidades remotas que tienen 
asociadas, las cuales representan la mayoría de las líneas en las centrales. Por lo 
tanto, son erróneas las aseveraciones del Instituto en el sentido de que ya se 
contempló la atención de la derhar,,da futura con eiequlpamiento y,capac/dad 
actual de las centrales. Adicionalmente, se debe considerar que, la tecnplogía en 
las centrales está basada en tecnología IDM, la cual, al ser una tecnología 
obsoleta, ya no cuenta con componentes para el creclmlenio y)e administran de 
acuerdo con /os;fnovimlentos de demanda e incidencia de fallas, por lo tanto, 

' ' también es errónea la manifestación del IFT en el sentido de que no es posible 
negar un servicio por falta de capacidad de procesamiento en una central, ya qud 
por las razones antes expuestas es evidente que no es posible garantizar que habrá 
capacidad de procesamiento en todas fas centrales, debiendo mantenerse las 
:etiquetas propuestas por Telnor sobre: "No hay capacidad dp Memoriaª-º Central' 
y "No hay capacidad d;-¡,rbcesamiento en C~ntrar. Esto último se discuJió en las 
sesiones de Comité de Despgrebac/ón, en los que hubo acuerdos de Industria, por 

• 
1 Jo· qt:Je se desconoce la razón por la que ese Instituto modifica lo acordado, 

cambiando una resolución de reciente votación y resuelta por el pleno. En todo \ 
caso, si la obligación es proporcionar/o el es se deberá atener a la calidad y 

1 \ 

condiciones con que se cuente y no con lo establecido en la OREDA." 
1 ,,,. 

\ Cónslderaclones del Instituto I 

" \ ' . 
En las Manifestaciones del AEP, con el fin de rebatir lo expuesto por'E,I Instituto en la - ' 
Oferta de Ref~rencia Notificada la empresa señala que en las e.stadísticas _de los 

._reportes trimestrales de desagregación 1 en el perigdo del 01 de octubre de 2017 
-.._ 
------------- / 
1 1instltuto Federal de Telecomunicaciones. Informes Trimestrales de Cumplimiento de Agentes 
Económicos Preponderantes. Disponible eñ: http://www.lft.org.mx/reglstro-publíco-de
concesiones/lnformes-trimestrales-de-cumpllmlento-de-agentes-economicos-preponderantes "- i 
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/ 
hasta el 19 éle octubre de 2018, de más de l 0,000 solicitudes recibidas solo han 'i / 

registrado l O solicitudes de Trabajos Especiales. Sin embargo, este lr:istituto precisa 
que este dato no es ~I indicador relevante que sírva como _evidencia para 
desestima(la revisión y análisis de lb problemática de la negación de servicios por_ - / falta qe iecursos de red. ( _,, ' I 

" Por el contrario, en la Oferta de Referencia,Notificada se precisa"J'.:lue a través de 
1 -, ) 

la Consulta Pública hubo comentarios respecto d que una gran proporción de las 
\ 1 / 

solicitudes. realizadas por los, es ( se ha canqlizadd a resolv~rse mediante el 
mecanismo d~ Trabajos Especiales. Dicho mecanismq se reporta.¡ p§ ejemplo: 
cuá~do no hay dlsp,9nlbllldad en los puertos para el Serviplo de Concentración y 
Distribución. Esto último no se ve reflejado en las estadísticas reportadas por el AEP 
er:i sus manifestaciones, y_a que éste hace la comparativa con todas lps sollcltudes-
de servicios de desagregación. \ "-- · 

'-- ,--
/ 

Asimismo, se precisa que el número de proyectos cancelados no se refleja en los 
reportes trimeitrales dét_ Trabajos Especiales realizados, por lo qu~ en realidaélesté \ 
dato r:nuestra los caso~ en los que un es probqbl'?mente no tenía otra opción más 

-< \ 

1que aceptar el,-sobrecargo. 
1 

Para demostrar que' existe una supuesta práctica sistemática de negación/de 

/ -

I 

' 'servicios rr'lediante el manejo de la disponlbilidad de los recursofu de red, este 
Instituto también re~lizó un an6Jlisis de Va información provista por el propi9-Jelnor a 

__ través de la Respuesta al Oficio de Requerimiento respecto a la no disponibilidad 
de recursos de red para las solicitudes de servicios porparte de los es, dsí com:a.__ 

/ \ 

I para sus propias operaciones. / 
\ 

/ 

En el doóumento ae ~espuesta al Oficio d~ Requ~ilmiento la empre:O se~ala, entre 
otras cuestiones, que: ,.____ - ( · 

"- '\ r / 
( Respecto a la pregunta l del requerimiento que indicó lo siguiente: 

) ', \ 

f ---
\\ 

\ 
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\ 

( 

\ 

) "-
\ ~ / 

' / / 

/ , 
,- "-- \ .....___ 

I 

['----

' 
Estos soÚcitudes df servicios de desagregación con estatus de "'Cancelado" se 
entiende que fueron aceptadas160~ el SEG¡ es decir, lio reflejaron en su momentb 
rechazo por(ninguna de las causales de lndisponibilidad .de recursos de red 
asociados a los servicios relacionadas en el\numeral 1 .4 de la Oferta de ~eferencia. 

---- ' Ahora bien, a eféctos de conocer los motivos de las solicitudes negadas 0 

rechazadas pci1 la indisponibilidad de recursos de red, se éuenta con la siguiente 
información que corr~ponde a la\ pregunto- 2 de la-:::~Jspuesta al Oficio de 

" Requerimiento de Telnor: ~ , 

/ i 

í 

\ 
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( 

Además de lo anterior cabe s~ñalar que Telnor hace la precisión \que esta 
información se obtiene en\ campo y no del SEG, lo que denota una fa[ta de 
actua~za(?lón o veracidad dE\la"inform.sición en ~I sistema. 

\ 

' \ 
----- ....__ --\_ 

1 

En complemento o.._lo anterior el Instituto retoma ahora la información de los 
1 

I 

servicios1 con insuficiencia de recursos de red para las propias operaciones de 
~ Telnor, al manifestar lo siguiente en respuesta a la pregunto_3 a): 

( 

---..,_ 

), 
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Servicio 

De lo anterior el Instituto presume que la información contenida en el SEG no se 
/ ~ "- ( --- \ 

corresponde con el estado real de la red, o Jelnor utiliza otro sistema o fuente de 
'-

información para la provisión de sus propios servicios . 
. __, / 

Respecto a lo 'señalado por Telnor sobre la denegación de los servicios derivado de 
error, omisión, o faltq,.dE°? actualización de inforhla~ión en el SEG, tBe acuérdo c9n \ 
la empresa existe una imposibilidad técnica para que la informaclón que se pone 
a disposición de los CS a tl'Qyés de las bases de datos refleje en tiempo real la 
situación de la red, lo que no le"'permite garantizar que al,momento de solicitar- la 

/ r 

'" / 1 / 
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, ( 

contratación de un servicio la Información en las bases de datos coincida al ) 00% / 
con la información en la p)anta, e~te Instituto encuentra errónea sus 
argumentaeiones. , 1 

/ \ 

Es decii, Telnor en ~us mismas manifestaclor,ies respect~ a "Actualización de todas 
las bases de datos semanalmente (Las bases de datos tipo "a" se actúa/izaban 
mensualmente de acuerdo a la OREDA vigente), 50 (Acuerdo)", del numeral 5.1.4 
INFORMACIQN RELACIONADA CON LOS SERVICIOS, 'indica lo 

1

sigulente: 
/ . / / J .,.,., 

"5.1.4 INFORMACIÓN REIA_CIONADA.J;_ON-LOS SERVICIOS 

/ 

-~ 

/ 

Actualización de todas las bases de datos semanalmente (Las bases de datos tipo 
_,,. . , I 

·a· se actualizaban mensualmente de acuerdo a la GREDA vigente), 50 (Acuerdo) 

\ 

-

( ... ) \ 

Por lo anterior, la misma OREDA vigente, señala en el numeró/ 3 que:)'Cuando el 
SEG entre en operación y adiciona/mente a las bases de datos aquí clasificadas 
como de tipo ·a· y "b' los es tenéirón acceso en los mismos términos y condiciones 
a la inforrr¡ación a la que Telnor tiene acceso sobre la infraestructura necesaria 
para brindar los seNlc/os de desagregación ( ... ).·Es decir, ahora que el SEG está 
operaffv?, es precisamente a través de éste, que los es pueden tene:, certeza efe/ 
fa Infraestructura disponible (en tiempo reaQ para realizar las solicitudes de seN/clos. 

Por lo antes expuesto, n.o es correcta la Interpretación que realiza el IFT para reducir 
el tiempo de bctualización de las Bases tipo a enia OREDA, a partir de la respuesta 
enviada por Telnoi al requerimiento d" Información, pues se trata de Información 
dlferénte a aquella con la que se determinan las facffb/1/dades técnicas de los 
seNlclos, lo cual, se realiza a través del SEG. Por lo antes iéxpuesto lo solicitado por 
el IFT no es vi¡;_ble y se mantendrá de fo~ma rr¡ensua/ la actualización de las·bases 
de datos t/poia." \ - I -
1 

(Énfasis añadido) 

/ 

\ 

~ 

\ 

/De IÓ anterior, Telnor indica que una vez operativo el Sistema Electrónico de Ge.stión 
(SE<s) los CS cuentan con información certera y en tiempo real de la infraestructura 
disponible para realizar las solicitudes de; los servicios, además, ,confirma 91.Je la 

¡'nformación en el SEG es la utilizada para dei§rhilnar la factibilidad técnica. '--
\ / • 1 , • 1 \ 

Con base en lo'-anterior-y como indicó este Instituto en la Oferta de Referencia 
' Notificada, considerando ldprerrogativa que.indica al SEG como único medio de 

comunicación y de-gestión de servicios, así como fuer;,te de información para 
realizar consultas sobre los servicios solicitados cualquiera que sea la etapa, el 
lr:istituto ¡dentifica que es necesario que la Información generada y consultada, así 

.J / 
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.como los pormenores ocurridos durante la gestión del servicio sean datos reales y 
actualizados en el SEG, por lo qu' en definitiva, este Instituto reitera su postura 
expuesta en el Acuerdo de Oferta de Referencia Notificacfa, "·referente a las 
etiquetas de recursos de red asoci_ad6s a los servicios, Trabajos Especiales y la 
búsqueda de dotar de condiciones que mejoren la prestación de los servicios 
" ' respecto a los Trabajos Especiales:-

El Instituto en reconocimiento\ de la importancia de las modificaciones realizadas 
en la red pública de telecomunicaciones consecuencia de los Trabajos Especiales, 
que podría derivar en cambios en la,arquitectura, tecnología y propiedades de su 
red local, considera que esta Información debe hacerse disponible a los es y al 

' -
mismo Instituto con el nivel de detalle suficiente para que los primeros tengan 

\_ posibilidad de utilizarla en sus planes de negocio, y él segundo pueda verificar la 
\ correcta 9peracióri1 y prestación d~ los servicios. L9 anterior en atención a las 

Medidas DECIMOSEXTA y DECIMONOVENA de las Medidas de Desagregación, que 
a continubción se citan:- / 

} 

1 

"DECIMOSEXTA"".c El Agente Económico Preponderante deberá tener 
Implementado.un Sistema Electrónico de Gestión al/que podrán acceder eri-todo 
momento el Instituto, los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, 
incluidos el-propio Agente Económico Preponderante y, las empresas 
pertenesJentes y relacionadas con éste, por vía remota, para consultar Información 
actualizada de. la red públlca de telecomurilcaclones cie/ ! Agente Económico 
Preponderante y de la Infraestructura Paslva,\realizar la contratación de los servicios 
moyoristas-,egulodos objeto de los presentes medidas, reportar y dar seguimiento 
a las fallas e incidencias que se presenten en los servicios_ contratados, real/zar 
consultas sobre el estado de sus sollcitudes de contratación y todas aquellas que_ 
sean necesarias para la correcta operación de los servicios. J-

( ... ) 

El Agente Económico Preponderante deberá Incluir en el Sistema Electrónico de 
Gestión. la Información relativa a sus' Instalaciones, misma que deberá mantene,se 
actualizada mensualmente. El detalle de la Información debeiá ser el suficiente 
para que los Concesionarios Sollcltantes y Autorizados Sollcltantes la puedan utilizar 
en sus planes de negocio. 

/ 

( ... ) 

Toda la información Incluida en el Sistema Electrónico de Gestión deberá ser ( 
consistente con, toda la información que el Agente Económico Prepondeiante 
reporte al Instituto. - ' ( 

( ... ) \ / 

------
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"' \_ 
DECIMONOVENA.- El Ágente Económico Preponderante deberá proporcionara los 
Concesionarios Solicitantes y al Instituto Información suficiente y detallada sobre los 
cambios en la arquitectura, tecnología y prodledades de su red local Incluidos los 
que. aun no afectando directamente a la préstaclón de los servicios de 
desagregación supongan un cambio en la prestación de los servicios de 
relecomunlcaclones al usuario final. , 

I 

" 
" , '- (Énfasis añadido) 

/ 

No ob~ante, a efecto de garantizar/la seguridad y confidencialidad de la 
información de los es, ei'lnstituto considera aplicar un tratamiento diferenciado\a 

'' efecto de hacer disponible la in
1
f6rm9,cJón deiiv~da de la realizaéión de TrabajQs 

Espe~ales en la 'oferta,de Referencia confor?ne lo siguiente: '- ) 
\ . -

a) Toda actualización a la información de infraestructura y de recursos de red 
derivada de la realizaciór;i:r;de Trabajos Especiales, indicando al menos los sitios, rutas 

' ~ 
y caRacidades- liberadas o _adicionadas deberá estar visible para los _ 

- Concesionarios Solicitantes a través del SEG. ~ 

b) La información asociada al desglose detallado de cotizaciones, plazos y 
actividades derivada de-la reblización de los Trabajos Especiales, deberá hacerse -disponible a través del SEG únicamente para el Instituto . 

. - / ~ '---

\ 

/ - 1 

Por lo-anterior e(lnstituto rksuelve modifica; la Oferta de Refere~cia Notificada para 
in.c:luir 1a's condiciones bajo la's cuales se deberá ~acer disponible la información 
d~ivada-de la realización de Trabajos E_speciafés. Estas modificaciones se verán 1 

/ 

reflejadas en el contenido en el Anexo Ünico de la presente Resolución. "- ,,---

En cuanto a "la -negación por falta de mantenimiento o de recuperación de 
recursos de red, así como-lo relativo a poner en la bitácora del SEG cuando se libere 

/ la infraestructura, se_señala que,;'espécto a la bitácora, es ocioso poner en la 

' 

bitácora de un NIS que se cancela o da de baja cuando ya se haya liberado la 
fdcilidad correspondiente, ya que el resto de los es no tienen acceso a las-
bitácoras de cada NIS, pues los registr>?s sdn específi6os por es y servicio. Además, 
es reiterqtivo ya{:¡uelo que debe act~alizarse son las,t¿__ases de datos, no la bitácora 

- de un servicio en particular,", este Instituto encuentra conveniente replantear el 
·' alcance de registro en bitácora del SEG el retiro o liberación de la infraestructura o 

elementos derivados de bajas de servicios, contem13lándose-qüe en lugar de qu~, 
sea en bitácora sea registrado en el SEG.según el servicio que corresponda. ,' 

1 1 
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Respecto a l0s manifestaciones de que "Las cenffales también han sido equipadas \ 
en función .de la atención al requerimiento de la zona, por lo que no·se puede 
garantizar que todas las centrales estén equipadas a su máxima capacidacf, ( ... )", 
este Instituto encuentra erró~as las manife¡staciones del A~P, ya que concluye que 
el Instituto modifica en la Oferta de Referencia _f\Jotificada una resolución de 
reciénte votación y resuelta por el pleno,_ Es de aclarar por este Instituto, y como se 
indicó en la Oferta de Referencia Notificada, las etiquetas de sistema "No hay 
Capacidad de Memoria en Central", ¡No hay Capacidad de Procesamiento en 
Central" y /No se tiene un PDIC dQdo de alta" del Servicio de Reventd Mayorista 
de Línea ~lefónica (en lo sucesivo, "SRMLT"),_son elirr,iinadas ( para quedar 
conforme a lo establecido en la Resolución del SRMLT. ' 

1 ~, 

.___ Para precisar que la~ úniq_as condiciones válidas que pudieran proceder en la 

1 

~ solicitud de Trabajos Especiales son las derivadas de la denegación::_de servicios por 
\ ' ,, 

falta de recursos de red ysús justificaciones o etiquetas de los recursos de red 
mínimos necesarios para la existencia de factibilidad té9nica, el Instituto considera 
necesario hacer explicito en los procJdimientos de co~tr9-tación de los servicios de 
desagregación donde se apliquen, que en caso de no existir facilidades de " - ' 
acuerdo con lo previsto en el numeral "-1~4 Disponibilidad de recursos", a través del 
SEG Telnor notificará al es 1~ justificación y las evidencias correspondientes. Él es 
podrá solicitar el Tra9ajo Esp~cial contenido en la sección 9 de la Oferta ele -
Referencia, aplicando el procedimiento de dicha sección. ( · 1 -

1 ~ 

Lo antes expuesto se verá reflejado en el Anexo Ünico de la presente Resolución. 
\ 

5.1,2 l?ROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN DEL BUCLE DE CQBRE. 
-._,. / -=.... I ..., 

/ 
' Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

/ 

Respecto a las Manifestaciones del AEP sobre que "Eliminan el ple de página para 
aclarar que no siempre es factible la entrega de pruebas' remotas" del numeral 
"5, 7 .2.7 PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN DEL BUCLE DE COBRE", se desprende lo 
siguiente: ;_ < \ - ; 

\ "-

,- "5.1.2.7 PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN DEL BUCLE DE COBRE 
'\ r ' 

/ El/minan el ple de página para aclarar que Q_O siempre es factible la entrega de 
-pruebas remotas. En SA/8 solicitan que en la contratación indique el SEG si la 

céñtral cuenta con la 'capacidad de hacer pruebas remotas, 46 y 98-100 
(Acuerdo) / \ 

/ 

\ / -

/ 
/ 
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\ 

" 
La nota al pie que el IFT determinó eliminar tenía como objetivo precisamente 

-aclarar que no siempre es factible real/zar las pruebas remotas, 1stn que ello implique 
/ / 

la negación del servicio ni que ne>_,se vayan a realizar pruebas sobre el mismo. 
Simplemente, se aclara que existen casós-donde no se cuenta con cabezas de 

' prueba por lo que la medición de las pruebas se I reallw directamente por el 
técnico en sitio, y en los servicios de interne/ las pruebas que rritden la sincronía y la 
ve/oc/dad- de subida y bajada que se rea/Izan pueden ofrecer resultados que 
Inclusive son más confiables que los parámetros medidos por lós cabezas de 
prueba. Por tanto,-contrario a lo.sosten/do por el IFT la nota daba certidumbre 
simplemente de los c_qsos en que se puede aplicar una eva/uablón con cabeza de ..J 

prueba yJos casos en que no es factible, independientemente de que siempre se I 
va a entregar una prueba al CS. ...J 

( ----- - ' 
' 1 ' Para el caso de la contratación de SA/8 en donde se solicita Indicar desde)a 

contratación en el SEG los dasos dorlcie se cuenta con cabezas de prueba enja 
central, cabe señalar que esta solicitud es ocl~sa toda vez que tas pruebas g_ue se 
rea/Izan en el caso de un servicio de datos generan al es la certidumbre de que los 
parámetros eléctricos -~stán OK y6 que se ejecutan pruebas de sincroníaycie 

/e/oc/dad de subida y de b'a¡dda, si la sincronía ,está OK es evidente que los 
parámetros eléctricos también están correctos. Además, acatar lo mande/lado por 
el IFT respecto a poner en el SEG desde la'contratación la Información' de)os casos 
en que es factible realizar la prueba es costoso, lmpllca desarrollo de Sistemas y no / 
aporta beneficio adicional ni a Telnor ni al CS. • 

(Énfasis añadido) 
\ 

- ) 
Co11slderaclones del Instituto 

\ r , 

' ' 

e/ 

/ 

Resprcto a las Manifestaciones ~el AEP de 1d 1elimin_a_ción de la nota al pie -de 
página, este Instituto identifica qué Telnor hace una interpretación errónea del 
alcance de la sección " 7. 7 Pfcédif"Q_iento de calificación 'de/'buc/e de cobre" del 
ANEXO l de la Oferta de Referencia Notificada, la cual establece lo siguiente: 

/ 

/ 
"1, 7 Proce,dlmlento de cal/flcaclón del bucle de cobre. 

---
/ La determln~lón de la caf/f/cación en los b0ctes de cobre de la {ed de Telnor se) 

basa en pru'ebas q_ue reflejan la velocidad máxima -;:,lconzable por-cada bucle, 
dicha determinación permite asignar la velocidad máxima de datos en un bucle, 
de id misma forr/ia en qui lo hace Telnor para sus propias operaciones. 

La Información disponible que Indica la se=lón 3 de esta_OREDA representa el 
resultado del procedimiento de pruebas descrito para 1a obtención de /a 
calificación del bucle, / 

,! - / ( 

\ 

\ 

) 

) 

/ 

Adicionalmente,' Telnor realizará las pruebas tfcn/cas requeridas por el CS (quien 
tie'ne la posibilidad de particip9r¡ y coordinarse con Telnor para la real/zac/ón de las 

I \ / / / -) 

,,,-
\ 

\ 
\ \ 

/ 

31 

1 \ 

_¡ 
( 

,/ 

\ 

( 



---
\ 

/ 

/ 

\ 

\ 

\ 

' ' 

! 

/ 

\ 

/ 

\ 

'- \ 

---
1 \ 

mismas) diferentes dlf'" las determinadas en la presente sección, sin que estas 
retrasen a permitan la negación qe la e_ntrega de los servicios de desagregación. 

El procedimiento para la obtehción de la c?llificaclón del bucle consid_era los 
siguientes escenarios: Bucle Activo y Bucle Nuevo. 

"1 
Bucle Activo (Usuario Existente). 1 

' ! 
Premisas: Usuario con servicio activo de datos y/o voz. 

Mdcónlca para calificar'el bucle y determinar el ancho de banda por distancia: 

' 
1) Para deterriÍÍnar la distancia del bucle se realizará mediante una prueba 
eléctrica por númerotelefónlco utilizando las fac/1/dades de central o las cabezas 
de prueba. Comd'e}emplo se muestran los resultados de una medición donde sf!J 
observa la resistengla d_e aislamiento y capacitancia para un bucle efV?specífico: 

c ... r 
) 

I • \. 
li'['°e'"'LE"'F é=O ~""",,,.;,"""',=a,;;;. 

\ \ 

/ 1 
(Énfasis añadido) 

,_ 

\ 

/ 

·, 
. 1 

Mediante ,el procedimiento antes descrito se le permite a los es conocer la 
velocidad máxima alcanzable por cada bucle, dicha ~eterminacióQ permite 
asigna.,I:_19 velocidad máxima de datos en un bbcle, estos resultados obtenidos de 
realizar dichas pruebas se verán reflejados en la sección 3 del ANEXO 11de la Oferta 
de Referencia Notificada, que;corresporide a "3. Información relocionbdo-con lc;,s 

/ 

servicios", donde Telnor pone a disposición de los es la información con la que 
\ --

cuenta para su propia operaciór:i tanto en términos cuantitativos1como cualitativos, 
1 

y refleja la mismO"precisión en los datos que se usa en la operación de Telnor. 
✓ / \ -- \ 

, Como puede notarse, la interp(efación de Telnor expuesta en sus manifestaciones 

/ 

( 

está fuera del alcance del procedimiento ya que supone que dichas pruebas son 
para la entrega del servi6io, y no para contar 'con la información en la sección 3 
del ANEX0 l 9e la Oferta de Referencia Notificada, tan es así que el AEP en su 
manifestaclon indicó que en caso de que no se cuente c0n cabezas de prueba la 
medición se realizará directamente por un técnico en sitio. Ahora bien, esto último 
sud:ede cuando se realizo· la entrega del servicio, conforme a los procesos de lal 

'-.. 

habilitación y aprovisionamiento de los servicios de la Oferta de Refer~cia, para 
lo cual no es el caso del proc~dimiento de calificación del bucle de cobre. 

I } 
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SI bien las Manifestaciones del AEP son erróneas, este Instituto, da cuenta.de que es 
necesario precisar el 1Caso en que no se pue<:Ja realizar la prueba por falta de 
cabezas de prueba, por tanto, a consideración de.§ste Instituto se refümp el pie 
de página en la sección "7.7 Procedimiento de calificación del bucle de cobre"-;--
pero haciéndose un ajuste a la redacción que aporte claridad al alcance,de la 
sección. Dichas modificaciones se verán reflejadas dentro del Anexo Únicó de la 
presente Resolución. ..__ 

/ 1 

\Por otro lado, con referencia al segundo-párrafo de las Manifestaciones del AEP 
~ \ 

respecto "Para el caso de la contratación del Sf.lB ( ... )", este Instituto da cuenta 
de lo siguiente: / 

J La manifestación del AEP corresponde a la not6,a1 pie de pá~ina de la secció~ "6.6 
Procedimiento-de pruebas de entrega del SAIB." del ANEXO l de la Oferta de 
Referencia Notificada, y que a cor.ltinuación se cita: 

/ 

,_ 

\ 

1 -

' "6.6 Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB. / 
J ( 

La prueba de entrega de los 1ervlclos cuyo medio de acceso sea el par de cobre 
se realiza.mediante la medición de los pórámimos de velocidad de slncron(a entre / 
el módem y el DSlAM"' y cuyos valores deberán encontrase dentro de los umbrales 
de aceptación estoblecldos en la sección 6. 1 de este Servicio. 

La prueba de entr~ga /:le los servicios cuyo medio de acceso sea fibra óptica se 
(,_ea/iza mediante la medición de los parámetros de velocidad de sincronización y 

potencia óptica cúyo valor deberá encontrarse dentro de los umbrales )de 
aceptación establee/dos en la sección 6.5 de Paráre.tros e indicado/es de 
cal~ad. ,.,, \ -

( ... ) 
30 Las medldones -; pruebas de entrega remotos solo son focffb/95 cuando existen fas con\ndones Mc;nfc;o-_,, - ' ooerotfvm nocesarfas pqrq poder llevarlas q cabo cuando no S8f1 (ocffble reallzar la prueba remota, debido a 

que en /os centrales tetef6nlcas no se cuenta cap· oobezos de orueba, se uttllzaró el valor teórico da distando 
obten/do en la cons1rucc/6n d9 red. En ef coso en qua fas centrales te/ef6nlcas para medio de transmisión de cobre 

no cuentan con cqbezas de prueba el AEPdeber6 /ndlcar en e/ SEG ql momento de la confratadón ~ lq cenfrql 1 

telefónlcq cuenta con dicha capqddad, \, / 

· - '-(Énfasis añadido) 
1 . --

) 

/ 

/ 

/ 

Uno de los'objetivos del "Procedimiento de pruebas dé entrega del SAIB" es realizar 
la medición de los parámetros del servicio al momento de la entrega, y para la 
aceptación 1aéÍservicio los v;lores obtenidos deberán encontrarse dentro de los 
umbrales de acElptación establecidos en la sección-6. l. 

} 
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1 
Ahora bien, la nota akple de página considera la posibilidad de realizar pruebas 
r'emotas solo sí son factibles cuando existen las condiciones técnico-operativas J 

necesarias para poEler llevarlas a cabo / cuando no sea factible se utittzarán los 
valores._teóricos de distancia obtenido en la construcción 'de red. 

Bajo este supuesto, el AEP indicó en sus manifestaciones que los valores obtenidos 
de / realizar las pruebas directamente en sitio por el técnico pueden ofrecer 
resultados más confiables que los parámetros medidos por las cabezas de prueba. 
Por lo tanto, si el "Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB" contempla un 
técnico en sitio como se describe en el ápartado "Metodología" erl sus incisos a) y 
b), la nota al pie d~p_~gina carece de sentido, debido a que esta nbta puede 
entenderse .de diversos modos y, por consiguiente, moti0o derdúdas, generando 

/ 1 1 

incertidumbre o confusióo, ya que en ella se plantea opciones que quedan de lado 
si existe un técnico en sitlo para fealizar_las pruebas, las cuales serán más 'confiables"¡ 
que cualquiera de las posibilidades que indica la nota propuesta al ple-de página. 
Adicionalmente lo indicado por el IFT sobre que se debe indicar en el SEG al 

' momento de la contratación si la central telefónica cuenta con dicha capacidad, 
también quedaría invdidado. 

/ 
/ ' 

Con base en lo anterior, el lostituto elimina la nota, toda vez que el ·AEP al 
/ 

complementar el texto de la nota al pie <Ste página con información adicional, la 
cual ~uede entenderse de diversos modos y, por consiguiente, motivo.d~ dudas, 
generando confusión, por lo que no se están . reflejando,,, las condiciones 
equivalentes a la Oferta Vigente ni se fomenta la competencia o aporta 
condiciones que mejoren la prestación del servicio, por lo que las modificaciones 
se verán reflejadas dentro del Anexo Único de \9 presente Resolución. 

Aunado a lo anterior, el Instituto da cuenta que el AEP r;io hizo nin_guna 
manifEf§tación respec;to al apartado "Metodología" de la sección "5.'7.8.5/ 
Procedimiento para la realización de pruebas de la entregq__del SDTBt; SDCBL, • 
SDTSBL, SDCSBL", donde el AEP indica que.la medición de los parámetros indicados 
~~ las prueeas se realizará de forma remota, <;:on la siguiente nota de pie d7 ~ 
pagina: -

; / 1 
" 55Las mediciones de pruebas de entrega rematassolo son fac~bles cuando existen 

--... las condiciones técnico-operativas necesarias para poder llevarlas a cabo. 
/ ' - Cuando na sea factible realizar la prueba remata se utilizará el valar teórica de 

' distancia obtenida en la construcción de red~. --

\. ' 

1, 1- / 

' 

' -
\ 

~ 
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\ -
Ajuicio del Instituto, la nota anterior delimita las mediciones dé pruebas de entrega 

/ -, a los casos en que no es factible realizar una prueba remota, por lo que el análisis 
realizado previamente para la nota al pie de página de la sección "6.6 
Procedimiento de prueba~ dé entrega del SA/8." del ANEXO) de la Oferta de 
Referencia Notlficada;es muy similar para esta nota por lo que, el Instituto propone 

i-

'-- / 
añadir texto en un párrafo del apartado "Metodología" de la sección "7.6 
Procedimiento póra la realización de pruebas de fer entrega del SDTBL SDCBL 
SDTSBL S12.CSBL" del' ANEXO l d~ la Oferta <?e Ref_~rencia Notificada, que aporta 
condiciones que dan certeza para la prestación del servicio\viéndose reflejado en 

--.- , ., \ 
el Anexo Unico de la presente Resoluqon. 

, \ ......... 

También el Instituto da cuenta que el AEP que no realizó ninguna mar¡iJestación 
respecto a la ~oto de pie de página en el 9partado "Metodología" de la )ección 
"4,9 Procedimiento para la réalización de prueb'i!s de entrega de los servicios de 
Reventa", donde el AEP propone una nofo muy similar a las notas del ple de páglna

1 

anteriormente analizadas en esta sección; como se indica: 

16Las mediciones de prll!:bas de entrega remotas salo san factibles cuando exlsfen 
las condiciones técnlco--operaffvas necesarias para poder llevarlas a cabo. 
Cuando no sea facfib/Ei re&!izar la prueba remota se utilizará el valor teórico de 

' ' \ " --
distancia obtenido en la construcción de red. 

/ \ 

I -

\ A juicio del Instituto, la nota expuesta es similar a'los casos en que no es factible ,,___ 
realizar una prueb9 remoTo,,por lo que el análisis realizado previbmente en "6.6 
Procedimiento de pruebas de entrega del SA/8." del ANEXO l d~ la Oferta de 
Referencia Notifitada, es el mismo para la no\a al pie de.página esta sección, por 

,10 que el lj)Mitúto propone re diseñar 19, redacción de la nota al pie de página en 
la sección "Metodología" de "4. 9 Procedimiento para la realización de pruebas de 
entrega de los servicios de Reventa" por lo que se aportó condiciones que den 
certeza en la prestación del servicio, viéndose reflejado el texto en el Anexo Único 
de la presente Resolución. 

\ 

' ' 

5.1.2. SOLICITUDES MASIV ~S 
\ 

/ \ 

1 
/ 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto al numeral "5. 1.2. 8 SOLICITUDES MASIVAS'' de las Mahifestaciones del AEP, 
/ 

se desprende lo siguiente: ~ 
/ 

{ 
\ ' '-

\ 
\ ' 

'--
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"5.1.2.B SOLICITUDES M~s,v;¡.s 
\ //' 

' 
No aceptan -,a propuesta de limitar a a/gunós casos aplicables /as sol/e/ludes 
mas/vas, 46-47 (Acuerdo) -

-----\ 
- Lo se~alado por el IFT es contrario 9_Replicab/lidad v Equi~lencla de Insumos; no 

existe justlficac¡ón para obligar a Telnor a proporcionar a /os Concesionarios una 
; / 

atención de _§Olicitudes masivas que no tiene paralelo con la forma en que Telnor 
atiende sus propias, operaciones, va que como se le ha explicado al lnst¡tuto Telnor 
atiende sus solicitudes una duna v por tanto no tleneun sistema que le permita el 
ingreso de un grup~ eje solicitudes. Por tanto, lo solicitado por el IFT obligó a 
implementar procesos distintos v por tanto d~rlmlnatorios, que son contrarios a los 
principios de Replicab/lidad v de Equivalencia de Insumos. 

También es contrario a la medida Vigésima Quinta del-Anexo 3 de las medidas de 
\ 

preponderancia, que 'f1anifiesta que "el AEP debe contar con un solo proceso de 
atención de solicitudes de los servicios de desagregación conforme al toa/, bajo 
condiciones similares, debe~á-atender las solicitudes bajo el método de primeras 
entradas-primeras so/Idas ... • el Instituto mantiene la impo;iclón que sin fundamento 
Impuso a TelnÓren laDferta 2017-2018 que se resolvió previa a la ~solución Bienal 
donde se agregaron las Medidas de Replicabilldad y Equivalencia de Insumos, 
Implementar procesos y formas de atención de solicitudes para los CS que son· 
distintos a los procesos y formas lnte/nas de atención de solicitudes, ya que al 

. - ' 
ingresar muchas solicitudes.de forma masivase deja en desventaja a las solicitudes 

-- ' que Ingresan una a una, perdiéndose el espíritu del principio de primeras entradas-
primeras salidas. \ ' 

. " 
' 

De lguól maneig· Jo propuesto incrementa el costo real de atención y reduce 
artificialmente la tarifa; se está obligando a otorgar a los es un procesamiento de 
solicitudes exprofeso cuyo beneficio no se justifica pues para que tuviera sentido 
ese grupo de solicitudes tendrían que te~er alguna característica común (como 
ser sol/citados en la misma ubicación) que lf;Pplicara algún tipo de ahorro o 
eficiencia en su atención, sin embargo esto no es así, y el Instituto ha permiffdo que 
las solicitudes masivas sean para cualquier tipo de ,seNiclo y sin compartir ninguna 
característica que justifique una eficiencia en su atención como masiva, con lo 
cual únicamente de forma artificial ~ está obligando a réduclr el priiclo de la 

- ,/lab/1/tación si se lngresa)una solicitud masiv2', la cual se debe atender no sólo con~ 
los mismos sistemas y los mismos costos que una solieitud Ingresada de forma 
individual, sino que ~demás se han debido imple,;entár mecanismos para su 
atención que no existían ocasionando un incremento del costo y duplicación de 

" -----
procesos, lo cual se ha traducido en un desperdicio de recursos. 

\ 
Por su

1
parte también debe considerarse que el recurso humano en los centros de 

trabajo es finito, y éste define la capatidad real de atenclón,-por lo cual es 
necesario que exista un límite en las solicitudes masivas, pues con los- tiempos ¡ 

\ 
impuestos de atención de los servicios si un Concesionario Ingresa todas sus 
solic!ft.!des en una misma zona como una solicitud masiva, estaría obligando a que 

{ . ?" 

\ 

' 
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I 

) 

, 
todas tengan que atendersepor Telnor en el mismo plazo en lugar de que se pueda 
ir haciendo paulatinamente conforme se ingresan 4na a una, y dado que fa_ 
capacidad de atención en el centro de trabajo es limitada pudiera ocasionarse fa 

_,, ¡ imposición de penalizaciones a Telnor por no contar con la capacidad de ofender 
todas la; solicitudes ingresadas al mismo tiémpo, es por ello que se reitera la , 
necesidad de que se establezca-por el Instituto un número máximo de.solicitudes, ' , 
el cual-se sugería f_uera de 50, / 

Finalme~te por las características de los servicios ofrec/dofno es probable que se 
den bajas/ movimientos (cambios de domicilio, cambio de ancho de banda, etc,) 

~ 

masivos, ya que cada usuario tiene sus propias necesidades sobre los servicios 
contratados en diferentes mbmentos del tiempo, por lo cual ses._reitera es 
innecesario que exista una atención masiva de este tipo de movimientos~ implica I 

I la creación de procesos y procedimier!tos de·atenc/ón distintos a los actuales para 
atención de clientes/ para atención de operadores, que no son requeridos,· 

Consideraciones de(lnstltuto 
- \ / 

..__ í 

Respecto a estasmanifestaciones, este lnst.ituto señala que,,las solicitudes masivas '0 -, 
permiten la carga de diyersas solicitudes a través del SEG con el fin de proces?r 

.,...cada registro-de forl"\1/J particular, Se hac~ énfasis en que las solicitudes,✓b sea, 
cada registro se pueda procesar de forma particular, entendiéndose que es uno a 
uno, Tan es así, que'--e1 la descripción de las "Solicitudes-masivas" se establece qués 
si es incorrecto algún o algunos registros

1
de-la solicitud. masiva, Jelnor devolverá ali 

es el archivo indicando el motivo de-rechazo parb cada registro, para que sea 
corregida y reenviada nueva~ente a validación, En cambio, 

1

1os r~gistros que se 
encuentren correctos se le asignará el·NIS el cual será por usuario en. caso de 
solicitudes masivas y proporcionará la fecha de habilitación del servicio, A 

1 continoación, s~ cita la seccióm " 7 ,8 Solicitudes masivas" del ANEXO l de la Oferta 

) 

de Referencia Notificada, ' - 1 

( 

I 

" 1,8 Solicitudes masivas 
1 • 

Con la finalidad de hacer más eficie~te el tratamiento admin'rstrativo y la prestación 
de los servicios de desagregación, se otréce el uso de solicitudes de alta masivas, 
el cual atenderá cualquier tipo de movimiento (alta, baja, cambio y cancelación) 
en la cantidad y secuencia requerida por el CS. - 1 

1 

Las solicitudes masivas se refle[arán en el SEG permitiendo la carga de arcfllvos 
Excel conteniendo diversas sol/c!tddes con la Información requerida en los formatos 
de alta. bala, cambio o cancelaclón:con ertin de procesar cada réglsfro de forma 
particular. asignando un número de follo a cada uno de ellos como si se hubiesen 
capturado de manera Individual, 1 

\ 
I 

( 

/ / 

¡ \ 
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Para lograr lo antes planteado, Telnor pondrá a-disposición del es _de forma 
descargable en er SEG el formato base del archivo en Excel para que éste sea 

' llenado con la información requerida en los formatos de alta. baja, cambio o 
cancelación. -

1 
' 

\ ,.. _. 
En el proceso de validr;c/ón dejas so//cÍtudes masivas se deden indicar para cada 
registro lo.siguiente: \_ ) 

SI la s611c/tud es corlecta, Telnor cambiará el follo previamente asignado por el NIS 
el cual seK:i por usuario en caso de sollcitudes masivas y proporcionará /a.fecha de 
habilitación del servicio. - , ) 

--J 

" ' _\, 

/ 

Si es incorrecta. Telnor devolverá' al es el archivo d,3-Excel indicando el motivo de 
rechazo Pª'9 cada re,gistro, ·Rara que sea corregida v reenvlada'Auevamente d , \ 
validación. Los registros que se encuentren correctos se le asignará el NIS el-cual._ 
será por usuario en caso de solicitudes masivas v proporciopará la fecha de 

\ 
habilitación del sEz,rvlclo. • 1 ' , • 

j 1 , - \ (Énfasis añadido) 
\.\ - \ 

Como puede-observarse, l~s solicitudes masi~~s )010 atienden la validación de las 
~olicitudes, las cuales serán ur¡ia a, una y se le asignará Ún NIS por usuario erl ~9so 

,,- de ser correctas y se le dará una fecha de habilitación del seNricio. En cambio, a 
/ través'de sus manifestaéiones Telnor trata de dar a entender que la atención a 

cada solicitud ~eró de forma masiyi;i o en bloque, cuandQ en rediidad se dará u'na 
fecha de atención y tratamiento individua) a cada ~olicitúd que se le haya 

'\ 1 / 

asignado un NIS. \ 
~ 

, l ' 
Por otro· laqo, dentro del contexto' de solicitudes

1 
masivas, se hace\necesório' 

mantenerlos distintos tipos de movimientos (alta, baja, cambio y cancelación) y no 
limitar a una cantidad de solicitudes ya que los es, al igual que Te!nor, cuentan con, 
ciclbs de facturación, donde al corte de crn;Ja mes pueden tomar varias decisiones; 
para varios de sus clientes, por ejemplo: en caso de falta de pago de sus clientes, - ~ 
el es pude decidir dar de baja el servicio de~arios de sus clientes y p9ra ello_debe 
hacer la solicitud de forma masiva. _otro caso sería el inicio de-alguna nueva 

J \ ,-

promóción, donde el es pueda otorgarle a varios de sus clil(mtes1 un cambio de 
velocidad la cudl quedará habilitad6 al corte de mes o en una fecha específica. 

Por lo que hace a las Manifestaciones del AEP sobre la repllcabilidad y equivalencia 
de insGmos, no se considera correcta su apreciación pof parte_df3 este l~ltu~o" ya 

'\ 

\ 

/ 

/ 

1 

que son condiciones que no.,,interfiefen en el proceso d~ revfs1ón de\lCJ Oferta de 
Desagregación. Al contzario, es cuando el AEP define condiciones nuevas en sus---:,.,,.__ 
servicios finales no contempladas e~ las Ofertas de-Referencia cuando se acti'.ll_an 
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/ 

por su parte los procedimientos de revisión y evaluación al someter la modificación 
paraaprobación del Instituto, como se establece en la Medida CUADRAGÉSIMA 
OCTAVA de las Medidas de Desagregdción: - / ' , , r 

/ 

/ 

\ 

"CUAQRAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante garantizará la 
rep/icabilidad,técnica de los seNicios que comercialice con los usuarios finales. 
Para ello deberá: 

'¡ 
( 

/ 
l. Garantizar a los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes la 
igualdad de q.cceso a información \técnica y comercial exclusivamente de-los 
seNicios mayoristds-regu/ados, que hagan equitativas las condiciones con las que 
el Agente ( Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes y 
Autorizados Solicitantes prestan seNiéÍos dios usuarios'fina/es; y 

Referencia, previamente a su comercialización. deberá someter una propues de, 
modificación a la Oferta de Referencia para que los Concesionarios Solicitantes y ' 
Autorizados Sallcltantes puedan tener a=eso a las CO:Jdlclones actualizadas. 
Dicha propuesta será, en su caso, autorizada por el Instituto en un plazo no mayor 
a treinta días naturales siguientes a su presentación. c.__- , - ~ ) 
Para tal efecto, el Instituto definirá los element2Js a analizar para valorar si se cumple 
con la replicabilidad técnica. Asimismo, a fin de determinar en qué momento el 
Agente Económico Préponderante puede iniciar la éomerciapzación 'ae! nuevo 
seNiclo o modifictación, se considerará: ,, 

a) 

b) 

La actualización de la Oferta de Referencia; y 
) -~ 

La adecuación o actualización del Sistema Electrónico de Gestión. 
'-. \ 

\ 

1 ( 

\ ( (Én{asis añadido) 

Por lo anterior, este Instituto reitera su postura expuesta en laÚferta de Referencia 
Notif¡cada referente ~ que la~sección "5, 1.2.8 SOLICITUDES MASIVAS", viéndose 
reflejado en el Anexo Unico de la presente Resolución. · 

1 / / 

5,1\3, CONDICION!:S GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
) -

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notlfléada 
'\ / 

Respecto ql numeral."5. 7.2.9 CONDICIONES GENERALES PARA LA-PREST/líCIÓN DE f 

LOS SERVICIOS" de las Manifestaciones del AEP, se tiene lo siguiente:' ~ / 

I 

! 

/ 

\ ) ' 
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"5.1.2. 9 CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Eliminan Condición que señala que Tl;ilnor no es respoJsable de proveer los servicios 
cuando no existan recursos de red o faclfldades, 47-49 (Aéuerdo) \ 

' ( 

Con _ fines de econ9mía argl./mentativa se solicita tener por reproducidos los 
argumentos de la sección 5.1.2.4, para e_videnciar que Telríor no puede garantizar 
la prestación de servicios si no existen las facilidades respectivas, ya que tales· casos 

' \ . ......._ 
requieren,de nuevas inversiones que excede el alcance de las obligaciones de 
Desagregación Impuestas a Telnor a través del Anexo 1 de las Medidas de 
Preponderancia. • ,/ 

Consideraciones del Instituto , 

/ " Respecto a las Manifestaciones del AEP, este Instituto da cuenta que la eliminación 

1 
a la_que se refiere Telnor corresponde {:¡_¡a condición 8 (och.._o) del numeral "7.9 
Condiciones-....genergles para la prestación de los servicios" de la Propuesta de 
Ofe'rta de· Referencia, que establecía lo siguiente: 

/ 

• 1. 9 Condiciones generales para la prestación de los sérviciÓS, ¡ 

( .. .) 

B. T elnor no será responsable de proveer los servicios de desagregació0_ cuando no 
existan recursos de red ( en los términos a que se refiere el apartado 1.4 de la 
OREDA), o facilidades asociadas al domicilio_ que el es está solicitando, cbn 
excepción de que el es solicite'un trabajo especial, el cual procederá cónforme 
se detalla'en la sec'ción 12. " \ \ 

1 
(. .. ) \ 

De lo anterior, el Instituto s:;¿nsideró e-¡:, la pferta deRefere'ncia Notificada que erb 
necesario suprimir dicha condición de esta sección ·ya que-Lo _re~erente a les 
recursos de red se encuentra atendido y especificado en el numeral "7.4 

Disponibilidad de recursos" del ANEXO l de la Oferta de Referencia Notifica9a. 

" Respecto a las argumentaciones exhibidas en la sección 5.1.2.4 de las 
Manifestaciones del AEP, el Instituto expone sus cór:isideráciories al respecto en el 
¡numeral 5.1. l del presentel-dotumento. Por lo anterior este_ .. institutq_ reitera su 
postura expuesta en la Oferta de Referencia Notificada,-viéndose reflejado en el. 
Añex6 Ünico deia presente Resolución. " - " 

l 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 5.1.4 INFORMACIÓN REIAC~0NADA CON LOS SERVIGIOS 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada/ - ' . \ 

1 
/ 

Respecto al numeral "5.1.4 INFORMACION REIACIONADA CON LOS SERVICIOS" de 
las Manifestaciones del AEP, se tiene lo sigujente: / 

\ 

"5.1.4 INFORMACIÓN REl:ACIONADA CON LOS SERVICIOS 
' / 

Actualización de todas las bases de datos semanalmente (las bases de datos tipo 
·a• se actualizaban mensualmente de acuerdo a la OREDA vigente), 50 (Acuerdo) 

/ 
El /FT confunde fa información proporcionada por Tefnor en el requerimiento '-l-
lFT/221/UPR/DG-CIN/122/2018 alud/do en fa resolución del Oficio de Vista, pues fa 
pregunta 3 en\e/ inciso c del requerimiento, se refiere "a fas bases,de datos o 
sistemas que consulta (Tefnor) parq_ determinar factibilidades técnicas de fas 

,. solicitudes . de contratación \realizados por y__suarios finales.·, es decir,, esta 
información y sistemas son únicamente oque/los con los que se 'establ@_cé si el 

, seNfclo solicitado cu.en/a q9r, facilidades técnicas como: distancia del bucle a 
termina/, parómetros eléctricos, disponibfffdad de tarjef!:1 de red, r:uerto en DSLAM, 
entre otras. Esta información se procesa por los sistemas a través' de algoritmos, los 
cuales realizan fas vaf/daclqnes al momento de contratar un servicio, estas mismas 
funclonaffdades fas tienen disponibles los es en el SEG al momento de que realizan 
fa contratación de servicios de _desagregación. ' . 

1 
'· 

No obstante, el IFT extrapola equivocadamente fa respuestaly fa hace aplicable a 
fa actualización de todas fas bases de datos de fa OREDA, siendo que fas bases de 
datos Tipo A, no tienen Información sbbre factibilidad puntual de servicios, y por el 
coptrarlo, atienden a campos definidos por el propio IFT en fa OREDA, y refiere a 
Información sobre los Inventarios de Infraestructura de Telnor, tal como: centrales, 
pares Instalados, coberturas de central, cajas de distribución, ubicación de 
lnfraestructúra, entre otras, y que por su naturaleza no es adeéÚada para 
determinar la factibilidad técnica para contratar un servicio en particular. Los es 
insisten en tomar esta Información como referencia única y absbiuta para realizar 
solicitudes de servicio, 6 pesar de que en fa propia OREDA vigente, se señala que. 
esta información se pone a disposición de los es para la e/aborac/ó,(de sus planes 

__.., bóslcos de negocio, n6 así para re?iiizar éontrataclones de los servicios, pues estas 
bases río estón en tiempo rearf:bnectadas a los sistemas debido a que no cuentan 
con fa gestión, los algoritmos e inteffgencia de •s/stemds necesarios para ofrecer 
consultas de factibilidad, es decir, estas bases nó ~eflejan las condiciones en tiempo 
real que hay en la planta, Y, de hecho, el tiempo establee/do en 19_ OREDA actual 
para fa actualizaclón en los /ayoufs definidos por el Instituto, proviene de los 1empos 

\ 

( 

/ 

\ 
\;: 

J 

\ 

) 

\ - requeridos Pº( fas áreas de Tefnor para extraer los datos de1/os sistemas y procesar 
los más de 50 mi/Iones de registros que permita generar fa Información. en los 
campos )equeridos porJa OREDA. 
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El procesamiento de los Insumos para obtener lo información que permite poner a 
disposición de los'bases tipo A implica, entre otras cosas: procesos manuales•por 

' parti!Fde personal de Te/nor para hacer correcciones y-.;eriflcac/ones a los datos, , 
el pr9cesamiento de la Información demanda recursos tecnológicos para 

1 almab'enamientd ~ obtención de insumos, los cuales no están dedicados a esta 
actividad, pues procesan toda la información de la empresa, y que en su 
procesamiento conlleva tiempos mínimos de 8 á 7 O días sólo para bajar los Insumos 

,,, con los que se procesa la Información de las bases tipo A, por ello, resulta inviable - \ - ~ 

\ 

para Telnor procesar las Bases tlpo!A en un periodo menor a un mes. 

Por lo anterior, la misma OREDA vigente, señala en el numeral 3 ,'que: ·cuando el 
SEG entre en operación 1 adiciona/mente a, las bases de datos aquí clasificadas 
como de tipo ·a· y "b ·loses tendrán acceso' en los mismos términos y condiciones 

/ 

' 
,a la Información a la que Telnor tiene acceso sobre la infraestructura.necesaria 
'-

' 

para brindar los seNicios de desagregación ( ... ). • Es decir, ,ahora que el SEG está 
operativo, es precisamente a través de éste, que los es pueden tener certeza de 
la infraestructura disponible (en tiempo real) para realizar las solicitudes de servicios. 

Por lo antes expuesto, no es correcta la Interpretación que realiza el IFT para reducir 
el tiempo de actualización de las Bases tipo a en la OREDA, a partir de·lá respuesta 

~ ' 
enviada por Telnor al requerimiento de Información, pues se trata de Información 
diferente a aqu~lla con la que se determlnaÍÍ las factibllidades técnlcás de los ..-
servicios, lo cual, se realiza a través del SEG. Por lo antes expuesto lo solicitado por , , 
el IFT no es ~ab/e y se mantendrá de forma mensual la actualización de las bases 
de datos tipo a.· \ 

/ 

Consideraciones del Instituto 

/-

' / / / / 

Respecto a las manifestaciones-del AEP reÍacionadas con la actualización de las 
bases de datos tipo "a", este Instituto cita \a continuación el numeral "3, 1 
Descripción de las bases de datos, documentos e información a tal que se tiene 
acceso" del A~exo l de la Oferta de Referenéia)Notificada. 

"3. 7 Descripción de las bases de datos, documentos e ir¿torrnación a la que se 
tle,ne acceso Y 
t:á Información que Sfe.pone a disposición dé los CS, a través de una Interfaz en el 
sitio de Internet en el que Telnor publique su OREDA, se clasifican en los siguientes 2 
tipos de· bases de datos, y en los layout que se definen a continuación. Existe 
lnformáclón que por su naturaleza se actualiza constantemente, por lo que, para 

'esta Información como para aquellos casos donde no se cuente con la misma, se 
realizará una., carga inicial que se Irá actualizando. Las bases de datos están 
relacionadas entre sí, a través/de los siguientes campos llave: Nombre de la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente; Siglas de la Central Telefónica o Instalación . '-
Equivalente; y Código Identificador de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (CLLI). - \ .. 

/ 

/ 
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' INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

I 
' /Información tipo "a': 

1 / 

La información de estas bas.es de datos debe estar disponib/e'para /os CS en 
formato .cvs o .x/sx, la fecha·de détual/zaclón de es/as bases se verá reflejada en 
la página principal de la base con7ulta~a en la intert9z. 

BASE 1: Central Telefónica o Instalación Equivalente 
\ 1 , 1 

( ... ) \ 

BASE 1. 11 Central Telefónica o Insta/ación Equivalente /Rango,s.de Numeración 

( ... ) 

BASE 2j Cajas de Distribución (CD) 

( ... ) 
~ f 

BASE 3: Area atendida por cobre 

1. 
( ... ) 

BASE 4: Area atendida por fibra óptica 

( ... ) 

BASE 5:·Unidades básicas 

\ 

\ 

( 

' ' 

1~ 

) 

1 

/ 

( ... ) / 

/ 
BASE 6: Información para el SA/B 

/ 
( ... ) " 1 

BASE 6,2: /nfbrmaclón para el SAIB/ Puntos d9' co7centraclón Nacional 

( ... ) / 

BASE 6.3: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Regional 

( ... ) 
/ 1 \ 

BASE 6.4: Información para '3/ SAIB/ Puntos de Concentración ·toca/ 

c ... r 

\ 

\ 

) 

) 

La información de la base de datos tipo "a" refieré a elem!=)ntos prindpales de la 
_red de Telnor la cual la provee a los es a través de una interfaz en el sitio de Internet, 

Esta base de datos se provee a los es para )i'l elaboración de los planes básicos de 
negocio qüe les permita determinar su interés en los servicios de.desagregación, \ '-
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El AEP señala en sus manifesta6iones que una vez operativo el SEG/es a través de 1 

este medio que los es pueden tener certeza de la ihfraestrüctura aisponible en 
tiempo real para realizar las solicitudes de servicios y por tanto, no es necesario una 

~ ' 
actualización semanal de la información tipo "a". \ 

Ahora bien, si la Información de la bas~ de datos tipo "a" refiere a un inventario de 
infraestructura y el es podrá consultgr a través del SEG en tlempo real la 
infraestructura disponible para la contratación de los servicios, a consideración de 
este Instituto el es cuenta con los elementos necesario para conocer la 
disponibilidad de los\ el~mentos de red de Telnor para la contratación dJ los 

' ' . 
· servicios de desagregación, no siendo Q_ecesario la actualización semanal de ·la 
base de datos tipo "a", '- / -

Por lo anterior, este' Instituto replantea su postur~ expuesta en la Gferta de 
/1 Referencia Notificada referente a la sección "5. 7.4 INFÓRMACIÓN RELACIPNADA 

CON LOS SE~l(.ICIOS", y retoma la redacción de_Í6_ Oferta de Refer\:incia Vige~e. 
Dichos cambios se verán reflejados en el Anexo 'Unlco de la presente Resolución. 

5.1.5 SERVICIO DE REVENTA DE ÚNEA ~ 

5.1.5.l.2 SERVICIO DE REVENTA DE PAQUETES / 
'-.. 

Manifestaciones del AEP-a la Oferta de Referencia Notificada \ I 

/ I 

Respecto a que "Se agrega que se deben publicar en el SEG las solicitudes de, 
' nuevas ofertas al IFT, 77, (Anexo 7)' del numeral "5. 7.5. 7.2 SERVICIO DE REVENTA DE 

PAQUETES" de las Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiente: . 

/ 

1 -... 
I 

) 

, ' X 
"5.1.5.1.2 SERVICIO DE REVENTA DE PAQUEIES 

Se agrega que se deben.publicar en el SEG las solicitudes de nuevas ofertas al /FT, 
71, (Anexo 1) ' , / 

El IFT establece en el Anexo 1 del Acuerdo emiti1o. en la página 71 (Servicio 'de 
R~venta de Paquetes) que "Tejnór ofrecerá a los es las nuevas ofertas comerciales 
de paquetes de Internet una vez que las autorice el Instituto. Para ello, publicará 
en el SEG las solicitudes que haga al Instituto·. Lo anterior es contrario a lo resuelto 

\ ' ..... 
por el propiolFT en el Acuerdo P/IFT/120917/550 relativo a los elementos a analizar 
para corroborar la Replicabilidad TécnlcÓ, ya que en este 'acuerdo 1¡1stablece 
únicamente 31 aviso a__Jos es y Autoriiados solicitantes y Operr;,dores Móviles 
Virtuales sobre un nuevo insumo, el cual deberá estar disponible en el SEG por un 
periodo de al menos 30 días naturales previos a la corr¡ercialización de la Oferta 
Minorista autorizada. · 

l 
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TELECOMUNICACIONES 

/ 
/ 

En este sentido, con el cambio que pretende el /FT, está modificando ilegalmente 
' el procedimiento est'ablec/do en el Acuerdo 550, por ejemplo, podemos analizar el 

procedimiento seguido re9lentemente coh el aviso v puesta a disposición del SAIB 
de 60 Mbps en e/SEG: ) 

1) Envío de la solicitud de registro del Paquete 699 v de(/nfinltum Puro 
de 60 Mbps"con lo✓formatos correspondientes (en particular el 
APARTADO '1, especificando que el insumo mayorista no / se 

, encontraba disponible eh el SEG); _ 
' 

2) Solicitud de la modificación de la OREDA vigente, - - - \ 

\ 
3) Aviso' al IFT de la puesta a disposiclóD en el SEG, del huevo 

Insumo/perfil del SAIB de 60 Mbps para que corrieran los 30 días 
- naturales antes de la comercialización de la oferta minorista, 

4) Prevención por parte del /FT; 

5) Contestación de la prevención, v 

....,_ _,/ ' "' 
6) Autorización del IFT de las Ofertas Minoristas v su correspondiente 

inicio de comerc/alizacló? /anti:> para los usuarios-fina/es de TMX-TNR, 
tomo para los CS, 1 -

' 
) 

Por lo que lo señalado-por el IFT mopilica el procedimiento establecido en el 
Acuerdq 550, ademós de que ese Instituto no ¿__e pronuncia ni justifica la 
introducción,_ de esta nueva obligación en la Oferta Modifie_ada, ' 

' También es contrario al derecho que tiene Telnor de lanzar v cancelar productos, 
va que si el alcance del seNiqjo cambia durante el proceso de registro se genera 
más Incertidumbre que certidumbre al mercado, va que la obligación impuesta 
'consiste en compartir lnformacjgn respecto a /os'seNicios que ~ean autorizados v 
no los que,se encuentran en- proceso de autorizóclón,· -

\ ' 
/ 

\ '--

/ 

Consideraciones del Instituto \ 

I 

" / \ 
Respecto a las manifestaciones del AEP relacionadas con numerQI "5, 7,5, 7,2 

SERVICIO DE REVENTA'DE PAQUETES", el Instituto reitera que las tablas relacionadas 
a los servicios de Internet V-Reventa de Paquetes podrían,quedar desactualizadas 
al mon<ento\ de notificar la resolución definitiva, por lo que procede a realizar la 
precisión respecto a pedir al AEP que publique dentro del SEG su oferta comercial 
vigente a la fecha de la autorización de la ·oferta de Referencia para que se 
;,ante~ga actualizada conforme a las &fertas que el Instituto le autorice, con la 
finalidad de evitar la pqsibilicjad de limitgr la Información contenida en la Oferta de _ 
Referencia que se encuentre Vigente tras su publicaci6n. , 

/ 
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1 
Por lo anteriormente señalado este Instituto resuelve que el AEP publique dentro de 

/ 

la Oferta de Referencia toda su oferta comercial vigente a la fecha de la 
aut¿rización ae la Oferta de Refer~ncla y deberá de mantener actualizada tanto, 
la OREDA como e~SEG, integrando a la información del SEG las ofertas autorizadas 
y la redacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Ünico. 

5.1.5.3 VENTA DE MÓDEM, ONT Y TELÉFONOS PAJA REVENTA '-

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a que "Se disminuye el plazo para ~ntrega de equipos termina/es blancos ...._ 
por lote de 4 meses a 2 meses, 55 (Acuerdo)' en el numeral ':§. 7 .5.3 VENTA DE 

1 • 

MÓDEM Y ONT PARA REVENTA" de las Manifestaciones del AEP, se desprende lo 
siguiente: ., - ,., l.. 

\ 

\ 

"5.1.5.3 VENTA DE MÓDEM Y 0NT PARA REVENTA 

Se disminuye el plazo para entrega de equipos terminales blancos por lote de 4 
meses a 2 meses, 55 (Acuerdo) 

El IFT respecto a este punto señala que "Resp'ecto a la solicitud de módems /0NT 
blancos, el AEP propone, tanto para los seN/clos de reventa como para el acceso . 

\ lndlrec¡to, un plazo de entrega de- cuatro meses. Sin embargo, no presenta la 
,.,, Justificación necesaria que dé sopqrte a dicho plazo. El Instituto considera que estos ' ~ . 

_,,,~equlpos1 son fundamentales para atender el anexo 3 de las medidas de 
desagregación en térm/[Jos •de rep/icabil/dad técnica y equivalencia de insumos, 
por lo que determina que el plazo debe reducirse a dos meses e Ir gradualmente 
reduciendo dicho plazo hasta que los CS estén en condiciones de proveerlos a 

1
sus 

.___ usuarios en los mismos términos y condiciones que el AEP lo hace para sus propios 
usuarios· sin embargo no Justifica cómo es que estos plazos pueden reducirse. 

'-

\ 

A este respecto prim~ro cabe menciona~ que Telnor no propuso com'a un cambio 
a la Oferta propuesta para 2019 el plazo de 2 meses para la provisión de los 
módems y ONTs a partir de la solicitud de compra. Este plazo se conservó de la 
·oREDA vigente (2017-2018), por lo que se cumple con lo solicitado por el IFT de que 
IÓ propuesta reflejara al menos lo contemplado en la 0REDA vigente. 

En este mismo sentido, ese lnstltu/o_no motiva cómo es posible la reducción del 
plazo a /a mitad (de 4 meses a 2 meses), más allá de señala( qtJe se tratd de equipos ---- . ' 
fundament~ para atender el anexo 3 de las rñedi7as de preponderancia. 

Por ello, se le informa a ese Instituto que los 2 meses no son sufic~ntes para la 
provisión de la solicitud de equipos, ya que, tan sólo en la fabricación de los 
módems y 0NT, los proveedores réquleren un tiempo promedio de 12 a 14 · . 

/\ • ,/C - -e:. semanas, como evidencia de lo anter,or, se-adjuntan como Anexo Unlco ,as cartas 
de-los proveedores Nok/a y Huawei en las que c::onsta evidencia de lo anterior. 
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' T!,LECOMUNICACIONES 
-:e,_ 

Adlclonalmenie se deben considerar los tiempos de gestión de Telnor (recepción 
de la solicitud, negociación con el proveedor, elaboración del pedido, la 
recepción y revisión del equipp entregado, el traslodo de los equipos a México a 

' . cargo de Telnor, y el traslado y resguardo en Almacén), dentro de los cuales para -
el traslado de los equipos hacia México se requieren mínimo 5 semanas. Como 
podrá ver ese lnsti(uto, tbn sólo-la fabritoción requiere de mós ~e 3 meses, más el 
tiempo __pdic/onal para el tras/o do-a México, por lo cuaf,e/ periodo dé 2 meses es 

, insuficiente. 
- //" / ---

Con lo anterior queda evidenciado que es .erróneo lo manifestado por el IFT 
respecto a que los ti~mpos se deban r'ildu~ hasta coincidir con los de Telnor, ya . 
que para Telnor no son suficientes en ningún caso los 2 meses que considera el IFT, 
por lo que no se cumplen los conceptos de Repllcabilidad 

1
y Equi\,,aíencla de 

r 
Insumos. 

r ... r 
I / 

I r 

_,, 
_,, 

Consideraciones de\ Instituto 
1 

\ 

Respecto a las manifestaciones relacionadas con el numeral "5. 7 .5.3 VENTA DE 
MÓDEM Y ONT PAIJA REVENTA'', el Instituto señaló_puntualmente dentro de la Oferta 

I de Referencia Notificada, lo que motivó su dicho parg disminuir el plazo de 4 m~ses 
1que el AEP r,equlere para la provisión de módems\ a los CS, enfocándose en lo 
excesivo que resulta'dicho plato para contratar serviclQs de reventa en la eventual 
etap9 en la-que 'e1 AEP deba remplazar ermódem de algún servicio contratado. 
Además, enfatizó la itnportancia de establecer mecanismos por parte del AEP para 

7 --

1 , 

,,.que sus contratista~ cumplqn con los tie¡npos dé _,,entrega para los equipos de 
reemplazo. / _,, < ' , 
AdiciÓnalmente respecto a los cuatro meses propuestos por el AEP pa(a la provisión 

,de MÓDEM y ONT, tanto para los servicios de Reventa como PªIª el Servicio de 
Acceso Indirecto a'i Bucle (SAIB), el AEP no presentó la justificación ni el soporte a 
dicho plazo, 

1
sólo se limitó a presentar dentro de la Respuesta al Oficio de 

Requerimiento, imágenes de una pantalla de su sistema SAP donde se pueden 
apreciar los pedidos y su fesba, Sin embargo, el plazo se muestra en un resumen en 

/ una tabla de elaboración propia, presuntamente con la i~formaclón de las, 
imágenes presentadas. Por tal motivo y ante la falta de elementos que sustentaran 

' el tiempo de aprovisionamiento de estos equipos, este IAstituto determinó que el 
plazo se redujera a dos meses e ir gradualmente reduciendo dicho plazo hasta que 

/ " los·cs estén en condiciones de pnoveerlos a sus usuarios en los mism~s términod y 
- 1 

" condiciones que el AEP lo hace para sus usuarios. 
' 
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Al respecto, dentro de las Manifestaciones del AEP sobre la Oferta de Referenc~a 
1 Notificada, el AEP presentó unas cartas de fechas recientes y de diversos 
proveedores con los plazos de producción y entrega de estos ~quipos, ln<;ficando, 

1 

entre otras cosas que el plazo mínimo alcanzable para la provisión de módems y - ' ' ONT es en promedio de 11 a 14 semanas. 1 

Dado lo anteri6r, esté Instituto manifiesta su reconsideración con base en la nueva 
información de respaldo proporcionada y éstablece que el/plazo máximo para que 
el AEP entregue estos equipos sea de 14 (catorce) semanas a los CS. a efectos de 

/ 
soportar la provisión de servicios de Reventa y para el Servicio de Acceso Indirecto 
al Bucle (SAIB). Dicha reconsideración se verá_r_eflejada en la sección de la Oferta 
de Referelícia ql:.Je corresponda en el Anexo 0nico de la presente Resolución. , 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
1 ( 1 \ 

\ \ ' 
\ Respecto a que el "AEP debe proporcionar el número de guía en la bitácora de 

1 seguimiento del SEG y considerar el mismo tiempo de mensajería que en la 
contratación (y reemplazos), 55 (Acuerdo Y del numeral "5. 7 .5.3 VENTA DE MÓDEM. 
Y ONT PARA REVENTA'' de las Manlfestóciones del AEP, se desprende lo-siguiente: ' 

\ 

\ 

/ 

--'"5.1.5.3 VENTA DE MÓDEM Y ONT PARA REVENTA 

( .. ,) ( ' 
I AEP debe

0

proporclonar el número de guía en la bitácora de seguimiento del SEG 
y considerar el mismo tiempo de mensajería que en la contratación (y reemplazos), 

/ 
55 (Acuerdo) 

✓ •' \ 
Lo señalado por el IFT en el tema déventa de módem y ONT para Reventa es 

\ 
incongruente, ya que si bien habla del reemplazo de equipo e impone que Telnor 
proporcione e(número de guía por otro lado habla de que se considere el mismo 

, tiempo de la mensajería que en la provisión en la co')lratac/ón, sin embargo, se 

/ 

\ estaba hablando de un servicio ya operando, por lo cual el /FT combina escenarios 
de usuarios nuevos y existentes.que no son compatibles. 

/ 
Por otrq parte estableció en el procedimiento que "si el técnico de Te/Aor o de los 
es no se presenta a la habilitación, o no se cuenta con el equipo en el domlclllo al 
momerito de la habllltaclón, se dará lugar d una visita en falso:, con lo éual está 
penalizando a T<flnor Pº( un procedimiento que está fuera de su alcance porque 
no sólo depende de Telnor, depende de un tercero (mensajería), y puede 
depender inclusive de acffvldades que debe real/zar el es y.su propio cliente. 

Por lo anterior no es posible gorontiz~r\que la entrego del equipo se realice :empre 
,,, en el mismo tiempo de la habilitación, ya que ninguna empresa de mensajería 

-- 1 , --1. 

·\ 
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garantiza fa entrega en una fecha deterdllnada, si bien pueden ofrecer una;fecha 
compromiso, en caso de incumplimiento et cliente no puede penalizar a fa 

/ 

empresa de que se trate por el mismo. En todo caso fa visita en falso debería ser 
.-, pagada por el cliente, por el es o por Tefnor, según resulte responsable. 

~ . -
Adlcfonafm,¡,nte no tiene sentido usar ,una penalización denominada "visita en 
falso' cuando para-la habf/ftación ni siquiera se requiere fa presencia del técnico 
del es como es el caso de los servicios de Reventa y de Bucle y Sub-bucle, por fo -
tanto, ni siquiera hay una visita. -

Por otra parte, el IFT solicita que se incluya el número de guía en fa bitácora de 
seguimiento del SEG, sin embargo, omite considerar que el campo de bitácora en 

- 1/ -
el SEG es un campo de texto en el cual está sol/citando incluir todo tipo de 

/ Información y por tanto no sería adecuado Incluir ahí el número de guía. 

'-c ... r 1 
I / 

Consideraciones del Instituto I 

........ / ' ' ' ...._ \ 

Respecto a)bs manifestacioi'les relacionadas con el numeral "5. 7.5.3 VENTA DE 
MÓBEM Y ONT PARA REVENTA", el Instituto señaló que ofrecer el número de guía al 
e9 en la bitácora de información de seguimiento en el SEG, tenía la finalidad de 
evitar retrasos en los casos "eventuales" de cambi!? de equipo, además de ser una 
práctica comercial que permite tener mayor control, además de limitar las 
responsabilidades en la ent~e@a de equipos. 

1 
-

1 ~ 

\ 

f / .._ 

Adicionalmente se solicitó al AEP, unific
I
ar los p)azos de entrega por parte de los -.__ 

seNicios de mehsajería tanto en 16 provisión en el momento de la contratación 
' '-- ' 

como en la sustitución o reemplazo, con la finalidad de que no se apliquen 
condiciones discriminatorias Y. hom6iogar los términos y tondlciones que el AEP 

/ l ' '/ ---... 1 

aplica a sus propias operaciones. 
/ 

Por 16 ánteriormente señal~do y al no haber proporcionado el AEP eviaencia 
suficiente para inhabilitar esta propuesta, el Instituto mantiene la postura de ofrecer 

. 1 

el número de guía para el seguimiento del equipo enviado por mensajería y se 
/ homologa el tiempo de 5 días hábiles para la provisión de equipos (habilitación 9, 

remplazo), sin embargo, es necesario_bacer las siguientes precisiones. Se deberá 
habilitar el número de guía-dentro del SEG con la finalidad de téner control sobre\ 
las entregas de equipos, por consiguiente, deberá considerarse 'que la en¡rega de 
los equipos depende de un agente externo ROr lo que no es posible obligar al'AEP 

'-- -
a garantizar su entrega por lo quelia reaacción <;iefinitiva se verá'!'eflejada dentro 
del Anexo Onico. - / 
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Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

/ _( 

\ 

/ ~--
Respecto a las manifestacignes relacionadas. con el 'numeral "5. 7 .5.3 VENTA DE 
MÓDEM Y ONT PARA REVENTA" donde "Eliminan párrafo "Cua/qu/e( escenr;irlo que 
Implique la entrega de algún equipo por porté de Telnor al usuario en virtud de una 

/ --....'- ,, -...__ 
solicitud del es, adlclonar6 dos días hóblles al plazo de habilitación del seN/clo por 
-las implicaciones logísticas adlclonal~s., 74 (Anexo 1)·, se desprende lo siguiente: ·-

\ 

"5.1.5.3 VENTA DE MÓDEM Y ONT PARA REVENTA 

( ... ) 
1 ' 

\ 

\ 

Eliminan párrafo ·cualquier escenario que Implique la entrega de algún equipo por 
' ' ' parte de Telnor al usuario en vlrtudcde una solicitud del es, adicionará dos·días - -hábiles \ al plazo de hab/1/taclón del servicio por las Implicaciones logísticas 

/' 

- adlclona/es.'.}4 (-'.)nexo 1) 1 

/ 
No explica el IFT por qué elimina los dos días que se tenían para entrega de equipo 

' en la OREDA vigen(e, ya QUE! la razón de tondo por la que se otorgó en Ofertas 
previas dos díÓs adiciona/es para/os casos en que se entrega algún equipo terminal 
es porque hay actividades adiciona/es para la -qdminlstrdción y entrega de los 
equipos a los usuarios finales, lo cÚal sigue siendo vigente y estas actividades tienen 
que seguir realizándose. 

\ 
Adicional a lo anterior se debe considerar que la mensajería es proporcionada por 

,..-un tercero, por lo cual no se traía de un proceso que Telnor pueda mejorar 
lnternamentJ. Deben considerarse tpmblén para este punto las distancias, ya que 
en localldades distantes las visitas de mensajería·no se hacen diariamente slno

1 
con 

plazos específicos de\7 y hasta 1 O días, por lo cual no eJ factible la reducción del 
tiempo ya que los tiempos actuales son los liertjpos promedio para la entrega del 
equipo y en su caso se deben tomar en cuenta las distancias para la distribución 

.- ' cíe equipo a nivel nacional. · ~ 1 

/ 
\ ' r ... r 

, Consideraciones del Instituto: 
) 

Respecto a las manifestaciones relacionadas con ~ numeral "5. 7.5.3 VENTA DÉ 

MÓDEM
1
Y ONT PARA REVENTA:', donde el Instituto eliminó el párrafo qtf'~ dete/min~ 

otro plazo adicional de dos días hábiles por las implicaciones d~ logística asociadas 
. / ' 

a la entrega de c_u9lquier equipo. En este sentido, el /)lstituto considera que el'AEP 
interpretó de forma equivocada el razonamlento'de la revisión de los plazos en los 
proc;edimientos, ya que no se eliminaron en específico los plazos de la 'entrega de 
loll_, equipos necesarios vía mensajería. Al respecto es necesario recordar que la 
compresión\"de tiem~os se realizó en función de que se homologaron y 
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consolidaron las etapas de "Envío de Solicitud", "Validación d7 ¡Solicitud" y 
"Factibilicjad Técnj_ca" en una sola etapa, que se denominó "Envío, Validación y_ 
Factibilidad Técnica de Solicitud"·para los procedimientos de Reventa, SRMLT, SAIB,-

'--- SCyD, SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL considerando que en el SEG se realizan las 
' 1 

\ 

tres etapas en línea de forma automgtica, y que /además éste éontiene la 
informaci:;ión actualizadd, correcta y completa de los recursos · de red e 
infraestructurd,de la red del AEP, 

Considi'.irando la homologación y consolidación de las etapas descritas 
ante.[i_ormente y la operación del SEG, los f:)lazos eje los procedimientos de Reventa, 
SAIB, SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL se ajustaron a 5 (cinco) días hábiles para la 
habilitación y aprovisionamiento de los servicios/independientemente de que se 
trate de un usuario éxisteir:\te o nuevo, con y sin provisión· de equipo por parte del ~ 
AEP, 

1 
/ 1 / . 

1 
Por lo anterior, este Instituto considera apropiados los plazos que se establecen en 
la Oferta de Referencia f)lotifica?a, sin erT1bargo, se concede el plazo de dos (2) 
¡días hábiles adicionales para los servicios que requieran la ent~ega de cualquier 
~ui~. / 

.e 

c_on estas acciones el Instituto gárantiza que no se éÍpliquen condiciones 
discriminatorias y /o abusivas en la prestación déÍos servicios señalados, además de 
homologar los térrflinos y.condiciones que el AEP aplica'a sus propias óperaciones, 
sin condicionar o ~ujetar su provisión meqi_ante pronóiticos u otras cop'ciiciones 
distintas a las que contempla la 0ferta de Referencia Vigente, 

1 
" 

\ ~. 1 

Manlfestacl11mes a la Oferta de Referencia Notificada 
/ . ' 

I · ¡ - I 

1 
Re~i:¡ecto a las manifestaciones relacionadas-con el numéral ·~. 7 .5.3 VENTA DE 
MODEM Y ONT PARA REVENTA" 09nde "No se acepta la propuesta de Telnor de 
condicionar la disponibilidad de módems a la entrega de pronósticos, 55 - , _.. / --
(Acuerdo)", se desprende lo siguiente: 1 

"5. 7 ,5.3 VENTA DE MÓDEM Y ONT PARA REVENTA 
( \ --- ,,.~ 

/ ( .. :J- / / ' .. 

No se acepta la propuesta de [e/nor de condicionar la disponibllidad de rríódems 

/ 

\ ( 

) 

/ 

( ) 

a la entrega de pron6stlcos, 55 (Acuwdo) ) 
\ ' ._¿ 

( 

Ese Instituto mandato en la pógina\55 del Oficio de Vista ( el Acuerdo emitido) 
_., reducir el plazo de provisión de los módems/ONTs bÍancos de 4 a 2 mesf's, plazo 

...._ 
) ( 1 

/ 
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que, según lo manifestado por ese Instituto, deberá ir disminuyendo hasta que los 
es-estén ~n condielones de proveer los equipos en los mismos términos y 
condiciones que el AEP _:sin condicionar o sujetar su provisión.mediante pronósticos \ 
u otras condiciones distintas Crlas que contempla la Oferta de Referencia Vigente·, 
y elimina la propuesta de TNÍX/TNR de que en caso de no sol/citar los equlpos•por', 
lotes, para que se asegure la e7istencia de módems/ONTs blancos, el CS tendrá 
qu~ entr~gar el pronósti2o d~ compra de dichos equipos, de lo contrario la 
provisión de módems/ONTs estaría suJetaJa los equipos en existencia en ese 
momento. Se le reitera a ese Instituto que no es pos/ble garantizar la existencia de 

· equjpos blancos cuando lo solicite el es si éste no entrega pron&sticos, yd' que 
Telnor no tiene forma efe pry,ver·1a demanda y uso de módems/ONTs de los 
concesionarios sollcitanth y que Telnor·ro compra módems y ONTs bla?cos para 
su propia operación y la provisión de los pedidos de módems ta/da más.de 4 meses, 
toda vez que tan ~ó~ en la fabricabión de los ~qy_ipos los proveed'?_res tiene,¡_ 
tiempos promedio pe 12 a 1(1 semanas y en '~I traslado a Mexlco se necesita un 
lapso de mínimo 5 semanas. Por lo anterior, se Insiste en dejar la especificación dei' 

\ 
la necesidadcle la entrega de pronósticos. / 

\ 

f 

/ 

I 

También es lmportanti3 alinear esta obli!iJación al 
1
dimensionq[Jliento utlllzado en el 

modelo de costos, toda vez que de la utilización .d,, los mismos se definirá la 
' - \ . . 

recuperación de los costos incurridos o no. Por lo anterior, se solicita atentamente\ 

-< 

...... 

\ 

{ 
a ese Instituto señale el dimensionamiento y utilización de este elemento de. red 
para trasladar la adquisición y manejo de los tnódems en la operación de la 
empresa. \ '-: 

c ... r \ ...._ / 

Consideraciones del Instituto '--- --... t, 
- \.) - ( . 

/ 

'v' 

\ - ~ 
Respecto a las manifestaciones relacionadas cor;i ,el numeral "5. 7.5.{J-VENTA DE 
MÓDEM Y ONT PARA REVENTA", donde el A~P condiciona la disponibilid

1
ad de 

módem~-a la entrega de pronósticos, este Instituto detem1inó que dicha inserción 
por parte del AEP no, es acorde con lo establecido en la Medida QUINTA de las 
Medidas de Desagregación, que señalan' puntualmente que la Propuesta de 
Oferta de Referencia deberá reflejar al menos tondiciones equivalentes a las de la , 

\ 

Oferta- de Referencia' Vigente. Es por ello que todos aquellos cambios y 
modificaciones presentaq_os por el AEP dentro de su· Propuesta de Offrta ~e 
Referer-1cia que no se ajusten a lo estable6ido eo la-Medida antes señalada, o que 
del análisis que se realice no ofrezcan condiciones favorables para la competencia 
en el sector, así como las" condiciones que inhiban la competencia, el Instituto 
retomó la redacción establecida dentro de la Oferta de Referencia Vigente, así 

~corr¡o' a la establecl~a dentro de los Anexos que integran la mi~m,e. l¡o anterior sin 
menoscabo de que el Instituto modificara cuestiones de la Propuesta de CÍferta de 
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1 Refe-rencia\que se mantenían respecto a lo vigente, pero que 9 su consideración 
requerían alguna modificación con el fin de generar mejores condiciones para un 

- l / 1 entorno ® competencia. 
/ \ 

En virtuGl de lp ant~ri~r, el Instituto reitera y mcintiene las modificaciones d~ la Oferta 
de Referencia Notificada en lo reférente a la entrega de pronósticos por-parte de 
los CS, y la redacci6n definitiva se v.'.,rá reflejada dentro del Anexo Único. r 

\ 

5.1,5.4 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN: MODIFICAGIÓN Y BAJA DE !'.os 
SERVICIOS DE REVENTA 

/ 

\ , 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 
\ 

" Respecto al numeral "5.1.5.4 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, 
) ,1 - ./ '-... 

MODIFICACION Y BAJA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA'/ donde "Se homologan y 
consolidan Jás etapas de envío~de solicitud, validación de solicitud y factibilidad 

/ / -
técnica de las solicitudes para Reventa, SRMLT, SA/B, SCyD y Bucles, adecuando a 

I 

. ) 

5 días los plazos de habllítac/ón, con Independencia de sí un usuario es existente-o 
nuevo, 63, 75, 92-93, 107, 108-709(AG:uerdo)". se desprende lo siguiente: 

) 

'\ 
"5.1.5.4 PROCEDIMIENTOS DE,CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJÁ DE LOS ~ 
SERVICIOS DE REVENTA ' 

,/ 

Se homologan y consolld9n las etapas de envío de sollcitud, valfS;Jac/6n de solicitud 
, y factibllidad técnica-dé las solicitudes para Reventa, SRMLT, SAIB, SCyD y Bucles, 1 

/ ' ...-,: " adecuando a 5 días los plazos de habilitación, con Independencia de si un usuario 
es existente o nuevo, 63, 75, 92-93, 1 O 1, 108-109 (Acuerdo) 

1 ' 
(Nota: Aplica el .[)'lismo coméntqrio para las sec;fones 5.1.6.1. Procedimientos de 

1 Contratación, Modificación y Baja del SRMLT,' 5.1. 7.3 Procedimientos de 
Contratación, Modificación y Baja del SAIB; 5. 1.7.7 Procedimientos de Solicitud, 
Modificación y Baja del SCyD; 5. 1 .8.2"' ProcediníÍentos de Contratación,\ 
Modificación y Baja de los Servicios SDTBL, SDCBL, SDTSBL, SDCSBL) , 

1 

1 -Si bien es cierto que el SEG-realiza de forma más expedita fa evaluación de fa 
__ solicitud, el proceso de f;;;;tlbif/dad no es automático cuando se trata de un nuevo 

usuario ya que se deben asociar fas facif/dades técnicas a ese dom/cif/o en 
particular, y en algunos cósos registrar,éf Gr~pio domi9ilio en lbs sistemas de Tefnor. 

1 Sin em6argo·tamblén desde la OREDA 2017-2018 se fe ha estado seña/ando_,af /FT 
que es necesario un plazo adicional para los cdsos'de usuarios nuevos aonde se 
requiere /levar a cabo fa Instalación de fa acometida, y por tanto un técnico debe 
desplazarse al domicilio del usuario fil)af para realizar diversos trabajos previos a fa 
instalación del propio servicio, por esta razón, ésnecesario mantener los dos días 
adiciona/es para usuarios nuevos tal y como había sido resuelto por ei1FT para1a 
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Oferta 2017-2018;- cumpliendo de esta forma con la solicitud de mantener ¡as 
condiciones 'vigentes. ____ 

\ " Cabe señalar que _estos dos días adicionales se vuelven críticos particularmente 
para /as-zona~ con conflictos sociales, de difícil acceso, o en zonasd/ejadas donde 
las instalaciones no pueden realizarse dlariomente sino únicamente en ciertos días, 

" y por tanto-las instalaciones no pueden\programars~ con la misma anticipación 
que en otros servicios. Por lo anterior se insiste en dejar los plazos de 7 días hábiles 

· máximo para lós instalaciones en casos de usuarios nuevos. \ 

( ... ) \ 

Consideraciones del lhstltJto\/ 
1 

Respecto a las manifestaciones relacionadas ca~ el numeral "q, 7 .5.4 
1 PROCEDIMIENTOS DE c;;oNTRATACIÓN, MOD/r;tCACIÓN'v BAJA DE LOS SERVICIOS 

DE REVENTA" sdbre la homologación 'y 1c9nsolidación de las etapas de envío de 
solicitud, validación de solicitud y factibilidad técnica de las solicitudes para 
~evento, SRMLT, SAIB, SCyD, SDTBL. SDCBL. SDTSBL y SDCSBL adecuandóÓ 5 días los 
plazos de habilitación, independientemente' de la's características del usuario 

/(existenti' cp nu
1
evo), este lnstitutovertió y aBundó en el análisis dentro de la Oferta 

de Referencia Notificada, considerando los beneficios que representó la puesta en 
1 1 

operación del SEG impactando positivamente en los tiempos de procesamiento de· 
' .>e--

las solicitudes pre~ntad~ de manera automática y en línea. 

' 
Es-preciso señalar en referencia a la preocupación ·que aqueja al AEP, que el 
ti~po que se señala para la provisión d,e seNicios a usuarios nuevos, no se 1 
modificó. El plazo modificado en la Oferta de· Referencia Notificada corresponde 
al tiempo

1 
que le to~aba al AEP inteNenir en /as 'etapas que se cor¡¡solidaron de 

"Envío de Splici!iJd", "Val(dación de Solicitud" y "Factibilidad Téchic9'.'. 
1 

Po( lo anteriormente expuesto este Instituto determinamantener la homologación 
y consolia~ción de 16s etapas señaladas y mantener la etapa única "Habilitación 
y aprovisionamiento del servicio", tal como quedó establecido en la Oferta de 
Referencia Notificada para los prócedimlentos de Reventa, SRMLT, SAIB, SCyD, 
SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL Sin/ embargo, e)te instituto reconsiderará él plazo 
adicional de dos días hábiles para los caso.§ en dqnde se requiera la entrega de 
algún equipo por parte-del AEP, ya sea vía mensajería o entrega en Tienda. La 
.redacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Único. -· 
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Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 1 ( 

\ 

\ 

./ 

Respecto a,que "Seobllga al registro en el SEG de1nuevos domlc/1/os en las bases 
de datos de Telnor de forma automótlca, 65 (Acuerdo)", en el numeral "5, l ,5.4 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, lylODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS l 
DE REVENTA'.' de las Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiente: '--

\ 

\ 

\ _... \ i ~ 

·5, 1,5.4 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVICIOS DE REVENTA 

¿ 
(, .. ) 

) 1 

\ 
\ 

Se obllga al registro en el SEG de nuevos dofntc/1/os en las bases de datos de Telnor 
de forma automática, 65 (Acuerdo)_ 

Para el Registro de los Domic/1/os se tendría que tomar en cuenta el tiempo de la 
carga de un domicilio, el cual no consiste simplemente en "escribir el domicilio· sino 

/ 

_gue se- tienen que relacionar a los elementos técnicos que se V':!'] a asociar al 
domic/1/o para ofrecer la atención-:-Que el registro se realice en automático l)O es 
procedente, deb/do a que se requiere de un plazo de al menos 4§_ horas pcira que 
el alta del domici//o sed-concluida asociando las fac/1/dades correspondientes. Esto 
ya sucede así hoy en día. SI bien se pudiera percibir que la contratación para un 
cliente Telnor se realiza en autómático y por ello el atta de domicilio también se 
registraen automático, en realidad esta actividad forma parte de un proceso de 
va//daclón y asignación de facilidades que toma un máximo'de 48 horas para 
qGedar concluido, y hasta que

1 
¡¡,sto.:_súcede se procede con la habilitación del 

seN/clo de ser el caso. 

Para el caso de los ~S cuando actualment~ sol/citaQ al área de Operadores de
1 

Telnor el registro de un domlci//o, el proceso es el mismo quelen Telnor pero a través 
de la ve?tanilla de Operadores con atención personalizada, dándose respuesta en -
e\ mismo plazo de 48 horas. Por lo tanto, se acepta la propuesta de Registrar los 
dom/el/los, sin embargo, se adicionarán 2 días para el registro del domicilio y para 
la' validación Y· asignación de facilidades, ; 

1 • 

' \ J 
( .. ,} 

-

) 

/ Conslderáclones 'del Instituto r 
Respecto a las manifestaciones relacionadas con el numeral -"5, 1.5.4 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS 

DE REVENTA" sobre la obligació;:; de registrar en el SEG los nuevos domicilios dellas 
/ 

bases de datos \de Telnor de forma automática, este Instituto considera, por la 
información provista 1en las Manifestaciones del AEP, que se efectúe la carga o 
registro de domicilios no existentes en el SEG en 48 horas, únicamente para usuarios 
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nuevos y/o usuarios que nunca han tenido servicios contratados con el AEP y se 
aplicará para todos los servicios que contiene esta Oferta. En relación con el mismo 
' \ . 

tema del·registro de nuevos domicilios en el SEG, el ln~ituto da cuenta de la nota 
~n los procedimientos que previene tjue si los es registra~ domicilios que resulten

' no validos en el SEG serán penalizados. Al respecto el Instituto considera que result0-
difícil para1un es conocer a priori si los datos.quE3 pudiera registrar de una.nueva 

/ -dirección podrían ser o no procesados con éxito por el SEG, y estaría en una 
situación de ir:icertidumbre· con el riesgo de Incurrir en penalizaciones por 
cuestiones fuera de su control, condición que deviene en una limitante a la 
competencia. Por lo anterior se resuelve omitir la nota referida. La redacción 
definitiva se veiá reflejada dentro.del Anexo Ünico. 

1 

¡ 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 
\ . 

Respecto a que ·solicitan que la Información generada y pormenores durante la 
entrega (hab/1/taclón) quede asentada y respaldada en la bitácora del SEG y que 
el IFT pueda consultar la Información, 65 (Acuerdo)·, en el numeral "5. 7.5.4 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS 
DE REVENTA" de las Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiénte: 

1 
"5,1.5.4 PROCEDIMIENTOS DE COJ'!IBATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVICIOS DE REVENTA 

( / ( ' 
( ... ) 

/ 
/ 

Soilcltan que la Información generada-y pormenores durante la entrega. ' 

/ 

(habllltaclón) quede asentada y respaldada en la blt6cora del SEG y que el IFr ~ 

pueda consultar la Información, 65 (Acuerdo) 

Respecto a que la lnfprmaclón generada y bormenores durante la entrega 
{habllitaclón) quede asentada en la bitácora del SEG, se señala que esto es 
1innecesario ya que esta Información ya está disponible en el SEG en la sección de 
evidencias. Duplicar solamente implicaría trabajo manual para estar asentando 
dichos detalles en la bitácora y por elfo diabe considerarse que no conv¡ve con la 
prop'uesta del IFT de reducir tds tiempos de habilltación, aumenta costos por que 
incrementa el trabp}o manual que debe rea/Izarse, y no convive con los criterios de 
Replicabi/idad y de Equivalencia de Insumos pues dicho detalle no queda 
asentado en la atención a los clientes de Tefnor. 

\ 1 

Que el /Fr pueda observar lo anterior en su perfil excede el alcance de la Resolución 
del SEG, y por tanto implica la realización de un nuevo desarrollo cuya 
Implementación excederá el 1 de enero de 2019 y requiere un tiempo de desarrollo 
mínimo estimado de 9 meses. En todo caso la solicitud debería ser para ver el 

,--
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( 

módulo que ya existe y no obligar al ~eglstro de' Información repetitiva en la 
bitácora del servicio de qu'e,se trate. ¡ 

' 

)/ ( ... ) ( 

Consideraciones ael Instituto / 
/ / ~ \ ~ 

Respecto 
1
-a las manif\3staciones relacionadas-- con él ~umer9I ~. 1.5.4 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS 

, 
' 

/ 

\ 

DE REVENTA" sobre el respaldo de información para consulta del Instituto en la 
bitácora del SEG y después del análisis efectuadó por este Instituto a las I 

\ 

/ 

\ 

/ 

\ 

\ 

¡ 1 

manifestaciones vertidc¡is en este punto cónsidera, aíigual que el AEP que requerir . _, 
la consulta de toda ia información generada en las etapas de habilitación-de los / 
servicios podría estar duplicada en lugares distintos dentro del SEG y podría implicar 

,..J el desarrollo de nuevós funcionalidades. 

Por -lo anteriormente expue_sto, este Instituto replantea el alcance de la 
modificación contenida en la Oferta de Referencia Notificada y·én consecuencia 
se modifican los procedimientos de 

1
contratación, modificación y baja de los 

servicio~ de! desagregacióó. donde se menci~ne el r~qwerimiento de que la 
información generada y pormenores durante la habilitación de los servicios quede 
asentada.en la bitácora del SEG, para que se emplee en su lugar su registro en la 

/ 

sección de evidencias del SEG. Al respecto el'instituto Jesuelve que se habilite el 
perfil del lnstitdto para consultar la sección de "evidenci?s" dentro.del SEG, a 
efect?s de poder ddr.seguimiénto 'a los pormenores ocurridos dur0nte la entrega 
de los' servicios. , ~ / 

I 
Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada >; 

Respecto ó qLÍe "Telnor sugería aclararlos casos en que aplica \4~lta en falso, el /Fli¡ 
1 ' no acepta el cambio propuesto y agrega que si el equipo no está en el domicilio 

' ' 
aplicará visita en falso, 66-67 (Acuerdo)', én él numeral "5. 7 .5.4 PROCEQ/MIENTOS 
DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVIC,IOS DE REVENTA" de las 
Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiente: 1 

\ ' 
/ f \ ' "5.1.5.4 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, 'MODIFICACIÓN Y f!AJA DE LOS 

SERVICIOS DE REVENTA 

I 
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) ' 
Telnor s~geña aclarar los casos en que aplica visita en falso, el IFT no acepta ef' 
cambio propuesto y agrega que si el equipo no está'en ~I domlclllo apffcar6 visita 

\ 

( 

I 

\ 

en falso! 66-67 (A¡:uerdo) 
/ 1 

Si Tefnor no puede cobror a los es visita en falso porqui no fa tiene registrarla con 
- '- T 

sus usuarios finales, esdesproporclonal que a los CS sí se fes· permita el cobro de 
visitasen falso por causa de Telnor sin exigirles también el registro de una tarifa por 
visita en falso a ;;s usuarios, ya que en el caso que nos ocupa se está refiriendo Ó 
una relación entre lguofes (operadores de telecomunicaciones) en la que nada 
tienen que ver los e/lentes finales. 

Por lo anterior, de Imponer el Instituto el derech~ al es de cobrar visitas en falso 
también lo debe permitir cobrar a Tefnor, aún cuando no lo tenga registrado como 
una tarifa a sus usuarios finales, porque efectivamente ante una visita en falso el 

' afectado Incurriría en costos de traslado y de oportunidad que deb~aser pagados. / 
\ 1 ---._ 

Cabe aclarar que el concepto de visita en falso aplica únic_amente para los casos 
i en que un técnico de T elnor o del CS se desplaza para realizar una habilitación de 

servicio y ésta visita resulta Infructuosa, sin embargo se debe considerar que el \ 
\ técnico del es sólo se desplaza para fa habilitación de los servicios SAIB, y en el 

caso de los servicios de Reventa y c{e Bucle/Sub-bucle no se realiza un 
desplazamiento del técnico del CS, por lo que no es aplicable una visita en falso 

\ 1 / 
en contra de.Iefnor para dichos servicios, · 

Por otra parte respecto a que el equipo se encuentre en el dómic/lio al momento 
de la habllltación, el IFT establee/o en el procedimiento que "si el técnico de Tefnor 
o!de los es no se presenta a lahabllitación, o no ~e cuenta con' el equipo en el 
domicilio al momento de la habilitación, se dará fugar a una visita en falso', con lo 
cual está penalizando a Tefnor por un procedimiento qµe 1está fuera de su alcance 1 

porque ho sólo depende de Telnor, depende de un tercero (mensajería), y puede 
depender de actividades que debe realiza/el es y su cliente. ~ \ 

/ 

Por lo anterior no es posible garantizar que la entrega-def-equlpo se reo/ice siempre 
en el mismo tiempo de la habilitación, ya que ninguna ¡9mpresa de mensajería 
garantiza la entrega en una fecha determlnada,,sl bien pueden ofrecer una fecha 
compromiso, en caso de incumplimiento el cliente no puede penalizar a la 
empresa de que se trate por el mismo, En todo caso la visita'-en falso debería ser 

¡\ 
pagada por el cliente, por eres o por Telnor, según resulte responsable, 

' 
( .. ,) 

\ 

1 - 1 \ 1 Consideraciones del Instituto / " \ 
\ -

Respecto a las manifestaciones relacionadas con el numeral "5. 7 .5.4 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS-SERVICIOS 

/ '- ✓ 
DE REVENTA" sobre "( ... ) aclarar los casos en que aplica visita en falso, el IFT no 
acepta éT cambi0-propuesto y agrega que si el equipo no está en el cj9micilio 
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/ 

a_plipará visita en falso", 
0

este instituto consideró ~ecesario regresar a las condiciones 
vigentes, la aclaración en el caso del punto don<;Je se menciona "Atribl{ible a 
Telnor", la especificación de "Cubrir la penalización de la visita en falso", debido-a - ' qld_e en la Propuesta de Oferta de Referencia fue eliminada por el AEP la obligación 

1 de "Cubrir los gastos de la visita en falso". \ 
/ 

./ 

Sin embargo, después de realizar el análisis ( deklllado, este Instituto procede a 
realizar algunas precisiones / se reintegra a la Ofert9 de Referencia la obligación 
del AEP al pago correspondiente de penC'Jlizaciónes y se establece que las \ 
pe'nalizaciones sobre visitas en falso serán cubiert¿s de forma equitativa cuando 

,,.,,. I -

apliquen, independientemente de quien . resylte responsable conformé a lo 
estipulado en el "Anexo B. Penas convenéionales~. Así mismo, las evidencias 

. '-.. 

- quedarán registradas en el SEG y la redacción definitiva se verá _reflejada dentro __ 
delAnexo Único. 

1 / 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada I 

Respecto a "Confirmar fecha y hora para habilitación y comunicarse 30 minutos 
antes de la hora señalada para confirmar la cita o r~alizar alguna modificación a 
la. hora para ser concluida ese mismo día, 66 (Acuerdo) ':-en el ·numeral "5. 7 .5.4 - \ . 
_PROCEDIMIENTOS DE CdNTRATACIÓN, MODIF/CA'CIÓN Y B1JA DE LOS'SERV/C/OS 

\ DE REVENTA" de las Manifestaciones del AEP, se desprende Jo siguiente: 

\ 

./ 

·, 
"5.1.5.4 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 

1 , 
SIJ:_VICIOS DE REVENTA '\ 

\ -c ... 1 

Confirmar fecha y hora para hab/1/taclón y comunlca,se 30 minutos antes de la 
hora señalada para confirmar la cita o realizar alguna modlffcaclón a la hora para 

\ ser concluida ese mls'ino dio, 66 (Acuerdo) -

No sólo el IFT omitió considerar las justificaciones de Telnor para solicitar la atención 
en una ventana de mahteni,í;/ento en lugar de un horario específico, sino que 
impuso otras 'modificaciones al procedimiento de citas que Implican cambios 

, / 

operativos fuertes poro Tl;,lnor, ya qu~ Impone que se tenga que confirmar la fecha 
y hora de la habilitación mediante una·comunlcaclón entre Telnor y el es la cual ,,. ..._ / 
debe ocurrir 30 minutos antes de la hora señalada para la cita, y establece que en 
esa 9omunicación "se puede confirmar la cita o realizar alguna modificación a la 
hora para sér concluida el mismo día·. 

~ ', 
En primer lugar esta comun/cac(ém propuesta no es viable-en virtud de q~e la 
mayoría de los seNlc/os solicitados por los Concesionarios Solicitantes han sido en 

1 ,,., / 
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el horario de las 1 O am, por IQ t¡iÍe Implementar una comunicación media hora 
antes Implicaría la necesidad tanto para los'CS como para]elnor de ampliar el 
personal que atiende éstas habilitaciones para sostener en ese mismo horario todas 

\ las comunicaciones, enfrentando además la saturación de líneas telefónicas que 
( \ s'e le Informó al IFT cuando se entregaron los cambios propuestos_a la Oferta, 

señalándole-que se eliminaban las noiifícaclq_nes de llegad~\ al domicilio del 
usuario y el inicio y fin de las activldades_porque se había presentado la saturación 
de líneas telefónlcas,y esto era Inviable tanto para el es como parfiTelnor, 

' , / 
Por otro lado, desde las Ofertas previas se le ha explicado al Instituto que no es 
posible por sistemas, procesos internos, cargas de trabajo, e Implicaciones laborales 

1 
reasignar a los técnicos sin la anticipación suficiente, y por eso tanto la Oferta 
vigente como la Oferta 2019 contempla plazos de anticipación para reprogramar 
las visitas de hab!litaclón de servicios, ya que las asignaciones de los técnicb~ para 
asistir a habilitar los servicios de los distintos clientes no son algo que se realice.en el 
momento ¡nismo\de la habilitación o media hora antes de la cita, sino que los 
técnicos son asignados con más 4~hora¿_ de anticipación, Por tanto, no es posible 
que se realicen cambios con sólo media hora de anticipación como lo sugiere el 
JFT en esta ocasión, porque ya no es posible reasignar al técnico a otro servicio y se ' -estaría desperdiciando su jornada laboral sin poder atender otros servicios que ya 
tenga asignados en afectación a otros us'uar/os finales, e Incrementando 

' innecesariamente los costos de /as·habilitaclones por parte del Instituto, ya que en 
su modelo de costos no está considerando que el técnico pueda estar ocioso un 
día si el es decide hacer un .cambio de último minuto a la cita programada, Lo 
anterior además entra en contradicción con el tema de Reprogramación de visitas 
donde el propio IFT establece otros tiempos (36 h9ras) para lb realización de 
cambios a la cita acordada\ --.. 

' 
' ' 1 Adiciona/mente la leyenda que incluyó e/JFT en el sentido de poder realizar alguna 

modificación a \¡a hora para ser concluida el mismo día la cita, obliga a que el\ 
técnico tenga que estar disponible todo el día a la espeicrde que el Concesionario 
señale el cambio al horario, lo cual también imp!lca nuevamente que el técnico 
no pueda ser asignado a otras labores, por lo cual se considera que lo propuesto 

~ 

por el IFT no es implementable y de hacerse implicará un incremento sustancial al 
costo de Instalación para los Concesionarios Solicitante§. ya que no es así.como 
funcionan las habllltac/ones en la Industria e Incluso no es aeorde alas obligac/onés 
de Repl/cabilidad ya que Telnor no lo realiza de esa forma con,sus propios clientes,\ 

(,, ,) 

Consideraciones del Instituto 

\ 
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Respecto a las manifestaciones relacionadas con el numeral "5, 7 ,5,4 r 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS 
DE REVENTA" sobre la confirmación de fecha y hora 30 minutos antes de la hora / 
señalada para confirmar la cita o realizar alguna modificación a la hora para ser 

' ~ 
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TELECOMUNICACIONES 

- ,,- . 
concluida ese mismo día, este Instituto considera, en virtud de lo establecido en la 

\ ' ' 
Medida QUINTA de las Medidas de Desagregad:ión y como se señaló en la Oferta' 
de Referencia Notifi;;ada, 1b Propuesta de Oferta cl_e Réferencia presentada por el 
AEP no refleja lo contenido en la Oferta de Referencia Vigente, 

\ 
\ 1, -

Slñ'embargo, después de realizar un análisis más detallado y considerando que al 

' 

persónal ext~rno de Telnor no se les proporcion<:1 equipo que IE?s permita modificar 
o en su cpso confirmar fecha y hora de las citas acordadas, 'se exime al AEP de 
realizar por vía/telefónica la confirmación

1 
de citas, por lo que se mantendrá el 

procedimiento de citas conform~ a la ofert9 vigente y la redacción definitiva se 
verá reflejada dentro del Anexo Únicd. , / , 

' - ) 

Manlfestaclonés del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

' 1 -Respecto a que "Solicitan que Telnor Incluya en la bltacora causas, evidencia y a - . -
,quien fue Imputable la visita en falso, 66-67 (Acuerdo)", ,en el numeral "5. 7.5.4 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, M<DDIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS 
DE REVENTA" de las Manifestaciones del AEP, se desprende 1b siguiente: ,,, 

í 

"5.1.5.4 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
S~RVICIOS DE REVENTA ) ( _,, 

( .. ,) 
/ 

Sol/citan que Telnor Incluya en /~ bitácora causas, evidencia y a quien fue 
Imputable la visita en falso, 66-67 (Acuerdo) 

El IFT Impone en sus modificaciones que deba quedar registrado en bitácora las 
causgs y evidencias de la visita en falso, en primer lugar como ya se mencionó la 
bitácora es un campo de texto en el cua/no es factlble subir evidencias, además 
de que si s~ obliga al pago de una vi;ita en falso se considera inhecesario tener 
que explicar las causas de la misma y sobre todo evÍdenciarla, ya ,que en todo caso 

\ la evidencia sería para Justificar la razón por la qu~ se tuvo que Incurrir en visita en 
falso y evitar el pago por el incumpllmiento (por ejemplo en el caso de una causa 
de fuerza mayor). Sin_i;!-mbargo, en el caso donde se realiza el 13ago SJ!, enff(!)nde 
que se está aceptando pór cualquiera de las partes (CS o Telnor) que hubo un 
incump/lmiento en la visita programada atri6u/b/e al agente eje que se /tate, por lo 

·, cual de ya haberse aceptado tal pago pareciera Innecesario y ocioso tener que 
subir evidencias de las razones que /levaron a dicho _Jpcu¡npllmlento. 

\ 

Adicional a lo anterior, cabe mencionar que no tiene sentido hacer responsable a 
Te/nor de subir evidencias de visitas en ,falso a la bitácora del SEG¡cuando el 
responsable haya sido el CS, q¡/Jien en todo caso debería ~er el responsable de ~ 

/ 

' / 

/ 
I '\ 

/ \ 
1 

\ 

\ 
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1 1 1 / 1 

obténer las evidencias correspondientes y subirlas al SEG, ya que Telnor, al no ser 
'- ·-

responsable, no tiene forma de allegarse de tales evidencias. , ' 
/ ' . \ 

( ... ) \ 

/ 
Consideraciones del Instituto 

/ 1 
Respecto a las manifestaciones relacionadas con el numeró! "5. 7.5.4 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS 
DE REVENTA" sobre incluir en la bitácora causas, evidencia y a quien fue imputable 

' ' 
la visita en falso, este Instituto con anterioridad reiMegráa las condiciones vigentes 
la etiqueta "Atribuible a Telnor" en la sección correspondiente, con la finalidad de 

-~ ---- f 

que las penas por visitas en falso sean aplicables a quien_ corresponda. 
/ 

\ 

\ 

De esta fc;irma, después de realizar el análisis correspondiente, el Instituto considera, 1 \ 
dentro de la Oferta de Referencia que la responsabilidad de manifestarse a través 
de evidencias debe ser responsabilidad/de todos los concesionarios, por lo que se 

- 1 
preceden a realizar las modificaciones pertinentes y la redacción definitiva se verá 

'.. \ .... -
reflejada dentro del Anexo Unico. 

1 \ \ / ( ::--

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 
' / I \ 

Respecto a que de "/as Cancelaciones el IFT eliminó la nota sugerida por Te/nor 
1 

para aclarar los casos aplicables, 68 (Acuerdo)·, en el numeral "5. 7 .5,4 
-PROCEDIMIENTOS DE CONTRATA([;IÓN, MODJFléACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS - , 

~ 

/ 

DE REVENTA" de las Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiente: 
1 '-

/ 

/ 

/ 

"5.1.5.4 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVICIOSÓE REVENTA , 

1 

\ 
'- ( .. .)' 

'-

\ 

\ ~ 
Respecto a las Cancelaciones el /Fr ellrf!l_nó la nota sugerida por Telnor para aclarar 
los casos apllcab/es, 68 (Acuerdo) , -

~a noto introducida por Telnor fue para explicar que en toscosos de usuarios 
existentes cuando se realice un-movimiento administrativo y. el mismo ya ha sido.· 
ejecutado, no es posible realizar uno canee/ación del mismo debido a que por 
procesolnterno en tos Sistemas de Tel~r {;¡ se realiza un mov¡mtento y 
posteriormente se quiere deshacer dicho movimiento. se f,iene que dejar correr un 
mes de facturación, ello para evitar desajustes en el mecanismo de facturación 
' ' de toda la empresa, es decir, que es necesario que ta orden termine de viajar por 
todo el sistema y se¡h~ya concluido todo el etc/o de la so/icitl,ld/para evitar 
afectaciones. De la forma antes descrita es como opera Te/nor y por tanto no 

\ 
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puede darse un trata~iento distinto a las sollcltudes de · los es v real/zar 
cancelaciones de movimientos que yahan sido ejecJtados: ya que de imponerse 
se requieren cambios estructura/es a los Sist~mos que imp/icañ un largo tiempo de 
desarrollo, ;;,,tos costos e Impactos operativos aún no determinados, por lo que- {__ 
como fue aclarado en la nota propuesta que va a ser reiterada, deberían proceder 

.,- las cancelaciones sólo para todo tipo de movimientos que no hubieran sido J 
ej§'cutados. " _. 

\ 
Consideraciones del Instituto 

'-
Respecto a 

I 
las --manifest~ciones relacionadas, con el numeral "5. 7.5.4 

PROCEDIMIENTQS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS 
DE REVENTA-.- sobre la eliminaci0n de la nota sugerida por Telnor para aclar,ar 
algunas Cancelaciones en los casos aplicables, este Instituto ya vertió sus 

' \ 

/ 

,,, justificacionftlS en la Oferta de Referencia Notificada. 
1 

De igual forma, del análisis -efectuado por este Instituto se desprende que las 
mpnifesfociones vertidas en este punto sobr~ la interpretación de la r,iota al pie dé ,, 
página eliminada tuvieron COIT)O moti_vación evitar el desvío del proceso de 
cóncelación por otro de baja del servicio y evitar un cargo qdlcional o no 
necesario. El procedimlento1ya preyiene un plazo de 3 (tres) díQLhábiles para que 
éÍ es ejecute su orden de cancJlación y quede cubierto de Incurrir en otro proceso \ 
como sería la baja .9el servicio solicitad9. - _ , 1 

Derivado de ql'.le los movimientos en los servicios digitales o cambios de velocidad 
/ \ 

se deben ejecutar 'én uno.o dos días hábiles, las cancelac:iones no aplican, por lo 
que se modificará el título en los procedimientos quedandp de la siguiente manera: 
"Procedimiento de cancelación de una solicitud de habilitación en proceso de 
Implementación .... ", para los.servicios de Reventa, SRMLT, SA~, SDTBL SD.GBL 
SDTSBL y SDCSBL. ' \ J 

\ / ( 

Es por esta razón por la cual la presente Resolución reitera la redacción 'de la Oferta , 
de Referencia Notificada. La redacción definitiva se verá reflejada dentro del -
Anexo Único. 

5.1.5.6 \• 
REVENTA 

/ 

', 1 

PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PAR/4\os SERVICIOS DE 

\ 
\ 

\ 1 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respe~to a las manifestaciones relacionadas bon el numeral "5. 7 .5.6 PARÁMETROS 

E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE REVENTA!' referente a la 
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' - \ 
, "Medición de la disponibilidad por,serv/9/0, por es y conslderand? el segmento----
' comercial para el que fue contratado en lugar de todos los servlc/ÓS. Los Acuerdos 

- ' 1 de Nivel de Servicio deben de ser para __r;;ada es por servicio contratado, 731 

(Acuerdo)", el AEP establece los siguiente: , " 
/ 1 .' \ 

"5.1.5.6 PARAMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE 
( \ / _,., REVENTA __,, 

\ 

/ 

' 1 

/ 

/ 

----Medición de_ la dlsponlb/1/dad por servicio, por es y considerando el segmento 
comercia/ pdra el que fue contratado·en lugar de todos los seMclos. Los Acuerdos 
de Nivel de Servicio deben de ser para cada es por\ servicio contratado.\ 73 
(Acuerdo~ 1 

- 1 
(Nota: Aplica el mismo comentario también para los parómetros e indicadores de 
cal/dad para los seNlclos SRMLT, SA/8, SDTBL SDCBL SDTSBL S0CSBL dado que e!-,
IFT no incluyó una sección específica en el que analizara los parómetros .. e 
indicadores de calidad de'cada uno de los seNlcios mencionados). 

- ~ -~) 
Para los seNicios SA/8 y Reventa, y de forma general para todos los seN/c/os, los 
equipos no cuentan con las funciones y capacidad tecnológica para realizar las 

/ --- ' ---- --m,dlclones de disponibilidad servicio por seN/clo, ni tampoco se puede hacer una 
separación por segmento tomerclal, pues se trata de una misma red, por ello es 
que actue:Jmente se consi<¡Jera una metodología de cálculo basadq en Ja 
estadística de las fallas de los servicios, a parffr de la cual se determina la 
disponlbllidad ah/ve/ de red, por tanto, no es pos/ble la medición de línea por línea 
cor;no lo sol/cita el IFT. 

La clasificación 'de seNicios residencia/es y no residencia/es obedece _a una 
situación de centros de contacto para los clientes. Los puertos son los mismos, los 
bucles son los mismos, los técnicos son los mismos, etc. Las diferencias obedecen a 1 

1 

las necesidades de los clientes asociadas a la cantidad de llamadas, minutos, 
velocidades, etc. 

El mismo J.odelo de costos del IFT no distingue los bucles de servicios residenciales 
de los servicios comerciales o empresaria/es, tampoco distingue centrales 

/ 
residencia/es de empresariales, ni distingue poste"s;cana/izac/ones, etc. 1 

'Para cumplir lo sol/citado por el IFT, se requerirían miles-def equipos y recursos 
humanos que estuvieran tomando mediciónes diarias, y en njngún pa& se realiza 
esto. 

I 
Consideraciones del Instituto 

' Respecto a las modificacionesdél pro¿edimien~ para determinar la disponibilidad 
de los seNicios, el Instituto ya presentó den,tro del-acuerdo enviado al AEP una 

I .' I 
/ 
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1 
explicación detallada donde .. se hacen observaciones\ sobre los errores en su, ., 
metodología. ,, 1 

1 ' 'A pesar de todo, el AEP afirma que sus equipos son (incapaces de realizar un 
~onitoreo servicio por servicio ni tampoco por segmento comercial y finaliza su 

argumentación diciendo qLJe, "Para cumplir lo solicitado pol el IFT, se reqf.!erliían 
miles de equipos y recursos humanos~ .. y en ningún país se realiza esto.· 

,J 

Al respecto, dentro de la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado de España, de 
enero de 2015, el índice de disponlbllidad se determina dela siguiente manera: 

' _./ 1 
,-\ 

Se define "Disponibilidad dél sistema" o Di.sp.,.~ como el porcentaje de tiempo que el sistema 

\ 

accedido de la siguiente fo:~ = (i hc"_:as;,,di,p ) x l OO 

"'\ 
1

:Pmla~ / • 
101 'GS ºP"ariim 

' ~ I 

1aonde horas~ es el lot:tl de horas de ~dísporubilidad del sistema web autorizado. y Jioms~ e,¡¡ ernfunero total de homS de_,, \ 
opemción. ""'- '. / 

\ 

"- La disponibilidad mínima del sistema web será la siguiente: 

Senicio Disponibilldad garantizada 

Sistema Web 99.75% \ 

/ 

...... ,,,, 
( 

Aquí· se puede observar con claridad ~ue la disponibilidad de un serv1c10 se"-, 

( 

determina como el cocie11_te entre el tiempo de disponibilidad o en operacióñ de 
un 

1
servicio y el tiem120 total en .gue no ~tá disponible o se encuentra fuera· de 

servicio. _ ; 1 ·1 / 

/ I 

Al Igual que el Instituto, para caléularlo, es necesario conocer el tiempo de 
disponibilidad del servicio, el cual se obtiene de restar al tiempo totalYel tiempo 
en que el servicio psesentó fallas ya sea por m9nienimiento programado o no 
programado. Una vez que se tiene el tiempo total, se divide entre el tiempo total 

/ -
del periodo 'considefado, tal como en la metodología del Instituto 

Por -lo anter~ormente señalado, el lnsfiluto observa que únicamente se debe 
conocer el tiempo que un servicio sale de operpción o queda fuera de~ervicio, 
para poder estlmgr el coeficiente necesario para deslindar responsabilidgdes. 

-.. ---.. 
\ ( 
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Dado lo anterior este Instituto determina que el Índice de Disponibilidad deberá 
establecerse con la métrica ya señalada para determinar su grado de servicio y 
evaluar cuando levantar los reportes correspondientes al área operativa del AEP. 

_,;/ \. \ \ 
Con respecto al texto de la Nota "(Aplica et m1dmo 6omentario también para tos 

\ ' 

\. 

\ 

parámetros e indicadores de calidad para tos servicios SRMLT, SAIB, SDTBL SDCBL _,; 
SDTSBL__ SDCSBL dado que et IFT no incluyó una sección específica en et que 
analizara los parámetros e indicadores de calidad de cada uno de tos servicios 
mencionados)" para los servicips a los que se hace referencia en esta nota, 

' ' -también son considerados eh el análisis previo, tal como se definió el Indice de 
Disponibilidad en 5. 7.5.6 PARÁMETROS E INDICADORES DE éAUDAD PARA LOS 

' \ 
SERVICIOS DE REVENTA. , , 

\ ' 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a la manifestación refefénte a la "Medición de parámetros de voz en 
' -,Revent~de Unea 91\ (Anexo 1)' de la sección "5. 1 .5.6 PARAMETROS E INDICADORES 

' DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE REVENTA", el AEP estqblece los siguiente: 
1 / ( 

\ •s.1.5.6 PARAMETROS E INDICADORES DE\CAUDAD PARA LOS SERVICIOS DE 
REVENTA ~ '-

( ... ) 

r.kdlclón de parámetros de voz en ReVlinfa de Unea 91 (Anexo 1) 

1 " Para el caso de los ~eNlcios de vc,z la medición de/~ parámetros y principalmente 
la captura-de los mismos como lo ha establee/do él /Fr en el SEG, en un entorno de 
separación funciona/ ·donde la empresa mayorista debe atender un número 
mucho mayor de servicios, y donde los elementos de medición están limitados en 
términos de centrales (cabezas de prueba) se podría implementar una prueba de 
una llamada telefónica a tráivés de-un /\IR (bajo un concepto'de cal/ back) que 
permita al es compro91r q~~ el servicio ha quedado operando adecuadamente, 
en sustitución de las pruebas de parámetros eléctricos para los servicios de voz 
analógica.· 

Consideraciones d~I Instituto \. 
~ 

----

I 
/ 

Respecto.a la manifestació'n del AEP referente a.._la "Medición de parámetros de 
voz en Reventa de Uríea 91 (Anexo 1)", el Instituto id~ntifica la propuesta por parte 1 
del AEP de implementar una pruetJ>a de una llamada telefónica a través de un IVR __, 
(bajo un concepto de call back), que permita al CS comprobar que el servicio ha 
quedado operando adecuadamente, en sustitución de las pruebas de parámetros 

\ -

I 

' 

/ 
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- I / ./ 
~ 1 / 

eléctricos para los servicios de voz analógica, ya que los elementos de medición 
están limitados ~n términos de centrales (cabezas de prueb_a). · 

/' '-
A I respE:1cto, yl lnstit\:Jt9 considera que dicha propuesta de prueba para el 
establecimiento del servicio, se encuentra fuera 'del alcance- de la -presente 
Resolución, ya que todas las modificaciones ,sugeridas por el AEP fueron 
presentadqs en su Propuesta de Oferta de Referencia, por lo 'cual el Instituto 
procedió a mantener la descripción de 19 Oferta de Referencia Vigente, Por 
consiguiente, se mai'i1tiene lo establecido por el Instituto en la Oferta de Referencia 

' 1 ' -Notificada y dicha consideración se verá reflejada en,el Anexo Unico de la 
presente Resol1:1ción, , ,\ - ~ ) \ 
5.1.7 SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE r 

-..... 
', 

5.1, 7. l DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB) 
/ , ) 

Manifestaciones a la Oferta' de Referencia Notificada 
1 \ 

Respecto a la manifestación que indica que se "Mantiene cómo un mismo seNlclo 
el SAIB y el auxiliar SG,yD, 76-ll (A~erdo)· de la sección "5, 7, 7. 7, DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIP, DE ACCEsq INDIR€,CTO AL BUCLE (SA,IB) ", el AEP establece los siguiente: 

, ' ' 
"5.1.7.1 DESCRIPCIÓN DEL SER~IC/0 DE ACCESO lNfiRECT(? AL'BUCL.E (SAIB) 

rytanflene como Ín mismo se~clo ¡;¡/ SAIB (;.¡ aux//lor SCyD, 76-'(7 (Acuerdo) _ 
-..... 

El IFT señalo en su Acuerdo que el sÁJB al integrar las funciones del s_cyD, se ',;~e/ve 
un seNlclo único y completo. sin reconocer que efectivamente el SCyD posee 
funciones particulares. as{ como caracteñsflcas técnicas diferentes a las del SAIB. y · · 
que. en todo caso opera como un seNlclo auxiliar que complementa las funciones 

1 necesarias para entregar el SAIB. 
' 

Como sd puede observar en la OREDA vigente el SAIB y el SCyD son servicios 
mr3dlante los cuales: 1 

-
-,,,_ 

Se "pone.a disposición del es capacidad d'( transrplslón entre el u)uario Final y un 
Punto de Interconexión con la red del OS, de tal forma que se permita la provisión 

/ 
de servicios de telecomunicaciones a un Usuario Final que se conecta a la red 

\ 

( 

'-< ,, 

/ 

\ 

/ 

pública de telecomunicaciones medianteuna acometida de Telnor, El SAIB será 
ofrecido por Telnor de manera que permita al es disponer ,Q_e/ Tráfico de datos 
originado por el usuario, ya sea por medio de cobre'o fibra óptica, desde /el Punto 
de Conexión1erminal en el sitio del Usuario Fina/, transportando el Tráfico hasta una 
Central Telefónica o Insta/ación Equivalent~donde radican /6s\equlpos de acceso 
rea/Izando la conexión del DFO Telnor hasta el DFO del es o donde Telnor entrega 
en punta el servicio a sollclfud del es. 

I 
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\ 
De'lo anterior, es posible aavertir que, dadas sus características, el ,SAIB es un 
servicio que para su funcionamiento_ utiliza la Red de Acceso, la cual incluye las 
conexiones (con cables de cobre o fibra óptica) desde el PTC hasta los equipos de 

\ -
acceso en la centro/ en una base de cliente por cliente. 

' . 
El SCyD, por s~ parte, se) presta sobre la Red de Transporte, en donde se realiza la 
agregación en sentido ascendente y desagregación en el descendente de los .. 
flujos del tráfico de datos provenientes de los equipos de /Ós Usuarios Finales-que 
llegan a los equipos de acceso de Telnor paró su organización en VlAN's y su 
posterior transporte y entrega a nivel de Capa 2 (Ethernet) en un Puerto de 
Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicado en ~n Nodo dé Conexión de 1 

Acceso Indirecto (NCAI) elegido por el es y al que accede a través de los 
correspondiente~_distrlbu/dores de fibra óptlcá (DFO Telnor/DFO CS) sin distinguir 
clientes. 

' \ 

\ 

1 

Como puede observarse;es Jncorrectolcanslderar el SAIB como un servicio Integral ~ 
/unto con el SCyD. pues, aunque en coñ[unto actúan para brindar el servicio al - , ' cliente final. cada uno posee sus propias caracterist/cas, funcionalidades y costos, 
de hecho. se prestan en redes diferentes (acceso vs transporte>. las cuales 
Interactúan entre sf para lograr la conexión completa del servicio, La red de 
acceso permite la conexión de los domicilios de clientes co_n los equipos de 
acceso, y la red de transporte concentra; en un flujo, el tráfico proveniente de los 
equipos de acceso para su entrega a los equipos de los concesionarios localizados 
en las coub/caciones para desagregación en /a. central telefónica. Por lo cual se 
Insiste en que las tarifas que cu9reii los costos de cada servicio ( deben ser 
consideradas por separado, siendo que además esto es beneficioso para el GS 
porque Je permite a ca<!_a unl:!,elegir el dlmensio~amiento de su red de acuerdo al 
tamaño del puerto que elija,contratar Incluso· aquí sí"d!stlngulendo niveles de 
sobresuscripción cuando se pretenden ofrecer servicios para c/lentes{esldenciales 
y empresariales, niveles de saturación redundancias entre otros, 

1 

Adicionalmente, el IFT señala_que mántener separados los s_ervlciÓs, puede 
prestarse para que Telnor pueda condicionar la provisión de un servicio, sin 
embargo, pese a que son servici9f distintos se requiere de ambos para brindar 
servicio al usuario final no por un cdndiclonam/ento de Telnor sino por la naturaleza 
misma de /osfservlclof pues es necesario que exista /disponibil/dad y factibilidad de 
puertos en el SCyD pr¡,ra que se pueda entregar al es el tráfico de SAIB. 

c ... r I 

~ 

( 
(tnfasls añadido) 

1 
Consideraciones del Instituto \ ) L 

\ .,,. 

·---- / 

) 

\ 

/ 

\ 

\ 

Sobre la lnterpretaciór:i del alcance del servicio, el 111,stitut¿considera pertinente \ 
mantener las condiciones vigentes de la descripción del servicio y por consiguiente 
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J 
que el diagrama del servicio se apegue a las mismas. De lo anterior, en la resolución 
de la Oferta de ReferenG:ia Notificada, el-Instituto se pronunció en el sentido de 'que -
,el diagrama de '{uncionalidades de// SA/8" de la Propuesta ~e Oferta de 
Referenci<? no reflejaba lo establecido en la descripción del servicio/ por lo cual se 

1 ' '\ ' procedió a adecuar la figura. 
' J - 1 \ 1 

En este ser,tido, la Oferta .c;fe Referencia Vigente es clara en sei;\alar que el SAIB se \ 
compone de dos funcionalidades/ en donde la segundci funcionalidad hac'\ 
referencia al Servicio de Concentración y Distribución (SCyD), es decir, el SCyD 
forlTla parte integral del SAIB, como se cita a continuación: 

) 

"6. Servíclo de Acceso Indirecto al Bucle 

} 
6.1 ' Descripción del Ser,v/c/o de Acceso Indirecto al Bucle , 

/ 

/ 

( ... J I I 
1 

I El SA/Rse compone de dos coniuntos de funcionalidades: ~, 
/ 

/ 
El primer con/unto de funcionalidades se relaciona con la conexión del usuario y la 
componen el trasporte de los'datos originados por el equipo terminal del usuario 
sea este un modem xDSL o un ONT entregados en el Punto de Conexión Terminal 
(PCT), y transportados mediante· un bucle de cobre o de fibra óptica hasta la 
central telefónfa o instalación 'c,quivalente do9de radican los equipos de acceso 
DSLAM (Digital Subscriber Une Acces Muf/iplexer) o módulos OLT (Optica/ Une 
Terminal o Unidad Óptica Terminal de Línea), así como las funciones1::!e interacción 
entre ambos equipos necesarias para establecer y garantizar dicha transm~ión con 
una cal/dad definida correspondiente al p'erfil del servicio y a las características y 

_,,, nafuraleza del bucle. 1¡ 

/ 

( .. ,) ( / 

/ 

El segkido conjunto de ftmc;iona/idades corresponden a la agregación1en sentido 
ascendente y desagregación en el descendente de los flujos del tráfico de datos , L -
provenientes de los distintos- eq ipos de los Usuarios Finales que 1/egan_a los '-
diferentes equipos de acceso de TELNOR para su organización en VLAN y su 

/ 

posterior transporte y entr'rga a
1 
nivel de Capa 2 (Ethern'Zt) en un Pueito de 

Conexión de Acceso Indirecto (pC,"',I), ubicado en un Nodo de Conexión de 
Acceso Indirecto (NCAI) elegido por el es y al que accede a través deí 
correspondiente distribuidor de fibra ópticc:i:'en adelant,;,-denominado Servicio de 

, , 
Concentración y Dlstribuéión (SCyD). · 

' 1 
c ... r _/ 

/ 
/ (Énfasis añadido) 

'-- \ 

/ '-

/ ' 

\ / / 
I 

\ 

\.. 

\ 

\ 

/ 
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/ 

De la anteric5r redacción, se deriva que la primera funciof)Olidad del SAIB es la 
conexión del usuario, -desde los equipos de acceso en central telefónica o 
instalación equivalente hasta el PCT y la segunda funcionalidad corresponde al 
SCyD (agregación y desagregación de/los flujos del tráfico). Por consiguiente, el ; 

\ 1 ", / 

Instituto procedió a adecuar eÍ diagrama del servició conforme a su descripción, 
preci~a~do que el servicio contempla desde el ~TC y la delimitación del servicio 
completo y único que contempla tanto las funciones Jde acceso y las de 
agregación y er:itrega de tráfico de 9atos, se encuentra en el DFO de Telnor. 

\ 

' ' \ Es por ello que eLJnstituto considera que no es procedente la solicltud vertida en las ,,, 
manifestaciones, respecto a quese establezca al SCyD como un servicio auxiliar 
que complementa la~ funciones necesarias para entregar el SAIB, y por lo tanto se 

" ' reiteran y mantienen las modificaciones establecidas por el Instituto en la Oferta de 
R
1
eferencia Notificada, referer;ite al diagrama "Funcionalidades del SAIB" 

cc:intemplado en el numeral "6. 7 Descripción de(Servicio de Acceso Indirecto al 
·, -

Bucle", las cuales se verán reflejadas.en el Anexo Unico. - \ 
' 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
~ 

Res~ecto a la manifestaci6n que indica que se "se agrega que se dfllien publicar 
'-

en el SEG las solicitudes Ingresadas al /Fr para la autorización de riuevas ofertas al 
/FT, 124-725, (Anexo 1). de la sección "5. 7.7. 7. DESCRIPCIÓN DÉL SERVICIO DE 

\ \ ' 
ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB) ", el AEP establece los siguiente: \ 

" 5. 1.7.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO INDIRECTCJAL BUCLE,(SAIB) 
! -

( .. ,) 

'- -\ Se agrega que se deben publicar en el SEG las sollcifT,Jpes Ingresadas al IFT para la 
autorización de nuevas ofertas al IFT, 124-125, (Anexo 1) 

1 -

"El IFT establece en el Anexbl del Acuerdo emitido, en las página?', 24-125 (SAIB), 
que Telnor ''publicará las nuevas ofertas comerciales auiorizadas y los 
correspondientes perfiles disponibles para el SA/8 en el SEG, así como lós solicih,ldes 

\ ingresadas al JFT'. Lo anterior es contrario a lo resuelto por 'el propio IFT en el 
Acuerdo P/IFT/120917/550 relativo a los elementos a analizar para corroborar la 
Replicabilidad Técnica, ya que en este acuerdo establee\ únicamente el aviso a - -_los es y Autorizadossolipitantes y Operadores Móviles Virtuales sobre UR , nuevo 
insumo, el cual deberá estar disponible en el SEG por un periodo de al menos 30 

----días naturales previos a la comercialización-de la Oferta Minorista autorizada. 
'----

En este sentido, con el carr¡_bio que pretende el IFT, estó modificando ilegalmente 
el procedimiento establecido en·el Acuerdo 550, por ejemplo, podemos and/izar el 

' 
\ 

1 \ 

/ 
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1 INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

\ 

1 

/ 

( 

, procedimiento seguido recientemente pon el ovlso y puesta a.disposición del SAIB 
_de 60 Mbps en el SEG: - -

1) Envío de)a sol/c/tud de registro del Paquete 699 y d~I lnffnitum Puro de 60 
1 ' 

Mbps con los formatos correspondientes (en particular el APARTADO 1, 
especificando que el insumo mayorista no se enconttafla disponible en el 
SEG); '---

' / 
2) Sol/citudde /a_modificaclón de la OREDA vigente, 

( 

- ( 
'--- ..- -

3) ,1yiso al IFT de la puestá a disposic/q_n en el SEG del nuevo Insumo/perfil ej,el 
SAIB de 60 Mbps para que corrieran los 30 días naturales antes de )a 
comerciallzac/ón de la oferta minorista, 

/ 1 ' / 

4) Preve/2ción por QErte dertFT; 

5) Contestación de la prevención, y 
/ 

6) Aut9Jización del IFT de las,Ofertas Minoristas y su correspondiente /nielo de 
con:,er¡¿ialfza(2Én tanto para los usuarios finales de TMX-TNR, como para los_ 
CT - ' - ' 

/ . ..-\ ..-
Por lo que lb señalado por el IFT modific~ el procedimiento establecido en el 
Acuerdo 550, además de que ese Instituto no":se pronuncia ni Justifica la 
lntróducción de esta n'ueva obligación en)aOferta Modificada, ..-

_,, ' / 

Tamblén_es contrario al derecho que tiene Te/no/de lanzar y ca~celar productos, 
i ya que si el alcance del servicio cambia durante el proceso de registro se genera 

más Incertidumbre que certidumbre al mercado, ya que la obligación impuesta 
consiste en compartir Información respecto a los servicios que sean autorizados y 
no lo~ que se encuentra¡;i en proceso de autorización.· 

Conslderacidnes del lnstltútó \ 

/ 

/ 

Respecto a_ las manifestacione~ del ÁEP relacionag_as con numeral "5. 7.7, 7 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)", al respeéfo, 

\ el Instituto ofendió dicha manifestación en la sección "5.1.5. l .2 SERVICIO DE 
\ I ........... -.._ 

B,l:VENTA DE PAQUETES", donde el Instituto procede a realizar la precisión respecto 
a pedir al AEP que publique dentro del SEG su.oferta comercial vigente a la fecha ' / 
de la autorización de la Oferta de Referencia para que se m¡:mtenga actualizada 

' conforme a las ofertas que el Instituto le autorice, con la finalidad de evitar la 

/ 

/ 

....... 
/ 

posibilidad de limitar la información contenida~n la Oferta de 1Referencia que se 
encuentre Vigente tras su publi<iación. La redacción definitiva se verá reflejada 
dentro 

1
del Anexo Único. )-

/ / 

/ 

/ 

( ..... 
/ 
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5.1.7.2 MÓDEM DEL USUARIO FINAL PARA SAIB 

\ ,_ 
/ 

/ -~ ---.... 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
' - \ 

'- 1 

Respecto a la manifestación que indica que se • Se disminuye el plazo para entrega 
' / ' 

de equipos terminales blancos por Jote de 4 meses a 2 meses, 128 (Anexo 1)· de la \ 
sección "5.1.7.2. /í/lÓDEM DEL USUARIO FINAL PARA SAIB", el AEP establece¡ los 
'siguiente: 1 

l ·, 

"5.1.7.2 MÓDEM Y ONT DEL USUARIO FINAL PARA SAIB 
1 / ) 

Se disminuye e! plazo para entrega de equipos terminales blancos por lote de 4 
meses a 2 meses, 128 (Anexo 1) / 

Por economía argumentativa se sbliclta al IFT tener por reproducido el argumento 
I - / .__, 

relativo al punto 5.1.5.3 Venta de Módem y ONT para Reventa, ya que aunque el 
IFT en el Acuerdo no Justifica la modificación para el apartddo 5. 1. 7.2 de SAIB. 
reduce los plazos en el mismo sentido que lo hizo para Reventa. 
\ . 

c ... r 
\ 

Consideraciones del Instituto 
1 

) 
\\ ' 

Réspecto a las manifestaciones del,AEP relacionadas con numeral "5.1.7.2 MÓDEM 

Y ONT DEL. USUARIO/FINAL PARA SA/8", al respecto, el Instituto atendió dicha 
manifestación en la sección "5.1.5.3 VENTA DE MÓDEM Y ONT PARA REVENTA", 

.donde el Instituto manifiesta su reconsideración con base en {a'riue~a información 
de respaldo proporcionada y establece,, que el plazo máximo para que el AEP 

1 

entregue estos(equipos sed-de 14 (catorce) semanas a los es, a efectos de soportar 
la provisión de servicios de Reventa y para el Servicio de·Acceso Indirecto al Bucle \. , ~ 

/ 

(SAlB). Dicha re~onsideración se verá reflejada en la sección de la Oferta de 
ReferE_Jncia que corresponda en el Anexo Ünlco de la present~ Resolución. 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada '-

Respecto a la manifestación que indica que se "Se mantiene la opción de entrega 

en tienda Telnor de JTIÓdems blancos, 80 (Anexo-1)' de 16 sección "5. 1.1'.2. MÓDEM 
J . . -
DEL USUARIO FINAL PARA SA/8", el AEP establece los siguiente: / ...._ ,-

/ 1 ..... 
"5. 1.7.2 MÓDEM Y ONT DEL USUARIO FINAL PARA SAIB 

( ... ) 
/ \ 

/ 
/ <· 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOf-!ES 

1 

Se mantiene la 06c1ón de entrega en tienda Telnor de móqems·b/ancos, 80 (Anexo 
. 1) / 

/ " \ 
Lo propuesto por el IFTrespecto,a mantener inventario de módems bl9ncos en las 
Tiendas Telnor es muy oneroso ya que, dichos módems blancos son de uso exclusivo· 
de los es y los mismo¡; nd están obligados a___entregdr pronósticos de demanda de 
este tipo de módems, Jo que obliga a Telnor a mantener equipo ocupando espacio 
necesario en las tiendas Telnor ya que adémás no t0das las tiendas cuentan con 

' 1 /~ 

/bodega. 
/ 

_ Debe considerarse también que esta opción de enfrega no ha sido del interés de 
los es pues la proporciór;, de módems blancos que los es han solicitado les sean 

/ entregados a sus usuarios finales en las tiendas Telnor ha s/do_snuy bajo. 
( 1 

( / / 
Así mismo existe la posibllldad de que se vJelva obsoleto el equipo que no se utiliza 
y que se encuentra varado en las Tiendas Telnor sin poder redistribuirse, ya que 
como se manifestó no es el mismo equipo que T elnor utiliza para dar servicios a sus 
us¿ario~. Todo lo anterior encarece de forma significaffva el costo de los módems 
blancos y esto no está reflejando ni en la \aJjfa df' los mismos ni e~ el modelo de 
costos, por ello no se considera adecua?º que se mantenga la entrega en Tiendas 
Telnor para este tipo de módems. ~ / 

-Adicional-a lo anterior cabe señalar que sobre este temd hay Inconsistencias en el 
' Anexo 1, siendo que en unos apartados de·la Oferta se elimina efectivamente la 

-·entrega en tiendas y en otros casos se mantiene, razón por la C\Jal se hor¡nologará 
' I ., . "'-e cn,eno. ~ , ,,....-- ,,...-

1 
c ... r 

~ 

Consideraciones del Instituto / 
1 

( 

( 

/ 

Respecto a la mar¡,ifestación.def AEP de que se ''Se mantiene la opción de entrega 
en tienda Telnor de m6dems blancos, 80 (Anexo 7)", el Instituto identifica la 

1 ' ' 

1 

propuesta por parte del AEP de eliminar la opción de entrega de equipos módem 
1 -- / 

\ 

\ _,/ 

-blancos en Tienda Telnor, ya que ocupgn espacio necesario eñlas tiendas. 

1 -

\ 

/ 

Además, señalan.que en tinos apartados de la Oferta se elimina efectivamente la, 
entrega en tiendas y en otros casos se mantiene. · · 

- / \ / 

Sobre dicha propuesta, ellnstituto considera qu~ debido a que el texto no reflejaba 
las condiciones equivalentes a la Oferta de Referencia, Vigente, se procedió a 
retomar la redacción con la finalidad de que se mantenga una mayor 

/ 
disponibilidad de modalidades de entrega para los concesionarios y autorizados. 

/ -
Conforme á lo anterior, se reiteran y mantienen las modificaciones establecidas por 
el Instituto en la Oferta 0e Referencia Notificada y para lograr cohsistencia en la 

/ 1 ~ 
\ 

\ 

I 

\ 
( 

/ 

/ 



/ 

/ 

// 
/ 

/ 

/ 
' \ / \ 

'--- '-- / 

, redacción se homologará el texto de gcuerdo a Id Ofer;)"a de Referencia Vigente -
conrr-especto a la entrega en Tienda. Dicha consideración se verá reflejada en la 
sección de Oferta de Referencia que corresponda- en el Anexo Ünico tie la 
presente Resolución. \ 1 

\ _j 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
_,,/ } > J(' -...._\ \ 

Resp'ecto a la ma~festación que indica que. ,se \"Sol/citan Incluir un llst6do/ de -----
equipos que hari pasado por lnteroperab/1/dad especificando cuáles sí y cuáles no 
son lnteroperables, 80 (AcuerdoY-de la sección -.. 5. 7.7.2. MÓDEM DEL USUARIO 

1 1 
FINAL PARf SAIB";---el AEP establece lo si@liente: 

.. "5.1.7.2 MÓDEM Y"Ofl!J DEL USUARIO FINAL PARA SA/8 ------

1 
( .. ,) ------ 1 \ ' / / ' I 

So/lcltr:m Incluir un listado éÍe equipos que han pasado por lnteroperab/1/dad 

1 
especlflcpndo cuáles síy cuáles no son_lntero9erab/es, 80 (Acuerdo) 

/ 

Es necesario conservar la n;ta ;,opuesta por Telnor ya 'ciue hoy en dfaJas ONT sólo 
Interactúan de forma correcta con /OS OLT del mismo proveedor debido a que el 
estándar d,!,ja abierto la implementación de los parámetros y configuraciones en 
estos equipos, los cuales están programados por los proveedores desde origen, lo 
que puede' generar! problemas en eÍ' aprovisionamiento, desempeño y 

,,-aseguramiento del servicio, por ello, es necesario que las ONT y las OLT sean del 
' mismo fabricante para asegurar la /nteroperabilldad entre ellos. 

/ . 1 
1 

) 

c ... r " 
Consideraciones del Instituto 

' 
¡ 

\ \ 

' Respecto a la manifestaci6n del AE.P de que "solicitan incluir _un listado de equipos ( 
que han pasado por interoperabilidad especificando cuáles sí y cuáles -no son 

-~ 

interoperables, 80 (Acuerdo Y, ekAEP indica que hoy en día las ONT sólo interactúan 
de fotma correcta con las od dél mismo proveedor. -

1 
1

1 )) ) /' - '\ -

\ 

/ 

\ 

1 
Respecto a la argumentación'éxhibida ~ el documentp de 1Maríifestaciones del 
AEP de conserJar su nota 1propuesta, el Instituto identifica que dicha notq se 
conservó en la Oferta de Referenéib Notificada, como se cita a continuación: ' '· 

J 

/ 

( / 

\ , ' 
"Mópems y ONTsumlnlstrados por Jplnor. 

, En caso de suministro por Telnor de los equipos tle uÍuarlo 'final, Telnor pondrá a 
disposición de los CS los módems y ONT blanéos y sin -el Jógotipo de T e/nor, 
configurados de acuerdo a las indicaciones de los es en lo relativo a los 

' ' 
( 

'\ 
/ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES , , 

parámetios del servicio de datos y de capa 2 relativos a parámf'tros de cliente y 
\ de prioridad de servicio. ) , - / l 1 , 

/ 

_Los e~ desde la solicitud de lós Servicios podráQ solicitar que los módems y /ONT" 
sean entregados, instalados, configurados y activados en el domicilió del cliente, 
lo cual se llevará a cabd bajo las mismas condiciones que se hace para las propias 

1 
operaciones. 

'\ 

I 19 En el caso de ONT para usuarias nuevos, es necesario que las mismas sean 
entregadas por el técnico al momento de la Insta/ación del servicio. Es requisito 
técnico que las ONT c'offespondan al mismo comerélalizador (marca o proveedor> 

/' ' 1 que las OLT, debido que las ONT no son lnteroperables,entre distintas proveedores. 
\ Para lo cual se hace a disposición cíe/ es un listado en el SEG que Indica todos los 

1 ONT compatibles, así como los q\le han aprobado o hfJn sido rechazados mediante 
..--pruebas de lnterope'!1_bilidad. I . -

c ... r I \ 

1 
\ 

(Énfasis añadido) r .-

( !¡ ) 

) 

( / 

-1 

) 

Aunado a~o anterior, a dicha nota a pie de página se le incorperó el establecer el 
listado de los dispositivos, dad_o que el Instituto consideró que a pesar de que los 

1 

1 dispositivos de transmisión para el medio de fibra óptica solo son operables cuando 
pertenecen al mismo proveedor, es conveniente para dotar de mayo/ claridad ai' 
doé'~mento y no generar ambigüedades y falta de certeza estable~er el listado de 
los dispositivos que el AEP empleó en sus propias bperaciones(ÓLT y ONl) y que, 
por consiguiente, el CS con totálidad certeza podrá -;-dquirir los dispositivos que 

j 

_/ 

serán compatibles con 1a1red de telecomunicaciones del AEP, es decir, se deberá 
-~ 7 -

indicar los modelos de equipos ONTcompatibles con los OLT,aun perteneciendo al 
mismo·proveedor. Dicha consideración se ve:á reflejada en la secq_ió~ de Oferta 
de Referencia que corresponda en el Anexo Unico de la presente Resolución. 

) / \ "--f \ \ 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada , 

· Respecto-aÍa manifestación que indica que se "Ncise acepta tá propuesta;de 
Telnor de cóndlclohar la disponibilidad de módems a la entrega de pronosticas, 5p ~ 

✓(AcuerdoY'de la sección "5. 1~1,2. MÓDEM DEL \USUARIO FINAL PARA SA/8", el AÉP 
\ - / 

establece lo siguiente: ' · · 
. I 

•s.1.1.2 MÓDEM Y ONT DEL USUARIO FINAL PARA SAIB 

( ... ) 

/ 

! , 

\ 

\ 
\ 

J... 

✓' 
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I 
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\ ' ' No se acepta la propuesta de Telnor de condicionar la dlsponlb/1/dad de módems 
a ia eh~ega de pronósticos, 55 (Acuerdo) \ - -, 

Ese Instituto manda/a en fa\ página_ 55 del Oficio de Vista ( el Acuerdo emitido) 
reducir el plazo de provisión de los módems/ONTs blancos de\4 a-2 meses, plazo 

1 que, según lo manifestado.por ese Instituto, deberá ir disminuyendo hasta que los 
--- ----es estén en condiciones de/ proveer los equipos en los mismos términos y.----

condicionés que el AEP "sin condicionar o sujetar iiu provisión mediante pronósticos 
\ 

u otras condiciones distintas a las que contempla la Oferta de Referencia Vigente", 
y elimina la propuesta de TMX/TNR de que en caso de no solicitar los equipos por 
lotes, para que se asegur/3 la existencia dfZ módems/ONTs blancos, el es tendrá 
que entregar el pronóstico de compra de dichos equipos, de lo contrario la 
provisión de ¡;.,ódems/ONTs estaría sujeta a los equipos en existeñcia en ese 
momento. Se le r<zitera a ese Instituto que 'lº es posible garantizar la existencia de 
equipos blancos cuando Jo solicite el es si éste no entrega pronósÍicos, ya que 

/ 1 

T e/nor-no tiene forma de prever la demanda y uso de mQ_<jems/ONTs de los 
concesionarios solicitantes, y que Telnor no compra módems y ONTs blancos para 
su propia operación y la proviii/5n de los pedidos de módems tarda más de 4 meses, 
toda Vez que tan sóld en la fabrica¿ión de /os,equ¡pos los proveedr:xes tienen 

. tiempos promedio de 12 a 14_semanas y en el trasial:io a México se necesita un 
---- lapso de'mínimo 5 semanas. Por lo anterior, se insiste en dejar la especificación de 

la necE;sidad de la entregó de pronósticos. --

También es importante alinear esta obligación al dimensionamiento utilizado en el 
modelo de costos, toda vez que de la utilización de dichos pronósti2os se d'?fini~á 
la recuperación de los costos incurridos o no. Por lo anterior, se so/icitd atentamente 
a ese Instituto señale el dimensionamiento y utilización de este elemento de red 
para trasladar la adquisición y manejZJ de ;los módems en la óperación de la 
empresa. 

c ... r \ - / 
/ 

Consideraciones del Instituto 

\ 

/ 

Respecto a las manifestaciones del AEP relacionadas con numeral "5. 7.7.2 MÓDEM 
Y ONT DEL USUARIO FINAL PARA SAIB", al respecto, el Instituto atendió dicb_d 

' - \ manifestación en la sección "5. 7 ,5,3 VENTA DE MODEM Y ONT PARA REVENTA, 

donde el Instituto reitera V ma~tiene las modificaciones de la Oferta de Referencia 
Notificada en lo referente a la entréga de pronósticos por parte de los es, y la 
redacpión definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Ünico. ~ 

'· 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

/ 

Respectó p la manifestación que indica·qu~ "Respecto a la propuesta de Telnor 
para autoconflguraclón de creclenclales 

1
del es el IFT agrega que el es debe tener 

/ 
/ M 

\ ' / / 
\ / / __,, 

) 

\ \ / 

\ -
---------

----
/ 

( 

\ 
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la poslb/lldad de establece;: todos los parórnetros necesarios para el correcto\ 
funclbnamlento de su dispositivo en la red de Telnor, y que si hay config_yraclón 
distinta y el módem no se comunica con la red del CS seró falla de Telnor, 82-92 
(Acuerdo)· de la s~cción "5.1.7.2. MÓDEM DEL USUARIO FINAL PARA SAIB", el AEP 1 

establece lo siguiente: 1 
, 

\ 
,- / 

"5.1.7.2 MÓDEM Y ONT DEL USUARIO FINAL PARA SA/8 

- 1 

Respecto á la propuesta de Jelnor para autoconflguraclón de credencla(es del es 
el /Fr agrega que el es debe tener11a poslb/1/dad de establecer todos los parámetros 
necesarios para el correcto funcionamiento de su dispositivo en la red de Telnor, y 
que si hay configuración dl~nta y el módem no se comunica con la red del es será 
falla de Telnor, 82-92 (Acuerdol ¡ / \ 

'--

El SAIB corresponde a un seNicio de capa 2 del modelo OSI, por lo que el es es el 
responsable de parametrlzar su seNlclo en capas superio/es, 'y por tanto Telnor no \ / 
puede tomar responsabilidad de las configuraciones del es, pu~sí los 
planteamientos sobre las configuraciones del es rebasan-el alcance df! capa 2 del 

\ 

1 

seNiclo en la que está definido el SA/8. '- / 

1 

/ 
\ / 

Por tanto, bajo el esquema que plantea ese Instituto, conllevaría a ,confaé con un 
lote de módems específico por cada es, en lugar de tener un modelo genérico 
para SAIB como se tiene 'actualmente implementado, pues .se requiere una 
configuración y parametrización específica para cada tipo, modelo y marca de ) 
modem, lo que significa un aumento importante en los costos de adquisición, 
gestión, almacenamiento, distribución, los cuales no están cóntemplados en el 
modelo de coftos actual del IFT, perdiendo los beneficios de las economías de 
escala en las líneas de producción de estos equipos, y desconociendo la demanda 
y el uso de 'estos equipos por cad'a' CS. ' · 

~ 

/ ) 

Con la propuesta del /FT, al alcanzar al ACS del es, como lo establece el oficio de 
vista, Te/nor pJerde la comunicación con el módem y por tanto Telríor no puede ser 
responsable de su administración, isupeNislón y gestión, en consecuencia, la 
configuración de los módems quedarií a cargo de los es, y T e/nor ya no podría 
suministrar y administrar lotes de módems a los CS. 1 

\ ,\ \ 
Es Importante.señalar que, por seguridad de la red, los es debeñ acordar con los 

Aabricantes ( a través de un NDA), la carga y administración de las credenciales 
para los módems y ONT, a fin de asegurar la correcta parametrización de sus 
seN/tlos. · 

" / 
p ... r 

1 / 

I 
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/ (í 

/ 

) 
/ 

77 

/' 

/ 

I 



\ 

f 

) 

r 
\ 

/ 

/ 

r 
\ 

\ 

\ 

Consideraciones del Instituto \ . 
' ( ( 

El AEP manifiesta que "Respecto a /a propuesta de Telnor para autocorlfiguración 
de credencia/es del es él( IFT agreg9 que el es debe tener• la posibilidad de 
estab/ec~r todos los parámetros necesarios para el coriecto funcionamiento de su 
dispositivo en la red d~ Telnor, y que si hay configuración distinta y el módem no se 
comut¡ica con la red del es será falla de Telnor, 82-92 (Acuerdo)" indica que Telnor - ' 
no puede tomar responsabilidad de las 'cpnfiguraciones del es, pues los 
planteamientos sobre las c;:onfiguracibnes qel CS rebasan el alcance de capa 2 del 
servicio en la que está definido el SAIB. · -, 

1 
' 

\ ~ 

La descripción presentada por el AEP ante el Instituto e¡, el apartado 
"Autoconfiguración ae credenciales de es" deJ numeral 6.2 "Módem y ONT del 
usuario final para SAIB" de la Propuesta de Oferta de Referencia establece que, en 

/ ' 
, la posibilidad de carga previa de credeneiales, Telnor realizará la configuración de 

\ 

módems blancps que otorgará el es a sus usuarios, como se cita a continuación: 
I r / 

\ 
"Autoconflguraclón de credenciales de es \ 

( ... ) 
'>- \ / --

De lo contrario, es decir de no entregar el es sus configuraciones al proveedor de 
módems/ONT, el es tendrá dos posibilidades'º: 

\ 
( ... ) 

1 
l) Carga previa de credencia/es. El es tendrá que entregar sus credenciales 

a Telnor para que se realice la carga de las mismas, correspondientes a un 
lote de módems blancos, de forma que cuando el es los distribuya a sus 
clientes, se puedan autenticar en el MA del es sin necesiaad de realizar 
una llamada telefónica. ) \ '---

'-

• 1 

30 En este caso de que el módem/ONTsea reestab/ecldo pdr el CS o su cliente fl~I. 
n'< se contabÍlizará como una falla atribuible a Telnor. • 

(Énfasis añadido) 

Al respecto, el Instituto resolvió en la Oferta de Referencia Notificada que la opción 
de autoconfiguración de los ~dispositivos del es I no_,_ deberí'iJ limitarse al 
establecimiento de las credenciales del usuario (usuario í¡ contraseña) como 10 
d€scribe la Propuesta de Oferta de Referencia, sincdambién debería considerar 
toda la configuración inldai necesaria para que el dispo_fiitivo pueda tener un 
correcto funcionamiento con la red del operador ces) que prov13erá el.tráfico a su 

- usuario final, es'decir, 16 ~stablecido por el Instituto en la Oferta de referenci~ 
. 78 
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-----Notificada· alude alá carga de confíguracjones solicitadas por el es ~I dispositivo/ 
- que empleará su usudrio. '· 

-. / 

- - '--
Pm ... otra parte, con la finalidad de otorgar élaridad en la redacción y comprensión 
~e la descripción del .servicio, así como otorgar mayor certidumore a 1ó's es al 
eliminar condicioi;ies que podrían inhibir la competencia, el Instituto considera 
ajustar la redacción de la descripción del servicio, para indicar de manera explícita 

1/ / \ 

los casos descritos par6 la autoconfiguración de los dispositivos, como se cita d 
continuación de la Oferta de Referencia Notificada: 

( 

\ 

, "Autoconflguraclón de credencia/es de es 
/ 

Para que exista /ó poslb/1/dad de que el es pueda autoconfigurar sus credenciales \ 
de los módems u ONT blancas que 

1
ya están homologadas"" para interoperar con 

la red de Telnofó, es necesario que el es que desee esta alterriaffva, solicite 
directamente al provee'!or de los módems/ONT sus credencia/es, así como demás '-
configuraciones y direcciones de red que considere necesarias, para que de forma 

' ,,-automática el usuario final pueda descargar las configuraciones propias del OS, y . / -
que de ese 'modo se pueda autenticar en su AAA sin necesidad de realizar una 
·llamada telefónica o/ momento de la in\talación. De ese modo se ofrecerá"un 
mismo procesa unlver.;a/ para todos los concesionarios (incluido Telnor> en lo qúé a 
autoconflguraclón de sus credencia/es se refiere. Para /01cual será necesario que 
el es prevea Id compra de sus propios módems con los Proveedores, así como la 
administración y gestión de los mismos. ' 

' '-
/ 1 

De lo contrario, es
1
declr de no entregar el es sus configuraciones al proveedor de \ 

módems/ONT, el es tendrá dos posibilidades27: 

' 1) Carga previa de credenciales. El es tendrá que entregar sus credencia/es, así 
/ 

como demos configuraciones y direcciones de red que considere necesarias, 
a TelnofB para que se realice /CÍ carga de las mismas, correspondientes a un 
lote de módems/ONT blancos, de forma que cuando el es los distribuya a sus 
clientes, se puedan autenticar en el MA del es sin n~cesldad de realizar una 
llamada telefónica. 

\ 
2) Carga Índividual. Se tendrán que seguir los procedimientos ya descritos en el 

punto correspondiente. del procedimiento de alta del servicio SAIB que 
Implican la llamada telefónica del es al momento /de la /nstaloción, para 
proporcionar e,/· número de serie del equipo y el número de servicio que 
permitan la activación y sincronía,_ -

/ ....., 
c ... r 

~ ~ '-. 

(tnfasis añadido) 

I 

( 

\ 

/ 

! 

! 

....., 1 \ 
/ 

\ 
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\ 

I 

\ I 

/ 

/ 

) 

'--
De lo anterior, se identifican tres casos para 
crede_nciales y demás configuraéiones dél es: / 

/ 
\ 

la auto~o_Dfigurac!ión de las · \ 

l) El es entrega sus credenciales y demás configuraciones necesarias\ 
directamente cisu proveedor, 

) 2) carga previa de ( credenciales: el _es entrega sus configuraciones al AEP y 
éste a su vez a su proveedor de los dispositivos p9ra realizar lcís 

/ 

configuraciones pertinentes y, /, 
. ) 1 

3) carga individual: llamada telefónica del es al momento de la instalación 
pqra realizar las configuraciones al dispositivo,.__ 

Por consiguiente, el lnstitutb ajustará la redacción con la finalidad de obtener una 1 

mejor comprensión del servicio. - ,, '-- 1 

'- / 

Finalmente, ·a juicio,-del Instituto, derivado de que el AEP no intervieoe en la 
configuración de los dispositivos, sino'c¡ue lo solicita a su proveedor para tener los 
equipos listos para operar al momento de su conexión, se considera pertinente 
eliminar la nqta a pie de página que indica que en caso"de ~ue se presen1te una 
falla debido a una configuración errónea, se contabilizará como falla del AEP, 
como a continuación se cita de la Oferta de Referencia Notificada: 

\ / 

"Autoconfiguracíón de credenciales de es 
\ 

(,, ,) 

De Jo contrario, es decir de ¡no entregar el CS sus configuraciones al proveedor de 
módems/ONT, el es tendrá dos posibilidades: · 

1) 

(,, ,) 

' 

-.._, ' 
Carga previa de cri'Jdenclales. El es tendrá que entregar sus 
credenclqles, así como demás config,¿raciones y dlrecqlones de red 
que considere necesarias, a Telnof'' para que se realice la carga de 
las mismas, correspondientes a un lote de módems/ONT blancos, de 
forma que cuando el es los ,dlstrlbuya'u sus clientes, se puedan 
autenticar en el.MA del es sin necésidad de (fallzar una llamada J 
telf,fónlca. 

28 En este caso de que Telnor realice la configuración del módem/ONT y se 
presente un5falla resultado de,una configuración errónea. se contabilizará como 
una falla atribuible a Telnor. • 

--- (Énfasis añadido) 
/ 

/ 
'-

1 / 
, -/ 

/ ./ 
\ 

\ 
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I 

, -

En virtud de lo anteriormente tratado, el , Instituto reitera y n:iqntiene las 
r,nodificaq:iones de la Oferta de Referencia Notificada en lo referente a Jas 

~ configuraciones permitidas a los dispositivos del es en la sección de 
autoconfiguración de credenciales de CS. Por otr-9 parte, el Instituto procederá a 
ajustar '10 redacción para_indicar los tres casos de configuración del dispositivo del 
es,¡ así como, descart9r la nota a pie de página citada antériormente. Por 
consiguleñte, dichas cor:isideraciones se verán feflejadas en el Anexo Ünico de ltl 
presente Resolución.! 1 1 1 

/ 

1 Manifestaciones a la Oferta de-Referencia Notificada 

' 
Respecto a la manifestación que indica que "Respecto_,a la propuesta de Te/no,~ 
para autoconflguraclón de credencia/es del es el IFT pide recuperar estándares! 
de OREDA 2016 para permitir al q la cor¡flguraclón y administración remota del 

\ módem/ONT, 89-92 (Acuerdo)• de \i sección "5. 7.7.2. 'MÓDEM DEL USUARIO FINAL 
PARA SA/B", el AEP establece lo siguiente: 

\ 

"5.1.7.2 MÓDEM Y ONT DEL USUARIO-FINAL PARA SAIB 
I 
~ 

( ... ) / 

' ' Respecto a la propuestq de Telnor para autoconflguraclón de credencia/es del es 
el IFT pide recupefar éstóndares de OREDA 2016 para pe1TT1itlr al es la configuración 

/ '-- y admlnls~aclón retnota del rñódem/ONT, 89-92 (Acuerdo) 

/ 

'-- La Implementación de los estóndarés mencionados será resp6nsabllidad e¡el es, el 
cual puede'utilizar el n¡iodelo de datos que cada uno de los proveedores entrega 
con el equipo, por lo qll;' toda la parametrlzaclón depe1derá de las:c;__bndiciones · 
de operación que cada es elija, de modo que' Telnor no tendrá injerencia en la 
Implementación de estos desarrollos. 

"c ... r 
Consideraciones del Instituto 

/ 

Por otra parte, el AEP manifiesta que "respecto ,a la propuesta de Te/nor para 
• ; I 

autoconfiguraciqn dé credencia/es del CS el IFT pide recuperar estándares de 
OREDA 2076 para permitir al es la c~nfiguraciór:¡_ y adminiktración remota del 
móéiem/ONT, 89-92 (Acuerdo)" se establece que la implementación de los 

/ , 
estándares mencionados será responsabilidad del es, de _r,nodo que Telnor no 
tendrá injerencia en la implementación de estos desarrollos. 

/ 
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, Al respecto, el Instituto señaló en la Oferta de Referencia Notificada que la Oferta ~ 
de Referencia vigente en el 2016 establ~cía en la sección "5.2 Módem del usuario 

\final para SAIB" estándares para permitir al es la configuración 'l administración 
remota del módem/ONLque se comunican con la red del CS, a través de la red 

\ ' 
del AEP. Es decir, el AEP deberá reconocer dichos estándares dentro ,de su red, 
mientras que el manejo de los mismos será determinado por los CS. 

--.._ 
~ 

En virtCJd de lo anterior, el lnstitutoJeitera y.mantiene las modificaciones de la Oferta 
de Referehcia Notificada ~n lo referente a la autoconflguración de credenciale~ 

' -- .,. 1 

de CS. Dichas consideraciones se verán reflejadas en el Anexo Unico de la presente 
Resolución~ 

1 / 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
¡--

Respecto a 10 manifestación que indica que "Eliminan párrafo "Cualquier 

\ 

escenario que Implique la entrega de algún equipo por parte de Telnor al usuario 
en virtud de una solicitud del es, ddlc/onará dos días hábiles al plazo de 
habllltacl6n del servicio por las Implicaciones logísticas ad/c/onalei; 127 (Anexo 1)' 
de la/sección "5, 1.7.2. MÓDEM DEL USUARIO FINAL PARA SAIB", el AEP estab!ece lo , 

, siguiente: 

/ 

~ 

/ 

•s.1.7.2 MÓDEM Y ONT DEL US/JAR/0 FINAL PARA SA/8 

r::-:1 
\ 

El/minan párrq_fo ·cua/quler escenario que lmpllque la entrega dé algún ~qutpb por 
parte de Telnor al usuario en virtud de una so//clfud del es, adicionará dos días -

'~ ,, / 

háblles al plazo de hab/1/tac/ón del 'fervlc/o por "las lmpllcaclones logísffcas 
adiciona/es, 127 (Anexo 1) 

\ 
No expllca el IFT por qué elimina los dos días que se tenían para entr'ega de equipo 
en la OREDA vigente, ya que la razón de fondo por la que se otorgó en Ofertas 
previas dos días adiciona/es para los cosos en que se entrega algún equipo terminal 
es porque hay actividades ad/dona/es para la administración y entrega de los 
equipos a los usuarios finales, lo cual sigue siendo vigente y estas actividades tienen 
que seguiirealizándose. · 

1 
Adicional a lo anterior se debe considerar que la mensajería es proporcionada poc 
un, tercero, por lo cual no se trata de un proceso que Telnor pueda mejorar 
lnterndmente. Deb;n considerarse también para este punto las distancias, ya que 

'-.. 
en /ocdlidades distantes los visitas de mensajería no se hacen diariamente sino con 
plazos específicos de 7 y hasta 10 días, por lo cual no es factible la { ed~cción del 

-tiempo ya que los tiempos actuales son los tlemp9?. promedio para la entrega del 
/ 

/ 

\ 
/ 

/ 

( 

/ 

/ 

' \ / 
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~ 

equipo y en sú coso se deben tomqr en cuenta las distancias para la distribución 
de equipo a nivel nacional. 1 

c ... r 
/ 

Consideraciones del Instituto 

\ 

'
Respecto a las manifestaciones relacionadas con el numeral, "5. 1.1.2,MÓDEM,DEL 
USUARIO FINAL PARA SAIB", al respecto, el lnstltuto¡atendió dicha manifestación en 
la sección <5, 7 .5.3 VENTA DE MÓDEM Y ONT PARA REVEfjTA ", donde el Instituto 
considera apropiados los ,plazos que se establecen en la Oferta de Referencia 
Notificada; sin embmgo, se soncede el pJazo_cte dos (2) días hábiles adicionales 
para los servicios que requieran la entrega de cualquier equipo, Por lo anterior, ' , 
dicha consideración se verá reflejada en el Ane~o Único. · · 1 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
, I 

AdlcioAalmente a las Manifestaciones del AEP y con respecto al ·procedimiento 
_,/ ' 

de lnteroperabll/dacl.del m6dem· establecido en el numeral "6,2 M6dem y ONT del 
\ - \, ---1 usuario final para SA/8", .,- \ 

' ' - \ 
El Instituto considera, que en consistJncia con lo indicad,.o en la resolución 1 

P/IFT/EXT/241116/37 .d~ la Oferta de Referencia Vigente, las pruebas <de 
\ lnteroperabilidad ofrecidas mediante una contraprestación podrían considerarse 

como condición contraria a la competencia, ya que si un dispositivo cumple con 
/ ~ 

1 

las especificaciones del AEP debería desempeñarse correctamente, como se cita 
a contiruación: 

'- \ 
"5. 7 .6.3 VENTA DE MÓDEM, ONT Y TEL~FONOS PARA REVENTA\ 

/ ) 

·- 'Requerimiento de/1nstituto en el numeral 4, 7 .6.3 Inciso a) df3I AÉ:uerdo 

( ... ) / 
' ¡ ( - ' 

Análisis de la Oferta de Referencia Modiffcada 
' \ 

( ... ) 
I I .--

P9! otra parte, las pruebas de ln@!operabllldad podrían constituir-otra condición f 
contraria a la competencia al ofrecerse mediante una-----contraprestaclón, 
independientemente de su costo, ya que no se correspond~ obligar o condicionar 
a ~ualquier tipo de prueba un equipo si cumple con los estándares y 
espoclficac/ones Indicados, 

1 
dado que en principio I las redes d<:,

telecomunicaciones deben seguir arquitecturas abiertas y seguir estándares y\ 
especlffcaciones de operación que aseguren la/ntefÓperábllldad de cualquier 

/ ~, 
1 ~ ( 

'-1 

I 

\ 
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equipo que se conecte y desempeñarse correctamente al interactuar con la red- -
de/AEP .• 

(~nfasis añadido) 
1 

Con base en lo anterior, y en consistencia con lo establecido en Oferta de 
Referencia Notificada, el Instituto resuelve ajustar la redacción de la Oferta de 
-R~ferencia con la finalidad de eliminar las referericias a contra~restaciones 
causadas por un servicio de 'interoperabílídad, ya que podrían establecer una 

' 1 
, condición que·inhibiría la competencia, de acuerdo a la Medida QUINTA de las, 

1 / \ 

Medidas de Desagregación en el sentido de que podría establecer una condición · 
' que limita la competencia. Por lo anterior, dichas consideraciones se verán 

- ----- '-reflejadas en el Anexo Unlco de la presente Resolución. . '- \ -
5. l.7.3 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SAIB. 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
\ 

Respecto a la manifestación que indica que,se "AEP debe proporcionar el número 
l • • -de gwa en la bltacora de seguimiento del SEG y considerar el mismo tiempo de 
mensajería que en la contratación (y ree_fT)plazos), 135 (Acuerdo)· de la sección 
"5. 7.7.3 fROCEDIMIE"(TQS DE CONTRATACIÓN; MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SA/B", el 
AEP establece los siguiente: , - , \ \ 1 \ 

/ I -
"5.1.7.3 PROCEDIMIENTOS DECONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SAIB 

'1 -
- '- 1 

AEP debe proporc/on6r el número de guía en la bitácora de seguimiento del SEG 
y considerar el misma tiempo de mensajeña que en la cantrataclán (y reemplazas), 
135 (Acuerdo) 

/ 

Lo s;,alado por e( IFT en el 1tema de venta de .módem y ONT para Rev~nta eE 
incongruente, ya que si bien habla del reemplazo de equipo e Impone que Telnor 

, proporcione el núm~ro de guía por otro lado hab/a de que se éonsidere ~/ mismo 
tiempo de la mensajería que erí'la provisión en la contrataéÍón, sin embargo, se 
estaba hablando de un servicio ya operando, por Jo cuaf,e/ IFT combina escenarios 
de usuarios nuevos y existentes que no son compatibles. , 

Por otra parte estableció en el procedimiento que "s/'e/ técnico de'Telnor o de los 
es no se presenta a la habilitación, a no se cuenta con el equipo en el domlcllj9 al 
momento de la habllltac/ón, se dará fugara una visita en falso', con lo é'ual está 
penalizando a Telnor pór un procedimiento que está fuera de su alcance porque 
no sólo depende de, Telnor, depende de un tercero (mensajería), y puede 
depender Inclusive de actividades que debe realizar el es y su propio cliente. - -

/ 

J / / \ 

------¡ / 

\ 

\ 
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Por lo anterior no es posible garantizar que la entrega del equipo se-realice siempre 
en el mismo tiempo de la habilitació11, ya que ninguna_ empresa d,,____ mensaj!,ría 
garantiza\la entrega en una fecha determinada, si bia,n pueden ofrecer una1 fecha 
compromiso, en caso de incumplimierito el cliente no puede penalizar a la 
empresa de que se trate por el mismo. En todo caso la visita en falso debería ser 
pagada por el cliente, 'pbr el es o por Telnor, según resulte responsable. 

'--Adicionalmente no tiene sentido usar una penalización denominada "visita en 
falso" cuando para la habilitación ni siquiera se requiere la presencia del técnico 
del es como es el caso de lqs seNiclos de Reventa y de Bucle y Sub-buc/E,,por lo / 
tanto, ni siquiera hay una visita, I 
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Consideraciones del Instituto 
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Respecto a las mbnifest6ciones relacionadas con el_ numeral, "5, 7.7,3 '--- 1 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y -BAJA DEL SAIB", al 

( 

" -respe¿to, el lnstitutó atendió dicha manifestación en la ~ecci,ón ''§, 1.5,3 VENTA DE 
MÓDEM Y ONT PARA REVENTA", donde el lnstittíto con~dera apropiados los plazos 
que se establecen ei:i la Oferta de Referencia Nofüicaqa, sin embargo, se concede ' 
el plazo de dos (2) dí& hábiles adicionales I para los servicios que requieran la 

•' 

\ 

l 

- ( / 
entrega de cualquier equipo. '----, 

- --Por lo anterior, dicha consideración se verá 
presente Resolución. 

reflejada en el Anexo Unico de la 
/ 

/ 

) Manifestaciones a la Oferta de -Referencia Notificada . 
1 

Respecto a la manifestación que indica queí"En los procedimientos de cámblo de 
1 / /~ 

modalidad agrega el /Ff que se-debe Incluir en la bitácora del SEG cualquier 
Información respecto de si hubo o no afectación y el tiempo de la,mlsma,, 82, 88, 

I ! -
- 736-7-37; 747;196 (Anexo 1). del nu(Deral "5, 7.7,3 PROCEDIMIENliOS DE 

I , ' 
CONTRATACIÓN, MODIFICACION Y BAJA DEL SAIB", el AEP establece los siguiente: 

/ / 

"5.1.7.3 PROCEDIMIENTOS DE eONIRATACIÓN, MOÓIFICACIÓN Y BAJA DEL SAIB 

( ... ) \ 
\ 

En los procedimientos de cambio de modal/dad agrega el JFT que se debe Incluir 
en ·,a bitácora del SEG cualquier Información respectb de si f?ubo o no afectación ¡ 
let tiempo de la misma., 82 88, 136-137; 141;196 (Ahexo1I) 

í 
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(N6ta: Aplica el mismo comentario también-para (os procedimientos de 
Contratación y Entrega, así com,;, para los proce1imientos de Cambio de \ 

'- Modalidad de los seNic/os SRMLT, Sf,IB, SDTBL, SDCBL, SDTSBL, SDCSBL). 

' ' / 
Respecto1 a incluir en la bitácora cua/qLJier información respecto a si hubo 
afectación esto es factible aunque implica mucho trabajo manual para estar 
asentando dichos detalles en la bitácora y por ello debe considerarse que .no 
' ' convive con la propuesta del IFT de reducir los tiempos de habilitación, aumenta _., 

costos porque incrementa el trabajo manual que debe realizarse, y no convive con 
los criterios de Repl/cabilidad y de Equivalencia de Insumos pues dic~o detalle no 
queda asentado en la atención a los clientes de Telnor. 

Sin embargo, tarMbién ~abe ~enc10Aor que ~specto a fue dicha información 
pueda ser observada por el IFT en el SEG, esto excede el alcance de la Resolución 
de/SEG respecto al perfil del IFT en el SEG! y por tanto implica la realización de un 
nuevo desarrollo cuya Implementación excede el 7 de enero de 20 79, por lo tanto, 
de querer lmplerr¡,entarse este desarrollo deberá considerarse al menos un plazo de 

- 9 meses para su puesta en operación. I 

Respecto a a~entdJr /os,tiempos de afectación, esto se considera innecesario si se 
~ ' 1 

cumple con la obligación de no interrumpir por más de 30 minutos,,,y_.sófo debería 
f 

ser aplicable en los casos en que dicha obligación se hubiera incumplido. 
) ' ) 

Adiciona/mente, se s61iclta átentamente a ese lnstifµto señale el nivel de 
incremento en los tiempos administrativos dé los técnicos para' alimentar la 
información que solicita el IFT se ponga en la bitácora y su fUQntificac/ón con el 

~:::~ ~~n~~~g:ir;:i;e:t~n;a!~e ;~~t;n ptibilidad de expr~sa~ /~ que a su, 

Del mismo modo, se señala a ese Instituto que ordenar el establecimiento de 
procesos alternos a los que Telnor utiliza para sus propias operaciones resulta 

'-. 

violatorio de las medidas relativas a la equivalencii::, de insumos y la replicabilidad 
técnico.' / / / 

I 
Consideraciones del Instituto 

/ 

\ 
1 

\ 

_) 

Al respecto, el-Instituto atendió dicha manifestación en la' sección "5.1.5.4 

PRQCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS 

\ 

DE REVENTA", dqnde el Instituto resuelve la modificacioñ de los procedimientos de \ -
contratación, modificación y baja de lo\servicios de desagregación don

1
de se 

mencione el requerimiento de que la información generada y pormenores durante 
la habilitación de los servicios quede asentada en la sección de' evidencias del SEG. 
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5.1.7.4 PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARASAIB 
'- -
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( 1 - ( 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

) 

1 -
Respecto al numeral "5. 7.7.5 PARAMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SAIB" 
de la Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local contenida en la 
Oferta

1
de Referencia Notific:ada, el AEP hace las siguientes. manifestaciones: 

' ,-,.... ----
·s. 1\7.5 PARAMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SAIB 

\ r- -
El IFT modifica los parámetros de Calidad del SAIB dlferenclándolos por prioridad 
de tráfico (Best Effort y VolP), 94-98 (Acuerdo) 

\ / 

Considerando _que el SAIB está definido hasta el puerto de línea del DSLAM/OL T, 
actualmente lds equipos no cuentan con\las funciones y capacidad tecnológica 
para rea/Izar estas medl~iones. En e/caso 'del internet para la p_érdlda de.tramas, 
el protocolo TCP realiza una compensación de la pérdida de inforlnación, de ahf 

- que los ~uipos no cuentan con funclonolida2i¡;¡s-- para hacer ese tipo de 
/ ....... ' .._,, -mediciones. 

1 
, \ 

/ 
'El retardo depende de la\distancla v del medio de transmisión en el acceso, no 
depende de la priorización-ciel tráfico, y las pruebas qué propone el IFT resultarían_ 

~intrusivas. Por esto es que los parámetros que se miden son los que están definidos 
en la oferta vigente dadas las capacidades tecnológlcas de los equipos que 

~ 1 

soportan el SAIB. - · 
1 

, 

El IFT toma 'los valores para '/os parám~tros de la NEBA de España, sin embargo, 
/ ·tanto las dlstanciascomo las características.físicas y tecnológicas áe la red de 

Telnor son distintas, por lo que no se justifican los valores que s~ñala en el Oficio de/ 
vista. La red de Telnor está diseñada con los parámetros que aseguran la eficiencia 
de los seNicios, por Jo que es un error copiar los parámetros de otra red. 
• 1 1 • 

Por lo anterioC se Íollcita a ese Instituto también proporcione los impactos de estas 
modificaciones-sobre los costos de la red respecto del modelo de cost(!S anterior y 
cómo es~ue afectará esta disposición la provisión actual de los seNlcios. • 

\ / 

Consideraciones del Instituto 

\ 

\ 

Al respecte, el Instituto mantiene la necesidad de estas pruebas, ya que como.se 
argümentó en la Gferta de Refer,encia Notificada se fundamentan en la revisión de 
la experiencia internacional y cubren lasné'cesidades de calidad tanto para éí 
medio de cobre como fibra de forma indistlntb para la provisión de los servicios de 

'-- 1 

acceso indirecto en general. Se reitera que la importancia de la medición de los , 
parámetros- anteriormente mencionados radica en que . las aplicaciones de 

1 

servicios, por ejemplo: voz y video, son más susceptibles a los cambios en las,, 
, 1 \ 1 

...__ 
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característic91s de transmisión en las redes' de datos, por lo cual es necesario 
establecen valor_es límites de transmisión para mantener una buena calidad del 
servicio. / 1 

\ ----- _, " 
Ahora bien, en consideración de las Manifestaciones-del AEP-en el sentido de que 
~ste tipo de pruebas y p9rámetros de calidad de acuerdo a la clase de servicio, 
como lo son los parámetros de retardo unidireccional (tiempo ne6esario para 
transmitir una trama), Jltter (v~iación del retardo) y pérdida de tramas, podrían 
tener una afectación en la_ prestc¡:ición del servicio en el entendido de podrían 
realizarse de formg,intrusiva, es decir, hay que interrumpir los servicios del usuario al 
que se le está realizando la prue,ba así ?orno a otros que convivan en el mismo 
equipo de acceso. Esto lleva a re¡c>lóntear que este tipo de pruebas, qué si son 
necesarias, se apliquen en los elementos del se'rvicio .donde se;n técnicamente 
viables-y significativos. 

/ 

En función de lo antes1señalado y a juicio del Instituto, considerando que el SAIB 
contempla en su estructura actual dos funcionalidades, _gonde la_ primera 
funcionalidad corhprende la conexión del usuario ~ la ·se~unda funcionalidad 
corresponde a la agregación y transporte de los flujos del tráfico, conocida como' 

' el servi~io de concentración y distribuciónl(SCyD), es en la segunda funcionalidad 
donde debería recaer la importancia dela medición de los parámetros de calidad 
antes señalados y en la primerfuncionalidbd solo deben prevalecer los parámetros 
que aseguren la conexión con el usuarlo. 

( 

/ 

/ 

( 

En virtud de lo anterior, con la finalidad de asegurar la-calidad completa del SAIB, 
tanto én la parte de conexión al usuario como en la parte de agregación y 
\ ' 
transponte de la lnforrpación para cada clase de servicio, el Instituto procederá a 
trasladar estos-parámetros de retardo, jitter y pérdida de-paquetes a la sección de 
"Parámetros e indicadores de Calidad para SCyD", dejando para la parte de 

/'acceso del SAiB los parámetros de medición de la transmisión de senal en-e(medio 
que corresponda, ya sea bobre o fibra óptica (sincronía). 

/ 

En consistencia con lo anterior se modifica la tabla de cada uno de estos 
parámetros a efectos de \reflejar también sus posibles lecturas en los diferentes 

' 1 _,, 

niveles de agregación tomando en consideración los establecidos en la Oferta de 
Re/erencla Vigente\ / 

/ 1 ' 

Por todo lo anterior, el Instituto resuelve que es necesario mantener los parámetros 
- ' 

de medición de calidad del SA_/)3 en el contexto de que es un servicio completo 
' / / 
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, que incluye al SCyD, Se transfieren a, la segunda fUl]Cic¡malldad del serv1c10, , 
conformada por el SCyD, las pruebas de entréga; retardo unidireccional (tiempo . 
necesario para transmitir una tiama), jitter (varlacjón del retardo) y pérdida 'de· 
tramas y se J'DOdifica la tabl~ que contiene los parámetros de calidad de estos 
parámetros en el -SCyD. En SAIB se manti~nen las pruepas corresp'ondient1¡Js a la 

_conexión del usuario (sincronía¿. Lo anterior se verárefleja~o~ la sección de 1~ 
Oferta de Referencia que corresponda en el Anexo Unico de la presente 
Resolucls'>n, 

- ( - 1 
5.1.7.5 PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, MODIFICACION Y BAJA DEl:SCYD ' 
¿ .· , 
Manlfestadones a la Oferta de Referencia Notificada 

/"\ ) 1 

Respecto a la manifestación que indica que se "Se solicita poner a disposición-de 
los es a través del SEG la Información sobre los usuarios asociados a cada NCAI, así 
como mapas de coberturas de los NCAI, 151, 154-155-(Anexo 1)-; del ríÚm~ral 

/ - ~ 
"5. 1.7.7 PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, MODIFICACION Y BAJA DEL SCYD", el AEP 

' ~ 

\ 

~ establece los siguiente: 
/ 

/ ' 

/ 

} 

"5.1.7.7 PROCEDIMIENTOS DE SOLICITTJD, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SCYD 

" 1 
Se solicita poner a disposición de los es a través del SEG la Información sobre los -

1 
usuarios asociados a cada NCAI, así c<?mo mapas de coberturas de los NCAI, 151, 
154-155(Ane)(O 1) 

' --;- / Una za('a de cobertura estó compuesta por todos los puntos de conexión en el / 
i:lomicillo de los usuarios finales (PTC) que se encuentren en la zona de Influencia 

_,,, de un edificio o sitio de acceso de TELNOR, y que físicamente estén conec:tados a 
un equipo de acceso DSlAM. TBA/NAC u OLT GPON, 1os cuales están. conectados 

' -a uno o varios e_quipos de agregación de la red de transporte. Es decir, la zona de 
..._ - cobertura comprende todos los b/Jcles de cobre y fibras ópticas mH qi.Je tengan 

conexión física con uned/ficio TELNOR, concentrados en los equipos de acceso e 
' ' 

Integrados lógicamente en los equipos de agregación de la red de transporte. 
,_,. ,_ , - \}, 

Generalmente lbs centrales cuentan con más de un equipo de clcceso, los cuales 
ut/1/zan la misma {ed de cobre o fibra para alcanzar a los usuarios finales. por lo que 
resulta lmpráctico e Inviable separar los clientes que van en un mismo cable o en 
una misma zona de cobertura para tener un mapa que diferencie a los usuarios 
asoqados a cada NCAI, por tanto. lo solicitado por el IFT no se considera viable. 

c ... r· / 
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\ \ 

\ 1 

Respecto,a la interpretación que el AEP realizó en sus Manifestaciones, el Instituto 
considera que dicha disposición de Información en el SEG se encuentra en la 

1 

/ Oferta de Referencia Vigente, como se cita a continuación: , 

I 

/ 

\ 

\ 
"5.10 Servicio de Concentración yD/sfrlbuclón. 

{., ,) ,J 

\ 
Información técnica sobre las infraestructuros del SAIB. 

\ 

~ 

Las descripciones detalladas de todos los elementos que intervl,nen~y.. son 
necesarios paro la contratación del SAIB, los relacionados con /os Dominios 
Administrativos de la red, los nodos de concentración de acceso il)dlrécto (NCAI), 
los puertos de conexión de acceso Indirecto (pCAI), los equipos de acceso 

\ ' / 
(DSLAM/ONI) que reportan o pertenecen a cada NCAI y los mapas de coberturo 
de los usuarios conectados a dichos equipos están disponibles de conformidad con 
la sección 3 dé la GREDA "Información relacionada con los servicios· para su 
consulta en el SEG cuando entre en operación. Telnor será. responsable de 
actualizar esta Información a medida que se rea/Icen cambí6s en la estructura, o ' ', 
en la arquitecturo local, regional o nacional de la Red de Agregación E/heme/ v 
de los recursos asociados, dominios adlninlstrafivos y planes de las VLAN. • \ ,_ i f 

) 
./ ( (tnfasis añadido) 

I ¡ 
En este sentido y tomando en consideración I~ Medida QUINTA de las Medidas de \ 
Desagregación que establece que la propuesta que presente el AEP deberá 
reflejar, al menos, condiciones equlvalente~a las de.._la Oferta de Refeíencia 
Vigente, el Instituto considera que 10{ manifestaciones realizadas por el AEP no son 
cuestion'es propias de las modificaciones realizadas por este Instituto en la Oferta 

/ 1 
de Referencia Notificada. ; , 

~ ' r 
Por conslguient~,_el Instituto reite(a y mantiene las modificaciones de la.Oferta de 
Referencia Notificada en lo referente a la Información técnica del SCyD para su 

. - ' consulta en el SEG. Lo anterior se verá reflejado en el Anexo Unico de la presente 
Resolución. / '- 1 - / ' ' 

Manifestaciones a ló Oferta de Reférencla Nbtiflcada 

1 Respecto a la-manifestación que indica que se "Bajan el tiempo de hab/1/tac/ón del 
SCyD de 20· a 17 días hábiles para: --Sol/citud y entrega de SCyD - Sol/c/tud de pCAI, 

/ \ / 

64 (Acuerdo), 161 (Anexo 1)• del numeral "5. 7.7.7 PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, - . ' -MODIFICACION Y BAJA DEL SCYD", el AEP establece los siguiente: 
/ "' 
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/ 

( 

/ \ 
"5.1.7.7 PROCEDIMIENTOS DE S01-1CIIUD, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SCYD 

/ 

( ( ... ) 

Bajan el ~mpo de habllitaclón del SCyD de :2éJ a 17 días hábiles para: 
-Solicitud y entrega de SCyD -Solicitud de pCAI, 64 (Acuerdo), 161 (Anexo 1) J: 

) \ 

No se explica por qué se elimlnarán 3 días para la atención de' este tipo ,cte 
solicitudes, la justificación del IFT versa únicamente sable los temas relativos a la 

\ -
----- automatización del SEG que, en dado caso, sólo eliminaría 1 día relativo a la 

validación de la solicitud, sin embargo, todos los otros días son necesarios para 
/ 

revisar la factibilidad del seNicio y para su habilitación. , 

\ / ' 
SI el IFT decidiera recortar los dígs, T elnor tendría un alto riesgo de incumplimiento 
con ¡el ~nsecuente impacto'' en la certidumbre a los es debido a que para el 
apr<rvisiona("iento del SCyD se requiere llevar a cabo, al menos, las siguientes 
acfividades: . ~ 

1. 

2. 

\ 

Cotización con base en la cantidad de equipos de acceso de cada NCAI 
seleécionado por el es, pudiendo ser más de 1 NCAI en una misma 
solicitud. ¡ I 

./ 
_,,., ' o \ . 

Una vez aceptada la cotización por parte del es se realizan: 

'--
*Trabajos físicos en la central. 

*Configuraeión de-los equipos de acceso asociados al NCAI o NCAls 
solicitados. \ 

\ 

*La coilfiguración de cada unó de los equipos de acceso toma mínimo un 1 

-' 

T 

\ 

tiempo de 30 minutos por equipó. \ "- - \ 1 --

\ 

/ 

/ - ' 
3. Una vez cbnc/uidos dichos trabajos · se requiere realizar pruebas de 

correspondencia conforme a lo esffpulado en la OREDA, los cuales 
también imp/)can un 'tiempo considerable para su ejecución. 

" / 1 
Cabe hacer notar al IFT que,los seN1cIos que han sido ~ntregados a I0,s 
Concesionarios apenas han po;fido ser .entregados en el plazo resuelto en la 
GREDA vigente de 20 djas hábiles, por lo cual es necesario ql,/e se mantengan o / 
aumenten las condiciones vigentes. ', ; \ '· 

/ 

Con'slderaélones del Instituto \ 
\ , , . h 

El AEP en .sus manifestaciones referentes al tiempo de habilitación del SCyD, ya,c{ue 
estable.ce que los servicios qúe hón sido ~tregados a los Concesionario§_apenas 
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han pc:>dido ser entregados en el pJazo resuelto en la OREDA vigente de \20 día~ 
háb{les, por lo cual es necesario que se mantengan las condiciones vigentes. 

/ 1 ) 

Al respecto, el lnstit'uto~ tomando en cuenta lo, establecido por el AEP-=en sus 
manifestaéiones considera procedente su solicitud, ya que el establecer un plazo 
menor al nece~ario para (a habilitación del seNicio, podría establecer ¡::;óndiciones 

1 

que podrían atentar contra el desarrollo del seNicio. - \ \ , 
1 . " 

Es por✓ ello que el ln9tit'uto considera procedente IQ- solicitu_d-vertida en las 
manifestaciones (respecto a que se mantenga el pÍazo I de habilitación/ y 
aprovisionamiento del ser;vifio; conforme a la Oferta Vigente, de 20 días)Jábiles del 
' / ' . . 
SCyD ir1dicado en los apartados "Procedimiento de Sofcitud y Entrega de SCyDHy · 
"Solicitud de R_CAI por SCyDH de la sección "PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, 

- 1 -_ MODIFICACION Y BAJA DEL SCYD", del Anexo Unjs::o. \ - ¡ \ 

\ ( 
/\ \ / -> 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
I ' '\ , 

Respecto a 'la manifestación que lndicaque s~ "Integrar al procedimiento de baja 
1 

de SCyb,-cableddo DFO-Tmx a DFO-CS, Cableado Multfpar, Anexo1cte C_pja y 
\ 1 , 

Coublcaclón que de haberse lnstalado_lnfraestructurci se debe retirar por el AEP 
. / 

para-llb~ar los efe[Tlentos ocupados. En solicitudes futuras de serv/c/gs cía ,, 
desagregaclóri•dados de baja, no proceden condiciones que puedan derivar en 

• - ~ ,? ---

trabajos_ especia/es: 67 (Acuer__do)· del numeral "5. 7.7.7 PROCED/fYIIENTOS DE 

SOLICITUD, MODIFICACIÓN y BAJA Dtl SCYD"; el AEP establece los siguiente: -\ 
~ ( ) 

"5.1.7.7 PROCEf?l"¡fENTOS DE S<JICITUD, MODIFICACIÓN'Y FA DE~ SCYD 

' 
\ 

( ... ) " 
) 

'Integrar \al proced:mlento de baja de SCyD, Cableado DFO-Tmx a DF.0-CS, 
\ 

' ---- -.. . -...;.__ -"' ' 
Cableado Mulffpar, Anexo de Caja'y Coublcaclón qu7 de haberse Instalado 
lnfraestructuréÍ se debe retirar por el AEP para 1/berar los elementos ocupadbs. 
En sol/e/tudas futuras de servicios de desagregación dados de baja, no proceden 
cohdlclones que puedan derivar en trabajos especiales, 67 (Acuerdo)~ ( 

~ / -
(Nota: Aplica el mlSJTIO comentario para las secciones 5.1.7.7 Procedimientos de 
s6/icitud, Modificación y Baja del SCyD; 5.1.7.10 Procedimientos de Contratación, 

---Modificación y Baja del Servicio Auxlliar de Tendido de Cable de DFO-Tmx a DFO-
CS;. 5. 1.8.7. Procedimientos de Contratación, Modificación y. Baja del Servicio 
Auxiliar de_ Cableado Multipar; 5. 1.8.10 Procedimient::,s de cqntratación, 

1 
-J;,Aodificación y Baja del Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribuc/ón;-5. 1.9.2 \. " 

Procedimientos de Contratación, Modificación, Mantenimiento y Baja del Servicio 
,r:je Coublcación para Desagregación del Bucle) \ 
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1 / / Í - ' 
Para algunos servicios no tiene sentido solicitar la liberación de facilidades, tal es el 
caso del Cableado del DFO-Tmx al DFO-CS o del cableado multlpár. en donde el 

1 ' ' tramo de cable no es un Insumo que deba liberarse para ponerse a disposición de 
otro -Concesionario pues se trata de. un elemento que ,atiende necesidades. 

- específicas de un único es y en dado caso puede sin problemas ser habilitado un 
nueva cableado. Si bien par~ la instalación C!e tales cableados se requiere 
Infraestructura como las escalerillas, éstas en su costeo contemplan únicamente los ' 

- / 

costos correspondientes al montaje de un cable adicional sobre una escalerilla 
existente, y por tanto en el caso de una baja no se estaría pretendiendo desmontar 
toda la escalerilla sino desmontar únic;amente el.cableado relativo aiseN¡cio dado 

1
debaja. ' 

( -
El Instituto basa su argumentación para Imponer esta obligación de liberación de 

/ 
facilidades en una idea incorrecta que le transmitieron los es respecto a que se le 
está obligando a la realización-de muchos trabajos especiales porque ndse realiza ' 
·una liberaéión de facilidades y en ta/ 1 virtud -incluyen la siguiente leyenda: "En 
solicitudes tutJras de seNicios de desagregación dados1 de baja, nQ__proced_en 
condiciones que puedan derivar en trabajos e;pec/ales ·, sin embdrgo es falsp que 
se hayan llevado a cabo une gran cantidad de trabajos especiales, y esto se 
evidencia con el hechp de que por ejemplo para Cableado MúÍtipar no se tia 
recibido a la fecha ni una sola solicitud por parte de los es, y para el resto de los 

' ' - seNicios sólo se han recibido 1 O solicitudés de trabajos especiales _como se 
_/ 

mencionó en el apartado correspondiente:-

r ... r 

\ 

(Énfasis añadido) 
1 

--..._Consideraciones del Instituto 
\ 

e__ El AEP en sus manifestaciones indica quEÍ para .algunos servicios no tiene sentido - ,_ 
/ solicitar la liberación de facilidades, tal es el caso del Cableado del DFO-TMX al 

/ 

DFO-CS o del cableado multip6r,.en dondé el tramo de cable no es un in7umo que 
deba libercrrse para poners19 a disposición de otro Conc_19sionario pues se trata de 
un elemento que atiende necesidades específicas de uó único es y en dado caso \ ,_ 

puede sin problemas ser habilitado un nuevo cableado. 

Al respecto, a juicio del Instituto,_ der1vado d,; que el trai"no de cable no es un insumo 
que.deba liberarse para ponerse a disposición de otro coneesionario y que en caso 

/ \ 

/ 

de una nueva -solicitud de servi~o por partg de un concesionario, puede ser , 
habilitado un nuevo cableado sin dañar la infraestructura por donefe va montado, 

'el Instituto !considera procedente la solicitud vertida
1 

~n las manifestaciones - \ 
respecto a liberación de los elementos ocupados del SCyQ y el Servicio auxiliar de 
Tendido de_Cable de DFO-TM~ a DFO-CS¡ conforme a la Oferta Vigente, in_dicado , 
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'---/ \ 
er,, el apartado de "Procedimiento de Baja del SCyD" de la sección 

'-- / 

"Procedimientos de so/icitud,,z.__modific_ac(ón y baja del SCyD" _y en el apartado 
"Procedimiento I de Baja (Cablepdo de DFO-TMX a DFO-CS)." de· Id sección 
"Procedinje~tos de contrqtacióf\ modificación ·y baja del seNicio de C~bleado 
de D~O-TMX a DFO-CS" respectivamente. Dicha consideración se verá r,eflejac;:la én \ 
la sección de Oferta de Referencia que corresponda en el Anexo tJnico de la-

\ ' -
preserite✓Resolución. En este mismo'sentido las secciones de la,Nota "(Aplica el 
·mismo comentario para las secciQ(les .>. 5. 7.8.7. Procedimientos de Contratación, 
Modificación y Baja "i::Jel\. Servicio AUJxiliar de Cableatfo MultipÓr; 5. 7.8, 7/0 

' Procedimientos de conf_[atación, Modificación y Baja del SeÑicio Auxiliar de An'exo 
de c'aja de Distribución; 5. 7. 9.2 _Procedimientos d; Coritratación, Modificación, 
Mantenimiento y Baja del Servicio de Coubicación para Desqgregación del Bucle)" 

" / también spn considerados en el análisis
1 
previo por lo, que el Instituto considera 

proced~nte la solicitud vertida en las manifestaciones respecto a la lib~ación de' 
elementos ocupados que fueron dados de baja en: Procedimi~nto de Baja 
(Cableado Multipar), Baja del seNicio de Anexo1..de Caja, Baja dE:I serviGio de 
Coubic0ción·. Dicha consideración se verá reflejada en la sección de la Oferta de 

' ' 
Referencia que correspenda en el Anexo Qnico de la presente Resolución. 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada ,., 
'0 \ 

Respecto a la manifestación que indica que se "Se agrega un "Procedimiento/de " _/ ' migración de puerto pCAI por Incremento de capacidad·, 69 (Acuerdo)· del 
,.,..-1. numeral "5. 7.7.7 PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL 

\ -. 
í, SCYD", el AEP.~stablece los siguiente: --/, 

/ 

\ '--

.... 
/ 

~~-· 

\ 

"5.1.7.7 PROCEDIMIENTOS DE SÓL/CITUD, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL sc:ro 
1\ 

( ... )~ / 

~-

Se agréga un "Procedimiento de migración de puerto pCAI por Incremento de. 
bapacldad', 69 (Ac6erdo) -\ , 

\ 
Actualmente en los seNicios contratados no existe saturación de los puertos,,por lo 
que no se explica la necesidad de contar c;n estp opción de migración que 
solicita el IFT. Para que pudiera considerarse- la /mplementación de la migración 

--..... - -
sugerida se requeriría que el IFT tenga 1en cuenta lo siguiente: 

' ' ( 

• Debe existif disponiblli~d de un puerto _ 'adÍcional al originalmente 
contratado en el mismo NCAI, pues es necesario mantener la misma cobertura que 
tienkn los clientes existentes. . , '-- --.. 

\ 

/ 
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/ 

--
/ 

/ 

•- \ La migración sótc¡~s posible si se pueden migrar todos los clientes, pues de fo 
contrario se quedaría infraestru9tura ociosa, lo que /mpfica que usuarios de otros 
es o Telnor no puedan tener servicios disponibles al no poder usar el puerto que se 
estaría liberando. / ./ i 

1 

• La
1 
migración deberá darse sólo en servicios del' mismo nive( de Jerárquico 

(Local a Local, Regional a Regional v Nacional a Nacional, respetando los dominios 
administrativos a los que pertenecen los usuarlos),-esto porqye los servicios se 
entregan en fa misma Jeiarquía de transporte, es decir, no es posible migrar servicios 
locales a regionales o nacionales, pues los equipos en los que se entrega son 
diferentes (Agregador para local, Distribuidor para regional v Agregador para 
nacional en sitios distintos) v tienen distintas funcionalidades. 

\ 
El es tendrá que cubrir ambos costos, es decir el del puerto y. el de ta-' . 

• 
migración para cada equipo de acceso. 

'-. ) ' 
• El es deberá asumir fa responsabilidad de la interrupción dei'servicio con sus 
2/tentes finales, así como proporefonar una ventana de mantenimiento a Te/nor 
durante el periodo que d0re fa migración, ~ -

• Este movimiento de migración Implicará una baja del servicio v un afta en el 
SEG, ya que implica realizar los mismos trabajos que se realizan al real/zar un afta . , ' 
nueva." · 

\ . \ 

coJsideraciones del Instituto 
/ 

' 1 ----.., 

! 

\ : 

El AEP en sus manifestaciones referentes al "Procedimier:¡to de migración de puerto 
pCAI por incremento de capacidad''r presentó con~9eraciones que deben 
tomarse en cuenta para que proc·eda un movimiento de migración de clíentes de 

1 un determinado pu~rto de ~ntrega (P-,CAI). El Instituto en la revisión de estos puntos 
encuentra querpor la compl~jldad y posibles afectaciones a la prestación c:j_el 
servicio se dbben, cumplir con determinados requisitos y criterios en busca de una 

\ ~ 

razonabilidad de 1~ peticiones de migración. 

El prime(aspecto ei relativo d la ocu~ación o saturación de. las capacidades de( 
los puertos, que se entiende deben llegar a un nivel suficiente para ~u~ se 

~ 

considere se está llegando a un umbral que pudiera afectada correcta prestación 
del servicio. Reglas de ingeniería, depel)dlendo de las políticas de cada fabricante - / __ .......... 

u operador, establecen un m.argen -de operación .,..de hasta el 70%-de las 
capacid_gde's de diversos elémentos y equipos de las redes para amortiguar 
posibles Incrementos, picos o variaciones, es decir, en todos ldscasos sé manejan 
tolerancias para que en los casos de ocurrencia.de estas variaciones se resuelva 
escalar 19§ capacidades o activar mecanismos de desborde-de tráfico, Es por esto 
que ,el Instituto considera procedente que el AEP acceda a las peticiones de 
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-, 
migración de puertos por parte de los es cuando se demuestre con iós- registros 
pertinentes que se ha alcanzado el 70% de la capacidad de los puertos (pCAI). De 
otra forma se estaría abriendo la'-poslbilidad de una utilización,ineficiente de los 
puertds con implicaciones a las operaciones del AEP para administrar de forma\ 
dispersa ocupaciones parciales sin justificaclór¡i técnica. 

/ 
Por otra parte, y también a consideración del Instituto es improcedente que 

----- ' pudieran ocurrir movimientos de migración entre condiciones no equivalentes en 
'---

naturaleza, es decir, que se respeten las coberturas y niveles de agregación 
originales de los puertos a los qu~ ~e requiere incrementar sµ capdcidad, 'siendo 
este último factor, el de capacidad, el único que proceda. En consistencia con 
estos criterios es que se derivan los actos administrativos y de procedimientos para 
efectuar los movimientos de migración como son las bajas y altas corresp6ndientes 
y el responder por sus respectivos costos. 

( 
Dado lo anterior, e?te IQ:itituto manifiesta su

1 
reconsideración a los detalles del_ 

/ "Procedimiento de migración de puerto pCAI por incremento de capacidad", con 
base ~en la Información proporcionada por el AEP en sus manifestaciones y 
establece las modificaciones ·~orrespondientes., Dicha modificación se ver9 

/ refreJada en la sección de -la Oferta de Referencia que _corresponda en el Anexo 
'Ünico de'la presen'te Resolución. ; 

\ -
- 1 

5.1.7.6 SERVICIO AUXILIAR DE TENDIDO.DE CABLE DE DFO-TMX A DFO-CS 
\ ,' / 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
, I 

Respecto al numeral "5. 1. l. 9 SERVICIO AUXILIAR DE TENDIDO DE CABLE DE _QFO-TMX 
A DFO-CS"-- de la Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

, •• l 

contenida en la Oferta de Referencia Notificada, el AEP hace las siguientes 
- \ 

manifestaciones: -, 
/ ( 

"5.1.7. 9 SERVICIO AUXILIAR DE TENDIDO DE CABLE DE DFO-TMX A DFO-es 
1 

El /FT,so/lclta que una vez aceptada la cotización por el es Telnor deba hacer 
/ disponible a los es en el SEG la descripción del trabajo a realizar para que en caso' 

de que sea útil a º~f es o Telnor la escalerllla se pueda utilizar, prorrateando 
proporciona/mente el costo. __ \ j 1/ 

Adicionalmente en el Anexo 1 _Incluyen un párrafo que señaJa que "Telnor hará 
disponible en el SEG las rutas que siguen las escalerlllas que Telnor emplea en sus 

( 

operaciones dentro de ' una central', 103-104 (Acuerdo) 
171 (Anexo) / -----,, -

\ 
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c¿J~iff, 
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\. INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

No 'es clpCQ cómo-pretende el IFT que T elr;ior organice la compartición de costos y 
servicios, ya que únicamente señala que se debe hacer disponible a los es en el 
SEG la descripción del trabajo'a realizar para'f/Ue en casd·de que sea útil a otro es 
o Telnor se pueda utilizar. 

Pqr (Otro lado, sí están establecidos·en Is¿ Oferta plazos específicos para la entregq.._ 
de cada uno de los servicios por lo que Telnor tiene que cumplirlos y no puede estar 
esperando saber si otros es están interesados o no. En todo caso lo anterior deberá 

1 / '/ 
necesariamente de garantizarse vía un palo dereloj. 

/ ~ \ \ 1 

No obstante, en términos gefl!jrales es difícil que más de un es pueda tener i?t":rés 
en el mismo momento del tiempo en solicitar un serv{cio en una misma trayectoria 
de escalerilla, sitio, coubicación, anelio de caja, etc., d~ manera que puedan . 
compartir el costo, por lo que si los es están interesados en compartir una obra , 
det;,en ponerse de acuerdo previamente y después solicitdr el servicio a Telnofr 

- ' ....___ \ , 
_,, Por-ejemplo, para el caso de la escalerilla, el prorrateo de costos ya está 

considerado en los costos que se propusieron pór parte de Telnor. así para todos 
los casos donde existe Infraestructura IHstalada no se e!itá cobrando una escalerilla 
exclusivamente! para cacfa servicio solicitado, sino se está planteando cobrar sólo 
el costo de montar un cable adicional en la escalerllla existente. por tanto, no tiene 
sentido el prorrateo'de costos que sugiere el Instituto. / 

J 

r 

/ 

/ 

\ 

__,. 

/ 

\ ~ 

\ 

/ 

También se debe considerar las implicaciones administrativas de ese prorrateo y la 
comple]idai::J !de Incorporar el efecto de la inffaciá'ñ'v depreciación de los actixos 
en el tiempo para calcular ICJs costos a un operador que años después pudiera 
estar interesado.· / -, 

-/ / 

Consideraciones del Instituto 
~ " 

(Énfasis añadido) 

/ 

El AEP en sus manifestaciones referentes al ~Servicio aux/1/ar de Tendido de Cable - -
de DFO-TMX a DFO-CS", establece que el prorrateo de costos ya está considerado 
en los costos que se propusieron, por lo que en los casos donde existy infraestructura 
instalada se está-p,lantéando cobrár sólo,el costo de mont6r un cable adlcioríal en 
la escalerilla existente, poli tanto, no·tieJJe sentido el prorrateo de costos que sugiere 
el Instituto. \ 1 --

1 -. -
./ ...... ', 

Al respecto, el Instituto, ,tomando en cuenta lo es~ablecidÓ por el AEP en su~ 
manifestaciones-considera procedente su solicitud, ya que ··e1 establecer en la.____ 

' ' des9ripción del servicio...un procedimiento de prorrateo q través del-SEG, podría 
establecer condiciones que podrían atentar contra el establecimiento de 

, '-- \ \ 

infraestructura del AEP. 
\ 

/ 
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Por otra parte, en cuanto a la manit'estaciónque indica que "Adicionalmente en 
1 

el Anexo 1 incluyen un A_áriafo q_ye ¡;eñala que "Telnor·hará disponible en el SEG las 
rutas que siguen las escalerillas que Tf?lnor emplea en sus operaciones dentro de 

\ 
una central", 103-704 (Acuerdo)171 (Anexo)", el Instituto considera pertinente 
realizar la precisión de que solo se deberían habilitar las r_utas que sean del interés y -. 
por ende~solicitadas por los concesionarios, con la finalidad de, evitar un 
procesamiento excesivo de información por parte del AEP. \ ; 

1 - - ~ 

Es~ por ello que' el Instituto cionsiderd procedente la-solicitud vértida en las 
1 

manifestaciones respecto a que se elimine de la descripción del "Servicio auxiliar 
de Tendido de Cable de DFO-TMX a DFO-CS" el R._árrqfo referente a la compartición 
de costos de la escalerilla en donde se montan los cables que van de DFO-TMX a 

\ 

DFO-CS, ya que el prorrateo de costos ya está considerado en los costos propuestos 
' por el AEF'. Por otra parte, el Instituto reitera y mantiene las modifiq:iciones de la 

Oferta de-Referencia Notificada en lo referente a la habilitación ae rutas de las 
' / 

escalerillas que emplea en sus propias operaciones en el SEG y se procederá a 
ajustar la redacción señalando que será a solicitud del CS. Dichas consideraciones 
se verán reflejadas en el Anexo Único de la presente Resolución. ,-
5,l, 7. 7 PROCEDIMIENTOS DE CO,tJTRÁTACIÓN, MODIF!CACIÓN Y BAJA DEL•$ERVICIO 
AUXILIAR DE TENDIDO DE CABLEADO DE DFO-TMX A DFO-CS '-

'- " 1 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

\ \ 

\ ~ Respecto a las siguientes manifestaciones "A partir de la solicitud de baja se debe 
(_ dejar de-fbcturar y se deben liberar las facilidades para el servicio que se da de 

bója y registrar en bitácora la recuperación, 703.704 (Acuerdo)" al numeral 
"5, 1.7.10 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN: MODIFICACIÓN Y BAJA DEL 

,--

. ' 
SERVICIO AUXILIAR DE TENDIDO DE CABLEADO DE DFO-TMX A DFO-CS" en la Oferta 
de Referencia Notificada: ,,-, 
' 

-·A-partir de la solicitud de baja se debe dejar de facturar y Ji deben liberar las T 
fac/1/dades para el servicio que se da de baja y registrar en bitácora, la 
recuperación, 103-104 (Acuerdo) 

'--.___ La nota intr9ducida po--; Te/no/ fu;-pora exJlicar que en los casos de usuarios 
existentes cuando se realice un movimiento adminí;ti-atív°'Y el mísrr:o va ha sido 
ejecutado, no-.?s posible reáÍízqr una ca[Jcelac/ón del mismo debido a que por 
proceso interno en los Sistemas de Telnor sí se reo/iza un movimiento y 

-/ posteriormenfe se quiere deshacer dicho movimiento, se tiene que dejar correr.un 
mes de facturación, ello poro evitar desajustes en el mecanismo de facturación 
de toda la empresá, es decir, que es necesario que.la orden termine de vio/ar por 

' ' 
,_ 

\.___ 
/ 
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\ / 
todo el sistema v se haya concluido todo el ciclo de la sollcltud para evitar 
afectaciones. De la forma antes descrita es como opera Telnor y por tanto no 
puede darse un-tratamiento distinto a las sollcifucles de los es y realizar 
cancelaciones de movimientos que ya han sido ejecutados; ya que de imponerse 

/ / 

/ 

- se requieren cambios estructurales a los Sistemas que implican un largo tiempo de 
desarrollo, afros costos e impactos operativos aún no determinados, por lo que 

· ~orno fue aclarado,eii la nofá propuesta que va a ser reiterada, debeñan ptoceder 
las cancelaclones sólo para todo tipo de movimientos aúe no hubieran sido 

' ' e/ecutados. • 

Consideraciones del Instituto 

' ' 

' / (tnfasls_,:,_ña.Ejdo) 

./ 

Respecto a las mani{estaciones de_l AEP referentes al procedimienb ae baja del 
servicio au¡<iliar de tendid,o de cableado de DFO-TMX a DFO-CS, se establecJ que 
no es posible realizar una cancelacjón rdel mismo debido a que por proceso interno 
en los sist~mas del AEP es necesario que-la orden termine de viajar por todo el 
sistema y se haya concluido todo el ciclo de'.la solicitud para evitar afectaciones. 

! . _¡ \ 

Al respectó'.' el institut9 considera razonable,la modificación propuesta por el AEP, 
derivado de sus-manifestaciones y su nota que Indica que el CS deberá tomar en 
cuenta que para un servicio de tendido de cableado no existe el esquéma de 
rentas parciales sino sólo de rentas mens~ales, por lo que no seráposible realizar; 
cobros parclale~ 1del servicio. - -

' ' \ 

Es por ello que el Instituto considera, procedente~ la solicitud ver¡tida en las 
_) \ , 

Manifestacipnes del AEP respecto a la etapa de facturación del procedimiento de - \ ' 
baja del servicio auxiliar de tendido de cableadd de DFO-TMX a ,DFO-CS. D~ha 
reconsideraclón se verá reflejada_ en la sección de~Oferta de R,eferencia que 
corresponda en el Anexo Único de la presente Resolución. 

/ 

I 

r' 

\ 

' 1 

' 

--5.1.7.8 PLAZOS DE ENTRE,GA DEL SERVICIO A,UXIILIAR DE CABLEADO IDE DFO-TMX A 
DFo:'.c~ 

1 
/ • 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada / 

,,.-- ' ) 1 

Respecto a las Manifestaciones deVAEP·sobre "Bajan el periodo de.babllltaclón d.,e 
40 r;omo estaba propúesto a 30 días hábl/es, 175 (An~xo)• en el numeral 
"5. 1.7. 11 PLAZOS DE ENTREGA DEL SERVICIO AUXILIAR QE CABLEADO DE DFO-TMX A 

' / 

"\ 

DFO-CS" de la Oferta de Refereyieia Notificaéla se cita lo siguiente: 
~ 1 } 
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/ "Bajan el periodo de habilitación de 40 como estaba propuesto a 30 días 'hóblles, 
175(Anexo) 1 · , " 

I 

J 

/ 

\ 
Para la hdbilitaclón de este servicio se requiere realizar una serie de trabajos que 
justifican la necesidad de contar con el plazo propuesto'de 40 díos hábiles para su 
ejecución, porqué estó en función de la disponlbllldad de persÓnal, de,fa compra 

¡ de materia/es, de la disposición de
1 
lf?s equipos; etc., de esta·manera para mayor 

claridad se desglosan a continuación algunos de los trabajos que deben realizarse: 
-- \ 

1, Inicio de proyecto 

" 2. Cotización \ 

3. Ejecubión de)abajos de esca~rm: 

4. Ejecución 1de DFO de la sala de carrier ethemet de Telnor 
\ 1 

' 5. Ejecución de trabajos del DFO \ 
, 6. Fusión de Fibras 

--._ Cabe mencionar que el IFT ~ explica en ningún momento por qué consideró qué 
eran suficientes 30 días ,iara la habilitación de estos servicios siendo que de los 7 
que se han solicitada hasta 1e/ momento por pórte de los es todos se_J¡an tenido 
que entregar en el límite de lo;· 40 días, lo q'ue evidencia que el tiempo sugerido - . ~ 

por Telnor es el necesario pqra realizar la habilitación.· 
\ 

Consideraciones del Instituto \ 
I 

Respecto a las manifestaciones 'del AEP referentes a los _"Plazos de Entrega de 
Cableado de DFO-TMX a DFO-CS", se establece que el plazo propuesto de 40 días 

/ 1 
hábiles para la habilitación del servicio, se encuentra en función de los trabajos de 

1 ' 
Inicio de proyecto, cotización, ejecución de trabajos1de escalerilla, ejecución de 
DFO de la sala de carrier ethernet del AEP, ejecución de trabajos,,;Jel DFO y fusión 

. / 
de fibras. I 

~ respecto, el Instituto considera razonable el plazo propuesto por el AEP, derivado 
de-las diversa~ aetividades quJ se tjenen que realizar para el aprovisionamiento/del 
servicio. En este sentido~a juicio del Instituto, el plazo propuesto de 40 días hábiles 

' 

es adecuado, ya que,...las actividades son menores a ·1as que se realizan en la - ~ 

entrega de una coubicaclón nueva, en el cual se emplean 60 días hábiles. 
/ / 

Es por ello que-el Instituto considera procedente la solicitud vertida en las 
' Manifestaciones dél AEP respecto a que se establezcan 40 días hábiles para la 

h9bilitación del serv1cio en la sección "Plazos de Entrega de Cableado-ee DFO-TMX 
/ / 

\ .-
\ ' 
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; TELECOMUNICACIONES 
/ 

a DFO-CS", Dicha reconslderación se veró reflejada en .el Anexo Único de la ~, 
presente Resolución. 

5: 1.8 SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 

- L 

1 

5.1.8.1-SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPTICA 
' 1 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada \ 

\ '-

Respecto a la manifestación que indica q'ci"e "Se vuelve a lnclulr por parte del'JFT
1
el 

\ 

Servicio,, 708 (Acuerdo)' en el numeral "5, 1.8. 1.3 SERVICl0 DE DESAGREGACIÓN 

TOTA[ DE FIBRA ÓPTICA" de 1ds Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiehte: 
J ' -

"5.1.8.1.3 SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPr/CA 

Se vuelve a Incluir por parte del IFT el Servicio, 108 (Acuerdo) 
/ 

El gradode complejidad para Implementar la desagregación de fibra punto a 
punto es mucho mayor que con el cobre, por lo cual conlleva costos mós elevados 
para su provÍs\ón¡que los ya resueltos por ej /FT, además de que la vlabllldad técnica 
de una red de acceso punto a punto depende del diseño y construcción de la rea 

, 1 

de acceso de fibra óptica, la cual sigue criterios distintos a la arquitectura de la red 
de acceso punto o mu/Hpunto como GPON, yo que esta red tiene una operáción 

1 
que sigue esquemas más robustos de supervfslón dentro del medio de transmisión, 
como los canales de banda o protocolos de gestión embebidos que deben ser 

- 1 \ -

aestlonados por elementos activos, esto tiene otra complicación que se va a -..___ ,,,..-- " -.... 
preseritar en la Separación Funcional Rara lograr t.in control seleccionado entre la 
empresa que ofrece la fibra como m~io de comunicación 'y /a empresa que'/a 
Ilumina como sistema de transporte. '--- \ 

/ \ \ 

Además en re/ación a la metodología/de costos que sé está apl/cando a este 
,servfc/o cabe comentar que se trata de una-metodología de costos Incrementales 

' . ' ' 1 
promedio de largo plazo, en la cual únicamente se recupera el costo marginal por 
lo que es Igual en término de preciJs a lo que se cobra en la oferta de enlaces 
dedicados, por lo que mantener/o'e!!__ esta Oferta cuand,o ya se encuentra en la de 
Enlapes Dedicados impllca duplicar un servicio que ya está a disposición de los es 
en su propia Oferta sin observarse ningún beneficio que lo sustente. 

/ 

I -
En este sentido el IFT mezcla elementos de dos ffpos de mercados completamente 
distintos, el mercado de servicios masivos y el mercado empresarial 1de enlaces 
dedicados, sin aportar ninguna justificación o sustento. En último caso, el tema de 
un servicio de-enlaces se'debe remitir a la O{_erta de servicio mayorista de enlaces 

· dedicados (ORE). Lo Óriterlor, puede observarse en 11n comparativo bis a bis en la 
'-

manera en que lo reconoce la propia CNMC (Comisión Nacional de los Mercados 
'-' / 

✓Y la Competencia en España) a través de su resolución "MTZ 2012/2017: Definición 
y análisis del mercado de segmentos de terminación de líneas arrendadas al por 

'-

/ 

- / 

I 

lOL 

\ 

/ 
/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

' 



\ 

\ 

! 

' 1 

\ 

-::_) 
\ 

\ 

/ ( ' '\ 
mayor -mercado 6', donde establece lo siguiente: "Una caracteríshca muy 
relevante del suministro de las líneas alquiladas es que no es un seNic/o de uso 
residencial. Su principal apllcación es conectar diferentes sedes de una empresa o 
Institución. De los mercados susceptibles de definición y análisis, según la citada 

/ 

Reco~endación de mercados relevantes de la Comisión Europea, el mercado 
rriayorista de líneas alquiladas terminales es el más relacionado·con el segmento 

empresarlaÍ. • \ ,,, 

Adlclonalm','nte cabe señalar que la falta de recuperación de los costos de 
Inversión en fibra óptica que daría como resultado la tarifa insuficiente antes 
mencionada, también tendrá efectos sobre los Incentivos para Invertir en redes de 
nueva generación no-sólo por parte de Telnor sino de toda la Industria, con las 
afectaciones que tal clrcunstantia tendrá para los usuarios finales y el futuro del 

' " sector telecomunicaciones en el país, ya que para incentivar una' inversi~n es 
necesario_ gardntizar al menos el retorno de la misma, situación que,con la tarifa 
resuelta no se materia/Izaría para mis mandantes, y por el contrario los 
Concesionarios Solicitantes buscarían beneficiarse de la fibra desplegada por , 
Telnor y no tepdrían incentivos para desplegar-sus P(Opias redes. • 

" ' / Consideraciones del Instituto -

\ 

Del análisis ~erivaao de la Oferta de Referencia pr~sentada por el AEP del 
"SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPTICA", -éste no ofreció 
condiciones equivalentes a la Oferta de Referencia Vigente, debido a considera 
que es un servicio que no debe de prestarse en esta Oferta, por lo que al 
descartarlo, no se están reflejando las condiciones eqyivalentes a la Oferta Vigente 
ni se fomenta la competencia o aporta condiciones que mejoren la prestación deJ_ 

,, servicio; razón por la cual este- Instituto retomará la redacción de la Oferta de 
Referencia Vigente. Dichas modificaciones se vérán reflejadas dentro del Anexo\ 
Único de la presente Resplución. .,-

, 

' '--

/ 

5;1.8.2 PARÁMElROS E INDICADORES DE CALIDAD DE SDTBf.. SDCBL SDTSBL SDCSBL \, 

' Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
( 

/ 
/ 

1 
¡_ 

Respecto a la manifestación que indica que "Respecto a los parámetros del SDTFO 
agregan en el Anexo 1 los siguientes valores y parámetros de accd!so de FO: 

' Potencia óptica Mayor a -27 dBm y menor a -15 dBm., que corresponden a una 
• 1 • 

, arqwtectura GPON, 204 (Anexo)" en el numeral "5. 7 .8.4 PARAMETROS E 
\INDICADORES DE CALIDAD DE SDTBL ~CBL SDTSBL SDCSBL" de las- , 
Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiente: ,, 

1 1 

/ r / 

\, / / 
/ 
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,_ 

1 
/ ~ 

"5.1.8.4 PARAMETROS E INDICADORES DE CALIDAD DE SDJBI:. SDCBI:. SD1SBI:. SDCSBL 

. " '11 -Respecto a los pargrnetros del SDTFO agregan en el Anexo os siguientes valores 
y parámetr~ de a=eso de FO: Potencia óptica Mayor a -27 dBm y menor a -15 / 

--.. dBm., que co"9!POnden a una arquitectura GPC>N, 20lf (Anexo) --

' ' Ad cautelam de que Telnorreiterano está de acuerdo conda Desagregación Total 
/ \ / 

de Fibra Óptica como se expuso en un comentario previo, para este servicio el IFI 
) propuso parámetros e indicadores de calidad para este servicio ,.<:¡ue corresponden 

a una arquitectura GPQN, la cual es distinta-6 la arquitectura que está definiendo 
para este servicio (punto a punt9). "' ~ , 

En arquitecturas punto a punto se usan diversidad de tmyectos para protección, lo 
'\_ - T ' 

cual involucra distanc/;1s variable§ respecto de las de GPON, afectando los 
-presupuestos ópticos que deben satisfacer los transceptores de los equipos 

,,- ¡erminadores de línea y de red utilizados y la ventana de operación de acuerdo 
con- el presupuesto óptico y la calidad de la fibra instalada. Por Jo anterior los 
parámetros propuestos por el IFI no son aplicables, " 

/ / ·, 
Consideraciones del Instituto ( ( 

De maner~ específica la Medida CUARTA de las Medidas de Des9gregación 
esta~lece que los servicios de desagregación q1c1e el AEP deberá prestar a los es, 
de conformidad con-lo siguien~: , ~ J 

/ 
\ 

"CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá pre~ar a los 
,,- Concesionarios Solicitantes, los servicios de desagregación consistentes en el¡ 

Servicio de Desagregación Total d~I- Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de Acceso ' , 
Indirecto al Bucle Local, Servicio de Reventa de Línea, \así co'\'o el Servicio de 
Coublcación para Desagregación y los Servicios Auxiliares en los términos ...-
señalados en las presentes medidas. / 

' / ~ 

( .. ,)" \ ' 
1 ' -

En materia c:!_e telecomunicaciones, la destlgregación efectiva de la red local del 
1AEP permite que otros concesionarios puedan acceder, entre otros, a los medios 
ñsicos, técnicos Y\lógicos de conexión entr1z cualquier punto té'rminal de la ;ed 
pública ·de\telecomuni,caciones/y el punto acceso a su red local, a fin de prestar 
servicios de telecon::iunicaciones de manera competitiva. 

1 

) ) 

Porlo que el Servicio De Desagregación Total De Fibm Óptica se desarrolla1en el 
co.ntextó de la pro\/Ísión de los servicios de ;desagregación del bucle local de
conformidad con lo dispuJsto en las Medidas de Desagregación, mismas que 

\ 

( 
,/ 

/Í 

\ 
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definen de manera'expresa que el Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 
(SDTBL) no hace distinción del medio de acceso, tal como lo prevé sw, definición: 

"12) SeNiclo de Desagregación Total del Bucle Local: Mediante este servicio el 
Agente Económico Preponderante permite el uso del Bude Local al Concesionario 
Solicitante, de tal manera qJe éste último puede hacer uso de la capacidad d~ \ 
trarlsmisión completa, entregando e/ circuito en la central telefónica o instalación 
equivalente:• - I / 

/ 
Por lo que el CS podrá acceder al bucle de fibr,a óptica_de Telnor er;icsu modalidad "-, I 
punto a punto, este servicio está comprendido en el Bucle Local. 

' 
< Sí bien la arqui~ectura que se establece en esta sección es del tipo punto a punto, -
-es de importancia definir los valores y parámetros ópticos para su acceso en la red 

local (desagregación del bucle local), con la finalldad de que el CS pueda medir 
la potenci~ del transmisor,,y del receptor, cuando el servicio sea entregaao para S½J 

operación. El valor de la potencid indica si el sistema está operando de manera 
adecubda o correcta p_ara el es, por lo que resulta indispensable conoeer dichos 

\._ 
parámetros. 

- 1 ) ,' Por otra parte en la definición del Servicio en la Oferta de Referencia Notificada no 
se establece un trayecto para protección, por 16 que no se involucran distancias 

-1 variables réspecto de'las d~GPON, como lo manifestó el AEP, que con base a 7sta 
consideración concluye que los parámetros propuestos por el IFT no son aplicables;_ 
además de que no vierte ninguna propuesta de valores o alguna metodología 

' para la obtención de la potencia óptica como un parámetro indicador de calidad 
en este servicio. ' -· 

/ 

A consideración de este Instituto no es válida la conclusión del '.AEP toda lvez que 
/ ' ' \ 

170 está definido el servicio comÓ' lo plantea en las Manifestaciones el AEP, por-
consiguiente, no podrá descartar el parámetro de potencia óptica propuestb. 

- 1 

· Por lo anterior este Instituto reitera su po\tura, expuesta en el Oferta de Referencja 
Notificada, referente a los valores y parámetros ópticos que correspondientes al 
-Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica. / 

_:,__ ·~ '- - / I 
5.1.8.3 PROCEDIMIENTO P,ARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LA ENTREGA DEL 
SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

/ 

/ 
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Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
/ 

R~specto a la manifestación del AEP que indica que "Te/J)or había sug~rldo eliminar 
las pru7bas no factfbles, el IFT n9 acepta el cambio propuestc:, 111-115 (Acuerdo)' 
en el numeral "5, 1 ,8,5 PROCEDIMIENTO PARA lA REALIZACION DE PRUEBAS DE LA 

, ' I 
ENTREGA DEL SDTBL, SDCBL, SDTSBL, SDCSBL" de las Manifestaciones del AEI?, se ..___ 

........_ ' _,,. '-
desprende lo siguiente: ~ 

( 

ª5.1'.8.5 PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LA EN1REGA DEL 
( SDTBL SDCBL SD1SBL SDCSBL 

' / 

(Nota: El comentarlo aplica también a /a,secclón de Parámetros e Indicadores de 
Calidad para Pruebas del Servicio del SDTBL, SDCBL, SDTSBL. SDCSBL) 

Telnor había sugerido el/minar las pruebas no -factibles, el IR' no acepta el cambio 
propuesto, 111~115 (Acuerdo) 

La razón por la que se propuso eliminar las prueba~ de sin!ronía para este servicio 
no obedece a1 un tema de discriminación al CS. Simplemente se trata de un tema 
técnico en1.i cual no es factible que Telnor realice estas pruebas (de navegación) 
por tratarse de un servicio en el que Telnor únicamente entrega el medio físico de 
acceso a los CS; por tanto, Telnor no cuenta con elementos para realizar pruebas 
de navegación sóbre estos servicios. Esto ~e ha reilerado al IR' en las últimas ofertas, 
pero no tª sido tomado en cuenta. 

( ... ) 
\ ---- \ 

Consideraciones del Instituto 

Del análisis derivado de la Oferta de Referencia iSresentada por el AEP del 
?PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LA ENTREGA DEL SDTBL 

1 
SDCBL SDTSBL SDCSBL", este Instituto reconsidera las-manifestaciones expuestas 

\ 

\ 

\ 

" por Telnor, el cual entrega el medio físico de acceso-dios es por lo que no siempre 
/ 

será factible que Telnor realice las pruebas de sincronía1(navegación) por no contar 
con l~s elementos de red lnvolucrado~pbra la ejecución de dicha prueba. 

Es por" ello que el Instituto considera drocedeinte la solicitud vertida en las 
manifestació'nes razón por Ía cual este Instituto suprlme1as pruebas pel apartado 
"Realización de las p~uebas de Sincronismo para garantizar una correcta entrega 

>--
del servicio", que a su'vez se compone de las siguientes "Pruebas en Central / 

Telefónica o Instalación Equivalente", "Prueba del tramo de red entre el lado 
vertical del DG y el PCT", "Prueba en el domicilio del usuario que son las pruebas 
del tramo de red eAtre el DG y el PCT del usuario", "F!r-ueba simple de sincronismo" 

) 
1 , 
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y_su "Metodología" correspondiente. Dichas consideraciones se veráh reflejadas en 
el Anexo Único de la presente Resolución. /\ ( "-

\ 1 ' 
~ 1 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada \ 

Respecto a las Manifestaciones del AEP que indica que "Telnor propuso eliminar las 
referencias en la OREDA a los equipos específicos con que se realizan /as,pruebas 
para que pudiera c;onslderarse cualquier eqÚ/po nuevo que se Incorpore, el /Fr /~, 
acepta pero señala que en el momento de las pruebas se debe Incluir la 

I ~- / 

" denominación del equipo y el modelo utl/lzado, 1, 12-113/Acuerdo)· en el numeral 
'~5.1.8.5 PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LA ENTREGA DEL 
SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL" de las Manifestaciones del AEP, se desprende lo 
siguiente: 

"(,, ,) \ 
\ ) 1 

) 

Telnor propuso el/minar las referencias en la OREDA a los equipos específicos con 
' -que se realizan las pruebas para que pudiera considerarse cualquier equipo nuevo 

que se /n&orpore, el /Ff lo acepta pero señala que en el momento de las pruebas 
\ '· se debe Incluir la /denom7ha&l6n del equipo y el modelo utilizado, 112-113 

(Acuerdo) •, 
'\ ( \ 

- / 
El dato que el /Ff solicita resulta Irrelevante ya que lo importante es el parómetro 
paró garantizar la cal/dad del servicio, de tener que capturar en cada prueba el ) 
nombre y modelo del equipo se ocasionan trabajos innecesario por parte del 

' técnico, y cualquier trabajo adiciona/ tiene repercusiones laborales e Incrementa 
los costos de las habilitaciones y por tan/o el precio que los CS deben asumir, ya 
que los técnicos acuden a las Instalaciones con un número limitado de 

- 1 
herramientas, por tanto no tienen forma de capturar esos datos en el momento en -
el que realizan la p[u_eba, por lo que se generará una sobrecarga administrativa ya 
que posteriormente deberán c/grse a' la tarea de capturarlo sle_ndo una actividad 
que no es necesaria para la Instalación del servicio. 

Por otro lado, esto es contrario al principio de R,eplicabilidad porque Tetn5,r en sus 
propias operaciones no registra los nombres y mod7los de los equipos co1 los que 
realiza las pruebas. ' J , ,-, 

' Consideraciones del Instituto 1 / 1 "- \ 

\ 

\ 

/\ --- -, 
Con lo que respecta a que se debe incluir la c!enominación del equipo _y__ el modelo 
utilizado para la ,ejecución de las pruebas ¡cíor parte del técnico, _el Instituto coincide 
parcialmente ,con ~I AEP. "Telnor p~opuso elimi7ar las referencias en la OREDA a los 
equiP,OS específicos con que se realizan las pruebas para que pudiera considerarse 
cualquier equipo nuevo que se incorpore, el Instituto lo acepta pero señala que en -

' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

el momento de l9s_pruebas se debe incluir la denbminación 
I
de/ equipo y el modelo 

utilizado", si bien es importante conocer el valor del parámetro mediante una 
medición para poder garantizbr la éalidad d~I servicio, también lo~; el -(10mbre y 
el modelo del équipo con el que se realizarán \las mediciones en las pruebas una , 
vez que éste ~aya sido calibrado correctc;imente. Esta información del equipo no 
es un dato Irrelevante, son aparatos esp'ecializados con el cual se obtendrán dichos 
valores.al advertir el modelo y la denominaciónldel equipo, se podrán conocer las 
características del mismo; de esta ma~era sJ le estora otorgando certeza al es de 

~ la correcta ejecución de la misma. _, 
' ', 

' \ / 

Por lo anterior este Instituto reitera su postura expuesta en h;i Oferta d~ Referencia 
Notificada, r~ferente a que en el momento de las pruebas se debe incluir la - ( ) 
denominación del equipo y el modelo utiljzado, viéndose reflejado en el Anexo 

\ Único de la presente ~solución. 

\ 

' ------

\ 

-----5.1.8.4 SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR 
/ 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a la manifestc:íbión quJ indica que "El IFTso/lclta que una vez aceptada 
' / 

la cotización por el es Telnor deba hacer disponible a los es en el SEG la 
descripción del trabajo a realizar pafá que en caso de que sea útil a otro es o 
Te/~or la escalerilla se pueda utilizar, prorrateándo proporcionalmente el costo, 1-18 / 
(AcuerdoY en el numeral "5. 7.8.6 SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR" de-
las Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiente: 1 

( 

"5.1.8.6 SERVICIO AUXILIAR DE (;ABLEADO MULTIPAR 

El /FT solicita que una vez aceptada la cotización por el es Telnor deba hace~ 
disponible a los es en el SEG la descripción del trabajo arealizar para que en caso 
de que sea ütll a otro es o Telnor la escdlerllla se pueda utllizar, prorrateando 
proporciona/mente el costo, 118 (Acuerdo)_ 

) 

No es claro cómo pretende el IFT que Telnor organice el prorrateo de costos y 
compartición de seN/c/os, ya que únicamente señala que se debe hacer 
disponible a los es en el SEG la descrlpcióndel trabajo a realizar para-que en caso 
de que sea ütil a otro es o Telnor se pueda utilizar, y en cainblo sí están establecidos 
en la Oferta plazos específicos para la entrega de cada uno de los seNicios por lo 
que Telnor tiene que cumplirlos y no puede estar esperando saber si otros es están 
Interesados o no, en general es difícil que (!lÓS de un es pueda tener Interés en el 
mismo momento del tiempo en solicitar un seNicio en una misma Coublcación, por 
lo que si los es están lj?teresado\ en c¿;,partlr una obra deben ponerse de acuerdo 
previamente y después solicitar el seNicio a Telnor. 

/ \ 
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El prorrateo de costos ya está considerado en los costos que se propusieron por 
parte de Telnor, para todos los casos donde existe infraestructura Instalada como 
una escalerilla no se está cobrando una escalerilla exclusivamente pard cada 
servicio solicitado, sino se está planteando cobrar sólo el costo de montar un cable 
adiciona/ en fa escalerilla existente, por tanto no tiene sentido el prorrateo de costos 
que sugiere el Instituto, elfo sin considerar las Implicaciones administrativas de ese 
pro5ateo v fa compfe}ldad de incorporar el efecto de fa inf/ac/ón v depreciación 
de los activos en el tiempo para calcular los costos a un operador que años 
después pudiera estar interesadó. • , \ 

Conslderaclónes del Instituto 

El AEP en sus manifestaciones referentes al "SeNicio Auxiliar de Cableado Multipar", 
establfbe que no ~ay claridad por parte q:'I Instituto de "cómo prete'Jide el IFT que 
Telnor organice el prorrateo de costos y compartición de servicios" es por ello que 
el lnstitu:o co~si~~~a procedente las mar¡ílfestacionés resp~cto a la existencia _de \ 
una posible amb1guedad en el texto en;donde el IFT detern;iJna que Telnor organice 
el prorrateo de costos y compartición de seNicios, por lo que se eliminará de la 

\ " \ descripción del "Servicio Auxiliar.de Cableado Mulfjpar" el párrafo referente a la 
compartición de s,ostos ,de los cargos recurrentes, dfbido a que dicho prorrateo ya 
está 6onsiderado en l0s-costos propuestos pdr el AEP. / 

/ ' ' / 
' 

Por o)rc;i parte/en cuanto a la manifestación que Indica que el AEP hará disponible 
en el/SEG las rutas que siguen las escalerillas que emplea en sus operaciones dentro 
' ' de una central, el Instituto considera que solo se deberían habilitar las rutas que 
sean del interés y por ende solicitadas por los es eR-el SEG. Dichas donsideracior:ies. 
se verán reflejadas,..é'0 el Anex~ Único de 1dipresente Resolución. \ 

" 5.1.9. SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE 
,.. ( 

:--._ -Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada , 

- ' 1 EA el numeral ·s.1.9 SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL 
' ' BUCLE. de la Oferta de Referencia Notificada, el AEP se manifestó con respecto a 

' ' 1 lo siguiente: \ 

/ 

"5,1.9 SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN 'é5EL BUCLE 
Procedimiento para acceso a Coub/caclón por falla. Telnor propuso adecuar los 
procedimientos de A=eso a Coublcaclones para que fueran acordes a lo que 
ocurre con e( Centro de Atenclq__n a pperadore~ el-JFT no

1 
aceptó la modlñcaclón 

propuesta para el caso de acceso a Coub/caclon por faifa, 251 (Anexo 1) 
/ ' - r 

La redacción propuesta por el IFT difiere de todos los procedimientos de acceso a 
Coubicacfón en caso de faifa que se siguen óctua/mente para las propias 

/ I ) 
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-, 

' 

operaciones dEi Tefnor-é Inclusive para fa atención a f'?s es en el caso de otros 
servlcir¿,s mayoristas (Interconexión, Entqces). Por fa premJ,Jro de atención en el caso 
de una falla es que se está proponiendo que el acceso se otorgue vía telefónica a 
través del CAO, en beneficio de los CS. No obstante, no tenemoilnconvenlente en 
que se niegue el ac~so si no se siguen los canales establecidos siempre que se 

, establezca claramente que mi representada no indilre en responsabilidad para el ·,,___ 
' \ 

caso de fa OREDA respecto de fas obligaciones en otras afeitas.· 
/ 

Consideraciones del.Instituto. 1 -

\ 1 / 

Respecto a estas Manifestaciones del' AEP y derivado de la revisión de los 
' procédimientos relativos a la provisión .. de ehlaces de interconexión en el 

documento de referencia denominado Convenio Marco de Interconexión, el 
Instituto da cuenta de que en efecto_,.,va exisi'E, un m\3canism9 de!Lnido, y que ha, 
probado su eficacia sobretodo en situaciones donde se presentcih incidencias quª-, . 

obligán a inter:,ienir de forma urgente\,las facilidades a las coubJ_caciones por parte 
de los CS. En este sentido y en el entendimier¡ito de que procurm procedimientos 
diferentes para la misma clase de servicios podría configurarse en una EÍspecie de 
limitante ei- la correcta prestación de los servi9ios, es que se reco_r:isid~ra el 
conter1Jdo del procedimiento.de acceso a las coubicacio:JeS para desagregación 
para homologar que se realice también, -tanto para, la atención de fallas cómo 
para las visitas programad:las a través de las llamadas telefónicas al centro de ,:. 
atención a operadores (CAO) del AEP. 1 ( '-._ 

Por lo anterior el Instituto resuelve homologar los ~/oc~dimientos de acceso/ a las 
coubicaciones de desagregación en casos de fallas y de visitas programadas para 1 

que se realice¡;i (a través del'CAO. Estas modificaciones se verán reflejadas en,rel 
, Procedimlénto para accesos a Coubicació~ contenido en el Anexo Ünico de la 
presente Resolución. 1 

1 f 

5.1.9.3 
1 

PLAZOS DE ENTREGA DE COUBICACIÓN 

Manlfestacloneso la Oferta de--Referencla Notificada 

En el numeral '5.1.9.3 PLAZOS DE ENTREGA DE COUBICACIÓN" de la Oferta de 
Referencia Not\fibaaa. el AEP se manifestó con respecto a lo siguiente: 

\ 

·.Se modifican los parámetros y plazos de entrega del servicio SCD, dependiendo 
de la entrega de pronósticos o la falta de ellos, 122 (Acuerdo) \ 

\ ) 

Aún cuando se hubiera recibido de parte de tos es un pronóstiéo para el SCD es 
exageradó que el IFT imponga un cumplimiento del 100% de los servicios en tiempCJ, 

- ya que siempre existen imponderables-en fa provisión de cualquier servicio, máxime 
'\ ' 
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. cuando se trata dé u.,, servició~q_mo el de couf:?icació[J que implica trabajos de 
obra civil, permisos v la instalación de es:¡uipqmlento que pudiera llegar a tener-
cualquier falla. \ , - \ 

Además, la justificación d;il IFT para~sta modificacLón es supuestamente para 
darles el mismo tratamiento de consolidación de etapas de revisión de solicitud v 
factibilidad, lo cual no es aplicable porque en este cc¡so, aún cuando se considere 
/Q\ aytomatización de a/gurios movi~ientos en_,.e/ SEF los plazos reales I de 
habilitac1ón de una Coublcación no sufren ningún campio. ,1 ----. ,_ 

\ 

Consideraciones del Instituto. \; L , 
Respecto a l0s Manifestaciones del AEP sobre el cumplimiento de los plazos de 
entr~gq bajo el e¡,cenario ~e' preier:,tació~ de pronósticos eri el servicio de la 
Cou0icación de desagregación, este Instituto resuelve mantener los plazos que se 

' ' -........ \ 

establecer en la Oferta de _Referencia l\jotificada, sin embargo considera que 
denvado de posibles circunstancias ajenas al AEP y que siempre existen \ 
imponderables, se debe contemplar en la Oferta de Reféreñcia p~a todos los 
casos donde aplique, la salvedad tje que en casos fortuitos, causas\ de fuerza , 

-mayor o cualquier otra caus~ no imputable al AEP, no se pueda cumplir el l 00% de \ 
¡los compromisos en tiempo. ·Éstas mismas consideraciones se reflejarán en otras 
s'ecclones de la Oferta de Referencia donde se h'aya establecido un cú'mpÍimiento 
de l 00% con excepción delparámetro para entrega de Trabajos Especiales dado · 
que es el propio Telnor el q~e establece la fecha cómp~miso. La r~dacclón 

1 
definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Onico. \ \. 

' \ . ! 
5.1.9.4 SERVICIO DE REASIGNACIÓN Y DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO DE 
COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN -... 

) '-- \ 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada ', 

¡/ 

. J \ 

Respecto a les manifestaciones relacionada~con el numeral "5.l7.9.4..SERVICIO DE --.. 
REASIGNACIÓN Y DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO DE COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓN"referente al "picio de 8 meses, es excesivo y puede obstac'ullzar 
el aprovechamiento. por otro es, asf que lo reducen a cuatro meses en el Anexo 1 

J y s/lel es lo Justifica, se le daróh 2 meses mós de gracia., 122-123 (Acuerdo)~, se 
desprende lo siguiente: \ 
) \ 

/ 
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I \ 
ª5.1.9.4 SERVICIO DE REASIGNACIÓN Y DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO DE 
COUBICAGIÓN PARA DESAGREGACIÓN. , 

' I 
Señalan que el· plazo de 8 meses es excesivo y puede obstaculizar el 

~ aprovechamléhto por otro es, as( que lo reducen a cuatro meses en el Anexo' 1 y 
si el es lo Justifica, se le darán 2 meses más de gmcla.i 122-1~3 (Acúerdo) 
Lo medida novena del Anexo 3 establece esos 8 mes~s, no son una Imposición de 

/ 

J.elnor sino que estamos cumpliendo las medidas en la parte correspondiente. 
Además, los meses establecidos no son para ejecutar la recuperación sino que son 
el plazo que se le otorga1al CS antes de Intentar recuperar el espacio.· / 

' 
Consideraciones del Instituto. 

/ / \ 
Respecto a las manifestaciones relacionadas-con el numeral "5. 7.9.4 SERVICIO DE 
REASIGNACIÓN Y -DE RECUPERÁCIÓN DE ESPACIO DE COÚBICACIÓN PARA , 

-DESAGREGACIÓN." sobre la dismiJiluclón del plazo que tienen los es para ocupar 
de manera efectiva la Coubicaclón de desagregación, este Instituto, resuelve' 
mantener los plazos que se establecen en la Oferta de Referencia Vigente y la 

. \ 
redacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Único, 

- I • 
I~ 

J 
5.1. l O lRABAJOS ESPECIALES 1 

5. l, 10. l PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD,, ACEPTACIÓN-Y ENTREGA DE 
lRABAJOS ESPECIALES -..___ 

/ -
/ \ ~/ 

¡--

Manifestaciones a la pferta de Referencia.Notifica~ 

Respecto a·1a manifestación de/que ·se remplazan los porcentajes propuestos -
para el cump/lrr¡lentb por el ,estableclrplento del 100% de/ los términos bajo los 
cu'alesse ofrecerá e/servicio en tiempo, 124-125(Acuerdo)", de la sección "5.1. 10, l / 
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD, ACEPTACIÓN Y ENTREGA DE TRABAJOS 
ESPECIALES" de las Manifestacíones del AEP, se desprende lo siguiente: 

I ,• 

------

\ ' \ 1 
·se remplazan los_ porcentajes propuestos para el cumplimiento por el 
establee/miento del 100:l; de los términos bajo los cuales se ofrecerá el servicio en! 

' tiempo, 124-125 (Acuerdo) \ -~ -Contrar¡o a lo dicho por el Instituto, el Acuerdo señala que una gran porción de las 
sol/citudes se han atendido como prcyecto especial, sin embargo, si se obseNan 

-.-- los reportes estadísticos que Telnor entrega,~/ Instituto en los repqrtes trimestrales en 
específico los archivos · de sol/e/ludes, podrá advertir el /Fr que) los trabajos 

----- -especia/es se comenzaron a reportar a,parffr del cuarto trimestre de 2017 (1º de 
octubre al 31 de diciembre de 2017), J en el cual únicamente se repoftaron 3 

- . . 1 
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\ 

/ 
solicitudes de trabajo especial para Telnor /as cuales no fueron aceptadas por los - -cs. 

1. 1 , 

/ 

/ -----

Posteriormente se volvieron a reportar Trabajos Especiales hasta/ el segundo 
trimestre de2018 (1 de abril al 30 de Junio 2018) en donde se reportaron únicamente 
7 solicitudes de Trabajos especiales para Telnor, de los cuales, sJ aceptaron 4 por 
/os CS. Por lo tanto, de más de 10,000 solicitudes recibii:Jas hasta el 19 de octubre 

\ 
) de 2018, sólo 10 han requerido un trabajo especial en el caso de Telnor (0.1 % de 

/ \ 

/as solicitudes), mientras que en el caso de Telrior no se ha requerido ninguno. Por 
lo anterior, 1 no se sustentd que ese Instituto Imponga 

1
mós restricciones y 

. 1 f-

obligaclones al tema de los recursos de red asociados cuando no hay factibilidad 
para brindar J?s servicios. ---. 

/ 

Es exagerado que el IFT imponga un cumplimiento del 100% de los servicios en 
\ tiempo, ya que siempre existen Imponderables en la pr~visión de cualquier servicio, ¡ 

. máxime cuando se trata de un servicio como el de Trabajos Especiales que puede 
implicar hasta trabajos de obra civil, permisos y la Instalación de equipamiento el . - ' cual pudiera llegar a tener cua19uler {al/a.· 

Consideraciones del Instituto 

Respecto al tema del cumplimiento de los Trabajos Especiales, el Instituto ya 
1 

demostró anteriormente enia sección "5.17. 7 RECURSOS DE RED ASOCIADOS A LOS 
SERVICIOS" de este docuÍnento ~ue la estadística presentada,por el AEP, no es el 

/ indicador relevante que sirva como fVidencla para desestimar la revisión y análisis 
de la problemática de la negación de servicios por falta de' recursos de red. 

1 - ~ 

\ 

\ 

Ahora bien, en virtud, de lo establecido en la Medidd·QUINTA de las Medidas de 
Desagregación y como se señaló en la Oferta de Referencia Notific'ada, la \ 
Propuesta de Oferta de Referencia presentada por el AEP no refleja lo contenido 
en la Ofe!Ja de Referencia Yigente. 

' \ 1 .,.. 

De igual forma, del análisis efectuado por este Instituto se desprende que las 
manifestaciónes vertidas en el punto de que "Es exagerado que el IFT imponga un 

1 
cumplimiento, del 700% de los servicios en tiempo", no justifican o aportan 

; elemecitos que-f~rnenten la -competencia y la libre concurrencia 9 favorezca la 
-prestación de los servicios materia ele la Oferta Vigente, adémás de que a 
consideración del Instituto, no observa razón por la cual' el AEP no debiera cumplir 
con dicho porcentaje, si es el propio AEP el que determina las actividades a realizar, 
incluyendo el plazo. Es por ello que en la presente Resolución se reitera.la redacción 

/ ~ ' 
· de la Oferta de Referencia Notificada, la cual se verá reflejada dentro del Anexo 

, 1 \ 
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Manifestaciones a la Ofertaae Referencia Notificada 
/ 

J - -, 

Respecto a la manifestación que Indica que ·EJ cobro de los traba/os especia/es es 
/ posterior a su conclusión y no se puede condicionar al pago previo para dar Inicio 

a/traba/o, 127 (Acuerdo)" de la sección °"5.1. Í 0.1 PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD, 
ACEPTACIÓN Y ENTREGA DE TRABAJOS ESPECIALES" de las Manifestaciones del AEP, 

\ se desprende lo siguiente< 

/ 

- ' 
·E/ cobro de los troba]os especia/es es posterior a su conclusión y no se puede 

' condicionar al pago previo para dar Inicio al trabajo, 127 (Ac!:!!3rdo) 
En la póglna 127 del Acuerdo emitido por el /FT, ese Instituto señala únicamente 
"También se realizó la puntualización a la etapa de "Facturación· que el cobro por 
los trabajos (especia/es) seró posterior a la conclusión de los mismos, por ningún 
motivo el AEP podrá condicionar el pago previo de la cotización presentada_pard 
dar Inicio con los trabajos en caso de aceptar la propuesta eJ-cs·. Con lo .{nterlor, 
ej)FT pretende imponer a TMX/TNR'la carga y obligación de financiar los Trabajos 

/ 

Especiales que sol/citen los concesionarios sin la debida fundamentación y 
¡z¡otivación. 

1 
Para mayor abundamiento, se solicita revisar el comentario relativo a la sección de 
plazos de entrega de trabajos especiales. ' 1 

Ad caute/am, y sin conceder, de Insistir el /FT con imponer esta obligación, se estaría 
violando el derecho de mi r~presentada a una remuneración pues no está 
previendo me6anlsmos que garanticen el pago de los tra_bajos áTe/nor que le 
otorguen seguridad Jurídica contractual, por lo cual debería estable_cerse un 
,tiempo máximo para ~ago del trabajo especia/, el cual se propone de máximo 
l O días hábiles. Porfia anterior, se solicita también que el pago de los trabajos 
rea/Izados en caso

1 
de la cancelación de la solicitud de trabajo especial, d~ 

manera que Telnor no tenga que a Incurrir el:! pérdidas por causa de los CS. ~ 
A lo anterior se suma el hecho de.que el IFT impone un plazo de 6 días para empezar / 

_/ 

los trabajos, tiempo que es por démás Insuficiente, toda vez que tan solo el proceso 
. - / 

para la liberación de fondos para.comenzar con los trabajos especiales es de 3 
- 1 • 

semanas, tiempo que superó-por mucho los 6 días que pretende el IFT. 
Se solicita a ese Instituto proporcione la tasa de rendimiento que mi representada 
deberá utilizar para la recuperación de la Inversión de manera quese garantic;; 
una. amortización de los costos y de los costos de oportunidad Incurridos. - - . 

Consideraciones del lnstltut6: 
, 

Del ;;álisis efe_ctuadopor este Instituto a las rna~festdcione~ vertidas respecto al 
cobro de los Trabajos Especiales posterior a su conclusión, que n'o se puede 
condicionar al pago previo para dar inicio al trabajo y de que se impone un plazo 
de 6 días para iniciar los trabajos, se hace necesario precisar en prímer lugar que 
los procedimientos no establecen el inicio de los Trabajos Especiales en 6 (seis) días, 
sino se refieren al plazo para la n9tificación de la fecha de lnicio'de los mismos: Eo 

,., 
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segund'o lugar respecto a las manifestÓciones de las posibles afectaciones 
económicas j:)or soportar el financiamie';;to de los Trabajos Especiales por parte del 
AEP hasta sLi conclusión, y que no necesariamente el establecer su recuperación 
al término y entrega de los mismos se convierte en un incentivo para asegurar su 
cumplimiento en tiempo y forma, este Instituto reconi,idera esta situación y 
recupera las condiciones que prevalecen en la Oferta de Referencia Vigente para 

1 
que se comiencen los Trabajos Especiales hasta que se haya recibido el pago pbr-

- / \ 
parte de los CS. - 1 \ 

Aunado-a lo anterior y en consideración de que en este procedimiento existe la 1 

posibilidad de ocurrencia de varias- iteraciones entre el AEP y el es en la 
presentación y aceptación de las propuestas de Trabaj~s - Especiales 
(anteproyectos), sus cotizaciones y planes de trabajó, es necesario precisarque los 
mismos plazos establecidos en el procedimiento en\la etapa de factibilidad técnica 

\ . 1 

se aplicarán a las solicitudes y modificaciones subsecuentes de las propuestas en 
los casos que lo requieran los es, hasta que ocurra su aceptación, rechazo o 
cancelación definitiva. \ 

Por lo anterior ~I Instituto modifica la redacción de la- Oferta\de Refe/encla 
' Notificada en los procedimientos de los Trabajos Especiales en lo que respecta al 

pago para iniciar los Trabajós EsJeciales, realiza la precisión en el procedimiento 
- 1 \ 

sobre los ¡;¡lazos que deben observarse en las iteraciones subsecuentes de 
pre~entación de propuestas de Trabajo~ Especiales por parte de los CS y se ajustan 
las redacciones de las etapas del procedimiento en consistencia-con las 

- ~ 
modific¡;aciones antes señuladas. La redacción definitiva se verá reflejada dentro 
del An'exo Ünlco. ' ~ ,-

\ 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

\ ' 
Respecto a la manifestación que indica que "Telnor propuso que la contratación 
de los Trabajos especiales se realizará sobre el mismo NIS para el que no·hubo 

\ 
,,-

, 1 t / 1 -... 

factibilidad, pqndo un plazo máximo para 'sol/citar fr:eba}os especiales de j dh, sin _,, 
embargo, el IFT rechazó la:propuesta, 125-126 (Acuerdo)" de la sección "5.1. 10. l 
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITLJD, ACEPTACIÓN Y ENTREGA DE TRABAJOS 

' 
ESPECIALES" de las Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiente: 

\ , 

I 

\.' ........__ ·--
"Telnor propuso que la contratación de los Trabajos especia/es se rea/Izará sobre el 

-mismo NIS para el que no huoo factlb/1/dad, dando un plazo máximo para sol/cltár 
Jraba}os especiales de 5 dh, sin embargo, el IFT rechazó la propuesta, 125-126 
(Acuerdo) 

( r 
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/ 

El cambio obedecía simplemente a hacer más sencillo para el es solicitar los 
trabajos especiales al momento de no contarse con dlsponibilldad para brindar el 
seNicio solicitado, sinJener que ingresar a otra sección del SEG y volver acapturar 
los datos correspo/rldientes. Sih embargo si el IFT considera que se deben ~uir 
conservando las mismos procedimientos, Telnor no se opone, aunque se insiste en \ 
que Jo señalado por el lnstitu(a está-rechazando una mejora al procedimiento 

1 ' ' ' propuesta por Telnor. •• , '- ( 

Consideraciones del Instituto.' 
\ 

Del ¡2málisis efectuado \por esf-E? Instituto/a Jc:iJ Manifestaciones del AEP de la 
pr.9puesta de qLJe la contratación de los Trabajqs1Especiales que se realizará sobre 

- , . I 
el mismo NIS para el servicio de'-desagregación que no hubo factibilidad, cabe 
señalar-que dicha opción • no ofrecei una mejora sustancial respecto a ló 
establecido el procedimiento actual, que ya consideraba la utilización del NIS del 

\ . 
ser,,vicio que no fue factible como referencia. Este Instituto considera que deben 

1 

utilizarse NIS diferentes ya que de esta forma es posible clasificar e identificar ql,\el 
.,_son dos servicios diferentes (el originalmente solicitado y el de trabajo especial),

que sin perjuicio de que estén ~elacionados perr,nite:darles seguimiento y conoc:er 
\ 1 '-

su evolución y estati:1s dentro de los registros del SEG. 

----- ,,.-- --- \._ ·' 

Sobre el plazo propuesto de 5 días hábiles para que los es solicitarém' el trabajo 
especial, el Instituto considera a,partirde las Manifestacicines del AEP que en efecto 
~ \ 
es procedente establecer un plazo para que el es se manifieste respecto a su 
interés por solicitar un Trabajo Especial una vez notificada la falta de factibilidad 
técnica de un servi6io de desagregación solicitado, Esto para evitar la posibilidad 

1 

de te11er servicios con registros_g estatus abiertos"de forma i~definida en el SEG y 
51ue se pudieran hacer exigibles mucho tiempo después .9onde ya se observen 
condiciones diferertes para su habilitación-:7:n este sentido el Instituto resuelve 
QlOdificar el procedimiento de los Trabajos Especiales para esta_plecer un plazo 
máximo de l O días hábil.es' a partir de la notificación de la falta de fac:tibilidad 
técnica de un servicio de desagreg0ción para que el es solicite el servi_cio de un 
Trabaj9,Especial, y en caso contrario proceda-la cancelación del servicio de 
desagregación que corresponda. 

' ~ 
Por tqdo lo dnterior e~ lnstitúto resuelve mantener Jo re9acción de la Oferta de 
Referencia Notificada en lo que respecta a utilizar el NIS del servicio inicialmente 
solicitadb'como referencia y asignar otro para su trabajo especial.relacionadO', y 
modificar el.procedimiento para establecer un plazo de l O días i:lGJbilespara que 

¡'- .... 

... /J 
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los es soliciten los Trbbajos E;speciales. La redacción definiti~, se :er~ reflejada 

dentrd'del Anexo Ünico. '- / 

5.1.10.2 PLAZOS DE TRABAJOS ESPECIALES 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada , 

1 \ 

Respecto al numeral "5. 7.170,2 PLAZOS DE TRABAJOS ESPECIALES" de las 
. ' . 

Manifestaciones dfl AEP, se desprende,lo siguiente: ; 
\ -/ 

\ 

) 

"5.1.10.2. PLAZOS DE TRABAJOS ESPECIALES / -.... 
Se 'Aodlfl,can por parte del IFT los pla_zos para la entrega del cinteproyecto (5 días 
hábiles en lugar de 10) y para el inicio de trabájos.(6 días háblles en lugar de que 

' ~ 
s~ posterior al pago), 263-264 (Anexo 1) , __ 
Respecto al plazo de, /os 5 días háblles para la entrega del anteproyecto con el 
alcance V detalle que solicita el /FT, se maplfiesta que no es posible realizarlo. ! 

Actua/m&nte apenas se logran entregar /as cotizaciones con los diez días que están 
establee/dos en al OREDA vigente, lo anterio~ debido a que no depende solamente - / 
de Te/nor sino de /os tiempos de respuesta de los proveedores que deban cotizarse 
para atender el proyecto específico, por lo cual)deberán conseNarse los 10 días 
que c;,ctualmente están establecidos, cor0o 'cual se cumple con la sol/citud df'I ,'Fr
de ,:JonseNar al menos las mismas condiciones que la OREDA vigenté~ 
Respecto a/plazo de 6 días para notificar el inicio de.Jrabajos, se considera que es 
un cambio profundo en el procedimiento de la OREDA vigente, que no se Justifica 

· puesto que ese Instituto no presenta alguna razón para el cambio. Cabe aclarar ' ~ que 6'díaslno son suficientes, puesto que si bien en la Oferta vigente el inicio de los 
/raba}os Especiales es\á suJetb al pago de los mismos por parte del CS, con el 
cambio introducido por ese Instituto, el pago sería una vez concluido y entregadd 
el Trabajo Especial, lo que-·/mplica que Telnor tenga que financiar la 
implemen /ación e inicio del Trabajo Especial solicitCÍCÍo por el es, y los procesos 
internos de la empresa para la liberación de recurs9s económicos superan los 6 días 
que pretenc;Je el IFT. Por-lo que se solicita que al-menos se mantengan los plazos 
vigentes para cumplir con lo señalado por el propio IFT en e/"sentido de mantener 
al '!}anos-las mismas condiciones que en la Ofertavigente. / 

/ 

/ 1 

\ 

\ 

Asimismo, respecto al financiamiento que se está imponiendo para Telnor de los 
Trabajos Especiales de los es, sin perjuicio de que mi representada no está de 
acuerdo, se solicita a ese Instituto propordione la tasa de rendimiento que mi 
representada debe?a utilizar para la recuperación de la inversión de m_~nera qusz 
se garantice una amot(tización de los costos y de los costos de oportunidad 

I '--

incurridos. • 1 
1 / _,, 

Consideraciones del Instituto. 
1 

' / 
Con respecto a los "Plazos de entrega de Trabajos Especiales", este Instituto 
identifica de las Manifestacio'nes delAEP que.es posible que se estén considerando 
Trabajos Especiales con una ~ron diversidae en complejidad, recurso/ ~ilizados y 
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tiempo para ejecutarlos· y que no se reconocen particularmente en los plazos del 
_pro6edimiento m6dificado en lc;i Oferta de Referencia Notifi~ada. Esto se ha~e " 
notorio cuando los Trabajos Especiales requieren de actividades queJ.mplican obra 

( - -
civil, lo cual a su vez deriva en dependencia de terceros, ya sean contratistas o 

J)roveedores de algún insumo. De igual forma hay Trabajos Especiales que pueg.en 1 

concretarse a la reposición de elementos~o acondicionamientos que no requieren 
mayor complejid~d y tiempo, como puede ser la, instalación de cableados o 
configuraciones de equipos. En consideración a estos escenarios fl 'Instituto 
reconoce la necesidad de dar cabidéÍ a los mds probables tipos de/Trabajos 
Especiales que puedan ocurrir de forma general, es decir, a los que1requieran obra 

1 civil y a los que no. En razón de lo anterior y retomando los tiempos de actividades 
ya expuestas en las bropuestas y revisiones de estos procedimientós, el Instituto \ 

, considera establecer en el procedimiento de los Trabajos Especiales, en la etapa 
lde factibilidad técnica un plazo de 5 días hábiles para la entrega de anteproyectos 

/ que no requieran obra civil o cotización de insumos por algún proveedor externo, 

/ 

y de lo días hábiles-para la presentación de anteproyectos que si los requieran, por 
parte 'del AEP. __, ·, 1 

Por ~tra parte, respecto a-1~ Manifestaciones de quésolo se tienen 6 días hábiles 
' ' para,el inicio delos Trabajos Especiales por parte del AEP en la etapa de 

' /_ -.._ 

habilitación y aprovisionamiento del servicio del procedimiento, cabe._ hacer la 
\ 

precisión de que no se refie_Le a una fecha de inicjo de los trabajos, sino de una 
1, notificación de las fechas de l~icio d!3 los mismos, razón por la cual no se cor:isiderb 1 

procedente realizar algún ajuste derivado de esta manifestación. 

" \ / 
En consistencia con lo anterior el Instituto resuelve modificar también el numeral - / 
"9.2 Plazos de Trabajos Especiales", para reflejar los ajustes arítes mencionados. 1 r 

r J_ J --..__ 

Por todo lo 6nteriór el Instituto resuelve modificar el "Procedimiento paréil-solicitud, 
a~epklción y entrega de Trabajos Especiales", de la Ofert6 de Referencia 

/ - -
Notificada en lo que respecta a los plazos para la entrega de anteproyectos por 

/ 1 
parte del AEP, se deja sin cambio el plazo para la notificación de la fecha p9ra el 
ií)icio de los Trabajos Especiales y se modificar\ los parámetros de la sección de los 
plazos de Trabajos Especiales. La redacción definitiva se verá reflejada dentro del 
Anexo Ünico. \ 
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ANEXO "A" TARIFAS 
11 < I 

I / \ ¡ ...._ 
Respeéfo al Anexo "A" Tarifas de la Ofe~a ~~-Referencia I)Jotifi~ada, el AEP realizó 
manifestaciones que abordan; diferentes asuntos relativos , a los servicios de 
desagregación. En este sentido, el Instituto agrupó tales manifestaciones por temas; 
a efecto de ae~arrollar el I análisis correspondiente, como se expone a 

/,., contir¡iuación: 

' \. ' 

! 

( 

' 1) Estructura de cobro del SRMLT 1 ¡ 

Manifestaciones a la Oferta de'Referencla Notificada 

Al respecto, en las Manifestaciones del AEP se indica lo sigyiente: 

' 

' 

"En SRMLT se elimina el cobro del servicio medido' y en /~; lentas mensuales 
. comercial y residencial y el IFlj Incluye nota: "No se 1ncluye) el costo de la \... 

origlnac/ón de llamadas provenientes de los usuarios finales a través del SRMLT. tste 
deberó cubrirse d~ acuerdo a las tarifas de-interconexión ·acordadas entre las 
partes Involucradas·, Anexo A (Anexo 1) ~ ,.., ' ' ~ 

J ' El Instituto resolvió desechar el cobro sugerido por Telnor relativo a la utilización de 
, 1 . 

las funciones de conmutaélón entre centrales de Telnor. el cual se recupera vía la 
tarifa del servicio medido, esto lo hizo al Incluir una nota que sin motivar y 'iundar 
únicamente señala que las··tarifas a c'ubrirse serón las de Interconexión (de•forma .. ___,. . / 
equivocada considera un/comente la originaclón). , • 

\, 

Por lo anterior el IFT no estó considerando cubrir la terminación de las llamadas en 
la red de Telnor. ya bue cuando la llamada Inicia y termlrla en la red de Telnor no 
sale a la red de ningún otro es y, por lo tanto, no hay forma de registrar el uso de - ... 
los servicios de Interconexión (porque todo se queda dentro de la red de Telnor y 
no se,utlllza la Infraestructura destinada para Interconexión), en estos casos sí ·, 
debeña aplléar el cobro del servicio medido, ya que de lo contrario Telnor estaría 
proporcionando la 1/dmada completa sin ~rmitirse el cobro de la contra~restación 
correspondiente. , - , 

/ \ \... \ 
Adiciona/mente es necesario mencionar que existe una contradicción 
metodológica puesto que las tarifas de Interconexión estón siendo calculadas por -... 
el IFT con base en 'fa metodología de Costos lncreménta/es Puros, mientras que la ) 
metodolooía determinada para el servicio -de SRMLT. que es un Servicio die 
Rfiventb. de acuerdo a la Medida 39 del Anexo 3 debeña estar s/endÓ~alculada ~ 
con base en una metodología Retal/ Mlnus, es decir. a la tarifa mlnorisio. que 

/ ' corresponde a la tarifa detservlclo medido. a la cual se le debieran estar restando 
únicamente/~ costos de comercialización. ,. - / \ · \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

.____ 'TELECOr,IUNICACIONES 

' / . / 
Por lo g_nterior, resulta equivocado que el Instituto esté uffllzando dos metodologías, 
distintas en el cobro de un mismo servicio. en Incumplimiento de las propias 
Medidas de Preponderancia.· " \ , 

/ ' J ) 
(tnfasis añaf:ildo) 

Consideraciones del Instituto 1 
( 

' . 
~ - ) \ 

El Instituto señqla que la estructura tarifaria del SRM_LT contenida1 en la Propuesta de 
Oferta de Referencia no reflejó condiciones equivalentes a las ¿je la Oferta de
Referencia Vigente tal como establece la Medida QUINTA de las Medidas de 

- I ,_.-

-:::_Desagregación, lo que a juicio del Instituto río genera-conaiciones favorables para 
la competencia en el sector, tanto por el nivel de las tarifas propuestas como por 
las modificaciones realizadas a la estructura tarifaria en algunos 1casos. Ello en 

I , \ 
particular, dado que, para el SRMLT, Telnor incluía en su propuesta un cbbro por 
"seryicio medido" no autorizado previamente ~or el lnstjtuto. 

I 

Por tales razones se estimó pertinente modificar el contenido de dicho Anexo "A" , 
/Tarifas de la Propuestaae Oferta de Referencia, a efecto d

1
e que-no se establezcan 

condiciones que int:iiban la competencia considerando las condiciones técnicas y 
operativas autorizadas·por el Instituto en¡¿¡ ~esoluclón SRMLT, así ca"mo la estru~tJra 
tarifaría del SRLMT establecida en la Resolución de tarifas del SRMLT, las cuales 

1forman parte de la Oferta de Referencia
1 
Vigénte. - '-

\ -
-.._ En este sentido, el An~xo l de la Resolución S~MLT indica2 que el SRMLT es un seNicio 

mayorista que hace uso-de la red telefónicci del AEP para la entrega de todas las 
1 
llamadas telefónicas orlginadas porlos usuarios finales, hasta un punto <;fe entrega 
con· 1~ recf del CS, donde este último es respor/sable de la relación co~ el cliente 

final / --- " - ¡ -.._ 

De lo anterior, se desprende a su vez que mediante este seNiclo se hace uso de la 
\ '-, ', 

red telefqnlca de Telñor para la entrega de las llamadas telefónléas originadas por 
los usuarios finales de los es en un determinado punto ~ interconexión con la red 

/ 

/ 

ger CS. Con 19 cual se deduce que Telnor ya no es responsable.;:Je gestionar la \ 
llamada a partir de "icho punto de interconexión, dado que-a través del SRMLT los 

' I " __.,. I 
CS son quienes deben de completar las llamadas:, \ ~ 

' \ 
_ Así, dado 6ue Telnor debe entregar el tráfico de SRMLT al es en un punto de-
Interconexión no existe un caso en que-éste "se· queda dentro de la red de Te/no(', 

2 Véase el nunieral "l. Descripción Genéral" de dicho documento. 

\ -- / ,,-
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"sino que necesariamente debe ingresar a la reé:! del CS. D~ aquí que los costos de 
terminación de una llamada del SRMLT son asun;iidos por el es, de maner°' 
particular aquellos aplicables a la terminación de las llap:iadas que provienen de 
dicho séNicio'mayorista en la red de Telnor,_conÍo cual se asegur¿ la recuperación 

, de1Ios costos involucrados1en la prestación del seNicio, particularmente cuan~o 
una llamada asociada al SRMLT se origina y termina en la red de Telnor. / \ 

f~ ,,- \..._ 

Lo anterior muestra q\Je no es apropiado considerar al ''servicio medido" dentro de 
la estructura tarifaria del'SRMLT dado que lqs especifica¡::lones y responsabilidades 
de Telnbr a través ~el "servicio medido"3 no son congruentes con el alcance del · 
SRMLT. Es decir, de aceptar su propuesta de incluir el "seNicio medido", se le~staría 
permitiendo apllcai-un cobro' a los usuarios finales por un seNicio que estaría 
absorbiendo en porté el CS, afectando con ello las condiciones de' competencia. 

I 

Por otra parte, el Instituto señala que.en la estructura tarifaria definida para el SRMLT 
no existe contradicción metodológica respecto a lo establecido por la Medida 
TRIGÉSIMA NOVENA de la Medidas de Desagregación, puésto que, de acuerdo 
con la definición del servicio, se trata eyidentemente 1de un servicio de reventa, 
cuyas tarifas deben determinarse con una metodología de costos ev~ados. ÁI 

'L....--- 1 / . 

respecto conviene recordar que co'nforme al Anexo l de la Resolución SRMLT es-un 
ser:iicio mayorista que hace uso\de la_red telefónica del AEP para la entrega de 
todas las llamadas telefónicas originadas por losüsuarios finales, hasta un punto de 
entrega con la red del CS, donde este último ~s résponsable de la relaciór:i_con el 
cliente firial, como se aprecia a continuación: 

"1. Descripción General ,, ~ 

Servicio mayorista que hace uso de la réd telefónica del AEP para la entrega de 
todas las llamadas telefónicas originadas por los usuarios flnall!Ís del Concesionario 
Sollcltante (CSJ. en desagregación para el nuevo servicio SRMLT hasta el punto de 
entrega con la red del CS, cuando sea pr=edente, 

\ / 1 

/ 

3 Dado que conforme a las ""CONDICIONES DEL SERVICIO DE TELEFONIA BÁSICA PARA MERCADO RESIDENCIAL Y \ 
COMERCIAL {MASIVO)", dicho servicio "Es el cobro que surge del conteo mens""ZiaJ de las llamadas realizadas y 
completadas por El CONSUMIDOR adicionales a las que pudieran estar incluidas en la renta mensual correspondiente a 
la línea telefónica. SERVICIO MEDIDO para lineas de Usa Residencial: Can derecho-a realizar hasta 100 (cien) llamadas 
locales libres d~ cargo. SERVICIO MEDIDO para Lineas de Uso· Comercia/ y para Operadores de Telefonía Pública: Sin 

' f 
derecho a-llamadas /ocales libres de cargo." Véase https://www.telmex.com/documents/10180/4311056CTELNOR-
CONTRATO-MARCO-DE-PRESTACl0N-DE-SERVICIOS-DE-TELECOMUNICACIONES160712,pdf. Si bien dicho docu¡iiento es 
relativo a Telmex, el mismo resulta aplicable dado que este a su vez 1,es parte del AEP. 

1 ) 

\ / 

\ 

/ 
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/ 

\ 2. Premisas e lmpllcac/ones del Servicio. 
/ 

( ... ) 
I 

Es ;esponsabllldad del CS: 

1. Real/zar el anállsls numérico de( enrutamlento de J.a llamada de dígitos. 

.2. Completar la llamada al destino ya sea Jbcal, de servicios especiales, 911,·LD 
/ 

1 Internacional, Servicios de Valor agregado, etc. Para el caso del servicio 911 '-. 
el es tiene la oj:)_/lgación de atender en tiempo y forma lo dispuesto en matJria 
de Seguridad y Justicia. 

- f \ 
, 3. Real/zar la ta{turación al Cliente que adoptó el Servicio. ,-____ '- ..-

'-
4. El es es el responsab/e'de tramitar las llamadas de LDI y LDM. 

J 

-1 -
5. La re/ación con el cliente fina/,· / 

/ (tntasis añadido) 
---.. ' 

/ 

Respecto a que un-q:imponente de la tarifa del SRMÜ se hace análogo a la tarifa1 '-
. . '--.. 

de interconexión en originación, la cual a su vez"(::.) están siendo calculadátpor 
el IFT con base en la metodología de Costos Incrementales Puros ( ... )",·esto es así 
debido a que en la Resolución SRMLT se estableció la obligación a Telnor de ' 
entregar la llamada telefónica al•es en una central, que en términos técnicos y 

1 . 
operativos se refiere a una intercor:iexion en origlnación, como ya ha sido definido 
por el~nstituto a través de otros instrumentos regulatoriot En línea con ello, el,SRMLT 
se trata de un servicio mayorista a través del cual se permite a los usuarios finales 

/ 1 

del es el acceso a la.red pública telefónica fija de Telnor, mismo que se eMplea 
de manera cohjunta

1

con un servicio de originación para posibilitar la ent~ga de 
todas las llamadas telefónicas de le>_s usuarios finales, del es hasta el punto de 
entrega con la red de este último. 

'-. 

Es por ello que, respecto a la definición de la estructura tarifaría d~I SRMLT, el 
Instituto considera -apropiado ~ue se manten9an las condiciones vigentes, 
plasmadas en el aludido Anexo "A" Tarifas de-la Oferta de Referencia Notificada, 
las cuales consideran adecuadamente el alcance del servicio y que son 
congruentes con la metodologia descrita en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las 
Medid~s de J)esagregqción para definir las ta0f.as del SRMLT. 

~ \ ---.. I 
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11) Conceptos de cobro para el s1r!,ic10 de Coublcaclón para Desagregación 
relacionados con energía eléctrica ~ 

/ " ~- - \ 
' Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

1 ~ '- -

En torno a este tema, TelnQr indica \º slguient~: 
' \ ' 

"En coub/caclón si bien vuelven a seña/arque las tarifas no Incluyen el consumo de 
energía eléctrica, no consideraron el espacio para Incluir lo/cobros adiciona/es por 
el Incremento del Interruptor Termo magnétfcÓ o la lnslplaclón de un fTM adlclonai 
AnexoA(Anexo 1) ~ " 1 --- 'i 

. - / ...___ 

\ Resúlta /naprop/odo que' el IFr haya quitado del Anexo A los facturables por cambio/ 
de interruptor termomagnético, toda vez que existe una causalidad de costos 
innegable que implica el cambio de la pastilla del Interruptor termomagnétlco de 
la Coublcación del CS por su propia petición y los trabajos asociados. Este 
facturable habfa sido definido como la man'era de dar cúmpllmlento a la definición 
en cuanto a que la coublcación no Incluye el consumo de energía eléctrica.· 

Consideraciones del Instituto , 

) 

Al respecto1 de lo manifestado por Telnor, el Instituto señala qué'dentro de la -
estructura tarifaría plasmada para el Servicio de Coubicación pcira D_esagregación 
se contempla un cobro por "Cambio en la Capacidad de Interruptor Tormo 
mabnético" la cual es relativa a las adecuaciones necesarias para llevar a cabo la 
Instalación del interruptor te'rmomagnético mencionado. 

Por ot\a /parte, respecto a los conceptos de c;obro que Telnor alude en sus 
--manifestaciones, el Instituto señala que estos se refieren a los "Cobros (sic) Adicional 

del Interruptor Termo magnético" del Servicio de Coubicación para 
Desagregación. 

Derivado de lo antepor, el Instituto señala que a efect_o de proveer• a las partes 
involucradas certidum)Jre respecto a los elementos que se involucran en la 

'provisión de los servicios materia de la.s:>ferta de Referencia, y en concreto, que el 
es tenga conocimiento de cuáles serían las Implicaciones de,costos por modificar 
dicho internJptor, en términos de las capacidades y necesidades eléctricas de los 
equipos que pretende instalar, de1modo que pueda adaptar el a través.del Servicio 

, de Coubicación para Desagregación \a sus necesidades concretas, 1 resultd 
procedente adecuar el Anexo "A" Tarifas, para Incluir tales conceptos de cobro 

' der¡¡tro del apartado correspondiente --'al Servicio de Coubicación para 
\. - / ' 

Desagregación. 
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Cabe destacar, que los-njyeles tarifarios correspondientes, se establecerán 
conforme a lo descrito en el Considerando Sexto de la presente Resolución. 

-- f\ --\ _, -
111) Conceptos de cobro para el Servicio de Cableado DFO-TMX a DFO-CS >1 

/ 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

) 

Con respecto a este punto, Telnor refiere lo siguiente: 
I 

/ 

\ 

/ 
"No respetaron los conceptos de facturación de Cableado DFO que propusimos 

' (entrega en pul)ta, entrega fu~lonada y fusionada y con equipo) vuelven a dejar 
los fatturables 2017-2018 que no tienen-que ver c'on lo aprobado en OREDA 2019, 
Anexo A (Anexo 1) 

1 ( 

' ' \ ~ -
De la lectura del Acuerdo emitido po¡- el IFT no se aprecia que éste se haya 
pronunciado respecto de lapropuesta de Telnor (de las póglnas 100-104) para 
incluir 3 nuevasmodalldades de entrega del Servicio de Cableado DFO-TMX a DFO
CS (entrega de la fibra en punta, entrega de la fibra fusionada, o entrega de la 
fibra fusionada + la ve¡ita del equipo DFO). No obstante, en la Oferta Modificada 
(página 170 del Anexb 1, párrafo 2), ese Instituto ac~pta la propuesta de TMX-TNR, 
sin embargo, en el proyecto de Anexo de A "Tarifas· no se observa que se refleje 
el cobro de estas nuevas modalidades de entrega, por lo anterior, se debe guardar 

1 
consistencia entre lo establecido en el cuerpo de la OREDA y el Anexo A de tarifas· 

Consideraciones del Instituto 
' 

\ 

\ 

/ 

\ 

Al respecto, el\1nstituto éonside~ apro~iada
1

s las Manifestaciones del AEP en el 
1 

sentido de la estructura tarifaria correspondiente al Servicio de Copleado DFO-TMX 
a DFO-CS se debe atJaptar confor~e a las diferentes modalidades descritas en la 
Oferta de Referencia Notificada para dicho servicio. 

\ ' ~ \ 
1 

En este sentido, el Instituto detg¡rmina que la estructur9 tarifaria de dicho servicio se 
debe adecuar a través del Anexo "A" Tarifas, para ccinsiderar las diferenciaciones 
de cbb1os correspondiente a si "[:jara dicho servicio correspo~de a una modplld~d 
de entrega: .,,. · 1 / 

/ í 

-• Entrega en punta: La fibra óptica correspondiente se entrega en punta en 
1d sala del es para este realice la conexión a su DFO. 

,/ 

~ Entr~gd fusionada: Si el CS ya.tiene un equipo DFO'> Telnor realiza la fusión de 
las fibras ópticas necesaria para hacer la conexión al DFO del CS. 

1 - í ' 
/' 

\ 
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- 1 
• Entrega fusionada y con equipo: Telnor realiza la instalación y provee el 

equipo, además realiza la fusión de las fibras ópticas necesaria para la 
conexión al DFO del CS. 

/ ' 
En este sentido, la estimación de los correspondientes niveles tarifarios se realiza 

\ conforme se describe-en el COl)~iderando Se~o de la presente Resolución. / 

IV) Conceptos relacionados con el anexo caja de distribución 
1 / / -

) ' 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a este punto, Telnor indica lo siguiente: 

/ 

) , \ \ 
) "Incluyen nota señalando que el costo de lnsfalacl6n para el anexo de caja Incluye 

el cableado mu/ffpar asociado Anexo A (Anexo 1) / - \ 
1 

4¿s costos del Cableado Mu/tipar son adiciona/es a los costos del Anexo de Caja 
pues no están lnc/u/doi' dentro de su alcance, por tanto, es necesario que se 
mantengan como cobros separados. En todo caso se sol/cita atentamente a ese 

~Instituto señale la forma en que se Incluyó esta esfj_t;naéi6n en el modelo di,·costos 
de manera tal que mi representada esté en pos/b/1/dad de ejercer su garantía de 
audiencia al respécto • / 

cbnslderaclones del Instituto / 

\ 

" 
' \ / 

Al respecto, el Instituto considera apropiado m6dificar la estructura .tarifaria del 
,anexo de caja de distribución, plasmada en el aludido Anexo "A" Tarifas de la 

Oferta de Referencia Notificada, a efecto ele reflejar que la Instalación e~ un cargo 
independiente para el anexo de caja de distribución y para el cableado asociado, 
con el propósito de brindar mayor certidumbre a las partes lnvolucrddas respe,cto 1 

a los elementos que se Involucran en la prestación de los servicios de SDTSBL y 
SDCSBL de modo que sea posible habilitar las tablillas de remate donde se realiza 
el ~uente entre las regletas de la Caja de Distribución df T elnor 'y b red del S:~,, 

, r~flejando el costo correspondie'nte a cada _actividad. .,, 

En este sentido, la estimación de los éorrespondient,es niveles-J'arifarios se realiza 
conforme se describe en el Considerando ~e

1
xto de Id presente Resolución. 1 

\ / 

/ 

/ 

/ " / 

\ 

\ 

\ 

) 

) 
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\ / 

/ 

f 

V) Determinación de tarifas del SRL y SAIB 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada , / 

Respe_cto la ausencia de tarifas dentro ·de la Oferta/de Referencia ~otificada, 1 
Telnor indicó lo siguiente: ~ 1 / 

/ 
"El Anexo de tarifas presentado por Telnor para el Servicio de Acceso Indirecto al 

1 
Bucle Local y el Servicio de Reventa propuso tarifas determinadas mediante una 
metodología de Costos Evitados acor1e a la Medida TR/GtSIMA NOVENA del 
Anexo 3. por lo que se considera que la "modificación" que reallzar6 el Instituto b 
dichas tarifas una vez que tenga el modelo de costos resulta lrifundada y fuera de 
lugar. en razón de lo siguiente: ' " 

----, 
El Instituto señala : (sic) 

\ 
\ 

, " 
Es por ello 6ue observando dichos p1nclplos metodológicos el Instituto 
elaboró modelos de 'costos con el fin de determinar las tarifas de los 
diferentes servicios materia de la Oferta de Referencia. ( ... ) mientras que el 
Modelo, de Costos Evitados determina /as tarifas de los servicios de reventa 
y de acceso indirecto, ( .. ,J 

I 

De lo anterior se despcende que -(mplícitamente el-/Fr realiza-una Indebida 
interpretación de la medida Trigésima Novena en cuestión. La medida señala en '¡ 

• ' l \ 

relación con las tarifas de /os servicios referidos que se determinarán mediante una 
-metodología.de costos evitados, Sin ·embargo, el Instituto Interpreta esta medida 

en el sentidó de gua también debe emitir un modelo para determinar las tarifas, sin 
apegarse a la literal/dad de ésta, -\ 

De esta indebida Interpretación el IFT decide elaborar un modela, de costos 
evitados, mismo que actualmente está en consulta y determina posponer Id 
fl[aclón de las tarifas para los servlclÓS referidos hasta que esté listo dicho modelo, 
lo cual ocasiona lncertidu'mbre a mi reóresentada respecto de qué tarifas VCJ a 
determinar. 

·. I 
Lo razonable es gue hubiese autorizado las fÓrlfas propuestas en la Oferta toda vez 
que estaS)están determinadas conforme a la metodología 1de costos evltadÓs en 
cumplimiento de la medida trigtslma novena que Invoca el Instituto. 

Por otro lado, y suponiendo sin conéeder que la Interpretación del ln,sf/tuto sea 
adecuada, resu/tapertinente observar lnconslstenclds relativas a la metodoloáía 
que el /Fr pretende utilizar para la determinación de las tarifas de los servicios de 
reventa v de acceso Indirecto, que es el modelo de costos evitados aquel gue se 
usar6 pard la defermlnaclón de dichas tarifas :(sic) 1 _,, 

/ 

c ... r 
( \ / 

/ 
/ \ (tnfasis añadido) 

\ 

I \ 

/ 
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Consldercclones del Instituto 

/ Respecto a los aspectos metodológicos, se reitera que la Medida TRIGÉSIMA 
NOVENA indica las metodologías con las que deberán determinarse las tbrifas c:Je 

'-- los servicios de desagregación. En este ccíso pÓrticular, por lo que haqe al SAIB, el 

\ 

\ 

/ 
( 

/ 

Instituto deberá aplicar una metodología de costos evitados. 

Adicionalmente, si bien el artículo 15 fracción I de la LFTR faculta al Instituto a 
1 

expedir, entre otros, modelos·de costos, con el fin de cumplir con los principios de 
transparencia y participación ciudadana, así como de resabar\comentarios y 1 ~
opiniones.de la industria, académicos, de especialistas en la materia y del público 
en gene;al, con el objeto de las aportaciones realizadas sedn anali7ados, y de 
resultar procedente, se pueda fortalecer la implementación de dichas 
herramientas, el lnstit'uJto determinó someter a consulta pública el Modelo de Costos ,,.-

Evitados, a través del "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO¡ DEL INSTITUTO 

1 
FEDERIJL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINf}SOMETE/yA CONSULT,9. PÚBLICA EL 
MODELO DE COSTOS INTEGRAL DE LA RED DE ACCESO FIJA Y"EL MODELQ-DE 

COSTOS EVITADOS PÁRA DETERMINAR LAS TARIFAS DE LOS SERVIC/0.S DE 

COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA FIJA Y LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN 
) 

¡ DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTO~ DE LAS 

TELECOMUNICACIONES", emitido por el Pleno del Instituto el 5 de octubre de 2018, , 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/051018/20. 1 

1 _,, 
- - ~ - ' 1 

J Dicho ejercicio de consulta pública les permitió a los int~resados, incluyendo al 
propio Telnor, conocer no sólo las tarifas de'los servicios determinados a través de 
los modelos de costos en cuestión y que son parte de la Oferta de Refeirencia de1 

Desagregaciór;i, sino-también del diseño de los mis~os, l?s párámetros y vqriábles 
utilizados, con el fin de que expusieran su opinión y argumentos. Sin embargo, Telnor 
no se manifestó durante el proceso de consulta pública. 1 

('--- - ' ) / 
Por otra parte, en lo tocante aJos argumentos de Telnor en donde señala que "El 
Ahexo de tarifas presentaao por Telnor para el Servicio de Acceso-indirecto al Bucle 

1 

Local Y, el Servicio de Reventa P,(~Uso tarifas determinadas mediante una 
metodología de Costos Evitados( ... )" a partir de lo cual se-pretende sustentar que 

-la modificación de dichas tarifas del Instituto con base en un modelo de costos 
resulta "infundada,y fuera de Jugar", el Instituto señala que debido a que la 
información presentada por Telnor, a través de la Respuesta bl Oficio de 
Requerimiento, para.sustentar su propuesta de tórifas para el S~L y SAIB presenta 
diversos deficlenci~s, errores y omisiones, ·respecto a la metodología de costos 

'-- ' 

~ \ 

/ \ 
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/ ) / 
evitados y del alcance-de los servicios, no se-puede afirmar que dicha propuesta 

__..ele tarifas h9ya sid~ det~rminada fehacientemeilte bajo una metodos(_ogía descrita 
en la Medida TRIGESIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación, 

En,este sentido, en la información presentada por Telnor a·través de la Respuesta 
al Oficio de Requerimiento únicamente se Indicó.que se ~ebería aplicar un" 73% 
de costo evitable" para determinar las tarifas del SRL Para el SRMLT el porcentaje 
dJ descuento pr~sentado por Telnor asciende a 20% el cual se aplica sobre la 
"Renta mensual de línea Resid¿;;ciat, - ~ 

~ 

----Al respecto, el Instituto señala de manera general que la información-aportada por 
Telnor para estclblecer las tarifas 9e los 'servicios en comento carece · dé / 
justificación,¡dfido que: · '. 

./ 
/ 

• 

• 

No se proveen sus fuent'es de cálculo del supuesto "descuento de costos 
evitados", 

\ 

Se omite explicar cóm~es que, desde'Úna pé';specti~a metodológicd de 
cóstosevitados,y en consideración del alcance de l~s servicios, es correcto 
emplear descÚento "promedio" d~ costos' evitados para serviciós que 
abordan servicios distintos (por ejemplo, el SRLT solo está rel0cionado con 

/ -
servicio de voz, ~ientras que el SRI únicamente está asociado a servicios de 
Internet). .--- -· / \ 

\.. \ 
• - No se provee información respecto a cuáles fueron los criterios que se 

consideraron para est~lecer "como prpmedio de tos costos de tos servicios 
1 minoristas que presta TELNOR", ni porqué se han elegido únicamente 16s 

conceptos de costos seleccionaqoi ni la r~ación de ~stos c;¡, el alcance 

/. 

de los servicios de desagregaclón4
• < \ 

No se indi<c:a _e_n 6oncreto cuál es el precio de réferencia correspondiente 
empleado- para establecer los niveles tarifarlos de los servicios de 

- \ r -
,\desagregación, en cualquiera de sus modalidades y respectJ a todos·los1 

planes y prn;iuetes que ofrece/a sus usuarios, ni porqué sería é:orrecto, en el 
caso de los planes no incluidos en el Anexo. "A" Tarifas de su Propuesta de 

/ ' •✓ 

Oferta de Referencia, considerqr tal cantidad a partir de la tarifa registrada. 
\ '-

) 

4 Por ejemplo, se desconoce i),tuáles fueron los p'lanes y paquetes de Telnor, que fueron considerados para determinar 
dichos costos, ii) cuál es la relación de dichos planes y paquetes con los servicios de desa~regación en términos de su 
alcance, iii) tampoco se conoce el periodo al que corresponden tales costos, ni cómo fueron determinados. ·, \ 

r 

\ 

/ 

\ 
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En complementó; el lr¡istituto reitera que, de acuerdo con la información 
prÓporcionada por Telnor, la estructura tarifaria que propuso para el SAIB que 
establece qJe deb\ cobrarse por separado el SCyD, ignora el alcance integral d~ 
este servicio, el cual)fue establecido en la Oferte ~e Referencia Vigente, · 

' -
· En consideración de ello, y <':on fundamento en las Medidas QUINTA y TRIGÉSIMA 

J NOVENA de las Medidas de Desagregació~, el Instituto estima pertinente modificar 
el Anexq 1,'A" Tarifas a efecto de as~9urar que las tarifrn¡ del SRL y SAIB sean 
establecidas siguiendo la metodología establecida ,en las ·rv,e'dldas. de 

'Desagregación, para lo cual estima pertinente emplear como base al Modelo de 
<;::ostos Evitados, señalado en &1 Considerando Sexto de la Presente Resolución, el 
cual sigue fehacientemente la metodología en comento . ..___ 

___,, 
Dicha consideración se estima adecuada en tanto que permite brindar 
certidumbre a las partes involucradas de que los elementos considerados en su 
implementación son ac::ordes al _aleone~ de los serviSios, y que se ali~ea con los 
elementos1metodológlcos plasmados en.las Medidas de Desagregación. 

\ ~ 

~ En consideración de t6do lo anterior, el Instituto estima pertinente la determinación 
los niveles tarifarios éo;re~pondientes con base en el Modelo de Costos Evitados, 

/ '- ~ 

cómo se describe en el Considerando Sexto'de la presente Resolución. 
~ 1 

VI) Ausencia de tarifas en la Oferta de1Refereracla Notificada 
. l 

\ 1 / \ ' 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada '--- " 

'--
En complemento, Telnor también indicó: / 1 

\ 

( 

"En relación con lo anterior, se puede mencionar que la Inexistencia de un modelo 
para la detemilnaclón de las tarifas genera Incertidumbre al sector, pues a pésar \ 
de que el prop/6 Instituto señala: ·en concordancia con las Medidas QUINTA y 
TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desbgregaclón en donde se señala que la 

" Oferta de Referencia carrespondlente'deberá contener las tarifas.· La realidad es· 
que en la resolución comentada no se han definido las tarifas pues el mod~lo se 

1 
encuentra en proceso de consulta pública hasta el B de noviembre de 2018. Ello 
impide que Telnar pueda realizar comentarios sobre los modelos definitivos en el 
Presente proceso. y por lo tanto, se desconoce si se Implementan las condiciones 
necesarias para garantizar que las modificaciones realizadas en la Oferta de 
Referencia de Desagregación (sic).· 

' (Énfasis añadido) 

/ 

\ '-. / 

/ 

I 

/ 

128 

/ 

/ \ 

\ 

! 

/ 

/ 

\ 

/ 



11 -~ 
1 

\ 

/ 

\ 

( 

\ 

\ 

Consideraciones-del Instituto 

\ 

J 

/~ 
/ 

" 
/ 

/ 
\ 

,,.--._.,. 
17 \, ' ,, 
¼_,_JI 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

'--

J~especto a que la "inexistencia" de un modelo para la determinación-de las tarifas 
genera incertidumbre al sect6r,_y que el Instituto no ha procedido conforme a las 
Medidas QUINTA y TRIGÉSIMJli NOVENA de-lÓs Medidas de Desagregación:-'el 
Instituto destg_ca qge ésta últim0 Medida es clara en establecer los principios 
metodológicos bajo los cuales se deben-déterminar las tarifas de 10\ servicios de 
desagregación.- r \ / 

1 ! ' 
En este sentido, toda vez que la Medida TRIGÉSIMA NOVENA indica las 
metodologías con las que deberón determinarse· las \tarifas de los servicios de \ 

-desagregación, el lo_stituto elaboró modelos de costos con el fin de e~ontrarse 'en 
posibilidad de de'ter~lnar-1as tarifas de dichos servicios al momento de la 
aprobación de la Oferta de Referencia de Desagregación. \ 

- '-. Es así que el Instituto desarrolló el Modelo de Costo de Acceso Integral de la Red ,-
'de Acceso Fija del AEP ,que aborda los servicios de desagregación total y 

'-
compartida del bucle y sub-bucle, mientras que el Modelo de Costos Evitados 
determina l~s tarifas,de los servicios de reventa y de acceso Indirecto. Sin embargo, 
considerando su relevancid par~ el sector:- estim_ó pertinente someter ambos 
modelos a un proceso dé consulta públiéa5,J'.)ará que los interesados, incluyendo al , 
AEP, pudieran conocer a detalle lós e\ementos considerados-en la construcción de 

1 

tales herramientas. 1 ~ 
1 

Como se señaló anteriormente, a través de las consultas públicas de-modelos.de~ 
1 ' 

costos el Instituto busca cumplir con los principios de transparencia y participación' 
' ciudadari~ con la !inalidad de recabar\ comentarios y opiniones de la Industria, 

académicps, de especialistas en la materia y del·público en general, coq el objeto 
de las aportaciones realizadas sean ana)izados, y dJ resultar pr6cedente, se 'pueda 
fortalecer la lmplementació~de dichas h~rramientas_,,, \ 

•' \ \ / -
Asimismo, a través de dicha consulta pública de modelo de costos se hicieron del 
coñocimiento de todo el público, los principios, st¿puestos, variables y parámetros 
que formap parte de tales herramientas, a efecto de optimizar sus, datos de 
entradas y elementos metodológicos, con lo cual dicho proceso constituye un 

,medio importante para re8ucir'el margen de error'de las ~stimaciones del modelo, 
/ 

5 la documentación de dicha consulta pública, así como los comentarios recihidos por parte de los diferentes actores de 
la industria se encuentra~,....- disponible a travé~ de la siguiente dirección electrónica: 

/ _,., http://www. ilt.o rg. mx/i nd ust} ia /can su ltas-p u b licas / ca nsu Ita-pu b ti ca-sobre-e 1-mod e lo-de-costos-integra 1-d e-la-red-de-
a cceso-füa-y-e l-m od e lo-de-costos \ \ 
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( \ " '· X aseguf~r que los supuestos{eflejen la re<¡Jlidrn;:J del~ector o del mercado de una ....._ 
manera más acertada, -

' -('unado a-Jo anterior, es preciso mencion~ que Telnor también ha sido partícipe 
del proceso de desarrollo_de los modelos de costos, inclusive previo a la consulta J-

/ pública, entre otros, a través de requerimientos de inforí\:ación, la cual fue en gran 
medida utilizada para el di;eño~ implementación de iod mismos. \ . 

/ 

/ 

/ 

\ 

' De aquí que también resulten improcedentes los argumentos de Telnor respecto a \ 
que someter a cons~lta pública (los moaelos de costos en c¿mento, antes de su 

1 ' ' 
emisión, restringiera de alguna manera su derecho a manifestarse al respecto en \ 
d. h ' , - J 1c o proceso. • 

\ ~ 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto tómbién-destaca que en eL numeral 
1 

ANEXO'A. TARIFAS" de la Oferta de Referencia No,tificada se indicó también que 
otros modelos de costos que ya han sido implementados por el Instituto para 
determinar diversas tarifas de la Oferta de Referencia {¡gente serían empleados 
nuevam~nte con base en¡la ihforn;i~ción disponible y actualiza,da aportada por 
Telnor. Para mejor referencia a continuación se presenta un fragmento\del numeral 
en cuestión: 

\ \ 

"5.2 ANEXO A. TARIFAS \ \ 

( ... )-

' En f:ompiemento, to/ como se establece a través de los numerales "5, 1, 14, ANEXO 
"A·: TARIFAS' co"espondlentes a la "Resolución mediante la cuol el Plen0 del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica y autoriza al Agente Económico 
Preponderante los términos y condiciones de la oferta de refer6ncla de 
desagregación efectiva de la Red Local del Agente Económico Preponderante 

,( presentada por Teléfonos de Méklco. S.A.B. de C. V.· y "Resoluclón mediante la cual 
el Pleno de/ Instituto Federa/de Telecomunlcaclones modifica y autoriza al Agente 
Económico Preponderante los términos y cona/clones de la oferta de refererfcla de 
desagregación efectiva de la Red Local del Agente Económico Preponderante 
presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V.·. aprobadas, 
co"espondientemente, por el Pleno del Instituto mediante Acuerdos 

-P/IFT/EXT/241116/37yPIIFT/EXT/241116/38. el Instituto también desarrolló el Modelo 
de Coublcaclórf' que, siguiendo la metodología de CIPLP. determina las tarifas de 
los servicios dJ coub/caclón para desagregación. _,. 

-._ Por otra parte, tal como se ha realizado"' a través de las Resoluciones 

\ 

P/IFT/EXT/241116/37 y P/IFT/EXl/241116/~8, para las demás tarifas asociadas a los , 

6 Véase http:ljwww.ift!org.mx/politica•regulatoria/modelos-de-costos' 
1 
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- ' servicios de desagregación, se determinarán con base en la Información disponible 
v ocfualizada aportada por el AEP y los demás agentes económ/Cos del mercado, 

/ 

Finalmente, es Importante considerar que las he"amlentas antes mencionadas se 
encuentran en un proceso de actualización y calibración. para ref/e[ar con mayor __ 
p(eclslón la sltuac/6n vigente en el mercado para la provisión de, los servicios 
asociados a la Oferta de Referencia. y que Para tal efecto se requirió a fü/nor 
Información relevante que oermillese el desa"ol/o e Implementación de tales 

, ? 
modelos.· -· 

/ 

VII) Argumentos relativos a modelos de cosf~s 
1 

(Énfasis añadido) 

A través de las Manifestaciones del AEP, Tel8or expresó diversos comentarios 
únicamente respecto del Modelo de Costos Evitados sometidó a consulta.pública. 

\ / ' 1 
' Al respecto, se precisa que las consideraciones-que tomó el lrstituto para realizar 

los ajlllstes pertinentes al modelo se encuentra reflejadas en el "ACUERDO - ~ 

MEDIANTE\LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
' EXPIDE EL MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO COSTOS ,-- ,. -

EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIOS DE ACCESO Y USO ¡, 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA Y DEL SERVICIO DE - -DESAGREGl¡.CIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN El!SECTOR TELECOMUNICACIONES". Sin embargo, con el fin de 
otorgar claridad respecto a la posición del Instituto sobre las Manifestaciones deÍ 
AEP, sus Órgumentos s~ analizan a contiñ'uación: 

1 

A. Subestimación del precio de un solo servicio en el Modelo de G;ostos Evitados 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto, Telnor indicó lb siguiente: 

\ \ 

/ 

~ 

"( .. .) / / 

• 

\ 

Sutiesffmación del precio de un solo servicio 
' 

Debido a que el precio minorista está empaquetado en el sentido de que /~e/uve el 
servicia de voz de banda ancha y la renta de la línea. el uso de un precio Implícito 
para cada uno de los servicios de forma única estará subestimado. puesto que se 
supone que las efldendas del empaquetamlento se mantendrán para cada uno 

~de los servicios que la lnlearán. ' · 
\ 

/ ... r J 

(Énfasis añadido) 

(1 ( 

1 

\ / 

- / 
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Consideraciones del Instituto 

/ " ' 
Al respecto, el Instituto señala que el enfoque en el que se basa el Modelo de' 
Costos Evitados es apropiad0 en el sentido de que\se apega-a la metodología de 
costos evitados (retail minus) pl0smada en las Medidas de Desagregación para 
esfablecJr los niveles tarifarios d~I SRL y SAIB, ello en virtud de que sus tarifas deben 
determinarse a partir de los ingresos o,las tarifas minoristas y eliminando aquellos 
costos que rio sean nece§arios para la comercialización de los servicios. -

. \ 
. ' \ 

En este sentido, en línea con los elementos metodológicos de dicho modela7, el 
Instituto desta_ca que el AEP configura su ofería minorista a través de distintos planes 
y paquetes tarifarios, que, a cambio de una renta mensual, incorporan.servicio de 
voz, de Internet y la renta de la línea. \ 

/ ' 
Por lo tanto, para determinar los ingresos correspondientes a estos, es correct0 - ,,....-
introducir el concepto de "precio implícito" mismo qúe se refiere al precio efectivo 
que los Usuarios Finales terminan pagando al AEP por cada una unidad de un 
elemento o servicio dentro de un plan o paqueteª. Por ejemplo, si un usuario 
contrata al AEP un paquete con renta de líne9, servicios de voz \e Internet, del 
precio de dicho paquete a tales elementos les correspondería un determi~ado 

/ 

', precio implícito.- 1 1 

Por ende, este es~variable dependiendo del pla_n o paquete tarifario elegido, y en1 
consecuencia los ingresos que_se obtienen por tales elementos o servicios que se 
incorporan en los planes o paquetes del 6EP, los cuales se pueden estimar a través 
del valor de sus precios implícitos correspondientes. / ·· / 

( ) .......__ \ '· ' I 

Es por ello, que el\uso de precios implícitos ~n el Modelo de Costos~vitados resulta 
apropla.do'en tanto que partir de ellos se posibilita estimar los costos evitados 
corre;pondientes a los servicios de desagregación, en términos de los elementos 6 

servicios que proveen el AEP a los usu9_rios finales y los_ingresos correspondientes. 1 
1 En complemento,'también se considera que los datos referentes a precios implícitos 

empleados en dicho -modelo son apropiados, en ,razón de qDe defiyan de 

\----------- / 
7 Mismos que se exponen en el Considerando Tercero del "ACUERDO MEDJANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO COSTOS 
·ÉVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 
F/JA Y DEL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA,OE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR TELECOMUNICACIONES' _; / 

_.- 8 Es decir, la unidad aplicable a cada elemento o servicio que se incluye en los planes y paquetes del AEP, como renta de 

/¡ 

línea, servicios de voz o Internet. \... -. --
/ 132/-
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Información aportada por el mismo)AEP
1
en respu~sta al 'IFT/221/DG-CIN/107/2018 

de fecha 10 de julio de 2018 (en lo sucesivo "Requerimiento de información del 
Modelo de Costos Evitados"). / ~ \ 

J ~ / 
- 1 B. Atrlbuclon de costos de mercadotecnia y publicidad en el Modelo de 

cdstos Evitados ✓- ' ,,, 

1 - ( ¡ 
' \ 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

En torno a este punto, \Telnor expresa lo siguiente: ~ 
"( ... ) 

• 
/ 

/ 

Atribución de costos de Mercadotecnia y pub{{clddd únicamente al 
servicio de banda ancha 

En cuanto al concepto de costos en Mercadotecfila y pub{{cldad, en el 
modelo se considera el 10% sobre el total de Ingresos atribulble únicamente 
al servicio de banda ant:ha, suponiendo que la pubHcldad est6 dirigida a 
servicios de bond~ ancha y no a servicios de voz fila.-sin embargo, como

1 
se observa en las cifras del AEP las ventas empaquetadas representan la 

/ -\, / 

mayor canfldag, por lo que la súposlcl6n ae que dichos costos s61o se 
enfocan al servicio de banda ancha es erróneo 

c ... r 
/ ' \ 

(tnfasis añadido) 

Consideraciones del Instituto .___ ¡ 
,1 1 

Al respecto, el Instituto señala que el enfoque balo'. el cual se ha implementado el 
Modelo de CÓStos Evitados es ·apropiado en tanto que asume que los costos de 
ventas y mercadotecnia son _atribJibles únicamente a los servicios de Internet, bajo 
la hipótesis de 51ue el .A..EP dirige su publicidad para captar suscriptores en servicios 
que ofrecen Internet y no suscriptores de voz fija (en modalidad individuales, es 
decir, sin la provisión conjunta con el servicio de lnternet)9

• 

\ \ / 

En este sentido, este supuesto se considera adecuado en el entendido de que es 
'\ \__ . ' 

congruente con el, Hecho de que la mayor parte dé sus usuarios contratan 
~ 

/ 

\ 

" 9 yéase el Considerando Tercero del "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO COSTOS EVITADOS PARA 
DETERMINAR- LAS TARIFAS DEL SERVICIOS DEACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA Y DEL 
SERVICIO DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 

_TELECOMUNICACIONES" / 

1 \ 
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1paquetes con servicios de Internet. Asimismo, dado que la atribución de costos de 
ventas y mercadotecnia de esté mo_delo de costos s~ hace con base en los planes 
y paquetes que Incluyen banda ancha, es decir, tanto en forma individual como 
empaquetada, los costos que alude el AEP en sus mf:)nifestaciones (para 
"empaquetadds") se encuentran considerados. 

\ ' 
/. /' 

C. Margen de.beneficios en el Modelo de,Costos E~ltados 
/ 

Manlfestdclones a, la Oferta de Referencia Notificada· 

Al respecto, Telnor manifestó lo siguiente: \ 
/ 

"( .. ,) 
\ I 

• Margdn de beneficios inexpllcado 1 

E/margen de beneficias sobre castos evitadas se cbnsldera el 10%, sin embargo, 11 
. ' \ valor normalmente empleado para dichas beneficias es el Costos (sic) de Capital 

de Promedio Ponderado (WACC por sus siglas en Inglés) sin que se justifique el 
criterio de usar el 10% )' 

\ /'-. 
c ... r 

~ 

' ' ' ((nfasis añadido) 
/ '-

' / \ 
Consideraciones del Instituto ----- _,, 

/ 

/ 

\ 

Al respecto, el Instituto estima pertinente lo expresado por el AEP en el sentido de 
(que, en el Modelo. de CQstos Evlfudos dicho parámetro se denomíña "margen de ' 
beneficios sobre costos evitados", misrho que se refiere a la proporción de los 
beneficios el AEP puede razonablemente esperar ·al ofrecer sus servicios minoristas 

,,, aplicados al conjuntó~e costos evitados, por lo cual puede ser representa por su 
, Costo de Capital Promedio Ponderado (CCPP, o WACC por sus siglas en inglés). 
' \ ' --

( ·oicha consideración se encuentra reflejada en el Considerando Cuarto del Modelo 
de Costos Evitados expedido por el Ple~o del Instituto a través del "ACUERDO 

MEDIANTE LA CUAL EL
1 
Pl:ENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIOl',JES 

EXPIDE EL MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO-Y EL MODELO COSTOS 

\ 

'\' 

'--

'-

\ 

EVITADOS PARA_DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIOS DE ACCESO Y USO ) 

COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA Y DEL SERVICIO DE,.,.. 

DESAGREGACIÓN EFECTIVA I DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO·-
' PREPONDERANTE EN EL SECTOR TELECOMUNICACIONES". 

/ 
( 

) 

\ 
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1 ,- ; :·, 

Ello se ha establecido tomando 8.85% con base al valor del CCPP nominal antes de; 
impuestos señalado en el "ACUERDO MEDl¿\NTE'EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

/ -
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TECNICAS 

- - 1 MINIMAS PARA LA INTERCONEXION ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES 
PÚBLICAS DE TELECyJMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN 
RESULTÁDO DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE 
INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 DE ENERO AL 3 7 6E DICIEMBRE DE \ 
2079." 10

, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2Dl8, 
• 1 

(en lo sucesivo "Acuerdo de Interconexión 2019"). 
- ..___ \/ 

F) Referencias Internacionales para la calidad Real time en el Modele de Costos 
Evitados ,, / ~ \ I - \ ..___ ' / 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto, Telnor expresó lo siguieJ:\te: 

I 

) 
"( ... ) 

• _R:rer;;ncias internacionales no jusfificbdas . - ' \ 
Por otro lado, se consideran factores de afuste de costo para calidad Real tfme a \ 
partir de Best Effort, cuyos valores COffesponden a referencias lntemaclonales de 
uria serle de pafses: sin embargo, no se especifica el porgué de la elecclón de esos " 
países, además de que no se señala cuál es la slm/1/tud entre dichos péifses y México, 
nÍ la razón.de únicamente usar estos países, resultando en un promedió sesgado y 
arbitrarlo: 

/ 

Fac!acsqum, de casto para c:oldad R8cl ltne a pcrtlr de Besteffi:>tf - f'l:íses "\ 
,, 

Valor 
Franci? 1,00 

tUK, .-- 1.125 / 
' lfo1ía , 

1.J7 
España 

~,,N, ,.,.,:,_. 

'- 1.Jl \ 
¡' 

\ 
Promedio -

\ '- 1.20 

l( ... r \) 

r 
(Énfasis añadido) 

/ 

/ 
/ ~ / 

, ( 1 

10 Disponible a través de\·¡~ difección electrónica: http://ww·w.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneralfpolitica-
regulatoria/20181113matift1.pdf \ __.., ,,, 
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Consideraciones del Instituto 
\ 

\ 

\ 

/ 

El Instituto destaca que a efecto de allegarse de elem1ntos que pérmitieran 
determinar las tarifas de los servicios de desagregación realiz(¡'> diversos 
requerimientos de información al AEP, sin que a través de estos ~e recibieran 
Información que permitiese establecer los factores de ajuste de'costo para calidad 
Real time a partir de Best effort. 

/ ' 1 '- " 

/ 

Uno de tales r7querlmientos fue el correspondiente al oficio Requerimiento de1 . "-
información del Modelo de Costos Evitados, mismo que es la fuente principal de 
insumos bajo los, cuales se implementó dicho mod~lo y én el cual se indicó lo 
siguiente: \ 

\ 

\ 

~ 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN PARA ACTUALIZAR EL MODELO DE COSTOS 
EVITÁDOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELEéOMÚNICACIONES IMPLEMENTADO PARA 
ESTIMAR LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVENTA DE LfNEA. .,EL SERVICIO DE ACCESO, 
INDIRECTO AL BUCLE LOCAL Y EL SERVICIO DE-REVENTA MAYORISTA DE LfNEA 
TELEFÓNICA ~ ,,, 

\ 
Con er ob/etlvo de llevar a cabo la actualización del modelo de costos evítados 
lmplementadb por el Instituto Federal de Telecomunicaciones ("Instituto") para 

~ - -- I 

estimar las tarifas de los Servíclos de reventa de línea te/efónlca-("SRL "), Servíc/o de 
' acceso Indirecto al bucle local ("SAIB ") y el Servíclo mayorista de reventa de línea 

telefónica · ("SMRLT'), corresp'ondlentes a la -Oferta de Referencia de 
Desagregación ("OREDA~). el presente doc'umento aborda una /Isla de elementos 
de Información del Agenté Económico Preponderante CAEPJ que se consideran 
necesarios para e[ecutar dicha actuallzaclón. 

Al Jespecto, la Información sol/citada deberó ser presentada de acuerdo a los 
siguientes criterios: / \ 

' ' 
• Se sol/cita aportar correspondlente··a diciembre de 2017 y al primer 

semestre de 2018, según se Indique en el requerimiento. ( 

• Se ~deberó Indicar la unidad y moneda en que se reporta la Información 
proporcionada. 

/ 
I 

• En el caso en que se proporcionen estlmaclonesse deberón Indicar la 
fuente y la metodología de cólculo. 

El requerimiento de Información se plantea a través de preguntas cualitativas o 
cuantitativas. Para fac/1/tar la respuesta a los requerimientos se proporclona,un 
archivo en formato Excel, denominado "Requerimiento de Información del Modelo-
de Costos Evífados', el cual contiene la estructura, de los datos con la que se _ 

./ 

\ 
./ 

) 
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/ '- / I 
deberó llenar la Información so/le/toda, en términos lde :los formatos y tablas 
propuestas en cada pestaiia. Lo anterior sin menoscabo de que el AEP pueda 
proporclbnar cualquier lnformacló~ adiciona/ que considere re/evánte, . r' 

c ... r / . 
( 

/ tÉnfasls añadld9) 
, 1 ~ 

Por otra parte, a través del Oficio de Requerimiento el Instituto también solicitó al 
\ ( 

AEP lo siguiente: í ~ 
1 

/ 
í 

/ 

--¡-

/ 

1-
1 ./ 

"TARIFAS 

28. Entr~ga de documento donde se explique la nletodología que se sláuló -
~para calcular cada una de las tarifas contenidas en el <Anexo· "A• TARIFAS» 

asociado a la propuesta de Oferto de Referencia de Desagregación del 

29. 

Bucle Laca/ (en lo sucesivo "OREDA "). · --.. 

Entrega en formato Excel del cólculo de todos las tarifas que se presenton 
/ . ' en el «Anexo "A· TARIFAS» asociado a la propuesta de OREDA a través del 

cual se deberóJriclulr el c~to de los elementos1y actividades lnvo/ucradoii 
en los servicios materia de dicha oferto de. referencia. Los archivos 
plesentados deben contener por lo menos los siguientes elementos: 

/ 
a) Las tarifas presentadas en la OREDA como fórmula de los datos que le _ 

/ 

dan origen. · ~ 

b) Al respecto de los datos que dan origen a las torlfas, toles se deberón 
dividir en aquellos datos que son fórmula de otros datos y aquellos que 
fungen coma datos de entrada ("lnpufs"), en el entendido de que toda 
secuencia de fórmulas aebe tener su origen en algún "Input·. 

e) 
( 

jusflflcaclón dé cada una de /as fórmulas e/~nputs· en un archivo 
ad/unto. 

En este .sentido, la Información de costos de los elementos relevantes para la, 
_prestoc/ón de los servicios deberó ser Identificable como CAPEX y OPEX y la 
Información sobre actividades relacionadas con los servicios deberó 
contener: "-

..-/ / __ ,,,,-

a) Conceptos de costos de materia/es relevantes para la provisión de 
' , 

servicio, desg/osóndose, en su caso, los costos de Insumos materiales 
necesarios para brldar los servicios y aquellos derivados de uso de 
herramlentos. administración y costos comunes relevantes, 

\ 
'b) Concepfos de mano de obra relevantes para la-provisión del servicio, 

considerando: \ 
'-

/ 

¡ \ 

./ \ 

\ 

J 
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1 

c) Descripción del tipo de personal Involucrado y su respectivo nlvel salarlo 
de tabulador, conforme el respectivo "TABULADOR DE SALARIOS' o, en , 
su caso, documento equlvalente que Indique la fuente de los datos 
presentados. \ 

' d) Componentes del salarlo agregado, en férm/nos de' 1) datas de 
( ' f 

_ salarla/es provenientes del tabulador antes mencionados y 2) 
/ prestaciones y otros elementos Involucrados (oor e/emplo, "el factor de 

salarlo Integrado', /untos con los elementos considerados para su 
estlmaclónl Incluyéndose la fuente o documento que lo sustente los 
datos ap,c:irtados. · , \ 

' -e) lnformaclon del tiempo promedio Invertido por cada uno de los 
1 ' elementos eje! personal Involucrado en la actividad . 

. 
30. Entrega de cualquier otro elemento relacionado con las tarifas que 

se considere relevante. • ' ¡ \ 

\ 1\ 
(Énfasis añadido) _., 

\ 

\ 

\ 

En este sentido, en ninguno de sus respuestas a los requerimi~ntos de información \ 
cikidos el AEP proporcionó información_ sobre los factores de ajuste de costo para 
calidaq Real time a partir de Best effort. 

/ '-
Además, como se ha mencionado, dicho modelo de costos fue sometido a 

I consulfa pública con el objeto de recabar comentarios y opiniones de la Industria, 
ac~démicos, de especialistas en la materia y del público en general, con el objeto 
de las aportacione¡, 'realizadas fuera_r:, analizadas,¡ y de \esuÍtar procedente, se 
pudiera fortalecer la implementación de qichas herramientas, sin qué nuevameríte 
el AEP aportara medlaí')te dicho ;-proceso info¡mación que-estimara pertinente 
respecto aJales factores 1de costos. \ / ..__ 1 \ 

' 
Sin perjuicio' de lo anterior, el Instituto destaca que los valores empleacj_os como 

' factores de ajuste _de costo para calidad Real time a partir de Best effort, se 
' conÍideran apropiados en tanto que derivan d~- referencias de una serie de países 

en donde se han impuesto a'-los operadores históricos obligaciones, de ~roveer 
\ ' 

servicios mayoristas de tipo-who/esa/e Une Renta/, las cuales corresponden a 
faétores de sobrecostos para representar el costo al que ecfüivaldría uh servicio.con 
calidad Real time a partir de un servicio Best effort. 

/ 

\ 

\ 

/ 

, 
I 

\ 
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' '-, -G) Esquema apllcableal SRMLT en el Modelo de Costos Evitados 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
/ 

~n lo tocante al SRMtT, Telnor señala _9uei:- ) ' 

/ 

I 

"( ... J 

• Esquema aplicaple al SRMLT / 

En cuan to al cálculo para determinar la tarifa del SRML T, se utiliza en el modelo una 
combinación entre costos evitados, costos puros (para tráfico de interconexión) y 

, \ 
costos , _ 
lncrementales(para el acc1,so). Para el caso del acceso se determina un Precio 

l 1 , --.... 

mayorlstá a partir del precio promedio de acceso' que se obtiene por un modelo 
' de costos Incrementó/es. ; 

/ 

/\ Lo cual es un error al tomar como precio mlnorlstá del a=eso. la tarifa determinada 
por un modelo de costos lncrementáles. de está forma se subestima y violentó la 
metodología de costos e'vttádos al no tomar como base los precios mlnorlstás:, / 

', ( 1 ) 

\ - ,-
Para el caso de los tr6ficos de voz propone tárlfas que parten de un modelo de 

- 1 ' ln1erconexlón de Costos Incrementó/es Puros, y nuevamente violenta la 
,,---"metodología de costos evitados al no 'tomar como base dicha metodología e 

Imponer una metodologfa no fúndamentáda 'que combina varias metodologías 
· de costos en contravención a lo establecido en la medida 39 del Anexo 3.1, ' . ' " ' / c ... r 

/ 

(Énfasis añadido) 

Consideraciones del Instituto 

/ 

/ 
-) 

I 

En lo,tocante a las?anlfestaclónes del AEP sobre el precio promedio del acceso 
"( ... ) se obtiene por un modelo de''costos incrementa/es", este Instituto considera 
que dicha apreciación no es correcta, puesto que en el modelo en coménto dicho 
valor, a efecto de reflejar las particularidades del acceso afia línea telefónica que _r _,,, 
se observa en la oferta minorista del AEP, de acuerdo al uso residencial o comercial 
de la misma, se obtiene a partir del precio promedio ponderado (por usuarios) del 
acceso a la línea dentro de los diferootes planes 'y paquetes en estudio. 

- 1 ~ -
" 1 / '-

/ 
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1 --.._ 
En este sentido, el valor ae1 acceso a la línea telefónica se obtiene a partir de los 
datos que fueron aportados por el AEP en r~spuesta Requerimiento de información " 
del Modelo de Costos Evitados. \ -

', 

-.....__ ' -........ ---
Así, como se explica en el Considerando Tercero del "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL 

EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO 

-INTEGRAL DE RED DE ACCESG FIJO Y EL MODELO COSTOS EVITADOS J'ARA 
' 1 

DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERV/CZ/OS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 

INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA Y DEL SER,VIC/O DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE 

- LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PRÉPONDERANTE EN EL SECTOR 
' '\ ' 

TELECOMUNICACIONES" los precios minoristas del AEP son considerandos en la 
estimación del 'precio promedio ponderado del acceso a la línea. 

1 \ J 

·Por otra parte, en lo tocante a las manifestaciones del AEP respect°" a que para---
" los tráficos de voz propo'ne tarifas que parten de un modelo de Interconexión de, 
Costos Incrementales Puros" y due por ello considera que se "violenta la 
metodología de c9stos evitados di no tomar como base dicha mJtodo/ogía e 
imponer una metodología no fundamentada que combina varias metodologías de 
costos en contravención-a lo establecido en la medida 39 del Anexo 3", el Instituto 
indica que tdles señalamientos,se refieren a que a través del Arexo "A" T~rifas de 
la Oferta de Referencia Notificada se estableció la estfuctura tarifaría del SRMLT en 

' . \ " los siguiente términos: '-
" 

"2.1 SeNlc/o de Reventa Mayorista de Unea Telefónica (SRMLI) 

Cobros Recurrentes 

/ 

Concepto 

\ 

Renta mensual de linea Residencia/' 
\ 

( 

,' \ 

Contraprestación · 
Mensual 
(por usuario) 

Nota: *No se incluye el costo de la originación de llamadas provenientes de los Usuarios finales 
a través del SRMLT. Éste deberá cubrirse de acuerdo a las tarifas de Interconexión acordadas 
entre las portes-involucradas. \ \ 

\ 
/ 

,-

r ... r 
\ 

/ 
/ / "'-
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TELECOMUNICACIONES 

Es_jecir, p través i;le-ana renta r;nensual de ,¡a' línea (según su uso residencial o 
,,, comercial), en el que no se incluye el costo de lq__ originaeió~ de llamadas / 

proveniehtes de los usuarios finales a través del SRMLT. 1 

/ 

\ 
\ 

\ 

, 
/ 

í 

/ 

/ ) 

/ ! 

J ~ 

Lo anterior es,c6rrecto, toda vez _gue en la Resolución SRMLT se estableció la 
obligación a Telnor de entregar ia llamada telefónica al es en una central, que en 

' I I 

términos técnicos y operativos se refiere a una interconexión en origlbación, como 
ya ha sido definido por el l~stituto_a través de 'otros instrumentos regulatorios. En 
línea con ello, 'el SRMLTse trata de uo__servicio mayorista a través del cual,se permite / 
a los usu'ariosiiriales del es el acceso a la red pública telefónica fija de Telnor'. 
mismo que se emplea_ de manera conjunta con un servicio de originaclón para 

) posibilitar la entrega de todas,las llamadas telefónicas de los usuariqs finales del es 
hasta el punto de entrega con la red de este último. 

~ 

,-

Al respecto, el Instituto señala qUe dicha estructura de tariflcación para el SRMLT, 
es adelcuada en tanto que corresponde a la que se incluye en la Oferta de 
Referencia '{igente, lo cual se apega a la Meqida fUINTA de Jas Medidas de 

1 

\ Desagregación. / 
1 / 

Asimismo, el Instituto reitera, tal como se rra descrito sus conslderacion
1
es del inciso 

1) respecto a las Manifestaciones del AEP en torno al Anexo "A" Tarifas, asociQdo a 
la estructura de tarifibdción del SRMLT, que a través de este servicio se hace uso de , 
la red telefónica del AEP para la entrega de las llamadas telefónicas originadas por 
los usuarios finales del CS, hasta el punto de entrega con la red del CS. - \ ) 

Por ello, tal servicio permite al CS fact~rar a sus_usuarios finales el servicio de acceso 
a la red pública telefónica fija del AEP, para lo cual se debe reanzar técnicamente 
una interconexión que permite la entrega del co?respondiente tráfico_ de voz 

'-
originado en la red del AEP a la del es, 

\ \ 

En este sentido, este Instituto considera que la estructura de tarificación del SRMLT 
es adecuada con el alcance del servicio y se alinea con la metodología dispuesta 

- en las Medidas de Desagregación para determinar los niveles tarifarios de dl~ho 
servicio. 
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H) Enfoque aplicable al SAIB en el Modelo de Costos Evitados 
! I ,_ 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
1 1 

"( ... ) 

• 
'--

Enfoque aplicable al SAIB I 
; 

'¡ 

¡ 

\ 1 

Para el cálculo para determinar la tarifa del SRMLT. se señala la-reducción en 
valores absolutos el basto de nivel de entrega derivados de la entrega del tráfico 
a nivel local, regional o nocional, en vez de restarlo como porcenta/e y por lo tanto 1 

- va contra la metodología de costós evitados: / 

I 1 
P mayori:!ta = Ptnp(ícllo perffl: d& V<elOddad 'X ( 1 - %C:servidos ~ .ancno) - CnJvof de enlrega 

I 
c ... r 

f 
\ 

- \ 

Consideraciones del Instituto 

(Énfasis añadido) 
----- \ \ 
,) \ 

/ 

¡ 

1 
Al respecto, el Instituto reitera que, para establ€:cer, la tarifa de un servicio 
mayórista, la metodología de costos evitados hace uso de dos elementos 
fundamentales: l) un precio de referen~ia asociado a un producto o servicio 
ofrecido por el operaddr histórico'\en el mercado minorista, y 2) un conjunto de 
costos en los que el operador hi~tórico dejaría de incurrir si prestara dicho producto 
o servi6io sólo en el mercado mayorista ("costos evitados"). 1 

~ / / 

En este sentido, la tarifa del servicio mayorista correspondiente-se determina 
' 1 

descontando al precio de referencia los costos evitados, lo cual se r~aliza 
cuantificando los costos evitados de los servicios como uo valor nun:i_érico, un 
-porcentaje a descontarse_del precio de referencia, o bien a través de una 
combinación de ambos1nfoques. 

\ / 

Por lo tanto, el enfoque seguipo en el Modelo de Costos Evitados parp determinar 
" niveles tarifarios es congruente con la metodología de costos'evitados,

1
pues indica 

" que para determinar los conducentes niveles tarifarios del SAIB se deben eliminar . \ 
aquellos costos que no sean necesarios para la comercialización-de los servicios 
como en el casó de lo~ costos asociados al nivel de entrega derivados de la 

1 

entrega del tráfico a nivel local, regional o- nacional de tráfico del SAIB, 
independientemente de si es¡os se realiza a través de una cantidad numérica o 
porcentual. 

1 I 
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/ TELECOMUNICACIONES 

1 
1) Uso de precios Implícitos en el Modelo de Costos Evitados 

----,Manifestaciones a la-oferta de Referencia Notificada 
/ 

/\ 

\ 

/ 

/ 

I 

I 

En complemento;-Telnor indica lo siguiente respecto del multicitado modelo: 
~ 

( 

/ 

"( ... ) /) 

Por otro /ado,-y suponiendo sin conceder que la interpretación del Instituto sea la 
adecuada, también resulta relevante señala/diversas lffegularldades que estiman 

1 - ' una tarifa Insuficiente y por deba/o de los niveles presentados por Telnor balo la 
metodología de Costos Evitados. ~ 

' \ 
1 

En la metodología empleada en el modelo del Instituto. las tarifas para los servicios 
de desagregación se determinan a partir de una estimación de los precios ~ 
lmplícltos de los servicios de voz de la renta de línea. de banda ancha y de otros 
servicios, y parfli de dichos .precios Implícitos aplica la metodología de costos 
evitados para reducir del precio minorista Implícito los costos por: a) Facturación, 

( 

b) Deuda lnéobrable. c) Mercadotecnlta y publicidad. d) Servicio de atención al 
cliente. e) Gastos generales y administrativos. Incluyendo los gastos de personal y 
los asociados al uso de espacios para oficina. f) Margen de beneficios sobre costos 
evitados. ---< , , 

Sin embargo, el principio de precios Implícitos no obedece a la metodología 
señalada en la medida Trigésima Novena antes citada. Involucrando un elemento 
novedoso y no fundamentado ·áf que se le asigna un descuento considerable 
adicional al de los costos evitados( ... )" ' 

1 -

(thtasis afiad/do) 
/ 

Consideraciones dei-Instituto 
1 l / , 

Respecto de lasmc:inifestaciones de Telnor sobre el uso de precios Implícitos, el 
·instituto señala que el AEP incluye diferentes elementos¡ 0::1,eNicios dentro de sus 
planes o paquetes, particularmente seNiclos de renta de línea, seNicios ·pe voz e 
Internet. Por lo tanto, como, se explicó con ant~riorldad, para deter,minar los 
ingresos correspondientes a estos, es adepuado Introducir el concepto de "precio / 
implícito\mismo que se refiere al pret:io efectivo que los UstJarlos Finales terminan 
pagando al AEP dentro de un plan o paquete, por una unidad de un elemento o 
seNicio11

• 
/ . 

\ 
/ 

! ' 
11 Es decir, la unidad aplicable a cada elemento o sehilcio que se incluye en las planes y paquetes del AEP, c;omo~enta de 
línea, servicios de voz o Internet. ......._ 
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' '¡ 
Dado que el AEP tiene dlstintos'planes o paquete, el precio implícito de los'--- \ 
diferentes elementos o servicios gue incluye a través de estos es variable 
dependiendo del plan o paquete tarifario élegido,,,,.y en consecuencia los ingresos 

I 
, que se obtienen por tales elementos o servicios que se incorporal"\ en los--planes o 

paqu~tes del AEP. / 1 " · ¡ 
1 

' Es así'que el_\;ISO de los precios implícitos en el Modelo de Costos1Evitados permite 
1 

estimar los !,ngresos por los diferentes ,elementos o servicios que el AEP lncorpo~a en 
sus\planes o paquetes, a los cuaies sus Usuario~Flnales accede a cambio de una 

' renta-mensual, entre los que destaca servicio de voz, de Internet y la renta de la· 
1- " \ 1 inea. , , , 

/ ·, 1 

No · se debe \perder de vista que, dado el alcance de los servicios de 
desagregación, tales guacean relación únicamente con determinados elementos 
o servicios que el AEP ofrece a sus Usuarios Finales a través de sus planes o paquetes 

\ '-- \ 

(a saber, servicio de voz, de _banda ancha y la renta de la línea), Por-ello, los costos 
evitados correspo~~ntes a tales servicios de desagrega6ión se deben estimat en 

\ ' ) 

términos de los elementos o servicios que proveen el AEP a los usuarios finales y los 
ingresos correspondientes, lo cual se p,9sibilita al usar los-precios implícitos de los 
elementos o servicios que se incluyen en IÓS diferentes planes o paquetes del AEP. \ 

( , ) 

Por lo anterior, el Instituto señala que resulta procedente-el enfoque de precios 
lmpJícltos seguido en el Modelo de Costos Evitados, en tanto que se alinea con la 

' metodología dispuesta en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de 

\ 

Desagrega9ión, permitiendo estimar i?s costos evitados correspondientes a, los. )\ 
servicios¡de desagregación, en términos de su alcance y enJunción de los servicios 
minoristas que el AEP ofrec~ en sus planes y P,aquetes c;n los que guardan relación. 

- I / 

J) Otros conceptos no considerados en el Modelo de Costos,Evltados 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

/ 

/ 
"Adicionalmente, la metodología que pretende Implementar el Instituto no 
considera las obligaciones particulares para la prestación de los servicios 
mayoristas de desagregación. como por e/emplo la creación del Sistema 
Electrónico de Gestión (En adelante SEG>. así como los cambios y adecuaciones 

\ ' -en dicho Sistema que se ordenan en la Oferta de Referencia. Este sistema no existía 
/ ' previamente a las obligaciones de preponderancia y por tanto su costeo no forma 

parte de las tarifas minoristas, por lo que ante la metodología de costos evitados. 
no se contemplan esto costos en la determinación de tarifas que realiza el Instituto. 

_}\ 

' ' 
! 
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TELECOMUNICACIONES~ 

\ 

Lo onterlor se ilustra a continuación: 

1 
/ 

'-
/ !(~~ =1-. ,n, ,/ 

\ 1 
-,, 

-----PJeelo CS. ~OtOl'lcio COmMclll!bOC16n C01lo1Q<Q,r1)(;1 - Adldtlll "' eo.ioa $o,virjo ITIQ)'orisfo '-. .., .... 
" 

/ 
Lo mismo sucede con los procesos que se derivan de las obllqaclones mayoristas ~ 

Impuestas, dichos procesos no existían previamente y no son procesos que afecten - - ' \ 
directamente la prestación de los servicios minoristas, por lo que resulta necesario 
considerar el incremento porcentual en la metodología de costos evitados a fin de 

- 1 que se recuperen los costos, 

" '-
Esta implementación en la metodología de Costos Evitados queda de ;f¡anlflesto 
en el "Telecommunlcot/on Regula/Ion Handbook' dentro del Retal/ mlnus priclng: 

1 

lnterconnecfiori (Access)prlce = additíona! marginal, 
cost'of interconnectibn (access) + (Retail-!:)rlce -

\ _______ mo_...:rg=--in.:...a_l_cos __ t .:...q_f ~_e.:....ta_i..:.ll~_\._:,_ __ _,_,---1 

Que a pesar de referirse a los precios de acceso de Interconexión, es aplldabie 
para los servicios de desagregación en los cuales se adicionan los costos 

J ' ----margina/es adicionales de Interconexión, • 

/ 1 

,/ \ 

1 Consideraciones del Instituto 
'

(~nfasis añadido) 

,/ 

/ 

Al respecto, el Instituto señala que la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas 
J 

de Desagr_egación es gará en establecer que la metodología mediante la cual se 
deben det\,rmina? las tarifas del SRL y SAIB es de costos evitados, por lo que el 

' ~Instituto lo implementó a partir de los ingresos o las tarifas minoristas y eliminando 

\ 

1 -
aquellos co~tos quE,l no sean r:iecesarios para lq comercialización de los servicios a _ 
nivel mayorista, es decir, a otros concesionarios/ f 

Por ello el Instituto no considera proces:Jente añadir a las tarifas <;!e tales servicios 
conceptos distintos del alcance de los mismos, Ello también en consideración de 

_que el AEP no presentó elementos ,concretos de costos o evide7c1a qu_e justifique 
incrementar las tarifas del SRL y SAIB, en términos de la metodología de costos 

'-- / evitados, 
I '-. 

/ 

'--

_,/ 

1 / 

--!_ 
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Por otra parte, el lnstifuto señala que los argumeñtos vertidos por el AEP han sido 1 

tomados del documento "Telecommunications'Regu/atión Handbook"12
;- en lo

tocante a "Principios de., pr,ecios de interconexión", como se aprecia /a 
continuación: \ 

---- \ 

\ 

) 

"Principios de precios de Interconexión, 
\ 

/ 
Existe un consenso general de que, cuando sea posible, los precios de 
Interconexión deben basarse en el costo adiciona/ para el operador histórico de 
proporcloriar servicios de conexión. Sin embÓrgo, es dlffc/1 alinear estrictamente los 
precios con el costo de la Interconexión. 

'-- / 
En términos generales, se utilizan tres principios generales, o ·regtak de precios· 
para establecer los precios de Interconexión: 

( ... ) 

• -

/ ' 1 

\ 
Enfoque de precios RJta/1 Minus. Este enfoque comienza con el precio 
minorista del operador histórico para ei servicio descendente y resta los 
costos minoristas. El precio fina/ de la Interconexión también debe Incluir 
cualquier costo adiciona/ para el operador que sur/a directamente de la 
prestación de servicios de Interconexión. 

-, ·-. / / \ 
El enfoque ~etail mlnus, o mós formalmente, la regla del c;omponente mós 
eficiente (ECPR)puede ser definida como: ( ...._ 

Precio de interconexión (acceso) = costos margina/es de' Interconexión 
(atceso) - (Precio minorista - costo marginal minorista) " 
' ~ '-.. 

El ECPR da como resultado precios de Interconexión que son más altos que 
los costos Incrementales. Los pcec/os de ECPR Incorporan el costo de 
oportunicfad para el proveedor de Interconexión de e/lentes perdidos para 
el p;rtic/pante. Esto lnc/uyti cualquier contribución a costos compartidos y 
comunes y cualquier ganancia perdida. Por esta razón, el ECPR es 
c;ntroverffdo ( ... r • , '-- --;,-

(Énfasis añadido, traducción libre) 

/ 

/ 

) 

En estésentido, el Instituto-considera que el AEP pretende ampliar a servicios de 
desagregación lo mencionado en dicha referencia para servicios de interconexión 
respecto a- que, para··determini:lr t9rifas de estos Olti~os servicios, se deberían 
añadir los "costos marginales de intercoriexión (acceso)", sin que presente 

,,elementos concr'etos de costos o justlficacióh respecto a lo dispuesto en las 
Medidas de Desagregación de por qüé sería procedente aumenta( las tarifas del 

12 Véase página 144 del documento: https://www.itu.int/dms pub/itu-d/opb/pref/D-PREF-TRH.1-2011-PDF-E.pdf 
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SRL y SAIB, añadlen~o ~sto;-como el "SEG" o "~recesos que se deriv~n,de las 1 
' \ ' . 

q_bligaclones mayoristas", , 
1 

----- ¡ --- . 
Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto destaca que la propia referencia aludida por 
el AEP, es clara en señalar que,'en la metodología de costos evitados, para 'reventa 
de servicios de un operador verticalmente integrado, el precio pagado pq_i: los 
revendedores es igual al precio minorista del servicio, menos el costo que evitan los 
revende.dores al'sustitulr sus propias funciones de venta. minorista pó(1~s empresas , ' 

integradas verticalmente. Ello se aprecia en el fragmento del documento en 
cuestión 13

: < 
/ 

"Obllgac/ones de reventa ex ante 

...,_ Las obligaciones de reventa requieren que la empresa Integrada ver/fea/mente' 
haga que sus serv/c/os-m/norlstas estén disponibles para la reventa por parte de 
cuÓ/quler competidor. 1Los competidores obtienen a=eso a los componentes 
rtíqyorlstas del servicio cuando revenden los servicios minoristas de la empresa 
Integrados veittcalm\ente: 

1
-:.--

'-
( .. .) 
La regla de precio generalmente aceptada para los servicios revendidos es "retal/ 
m/nus· ,b "descul!lnto de costos evitados', Balo esta regla, et precio pagado por los 
revendedores es /gua/ al precio minorista del servicio, menos el costo que evitan los 

f revéndedores al sustituir sus propias funciones de venta minorista por /as empresas 
' Integradas verticalmente. , 

} 

L.J' \ \ 

(Énfasis añadido, traducción libre) 

_,,, En complemento, Telnor también realiza las siguientes manifestaciones: - ---- 1 - ,/ I 

,, K) lnformaclon de Teh;,or y los modelos de costos del Instituto 

" Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

.,,_ IFinalmente, ven adición a todo b antes expuesto, es Importante señalar que el IR' 
requlr/6 a Telnor lnformac/6n relevante que permlffese el desarrollo e 
lmplementacl6n de los modelos: por lo que Te/nor solicita tomar en cuenta que la 
Mano de Obra con sus respectivas prestaciones' e Incrementos salariales están 
estipulados en el contrato colectivo de traba/o del f ersona/ slndtcdttzado Te/nor. así 
como el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de acceso y transporte,' 

~ energía elécfrlca. rentas de Inmuebles. sistemas de gestión. seguros y fianzas, 
,,- ', 

13 Véase página 55 del documento: https://www.itu.int/dms pub/itu-d/opb/pref/D-PREF-TRH.1-2011-PDF-E,pdf 
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1 
diseño de la red para el acceso v transporte(donde se toma en cuenta la longitud 
del bu'cte, así como las condiciones orogróílcas del paísl entre otros. • 

' 1 - -(Enfasls anadldo) 

Consideraciones del Instituto 
1 \ 

Al respecto, el Instituto señala que la información aportada por el AEP ha sido 
! 

considerada para el desarrollo de lo-s diferentes modelos de costos a través de los 
cuales se han determinado las tarifas de los servicios materia de la presente oferta 

1 -
de referencia, en apego a la TRIGESIMA NOVENA de las Medidas de 
Desagregación, los cuales se 1qbordan en concreto\ a ,través del Considerando 
Sexto de la presente Resolución. " / 

ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES \ 
' ' -. / 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a la manifestación de que "NoaceptanloscamblossugerldosporTelnor 
para ampliar los plazos para la concfllaclón de penalizaciones, Anexo B (Anexo 1)", 

' 1 

\ 

del Anexo B "PENAS CONVENCIONCIONALES". de las Manifestaciones del AEP, se -
d dl ''t ,( ( \\ ·,, \ espren e o s1gu1en e: , 

_!_,.5.3 ANEXO B. PENAS CONVENCIONALES 

r \ / 
No aceptan los cambios sugeridos por Telnor pard ampliar los plazos para la 
conciliación de penalizaciones, Anexo B (Anexo 1) 

\ / 

Se propuso por parte de Telnor modificar los plazos de una manera equitativa para 
'-. 

dejgr los mismos días a cadQJ,_una de lqs partes y dar tiempos sufipientes para la 
realización de la conc/1/ación, ya que tal como estón_los plazos en la OREDA vig~nte 
no son suficlent":§ para realizar el_ ahólisls requerido ni son proporcionales para las 
parte~• /' 

'· 
Conslderaclones·del Instituto 

\ 
/ l \ 

1 

Respecto a la reiteración de la ampliac1ón de los plazos en las Manifestaciones del; 
AEP, cabe señalar que derivaG!o- be la 'revisión a los procedimientos y ~ la 

/ 

determinación final del Instituto de reconsiderar qué en los casos que se presente., -
/ la eií'trega de equipos (módem'y-ON1) en cualquiera de sus modalidades ya sea 

por mensajerÍ9 o entrega en tienda, se recuperan dos días hábiles adicionales a los 
ajustes o compresión de tiempos señalados en la Oferta de Referencia Notificada. 
Derivado de esta revisión se modifican en consecuencia los plazos de 
cumplimiento de-las entregas-de los servicios de desagregación en el Knexo B.-, , 

- --. ,, 148 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

"PENAS CONVENCIONALES", que de alguna forma recuperan tiempos establecidos 
en la Oferta de Referencia Vigente. Los cambios relativos a este punto se verán 

- / / j 
reflejados'en el Anexo Unico. -

\ 1 ' ---
ANEXO .F. - CONVENIO DE PREST~CIÓN DE/SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

• ( 1 
Manifestaciones del AEP '-
/ ~ 
Respecto a las declaraciones del convenio el AEP ¡nanifiesta lo sig,uiente: 

, 

\ 

1 
"5.4 ANEXO F. CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

Sobre e( mod~lb del Convenio de Prestación de Servicios deTele90,¡nunlcaclones, 
s~ñala ese Instituto lo siguiente: '- --._ 

, - 1 
Las secciones 'que no reffeja';,- las cpndiciones equivalentes a la Cyferta de 
Referencia vigente ni fomenta la competencia o aporta condiciones que mejoren 
la prestación del seryiclo son las siguientes: / 

1 
Declafaclones inciso f), g) y h), Cláusula Tercera Inciso d) Facturación 
Extemporánea, Cláusula Cuarta Intereses Moratorias, Cláusula Quinta Información 

--- ----Conñder¡clal, Cláusula Sexta lncumpllmlento en 1a·entrega de los servicios. Cláusula 
Octava Garantías del Convenio, Cláusula'Décima Con/intJidad y Sf1spenslt~n de los , 
Servicios de Qesagregación,Cláusula Décima Primera Causas de Fi.Je,za Mayor y/o' 
Caso Fortuito,' Cláusula Déclma_Quinta Relaclones Laborales, Cláusula Vigésima 
Segunda Suspensión de Medidas de Preponderancia, Cláusula Vlgéslmd Quinta 

1 '\ • 
Desacuerdos. 

1 
, '- 1 

1 
Por lo anterior, este Instituto retomará fa redacción de la ,Oferta de Referencia 
Vigente. Dichas modificaciones se verán reflejadas dentro de-los Anexos que 
integran la misma. - -.... , , ' ,, 

Ahora bien, éste Instituto entrará al análisls de las secciones correspqndientes a 
-aquellos cambios y modificaciones propuestas por Telnor y que se consideren 
aceptables; así como las modlficaJiones que el Instituto considere necesarias, para 
mantener o mejorar las condiciones de'la Oferta de Referencia Vigente.· 

- 1 

De Jo antes transcrito no queda duda ;u-;; ese Instituto, sin expresar las causas 6 
razonamientos que motiven su determinación ni fundamentandó su actuación di 
manera alguna, simplemente se limitó a señalar que las declaraciones, cláusulas o 
secclapes antes descritas • ... no reflejan las éondlclones equlvaleñtes a la Oferta 
de Referencia vigente ni fomenta la competencia o aporta condiciones que 

/ ---- . 
mejoren la prestación del servicio,., ·, lo cual, amén de ser Ilegal, resulta también 

• ' 1 

falso e Incorrecto·, 

\ ,,,-/ ! /( 
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Cor:islderaclones del Instituto 
" 1 - .,..-, , / 

. La Cláusula QUINTA de las Medidas de Desrgregación señala que la Propuesta 
Oferta de ~eferencia que el AEP presente para aprobación del Instituto deberá 
reflejar al menos éÓndiciones equivalentes a la Oferta de Referer;icia Vigente. En 
este sentido se reitera lo señalado en la Oferta de Referencia1Notificada, respecto 
a que el 1instituto identificó 'que de-la propuesta realizada por el AEP po se 
desprendía que ofreciera una mejora para la prestación de los servicios o que 
dicha propuesta fomentara la competencia y la libre concurrencia. 

Manifestaciones del AEP , 

Asimismo, dentro del escrito de Manifestaciones del AEe__se,señala lo siguiente: 
( 

"( ... ) Decfaracion¡;s inciso f), g) v h) 
\ -

Las modificaciones o precisiones reaffzadas pór mi representada 'en su apartado de'--
Declaraciones, particularmente en fo; fnclsbs f), g) v h), atienden ekclusivÓmente al 
establee/miento de reservas de derechos por parte de mi representada, por fo que 
de ninguna manera t'e es dable a ese Instituto prohibir fas manifestaciones que mi 
representada requiera establecer en.(a parte declarativa del Convenio, con la ' _.,, 
única finaf/dad de reiterar que en ningún momento ha consentido fas resoluciones, 
acuerdos o disposiciones que en tale~· declaraciones se mencionan" 

Consideraciones del Instituto 
..... ' 1 

/ / 

En virtud de 1d establecido en la Medida QUINTA de las lvledldas de Desagregación 
y como/se señaló en-el análisis de "Declaraciones" de la O!erta de Refere,,'.1cia 
Notificada, la Propuesta de 9ferta de Referencia no refleja· lo contenido en la 
Oferta'de Referencia Vigente. ( 

\ / 
De igual forma, del análisis efectuado por este Instituto se desprenae que las 
manifestaciones vertidas por el AEP relativas a Declaraciones inciso f), g) y h) no 
justifican o aporitan elementos que fomenten la competencia y la libre 

. ' 

\ 

concurrencia o favorezca la prestación de los servicios materia de la Oferta de _,,, 
ReferEj)ncia vigénte; razón por la cuai-la presenté Resolución reitera la redacción 
vigente. La redacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Único, / _, 

~ ~ l¡ , 
Manlfestaclone~ del AEP ! 

Respecto-de la Cláusula Tercera inciso d) el AEP dentro de sus Manifestaciones 
\ señala lo siguiente: 

1 
,,. ' 

/ 

i'y / 
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. / 
"( .. .) Cláusula Tercera Inciso d) Facturación Extemporánea 

/ 
Los cambios realizados por mi maridante a dicha cláusula únicamente pretendían 
evitar que se duplicara, en el inciso d), el procedimiento establecido en el literal b) 
anterior, señalando que (el procedimiento) sería /gualinente aplicable a las 
facturas que se presenten en términos del párrafo precedente." 
/ 

\ Consideraciones del Instituto 
1 '-- \ 

!' 

\ 

En virtud,,de lo establecido er\ la Medida 9UINTA de las Medidas de Desagregación 

1 y como se señaló en el análisis de la "Cláu~ula Tercera inciso d)" de la Oferta de 
' J 

'-.Referencia Notificada, la Propuesta de Oferta de Referencia del AEP no refleja las 
~ mismas condiciones de la Oferta de Referencia Vigente. - 1 

~ ----

/ 

De. igual forma, del análisis efectuado por este,lnstitüto se'desprende ~ue las 
) ' "--

manifestaciones vertidas por" ér AEP relativas- a la Cláusula T~era !nciso-d) 
Facturación ExterT,1poránea no justifican o aportan elementos que fomenten IÓ 

; competencia y la l_ibre concurrencid, o favorezca la prestación de los servicios 
materia de la\presente Oferta; razón por la .cual la presente Resolución @itera la 
redacción de la Oferta de Referencia vigente. La redacción definitiva se verá 

' ' ' = reflejada dentro del Anexo Ünico. , 
\ / \ ') 

, Manifestaciones del AEP 
/ ! 1 

1 
De igual forma, cj,entro de la Cláusula Tercera en la sección precios y condiciones de pago el AEP 
estableció lo siguiente: 

/ 

"( ... ) CLAUSULA TERCERA PRECIOY CONDICIONES DE PAGO 
I¡ ( 

Los camblgs p_riginalment~ propuestos por mi representada a la
1 
cláusula de referencia 

eríel Convenio Marco de la OREDA 2019, son los siguientes: ' , 
. , I ' 1 

"TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO. 
/ 

a) Pag:o de los SERVICIOS: , 
1 "--' ,' 

/ 
El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obllga a pagar a TELNOR por la 

' 1 prestación de cada uno de los Servicios las tarifas establecidas en el Anexo "A· de la 
Oferta de Referencia, de conformidad con los términos y condiciones en el mismo 

' / I 
1 establee/das. El paga de los Servicios deberá ser efectuado poi el CONCESIONARIO (O -.__ 

\ 1 r- , 
AUTORIZADO) SOLICITANTE,,de conformidad con los slgwentes plazos y bajo los :érminos 
y condiciones establee/dos para cada servicio dentro de la Oferta de Referencia, así / 
como en sus anexos correspondientes: / ) - , _ 

\ 
I 
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1.- Cargos Recurrentes, se los cuales déberán ofeotuar ser pagados dentro dé,Jos 18 
(dieciocho) días posteriores a la entrega de la factura correspondlel)fe de conformidad 
con lo establee/do en cada sección de la OREDA y sus anexós correse-ond/entes 

2,- Cargos No Recurr?intes, los cuales deberán ser pagados de conformidad con lo 
establecido en ~da sección de /¡;-OREDA 00IWSfJeReiionkls correspondiente a los 
SeNiclos objeto del presente Convenio y sus anexos correspohd/entes. ( 

En el supuesto de que durante la vigencia del presente <;;on){?nlo dejasen de estar en 
vigor 4e--/es cual;squlera precios y tarifas, en tanto nuevosprec/os y tarifas no hubiesen 
sido establee/dos por virtud de acuerdo entre TELNOR y el CONCESIONARIO {O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE, o o,r_o.' ooso do los So.nilcios por virtud de resolución emitida 
por el Instituto, las contraprestaciones que el/ CONCESIONARIO {O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE deberá pagar a TELNOR por los conceptos correspondientes erí los términos 
de este Convenio, seii'in aqúel/os que resulten dé la aplicación de los precios y tarifas 
que hubiesen estodo en vigor el día lnn1ediato anterior a la fecha en que formalmente 
hubiesen terminado su vigencia. / / 

' Bajo ninguna cirqinstancla el CONCESIONARIO {O AUTORIZADO) SOLICITANTE tendrá 
derecho a reducir, d~ducir o compensar cantidad alguna contra las canfidadesque 
por concepfo_de ¿ontraprestaciones, Intereses moraforios o cualquier otro deba pagar 
a TELNOR bajo el presente Convenio, salvo pacto en cóntrar/o. ' ,,.. 

Asimismo, en ninguna circunstancia TELNOR tendrá derecho a reducir, deducir o 
compensar cantidad alguna contra\ 1 las) cantidades que por concepto~ de 
contraprestaciones, Intereses mora/orlos o cualquier otro deba pagbr al Conoos!eRa"io 
So!ioitankl CONCESIONARIO {O AUTORIZADO) SOLICITANTE bajo el presente Convenio, 
salvo pacto en contrario, / ~ 

a) Remisión de facturas\ 
1 

TELNOR remitirá al do;¡:;¡c/lio del CONCESIONARIO {O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
1--- ✓ / _.,,-, 
especificado para tal efecto en el cuerpo del presente Convenio, /a(s) factura(s) a 
pagar por los Servicios correspondientes. \ , 

El CONCESIONARIO {O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá efectuar los pagos que al 
amparo de este Convenio se encuentra obligado a real/zar por ,,;s Servicios que tenga 
contratados, dentro del plazo establecido para tal efecto, una vez que haya recibido 

/ la(s) factura(s) correspondiente(s). \ ./ 
1 , 

El pago de las facturas y de los cargos de contratación po,drá !leva.eso efectuarse a ,;;eee 
' /.' pGF--fravés· de cualquiera de /Qs /os1 siguientes VÍé1S medios de pago, previo aviso ,cl_el 

CONCESIONARIO {O AUTORIZADO) SOLICITANTE: 

1. Pago oon ohoqblo Cheque emlttdo por una Institución Bancaria, a nombre de 
TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., el cual será entregado en el domicilio de 

1 
TELNOR o depositado en la cuenta bancaria que Telnor TELNOR previamente le 
indique pi-CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) S0LICITANTE. 

/ 

/ 

' 
\ / / / 

\ 

' 

/ [/ 

' 
' 

/ 

\ 

I 

152 



I ( 

,, 

J 

/ 

\ 

\ 

/ 

\ 
/ 

--, 

, ,~,. 
( ('\' ,,\ ,•_J ift 

1 
I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

.___ 2. Pago por lr<5fii;foreno/e Transferencia electrónica de fondos Inmediatamente 
disponibles a la cuenta bancaria que TELNOR previamente le Indique di 

/ CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITAf\/TE. 
/ 1 \ 

\ Telnor rea/i;mrg e' pggo por oonoeptG En caso de adeudas V penas canvencianales 
a fargo de TELNOR, éste deberá cubrirlas al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE según lo estipulado en al Anexo "8". 

/ ! / 
Las Partes están de acuerdo en cumplir con las obligaciones fiscales establecidas a 
su cargo por la leglslaclóQ fiscal vigente. 

' 
/ a) Inconformidades '-

...._ , 1 
/ / ' / 

En el caso de que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE no esté de acuerdo 
con su factura, deberá dirigir su Inconformidad a TELNOR de acuerdo a lo siguiente: " 

\ \ -

Para \ue cualquier Inconformidad sea procedente, /a. -misma 1deberá (i) refehrse 
exclusivamente-di número d~-!!!]ida_ges o cualquf.§r/otro parámetro '.de mediclórf 
aplicable a los SeNic/os, así como a errores matemáticos, de cálculo o de actualizac/ón, 
pero por ningún motivo a la tarifa mis,;:;a pactada por unidadconforme a este Cónven/o, ' ' ni tampoco a la calidad con la que fueron prestados los SeNicios; (ii) hacerse valer 
dentro de los 18 (dleclocHo) díasnaturales siguientes a la fecha de .recepción de la 
factura origina/ de que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo 
formal, por escrito, en que el CONCESIONARIO (O.AUTORIZAD0) SOLICfTANTE manifieste 
las razones de su inconfor[[)idad, (b) a,élecclón del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOL/CfTANTE, el pago total de los seNiclos bajo protesta o el pago parcia/ per de los 
éargos efectivamente recono2:tdos, y (c) como alternativa, la parte que objete la 
factura o receptora del seNicio podrá pagar, bajoprotesta, la totalidad o una por6ión 
de la factura, v ésta se considerará como Factura Objetada, por esa porción o la 
totalicfad, en su caso. i~ onto.cior no .'mp#oa ~a ,egmmo.'a a los derechos db la paFle 
ob;'etGntG •"?SfJeotG do aq¡;p#os tarifas q¡;o seon determ1nados admin~lrotivernonte por 
la a¡;fGr.'dad oompo~nte. , 

1
, 

Queda claramente entendido p~( TELNOR V el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOL/CfTANTE qw¡, las inconformidades que no reúnan los requisitos precedentes\no 
tendrár efecto o validez a/gund y, en consecuencia, las facturas y es'(ados de adeudos 
correspondientes se tendrán por consentidos. '-- / 

' -+ ' 

1 •. 

En c\:iso de ser improcedente la Inconformidad presentada por e¡ CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOL/CfTANTE, éste deberá pagar en adición al monto no recont;JEido, los 
Intereses moraforios a los que hace referencia el presente Convenio desde la fecha 
original de pago. En caso de que la objeción sea.procedente, v el CONCESIONARIO-(O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE haya optado por efectuar el pago total de los seN/c/os 
facturados, TELNOR deberá efectuar.la devolución del rflonto que resulte procedente 
de la Inconformidad y deberá paga\ mutatis rc_,utandls, los intereses correspondientes. 

\ 
El plazo máximo para la resolución de las Inconformidades que sean presentadas por el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE será de 60 días naturales, 

/ I 
\,_ __, 

I / 
1 

' 
./ 

/ / 
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tic) Factu¡aclón extemporánea. ' \ 

-TELNOR podrá presentar 9A, dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales 9eof}Yós do 
'- posteriores a ·,a conc/us/ón éiét ciclo n:iensuci/ de facturación correspondiente, facturas 

complementarias por So.niicios seNicios omiffdos (no (acturados) o J_ncorrectamente 
facturados, después del periodo de emisión de la factura correspondiente. , \ 

I / •. 

la !noonfermldad doboré sor no#ficada por CGFrOS?__ o!octrón!co a !a dirocc/6n qyo El 
procedimiento establee/do el literal b) anterior será provista por TELNOR al firmar este 

\ ~ 

convenio 1 ) \ 
1 

lGS crik>rios paro qyo !a inconferm;dad sao p,'Gcodonk> sGA: 
1 

(9 /lofo.,.icso oxo.'tlsivamonk> al númo.'G do un/dados o cualqu/or otro parémofro do 
modioión lgYa.'rnonk> ap.'Jcab/o a los Servicios, así cGmo a or.cgros mak>má#cGS, ~
cálculo o do acl!Ja1ización, po.'G por ningún mo#vo a la /Grifa m/sma pac/Gda por unldÓd 

1 

,CGAfe.,mo a osk> Convenio, ni tdrhpooo a •10 ca#dad Con la qua fuo.'Gn pros/Gdos los 

So.0 iioios i 

\ 

(il) /-iaoo.cso valor ,dentro do /os' 1 g (d/oc/ooho) días nola;.rolos siguionk>s a /a focha do / ·, 
.eocopción do /a taptura original do /as faclb,ros qyo so trol-O, )' 

, \ 

\ 

_) 

\ 

/ 

\ 

(HI) acompaiiarso nocosa,iamonk> do: (a) o/ .eoohazo termal, pcr o~crite, p.eosonton on 
qua o! CONGES!ONA/110 iiOUCITANTE monifiosk> .'as razonas do su inoonfermidad, (~ a 
o/occié:'1 términos do! CONCE/i!ONA/110 iiOl/C.ITANTE, ,;,/ pago letal do !os.so.o,,icios baje 
p.eotesto o, o! pago ·,parcial pcr los caegos ofoc#vamonte roconock/ps, (e) como 
alk>ma#vo, fa pork> qyo ob}ok> la faclb«a o .eocopte.ro do/ so.0 iicio podré pagar, baje / 
protesta, la teto#dad o una porclén do •10 facla;.ro, )' óstáso consldo.rorá como Facla;.ro 
Ob}o/Gda, por osa porción• o la teta.'.'dad, on SY caso, )' (d) o/ CONCfii!ONA/1!0 
iiOl/C.'TANT{?Joborá os/Gbloco.0 un oor.eoo o!octrónlco o indica, o/ mod/6 por o/ cual 
TfLN0/1 lo no#ficaré !a roso/!cJo.;6n cór.'OSpond!onte. párrofe pmcodente. 1 

Una voz no#ficada !a /ncGAferm'dad, TElN0/1 .eovisará si tedGS !os .eoqu!s!tes so· han 
cYmp#do, on caso contrario ·avisará al c,ONCE/i/ONAll.'0 iiOUCITANTE la razón 'por la qua 
.fa no#ficaclón os incorrocto. E! C0.1\'CES!O.'IAll.'0 iiOUCIIANTE podré vo!vor a om4ar la 
inconterm'dad cump.Í!r,ndo con

1 
ledos !os mqu!sl/es. TfLN0/1 mv/sa'ÉJ si axis/e un or.'Gr on 

\ la factura, procodo.0 a corrogirio )' ,'a onv!a'ÉJ al CONCfii10NA/liO iiOUCITANTE Do no . \ 
~ h~or crror so /o no#ficorá al CO/\/Cfii10NAII/O iiOUCITANTE quo .fa inconfermldad no os 

p.ocodonte. ,_ 

\ 
lo anterior no imp#ca una ronunc.fa d los domchos do .fa pork> objolonte .eospocte do 
aqYo#as ta.'1fas qYo soan doterminadas adm'nistra#vaménte pcr la ayfe.,!dad 

. ' compotente. la inconformidad qua múna .fas roqulsitesp.0ocodontes so.0 o•,'0.1Yada pcr 
TfLN0/1, misma qyo dobo.0 sor rosuolta dGAtro do .fas ¡g días nal!Jra/os pGSk>rio.eos a la 
'hd"•I~ "d' 1 / tBGHQO"RGJm-tGGG.•en ~ .a FA,SFAG1. ......... 

Al respecto, ese Instituto manifiesta literalmente (1) Sobre el uso del SEG: " ... la redacción 
• 

de la cláusula citada contraviene las obligaciones del AEP con respecto al uso del SEG ... • 
/ '-
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'\ 
1~ ' y " .. , a efecto de garantizar la correcta prestación de los seNiclos y asegurar que se'-

ofrezcan condiciones de competencia, modifica la Propuesta de Oferta de Referencia, 
y establece que deñtro del procedimiento establee/do en la Cláusula Tercera·el medio 
de comunicación entre el AEP, los Con~sionar/os SóÍicitantes o Autorizados Solicitantes 
sea el SEG, ... ·: (2) Sobre ~/ plazo para el pago de cargos recurrentes: "Para generar 
certeza a las parte~ y para una mayor precisión en los pagos de los servicios, los ,cargos 

I \ ~ 
recurrentes deberán ser pagados dentro de los 18 días hábiles posteriores a la entrega \ ->- 1 - ~ 
de,Ja facttira correspondiente. Lo anterior es así considerando los horarlo.)abora/es de 
las lnstiftfclones bancarías. ·; (3) Sobre i? recepción de cheques: "Para los pagos con 

1 cheque a nombre de TELEFONOS DE MEX/CO, S.AB. DE C. V. que sean entregados en el 
domicilio de Telnor, no se especifica la persona iincargada de recibir dichos cheques; 
por lo que para facilitar el pago correspondiente en el domicilio de Telnor y 'generar 
certeza a los Conces/07arlos, Telnor deberá señalar el nombre de la persona qa'e sea 

· designada para recibir los cheques y no exista una barrera para la prestación de los 
servicios-en tiempo y forma. y (4) Sobre el plazo para presentar Inconformidades: " .. ., el 
Instituto estima que un plazo de sesenta (60) días naturales propuesto por Telnor es 
excesivo p?ira la resolución que recaiga de la Inconformidad de facturación, en vi(fud 
de que dicho/procedimiento-consiste únicamente en la verifltac/ón de sus propios 
regl~tros,,.circun~tanc/a que se considera puede resolverse de manera expedita y 
eficiente, en un tiempo menor al propuesto por Telnor. • y " ... y establece como plazo 
necesario para la emisión de la resolución de Inconformidad de factura e/-de 30 días 
naturales a la fecha de notificación de la objeción de factura,. .. • 

--- _, Y realiza los cambios sig1Jientes a la propuesta presentada por mi mandante: 
1 / 1 

TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGb. 
\ 

a) Pago de los SERVICIOS: 
f \ -

- 1 
El CONCESIONARIO (O I\UTORIZADO) $OLICITANTE se obliga a pagar a TELNOR por la 
prestación de cada uno de los Servicios/as tarifas establecidas-en el Anexo "A· de la 
Oferta de·Referen'cia, de conformidad con los términos y condiciones, en el mismo 
establee/das. El:pago de los'Servicios debe\á ser efectuado por el CONCESIONARIQ,_ (O 

/ ~TORIZADOJ SOLICITANTE de?::on'9[midad con los siguientes plazos y bajo los términos 
y condiciones establecidos para coda servicio dentro de la Oferja de Referencia, así 
como en sbs anexos correspolÍdlentes: 

1 I 

1.- Cargos Recurrentes, los cuales deberán ser pagad'os dentro de los 18 (dieciocho) días 
t / ' ,,--

hábiles posteriores'a la entrega de_ la factura cor1espondiente de conformidad con lo 
establecido en cada sección de la OREDA y sus anexos correspondientes. 

' ) 1 

( 

\ 

2.- Cargos No Recurrentes, los cuales deoerán ser pógados de conformidad con lo 
establecido <in cada sección de la OREDA correspondiente a los -Servlclq_s objeto del ) 
presente Convenio y sus anexos:correspondientes. ,,- , 

1 
En el supuesto de que durante la vigencia del presente Convenio dejasen de ,estar en 
vigor cualesquiera precios y tarifas, en tanto nuevos precios y tarifas no hubiesen sido 

' establecidos por virtud de acuerdo entre TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
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SOLICITANTE, o por virtud de resolución emitida por el Instituto, las contraprestaciones 
que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá pagar a TELNOR por los 
concepros correspondientes en los términos de este Convenio, serán aquellas que 
resulten de la aplicación de los precios y tarifas, que hubiesen estado en vigor el día 
inmediato anterior a la fecha en qúe formalmente Hubiesen terminado su vigencia. / 

J 

Bajo ninguna clrcunstancf/:, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE tendrá 
der~cho a reducir, deducir o compensar cantidad alguna contra las cantidádes que 
por concepto de contraprestaciones, intereses moratorias o cualquier otro deba pagar 
a TELNOR bajo el presente Convenio, salvo pacto en contrario, -

' 
AsifT)ismo, en ninguna circunstancia TELNOR tendrá derecho a reducir, deducir o 
compensar cantidad alguna contra las cantidades que por concepto de 

" contraprestaciones, Intereses moratorias, o cua/qui"1( otro deba pagar al 
CONCESIONARIO (O AU~ORIZADO) SOLICITANTE bajo el présente Convenio, salvo pacto 
en contrario. 

a) Remisión de facturas: 

TELNOR remitirá mediante el Sistema Electrónico de Gestión v al domicilio del 1 
_ i - r ---... 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE especificado para tal efecto en el 
cuerpb del presente Convenio, /a(s) factura(s) a pagar por los SeNic/os correspondientes. 

) 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá efectuar los pagos que al 
amparo de este Convenio se encu'entra obllgado a realizar por los SeNiclos que tenga 
contratados, dentro del plazo establecido para tal efecto, una vez que haya recibido 
la(s) factura(s) correspondiente(s), ' '-

, I / 
/ ' 

\ El pago de las facturas y de los cargos de contratación podrá efectuarse a través de 
cualquiera de los siguientes medios de pago, previo aviso del CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE: , '-

~ . . 
1. Cheque emitido por una Institución Sanearía, a nombre de TELEFONOS DE MEXICO, 

SAB. DE C. V., el cual será entregado en el dom/cl/io de TELNOR a la persona que 
TELNOR determine a la hora dé la firma del Convenio o depositódo en la cuenta 
bancaria que TELNOR previamente Je indique al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE, 

' 2. Transferencia electrónica de fondos inmediatamente disponibles a la cuenta bancaria'-
/ que TELNOR previamente Je Indique al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. 

J / -- '-

" b) Inconformidades ¡ 

/ 

En el caso de que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE no esté de , 
acuerdo con su factura, deberá-dirigir su Inconformidad a TELNOR f:! trav.~s del Sistema 
Electrónico de Gesfián y/o por correo electránlco provisto por TE,_LNOR de ªfuerdo a lo 
siguiente: / 

/ ' \ 
J 

/ 
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Para que cualquier Inconformidad sea procedente, la misma deberá (i) referirse 
~ exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición 

aplicable a los Servicios, así como a errores matemáticos, de cálculo o de a-;tua/lzaclón, 
pero por ningún motivo a la tarifa misma pactáda por unidad conforme a este Convenio, 
ni tampoco a la calidad con la que fueron prestados los Servicios; (ii) hacerse valer 

'--
dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de ta 
factura original de que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo 
formtpl, por escrito, en_que e/ CbNCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE manifieste / 
las razones de su Inconformidad, (b) a e/ecc/óh del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) I 

I 

I ___ SOLICITANTE, el pago total de los servicios bajo protesta o el pago parcial de los cargos 
' efectivamente reéonocidos,-y (c) como alternativa, la parte que objete la factura o 

recepto(ª del sérvlcto podrá pagar, bajo protesta, la t::italidad o una porción de la 
factura, y ésta se considerará como Factura Objetada, por esa porcldin o la totalidad, 
en su caso, Lo anterior no '1mpllca una renuncia a los derechos de ,; parte objetante 
respecto de ¿jq'uellas tarifas que sean determinadas administrativamente por la ' 
autoridad competente. / ·, 

I 
Queda claramente entendido por TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE que las inconformidades que nó reúnan )os requisitos precedentes no 

-tendrán efecto o validez alguna y, en c;nsecuen~ia, las fd6_hlras y estados de bdeudos 
correspondientes se tendrán por consentidos, 

~ 

En caso de ~er improcedente la inconformidad presentada por el CONCESIONARIO (O _.-
AUTORIZADO) SOLICITANTE; éste deberá pagar en adición al monto no reconocido, los 
intereses moratorids a los que hace referenctd el preserite Convento desde ta fecha 
origina/de pago. En caso de q,;; la objeción sec¡ procedente, y et CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE haya optado por efectuar~et pago total de los servicios 
facturados, TELNOR deberá efectuar la devolución del monto que resulte procedente 
de la lnconformida_dy deberá pagar, mutatis mutandls, los intereses-correspondientes . 

.___._ ' 

El plazo máximo para la resolución de /asínconformidades que seanpresentadas por el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE será eie éQ notificada al 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLIC/TANTE a través del Sistema Electrónico de 
Gestión y/o a través del correo electrón/do señalado por parte del CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE en un plazo de 30 días naturales. 

/ \ 
a) Faqturaclón e~emporánea, 

.___._ 

' TELNOR¡f)odrá presentar,-dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales posteriores a la 
' ,conclusión del ciclo mensual de facturacii5n correspondiente, facturas complementarias 

\ por servicios omitidos (no fachlrados) o Incorrectamente facturados, ·8espués del 
periodo de \emisión de la factura correspondiente a trGJvés del Sistema Electrónico de 
Gestión y/o a través del correo e//,ctrónico señalado por parte del CQNCESIONAR/0 (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE. --- - '· 

I ·-
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El proeed.'rn.'ento establee.ltio en al litoral b) antor.le.• La inconformidad deberá ser 
notificada a través del Sistema Electrónico de Gestión y/o por correo electrónico a la 
' ' dirección que será provista por TEtNOR a la firma del Conve,nio. ' I - '- í\ 
referirse exclusivamente al número de unidades o cualquier otroparámetro de medición 
✓igualmente aplicable -a los feolYFGs los Servicios, así como a errores matemáticos, 
de cálculo o de actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por 
unidad conforme a este Convenio, ni tampoco a la calidad con la que fueron prestados 

1 

los Servicios; (ii) hacerse valer dentro de-los 18 (diec/oc~o) días natura/e:¡ siguientes-a la 
fecha de recepción de la factura original de que se presenten trate; (iii) acompañarse 
necesariamentl;, de¡ (a) el rechazo formal, por escrito, en que el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE manifieste las razones de su inconformidad, (b) a elección del.___ 
CONCESIONARIO SOLICITANTE, el pago total de los servicios bajo protesta o el pago 
parcial por los cargos efectivamente reconocidos, ( c) como alternativa, la parte que '- , 
objete la factura o receptora del servicio podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una 

/ . 
porción de la factura, y ésta se considerará como Factura Objetada, por esa pocción o 
la total/dad, en térmlAes del pérrtJto precedente su caso; (d) el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE deberá establecer un correo electrónico o intlicar el medio por el cual 
TELNOR le notificará la resolución correspondiente y/o si deséa le sea notificado a través 
del Sistema Electrónico de Gestión. 

\_ 

Una vez notificada la Inconformidad, TELNOR revisará si todos\ los requisitos se han\ 
cumplido, en cas6 contrario avisa;á al CONGESIONAR/O SOLICITANTE la razón por la que - . 
la notificación es Incorrecta. El CONCESIONARIO SOLICITANTE podrá volver a enviar la 

\ 

/ 

-~ 
Inconformidad curppllendo con todos'Jos requisitos. TELNOR revisará si existe un error en 
la factura, procederá 'a corregir/a,y la enviará al CONCESIONARIO SOLICITANTE. De no 
haber error se le notificará al CQNCESJON!A.RJO SOLICITANTE qué la Inconformidad no es)-. 
procedente. _¿ 

- / 1 
Lo anterior no lmpllca una renuncia a Jos derechos de la parte objetante respecto de 
aquellas tarifas que sean determinadas' administrativamente por la autoridad 
competente. Ló inconformidad que reúna los requisitos prepedentes será evaluada por 
TELNOR, misma que d~berá ser resuelta dentro de los 18 días n6tura/es posteriores a la ' 
fecha de notificación de la misma. • ) .r \ 

/ 

Pues bien, en respuesta a los anzeriores seña/amientos del lnstif;!to, se manifiesta lo 
_ siguiente: -

" / 
(1) Sobre el uso del SEG: , '. \ 

1 / \-.::: 

La propuesta de mi representada de ninguna forma contraviene sus obllgaciones 
respecto al uso del SEG, simple y sencillamente porque en dicha Cláusula Tercera Jamás 
se estipuló nada en relación con el uso del SEG, ni tampoco mi mandante introdujo o 
eliminó señala!!]iento alguno sobre el SEG, sino que fue el propio Instituto el q~ dhora 
pretende Incorporar nuevas obllgaciones a cargo de mi representada, sin haber 
realizado previamente un análisis exhausfil(o del cumplimiento o incumplimiento de las 
Medidas de Preponderancia o de competencia efectiva en el sector de las 
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~' '-- / 1 

telecomunicaciones. Así es, · el Instituto procedió o Incorporar a dicha cláusula las 
' 6bligac/ones consistentes en que el envío de los facturas respectivas y la pre,sentaclón 

1 • 

de inconformlcfades se reallpen mediante el SEG. 
( 

\ -
Cuando además fue el propio Instituto ei"c¡ue autorizó los términos de la Oferta 
actualmente en vigor y entonces no le pareció: que la cláusula de referencia resultare 
contrarió a la regulación y/gente! (sic) _,, 

Y al menos en el cqsd'del envío de las facturas, es~ Instituto parece desconocer lo que 
al respecto establece la legislación fiscal en vigor, que tiene pqr cumplida dicha 
obligación con1'I sólo envío de las facturas por medio de correo electrónico, o bien 
haciénd_p/as disponibles en un portal de Internet /o'que Telnor ya viene haciendo en 
favor de los concesionarios. 

- 1, / / 

Pero con esta nueva obligací8n que pretende establecer esa Autoridad (el e/4-ío de las 
facturas mediante el SEG);no sólo se está sobre-regulando y burocratizando el proceso 
de facturación que Telnor y los concesionarios de la Industria h~n venido utilizando en 
diversos seNlclos de telecomunicaciones, sino que, sin ninguna Justificación o ~xplicaclón 

1que funde y motive las modificaciones pretendidas por el Instituto, Incluso Invade una 
esfera competencia/ que no le corresponde y que atañe de manera exclusiva a las 
autoridades fiscales. ~ 

' 
(2) Sobre el plazo para el pago de cargosrecurrentes: 

Nuevamenté, esa Autoridad, sin ninguna Justificación o explicación que funde y motive 
ad'ecua1amente sus determinaciones, decidió ilmplemente modificar el plazo para el 
pago de cargos recurrentes, ffstablec/endo que el plazo para dicho pago·()B días) 
pasará de computarse en días naturales a días hábiles, so pretexto de "generar certeza 
a las partes y para una mayor pr~c/slón en los pagos de los seN/c/os,.. 'y " ... considerando 
los horarios laborales de las instituciones bancarias. ' 

' -- / 
En primer lugar, otra vez. fue fil pro¡:5/b Instituto el que autorizó los términos de la Oferta 
actualmente en vigor y entonces no le pareció que la cláusula de referencia resultare 
contraria a)_a regulación vigente. ~ 

En segundo lugar, el plazo de pc,go de 18 días naturales genera certeza a las partes pues 
obviamente conocen en qué fecha deben rea/Izarse los pagos, as/ que dicho 
argumento carece-de toda lógica. Y sobre la consideración de los horarios laborales de 
las instituciones bancarias, lo mismo, este argumento carece de toda lógica, pues el/q 
no es condición para que se entienda computado un plazo en días naturales VS días 
hábiles. Más bien lo que pretende esa Autoridad, sin Justificación alguna, es '<?tener 

I mediante dicho cqmbio algunos días adicionáÍes para el pago de cargos recurrentes, 
atendiendo seguramente a la sollcltud de albún concesionario, lo cual no se apega a 
las formalidades esenciales que todo acto de autoridad debe revestir,\ pues el Instituto 
cuando menos debió fundar y motivar adecuadamente su determinación. ., 

. - ' 
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(3) Sobre la recepción de cheques: 

/ 
'-- -

. Este argumento de que para los pagos con cheque "", no se especifica la persona 
encargada de recibir dic(los ch~ques; po/10 que para facilitar el pago correspondiente 
en el domicilfo de T elnor y generar certeza a lq_s Concesionarios, T elnor deberá señalar el 
nombre de la pf,,rsona que sea designada para recibir los cheques y no exista una 
barrera para fa prestación de los seNicios en tiempo y forma,·, es francamente absurdo 
y excesivo, además de inoperante, 

\ ' 
¿;Qué pasa si fa persona enca@ada de recib(, cheques se enferma y no se presenta a 
trabajar, o faf/ece y no se ha designado a fa persona que deba reemplazarla, o renuncia 
o es despedldaly tampoco seha encontrado a otra persona que fa sustituya? -

) ' 
(4) Sobre el plazo para.presentar ln'conformidades: , ' 

\ 1 ,, / 
El instituto "estima que un plazo de sesenta (60) días naturales propuesto potTelnor es,
excesfvo para la resolución que recaiga de la Inconformidad de facturación, en vfrtUd 

_, de que dicho procedimiento consiste ú~icamente en la verificación de~ sus propios 
) registros, c/rcurstancia que se considera pue9e resolverse de manera expecjlta y 

/ eficiente, en un tiempolmenor al propuesto poiTelhor, • y determiña reduclíel plazo de 
\ mérito a 30 días naturales, í 1 

- ' 
/ 

Así es, en este caso ,Y contrariamente a las erróneas afirmaciones del Instituto, mi 
representada tampoco propuso un plazo

1
nuevo al que ya se contenía er¡ fa sección ,

respectiva de la cláusula que nos ocupa, Una vez más, fue el propio Instituto el que 
' autorizó los términos de la Oferta actualmente en vigor y en aquel momento no le 

pareció que fa cláusula de referencia resultare contraria a la regulación vigente,· 
/ 

Consideraciones del Instituto 

\ 

) \ \ 
~ 

Respecto a la manifestación del AEP referente a la inclusión del SEG en el _ 
mecanismo pcira el envío de facturas, como se señaló ,en la Oferta de Referencia 
Notificada dicha inclusión es implementada a efecto de garantizar una adecuada 

/ 

comunicación entre el AEP y los Concesioharios Solicitantes durante la 
l ~ ' 

contratación\ y prestaci0n de los servicios objeto del convenio, así como realizar 
cualquier consulta sob[e el estado de los trámites e información sobre la 

/ ' 

irifraestructura-del AEP. De Igual forma, para dar certeza a las partes en caso de 
que_el-SEG presente alguna falla y que no se generen inconvenientes para la 
eficiente prestación de los seNicios, el envío de las facturas por parte del AEP 
deberán enviarse a través del SEG y al domicilio proporclo_oado por el es y/o a la 
C_\Jenta de correo electrónico desigoada para ¡a1es efectos, Lo antéior, es acorde 
a lo establecido en la Medida Decimosexta de las Medidas de Desagregación, en , 
el sentido de que el SEG es el mecanismo de comunicación del, AEP con los 

' ' - / 

/ ' / 
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\ 
Conce.sionarios Solicitantes, incluidos el propio AEP y las empr'esas pertenecientes y 
relacionadas con éste. J 

\ 
' Ahora bien, respecto al plazo establecido en los cargos recurrentes solo se precisó, 

,,, que los 18 días eran hábiles en virtud de que la Ofe_rta de Referencia Vigente no 
contaba con dieha brecisión 8,Udiendo causar incertidumbre aJos Concesioriarios 

~solicitantes o traer consig6 un retraso en el pago. / ' '-, 
- ' \ (. 

Asimismo, la determinación de que sean días hábiles es considerando los horarios 
' ' laborales de las instituciones bancarias, es decir generar accesibilidad a las partes 

/ 1 1 

para la realización de los pagos correspondientes.' / 
1 

Respecto a determinar a una, persona para el- r~cibo de cheque~ que sean , 
entregados en las oficinas de Telnor este Instituto considera que los Concesionarios 
Solicitantes puede__i::i?resyntar dific~ltad a la hora de entregar el cheque, por lo que 
para facilitar el procedimiento SE;, debe designar a una persona, personas o área 
en específico responsable de los cheques entregados en el domicilio de Telnor. 

~ 

' 
Finalmente, respecto al plazo de las inconformi9ades este Instituto det!;)rmina que 
en virtud de que las solicitudes de inconformidades deben ser revisadas una a una 

- / 1 y con la finalidad de que no existan nuevos desfases. en las facturas ocasionandd 
' -..i --......_ / 

Interferencia en la correcta prestación de los servicios el plazo para la r~~olución 
de inconformidades será de 60 días naturq[es. , 

' 
De igual forní<J, de las manifestaciones vertidas por el AEP no se desprende 
justiflc¡:ación-alguna por la que no se pueda cumplir coi;i la emisión de (esoiucióQ,de 
inconformidades en un plazo de,30 días naturales, La redacción definitiva ~e verá 
reflejada dentro del Anexo 0nico. 

--... Manifestaciones del AEP 
; 

1 
"' Dentro de las Manifestaciones del AEP en la Cláusula Cuarta se señaló lo siguiente: 

' 

\ 

"( ... ) Cláusula Cuarta Intereses Mora torios 

Las modificaciones propuestas por mi represer;¡/ada tenían como objetivo dar \nás 
1 

claridad al texto de dicha sección, sin alterar el sentido o significado de las obligaciones 
existen/es, por (Ó que únicamente se buscabá mejorar la comprensión del párrafo en 
cuestión, razón por la cual mi mandante desconoce a qué obedece la negativa de ese 
Instituto a siquiera revisar los cambios presentados.· 

I 

' 

/ 

\ 
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Consideraciones del Instituto 

1 

I 

\ 

\ 

/ 

( 

/ 

En virtud, 'de lo establ~cido ~n la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación'
Y como se señaló en el análisis de la "Cláusula Cuarta" dela1Oferta de Referencia 
Notificada no refleja lo contenido en la Oferta de Referencia Vigente, 1 

De lguOl---fórma, del análisis efectuado por este Instituto se desprende que las_ 
manifestaciones vertidas por el AEP relativas a la Cláusula Cuarta Intereses 

- 1 
~oratorios no justifican o aportan elementos que permitan identificar que mejoran 
las condiciones vigentes o favorezca la prestación de los servicios materia de la ' 
OfertffGle-Referencia Vigente; razón por 1a cuai7a presente Resolución reite~ la 

/ ' ! 
redasción- que se encu~ntra dentro de la Of~rta de Referencia Vigente, La 
'.edacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Único. ' 

Manifestaciones del AEP \ 
' 

Ahora bien, respecto de la Cláusula Quinta el AEP dehtro de sus m'anifestaciones 
\ " señaló lo siguiente: 

l ,,-\ / 
"(,. ,) Cláusula Quinta Información Confidencia/ 

Las modificaciones propuestas✓por mi representada tenían como objetivo dar más 
claridad ~exto de dicha sección, sin alterar el sentido o significado de las obl{gaciones 
existentes, por fo que únicamente se buscaba mejorar fa comprensión de fa cláusula en 
·cuestión. rpzón por fa cual mi mandante des-;~noc,e a qué obedece la negativó de ese 
Instituto a siquiera revisar los cambios presentados. 

Por ejemplo, en él último párrafo de dicha cláusula se señala: "Los términos de esta,., 
Cláusula aplican cfta Información que se encuentre a disposición de fas Partes en los 
Sistemas de Captura o el Sistema Electrónico de Gestión de TELNOR. •. Y mi representada 
pretendía dar claridad y certeza eliminando fo resaltado con negritas (Sistemas de 
Captura), para quedar el Sistema Electrónico de Gestión como único medio oficia/ de 
comunicación entre ¡as partes, pero el cambio pretendido fue rechazado por ese-
/nstitut°i sin expresión de causa alguna.· '. , 

/ ~ 
Consideraciones del Instituto 

\ 

Las manifestaciones vertidas por el AEP generan convicción a este Instituto en virtud 
de qur el medio de comunicación entre el AEP y los Concesionarios Solicitcíntes-Js 
el Sistema Electrónico de Gestión, por lo quJ se considera procedente eliminar de - -

1 -

dicha cláusula lo relativo al Sistema de Captura, 

" \ / 

\_ 

/ / 

\ 

\ 

\ 

\ 
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Manifestaciones del AEP , 
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/ 

/ 
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Respecto a la Cláusula Sexta dentr6 ae sus manifestaciones el AEP destaco lo 
siguiente: _ .--- '-- 1 

/ 

• ( ... ) Cláusula Sexta tnc:mpfimtento en fa entregdd~ los seNfclq,s 
I 

- ) 
/ 

Lasmodfficac/ones propuestas por mi representada tenían como objetivo dar más 
claridad áf texto de dicha sección. Yen fa parte final dé!,.dlcha _cté1sula se 
pretendía eliminar un párrafo tjue alude al procedimiento de huelga comprendido· 
en eLartícufo 920 de fa Ley Federal del Trabajo, precisamente por ya~star 
contemplado efl___fa ley de fa-materia y en fa cláusula Décima Quinta Relaciones, ¡ 
Laborales del propio Convehto Marco, razón por fa cual mi mandante descor¡,oce 
a qué obedece fa negativá de ese Instituto a sfqwlera revisar los -cambios ,_ 
presentados.· 

Consideraciones del Instituto 

' ' 
En virtud, de lo establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de Desqgregación -

\ y como se señaló en el análisis de la "Qláusula Sexta" de la Oferta1de Referencia 
Notificada no refleja lo contenido en la Oferta de Referencia Vigente--:- .---

/ ~ , 

De igual forma, del análisis efectuado p¿;r este Instituto se desprende que las 
1manifestaciÓ~es vertidas por el AEP rélativas a 1z1 Cláusu~a Sexta Incumplimiento en 
la entrega de los servicios no justifican o aportan elementos qué permitan identificar 
que ,mejoran las condiciones vigentes o favo~ezca la prestación de los servicios 

' J 
materia de ,la Ofertc;i- de Referencia Vigente; razóí), por la cual la presente 

\ 

/ 

( 

r 
) 

Resolución reitera la redacción que se encuentra dentro de la Oferta de Referencia 
Vigente. La redacción definitiva ~e verá reflejada dentro del Anexo Único. 1 

/ 1. \ " \ 

'· 

Manifestaciones del AEP 

Asimismo, referente a I? Cláusula Octava el AEP dentro d~ sus M,cmifestaciones 
1Jndicó lo siguiente: 
, 7' \ / 

\ 

/ 

• ( ... ) Cláusula Ocla'-;a Garantías del Convenio 
' / 1 \ 1 

Las modificaciones propuestas por mi representada tenían como objetivo ddr más 
, y / \ 

claridad al texto de dicha sección, sin alterar el sentido o significado de fas 
obligaciones existentes, por fo queún/camenJ_e se puscpba mejorar fa comprensión 
de ta cláusula en cuestión, razón por fa cual mi mandante desqonoce a qué 
obedece fa negativa de ese fnstltutb a siquiera revisar los cdmblos presentados.· 

I 
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-- ' 
Consideraciones del Instituto -. - - I , ~ 

En virtud, de lo establecldó en la fy1edida QUINTA de\:is Medidas de Desagregación 
y como se señaló e~ el análisis de la "Cláusula Octava" de la Oferta de Referencia 
Notificada no refleja lo contenido en la Oferta.de Referencia Vigente. 

-- - / 
- --

De Igual forma, del análisis efectuad6 por este Instituto se desprende que las 
' 

manifest.aciones vertidas por el AEP relativas a la Cláusula Octava Garantías del 
Convenio no justifican o aportan elementos que permitan identificar que mejoran 
las condiciones vigenfes o favorezca la/prestación de los sep!iclos materia de la 
Oferta de,Referencia Vlgenté; razón por la cual la presente Resolución relt~a la 
redacción que se encuentra dentro de la Oferta de Referencia Vigente. La 
redacción definitiva se verá iéflejada dentro del Anexo Únic;, ' 

/ 

Manifestaciones del AEP 
1 \ \ J / 

En este mismo sentido, respecto a la Cláusula Décima el AEP 'iñanifestá'lo ~iguiente: 
' ----

/ 

\ 
J 

\ 

" ( .) Cláusula Décima Continuidad y Suspensión de los Servicios de Desagregación ' ,_ 

En general, la1 modificaciones propuestas por mi representada teníá_p como 
objetivo dar más claridad al texto de dicha sección, sin alterar el sentido,o 
significado de las obligaciones existentes, por lo que únicamente se buscaba 

" mejorar la comprensión de la cláusula en cuestión. 
/ 

También, mi mandante prf?puso1,la el/mlnaclón del siguiente párrafo: "TELNOR 
deberá contemplar 'soluciones alternativas correctivas que permitan Ja--

l continuidad de los servicios de telecomunicaciones antes de proceder al cierre de 
una central o Instalación equivalente.·, porque en la práctica desdi luego que mi 
mandante contempla cualesquiera soluciones alternativas que permitan la 
continuidad de los servicios antes de proceder al <;]erre de una central o Instalación -...., 
equivalente, sólo que dicha determinación be carácter técnico no puede estar 

,,. 1 
"supeditada a cualquier otra situación. 

' " 
Y agregó mi representada. el sigúiente párrafo: • 10.2.2 En caso de que el 
CONCESIONARIO (O fi~TORl0EO) SOLICITANTE Incumpla con cua/esqCTier~/ 
obllgac/ones de pago a su cargo conforme al presente Convenio, TELNQR estora 

......_ facultado a suspender la prestación-de los servicios maJeria del presente Convenio 
hasta que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE pague las cantidades 
i¡ye adeupe a TELNOR. incluyendo los intereses moratorios que se generen por 
virtud de su locumpllmiento. •• como causal de su~pensión terilporal de los Servicios, 
toda vez que la obllgac/ón de pago es prácticamente la única a cargo de los 
concesionarios o autorizados solicitantes, y lo único quepretende mi representdda 
es proteger, su operación, cerciorándose que será debidamente remunerada por -. ' \ 

¡ los servicios prestados a cualquier tercero, ello con Independencia de que la falta 
/ " -

1 1 / 

/ 

\ 
/ 

\ 

J 
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de pago se repute Incluso como causal ,de reicisión del Convenio, pues lo 
realmente efectivo frente' a la falta de pago es la suspensión de los Servicios. ¿De 

~ ,, 
qué le sirve a un agente económico terminar un,contrato si continuará oblig,;:ido a 

/ prestar los Servicios? Y ahora s¡n contrato l / " 

No obstante lo antes ,;,xpuesfo, mi mandante desconoce a qué ob'e~ece la 
- negativa de ese lnstituto·a siquiera revisar los cambios presentados." 

Consideraciones del Instituto \ \ 

----- ' 1 En1virtud, de lo establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación 
y como se señaló en el .análisis de la "Cláü'sula Décima" de la Oferta de Referencia" 
Notificada no refleja lo contenido en la Oferta de Referencia Vigente. 

\ / 1 ' 
De igLJal forma, del análisis efectuado por este Instituto se desprende qu'1 las 
manifestaciones vertidas por el AEP relativas a la Cláusula Décima Continuidad y . - ~ 

Suspensión de los Servicios de Desagregación no justifican o aportan elementos 
que pérmitgn identifiéar que mejoran las condiciones vigentes o favorezca la 
prestación de los servicios materia de lb Oferta de Referencia Vigente; razón por la 
cual la presente Resolución reitera la r~dacclón que se encuentra dentro de la 
Oferta de Referencia Vigente. La redacción definitiva .se verá refleja_da dentro del 
Anexo Único. 

'--- \ 

Manifestaciones del AEP 
'\ ' 1 

/ 

' I 

Respecto a la1
' Cláusula 

señaló lo siguiente: 
D~clma Primera el AEP dentro de sus· Manifestaciones 

/ 1 

/ 

" 

I 
I 

) 

"( ... ) Cláusula Décima Primera Causas de Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito 

En general, las modificaciones propuestas ,por mi representada tenían como 
objetivo dar más ciar/dad al texto de dicha s~cc/ón. -;· ' 

' 
También se pretendía eliminar el párrafo segundo, que alude al procedirr¡lento de 
huelga comprendido en el articulo 920 de la Ley Federal del Trabajo, precisamente 1 

por ya !estar contemplado en f9 ley de la materia y en la cláusula Décima Quinta 
Relaciones Laborales del proQio ConveniÓMarco. · I ) 

Además, se agregó el siguiente párrafo en la parte final de la cláusula en comento: / 
"Para la medición dei cumplimento de los plazos'de entrega no se computarán los 
días de retraso atribuibles al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE del 
s<;Jrvicio respectivo, ni los que deriven de eventos de caso fortuito o causas de 
fue'(éa mayor o ni aquellos no imputables a TELNOR. Tampoco se,computarán los 

\ tiempos atribuibles a las notificaciones que TELNOR realice a los CONCESIONARIOS 
\ 

' 

~ / '-,, 

'-
/ < ,· ( 

/ 

', 

'\ 
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I 
OIAUTORIZAÓOS para que manifiesten su interés por participar en nu~vas obras 

civiles, • 
1 

) 1, _" / 
, \.._ 

La inclusión de dicho párrafo pretendía dar más claridad a una obligación que, 
Incluso ya s~ establece en otra sección del Convenio Marco, 1 

' ~ -
Por lo anterior, mi mandante desconoce a qué obedece la negativa cJ_e ese 
Instituto a siquiera revisar los cambios presentados: 

, Consideraciones del Instituto \ 

\ ( 
/ ' 

En virtud, de lo establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación 
y como se señaló ~n el análisis de la "Cláusula Décima Primera•', be la Oferta de

1 

Referencia Notificada no refleja lo contenido en la Oferta de Referéncla/Vigente, 

\ D~ l§ual forma, del análisis efectuado por este ln~tituto se desprende que las 
manifestaciones vertidas por el AEP relativas a l,a Cláusula Décima Primera Causas\ 

'-- de Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito no justifican o aportan,,elementos que permitan 
/ 

identificar que mejoran las condiciones vigentes o favorezca la prest9ción de los 
servicios materia de la Oferta de Referel\)cia Vigente; razón por J<;Ícual la presente 
Resolución reitera la redacción que se encuentra dentro de la Oferta de Referencia 
Vigente, La -redacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Único, ' 

( 

Manifestaciones del AEP \ 

\ I 

Referente a la Cláusula Décima Quinta el AEP estableció lo-siguiente: 
"\ I / 

• (,, ,) Cláusula Décima Quinta Relaciones Laborales 
1 

I 
Las modificaciones propuestas-poi mi represen/oda tenían como objetivo dar más 
claridad al texto de dicha se'cción, sin alterar el sentido o significado de los 
obligaciones existentes, por lo que jJnlcamente se buscaba mejorar la comprensión 
de la c/áukula en cuestión, razón por la cual mi mandante desconoce a qué - , ' obedece la negativa de ese Instituto asiquiera revisar los cambios presentados,· 

Consideraciones del Instituto _ 

,,- --
En virtud, de lo establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación 

' y como se señaló' en el análisis de la "Cláusula Décima Quinta" de la Oferta de 
Referencia Notificada no refleja lo conteni¡:fo en la Ofe_r_ta deReferencia Vigénte. 

' __, ·, I \ ~ ,,-
De Igual forma, del análisis efectuado por este Instituto se desprende que las 

- 1 
mqnifestaciones vertidas por el AEP relativas a \la Cláusula Décima Quinta 
Relaciones Laborales no justifican o aportan elementos que permitan identificar 

' 1 

/ ~ - \ ,~ 
I 

/ I 

I 

/ 

) 
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/ '-.. / 

qlJe mejoran l9s condiciones vigentes o favorezcq_ la presÍación de lós servicios 
materia de la Oferta de Referencia Vigente; razón-por la cual la presente 

·Resolución reitera lcrredacción que se ehcuentra dentro de la Oferta de Referencia 
Viger'Íte. La,redacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Único,. 

1 
" 

f 

Manifestaciones del AEP- / 

( 

De igual forma, respecto 0·la Cláusula Vigésima Segunda el AEP dentro de sus 
. /' I 

Manifestaciones señaló lo siguiente: , _,,. 
\ ~ 

' 

• ( ... ) Cláusula Vigésima Seguñda Suspensión de Medidas de Preponderancia 
' 

1 
Las modificaciones propuestas por mi representada tenían como objetivo dar rpás 
claridad al texto de dicha sección, sin alterar sustancialmente el sentido o 
'significado de las obligaciones existentes, por lo que únicamente se buscaba 
mejorar la comprensión de la cláusula en cuestión, razón por la cual mi mandante 
desconoce a qué obedece la negativa de, ese Instituto a siquiera revisar los 

1 ' ' cambios presentados. • _ ,. " 
/ ' 

Consideraciones del Instituto 

En virtud, de lo establecido en la Medida QUINTA de·las Medidas de Desagregación 
y como se sel5aló en el análisis de la "Cláusula Vigésima Segunda" de la Oferta de 
Referencia Notificada no refleja lo contenido en la Oferta efe-Referencia Vigente. 

/ \ 
De igual forma, del análisis efectuado por este lnsj:ituto se desprende que las 
manifestaciones vertidas por el AEP relativas a la Cláusula Vigésima Segunda 
Suspensión de Medidas de Preponderancia no justifican o aportan elementos que 
p(¡)rmitan ide¡;itificar rue mejqr,an las condiciones vigentes' o favorezca la 
preytación de los servicios materia de la Oferta de Referencia Vigente; razón por la 
cual la presente R~solución r,eltera la redacción que se enc;:uentra deí'\tro de la 
Oferta de Referencia Vigente. La redacción definiti\t~ se verá reflejada dentro del - / ' Anexo Unico. _ ~ 

Manifestaciones del AEP 

\ 
\ 

-,-

J 

\ 

/ 

Aslmitmo, el AEP dentro de sus Manifestaciones señaló en la Cláusula Vigésima ; 
Quinta lo siguiente: 

~ ' -/' 

,,.. • ( ... ) Cláusula Vigésima Quinta Desacuerclos. 
,-· 

Las modificaciones propuestas por mi representada tenían como objetivo dar más 
claridad al texto de dicha sección, sin alterar sustancialmente el sentido o_ 
significado de las obligaciones existentes, por Jo que únicamente se buscaba 
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mejbrar la comprensión de la cláusula en cuestión, razón por la cual mi mandante 
----desconoce a qué obedece la negativa de ese Instituto a siquiera revisar los 

cambios presentados." 

Consideraciones del Instituto T / 

' 

/ 

En virtud, de lo establecido en la Medida QUINTA de las Me.didas de Desagregación 
y como sJ señaló en el'análisis de la "Cláusula Vigésima Quinta" de la, Oferta de 
Refeienbia Notificada no refleja lo contenigo en la Oferta de Referencia yigente. 

I 
De igual forma, del análisis efectuado por este Instituto se desprende que las 
mdr-1ifestaciones,vertidas por el AEP relativas a la Cláusula Vigésima Quinta 
Desacuerdos no justifican o aportan elementos que permitan identificar que 

..__ rriejor.gn las conpiciones vigentes o favorezca la prestación de los servicios materia 
\ de la Oferta de Referent:ia Vigente; razón por 16 cual la presente Resolución reitera 

~ ' 
la redacción que se encuentra dentro 1de la Oferta de Referencia Vigente. La 
redacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Único. ', 

1 ' 
'--

SEXTO. Determinación de tarifas. De conforn:iidad con la Medida TRIGÉSIMA 
NOVENA-de las Medidas-de Desagregación, así como con base en elementos e 
información aportados por el AEP14

, él Instituto expidió,y1actuali~9 diversos modfloi 
de costos a efecto de deJerminar los niveles tarifarios aplicables a los Seí\iicios de 
Desagregación a partir del alcance d

1
e dichos seJ:vicios mayoristas plasmapos en la 

Oferta de_Referencia. , 

En este sentido, a continuación, se describirán los elemento~ considJrados por el 
)nstituto para determinar, mediante los modelos de costos aludidos, las respectivas 
tarifás aplicables ál periodo del l º de enero al 31 de 'diciembre de 2019, las cuales 

' se verán reflejadas en la Oferta de Referencia en el Anexo Único de la presente 
Resgtución. 

) 

7 

/ 

~ \ / 

, / I _,--.. / \ 
,;1

4 Particularmente, a través de datos apo~adbs en su res'púesta al Oficio de Requerimiento, así como en la Información 
descrita en el "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL 

' MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO DE COSTOS EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL 
SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA Y DEL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
EFECTIVA DE tA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR TELECOMUNICACIONES"; provista 
en las respuestas del AEP al oficio IFT/221/DG•CIN/073/2018 de fecha 25 de mayo de 2018 (en lo sucesivo."Requerimiento 
de información del Mod~ Integral") y Requerimiento de información del Modelo de Costos Evitados. 
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6.1. MODELO DE COSTOS EVITADOS 

El Modelo de Costos evitados se desarrolló para determinar las tarifas de los 
' ' ( siguientes servicios: '-- ¡ 

I I 

Servicios de desagregación del bucle local del AEP 
\ / 

• Servicios de rever;ita, considerando~en particular las mod0lidades,SRLT; 
SRÍ, SRPySRMLT. / / \ / / / 

6.1.l. 

• ,Servicio 
/ 

de acceso ---._ 

I \ \ 

indirecto 
( 

al 

M9delo de Costos Evitados 
J l 

bucle local. 

/ 

A partir de la metodología de costos evitados, así-como considerando ¡diversa-
información aportada por el AEP15

, el Instituto elaboró el Modelo¡ de Costos 
Evitados. 

1 

\ 
\ 

Cdbe destacar que el 5 de octubre de 2018, '--mediante Acuerdo 
P/IFT/E:>9"/051018/201 el Pleno del Instituto en su 111 Sesión Extraordinaria áprobó el 
"ACUERDO MEDIANTE EL,, CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE I 

TELECOf:vlUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL MODELO DE 
1 

COSTOS INTEGRAL DE LA RED'DE ACCESO FIJA Y EL MODELO DE COSTOS EVITADOS 

PARA DETERMINAR' LAS ,TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE COMPARTICIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA FIJA Y LOS SERVICIOS [JE DESAGREGACIÓN DE LA RED LOCAL DEL 

' -
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL i SECTOR -DE LAS 

TElECOMUNICACl6NES", dentro del cual determinó ~-;;meter a consulta pública por 
- un pldzo de treinta días naturales al modelo en 

1
comento, entonces denomfnado 

' 1 1 

"Modelo de costos evitados para determinar las tarifas de los servicios de 
' desagregación del AEP", 

. - / 

Dicha c,onsulta pública 16 se efect>1ó del 10 de octubre de 2018 al 8 de noviembre 
de 2018, teniendo por objetivo s~meter al Modelo de Costos Evitapo~•a escrutinio 
de los interesados, incluyendo al AEP, para recabar comentarios y opiniones de la 

---
15 Por ejemplo, aquella que presentó en respuesta al Requerimiento de información del Modelo de Costos Evitados/ ' 

J / 

15 La documentación de.dicha consulta pública así co~o los comentarios aportados Pº\ los actores dé la Industria se \ 
encuentra ,\ disponible par/- su consulta a través de la siguiente¡ dirección electrónica: JJ 
http:ljwww.ift.org. mx/j nd ustr i a/ ca nsu ltas-p u bl ica s/ consu Ita-pu l:iíica-so b re-e 1-modelo-d e-costos-i ntegra 1-d e-la-red-de-
a cceso-fi ¡a-y-el-modelo-de-costos l 

' 

/ 1 ' 
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industria, académicos, de especialistas en 1~ materia y del público en general, con 
el objeto de las aportaciones realizadas fuera_r:¡ 'analizadas, y de resultar 
procedente, se pudiera fortalecer-la implementación 'ae1 dichas herramlentas17 a' 

----partir de los datos y comentarios ap6rtados en el procesar \ I . / 
) ' --- ___: 

Como resultado de lo anterior, el Instituto a través del "ACUERDO MEDIANTE lA 

CUAL- EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL 
- l 

MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJQ_, Y EL MODELOéOSTOS EVITADOS PARA 

DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 

INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA yl DEL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE 

lA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTF EN EL SECTOR / .,,, r 
TELECOMUNICACIONES" expidió el Modelo de Costos Evitados, el cual estima 

\ . 
niveles tarifarlos de los servicios materia de la Oferta de Referencia mencionados 
previamente y donde se fundamenta y motivan los parámetros y metodotogíq 

'-- empleadas para el desarrollo'del propib modelo. ¡ ----. __,. 

-'Én consideración de los punt~s ante~~res, el Instituto determina que las 
' ' modificaciones 'realizadas a la Oferta de Referencia Notificada, derivadas de las 

tarifas-estimada;'a partir del Modelo de Costos1 EvitádoS:- serán reflejadas en la 
Oferta de Referencia conf;rme Anexo Ünico de la presente Resolución. 

-, 1 

6.2. MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO ' \ ' ._/ 

El Modelo Integral de Red de Acceso Fijo, que sigué una metodología de costos 
incrementales· prorr¡edio de largo plazo (en lo sucesivo; "CIPLP"), se utiliza para 
determiryar las tarifarias asociadas a: , / 

/ 

sefvlcios de desagregación del b!'Ície local del AEP 
\ 

• S!?rvicio de Desagregación Total del Bucle Local (SDTBL);-incluyendo el 
., Servicio de Desagregac!9n Total de Fibra Óptica. _.,,, / 

\ 

• Servicio de Desagregación Total del Sub-Bucle Local (SDTSBL). 
\ 

17 Dicha consulta pública deviene del "ACUERDO MEDIANTE El CUAL El PLENO DEL ¡INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA El MODELO DE COSTOS "INTEGRAL DE LA RED DE 

' ACCESOF/JA Y El MODELO DE COSTOS EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE COMPARTICIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA FIJA Y LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN DE LA RED LOCAL DEL ,AGENTE ECONÓMICO 

' PREPONDERANTE EN El SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES", emitl1o por el Pleno del instituto el 5 de octubre de 
2018, mediante Acuerdo P/IFf/EXT/051018/20. En este sentido, la documentación de dicha consulta pública se encueQ!ra 
disponible a través de la siguiente dirección electrónica: http://www.ift.org.mx/industria/consultas~publicas/consulta-
pu b I i ca-sobre-e 1-m o de I o-d e-costos;inte gra 1-d e-la-red-de-acceso-fi ¡ a-y-e 1-modelo-de-costos / 

/ 
\ 
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\ 
• Servicidi de Desagregación Compartida del Bucle Local (SDCBL). 

\ 

- ~ 

• Servicio de Desagrégación Comp9rtida del Sub-Bucle Local (SDCSBL). 
/ 

6.2.1. Modelo Integral de Red de Acceso Fijo ) / 

~ 

Siguiendo la metodología CIPLP y considerándo diversa información aportada-por 
_/ ' 

el AEP18, el Instituto elaboró el Modelo Integral de. Red de Acceso Fija. 
1 -

En este sentidO: el 5 de octubre de 2018, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/051018/201 el 
Pleno d_el Instituto en su -111 Sesión Extraordinaria aprobó el "ACUERDO MEDIANTE EL' 
CUAL EL fLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 
SOMETER A CONSULTA PÚBHCA EL MODELO DE COSTOS INTEGRAL DE LA RED DE 
ACCESO' FIJA Y EL MODELO DE COSTOS EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIFAS 

' DE LOS SERVICIOS DE CO/l,1/PARTICIÓN;DE INFR~STRUGTURA FIJA YLOS SERVICIOS 
DE DESAGREGACIÓN DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

1 
EN EL-SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES", dentro del cual-determinó someter 

\ -
a consulta pública por un plazo de treinta días naturales al modelo en'ºomento, 
entor¡ices denominado "Modeloae Gastos lhtegral1de la Red de Acceso Fija". 

/ r -
Dicha consulta púb~ca19 se efectuó del 10 de octubre de 2018 al 8_<;:le noviembre 

~ ' -de 2018, teniendo por objetivo someter al Modelo Integral de Red·de Acce~ Fija 
a escrutinio de los interesadps, incluyendo al AEP, para recabar comentarios y 
opiniones de la Industria, académicos,'ae especialistas en la materia y del público 
en ·general, con el objeto de las aportaciones realizadas fueran analizadas, y de 
resultar procedente, se pudiera fortalecer la implementación de dichas 
he(ramienfos20 a partir de los datos y comentarios aportados en el proceso. 

\ 

~ 

18 Por ejemplo, aquella que presentó en respuesta al Requerimiento de información del Modelo Integral. 
19 La documentación de dicha consultq pública así como tos comentarios aportados por los actores de la industria se 
encuentra disponible para su consulta a través de la slguiehte dirección electró'nica: 

"- http://www. ift. o rg. mx/ind ustria / ca nsu Itas-publicas/ ca nsu lta-p u bl ica-sobre-e 1-mo de 1 o-d e-costos-integra 1-d e-la-red-de-
a cceso-fija-y-e l-modelo idE+_.costos '-.. ' 1 

,,1 

20 Dicha consulta pública ddvienefdel "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DI; 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL MODELO DE COSTOS INTEGRAL DE LA RED DE 
ACCESO FIJA Y EL MODELO DE COSTOS EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE COMPARTICIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA FIJA Y LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES', emitido p~r el Pleno del Instituto el 5 de octubre de 
2018, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/051018/20. En este sentido, la documentación de dicha consulta pública se encuentra 

- / 

" -
171 

,¡ 

1 
/ ) 

/' / 

/ 

\ J 

\ 

/ 

/ 

\ 

\ 

) 

1 

) 



/ 

\ 

/ 

/ 

/ 

\ 
/ 

\' 

I 

~- ' 
Como resÚltado de lo anterior;- el Instituto a través/ del "ACUERDO MEDIANTE LA 

/ -· 

_9UAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEO,ERAL DE Tf;J:.ECOMUNIC!>:CIONES tXPIDE EL 
MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESOr/JO¡ Y EL MODELO COSTOS EVITADOS PARA 
DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIOS DE ACCESO y USO COMPARJ1DO DE 

' - -INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA Y DEL SERVICIO DE DESAGREGACION EFECTIVA DE -
LA RED.--LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR -

/ 

TELECOMUNICACIONES" expidió el Modelo Integral de Red de Acceso Fijo21 el cual 
_ estima niveles !arifarlos \de los serviclós _materia de la fferta de Referencia 

mencionados previamente y donde se fundamenta y motivan los parámetros y - ' metodología empleadas para el desarrollo del pxopio modelo. 

En consideración de los puntos anteriores, el Instituto determina que las 
modlficacionesrealizadas a la Oferta de Referencia Notificada, derivadas de las 
tarifas estimadas a partir del Modelo Integral de Red de Acceso Fijo, serán 

.,,, ... -- ' .. 
reflejadas en 'la Oferta de Referencia conforme Anexo Unico de la presente 
Resolución,, ' ' 

6.3. 

6.3.1. 

SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN 

' Modelo d~ Coublcaclón 
\. -

1" 

\' 

El Modele de Costos de Coubicaclón, el cual sigue una metodología de CIPLP de -
conformidad con / la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las M~didas, de 

·-- Desagregación, se utiliza para determinar las tari~as de los servicios descritos a 
continuación: 1 . \ , 

Cobros no récurrentes 

• Gastos de instólación por tipo de·coubicación. 
./ ---

• Gastos de instalación de ductería para coubicación Externa, 

Cobro recurrentes ( 

' ,/ ' • Renta mensuaLpor tipo de coubicación. 
/ --

\ 
• Metro Lineal de ductería•para c6ubicación Externa. 

' ) 

) 

/ 

...__ disponible a travéS de la siguiente- dirección electrónica: http://www.ift.org.mx/industria/consultas-pubHcas/consulta-
p u b I i ca-sobre-e 1-m o de I o-de-costos-integra 1-d e-la-red-de-acceso-fija-y-e 1-mode I o-de-costos / 
21 Véase el Considerado Tercero del docurT\ento seFÍalado. 
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/ 

'---

/ J / 

En este sentido, conslderanc:Jo di\ersa información aportada por el AEP, el lnstitu!o 
elaboró el Modelo de Costos de Coubicación. 

/ 

,Cabe destacar que, medismte el Acuerdo de lr)terconexión 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federaci6~ el 13 

1
de noviembre de 2018, se detallaron los 

, ' 
elementos metodológicos a través de los cuales el Instituto implementó el Modelo . . 1 

de Cos(os de Coubicaclón para determinar las tarifas aplicables del l º de enero al 
31 de diciembre de 2019, del Servicio de Coublcación para Desagregación, donde 
se fundamenta y motivan los parámetros y met9dología empleadas para ~I 
desarrollo del propio modelo. '-

' \ ' 
No se' omite ·mencibnar que el modelo de costos en cuestión fue sometido a 
consulta pública22 ~el l \ de octubre al l ~ \de noviembre,de 2015, con el fin 9e que 
p_LJdiera ser analizado'-y comentado por l<;;s interesados, incluyendo al f:;ropio AEP, 
y que ya fue utilizado por el Instituto para det~rminar la tarifg, del servicio de 
coublcación para desagregación autorizada por el Instituto el 24 de noviembre de 
2016, la cual quedó plasmada en la Oferta de Referencia vig,ntJ. 

\ 

6.3.2. Otros conceptos 

-En complemento ª)º anterior, tal como se menciona en el inciso 11) donde el 
'- lnstitu_to aborda las manifestaciones de Telnci resp,ecto a los conceptos de cobro 

del Servicio de Coublcación relacionados con energía eléctrica, el Instituto sefiala 
que el AEP a

0

portó iflformaclón a través de su Respuesta al Ofició. de Requerimiento 
respecto de los costos que se asocian al "Cambio en--la Capacidad de Interruptor 
Termo magnético" y "~obros, (sic) Adicional del Interruptor Termo magnético". 

De manera particular, respectó::gl segundo concepto, el Instituto d\'lstaca que la 
metodología este se integra por dos partes asociadas a la capacidad (en 
amperes) de una tablilla que dura_pte un mes recibe de manera ininterrumpida 1) 

/ I, ---
"Corriente Alterna Esencial" a 220V, y 2) "Corriente Directa.Respaldo 4 hrs". En este 
sentido, en la propuesta de nivel¡tarifario del AEP para dicho ·servicio se estiman -
dl9hos valores, conforme a la capacidad de la tablilla y una tarifa promedio del 
consumo eléctrico por KWh. 

' \ - / 

? 

\ 

( 

'--

/ ' - / ,/ 

22 La documentación correspondiente a dicha consulta pública se encuentra dis-ponible a \ravés de la dirección electrónica: / 
htt o://www.ift.org. m x/ind u striá /can su Itas-pu b I ica s/ consulta-pu b I ica-so b re-los-mo de I os-d e-costos-pa ra-dete rm in ar_ ..... 
tarifas-de-los-servicios-prestados-por 
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Al respecto, el lnstit4to considJra que c;:iicha meto9ología es apropiada en tanto es 
flexible a los perfiles de capacidad que un operador puede demandar, así como 
de las necesidades de consumo eléctrico que este podría demandar para su 

1 \ ~ 
Servicio de Coubicación para Desagregación. \ · -

) 
/¡ \ \ ' 1 " En línea con lo anterior, el Instituto aetermina, de conformidad con el alcance del 

1 -Servicio de Coubicación para Desagregación y del Modelo de Costos de 
Coubicac/ón, así como de los datos aportados por el AEP a través de su Respuesta 

' '-
al Requerimiento de lñformación del Modelo' Integral que las modificaciones 
recitadas q la Oferta de . .Referencia,Notificada deriv~das las tarifas estimadas a 
partir de dicho modelo, serán J"eflejadas en la Oferta de Referencia conforme 
Anexó,Único de la presente Resolución. 1 / 

I 
'6.4. SERVICIOS AUXILIARES I 

' 1 ,, 
El Modelo de Servicios Auxiliares es una herramienta desarrollada por 11 Instituto 
para determinar ,tarifas de 1los siguientes servicios auxiliares para se~icios ,de 
desagregación: --. / \J ~ 

1 ' ' 
a) Relbclonados con SRL \" 

Cobros no recurren'tes 
' \ 

• Gastos de habilitación para SRLT, SRI y SRP. 

' . • ~amblo de domicilio SRLT. 

/ • Cambio de número. 
, ( 

• Suspensión~ reactivación1del servicio para sus<:::riptor, a solicitud del CS. 
1 ' 

! I 
• Habilitación de bloqueo y desbloqueo de llamadas. 

/ 
~ 

' 

/ 

• Gastot de Configursición de la Solución SRMLT en Central, Gastos de - / 
habilitación del SRMLT. 

~ 

b) ReléÍclonados con SAIB \ 

~ / 
Cobros no recurrentes 

/,r 
• Habilitación del SAIB, 
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\ 

• Habilitación por équipo de acceso.de un NCAI asociado a un SCyD, 

• Gastos de Habilitación por pCAI. 

• Gasto por modificación de ancho de banda, 

• Servicio de migración de puerto pCAI por Incremento de capacidad, 
~" \ . ) ) 

/ I / / 

c)' Relaclonddos con relacionados con los servicios de desagregación total y; 
compartida del búcle y sub-bucle local 

Cobros no·recurrentes 
-J 

( ¡ ¡ -
• Habilitacién del Servicio de Desagreg,q_ción Total del Bucle. 

- ......- -- -
• Habilitación del Servicio de Desagregación Total dersub-bucle. 

'-..., , /\ '\ ---
.J '-

• Habilitación del Servicio de loesagregacióh Compartida del Bucle. 
'- ( 

• Habilitación del Servicio 
1
de Desagregación C~mpartida~,del Sub-bucle, 

( 

d) Generales // 
1 ~ 

/ 

Cobros no recurrentes / / 

•; ÍÍlsita en falso, I 
'-

/ 
. 1 

• Atencjón de ;avería inexistente por reporte de falla,' 

6.4.1. , --
~ \ 

Metodología para 1d estimación de los niveles tarlfarl9s de los,servlclos 
auxlllares descritos en los Incisos a), b) c) y d) . --... 

-..__ ' \ 
- 1 

Si bien 16s Medidas de Desagregación no prevén una metodología específica para 
la determinación de las tarifds de los servicios antes menci0nados, a consideración 

' ) 

deLJnstituto se le debe permitir al-AEP aplicar un -cargo tal que le permita la 
recuperación de los costos incurridos en la provisión de los mismos. Es por ello que 
la estructura de costos asociada a los servicios auxiliares considera diferentes 
elementos: 1) salario promedio del personal iovolucradq reportado por el AEP, 
según el perfil de puesto le ejecuta; 2) tiempo promedio empleado por el personal 
en la actividad, calculado con base en la información proporcionada por el AEP; 

-..__ -
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3) márgenes paro permitir lb recuperoc1on de otros costos relevantes como los 
derivados de capacitación y herramientas (margen_ de 4.42%), costos de 

1 
\ 

administración (margen de l .39%) y costos comunes (margen de 8.00%). 1 

J 

1 
/--s, 

\ 

\ ---- _, ______ _ 

\ 

j 

Leyenda ■ lnpu~ 

/ 

\ 

Resultado 

/ 

Diagrama conceptual deia estimación de tarifas para los servlciós auxiliares descritos en los incisos 
a), b) c) y_ d)_{Fuente: IFT, 2018), \ 

i 
-En concreto, lq estimación de codo uno _de los tarifas paro los servicios en comento 
se determino o través del siguiente proceso: \ 

l. Estimación del soldrio,del personal por lo actividad: 
\ 

Salarlo de\ personal por lo actividad = P -J Q 

\ En donde los términos involucrados significan: 

' • P: Solario promedio del personol2~. 

\ 

'-

1 

\ 

\ 

/ 

/ 

--¿3 Para la estimación de estos valores se emplearon datos salariales vigentes en 2018 a la fecha, aportados por el AEP a ,1 

través del Requerimiento de información del Modelo Integral y Requerimiento de informElción del Modelo de Costos 
Evitados. En general, se empleó el dato del salario del "Ingeniero CNS con lnfra. y servicios", el cual corresponde a $428.24/ 
hora. Cabe destacar que 1) en el caso del servicio "Gastos de Configuración de la Solución SRMLT en Central", se emplea 
el salario_Q_el ''Técnico en telecomunicaciones CX-TX", estimado en 384.83 MXN/hora, 2) mientras que para los conceptos 
de "Visita en falso" y "AtenC:ión de avería inexistente por reporte de falla" se tolT\6 en cuen~ al promedio aritméÍico de 
los datos de Telnor respecto_a~ sajario del que paga a su personal en planta externa, as\í como al dedicado a la supervisión 
de construcción de planta externa y de ingeniería, e~timado en $286.53/ hora. .._ 
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1 

( 
• Q: Tiempo promedio invertido por el p~rsonal ---en la actividactl 

correspondiente. 
/ 

Posteriorme!)te, se estiman diferentes márgenes para permitir la 
recuperación de 9tros cóstos r1elevantes asociados a la actividad, 

, tomando en cuenta el valor del salario del person~I involucrado erl la 
actividad, estimado en l.,1a través de lo siguiente: 

/ 1 / 

d:--- Costos comunes 

' 
\ \ /' 

Costos comunes = Salario del personal por la actividad x,(l + 8.00%) 

( 

I 

b. Costos de administración 
! l 

I 

\ \ 
Costos de administración = Salario del personal por la actividad x ( 

\ 1 
l + 1.39 %) , 

/ 1 

c. Costos de herramientas y capacitación 

1 - ) ' 
Costos de capacitación y herramientas = Salarlo del personal por la actividad x 

1 (l + 4.42 %) 
1 1 

1 --
\ / \ 

La tarifa por la actlvidad_dé apoyo es el resultado de sumar el salarlo del 
/ 

personal por la actividad, junto con los costos comunes, los costos de 
111. 

administración y los Costos de capacitación y\ herramientas, descritos en r 
los pasos l. y 11. ' 1 

1 " \ \ 

/ , \Es relevan.te mencionar que el tiehipo promedio invertido por eLpersonal en la 
actividad (Q) fue estimado a partir de la informGelón aportada por el AEP, 
principalmente de salarios de personal, así como de los' tiempos determinados en 

' / / \ 
la Oferta de Referencla'para efectuarse los servicios en comento:

\ 

/ ) ) 
llempo promedio estimado para los servicios auxiliares relacionados con SRL: 

-. ' llempo promedio pór --- Servicio ( ,- •· ' actividad (horas) , 
I 

Gastos de habilitación para SRLT, SRI ySRP 0,49 

Cambio de domicilio SRLT 
' 

0.28 

Cambio;<:le ngmero 0.03,,---
I 

r 

Suspensión y reactivación del servicio_para 
0.20 

suscriptor, a solicitud del CS 

I I 
/ 

' \ 
/ 

I j 
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Habilitación 
llamadas ' 

de 

\ 

\ ,, 
\ 

' ·- .. 
Servicio 

•. ' 
bloqueo· y desbloqueo de 

---/Gastos de Confjguraclón de la Solución SRMLT 
en Central , 

Gastos de habilitación del SRMLT 

/ 

,•lJempo prólnedló poff 
, acttvldácl rhoras) 

0.09 -

5.34 
\ 

' 
' 

, 
0.49 

Tiempo promedio por actividad para servicios auxiliares asociados al SRL. 
\ 

/ 

llempo promedio estimado para los servicio_!!_ auxiliares relacionados con el SAIB: 
/ , / 

' 
/ ' .\ ' ' llempo promedio por ·, J: Servicio+. '""I ' *• !V, 

' ' acilvldaci {hdras) ' ' \ ' 

HabllÍtación del SAIB 
-· 

0.23 

Habilitación por equipo de acceso de un NCAI 
1 0.46 

asociado a un SCvD · , / 1 ( 

Gastas de Habilitación par pCA[Local 1.38 

( .J Gasto; de Habllitapión 1por,pCAI Regional 1.38 

Gastos de Habilitación por pCAI Nacional 1.38 -
Gasto por modificación de ancho de banda 

' 
..J 0.23 

' 
,Servicio de migración de puerto pCAI por 2.53 
Incremento de caoacldad21 ,. 

\ / 

. <:: 

llempo\ promedio estimado para los servicios auxiliares relacionados 'con 
\ 

los-, 
servicios de desagr~gaclón total y compprtlda del·bucle y su~bucle local: 

\ ' I / I 
/ 

/ 
., ', '< SeQ!iclo,, \• 

llempo promedio por 
;, ' "•"'' *;;• ">' l' é acttvldad 'éf\oras) · 

' , - I 

Habilitación del Servlc¡to de Desagregación 
0.98 

Total del Bucle --- 1 

'--
del Servicio ' Habilitación de Desagregación 0.98 

Total del Sub-bucle ' ', 1 -
' 

,,1 
/ 

Habilitación del Servicio 9e Desagregación 0.98 
Compartida del Bucle / 

' 
Habilitación 'del Servicio de Desagregación -

lo.98 
Compartida·del Sub-bucle 

-, 
, I ' j -----~,-~---- -. ' 

24 Cabe destacar RUe para estimar dicho ·valor se considera un tiempo correspondiente a la baja del puerto del que se 
pretende migrar ~también el de alta del nuevo puerto que será el destino del servicio, por lo que el tiempo estimado se 
considera el doble del necesario para realizar la habilitación por /quipo de acC:es'o de un NCAI asociado a l_\íl S9fD. 
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' / 

; llempo promedio estimado para visita en falso y atención de avería Inexistente por, 
" reporte de falla 

'¡ ' 

,, , r" 
Cóncepto - ·,, . Tiempo promedio por 

' acflvidad,(horas)· - -
' 

-Visita en falso - {29 
-

Atención de avería Inexistente por reporte de 
1b11a ' 

{,44 

- \ 
\ 

En mérito de los puntos anteriores, el lr;¡stituto_ determina que las modificaciones - - / . 
realizadas a la Oferta de Referencia Notificada-derivadas de las tarifas estimadas 
a partir de la metodología recién descrita, será¡, reflejadas en la Oferta de 
Referencia conforme Anexo 0nico de la presente Resolución. 

/ 
6,5. OlROS SERVICIOS 

\ 

/ 

Por otra parte, bajo la misma premisa qye el caso anterior, de,que el AEP debe 
recuperqr los costos incurridos er;i la provisión de los servicios, con base en la 
informbción apórtada por el AEP se determinan tarifasde los servicios descritos a1 

continuación: ,____ 
'- \ 

e) Relacionados con SAIB 
/ 

/ 
Cobros no recurrentes 

- ' '--
• Habilitación masiva de SAIB. 

1 
f) Otros servicios generales 

Cobros no recurrentes 

~ • Instalación de la acometida de cobre. -
\ / 

• Instalación de acometida de fibra óptica. 

• Cableado Interior. 

(/ ' ' ' 
\ 

~ 

\ \ 
\ 

,/ \ 
/ 

I 

~ 

/ 
1 

'-

/ 

\ 

/ 

/ 
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' 
1 -

Cobros opcionales 
( 

/ 1 

• Equipos, mode,m blanco y <;_)NT para acceso de__jatos por lote de 15,000 
unidades. ,,- \ -~ 

- ' 1 
• Equipos modem blanco y ONT para acceso de datos poJ_lote de 12,000 

unidades, ,._ / 
'\ ../ _,/ -- ·-~ 

/ 

.- Equipos mpdem blanco y ONT para acceso de dat<lis I por unidad, 
) ' \ 

considerando __ en particular: 
o Mensajería de equipo. ,,, 

\, \ 
o Servicio de entrega de equipo por personal del AEP en SAIB, J 

) 

g) Servicio auxlllar de cableado multlpgr / ! 

Cobros no reéurrentes / 
\ 

- - -, '--., 

• Tablilla de,64 puertos y módulo splitter VDSL 2, 
I 

\ 

( • EscaJerilla de aluminio de 6" a 8" para cableado UTP Yr/0 COAXIAL 
\'-- ,, )\ 

\ -----✓ - / 
Cobros recurrentes 

í 
' 

• Cableado multipar de 70 pares con blindaje y estañado de línea, 
/ ' í / 

' ) 

/ 
/ 

' 
I 

h) Servicio auxlllar de cableado del DFO del AEP al DFO del CS · 

Cobros no recurrentes -
\ 

/ 

' • Instalación de anexo de caja de distribución, / 
' \ - \ \ 

ol Instalación de cableado multi9ar. 
/ 

• Taplllla de 100 usuarios, ) \ 
\ / 

Cobros no recurrentes 
\ 

• Rent9 anual por el anexo de caja de distribución. ; 

\ 

1 \., 

\ 

/ 

'I 
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I / 
í I . / 

/ 

__ I) Serylclo auxiliar de caja de distribución / 
- / 

/ 

Cobros no recurrentes 
í 

, ) 1 -

• Instalación de anexo-Ele caja de distribución. 
_,.- ' ' 

1 --

• lo_¡;jalación decableado multipar. 
' l 

• Tablilla de 100 usuarios. -r 

Cobros recurrentes 
'--

• Renta anual por el anexo a caja de distribución. 
r· 

• ,cableado n:iultipar por metro lineal. 
/ 

--
\ 1 

/ 

' 
/ 

J) Otros conceptos de costos evitados relacionados con SRL y SAIB 
. ' 

( \ 
Cobros recurrentes 

I 
,- / 1 

• Relativos a la Instalación de acometida. 
/ / 

- 1 

• 
\ \ 

Relativos a la adquisición del Modem/ONT . 
/ 1 

• Relativos a mensajería. 
( 

/ 

( -, 

1 -
( 

í 

/ 

\ 

1 \ 1 

'--

• Relativos al Sfrviclo de entregq de equipo por personal del AEP en,SAIB. 
( 

1 
\ \ _J 

/ 

La metodología seguida para establecer los niveles t 'f l. ' d an anos asocia os a los 
conceptos anteri6res, se describe a continuación: 

I ' 

6.5.l. Metodología para establecer los niveles tarlfarlos del- servicio de 
1 habilitación masiva de SAIB / -

/ - -, 
En lo tocante'al "Habilitación masiva de SAIB", el Instituto señala que el nivel tarifario 
co~espondiente se ha determio_ado a partir de la tarifa de "Habilitación del SAIB" 
propuesta por el AEP, así como de su propuesta para realizar la habilitación masiva 

/ I 1 --...._ 

./ '-- - ----

' ) 1 / 
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'- l 

de dicho servicl~: Elicha relación representa la reducción ael costó de la tarifa de 
' 1 

habilitación a partlr'de brindar el servicio de forma masiva. i 

- \ I 
' ' 

Propuesta tarifas del 
AEP poro SAIB 

1· 1 ~ '!. "' 

; i-lobffimci~ silla ' ~ 
... 1 ~- "" • 

/ 

~ . 1 

' ----: f Fdctorde redu~cipn j 
r - - - - ►0- de ta~f9 a! reql~m ~J ¡- - - -1 ¡ i 'servI~io Oíasi~?_;..J .. ~ __ _____ , / 

; . _HobllltoclórrSAIB ~ j 

' ¡ __ \ --
' ' Ec¡.,oción de meto poro -¡ 

"représ_entar fCrifa de · 
Se!Víc\p mGs!vb~ i 

) 

Leyenda .i lnputs [J Cqlculos [:il Resultado Metodologfo para detennlnar la torlfa de 
hobllltación masiva de SA\B 

-----~------------~----------~--' 
~ 

Diagrama conceptual de la estimación de tarifas para habllltaclón masiva del SAIB (Fuente: IFT, 2018), 

1 --

A.partir de tales datos y tomando en considercbción la tarifa estimada por el Instituto 
para el "Habilitación del SAIB", se calculan los coeficientes de la ecuación de una 

1 

recta íque modela dicha relación, lo cual redunda en una tarifa compuesto por 
una parte fija y otra parte variable (~ue depende del núhlero de habilitaciones 
"N"). ~ i )' f .. \ 

4,000 -

3,500 

3,000 

2,500 

z 
~ 2,000 ----

1,500 

1,000 

500 

o 
o 

\ 

1 

5 ~ 10 ,' 15 20 

/ 

Número de solicitudes (N) 

\ 

\ 

25 

/ 

/ 

30 

o Recta con tarifa d91 
habiltdción IFT 

_ ◊ Habilitación masiva SAIB 
\ 

------==-tineal (Recta con tarifa, 
de habiltación l¡D _,, 

---------------- Lineal (Habilitación 
'--- '--masiva SAIB) 
\ 

\ 
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En seguin¡¡iento a lo anterior, el lnstitutodeterminae¡ue las modificaclones_realizadas 
a la Oferta de Referencia Notificada deri\1adas de las ta,rifas asociados 

1
al...SAIB ~ 

mediante la metodología recién descrita, s~rán reflejadas en la Oferta de 
Referencia conform~al Anexo 9nico de la presente Resolución. 

6.p.2. Metodología para establecer los niveles tarifarlos de otros servicios 
generales , -

( - \ 
6.5.2.1. Instalación de la acometida de cobre y fibra óptica 

/ 

Por lo que hace a la instalación de la acometida, el lnstituf.o señala que,,a t~avés 
del Oficio de Requerimlento,~así como del Requerimiento de Información del 

/ 

Modelo de Costos Evitados, requirÍó aLAEP información1 @lativa a dicha ·\]ctividad, ' 
tanto para cobre como para fibra cSptica. 

\ - - ,- \í 
Es por, ello que, tomando en cuenta la respuesta del AEP, el Instituto considera 
procedente 'señalar que el cableado interior forma parte de la instalación de la 

- acometida, 1d cual se dispone b través del numera "l. Introducción y Generales" 
de la Oferta de Referencia Notifica: 

' 
" 1. Introducción y Generales 

1 - '-- 1 

La OREDA tiene como ob/etlvo estab/Élcer los términos y condiciones para los 
Servicios de Desagregación, de tal forma que los Cor¡cesfonqrfos Soflcitontes con 
Título de Concesión ( o Concesión Única), Pªff! aperar redes públicas de. 
telecomunicaciones, o blen·tos Autorizados Soffcftantes, puedan proveer servicios 
de telecomunicaciones a sus usuarios finales mediante los servicios contenidos en 
estaOREDA. 

¡ / 

( ... ) 

/ 

\ 

/ / 

Adiciona/mente al primer C/C gue-forma parle del servicio de acometida. el es 
puede contratar el servicio opcional de Insta/ación de cableado Interior dentro de f 
fas premisas de su usuario (tal como está establee/do en·et muto de Concesión de 
Tefnor, condición 1-3 que se tráta de un.servicio ·en el Inmueble del suscrlptar"l. ya 
sea para extensiones de CIC o de forma complementarla a cualqufer servicio que 
se hubiera contratado por un es respecto a esta OREDA. • 

..... 
(tnfasis añadido) ) 
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En lo tocante a la lnstal9ción de la acometida para cobre, el AEP aportó una 
p¡:opuesta de nivel tarifario con base en datos de costos25

, por boncepfos de_ 
materiales y mano.de obra de la bajante, rosere y "dispositivo de interconexión ! 
~ 

terminal (DI1)", mismos que se desagregan conforme a los elementos y actividades 
¿orrespondientes, donde en particular se considera la instalación del primer 
cableado interior, en el entendido de que en la metodolo~ía propuest~ por el AEP 
para determinar la tarifa en cuestión se estima como un promedio de los, costos 
incurridos según una ubicación26 , 

/ -
A este respecto, el Instituto estima pertinente,determinar la tarifa de instalación de 

1 / ' \ la ac?metida de cobre con base en los datos presenta
1
dos por el AEP en tanto que 

\. 

reflejan los costos cor/espoodientes, en fu0-ción de las diferentes ubicaciones que 
se pueden presentar e_r:i la práctica para instalar dicho esteJipo de acometida, '
destacando que dicho val0( consi?era eT primer cableado interior.,, ' 

En bomplemento, ·respecto a la instalación de la acometida de fibra óptica, el , 
Instituto señala que el AEP p(esentó una propuesta de nivel tarifario con base en 
c::<?sto de los materiales y mano de obrad~ "Inversión por Bajante de F.O, PMl-3017", 
27 Al respecto el Instituto considera pertinente señalar que la Medida Tercera de las 

1 --

Medidas de Desagregación indica: , '-

"TERCERA.- Además de las definiciones previstas en el artícult::? 3 de la Ley Federal 
de Telecomunicac(ones y Radiodifusión, para efectos de las presentes medidas, se 
entenderá por: . \ " 

1) Acometida o conexión al domlclflo del . usuario final: Infraestructura de 
telecomur1/caclones que permite conectar desde la cala terminal de distribución 
de la red local del Agente Económico Preponderante hasta el punto de conektón 
terminal de la red ubicado en el domicilio del usuario, / 

( ... ] 

' l 

\ 

) , , 

/ '
' ' 

'-

\ 

/ 
25 doja denominada "Auxiliares Desagregació~\ correspondiente al archivo Excel "Anexo 29-2", así como en su Respuesta 

\ 1 ~ ' 
al ficio de ~equerirpiento, a través del archivo Excel "Requerimiento de información del Modelo de Co,stos Evitados oficio 
107 Telmex-Telnor (entregado original)", hoja denominada "P.9". 
26 Es decir, "Edificio", "Fachada", "Subterranea(sic)" y "Aérea" 
27 Mediante la hoja denominada "Auxiliares Desagregación", correspondiente-ál archivo Excel "Anexo 29-2" contenido en 
su Respuesta al Oficio de Requerimiento. 
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6.1) Punto de Conexión Termina/: Dlspos/11,/o que de/Imita la red del Agente 
Económico Preponde;ante con la red del usuar/Ó, el cual se Instala en el slflo del 
usuario y slNe como frontera o demarcación de la responsabl/ldad del Agente 
Económica Preponderante para·los servicios: \ 

r: .. r \ 

\ / (tnfasls af¡adldo) 

/De lo anterior, se desprende que la acometida es un elemento de infraestructura 
que permit~ conectar desde, la caja terminal de'distribución hasta el punto de 

l ¡ , ' 

conexión terminal de la red ubicado en el domlcilió.del'usuario. 

Por ende, e61a instalación de la acometida de fibra. óptica, también se debe 
· to'nsiderar a la roseta óptica y el "Patch Cord (Jump'eri, dado qu~tales elementos 
son necesarios parg, la provisión de este servicio, ya 'que permiten conectar al 

\ usuario desde la caja-termiQal de distribución hasta el correspondiente punto de 
conexión terminal del dicho usuario. 

,-
En este sentido, el Instituto estima pertinente representar los costos·de materiales y 
mano de

1 
obra correspondientes a dichos elerl)entos con b9se en ~eferenclas de 

,eostos presentadas por el AEP en respuesta al oficio IFT/221/UPR/DG-
\ 1 1 / 

· CIN/102/201628,_para ello, el Instituto estimó el valor porcent~al de la inversi9n de la 
bajante al que corresponderían el "Patch Cord (Jumper)" y roseta. En concreto, 

1 -- -

\ \tales datos se han-estimado en 13.02% para el "Patch Oord (Jumper)" y 3.80% para 
\ ' la roseta óptica, los cuales al aplicarse al valor presentado por el AEP respecto a la ;;: , / 

bajante representan los materiales y mano de obra por los element9s en comento . 

..- '·;Es asiqu~ el Instituto estima deter~inar dicha t6rifa, agregando el valor de la mano 
de obra y materiales estimada para la instalación de acometida d~ fibra óptica, la 
cual considera la bajaríte, el ''Patch Cord (Junjper)" y 'la roseta óptica 
correspondiente. 

1 1 

En seguimiento a lo anterior, el Instituto determina que las modificaciones realizadas 
a la Oferta de Referencia No,tificada, derivadas de la metodología recién descrita 

' ' ' 
a las tarifas en cuestión, serán reflejadas en la Oferta de-Referencia conforme al 
Anexo Único de la pr~sente Resolución. 

/ 
' \ ' ' 

_ 28 Ver archivo "11. Generales", en la hoja denominada "Cableado Interior" contenido en la Respuesta al Oficio de 
Requerimiento. 
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6.5.2.2. · -Cablea

1
do Interior ' 

Respecto al servi<::_io de cableado interior,'el Instituto señala que la propuesta de 
·ni\{el tarifario presentada por el AEP para dicho concepto fue de 654.19 MXN por 
evento. Sin embargo, los dátos aportados para sustentar el valor en comento 
únicamente refieren a la tarifa por "gastos por la instalación de cableado interior" 
que el AEP tiene registrada ante ennstituto29

, misma que ofrece a sus Usuarios 
· Finales: · ,,, ~ 

I 
ANEXO XXI DEl. OFICIO JT.CFT05411)8, 

SERVICIO TE!.EFONICO BASICO INSTALACION Y CAMBIOS DEN,lRO DE LOS 
LIMITES DEL SERVICIO LOCAi. 

1 

B. GASTOS POR LA JH$TALACIÓN DEL CAB\.EADO lr-lTERIOR (Ver n,alrtl!I di;, spllciic:E6ri 
.. - ... :Z. 3, 4 y l')- / 

1, 'Ttlrifti ,)O'" Ga$tos da ln.stalaci6n da cabltrade lntcrtor. 

TIPO DE SERVICIO COfflcreh!J RO$ldordal 

t.1 O.,b\o~® p¡1ra 1:1 CQtll!l:d6n de uoo o dos apBratos bósíoos.. $598.00 sssa.oo 
1.2 Cstieado aifciona1 para la OOl'm.i6n del lefWT aparato básico o _posteriDr -a is ....tmeta lns;alacl6n se illo!lea d 50% da lá !Srtfa de1 nnntn 1~ 1 
t,3Cabba.do (lntooorye:®:riQr) p~ra Is conexión da aparntos púbúOOS 

admínistradoe.J'.)a' Opo:'t)dorci do Tc,lal'onín Pública. (ver rogla 9 do la:; / 
mt1la11 da aollcación m;noctf1c.ml. 1 

1,4 Cabloodo pi1ra@ c:onc:óOO da aparat.os S!stema Sscro1érial S.S. =.00 
$598.00 1.4. 1 Cableado para lo ~l6n de 19$ dos primaros apatatos s.s. $000.00 

f .4.2. Cableado para ta ~ de ap;sra?os S.S_ d~s del $2:99.00 $598-00 
!'1.Anun<fO ~ cada uno, 

--.._ \ 

/ 

\ 

A consideración del Instituto este último nivel tÓrifario'es congruente coni::ll servicio 
toda vez que dicho alcance es el mismo que,se ofrece a los usúarios del·AEP, como 

,se indica en el numeral "3, Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final" 
de la Oferta de R;ferencia N~ificada: , 

1 1
1 ' 

\ 

"3, Servlclo/opclorial d;-:GableadÓ Interior de usuario final 

El 'es pódrá Instalar el cableado Interior tomando en consideración la 
recomendación de Telnor establee/da en el Anexo G 1'º: Normativa Técnica para 
los servicios de desagregación·, o bien_ podrá sol/citar que T elnor Instale el 
Caf?leado Interior en el domicilio del usCJarlo ( ... ) estará sujeto a la capacidad de'• 
atención. En caso de que el cableado Interior sea-solicitado por los es a la 
habilitación del servicio de Desagregación, será Instalado el cableado en el mismo -

' 1 _,J 
~ ' ~ 

' 
1 '· 29 Se refiere al inciso "B" del 11Anexo XXI" del "Oficio JT.CFT054/08", contenido en las páginas 69 y 70 del documenta: 

http://dÓwnloads.te
1

lmex.com/pdf/libro~tarifas~telmex.pdf. Si bien este documento se refiere a Telmex, eS aplicable en el 
caso en comento dado que el mismo es integrante del AEP. 
30 Apegarse a las recomendaciones de la·norma técnica de Telnor proporcionii:rá los mismas parámetros de servicio gue 
brinda Telnor a sus usuarios, así como la menor degradación del servicio. \ 
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1 evento, o bien será habilitado ROStériórmente paró el caso de e;tensiones 
adicionó/es, ,- / ,-

,~ 

El alcance de este servicio al es es el mismo que se ofrece a los usuarios de Tefnor, 1 
el cual comprende fa Insta/ación de cableado entre el PCT hasta fa roseta para fa 

¡conexión de uno o dos dispositivos t~rmfnafes57, no considera el retiro de un 
cableado existente. • ~ I r 

/ \ 
\ ) ( .. .) / 

! 

' ( \ '-. 
57

· El cableado adicional para la conexión del tercer aparato básico o posterior se 
considera como un cablebdo adicional que se cobrará al 50% del cableado 

' origina/, de conformidad:con la tarifalregistrada. ¡ '-
/ ; 1 '-. 

( (Énfasis añadido) \ 
, 

En razón de lo anterior, el Instituto determina establecer la tarifa del cableado 
interior en 598 MXN por evento, en el entendido de que como se expresa en la 
sección

1 
6.5.2. l~ la instalación de la acometida ya contempla el primer cableado 

- interior. 
\ 

En seguimiento a lo\anterior, el Instituto determina qu~ 19s modificacionesirealizadas 
a la Oferta de Referencia Notificada, derivadas de 16 metodología recién descrita, . ' -
serán reflejadas en la Oferta de Referencia conforme Anexo Unico de la presente 
Resolución. 

6.5.2.3. 
/ / 

/ 

/ 
Consideraciones sobre los nlveles1tarlfarlos de modem y ONT (por unidad 
y por lot~) 1 / 

Equipos módem blanco y ONT para acceso de datos provisto por unl_dad ___--
1 / ! 

Con relación a la unidad de equipos módem blanco y ONT para acceso de datos, 
el Instituto señala que el Al:sP ha provisto31 tarifas de. estos equipos por tecnología, 
es decir, alferenbados de acuerdo a si son relativos a ADSL VDSL ~ bien si se refieren 
a ONT, los-cuales se encuentran en dólares americanos. '--

1 / \ 

Al respecto, el Instituto estima pertinente determinar la tarifa de los equipos en 
' J comento para las tecnologías ADSL y VDSL a partir de los datos presentados por el 

l 
I 

- . 

'AEP.~n el entendido de que se consideran los costos éomunes y compartidos, así 
- "como gastos de importación asociados. Sin embargo, páraj_os equipos' ON,:, el 

Instituto destaca que el AEP presentó dos valores distintos que carecen de 

,\ ( \ 
31 Véase la pestaña "Generales" del archivo Excel "Anexo 29-2", cbntenido en la Respuesta al Oficio de Requerimiento. 
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clasÍficacló~, espec;_ificdciones' o denominación, sin explica: dicha dif~~nciaciÓn' 
de los cost6s, por eje~plo, si se refiere a factores de características o tipologías de 

' equipo. Por otJa parte, el Instituto destaca que esta dif1renciación de costos no se 
observa en el cargo que el AEP ofrece a sus-Usuarios Finales por "Cargo por 
Reposición o no devolución" de una "Unidad Terminal de Datos" para la tecnología 
FTTH,,como se puede apreciar en la siguiente imagen:32 

/ 

[]' 

Unidad Terminal de Datos_ 
) 

\ 

Tipo da Tecnologra 
Cargo ·por Reposición o no devo!uclón 

T. s/lmns/ T. c/lmns 
AOSL $688.60 - $799.00 
VOSL $1,378.45 $1,599.00 

FTTH $1,92,1_.55 $2,229.00 

..___ 

I 

\ 

~ /, 

1 Reubicación 

sllmns c/lmns 
NA 

1 
NI\ 

NA I NA 

$598.00 $693.68 

~ 

L 

ffl. ,TELMEX, 
está.contigo 

' 
En el sentido, y con el fin de evitar que el AEP aplique a los es condiciones distintas 

'- . 
a las que aplica a sus Usuarios Finales en detrimento de lqs_condiciones de 
competencia, el costo de provisión de unidad de ONT para acceso de datos 

/ 
corresponderá al valor asentado por el- AEP como "Cargo por Reposición o no 
devolución" de una "Unidad Terminal de Datos" para la tecnología FTTH. ..___ 

1 ' 
En seguimiento a lo anterior, el Instituto determina que las modificaciones realizadas 
a la Oferta de Referencia Notificada, derivadas de la metodología recién descrita 

I 
a las tarifas en cuestión, serán reflejadas en la Oferta de Referencia conforme 
Anexo ühÍco de la presente Resolución. - . , 

\ '--.. / ( I / 

Equipos módem blanco y ONT para acceso de datos provisto por lotes 
'-

Por lo que hace a la provisión por lote de equipos módem blanco y ONT para 
acceso' de datoS: el lnstitut6 señala qúe el AEP presentó33 valores de lotes de 
únicamente 15,000 unidades, 16s cual;s presentan un desglose según la tecnología 

1 
I 

32 Véase la página 17 del documento "Servicios Mercado Masivo", disponible a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://downloads.telmex.com/pdf/ServiciosMercadoMasivo.pdf? ga=2.23031099.1202853031.1543271212-
825438508.1517963246 Si bien este documento .sé refiere a Telmex, es aplicable en el caso en comento dado que el 
misrr:i~ e~ integrante del AEP. \ 
33 Véase la pestaña "Generales\ del archivo Excel "AnE!xo 29-2", contenido en la Respuesta·al Oficio de Requerimiento. 
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,.- -
éórrespondiente (ADSL VDSL y dos n

1
iveles tarifarios para 

1
oNl). Nuevamente, los 

datos apdrtados se encuentran en dólares americanos considerando el costo de 
/ 

adqaisición de los equipos, además/de los respectivos•impuestos de.importación. 
\ ' ( 

Cabe destacar, que \los valores reportados, para las tecnologías ADSL y VDSL 
corresponden a los niveles tarifarios de la Oferta de Referencia Vigente para 

' ' 
"Equipos Modem Blanco y O1':,!J para Acceso de Datos por lote de 15,000 unidades". 
Asimismo, el Instituto señala que a pesar de que dicha oferta de referencia 
considE:ra tárlfas por "Equipo;Modem Blanco y ONT para AccesQ de Datos por lotit 
de 12,000 unidades" el AEP no presentó tarifas de lotes correspondientes1a 12,000 
unipades, - -.. .. 1 , 1 

--..._ / 
Al respecto, el Instituto estima pertinente determinar la tarifa de lotes de 15,000, 

/, 1 

para las tecnologías ADSL y VDSL a partir de los datos presentados por el AEP, ,- , 

P6r otra pa~e, para lotes de l 2~000 uni9ades el Instituto considera determin~r los 
niveles tarifarios correspondientes de ac.~erdo con los valores (en dólares 
americanos) contenidos en la Oferta de Referencig Vigenfe. Ello en-·e1 entendido 
de que tales fueron determinados con base en la información presentada por el 
AEP para la aprobación de esta última oferta dereferencia, y en el entendido de 
que, al provenir del propio AEP, tales valores representar los costos de adquisición -. 1 

-- -
de equipos en lotes de dicho tamaño. \ 

l , 

\ 

/ 

/ .En lo tocantf al precio de provisión d~ lote's ONT de -]5,000 unidades, el Instituto 
nuevamente señala que el AEP presentó dos datos sin que aclare a que obedecen 

' / } - -
la diferenciación de los costos (e,g, características o tipologías de equipo)'., . 1 / 

.-A este respecto, el Instituto reitera que-eicha diferenciación de costos nó se observd 
' I 

en el cargo que el AEPpplica a sus Usuarios Flngles por "Cargo por Reposición o no 
devoluclon" de una "Unidad Terminal de Datos" para Id tecnología mH, por lo cual 
se estima pertinente establecer el nivel tarifario conforme a dicho valor. 

En este sentido, dado que al ofrecer tales equipos por'lote existe una reducción de 
costos por unidad, a1 efecto de determinarla tarifa correspondiente, el Instituto 

- 1 

estimó la reducción del costo unitario (a nivel promedio) que el AEP experimenta, -- ' conforme a los costos unitarios de los ONT que propuso, y los costos por lote de 
\ 15,000 unidades. / 

1 1 
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Propuesta tarifas del 
AEP adquisición ONT 
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,;, (Róri, i~l!s · 
·• · T arrras OM'bli:m,ca · · 
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' 1 " ..__ 

Leyenda le! lnputs [J Cálcul'f' 

/ 

\ 

1 

Resultado 

---

I 

/ 

/ 

fé'""-K'.''"'~,r--. -~.,,-~ i Tarifa ONT tolanco ·¡ 
L._;JeSL;;~JEI-~.¼,--·· 

' ' ' ' • 
To-----ilfasONl"b---lancd ' ,., 

/ 

(por/ote; "15000 , 
-- •- unidades) 42' . >"Í- --

- -,-,, '~~---

Metodología para determinarla tarifa da Equipos 
ONT Blanco para Acceso de Datos por !Ote de ' 

15.0C:Ounidodes '-. 
---·-·:.:..·----------- ··-1· -----" -------

Diagrama conceptual de la estimación de la tarifa de equipos ONT Bla~o para acceso de datos por 
lote de 15,000 unidades (Fuente: IFT, 2018). 

' Esta reducción se estimó en aproximadamente 13.83% del costo unitario (dicho 
"valor corresponde a la diferencia porcentual, observada en los datos 'del AEP, entre 

/ 

el precio unitario de un equipo terminal comprado de manera individual y el precio ~ 
promedio de este al adquirirlo por lote), la cual, se aplica al valor correspondiente 
del 15,000 equipo cuyo costo unitario del "Cargo por Reposición o no devolución" 
de una "Unidad Terminal de Datos" para la tecnología FTTH. A través de dicho 

~- - ' I ' 
proceso, se estimó el valor correspondienté a la provisión de estos equipos por un 

' ~ 

lote como el descrito. -
~ r ; \ 

De manera análoga, el Instituto estima pertinente establecer la tarifa 

'\ 

\_ ./ 

./ 

' \ 

\-

correspondi~nte a la provisión de lotes c;:le 12,000 equipos·ONT con base en Id" '-
informacióñ b·resentada porel AEP para la Oferta de Referencia Vigente, en el '--
entendido de que no aportó datos sobre ellos en su respuesta Requerimiento de \ 
lnformbción. --

----- - " En este sentido, el Instituto estableci9 un procedimiento para determinar la tarifa 
de un lote de 12,000 de tales eqÚips;is, donde se usó cómo aproximación la 
reducción al valor 13.83% del costo unifario obtenido para 15,000 lotes/ 

) ..__ -
En seguimiento a lo anterior, el Instituto determina que las modificaciones reaiikadas 

' ,.,.,- ,. ' 
a la Oferta de Referencia Notificada, derivadas de la metodología recién 'descrita 
a las tarifas en cuestión, serán reflejadas en la Oferta de Referencia conforme 

-..Anexo 0nico de la presente Resolución. 
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/ 190 

/ 

( 

/ 

\ 

( 



__,, 

\ 

\ 

\ 

\ 
J 

I 

) 

~ ~ ---., 

' I / 
'-- / 

/ 

/(',--.',\ . f t / 

~ I 
.. __) 1 / 

' ' INSTITUTO ~EDERAL DE 
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---., ---
6.5.2.4. Consideraciones sobre los niveles tarlfarlos de mensajería de equipo y 

\ 

-, 1 servicio _ge er:i_trega de equipo por personal del AEP en SP¡IB" 

/ 
Respecto al servicio de mensajería, el Instituto señala que los ~otos aportados por 
el AEP34 describen los costos correspondientes al envío del equipo, incorporando 
fectores que aseguran lci recuperación de actividades tanto de distribución, 

r~colección y administrativas. En este\ sentido, el ln_stitúto estima pertinente ~ 
establece el nivel tarifario del servicio de mensajería con base en dicha 
información. \ 

I r / - 1 ,.. __,, ' 

' ' . 
Por otra parte, en lo tocante al servicio de entrega de equipo por personal del AEP 

' ' en SAIB, el Instituto señala que los datos aportados por el AEP35 describen los costos 
de dicha actividad en términos de los recursos humanos y eqi¿ipo de operación 

\ involucrado (en particular, el vehículo en que se transporta el person9i)., 

/ A este respecto, si bien el Instituto considera que la mekidología propuesta por el 
1 1 

AEP es adecuada, se considera releva~te modificar diversos; parámetros' 
-; involucrados eq_ la estimació~ del servicio a aquellos que se han empleado en otros 

modelos de costos aplicables a los servicios y el periodo en comentó, 
, r , \ 

- 1 
En concreto, el Instituto realiza la estimación deLnivel tmifario de dicho servicio, 
empleando 1) el valor del CCPP nomif)al antes de Impuestos (a saber 8.85%) 

/ / 

establecido en el Acuerdo de Interconexión 2019, 2) el tipo de cambio, con base 
/ ' 

en la "Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector 
Privado, de septiembre 2018" recabada por el Banco de México y publicada el 1 
de octubre de 2018, 3) la jornada laboral del persc;>nal (7.'5 horas)36 y 4) el salario 
promedio del personal in_volucrado (286.53 MXN / h9ra)37• 

J 

\ 

\ 

\ 
ª4 Pestaña "Generales" del archivo Excel "Anexo 29-2", con~nido en la Respuesta al Oficio de Requerimiento. 
35 Nuevamente, véase la pestaña "Generales" del archivo Excel "Anexo 29-2", contenido en la Respuesta al Oficio de 
Requerimiento. 

1 
36 El Contrato Colectivo de trabajo ,del Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana (disponible a través de la 
siguiente direccióñ electróhica http://portal.strm.net/docµmentos[CCT 2016-2018 Telméx.pdf) considera 30 minutos no 
productivos, por lo que la tarifa asociada a cada uno1 de dichos periodos se determinará con base en las horas 
efectivamente dedicadas al servicio solicitado por el es, es decir, 7.5 horas. / 
37 Corresponde al promedio aritmético de los datos de Télnor respecto al salario del qJe paga ;)u personal en planta_...... 
externa, ásf como al dedicado a la supeníÍsión de construcción de planta externa y de ingeni'ería 

1 \ ' -
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' 6.5.2.5. Me'todología para establecer los niveles tarlfarlos del servicio auxiliar de ' ' ' 

cableado multlpar, servicio dé cableado de DFO del AEP a DFO del CS y 
servicio de anexo a caja de distribución -~ 1 

1 

- \ 

Servicio auxiliar de cableado multlpar\ 
/ 

En lo tocante al servicio auxiliar de cableado múÍt1p6r, el Instituto Indica que los 
datos aportados por el AEP38 se basan en una metodología que integra una serie 
de costos de una "Tablilla de 64 puertos", "Instalación de Escalerilla"39

, "Cable 
Multipar de 70 Pares con Blindaje y,Estañado de Línea". 

Si bien el Instituto estima pertinente considerar como' base la metodologíá
planteada por el AEP pa,ra establecer los niveles tarifarioJ, en cuestión, se consid,era 
relevante adecuarla a efecto de l) eliminar elementos que no correspondén al 
alcance del servicio, 2) ajustar di~ersos parámetros involucrados en la esti~ación 
del servicio a aq\jellos que se han empleado en otros modelos de costos aplicab~es 

_ a los servicios y el periodo en comento, 3) ajustar el costo de la escalerilla para que 
_.,, las tarifas asociadas a dicho elem&nto se estimen pe¿r metro lineal, Y 4) ajustar el 

1 costo del "Cable Multipar de 70 Pares con Blindaje y Estañado de Línea", para que 
se refleje el cable que empleó el CS y no la capacidad máxima de la escalerilla 
(ello en razón de que"-en los- datos del AEP se propone cobrar por 5 pares de 70 _ 
cables de acuerdq__a lq capacidad de la escalerilla). 

..._ 
En'concreto, el Instituto realiza la estimación del nivel tarlfari0 de dicho servicio, 
/ ' ' 
empleando: l) el valor. del CCPP nominal antes de impuestos (a saber 8.85%) 
establecido en el Acuerdo de Interconexión 2019, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de noviembre de 2018, y 2) el tipo de cambio, con base en la 
"Encuesta sobre las Expéc:tativas de dos Espe~ialistas en Economía del Sector 
Privado, de septie'mbre 2018" recabada por el ~aneo de México y publicada el;l 

_.,, de octubre de 2018. - ,, 
/ 

t \ ' ' 
Por otra parte, el Instituto estima procedente establecer la tarifa correspondiente a 
la tablilla de 64 puertos y del módulo splitter VDSL 2 con base ·en la información de ). 
costos aportada por el AEP. 

38 Nuevamente, véase la pestaña "Auxiliar Cableados" del archivo Excel "Anexo 29·2", contenido en la Respuesta al Oficio 
de Requerimiento. --- -
39 Se refiere a una 11Escaleri11a

1
de aluminio de 6" a 8" para cableado-UTP v)o COAXIAL", de 20 metros lineales. 
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'· 1 A este respecto, el Instituto det,rrQina que las modificacionés realizadas a la Oferta_, 
de Referencia Notifilada, derivadas de la 'metodología recién descrita a las tarifas 
en cuestión, serán reflejadas en la Oferta de Referencia conforme Anexo Ünico d~ / 

( 

\ 

la presente Resolución. , 
11 

Servicio de-cableado del DFp del AEP al DFO del CS 
' ' 

En lo tocante al servicio de cableadodel DFO del AEP-al DFO del CS, el Instituto _) 
\ , - -

señala que a través del .A/cuerdo de'lnterconexión 2019, sé detallaron los elementos 
J 

metodológicos a través de los cuales-el Instituto implementó el Modelo de Costos 
1 '· -de Servicio de Enlaces de Transmisión entre Coubicaciones el cual estima diversos 

' niveles tarifarios, aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019, donde se , 
fóndamenta y motivan los parámetros y metodología empleadas para eldesarrollo-, 
de dicha herramienta. 

A este respecto, el Instituto señala que, en consideración del alcance del servicld 
de cableado. del DFO 9el AEP al DFO, los niveles tarifarios.del mismos deben tomar 
c0mo referencia al Modelo de Costos de Servicio de Enlaces de Transmisión. 

1 
Por lo anterior, así como en consideración de los argumentos expuestos por el 
Instituto re~becto del i~ciso ".111) Conceptos de cobro para,el Servicio de Cableado 
DFD-TMX a DFO-CS" asociados a las Manifestaciones del AEP respecto del Anéxo 
"A" Tarifas en lo tocante a la estructura tarifaria del servicio en comento, el Instituto 
considera relevs:iote establecer, a partir de los elementos metodológicos Modelo 
de Costos de Servicio de Enlaces de Transmisión, niveles tarifaJjos correspondientes 

1 t '' ' t / a os concep os s1gu1en ~s: \ -- 1 

• "Despliegue fibra por ML", el cual se refiere a un cobro no recurrente 
1 ' 

correspondiente al despliegue,de fibra por metro lineal. 
I 
• "Escalerilla por fibra óptica con fijación en losa", el cual se refiere a u~ cobro 

1 . ~ 

no recurrente, el cual.considera la construcció.o_de dicho activo, incluyendo 
la fijación del mismo. "--

- - \ 
• "Mantenimiento de escalerilla I y fibra" asociado--a los costos de 

mantenimiento mensuales de tales activos, por metL? lineal. 
-- ~ / 

Por otra parte, el Instituto ha realizad~ un ;nálisis de la metodol~gía própuesta por 
el -AEP para determinar 1bs niveles tarifacios de dicho servicio, así como de ia \ 

-...._ I \. 
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información aportada por ~ste respecto de los costos de los e¡ementos 
correspondiente.40 \ \ 

Al respecto, el Instituto señala que si bien dicha metodolo~ía es apropiada a rfecto 
de determi?ar la tarifq_ correspondiente a la renta mensual de la-s instalaciones 
asociadas a la pJestación del servicio, se estima pertinente adecuarla a efecto de 
ajustar diversos parámetros involucrados en la estimación del servicio a aquellos 

1 
que se .. han empleado ~n otros modelos de costos aplicables a los servicio~ y el 
periodo en comento,

1 
3) ajustar el costo de la escalerilla para que las tarifas 

asociadas a dicho elemenfü se estimen por metro lineal, y 4) ajustar el costo del 
"Cable Multipar de 70 Pares con Bllnd~je y Estañado de Lí~~i:l", para que el es para 

' 1 qu~ se refleje el cable que emplea el es y no la capacidad máxima de la escalerilla · 
, " (ello en razón de que en los datos del,AEP se propone cobrar por 5 pares de 70 --... - ' 

cables de acuerdo a la capacidad dé la escalerilla). 
" \ 

En concreto, el Instituto realiza la estim"ación del nivel tarifarlo'd~ dicho servicio, 
empleando 1) el valor del CCPP nominal antes de impuestos (a saber 8.85%) 
establecido en el Acuerdo de Interconexión 2019, publicado en el Diario Oficial de 
la Federdclón el 13 de noviembre de 2018, 2) el 'tipo de cambió, con base en la 

' "Encuesta sobre las Expecfativas de los Especialistas en Economía del Sector 
Privado, de septiembre 2018"-recabada por el Banco de México y publicada el l 
de octubrEf de 2018. · \ 

;, 

En complemento a lo anterior, en lo tocante al nivel tarifario del este servicio en 
donde además'a~ llevar a cabo la entrega de fibra óptica junto con el empalme,....
se requiera a Telnor la instalació~ del equipo DFO, el Instituto señala que da la 
variabilidad de las e_specificaclones y actividades necesarias para realizar la 
instalación de dicños equipós, el costo asociado debe determinarse caso a caso, 
a efecto de que el operador pague a Telnor los costos concretos que se,Lnvolucran 
en la prestación de dicho servicio y que este último recupere los mismos de mar:iera 
adecuada. 

' ) . ·\ 
Por otra parte, en lo tocante al concepto de empalme relacionado con el servicio, 
el Instituto señala que el AEP ha propuesto un costo de 376 MXN. Al respecto, el 

/ - . 
Instituto señala que no se ha pr:_c,visto justificación de los elementos que· lntégran 
dicho valor. En este sentido, el Instituto considera pertinente establecer la tarifa 

" \ 
1 ~ 

40 En concreto, ver archivo Excel "Anexo 29-2", hoja "Auxiliar Cableados" contenido en su Respuesta al Oficio de 
Requerimiento. '-
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/ 

, correspondiente, con base en los elementos de lnformdción recopilados para 
implementar los diferentes modelos/ de costos que se abordan en el p¡esente 

\ 
Considerando. 1 i ,,, 

Es así, que el Instituto considera determinar-un valor fijo para el cobro no recurrente 
del empalme, correspondiente a los materiales y gastos operativos necesarios para 
.,,,.,,.- -· - - / 
realizar el empalme, a partir de los elementos de información recopilados'para -/ r , 
implementar los diferentes modelos de costos. -

' 
1 / ~ 

En complemento, con base en la ir-iformación del Modelo Integral de Red de 
Acceso fija, el Instituto considera relevante determinar la tarifa del empalme de 
cadahilo'delibra. \; \ 1 ' 

/ ' ' \ 

En seguimientó a lo anterior, el Instituto determina que las modificaciones realizadas 
a la Oferta de .Referencid Notificada, cierivadas de la -metodología recién descrita 
a ·Jás tarifas en cuestión, serán reflejadas en la Oferta de Referencia conforme 
Aríexo Único de la presente Resolución. 

/ \ 

;Servicio de anexo a caja de distribución 

/ 
Por lo\que hace al servicio ~ae anexo de caja de distribución, el Instituto destaca 
que lós(datos aportadds bor el AEP41 se basan en una metodología que considera 
un conJunto de costos de 1) la caja de aistribución y 2) el'cableado multipar. - \ / / 

Al respecto, el Instituto destaca que, si bien considera que -en la m~odología 
planteada por el AEP para determinar el costo de la caja de distribución, se 
lnciuyen elementos que no forman parte del alcanc·e del servicio, concretamente 
el cos!? de "Pozo del Mu~icondesionario", 'el "Cambio de Envolventel(Cua~d_o

1 
Apliqué)"42 y los "Conectores 2810B (10 Piezas)". Ello dado que, conforme al 
numeral "7.14 Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución" de la Oferta de 
~eferencia Notifica, el,alcance de este servicio es el siguiente: 1 

\-

\ 
j / 

\ / 
~ \ 

/ / 

• I 

41.Nuevament~véase la pestaña "Auxiliar Cablead~s" del archivo Excel "Anexo 29,.Z", contenido en la RespuJsta al Oficio 
d . . >-/ 

- e Requenm1ento. J 

__!__2 Como el mismci AEP rJconoce, este es un concepto que en el que no necesariamente 'se incurre. 
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"l.14 Servicio Aux/1/ar de Anexo de Caja de Distribución 

\ 
\ 

( 
) ( 

El Servicio A&xlliar de Ánexo de Cala de Distribución es necesario para la provisión 
de los servicios de SD1SBL y SDCSBL a través de éste. el es pod~á conectar sus 
elementos de red a la red secundarla de Telnor. 

/ 
Este servicio consiste en la Insta/ación del Anexo de Cala de Distribución, mismo 

'que podrá ser uf/fizado por distintos Concesionarios, para hab/1/tar las tablillas de 
remate donde se real/za el puente entre las regletas de la Cala de Distribución de 

1 / '-/Te/nor y la red del CS. , 

'-- - 1 

El servicio de Anexo de Caja de Distribución se representa en la siguiente figura: 

Caja de 
Distribución 

~ Anexo de Caja 
1 de Dlstrlbucl6n 

\ 

e--t----t- Tablilla 
/ 

1 - - - -
CSl 1 CSn 1 

1 Equipo de 
Com:esionn_rlo 

1 
-;..--- - J - -- - \ 

Servicio de Anexo de Caja de Distribución 

/ 

Cuando un es realice la solicitud del Servicio Auxiliar de A(lex9 de Caja de 
Distribución, Telnor notificará dicha sollcitud al resto de los Conc~slonárlos con los 
que se tengan convenios firmados a través del SEG con el objetivo de que todos 
los involucrados se coordlhen y definan dónde construirán el pozo en el que Telnorl 
entregará la acometida del cableado mu/flpar procedente de la tab/1/la del Anexo 
de Cala de Distribución para que se remate en el cierre de empalme del CS y sea, 
técnicamente viable la desagregación en el sub-bucle. ' 

Por otro lado, el prerrequislto de constru=lón de un pozo mulflconceslonario podrá 

/ 

,. ser sustituido por un pozo existente de Te/nor. previo análls/s de facflb/1/dad vía la 
Oferta de Referencia para la Compartición de·, Infraestructura Pasiva, El '-' 
procedimiento técnico relativo al Anexo ae Caja de Distribución se detalla en el 
"Anexo G4 Anexo de Caja' de la presente OREDA. 

El CS puede sol/citar el servicio de Anexo de Cala de Distribución. cuando va exista 
pozo mulflconceslonario y Anexo de Cala deDlstrlbuc/6n para desagregación, 

'-

El Anexo de Caja será propiedad de Telnor, así como su admlnisfiación y la 
coordinación de las solicitudes d~ servicio de-los CS. 

1 

/ 

,,-\ 

/ 
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/ 
( 

/ 

/ / 

En caso de que el pozo multlconceslonar/o sea construido por Telnor. la propiedad 
del mismo se determlnaró por acuerdo de los es Involucrados. El Servicio Auxil/dr 
de Anexo de Ca/a de Distribución considera las siguientes actividades: ' -

' ~ 

' ( 
• Construcción de Canalización de Acometida desde Anexo de Cala de , 

• 

• 
\_ 

(,,,)' 

' 

Distribución hasta el pozo d~I es~ 
/ 

Construcción de Base para Anexo de Caia de Distribución . 
/ 

Instalación de Anexo de Cala de Distribución . 

' ' 
"' Instalación de cable multipar desde la tab/11/a del Anexo de Cala de 

Distribución hasta 'e! cle"e de empalme en el pozo mu/ticonces/onarlo. 

/ 

(Énfasis añadido) 

' ' 
En complemento, el Instituto señala que pa~a el copleado multipar el AEP aportó 
una serie de elemento:3 E:le costos, entre los cuales se incluyen "2 Cables Multipdr 
dé 50 PS (Hasta 20 metros de Longitud)". Al respecto, el Instituto señala que dicho 
elemento debe ajustarse, dado que según el glcance de dicho Jeryicio en el pozo 

/ multiconceslonario el AEP debe entregar la acometida del cableado multipar 
procedente _de la tablilla del Anexo de Caja de Distribución . 

.J \ , \'--

'- Asimismo, el Instituto identifica que en la metodología, ~resenrcida PO!', el AEP se 
planteó que agrupando el costo total (por anexo de caja de distribución y 
éableado 'multipar), un 19% de este s;:, recupera a través la Instalación (mano/de;-
obra),1 mientras que 70% de este valore se recuperara a través de la renta mensual 
de los materiales (correspondientes a la caja de distribución), y el 11% restante a 
través de la renta mensual del cableado multipa(. 

En este sentido el Instituto considera I relevante considerar dichos valores· para 
Ójustar los primeros porcentajes, a efectb de que al considerar su contribución ' / 

relativa se recupere la mano de obra y los materiales Involucrados. Lo anterior-es 
' ~ ' 

equivalente a que 21.35% del costo de los activos represente la mano de obra y 
J8.65% del costo de los mismos se recupere por la vía de la renta me-nsual de los 
mismos43

• 
( 

< De lo pnterior, si bien ~l l,nstituto estima pertinentE? emplear como base la 
metodología planteada por el AEP, se considera relevan'fe adecuarla a efecto de 

' \ 

43 Se refiere al resultado de dividir 19% entre 89% (19%+70%}, y 70 entre 89%. 
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1):eliminar elementos que no corresponden al alcance del servIcI0, 2) ajustar 

~ ' / 

diversos parámetros involucrados en la ·estimación del servicio a aquellos q~e se., 
han empleado en otros moaelos de costos aplicables a los servicios y el periodo en 
comento, 3) establecer, de manera Independiente, el costo correspondiente a la 
instalación del anexo de caja de distribución así como del cableado multipar, 4) 
ajustar la estru¿tura tarifarla a efecto de que la instalación del anexo de é'aja y 
cableado multipar -represente la. mano de qbra correspondiente, y que la tarifa 
recurrente del cableado multipar consideré una diferenciaciórl por métro lineal del 
cable y así los materiales que' se involl!Jcran en su instalación, en línea con las 
consideraciones expuestas por el inciso IV, asociadas al Anexo "A" Tarifas respecto 

' del servicios én comento. -
/ 

\ 
En concreto, el Instituto realiza la estimación del nivel tarifari,o de dicho servicio, 
empleando 1) el valor del CCPP nominal antes de impuestos (a saber 8.85%) 
establecido en el Acuerdo de Interconexión 2019, 2) el tipo de cambio, con base 
en la "Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector 
PrivÓdp, de septiembre2018" recabada por el Banco de México y publicada el 1'-. 
de octubre de 2018, 3) la jornada laboral del personal del personal (7.5 horas)44 y 4) 

,el salarlo promedio del personal lr:w61ucrado (~86,53 MXN'-/ hora)45
• 

Por otra parte, el Instituto estima procedente establecer la tarifa correspondiente a 
la tablilla de 100 usuarios, con base en la información de costos aportada por el 
AEP. \ ,,_. l ,_-, " 

\ r 
_/ 

A este respecto, el Instituto determina que las modificaciones realizadas a la Oferta 
de Referencia Nqtificada, derivadas de la metodología recién descrita a las tarifas 
en cuestión, serán reflejada~ en la Ofe(j"a de Referencia conforme Anexo-Único de 
la presente Resolución. 

" 6.5.2.6. Otros conceptos de costos evitados relativos a SRL y SAIB 
/ \ 

En complemE?nto a lo anterior, el Instituto destaca que asociados al SRl/y SAIB, 
le~isten escenarios que en caso de llevarse a cabo irílplican la existencia de_un 
costo evitado para el AEP. Ello dado que el AEP deja de incurrir en un costo 

./ 

' 
- 44 El Contrato Colectivo de trabajo del Sindicato-de Telefonistas de la RePbbiica Me¡i:ana 1disponibl: a través de ';a 

siguiente dirección electrónica http://portal.strm.net/documentos/CCT 2016-2018 Telmex.pdf) considera 30 minutos no 
productivos, por lo que la tarifa asociada a cada uno de díchos periodos se determinará con base~n las--horas 
efectiva~nte dedicadas al servicio solicitado Por el CS, es decir, 7.5 horas. ' 
45 Corresponde al promedio aritmético de los déJtos de4"-elnor respecto al salario del que paga a su personal en planta 
externa, así como al de'dicado a la supervisión de construcción de planta externa y de ingeniería 
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asociado a la provisión de dichos servicios, los cuales son cubiertos, bajo tales 
- .....,_ I ~--... 

escenarios, por los CS. En concreto, estos se refieren a lo siguiente 
1 \ 

a) Relativos a la Instalación de acometida: 
/ 

I I 

• Esceharlo: Cuando eJ es paga en una solb exhibición al AEP por 1C: 
instal<ilción de la acometida se descontará una parte proporcional de 1á' 
renta, mensual. ¡ ,- \ ' ✓ 

b) Relativos a la adquisición del Modem/ONT: 
\ 

1,■ Escenario 1: Cuando el es paga al AEP por la provisión del mod~m/ONT 
se descontará una parte proporcional de la renta mensual. 

1 

• Escenario 11: Cuando él es paga a un tercero por la provisión del 
modem/ONT se descont<;:irá una parte proporcional ae la renta mensual. 

\ . 

c) Relativos a mensajería: \ 
-----) \ \ 

/ 

• Escenario: Cuando el es paga al AEP por e1·serviclo de "Mensajería de 
,,, Equipo" se descontará una parte proporciondl'de1a renta·mens~al. / 

( 

' ) 

d) Relativos al1servlclo de entrega de equipo por personal del AEP en SAIB: 
\ ' . \ 

• Escenario: Cuando el es paga al AEP por el servicio de ~Servicio de 
Entrega de Equipo por Personal Telnor en SAIB" se descontará una parte 
proporciónal de la renta mensual. 1 

( 1 

' 
A continuación, se d~scribe la metodología para establecer los costos evitados 
asociados a los escenarios recién 'descritos: - '•. 

- ;, ' 
Metodología para establecer los costos evitados asociados a la Instalación de 

1 acor;n9tlda , 
1 \ ~ / 

El enfoque metodológico para r~presentar los costos' evitados asocladós al 
escenario descrito en,a), se basalanto en el Modelo de Cóstos Evitados, como en 

1 lps costos de instalación df acoriletida des;;itos en Ja sección,6:5.2.1. Estos datos 
se emplean para determinar el costo que represenj'aría al AEP proveer de 
acometidas a los nuevos usuarios (de acuerdo a la distribución de usuarios que 
reciben servicios del AEP por cobre y fibra óptiéGJ). ; \ · 

( '· , / , 
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Posteriormente, los valores anteriores se representan como un co\sto evitado de los 
servicios al dividirse entre el ingreso asociado, esto es: 

' • En el caso de Jínea de cobre: se emplea el ingreso asociado a la renta 
mensual dé líneas telefónica y la parte proporcional de suscripciones de 
banda ancha que.~e prestari por estE)_ medio-de transmisióp, 

' . 
'---

• En el caso de línea de fibfa óptica: se emplea el ingreso la parte 
proporcional de suscripciE'nes de banda ancha que se prestan por este 
me0io de transmisión. Y 

' Como resultado se obtienen dos porcentajes que representar el costo evitado que 
representar para el AEP la instalacló_n de acometidas de cobre,y fibra óptica. ' . / 

\ \ J 
Para representar como un valor monetario el costo evitado al que los porcentajes 
obtenidos en el procedimie_nto representan en el SRL si¡, estima el ~ecio promedio 
ponderado de los planes y paquetes del AEP que se prestan por cobre o fibra 

; / 

_9ptica, según corresponda, ' 

En contraparte, p~ra representar como un valor monetari;; el·'costo evitado al que 
los porcentajes obtenidos en el procedimiento ~pres;ntari en el SAIB, se estima el 
valor que dichos porcentajes representan _1del precio implícito promedio 
ponderódo, de acuerdo a los perfiles de velocld~d deJ M~delo de Costos Evitados. 

F,inalmente, el costo evitado promedio por la lnstaioción de acometida se obtiene 
·~ como 16 media e"ntre el costo evitado estim;do par~el SRL y SAIB: distinguiendo los 

/Valores correspondientes para cobre como para fibra óptica. ,-
;/ 

""' ... V! ' ---. . -~ ¡ ' ! 
/ 

\ 

' 
\ I 

1 Ley~ m lnputs C6lculo, Resultado 
_, 

1 
'-. ' 

Diagrama conceptual de la estimación del costo evitado por acometida, en el escenario descrito en 
el inciso a) (Fuente: IFT, 2018). , ,,. 
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Metodol~gía póra esta91ecer lo~ costos evitados asociados a Ía adquisición c;i'e1 
Módem/ONT \ 1 

' Por lo que hace al enfoque metodológico pc;ira representar los costos evitados 
' - - -

asociados a la adquisición del Módem/ONT, ya sea que _el es lo adquiera con el 
- AEP o bien con un tercero se basar tanto en eh Modelo de Costos Evitados 

(p0rticularmente la distribución de suscriptores de banda a_Dcha ,del AEP por 
tecnología46

) , como en los costos adquisición de 'modem y ONT descritos en la - --

/ 

sección 6.5.2.3. 
j 

/ 

-----. 

Leyenda - lnputs [J 
' 

' ' !._ ___ _ 

/ 

Estimación costos AEP 

Có!culos [] 
/ 

----~, ! ____ ..., ESt!mocTón costos evitados 
respgcto a Ingresos 

F?T~;;~~i;\fADsCs::;¡ 
:- - -~,_I':;f!L~YI_PONDSL.2L] \ 

: f:"f_~f~-;~~:0ÑfC"_7 ' ,'---'-~- -::;::: \ 

--, 
' ' ' , __ 

,. 

/ 

\ \ ,r 

Dlagráma conceptual de la estimación del costo evitado por 6dquislclón del modem/ONT. en el 
- /' ' 

escenario descrito en,el l~clso b) (Fuente: IFT, 2018). ~ 

• 1 

1 

\ 

" 

/ 

Los datos anteriores_se emplean para determinar el costo que representaría al AEP '--

/ 

proveer equipos terminales los nuevos usuarios. Asimismo, también se estima el valor 
de los costos reposición de equipos terminales como un p9rcentaje de 0.2% que 

1 representa una depreciación 1irfea1':' del equipo en un año (conforme a la 
depreciación 'del equipo en su vida de uso, reportada por el AEP er,i 5 años, dato 
que fue aportadp a través del Requerimiento de Información del Modelo de Costos-
Evitados). \ ~ , 

( 
( 

46 Cabe destacar que los suscriptores de cobré se asocian a servicios de tipo ADSL que el AEP reportó como ofrecidos a 
través de cobre, bajo el supuesto de que brinc1an servicios a las velocidades de banda ancha menores o iguales a 10 Mbps, 
en ~nto los servicios de tipo VDSL se asocian a servicios que el AEP reportó como ofrecidos por cobre para velocidades 
mayores a 10 Mbp~.-
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Posteriorme,nte, los valores anteriores se representan como un costo evitado de los 
servicios al diyidirse e11tre el ingreso asociado q ba'ndd anch~ ~onforme' a la 
t~¡_cnología por la cual se proveen los sprvicios. 

/ 

Como resultado se obtieneq_ tres porcentajes quE¡1representar el
1
costo evitado que 

el AEP tiene por la provisión de equipos ADSL VqSL y ONT. 
/ ,,- ' / ---

Para representar como un valor monetario el costo evitado al que los porcentajes 
obtenidos en el procedimiento en el SAIB, se estima valor que tales representan del 

\ precio irT)plícito promedio ponderado, de acuefrdo con los perfiles de velocidad 

/ 

/ 

( 

1 del,[1,¡Jodelo de Costos Evitados. 
1 ' 

Metodología para establecer 
\ -

mensajería1 
) í \ 

los costos evitados asociados al servicio de 

En lo tocante a los costos evitados asociados a lo descrito en el escenario c), el 
E¡nfoque metodológico se basa en los costos del servicio de mensajería que se 
aborda en la sección 6.5.2.4. Dicho valor se divide entre el periodo de retención de 
cliente (60 meses), a partir de la informa'clón aportado por el AEP en su Respuesta 
al Requerimiento de Información del Modelo de Costos Evitados, a efecto de 
considerar la iecuperación del costo incurrido en el tiempo permanece con el 
servicio contratado. " 1 "'--

,, 1 1 / 

Metodología para establecer los costos evitados asociados al servicio de-entrega 
de equipo por personal del AEP en SAIB -

AIJálogamente, respecto a los costos evitados asociados a lo descrito en el 
escenario d), el Instituto destaca que el enfoque metodológico para representar, 
se basan en los costos del servicio de entrega de equipo por personal del AEP en 
SAIB descritos en la sección 6.5.2.4. 1 ,, 

/ ~ -
Estos se dividen entre el periodo de retención de cliente (60 meses), a efecto de 
considerar la recuperación del costo incurrido en él tiempo permanece con el 
servicio contratado:' 

/ \ 
I 

/En consideración de los puntos anteriores,'-- el Instituto determina que las 
modificaciónes· realizadas a la Oferta de Referencia Notificada, derivadas de las 

_J 

tarifas estimadas a partir de las consid~raciones para "OTROS SERVICIOS" 
anteriormente presentadas;- serán reflejadas en la Oferta de Referencia conforme 

- J' / 
Anexo Unico de la presente Resolución. J 
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_/ 

SÉPTIMO. Obligaciones a los Integrantes del AEP. De acuerdo a lo establecido en la 
Resolución de AEP,-las Medidas impuestas son de carácter obligatorio para todos 

\ los integrantes_jel;AEP. ( ./ 
( 

\ 
En di~h~ Resoiución, el Instituto dispuko IÓ siguiente: 

) 
"Por cuanto hace a AMX Grupo Corso y Grupo lnbursa, si bien•d/chos agentes no 
constituyen los titulares de las concesiones que permiten 

I 
la' prestación de los 

servicios de telecomunicac/an'5 en el sector, los mismos guardan una íntima 
relación con Telmex, Telnor~ Te/ce/ (tal como se consideró líneas arriba), por lo que -- ' serán destinatarios de las obligaciones establee/das en esta resolución, en la 
medida en que\ tengan alguna l~Jerencla dlretta o inqlrecta en la utilización o 

_ control de la infraestructura, la prestación de los servicios y la utilización 6 control 
de los insumos relacionados con la prestación de los servicios, tales cómo 1/os 
contenidos audiovisuales. 

/ 

Respecto a la Infraestructura pasiva y activa, la prestación •de los servicios ,y los 
-insumos correspondientes, dichas empresas 9istarán obligadas a hacer del 

conocimiento de to.96s sus filiales y subsidiarias, así reconocidas ante la BMV, la SEC, 
así como cualquier otra entidad bursátil del mundo, las obligaciones que gravan al 
GEAM en su calidad de Agente Económico Preponderante en el sei:tor de 
telecomunicaciones. ) " 

Lo anterior con la finalidad de qúe hagan extensivas dichas obligaciones emitiendo 
las directrices y lineamientos que sean ne,cesarios para tales efectos. Asimismo, 
deberán implementar un sistema de control y--Vigilancla para que las medidas 
impuestas por este Instituto sean aplicadas eQ los término~ previstos en esta 

'resolución.· 

I 

/ 

1- ( 

) 

En este sentido, si bien América Móvil, S.A.B. de'C.V., Grupo Corso, S.A.B. de c.v.r y 
Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V .. no son los titulares de las concesiones que _,., 

1 permiten la prestación de,los servicios de telecomunicaciones en el sector, los 
1 

mismos guardan una íntima relación con Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., ' 
Teléfonos del Noroeste, S,f-. de C.V. y Radiom.ó\YÍI Dipsa, S.A. de C.V., por lo que 
serán destinatarios de las obligaciones impuestas 9~1os integrantes del AEP, en la 
_medida en que tengan alguna injerencia directa o indirecta en la utilización o 

' control de la infraestructura, la prestación de los servicios y la utilización o control 
de los insumos relacionados con la prestaciónde los servicios. 
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Por otro lado, en términos de lo estbblecldo por la Medida QUINTA de las Medidas 
d~ Desag~egación, el AEP deberá presentgr para ap~baclón de este lnstjtuto su 
Propuesta de Oferta de Referencia para la Desagregación del Bu~le Local: 

. -- ........_ r ,,. / 

El AEP está obligado a hacer del conocimiento de tciias sus filiales y subsidiarias,.así 
reconocidas ante la Bolsa Mexicana de Valor~s, la Sycurities a'ncf Excha'nge 
Commission de los Estados Unidos de América, así como cualquier otra entidad 

\ 1 

bursátil del m~ndo, la Oferta de Referencia con la finalidad de que se hamm 
extensivas a dichas entidades. \, \ ' 

/ 
Adicionalmente, de conformidad coi\.la Resolución de AEP, las Medidas, así como 
la Oferta de Referencia aprobada en1a presente Resolución, dicha'Oferta será 

, obligatoria a las personas que sean causahabientes o cesl.onarios de derecnós.o 
que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadas 

/ ' 
de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con los integrantes del 
AfP. / , 

OCTAVO. Obligatoriedad de la Oferta de Referencia. La Oferta de Referencid que 
se aprueba a+ravés de la presente Resolución, constituye el conjunto de términos, 
condiclo~s y tarifas que el AE~ deberá ofrecer a los CS, mismos que deberán 

' ' materializarse a través del modelo de 'Bonvenio que forma parte integrante de la -
misma. Lo anteriqr, sin perjuicio de que las partes puedan acordar términos, 
condicione.s y tarifas distintos a los contenidos en-la Oferta de Referencia, en cuyo 
caso los mismos deberán otorgarse a cualquier otro concesionario que lo solicite, ~ 
así como de las facultades que en materia de resolución de desacuerdos -le 

/ ' 1 ' / corresponden-al Instituto. ' · _. 

D~ esta f'orma, el AEP se encuentra obligado a proporcionar los serVicios en los 
términos ofreciaos, a partir de la suscripción del convenio correspondiente~· sin 

' menoscabo de la facultad del)nstituto de resolver los de'sacuerdos que se susciten f 
entre f¡as partes sobre la I prestaeión de l9s servicios ~ateria de la Oferta de 
Referencia_,_ ) i 

' / / 
En este sentido, el AEP deberá suscribir el Convenio para Id. prestación del Servicio 
de Desagregaclórt_ del Bucle Local del AEP, que se apruebó en el presente acto, 
dentro de los quince días siguientes a los que le sea presentada la solicitud. 
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INSTITUTO FEDERAL DE/ 
TELECOMUNICACIONES 

l" 
Por lo antes expuesto y con.fundamento en los artículos 6°., apartado B, fracción 11 
y 28, párrafos décimo_guinto 'y décimo sexto de la Constitución; Transitorio Trjgésimo 
Quinto del "Decreto por e! que 'se.expiden la Ley F~deral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano;-y 

" se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" publicado eq el Diario Oficial de la Federación 
el 14 ae julio de 2014; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVIII y 177 fracción VIII, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi'fusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de 
la Ley Federal de Procedimiento AdministratiJo; Í. 4, fracción 1, 6, fracciones 1, Vly 

'\ ' " , 
XXXVIII, l!:lel Estatuto Orgáhico del Instituto Federal de 'Telecomunicaciones; la 

°' , '-
"RESOLUC/ON MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACÍONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMl<;:O DEL QUE 

FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. V., TELÉFON0SDE MÉXICp, S.A.B. DE 
.,. 1 / ; / .,. ~' \ 

C. V., TELEfON0S DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., 
GRUPO CARSQ, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A,B. DE C. V., 

COMO AGENTE ECONÓMICQ PREPOl;H)ERANTE~- EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 

SE AFECTE, LA COMPETENCIA Y LA UBRE CONCURRENCIA", aprobada mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y el );nexo 3 d~nominado "MEDIDAS QUE Pl;RMITEN 

LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE \LA RED LO(¿fll: DEL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 

CONCESIONARIOS DE TfLECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDÉR, ENTRE OTRO$, A 

LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉ_c¿_NICOS Y LÓGICOS DE roNEXIÓN ENTRE CUf.LQUl~R PUNTO 
TERMINAL DE LA RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A 

LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHO AGENTE." modificado mediante Acuerde\ 
' P/IFT/EXT/270217 /119, el Pleno del Instituto-Federal de Telecomunicaciones emite los 

siguientes: 
? " RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se modifican y autorizan l0s términos y condiciones de la Oferta de 
Referencia de Desagregación Efecti-!-'a de la Red Local, su convenio· y Anexos - / 

presentada Pº! :reléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como parte del Agente 
Económico Preponderante por las razones señbladas en el Considerando QUINTO 
y SEXTO de la presente Resolución, y de conformidad con lo establecido en el ' , 

Anexo Únicq que forma parte integral de la presente Resolución. 
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SEGL:ÍNDO. Se ordena a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como pa~e del 
\. 

Agente Económico Preponderante , a publicar la Oferta de Referencia de 
Desagregación Efectiva de la Red Local, su modelo de convenio y sus Anexos 

- aprobados e!:1 _ el Resolutivo PRIMERO de \la presente Resolucjón en su sitio de· 
"-Internet dentro de los primeros quince días del mes de diciembre-del preseMte año. 

\ -
" TERCERO. Teléfo11os del Noroeste, S.A. de C.V., contar{] con 30 días naturales 

'/ 

sig~ientes a Id notificación deI la presente Resolución para realizar --las 
/ modificaciones necesarias en el Sistema Electrónico de Gestión derivadas de lo 

1 -
argumentado del Considerando QUINTO, así como de lo plasmado en el Anexo __ 
Único de la presente Resolución. " - \ 

CUARTO. Las medidas Impuestas mediante la Res9lución AEP y modificadas a 
través de la Resolución Bienal, así como la Oferta de Referencia de Desagregación , . 
Efectiva de-la Red Local, su modelo de convenio y Anexos Pªf ª la Prestación de 
los Servicios de Desagregación de la Red Local aprobada en el Resolutivo PRIMERO 

1 ' 

de la pres.ente Resolución serán,oblig?torias a los miembros que formerii parte del 
Agente Económico Preponderante, así cerno a las personas que sean sus 
causahabientes o cesionarios de sus derechos o ,que resulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones dcclonarias tJerivadas de concentraciones de 
cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente Económicd.Yreponderante, 
para lo cual deberán disponer los términos y condiciones necesarios para ello; a 
satisfacción del\lnstituto Federal de Telecomunicaciones, esta pre~ención deberá 
aparecer en los documentos, acuerdos o combinacio¡ies en que ?e contengan las_'. 
condiciones de cualquier transacción. l 

J 

1 
Qyl,NTO. En cumplimiento 0Jo dispuesto en el artículo 28, párrafo XX, fra¿;ción VII de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ~n relación con los 

..... 
artículos 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se 
hace del conocimiento de I\Cl emptesa Teléfonos del Norcieste, S.A. de é~v .. que-la 
presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo ·y por lo tanto, 
procede- interponer ante los Ju

1
zgados de ·Distrito ~specializados en Materia de 

ComP,etencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 
la Ciudad de México y. Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio ·ae 

1 
amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contado a partir de que 
surta efectos la notificación de la presente Resolución, en térmirÍos del artículo 17 
de la_Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- "' 
- 1 SEXTO. Notiñquese personalmente a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

/ 

( 

1 /,--

/ \ 

( 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

Comisionado Presidente 

María-Elena Estavlllo Flores, 
Comisionada 

\ 
~\ 

Mario Germán-Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

fr;s- / J 
/ 

Adolfo'-CuevasTeja 
- - Comisionado 

/ 
/ 

J 

\ 

/ 

Javier' Juárez Moiica 
Comisionado-

_, 
I 

/ 

"' 

º'e+ d · I ! ii!I 

Sóstenes Díaz Gonzáléz 
Comisionado 

/ 

I 
La presente Resolución fue aprob~a por el P!e90 del Instituto Federal de Telecomunlcoclones en su VII Sesión Extraordinaria 
celebrada el 11 de diciembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabrlel Oswaldo Contreras Saldívar, Morfa 
Elena Estav!Ilo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Revoto y SósteneS Díaz 
Gonzótez; con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polítlca 
de losEstcidos Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículos l. 7, 8 y 12del Estatuto Orgón!co del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/1 l 12l8/26. 
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Ofertó&· Referehcla para la Desagregación del BucÍe Local 
ANEXO ÚNICO / :, - J - --... 
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:'-ANEXO Út-JlqQ" 
\ 

l . Oferta de Referencia para lcrD~sagregación del Bucle Local 
- l - , 1 

_2, Anexo "A" Tarifas ,,. 
/ 

3. / 
/ 

4. 
' 

Anexo "B" Penas Convencionales 
( 

Anexo "C''. Atención de Fallas \ 

\' - 5. Anexo "D" Plan de Gestión d,el Espectro" 

Anexo "E" Normatividad para Acceso ) 

\ 

6. 

7. 

8. 

/9. 

10. 

/ 
Anexo'"F" Convenio de Desagregación 

~ 

Anexo "G l " Norma de Cableado interior -- ¡i -
Anexo "G2" lnteroperabilidad , 

~ 

Anexo "G3" Guía Etiquetado 

l l. An~xo "G4" Anexo de caja de Distribución / 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle llocal 
Anexo A 

Las Tarifas presentadas en este Anexo son sin Impuestos, en Pesos Mexicanos, salvo 
que diga lo contrario. ~ _ \ 

'.,_ - ' - - ~ 

Telnor se obliga a ofrecerá los Concesionarios (o Autorizados))Solicitantes las tarifas' 
I 

para los servicios materia de la Oferta de Referer:icia en términos y condiciones no 
menos favorables a las que aplica a sus propias operaciones. 

Cabe destacar qlk los servicios de Désagregación sólo podrán prestarse previa 
éontratación del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por lo que el , 
Concesionario (o Autorizado) deberá prever la c;:ontratación de dichos servicios de 
cdnformidad con la Oferta de Referencia de Telnor. 

/ " -
7. Servicio de Reventa 

• Cobros no recurrentes 

'' ' 
····----

' 
···:r-

Concepto .. ' ,, i · Contraprestación. (por evento) 
--.-1-----------···· --· 

Gastos de habilitación del SRLT, SRI y SRP ' $238.6236 - ' ------------ -·-~ 
Cambio de domicilio ' ! $134.8742 ' ' -- --- -¡ ------

Cambio de __ riúme\o _ i $17.0100 1 
,.- -----·-·· 

Suspensión y reactivación del servicio para suscriptor, 
a solicitud del Concesionario (AutorizadoYSolicitante* ia, . $95.4494 

'' 

Habilitación c:ie bloqueo y desbloqueo de llamadas* $43.5000 
--A~arato telefónico (T arita"ü;~ario-Final)·--·· 

.-·-.. --.. -.,---- ----

'' ' Dependerá del aparato 
/ - -

*Nota: E~e cargo aplicará únicamente en aquellos casos eh )os que éste sea 
efectivamente aplicado por Telnor en los mismos términos y condiciones no menos 
favorables a los que of(ece a sus usuarios finales o aplica a sus-propias operaciones. 

• Cobros recurrentes 
1 

-Servlcl°___ de Reventa de Unpa Telefónica (SRL7) ___ 
1 

-------

Concepto ' / Unidad de concepto 

Línea residencial 
Renta mensual 

(por Usumi9 Fin<ll) ----~ 
Renta mensual,., 

L¡nea comercial _(por Usuario Final) 
-----·-----··"" ' 

Contraprestación i 
i 

$107.0834 
/ 

--- --"' ' ··•····· . 
. ; 

\ -<• .$135.4360 i 
' ---· --

----- 1 ' \,_ 
Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRl:T que no se encuentren 
incluidos en el listado anterior, así como aqu~llas modificaciones que se registren ,al 
conjunto de todos estos, incluyendo los nuevos planes y paquetes· registrados a 
partir de la entrada en vigor de la presente OREDA, la tarifa por cobro recurrente 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
Anexo A 

1 
,_ 

I 
'~ ift 

I INSTITUTO FEDE(AL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

se determinará------aplicando ~I porcentaje de descuento, estimado medlaote el 

modelo de costos evitados desarrollado por el Instituto y cuyo valor es 31.5980%, , - '--

sobre la tarifa autorizada, en los mismos términos y condiciones que el AEP ofrece 
a sus usuarios, incluyendo los términos, descuentós y promociones aplicables. 

1 
Planes y paquetes adicionales asociados al SRLT 

Lás sig,uientes contraprestaciones aplicarán por cada línea contratada por el 
Concesionario (o Autorizado] Solicitante en caso de que

1 
se Incurra en cualquiera , 

de los siguientes eventos descritos a continuación: 1 

Concepto Unidad de i Contraprestación ;· concepto ! -~(~or evento) j __ . 
Uamada de Servicio Medido adicional, 030, 

,Por llamada $0,9176 
040,07X 
Minuto de celular (044 y 045) 

\ 
Por minuto $0.2120 

/ 

-·- Conforme a Llamada 020 - 090 Por llamada ,,.- registro 
Llamada 031 / Por llamada $3.2860 

Llamada 060, 061, 065; 066, 068, 080, 088, 089 Por llamada $0.0000 

Llamada 800, 900 Por llamada - Conforme a 
! reQistro ·, 

Baja temporal de la línea telefónica Por evento $51.3734 
comercial ,,.-

Baja temporal de la línea telefónica ' 
Por evento $51.3734 residencial / 

Larga-Distancia Internacional (Canadá) Por minuto $5.8404 
"""""' 

Larga Distancia Internacional a EUA (Banda Por minuto $4.2966 Norte) --
Larga Distancia Internacional a EUA (Banda / ' Por minuto $5.1708;__ 

_ Sur) . - - • 
Larga Distancia Mundial Centroamérica · Por minuto ' $3;8998 ' Larga Distancia Mundial Europa - Por minuto $8, 1158 

·Larga Distancia Mundial Resto del Mundo Por minuto $9.1946 

Larga Distancia Mundial Sudamérica Por minuto- $8.4568 

( 
) 

Larga Distancia Internacional a - EUA 
Por minuto $1 .2400 (Frontera) , . \ 

-
1 

. 
--Plan Por Segund6 ( Banda Norte) Por segundo $0.0868 

Plan Por Segundo ( Banda Sur) Por segundo $0,0992 

Plan Por Se¡;iundo ( EQLLP 044) Por segundo - $0.0078 

Plqn Po(Segundo ( EQLLP 045) Pórsegundo -.. $0.0202 

Plan Por Segundo ( Frontera) Por segundo $0.0248 
Plan Por Segundo (Larga Distancia Por segundo - $0.0248 
NacionaQ --- .. -

.. 

Plan Por Segundo ( Resto del Mundo) R,or segundo --- ¡ $0.1674 

/ 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Lbcal 
Anexo A 

_\ 
Plan Por Segundo (Canadá) .. Por segundo 
Plan Por Segundo (Centroamérica) . Por segundo 

Plan Por SElgundo (Euroeg) --------·· 
Por segundo 

Plan Por Segundo (Sudamérica) Por segundo 
Plan por segundo Ciudades Vecinas Por llamada 
Servicio Medido Residencial -- Por llamada 

e---- ·····"··"·····"·'··"·''"""'. 
,,Servicio Medido Comercial Por llamc;tda 

lr:i_finitum Pack (100 X 100 Llamadas de 
Renta mensual _Servicio Medido} ___ 

\ Renta me~sual lnfinitum Pack (Lada Internacional l 00 x 150) .' 
· lnfinitum Pack (Lada Mundial) -- Renta mensual 
Lada l 00 Frontera Renta mensual 
~CJ_da l 00 Internacional (50 miñ) Renta mensual 
Lada·] 00 Internacional (l 00 mjn) Renta mensual 
Lada Frontera Hogar con Lada Ahorro Por minuto 
{Banda NortE)L.. -'s: 

-- ·-·--·•-·""""" . --- ..................... 
Lada Frontera Hogar con Lada Ahorro ··- ' ''>. / 

Po'rminuto (Frontera) 
Lada Frontera Hogar con Tarifa Onica 
(Banda Norte) ' Por minuto 

Lada Frontera Hogar con. Tarifa Onica Por minuto 
(Frontera) , -Lada Frontera Negocios (Bahda Norte) Por minuto 
Lada Frontera Negocios (Frontera) Por minuto 
Lada Global ,J / Renta mensual/ 

' Línea Hogar 200 \- Renta mensual 
Línea Hogar 300 Renta mensual 
Línea Hogar 400 Renta mensual 
Línea Negocio l 000 \ Renta mensual 

: Línea Negocio 200 ·· Renta mensual 

Línea Negocio 500 ' Renta mensual ' 
Minutos Flex Negocio 200 ·, Renta mensual 
Minutos Flex Negocio 500 Renta mensual 
Números Favoritos (Activación) Por evento 
Números Favoritos (renta mensual) Renta mensual 
Plan l 00 por l 00 de Servicio Medido Local Renta mensual1 

,! 
1 

¡ 
' 

¿ .--., 

' 

--

.. 

' 

Plan 200 Minutos Lada Mundial • ) Renta mensual _ 
Plan Lada Mundial 50 Minutos Renta mensual -Plan LDI 50 -. Renta mensual - -- ---- -- ... ----·-·-
Plan Local 100 X 70 Renta mensual 
Plan Local 50 Renta mensual 
Plan Local Sin Límites , .. Renta mensual" 

' Plan Negocio l 00 Renta mensual 

\ 

/ 

$0.1116 
$0.0744 

.. ,-~ $0.1488 
$0.1550 

\ $0.0062 
$0.9176 ' $0.9176 

-
$62.0002 

$93.0004 
$186.0007 
$62,0002 

-$62.0002 ----
$92,8888 i 

$2.8644 

$0.7068 

' ' ' 
.._ $1.8600 -

$0.93QO . 

$1.2400 
$0.6200 

$310.0012 
/ ' 

$179.8007 
$260,4010 
$334.8013 \ 

$742.7628 ·---------_, 
$279,001 l 
$49'1.7619 
$124,0005_ 
$3J0.00l 2 ·-------,.--
/49.3000 ' 

' $9.3000 
$53.9154 1 

$155.1556 
$61,7522 
$31.0001 

-------

$36.3197 
$25,4263 
$77,8351 
$51.8942 
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J 

Red Multilinea 
; 

.. Renta mensual . .. 

Servicio desbloqueo a EQLLP 
Por evento (Desactivación) ' ~ 

' Tarifa Única (Banda Norte a EUA) . Por rñiputo 
Tarifa Única (Banda SÚr a EUA) Por minuto 
Tarifa Única (Canadá) ," Ror /ninuto . 

Tarifa Única (Centroam'érica) Por minuto 
Tarifa única (Europa) Por minuto 

,, 
Tarifa Única (Frontera EUA) /¡ \_ Por minuto 
Tarifa Única (Resto del Mundo) Por minuto 
Tarifa Única (Sudamérica) Por minuto/ 
Tarifa por Activación por SD o en Paquete Por evento 

. 

Renta mensual por Servicios Digitales (SD) Renta mensual 
Renta Mensual por 3. Servicios Digitales ¾ Renta mensual . 
Renta Mensual por 4 Servicios Digitales Renta mensual 
Renta Mensuci!por 5 Servici9s Digitqles Renta mensual 

"-¡· 
.. 

"" 

" 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

$92.38041 

$31.0001 

$2.83:f4 ; 
$2.8334 
$3.5402 
$4.9600 
$5.5800 
$0.9176 
$6.2000 
$2.4800 
Sl2.40dd 
$15.5001 
$31.0001, . 
$40.3002 
$49.6002 

Para planes y paquetes adicionales'asoclados a la modalidad SRLT que no se 

encuentren ~(:cluidos en el listado anterio~ así cór:rio aquellas modificaciones que 
se registren al conjunto de todos estos, incluyendo los nuevos planes y paquetes 
registrados a partir de la entrada en vigor de la Rl'esentE\ OREDA, la tarifa por cobro 1 

recurrente se determinará aplicando el porcentaje de descuento, estimado 

mediante el modelo de costos evitados desarrollado por el Instituto y cuyo valor es 
37.9998%, sobre la tarifa autorizada, en los mismos términ'os y condicione/ que el -
AEP ofrece a sus usuarios, incluyendo los términ6s, descuentos y promociones 
aplicables. ~ 

'-
-Servicio dé Reventa de Internet (SRI) 

" ; 

Unidad de 
1 

Concepto J 
Contraprestación . . conce□to 

lnfinitum l O Mb Renta mensual 
$171.2791 1 (¡::,or Usuario Final) j 

\ J ~·Renta mensual ' lnfinitum,20 Mb 
(oor Usuario Final) $244.8951 

lnfinitum 50 Mb Renta mensual $318.5110 --...... / 
rnor Usuario Final) 

-·· ' ' Renta mensual $441.2062 lnfinitum l 00 Mb 
(¡::,or Usuario Final) / - Renta mensual -

lnfinitum Ne~oclo 10 Mb 
(□ or Usuario Final) $.1,95.8215 

' 

lnfinitum Negocio 20 Mp / Renta mensual~ 
$269.3806 

! 

" (¡::,or Usuario Final) 1 
\ 

\ 
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\ 

/ 

1 Renta mensua~ - i lnfinitum Negocio 50 Mb ~ 

1 (por Usuario FlnÓI) $441.2062 
1 . 

lnfinitum Negocio (Renta m¡,msual IP Renta mensual . -
$198.6851 - ' _Dinámica) -····· (Por Usuario Final) 

lnfinitum Negocio Red (Renta mensual IP Renta mensual 
$346.5262 

Dinámica) ' ,✓ (¡:,ar Usuario Final) 
lnfinitum !)Jegocio Prémium (Renta 

1
Renta mensual 

$593.5504 mensual IP.Dinámica) (por Usuario Final) -
1 

Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRI que no se encuentren 
- -• I 

incluidos en el listado anterior, así como aquellas modificaciones que se registren al 
conjunto de( todos estos, incl~yendo los nuevos planes y paquetes tegistrados a 
partir de la entrada en vigor de la presente OREDA, la tarifa por cobro recurrente 

se determinará aplicando el porcentaje de descuento, estimado mediante el 
modelo de costos evitados desarrollado por el Instituto y__cuyo valor es 43.0702%, 

1 
sobre la tarifa autorizada, en los mismos términos y condiciones que el AEP ofrece 

a sus usuarios, incluyendo los térmi~os, descuentos y promod5mes aplicables. 

\ 1 
-SeNlclo de Reventa de Paquetes (SRP) ..__ 

Concepto Unidad de concepto Contraprestación 

Paquete 289 
Renta mensual $194,9689 - (por Usuario Final}- / .· 

· Paquete 389 'e Renta mensual $250,4922 
------- ' (por Usuario Final) 

---C .. -·-..• 

Pqqueté 599 
Renta mensual - $376.1133 

/ (por Usuario Final) -------

Paquete Cone,ctes Negocio Renta mensual_" . $260.15981 ( (Por Usuario Final) 

Paquete lnfinitum 1499 
Renta mens_ual 

$915.1581 (por Usuario Final) / 
Renta mensual ' 

_Paquete lnfinitum 333 rnor Usuario Final) ;$219.3955 

Paquete Mi Negocio 
I Renta mensual 

$370.9713 
, (por Usuario Final) 

. --\ Renta mensual Paquete Super Negocio r (por Usuario Final) · 
$526.6889 

Paquete 999 _ . ) - Renta mensual 
$637.7318 /rnor Usuario Final) ;' 

' . 

Renta mensual Telnor Negocio Sin Límites l (oor Usuario Final) $1,013.8903 
-., 

Telnor Negocio Sin Límites 2 
Renta mensual $1,231,3390'' 

(por Usuario Final) 
Renta mensual / 

' ·Telnor Negocio Sin Límites 3 
. _____ (por Usuario Final) 

$1,607.2155 
"' .. 

/ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

Planes y paquetes adicionales a servicios que aplique 
) 

\ 
'" 

..•. --•-.. -·--
Concepto / Unidad de concepto Contraprestación 

Velocidad lnflnltum 30 MB Renta mensual $52,8764 
, - (oor Usuario Final) -.. ... Renta mensual 

.. . . 

Velocidad lnflnitum 50 MB 
rnor Usuarió' Final) $149.0081 

Para planes srpaquetes asociados a la modalidad SR~ que no s~/ encuentrern 
incluidos en el listado anterior, así como aquellas modificaciones que se registren al 

"-conjunto de todos estos, incluyendo los nue\LOs planes y paquetes registrados a _, 
partir de la entrada en vigor de la presente OREDA, la/tarifa por cobro recurrente 
s~ determinará aplicando el porcentaje de descuento,/estimado mediante el -
modelo de costos evitados desarrollado/por-el Instituto y cuyo valor es 28.3493%, 

sobre la/tarifa autorizada, en los mismos términos y condiciones que el AEP ofrece 
a sus usuarios, incluyendo los términos, descuentos y promociones aplicables. 

/ , 1 

-Servicio de Reventa Mayorista de ünea Telefónica (SRML1) 
\ 

• Cobros no recurrentes 

Concepto -·· Unidad de concepto " \ Contraprestación 
Gastos de habilitación del SRMLT / Por evento $238.6236 

., .. Por solicitud de un 
Gastos de configuración de la solución "' Concesionario $2,338.67041 
SRMLT en central* ,(Autorizado) Solicitante 

··, \ ' se- ' en una central 

/ / 

Nota:• dicha contraprestación es aplicable únicamente a la primera solicitud que realice 
~ - . 

el Concesionario (o Autorizado) Solicitante en l9"central correspondiente 
\ 

• Cobros recurrentes \ "' 

Concepto Unidad de concepto Contraprestación 
7 

Renta mensual Renta mensual de línea residencial** 
(12or Usua~o Final) $97.0122 

' ' :. 11 

___ .. __ .... ,_ .. 

Re~ta men~ual de línea comerciár* 
.. Renta mensual ' ,, 

$135.4360 rnor Usuario Final) 
' 

· Nota: .. No se Incluye el costo de la orlglnación de llamadas provenientes de los usuarios finales a 
\ 

través del SRMLT. Éste deberá cubrlfse de acuerdo a las tarifas de interconexión acordadas entre las , 1 / 
partes Involucradas. ~ 
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Oferta de Referencia para la Desagregaclóh Bucle Local ·'r 

Anexo A 
\ ) 

\ 
I 

"\, / '-, - ' 
~otros conceptos de costos evitados aplicables a SRLT, SRI, SRP y SRMLT 

\ 
Con independencia de las tarifas especificadas anteriormente, en los siguientes 
escenarios concretos, se deberá ajustar la renta mensual del servicio restando el 
valor descrito a continuación: '· 

a) Relativos a la Instalación de acometida: 
\ 

Escenario: Cuando el Concesionario (o Auto\izado) Solicitante paga en una sola 
exhibición áÍ AEP por la instalación de la acometida se1 descontará de la renta 
mensual: 

/ 

-,. \ / 1 

lipo de acomettda Unidad! Valor 

Cobre 
. Ajuste de renta 

$3.6253 
~ mensual ' 

... 
Ajuste de renta 

, 

Fibra ópttca · mensual f 
$23.4577 

' 
b) Relativos a la_adqulslclón del Modem/ONT: 

Escenarlo:·Cuando el Concesionario (o Autorizado) Solicitante paga al) el AEP, o 
bien 2) a un ter6ero, por la provisión del modem/ONT se descontará de la renta 
m~nsual: .,, ', / 

\ -

lipo de tecnología ele equipo adquirido .. 

por el Concesionario (o Autorizado) Unidad Val9r 
Solicitante ' 

1 .. 
Ajuste de renta \ 

ADSL 
-- $3.3822 

mensu.al 

VDSL 
Ajuste de renta 

$6.8606 
-··" mensual 

, 
Ajuste de renta...-

ONT $·13.6811 " 

\ / mensual 1 

\ 

c) Relátivós_ a mensajería: / 
, 

Escenario: Cuando el Concesibnario (o Autorizado) Solicitante paga al AEP por el 
/ 

servicio de "Mensajería de Equipo" se descontará de la renta mensual uñ monto 
- / \ 

"'de 2.6333 MXN / Mes. I 

\ 

\ 

( 

\ 
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/ / 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

2. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

• f Cobros no recúrrentes 
.. 

Concepto 
' Contraprestación (por evento) 

Habilitación del SAIB \ 1 $112.5784 
' 

Habilitación masiva del SAIB' $31.6643 + $78.1543 x N .. 
Habillta_s';ión por equipo de acceso de un NCAI 

$225.1362 ( 
asociado a un SCvD 
Gastos de Habilitación por pCAI Local -- $674.3711 

-· 
Gastos de Habilitación por pCAI Regional ,-r -' $674.3711 -· 
Gastos de Habilitación por pCAI Nacional- $674.3711 
Gasto por modificación de ancho de banda , $112.0494 -
·se/vicio de migración de puerro pCAI por Incremento 
de canacidad 1 

$450.2724 

''Nota: La tdrifa de'"Habilitación masiva de; SAIB' se encuentra compuesta por una 
- 1 

componente fija y otra variable (que depende del número de habilitaciones "N''). La ___.. 

habilitaclóQ masiva-sólo 'se considera ~uando es de forma 9>1tomática a través de los 

sistemas de Telnor, como se estipula en las C9f1diciones de la OREDA y de no haberse 

' completado exitosamente se hará de forms:i manual, cobrándose de manera unitaria,_..-, -
1 • Cobros recurrentes 

-Caso 1 
\ 

./ 

'· -Los niveles tarifarios descritos a continuación son aplicables cuando: l) los servicios _ 
se prestan a través de fibra óptica, o bien 2) se prestan a través de cobre, pero no 

' se hace uso de las frecuencias bajas para prestar servicios de voz por/el mismo 
medio. · ' 

( ' -_,... 
Calidad Best Effort Renta mensual por entrega del servicio a nivel 

Velocidad de bajada ,,,. Nacional 1 , Regional Local (Mbns). ~ )' 

5 , $123.1585 $108.5054 $92.3438 . 
10 $141.6780 $123.3309 $103.0950 --
20 $187.8184 $164.5342 $138.8529 . r 
30 $205.6393 $178.8722 $149.3494 
40 $241.6485 / $212.3120 $179.9552 . ··----

.. 50 $254.6017 $222.6957 $187.5049 
100 ' $301.9083 -- $261.4165 $216.7561 

L-
150 / $336.5398 $289:9911 $238.6503 
200 $364,8675 $313.4796 $256.8013 
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\ 

.. 

/ 

< 
\ 

" El ancho de banda es solo de bajada de información, debido a que es un servicio asimétrico. 
/ 

Calidad Vo/P Renta mensua_l por entrega del servicio a nivel 
Velocidad de bajada ' \,_ ~ \ Local 

\ 
Nacional 1 ! Regional (Mbe§) 

5 - $145.4894 $125.3922 $103.2260 

10 $164.0089 $140.2177 $113.9772 

20 $210.1493 $181.4210 $149.7351 

, 30 ~s227.97□1 $195.7589, $160.2316 

40 
. 

$263,9794 $229.1987' $190,8374 

50 $276,9326 $239,5825 $198~3871 

100 $324.2392 1 $278.3033 $227,.6383 

"·,so $358.8707 \$306.8779 . $249.5325 

200 $387.1984 $330.3964 $267.6835 

< 1 ~ 
El ancho de banda es solo de bajada de Información, debido a que es.un servicio asimétrico. 

/ 1 / 

- Caso 11 
J 

' , \ 

------

Los niveles tarifarios descritos a continuación son aplicables cuando los servicios se 
prestan a través cobre, y se hace ~so de las frecuencids bajas para prestar servicios 
de voz (ya sea por_ ~I mismo es, el AEP o bien otro CS)'. - \ 

-
Calidad Best Effort Renta mensual por entrega del servicio a nivel 

.. 
' 

~ ------·-----·-----· ... 

Velocidad de bajada Nacional ,Regional Local 
(rv1bps) ' ) 

5 $54.1840 $39.5309 $23.3693 

10 $72.7035 $54.3564 $34.1205 

20 $97.0311 $73.7469- $48.0656 

30 $114.8520 $88.0849 .. $58.5621 
-=-.....,..,. ----· 

40 $129.0485 1 $99.7120 $67.3552 

50 $142.0017 $110.0957 $74.9049 

100 $189.3083 $148.8165 ) $104.1561 

150 $223.9398 $177.3911 1 $126.0503 

200 '• $252.2675 $200.8796 $144.2013 / 

El ancho de banda es solo de bajada de lnform~ión, debido a q~ es un servicio asimétrico. 
/ ---

-- - \ , --
1Por ejemplo, cuando un es contrata el SAIB y otro Concesionario Solicitante pr5<vee voz a través de 
un servicio de reventa. 

/. \ 
/ 
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' ' 
INSTITUTO FEDERAt DE 
TELECOMUNICACIONES 

-calidad Vo/P Renta mensual por entrega del servicio a nivel 
Velocidad de bajada Nacional . - Regional Local (l'l!lb~s) / . 

5 $76.5149 $56.4177 ' $34.2515 
10 $95.0344 · $71.2432 $45.0027 
20 $119.3620 $90.6337 $58.9478 

/ 
\ 30 $137.1829 

.. 
$104.9717 $69.4443 

- , 
40 $151.3794 \ $116.5987 $78.2374 

1 50 $164.3326 ' $126.9825 $85.7871 ' 
'--

100 $211.6392 $165/7033 $115.0383 
150 

. .. 
$246.2707- $194.2779 · -" $136.9325 .. 

"'"""""'" 

, 1200 
' 

$274.5984 $217.7664 -s155.0835 
/ ~ 

El ancho de banda es solo de bajada de Información. debido a que es un servicio asimétrico. 
- - ( 1- / 

/ \ 
-Otros conceptos de costos evitados aplicables al SAIB 

/ ~ 

Con Independencia de las tarifas especificadas anteriormente, en los s~uientes 
escenarios concretos, se deberá ajustar la -rer:i_ta mensual del servicio restando el 

-valor descrito a continuación: 

-~) Relativos a la Instalación de acometida: / 
/ 

' 
Escenario: Cuando_el Concesionario (o Autorizado) Solicitante paga en una sola 
exhibición al AEP por la instalación de la acometida se descontará de la renta 
mensual: 

Tlpo de acometida . . Unld9d 

Cobre Ajuste de renta 
mensual 

Ajuste de renta - - -
Fibra óptica mensual 

\ 

b) Relativos a la adquisición del Modem/ONT: 

1 •• 
1 • Valor 

$3.6253 

' 
$23.4577 ' 

/ 

......... - - -· 

Escenario: Cuancj;;-éL~oncesionario ( o Autorizado) Solicitante paga a 1) el AEP. o 
bien 2) a un tercero, por la provisión del modem/ONT se descontará de la renta 
mensual: 
~ 

Tlpo de tecnología de equipo adquirido 
por el Concesionario 
Solicitante '. 

\ 
ADSL 

\ 

1 
I 

(ó Autorizado) 

\ 
/ 

' 

/ 

\ 
Unidad -- ' Valor 

' 
.,, 

- Ajuste de rerita 
mensual-. 

$3.3822-
/ 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
Anexo A '-< 

/ 

VDSL 
Ajuste de renta $6.8606 

,, mensual ' ----

ONT Ajuste de renta $13.6811 
, - mensual 

\ -, 

/ ) 

esionario (óAutorizado) Solicitante paga al AEP por el 

c) Relativos a mensajería 

Escenario: Cuando el Conc 
servicio de "Mensajería de E 

de 2.6333 MXN /Mes 

quipo" se descontará de la renta mensual un monto 

-
/ " " d) Relativos a ·servicio d e Entrega de Equipo por Personal Telnor en SAIB·: 

Escenario: Cuando el Conc 
servicio de "Servicio-de E 

esionario--(o Autorizado) Solicitante paga al AEP pór el 

/ \ 
ntrega de Equipo-por PersonalTelnor en SAIB" se 

descontará de la renta men sual un r;nonto de 6.6703MXN /Mes. 
/ 

/ ' 3. Servicio de Desagte gaclón Total del _Bucle Local (SDTBL), Servicio de 
/ 

al Desagregación Tot del SutrBucle Local (SD7SBL), SeNlclo de 
-

partida del Bucle Local (SDCBL) y Servicio de 
, ' 

' 

Desagregación Com 

Desagregación Comp arffda del SutrBucle Local (SDCSBL) -
, ,• Cobros no recurrente 

Concepto 
Habilitación del SDTBL 
Habilitación del SDTSBL 
Habilitación del SDCBL 
Habilitación del SDCSBL 

\ 
• Cobros recurrentes 

Concepto 

Renta mens1:1al de SDTBL 
/ 

s 

' 

Renta mensual / de ' Serv 

1 

-
"'· 

' 

Desagregación Total 6e Fib 
jcio de 

ra Óptica 
( or línea 

Renta mensual de SDTSBL 

\ Renta mensual de SDCBL 

Renta mensual de SDCSBL 

1 
\ 

' 
' 1 

'¡ Contraprestación (pór evento) 

i $477.2472 '-. 

i $477.2472 
·-----~---

"i $477.2472 

j $477.24«2 -
' 

Unidad de concepto Contraprestación 
Renta mensual $87.2539 
(Por usuario) 

Renta mensual 
(por usuario) I 

$1,147.7973 

Renta mensual $55.1653_ 
([)or usuario) 1 

Renta-mensual $13.0881 
(por usuario) ,, 

' .. 

Renta mensual 
1 

$8.2748 
(Por usuario) 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
Anexo A ~ \ 

I 
•, _ __) 

' 
\ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

\' '> 
4, SeN/clo de Coub/caclón para Desagregación 

• --Cobros no recurrentes 
\ 

/ 

\ ~ 

/,, 

( 

Concepto /~ '- i Contraprestación (pago único) 
Gastc:i_~cJe Instalación por coubicación de Tipo l Interna 1 $107,509,00 
Gastos de Instalación por coubicación de Tipo l $191,659.00 Externa ' 

~ 

Gastos de instalación por coubicación de Tipo 2 Interna $60,004.00 
Gastos de Instalación por coubicaclón de Tipo 2 

$97,404.00 Externa .. . ... 

' 
,.t .. .· .... 

·--·-
Gastos de instalación por coubicación de Tipo 3 Interna $128,660.97 
Gastos de instalación por coubicación de Tipo 3 

$217,357.21 Externa _J, 
' 

Gastos de instalación de metro Lineal de ductería para 
$3,018.98 cou0lcación Externa ' --

~ 

', 1 

• Cobros recurrentes 

\ ~'¡ Contraprestación mensual 
(s~_gún tloo de zona) · ......... 

·--¡-
Concepto Alta Media / Baja 

Renta mensual por metro cuadrado 
$953.48 $893.09 $886)22 ' por coubicación de Tipo l 

Renta rnensuakpor metro cuadrado 
$953.48

1 
. 

$893.09 $886.22 oor coubicación de Tioo 2 . 
Renta mensual por coúbicación de 

$2,518.75 $2,344.62- $2.173.85 Tioo 3 
Metro Uneal de Ductería para 

15.06 _s:_q_ubicación Externa / '· .. 
/ 

/ 
' Las tarifas anteriores no Incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente 

a los equipos del Concesionario (o Autorizado) Solicitante. 

-Adecuaciones-en la coublcaclón / 

• Cobros no recurrentes - f 

Concepto C9ntraprestación (por evento) 
Cambio en lá capacidad de interruptor termo 

$1,603.13 
maanético \ 

\ / 

/ 
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\ 

Anexo A 
/ 

\ 

( 

• Cobros recurrentes, 
-- ----

1 

i Cobro adlcl~~~~c:J_el interruptor termo mat¡~ético -. i 

Capacidad 
,_ 

(am_Qeres QOrtablilla) 
Costo por tablilla (contraprestación mensual), 

15 $9, 160, 9056 
< 

---20 '' $12,21,4.5408 .,.,•· 

\ 30 - - $18,321.8112 --

40 
- $24,429.0816 -, 

50 ' _,-- $30,536.3520 

60 ' ' $36,643.6224 .~ 
'' 

70 $42,750.8928 -
1 

$48,858.1632 ' 80 
~ 90 $54, 965,4336 -/ 

/ 100 $61,072.7040 1 
, 

$91,609.0560 
·--··· -

150 
200 $122, 145.4080 / 

La Reasignación y la Recuperación de Espacios se cotizará\de í)1anera particular y 
el precio variará de acuerdo a la cantidad de elementos de infrae~ructura que 
sea necesario modifiéar, reinstalar y/o retirar; considerando los siguientes 

-- 7 

conceptos: tiempo necesario para realización de los trabajos, distancia recorrida, 

viáticos, horarios, personal necesario, permisos, etc. 

5. Servlc/~ Auxi/lar,de Cableado Multlpar 

\ 

_,--

\ 

) 

Las siguienfés coritraprestaciones se encuentran asociadas a la prestación de los 
servicios SDTBL y SDCBL a m-~nos que se especifiqLJe otro alcance. 1 

• Cobros no recurrentes 
1 ', 

Concepto Contraprestación (por evento) 
Tablilla, de 64'puertos·y ¡nódulo splitter VDSL 2 $10,403.1480 , -
EscalerilÍadealuminio d~ 6" o 8" ¿ara cableado UTP Y /0 $693.5500 
COAXIAL (porrnetroJine<!ll) , 

• Cobros recurrentes / / 

"""""' 

' 
.•.. ,_ .. _, ____ , _____ ,,_,_ __ ,._ .. __ , 

Concepto Contraprestáción anual 
Cableado Multipar de 70 pares con blindaje y $111,4604 
estañado de.línea rnor metro lineal) / > 

( 
-c-

/ 

\ 
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/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

6. Servicio de Cableado de DFO de Telnor a DFO del es• --
*Estas contraprestaciones se encuentran a&ociadas exclusivamente a la prestación 
delSAIB. / 

/ 

• Cobros no recurrentes --Gastos de-Instalación -, '--

Concepto 1 Corfüf]prestaclón (por evento) 
Despliegue de fibra (por metro lineal) 1, $60.60 \ ' Escalerilla por fibra óptic_a con fijación en losa ' - $577.34 ! 1 

"? 
/ / I / 

-Empalme -
Concepto ' 

_ Contraprestación 
' / 

Empalme (costo fijo) 
1 1 $240.0099 

Empalme (costo variable por hilo) 
1 

$2.3878 

.J 
) 

'--
Nota: En caso de requerirse Instalación del DFO, el costo asociado se determinará 
caso a-caso, dependiendo de las especificaciones y actividades necesarias. 

\ • Cobros recurrentes / \ 

Concepto - Contraprestación 
Mantenimiento de1escalerilla y fibra (por metro lineal) $13.18 
Renta de instalaciones - $129.5683 _ 

/ 

7. Servicio de Anexo de Caja de Distribución 
-----Las siguientes contraprestaciones se encuentran asociadas a la prestacióh de los 

servicios SDTSBL y SDCSBL. .,- '--

- • Cobros no recurrentes 1 
Concepto Contraprestación 
Instalación de anexo de caja de distribución $2,706.7891 / 

Instalación de cableado multipar $994.4749 
' Tablilla de 100 usuarios $573.9600 

/ 
• Cobros recurren1es 

-Anexo de caja de_ distribución \ _/ , \ 

-l 
) 

/ 
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Qferta1 de Referencia para la Desagregación Bucl~ Local 
Anexo A 

' -

' -Cableado multlpar 

Concepto 

( 

/ 

Renta anyal por el cableado multipar (costo fijo por 
materiales) . 
Renta anual pm. el cableado multipar (costo variable 
por metro) ,. 

\ "\ 

B. Generales 

• Cobros no recurrentes 

-

-

/ 

Contraprestación 
$3,175.0321 

Contraprestación' 

$1,166.5075 

$20.2808 

/ 

1 

1 

Concepto 1 Contraprestación (por evento) 
Instalación de acometida de cobre - 1 $624.6200 1 
Instalación de bcometida de fibra óptica • $2, 148.4135 
Visita en falso -- $419.1475 
Cableado interior 

' 
. $598.000 , ..... 

Atención de avería inexistente por reporte de falla, 1 $468.7066 

/ I 

• Cobros opcionales r 
~ 

-Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 15,000 uryldades 
' . 

Tecnología 
,. 

Precio 
, 

. 
- - 1 

ADSL 
/ USD 372.576.7500 ' - ~ .. 

VDSL - USD 755,798.5500 --

ONT -..._ MXN 24,836;234.3876 . 

' \ ' - Nota: El monto considerado por cada unidad, contempla única y exclusivamente el costo 
por equipo. No contempla valores de manejo,clmacenaje y entrega. Precio por lote de 
quince mil equipos.' / \ · / 

I - . ' / 

-Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 12,000 unidades 
/ 

j Tecnología Precio 
ADSL USD 292,437.6000 

-
VDSL USD 593,230.5600 / 

ONT MXN 19,868,987.5101 

/ 
/ 

\ \ 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle.Local 
Anexo A \ 

¡lf~:, ift 
'-- INSTITUTO FEDERAL DE 

. TELECOMUNICACIONES 
1 

Nota: El monto considerado por cada unidad, contempla única y exclusivamente el costo 
,por equipo. No contempla valores de manejo, 9_lmacenaje y entrega. Precio por lote de 

doce mll equipos. ,.__ .___ 

-- -Equipos Modem blanco y ONT para Acceso de Datos provisto por unldadi 
- ) 

/ 

/ 

-
Tecnología Precio ' 

' 
17 

AOSL I uso 28.8300 

'. VOSL uso 5~.4800 ' ' 

ONT - -..._ MXN $1,921.5500 

I . 
Concepto . Precio 

Mensajería ae equipo $158.0000 / 

Servicio de entrega de equipo ce ,¡ 
• ' 

. ',, 
$400.2201 \ 

nor 'nersonal Telnor en SAIB ' 

Nota: Tomando en cuenta dos meses de antelación, el es desde,la solicitud de los servicios 
tendrá que definir el número de unidades que necesitara y especificar en qué tiendas Telnor 

I ' 
va.a requerir dichas unidades. 

I 

/ 

-..._ \ 

·, 

\ 
/ 

/ 

/ 

/ 

I 

~ (~ 

\ 

~ 

' 
( 

1 

'\J 
/ -

// 

\ -
\ 

\ 
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, 
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/ 

\ \ \ 

'-
'-

\ 

Penas \ __ / 

'-

/ 

' 

\ 

( 

I , ºft '__) 1 . ·. 
/ INSTITUTO FEDERAL)DE 

TELECOMUNICACIONES 

' 

/ 

- )· 

"-

'- Convenc·ionales 
/ --
1 

1 
e 

/ 

" 
/ f 

- ' 

\ 

\-

) 
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Oferta de Refetencla para la Desagregación Bucle Local 
AnexoB · 

Penas Convencionales 

Telnor realizará el aprovisionamiento y atención de reportes de incidencias o fallas 
1 

de los servicios dEc)_ntro de los tiempos establecidos en la presente oferta y en caso 
de incumplimiento/salvo los cqsos que eximan de responsabilidad a Telnor, se 
aplicarán las siguientes penas convencionales tomando en cuenta que en ningún 

~ caso la pena aplicable deberá superar el valor del servicio (gastos,pe habilitación 

\ 

,,.-

+ renta mensual):. 

Aprovisionamiento de servicios 

/ 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre validación de 
solicitud y verlficación défactibilidad de todos los servicios objetos de la Oferta de 
~~~e~a: \ 

/ 

_. Para aquellos servicios donde-aplique la y_alidación de la solicitud junto con 
verificación de la factibilidad:_,90% de las solicitudes en máximo de Tl días 
hábiles. El l 0% restante en un máximo de T21 días hábiles. 

a) En caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Seráñacreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen los Tl días hábiles y se aplicará 
una pena de-20% del valor de la renta mensual al servicio que está asociada 
la solicitu'd. 1 \ 

--.. f --- / \ 

b) En caso de que se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
1 -

pena la totalidad de los eventos que superen los T2 días hábiles y se aplicará 
una pena de 20% del valor de la renta mensual al servicio que está asociÓda 
la solicitud. 

\ 

Valldaciórn,de solicitud jont0 "con verificc:iellt>ñ,de la factibilidad. · 
• " :.~ -t•1••.,• - • •: --~:;-:, 'I, ■ • .: • • ■ ~~I,.; • • ... :. • _-;J"';¡," ~ 1 

.. .... 2:. Jl'• "'~ ■ - .• •!l,·,..,-y ' " ••• •º ~-, -·· .,,_ ... ~ º"" 'l 

Tl T2 _¿ 

Usuarios existentes2
: SRL SRI, SRP, SRMLT, SAIB, 

\l 2 
SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL 

Usuarios nuevos: SRL SRI, SRP, SRMLT l 2 
SCD 4 6 
Servicio-de cableado multipar externo o 

4 6 
interno, Servicio de anexo de caja de 

- 1 
1 Losplazos específicos para cada servicio se encuentran en las secciones respectivas de 
la Oferta de Referencia. 
' Mismas condiciones de servicio 
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Oferta de Referenclá para la Desagregación Bucle Local 1 ·.__) 

~~B . 
INSTITUTO FEDERAL DE 

_,,, TELECOMUNICACIONES 
---~-------~~---,-----------,-----
di s tribu ció n y servicio de concentración y 

-distribución. 
Trabajos especiales (entrega de los términos 
bajo los cuales se ofrecerá el servicio en 
tiem o 

1 ' 1 

10 15 

En caso de que los parámetro,s e Indicadores de caljdad sobre habilitación del 
servicio,c;::on usuarios existentes, aplicables a SRL SRI,¡ SRPI, SRMLT, SAIB, y al.Servicio 
de cableado multipar externo e interno, servicio de anexo de caja de distribución 

' \ y servicio de concentración y distribución:~ 

" 

/ 

• Habilitación para usuarios e,?<istentes (línea activa) en tiempo: 90% eR-un 
máximo de Tl d1as hábiles, El l 0%·restante validada en un máximo de T2 días 
hábiles. \ 

~ 

a) En caso de que no se cum._pla el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen los Tl días hábiles y se aplicará 
una pen.9 conforme a lo siguiente: 

Cucmdo exista un retraso que sea menor 
1
al 20% del plazo establecido, se 

aplicará una pena equivalente. al 30% del costo de IÓrenta mensual 
correspondiente. 

/ \ \ 
Cuando exista un retrpso comprendido entre el 20% y el 40% del plazo 
establecido, se aplicará una pena equivalente al 60% del costo de la renta 
mensual correspondiente. 

'-
- Cuando él retraso sea mayor al 40% del plazo establecido, se aplicará una 

pena calculada de acuerdo b la1 ecuación: 
/ 

1 ./ ( 

Pena= (60% + Retraso%) x Renta Mensual 
, - 1 

b), En caso de que se cumpla el 90% del indicador. Seran acreedores de una 
pena lqJotalidad de los eventos qµe superen los T2 días hábiles y se aplicará 
una p~na conforme a lo siguiente: 

( 

Pena= (60% + Retraso%) x Renta Mensual 

1 

) 

r 

' ' 
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\ 

. : ··.. Habllit0clón y entrega de servicios ·-~ . ' 
.:.?" ••• ·.:· .!·--=··. ;:: ,•:ii ..... ·.·,¡,;¡-=.· .. ,,··, 

.. -.~;Jo • •" •·• _.-., •• • :, ,.:JÍr4 1_.,._~,,., • -;;l..,¡;;"t«~• • .a • • .-.'",.~ 1,11. •"'11':,jll!lf 

Tl , T2 

Usuarios existentes: SRL, SRP. ~RI, SRMLT y -7 

SAIB / / 

(servicio con módem u ONTcie Telnor que 
5 8 

estuviera en funcionamiento para ~eventa 
o entrega de equipo a C_Q_rgo del CS para 

/ 

SAIB 
Usuarios existentes: SRL, SRP. SRI. SRMLTy _/ 

SAIB ,,, _ 
7 9 

(Telnor entre¿a algún equipo a sol\citud \ 
_/ 

delCS 
Usuarios nuevos: SRL, SRI •. SRP. SRMLJ y SAIB I 

(Con acometida y re_cursos de red fin 5 8 
provisión de equipo) , ¡ 
Usuarios nuevos: SRL, SRI. SRP. SRMTL y SAIB 
(Con acometida y recursos de red con 7 9 
provisión de equipo) ,) / 

Usuarios nuevos sin acometida SRL, SRI. \ 
1 / 

SRP, SRMLTy SAIB ,- 5 19 / 

(Sin provisión del e,quipo) " 
Usuarios nuevos sin acometida SRL, SRI. 

/ 

SRP. SRMLTy SAIB 7 - 9 
(Con,provisión del equipo) -----

¡ 

Servicio auxiliar de cableado multipar 
15 23 

(Coubicación Interna) 
" / Servicio de cableado multipar 

25 38 ,1 (Coubicación Externa) 

Servicio de cableado multipar (Ubicación 
45 68 Distante) 

Servicio de anexo de caja de distribución 
(Pozo~Multiconcesionario construido por es 23 _35 
o arrendamiento de Pozo2 
Servicio de anexo de caja de distribución 

15 
1
23 (ya existe Pozo Multlconcesionario) 

t Servicio de concentración '( distribución 1 
;.{ -- . / 20 30 -,, ' (Coublcación Interna) / 

-----Servicio de concentración y distribución 
30 45 (Coubicaclón Externa) 1 

Servicio de cqncentración y distribución 
'---

45 68 (Ubicación ~istante) \_ 

,) '--_/ 
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I 
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Anexo B ; ,, 
I 

INSTIJJJTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 
Trabajos especiales (Servicios habilitados 

' J 
entempo) -

Plazo 50% extra 
compromiso del plazo 

compromiso-

En caso de que los parámetros e lndicaqores de calidad sdbre habilitación del 
"---5ervicio con usuarios existentes, aplicables a SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL y el SCD 

\ 

para desagregación. 1 
_./ -

• Habilitación para usuarios existentes (línea activa) en tiempo: 100% con 
pro~óstico y 85o/ci sin pronóstico en un máximo de Tl días hábiles. El 15% 
restantes, respectivamente, validado en un máximo de T2 días hábiles, 

\ .____ 

a) En caso de qu~ no se cumpla el porcentaje del indicador:-Serán acreedores - ' _./ 

de una pena la totalidad de los eventos que superen I<2-s Tl días hábiles y se 
aplicará una pena conforme a lo siguiente: 

1 

\ - Cuando exista un retraso-que sea menor al 20% del plazo establecido, 
se aplicará una pena equivalente aJ,,30% del costo de la renta m,ensual 

\ correspondiente._,, 

- Cuando exista un retraso compreAdido entre el 20% y el 40% del plazo 
- 1 

establecido, se aplicará una pena equivalente al 60% del costo-de la 
renta-mensual correspondier¡te. 

) 
\ 

Cuando el retraso sea mayor al 40% del plazo establecido, se aplicará 
una pena calculada de acuerdo a la ecuación: 

Pena= (60% + Retraso%) x Renta Mensual 
- ( ---

\ 

En caso de-que se cumpla el porcentaje del indicador._Serán acreedores de una 
pena 16 totalidad de los eventos que superen 

1
los T2 días hábiles y se aplicará una 

- ...._ I 

pena conforme a lo siguiente: -

/ 

Í 

\ ( 

I 

Pena= (60% + Retraso%) x Renta Mensual 
/ 

/ 

/ 

I 

\ 
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Oferta de Referencia para la Desagregación BÚcle Local 
Anéxo B / 

Usuario existente SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL 

U~uarios nuevos: SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL 
(Con acometida y recursos de red sin provisión 
de equipo) 
Usuarios nuevos sin acometida SDTBL SDCBL 
SDCSBL SDTSBL '. ,, 
(Con o sin pro~isión del equipo)_ 

. Usuarios nuevos: SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL 
(Con acometida y recursos de red con 

~ provisión de equipo) \ ~ 

SCD (cou6icación nueva) 

SCD (modificación de coubicación existente) 
SCD (reasignación, recuperación de espacio y 
reubicación por cierre de Centrales 
·telefónicas) 

/ 

Tl T2 

5 8 

5 8 

\ 5 8 

7 11 J 

60 90 

Plazo (\ 50% extra 
t d del plazo 

pac, ª 0 -pactado 

De no acordar lo contrario el es podrá ente[lder que Telnor está denegando del 
servido cuando los retrasos para la habilitación de los~ervicios superen en un l 00% 
el plazo establecido para cualquier habilitación, por lo que podrá recurrir a las 
instancias jurisdiccionales necesari~s, sin perjuicio de que mantenga el monto 
acumulado de las penas como adeudo i;¡ior parte del AEP. 

En cdso de retrasos en los plazos de entrega de los servicios, los es podráli1 cancelar 
el servicio sin que elló exima a Telnor del pago de las penas convencionales 

/ 
acumuladas al momento de la cancelación. 

/ \ 

Los parámetros e Indicadores de calidad sobre habilitación del ~ervicio con servicio 
no-activo (ya sea que cuente con acometida o no cuente con ella, pero-sí con 
recursos de red), aplicables a SRL SRI, SRPI, SRfl(1 LT, SAIB, SDTBL SDCBL SDCSBL y 
SDTSBL son: i , 1 \ 

/ 

• Habllitación,para usuarios nuevos con acometida o recursos de red el día 
indicado por'el es en la solicitud. \ " 

- \ 
Serán acreedores de una pena los, eventos que se-realicen posteriormente a la 
fecha que el es indique en la solicitud, calculada se'gún lo siguiente: 

1 

/ 

/ I 
I • Habilitación para usuarids nuevos en la fecha indicada por.el CS: 90%. 

I / ) 
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INSTITUTO FEDERAL DE-
TELECOMUNICACIONES 

• ' En caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen los 2 días;hábiles adicionales y 
se aplicará una pena conforme a lo siguiente: 

~ _/ 

\ 

En
1
-esfos casos el es re-agenciará la cita o podrá cancelar el servicio y Telnor no 

cobrará la habilitación del servicio. Si nuevamente Telnor no se presenta a )a 
habllltaclón d,el servicio el es podrá entender que se está denegando el servicio 
por lo que podrá recurrir a las Instancias-jurisdiccionales necesarias sin perjuicio de 
que mantenga el monto acumulado de,1as penas como adeudo por parte de 

' 

Pena = Renta mensual + Gasto de habílítacíón,tie/ seNicío 

Telnor. ' \ --- -

~ontablllzaclóñ de plazos / 

1 

Total de Días Utlllzáaos (TDU): se refiElre a los días hábiles completos empleados para"
r aproyisionar un servicio, contabilizados a partir de la solicitud conforme al cómputo 

/ descrito más adelante, menos los días en los gue Telnor-no haya tenido 
responsabilidad por la postergación de la entrega. 

/ - \ 

Se considerará que Telnor está exento de responsabilidad cuando el 
aprovisionamiento no haya podido concluirse por\alguno de los siguientes casos 
enunciativos más no limitativos: ' s-- 1 '-- ' --- ~ 

- Que no existan condiciones de seguridad para que el personal realice las 
1 

-¡ 

actividades necesarias para los aprovisionamientos. · , 
/ 

- Se impidan las actividades necesarias para la realización del 
aprovisionamiento, ya sea por laJalta de acceso al punto necesario, cocno 
al domicilio del es o su cliente, o cuando las condiciones de infraestructura, 
dlsponibllldad y recursos ajenas a Telnor'y/o casos fortuitos o de fuerza 
mayor, no lo permitan. 1 ( 

\ 
- Para el cómputo del TDU se cosisideran los siguientes puntos: 

1 
• Las solicitudes ingresadas en un horario de 9:00 a 14:00 horas se considerarán 

con fecha de inicio'del proceso el mismo día hábil. Las solicitudes_que se 
reciban después de ese horario se contablllzarán a partir del siguiente día 

/ 
hábil. 

/ /'-. 
• Las penas convencionales serán calculadas bimestralmente por cada es, 

corsiderando sólo aquellos servicios donde se presentó incumplimiento. \ 
\ -- \ / 

\ '--
1 
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Anexo B - " 

• Depido a la naturaleza del TDU, no es pesible realizar redondeos, por lo que
e[,JDU deberá corresponder a la parte entera de los días hábiles. 

( -
• sT por causas atribuibles a Telnor3 no fue factible realizar la prueba de la 

acometida, se Informará al es para que acuerde c:_on Telnor la fecha de 
reprogramación de la misma, debiendo Telnor asumir los costos de la visitó' 
reprogramada/ así como la pena asociada. 

'Atención de reportes de Incidencias 
,--- ( 

1 

/ 

Por cada incidencia o falla no résuelta para-los servicios de desagregación (SRL, r 
, SRI, SRP, SAIB, SDTBL, SDCBL, SDCSBL, SDTSBL y servicio de cableado multipar interno 

y externo) en los plazos indicados, se aplicará una penalización equivalente a 1 día 
- -de la renta mensual, por cada día hábil completo de retraso ~n la solución de la 

falla o incidencia, de acuer~o con los siguientes porcentajes de cumplimiento: 
/ 

' 
• 85% de reparación en el mismo día hábil / 

--- \ 
• 95% de reparaciones en un pldzo máximo de tres días hábiles 

• 5% restante no excedercrélíez díashábiles. 
1 

/ 

Determinación de Pena Convencional 

Dado que la aplicación se realizará de forma qimestral vencida, con los datos 
históricos, la regÍa de aplicación será la siguiente: ,,,- _ \ 

, / -
/ 

a) En caso de que no se cumpla el 82% del indicador. Serán acreedores de una 
,_ ---

pena la totalidad de los eventos que superen l días hábiles y se aplicará una 
- \ 

pena de \0% del valor de la renta mens,ual al servicio que está asociada la 
solicitud por cada día de retraso. _,, . 

En caso de que se cumplfl el 82% del indicador, pero no con el 94%. Serán 
acreedores de una pena laltotalidcid de los eventos que superen los 3 días 
hábile~ y se-ap\icalá una pena de 10% del valor de la renta ménsual al 

1 
servicio que está asociada la solicitud por cada día de retraso más un 30% 

/ / 

fijo. 1 
/ 

c) En caso de que se cumpla el 82% y se cumpla con el 94%, Serán acreedores 
de una pena la totalidad de los eventos.que superen los 1019ías hábiles y se~ 

\ 
' Fallas del equipo de medición, imposibilidad del técnico de llegar a la cita (ausencii:i 
laboral del técnico responsable, descompostura del vehículo, etc.) 

' 
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.._, aplicará una r,:i.ena de l 00% del valor ge1 la renta meosual al servicio que está 
asociada la solicitud. 

/ / 1 - ----
De no acordar-lo contrario-él 

Ics podrá entender que Telnor está denegando del 
servicio cuando los retrasos para la habilitación 9e los servicios superen en un l 00% 
el plazo establecido para cualquier habilitación, por lo que podrá recurrir a .las - ' -
instancias jurisdiccionales necesarias, sin perjuicio de que mantenga el monto 
acumulado de las penas como adeudo por parte del AEP. · 

- ' 
En lo referente al servicio de SCyD la pería se aplicará cdnforme a los Ísiguientes 

' indicadores: J 

• 90% de reparación del servicio Local en 24 hrs. El l 0% restante en un máximo_ 
1 --

de 36 hrs. '-
~ I 

• 90% de reparación del servicio Regional en 16 hrs. El l 0% restante en un 
'--- 1 

máximo de 24 hrs. / 

_,. • 90% de reparación del servicio Nacional en 12 hrs. El l 0% restante en un 
máximo de 18 hrs. 

/ 
En lo referente al Servicio de Anexó de Caja de Distribución (Incluyendo cableado 
multipar en sub-bucle): 

/ 

• 90% de reparación del servicio en un máximo de 72 hrs. El l 0% restante en un 
1 ' 

( RQáxlmo de 108 hrs. \ \ 

Para realizar las mediciones de esfos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados las 24 horas del día, dibhos tiempos no aplicará~ para los casos fortuitos 
o de fuerza mayor. / 

a) En caso de, que no se cumpla el 90% dekindlcador. Serán ac_reedores de una 
pena la totalidad de lo\ eventos qlje superen las 72, 24, 16 o 12 hrs. respectivamente 
y se aplicará una pena conforme a lo siguiente: 

- ',, 1 _J 
m r 

Pena= Tiempo Máximo% x Rentó Mensual 

Donde: 
' ' 

· Rent°'Mensual: Se refiere a la,renta mensual del servicio. en cuestión. / 

'-
Tiempo Máximo: es el tiempo máximo establecido para llevar a cabo la reparación 

/ -
de la falla. - -

\ / 
/ 
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TR: Tiempo de retraso en la reparación de la falla en cuestión, respecto al tiempo 
máximo establecido. Las fracciones de hora serán consideradas comó' hora( 

/ 

completas, redondeándose al entero superior Inmediato. 

a) En caso de que se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
~ / 

pena la totalidad de los eventos que superen las l 08, 36, 24 o- 18 hrs. / 
respectivamente y se aplfcará una pena con la misma fórmula. 

( ~-

Consideraciones en el cómputo: \ 
/ 

• No sé considerarán los días inhábiles establecidos en el Contrato Colectivo -- - / 

de Trabajo de-Telnor, que son: lº de enero; 5 de febrero; 18 y 21 de marzo; 
jueves y viernes denominados "Santos" y sábado denominado de "Gloria"; l º, 
5 y 10 de mayo; l º ,d~ agosto Día del Telefonista; 15 y 16 de septiembre; 12 
de octubre; 2 y 20 de noviembre; el que corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal (actualmente el l º de diciembre de cada seis 
años);l2 y 25 de diciembre; el día que determinen las autoridades-para la 
celebración de-Elecciones Federales o Locales. \ 

/ . 

El mecanismo para q~e el es de aviso a Telnor acerca de la incidencia, será\ 
conforme a lo establecido en el Procedimiento de Gestión de Fallas, Continuidad 
de Servicios y Gestión de Incidencias. 

\ 

Lc::is penas co!J_venclonales de apllcaclón para los es serán: _,,, 
( I - 1 

El es será responsable de pagar la totali~ad de los cost9s en los que Telnor haya 
incurrido debido a un requerimiento realizado por el mismo CS. y erí caso de que 
éste haya decidido cancelar o en 'el caso de que no haya notificado a su usuario 
de la instalación de_i9 acometida y/o los servicios solicitados, 

Si la cancelación se 'realiza dLJrante la fase de instalación/habilitación del servicio, \ 
será aplicada úna pena convencional por un mes dª-renta del servicio más los 
gdsi_os de instalación/habilitación. / ¡ 

En caso de que Telnor no haya podido· instalar la acometida__y/o los servicios 
solicitados po1/razones asociadas al usuario o alCS, se tendrá una penalización 
correspondiente por cada "visita en falso", este costo puede ser'tonsultado dentro 
del anexo de Tarifas 

(' 

\ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Penas adicionales 
~ ~ 

En caso de la negativa de factibilidad de los servicios de de\agregación sea 
resultado del establecimiento de información falsa o errónea acerca de los perfiles 
de velocidad máxima en las bases de información establecidas en el apartado, 

~"DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE DATOS" en la Oferta de Referencia, Telnor se obliga 
a brindar este,pérfii de velocidad incluso si son necesarias_adecuaciones técnicas - ' -o en recursos de red, sin que esto implique algún cobro extra o retraso al CS. 

I 

/ 

En caso de que pdra la prestación de servicios de desagregación-el es adquiera 
1 

un módem/ONT homologado por Telnor que cumpla con todos los estándares, 
especificacion~s y referencibs que Telnor entregue a los es de acuerdo con lo 
estipulado en la Oferta de Referencia y dicho modem/ONT no 'funcione para 
prestar servicios de desagregación pÓr la provisión de información falsa, errónea o 
Incompleta de los estándares, referencias y especificaciones,-Telnor deberá pagar 

1 -

al es el precio de un módem/OTN conforme las características y precios 
establecidos en el Anex¿"A" Tarifas d;;la ,Oferta de Referencia, ademó§ de que 
Telnor deberá proporcionar un módem para la correcta prestación de los servicios 

/ 
de desagregación en un plazo máximo de un día hábil. 

~ ( / 
" 1 " Procedimiento General ,_de Aplicación de penas convencionales <:le 

,~ I 

Desagregación: 

' / 

El es enviará· un concentrado/ con los Servicios que no cumplan los 

/ 

\ 

} 

parámetros e indifadores de los niveles de calidad del J=>eciodo inmediato 
anterior, tomando en cuenta los tiempos en que la falla o incidencia haya 
quedado resuelta, Esta información deberá ser enviada mediante el SEG, o 
en su d_Elfecto mediante c-orreo electr-2._nlco-a las direcciones establecidas 
en el Convenio Marco para la Prestación de Servicios de Desagregación, 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al periodo en cuestión, 
inclw,yendo la descripción ,_a detalle del incumplimiento, los plazos 
correspondientes y las responsabilidades en cuanto a comunicación deV 
incumplimiento, presentación de evidencia, resoluclón

1 
del evento, el-.,_ 

desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo de penalización e importe. 
) 

2. SI una habilitación/reparación aún no se encuentra resuelta al momento del 
, -, reporte, entonces se reportará en el siguiente periodo. 

/ 

/ 

3. Telnor y el es validarán la información enviada por la otra parte en un plazo 
q!-!_e no excederá da3 (tres), días hábiles. ' 

/ 

- / 
\\ 
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\ 

4. Telnor y el es conciliarán de buena fe los servicios que sean causa del pago 
de las penalizaciones del periodo inmediato aflterior dentro de~os 5 (cinco) 
días hábiles posteriores a la fecha de validación. ¡ ¿ . 

5. Telnor y el es acordarán importes y fechas de pago, en -las cuentas 
corresp<\ndientes de su relación comercial,-para liquidar las penalizaciones 

• 1 

de acuerdo a las condiciones establecidas en el Convenio Marco para la 
Prestación de Servicios de Desagregación. 

1 

'-

6. Para el caso-de penalizaciones por cancelaciones, y/o cualquier otro 
I 

concepto de penas imputables al es, Telnor enviará al es el detalle de los 
cargos que el es deberá cubrir, mismo que incluirá la descripción a detalle 
del incumplimiento, los plazos correspondientes y las responsabilidades en 
cua~tQ a comunicación del lncum~limiento...'.. presentación de evidencia, 
resolución del evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo ~ 
de P®alización e importe, debiendo llevar a cabo las partei un proceso d~ 
conciliación y validación de importes similar al punto 4 y 5 anteriores. La -

j reagendación de. visitas y visitas ,en falso por fallas o incidencias no 
imputables a Telnor serán presentadas al CS en su factura correspondiente. 

/ ' 
7.,- Si las Partes de buena fe nopudieran lograr la conciliación correspondiente, 

_.. / ·-
entonces podrán iniciar un desacuerdo ante el Instituto para que dicha 

/ autQddad determifie lo conducente. ' _ 

\ 

\ 

/ 

) 

/ 

( 

\ 

/ 

\ 
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/ 

' 
Procedimiento de Gestión de Incidencias y Continuidad del Servicio 

1 
1. )ntroducclón 

Este anexo de_scrlbe los pro;eclimiehtos que deberán seguirse para la gestión de 
{ 

incidencias (ejecució¡, de todas aquellas órdenes planificadas y enfocadasª)ª atención, 
seguimiento y c;:terre_ de reportes de incidencia) por parte de Telnor y/o de los 

~concesionarios Solicitantes, relacionada con los servicios objeto de-la Oferta de Referencia 
para la Desagregación del Búcie Local; con la finalidad de restaurar la operación normal 
de los servicios ofrecidos-por Telnor en el menor tiempo posible y minimizare! imp\Jcto de 
las interrupciones del servicio, las operaciones del cliente y asegurar el cumplimiento de los 

~ . 

Acuerdos de Niveles de Servicio (SLA). ' 

' Para ello, se-definen los siguientes términos: , 
/ "- / 

• Evento de monitorización: Notificación de un p9sible inc\dente generada 
automáticamente por las her/amientos de monitoreo de red de-Telnor. Este evento 
llega al puntc3,;de registro de incidentes para su evaluación. 

• Falla maslv0: Más de 1 O fallas reconocidas para un mismo distrito. 

• Incidente o falla: Es/la interrupción no planeada de un servicio o la reducción en la 
calidad de dicho servicio fuera de los parámetros éspecíficos Indicados para cada 

1 \ . 

• 

servicio. 

Qperación normal del SE:,_rvlclo: Funcionamiento del servicio dentro de lo.pevisto 
(según lo recogido en el acuerdo de ni\jel de,¡¡ervicio o SLA), de tal forma-que el es 
no vea interferida su actividad. 

• Tlc~et: Ficha de registro de un incidente, serfr<;:isignado por el centro de atención o 
el SEG, cada vez que se reporte una Incidencia. 

1 

• Tlempo de resolución: Plazo previsto para la solución de incidentes con base en los 
niveles de servicio establecidos, desde el registro del Incidente hasta el cierre del 
mismo~ 

-- - / 

Los plazos 1• para la solución de incidencias se ajustarán a lo establecido en los 
correspondientes acuerdos de nivel de servicio. 1 ·· 

Las inci~enclas podrán o no ser responsabilidad dé Telnor, por lo que dicha circunstancia~ 
se precisará

1

en el /eporte que para tal efecto sé levante mediante un identificador que 
defina al "concesionario responsable". 
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Cualquier reporte de falla oj_ncidencia ajeno al alcance de los servicios de la Oferta de 
Desagregoción que no esté relacionado con ·un daño en ·rá infraestructura de TelnoI.se 
considera una falla imputable al es o de caso fortuito o fuerza mayor. · 

/ 

,2: Contacto 
~ ¡" I -• , 

Co~ la finalidad _.de Clltender los /íncidentes que se- presenten en los servicios de 
Desdgregación del Bucle Local y Servicios Auxiliares asociados que Telnor suministre, los es 
deberán levantar y registrar incidencias a través del SEG y en caso de fall6 del SEG, a través / 

. ' del correo electrónico: OPERDES@Telmex.com. 
/ 1 

Adicionalmente'. se pclne a disJ:?osición de los es como medio alternativo de contacto el 
número 01 BITO 4040 734 con_ cobertura nacional, donde al igual que·las incidencias que se 
reporten en el SEG, quedarán rekistradas' para control, consulta y seguimiento de las 
mismas . .,, / 

----Las fallas o incidencias relacionadas con SRL serán reportadas por el usuario final al es --- ---
mediante u~a llamada a su centro de, atención telefónico. A solicitud del CS Telnor 
habilitará el Servicio 050 dfnde únicamen¡e transferirá 1b llamada al es, quien a su Vf?Z 

atenderá al cliente final, será responsable de levantar el reporte de la falla a Telnor en el 
01800 4040 734 y/o en el SEG y podrá dar seguimiento 9 SLJ atención y solución a trayés de 
iºs procedimientos establecidos',en el presente Anexo. 1 ..____ 

------ 1 
Cabe señalar que la atención -de la llamada al 050 por parte de los clientes finales del es 

\ 

se atenderá en las mismas condici9nes de eñrutamiento y encolamiento con ql,)e hoy se 
atienden los clientes de Teln<:>r. 

Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 365 días del año, a 
efecto de que el CS pueda realizar las actividades derivadas de la gestión de incidencias. 

I 

' 3. Verificación previa al reporte'de Incidencias 
_,/ \ \ 

Antes1, de reportar alguna incidencia relacionada con cualquier servicio de 
desagregación, el es o Telnor según aplique, deberán comprobar previamehte que la 
incidencia no obedet:e a una falló' de su propia red o alguna otra.situación, por ejemplo: 

', - ,,..,-- I 

a) Mal funcionamiento ae los elementos de red del es o de Telnor, según aplique. 

( 

b)_ Defectos, anorpalías o lnterferenci'as en la red o i;:;¡,talaclones de Telnor, del, es o de -~ 
sus clientes, según aplique. " · -__:. 

/ 

/ \ ,,,--
c) Configuraciqn incorrecta de los parámetrqs de red de Telnor o del es, segúQ 

aplique. · 1 

I 
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- d) Equipos de fuerza apagados o sitio sin energía eléctrica. 

---e) No haber solicitado previamente la suspensión del servicio 

/ 

Al levantar el reporte de1 incidencia el es o Telnor, según aplique, deberán informar 
concretamente la falla-y las comprobacioñes realizadas en sus elementos de red que 
tengan relación con el servicio propor9ionado por Telnor. 

___,, 

En el caso de los servicios de de_sagregación, es recomendable seguir una lista de puntos 
para la comprobación del estado de los equipos de red y los equipos e Instalación en el 
domicilio del suscriptor, por lo que de manera enu¡ipiativa_mas no limitativa, se muestra a 
continuación un~ lista de verificaciones previas al reporte de incidencias por tipo de 

servicio: 

/ 

Reventa de ünea 
Telefónica 

I 

Reventa de Internet y 
Paquetes 

• El aparato telefónico está debidamente colgado y 
conectado al PCT (D11). 

• Todas las extensiones estén colgadas y correctamente 
/ ___,, 

conectadas. -

• En el caso de teléfonos inalámbricos que éstos se 
encuentren conectados a la corriente eléctrica. r 

-• Revisar que no existan fallas en el cableadQ,interior en el 
domicilio del cliente. ' ) 

/ 

• Servicio Digital que no funciona. 

• Marcación a la cual no se puede marcar o recibir 
'-llamadas. 

• Servicíos contratados 
\. 

Para Voz sobre Internet: 

• Equipo terminal encendido y debidamente conectado a 
la corriente eléctrica y al PCT. 

• Si se utiliz~ una conexión alámbrica (cableado de red) 
revisar que esté en buenas condiciones. _,, 

' • Equipo terminal encendido y.debidamente conectado a 
la corriente·e1éctrica y al PCT1:-' 

• Si la conexión es "alámbrica" (cable de red), revisar que 
está conectado debidamente aj_ equipo de cómputo. 

• Configuración del navegador correcta. 

/ 
\ 

\.. ,/ 

/ 
1 En este caso de que el módem/ONT sea reestablecido por el es o su cliente final, no se contabilizará como una falla atribuible a 
Telnor. 

\ 

./ 

\ 
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• Revisar el equipo de cómputo (pe o laptop) y descartar 

' I 

\ 

\ 

1 

\ 

I 

/ 

Reventa Mayorista de 
,Línea Telefónic,a 

/ 
\ 

1 
\ 

--

Servicio de Acceso 
lnairecto al Bucle Local 

/ 

/ 

I 

/ 

problemas tales como: infección ,por virus, desempeño 
lento debido a taita de memo_rib o espacio dispqnible en 
su disco duro, \ 

• Si se emplea una computadora portátil, asegurarse que el 
indicador de la conexión inalámbrica esté encendido, 
tanto en la computadora como en el módem u ONT . 

..._ 
• Si se utiliza una conexión alámbrica (cableado de red) 

revisar que esté en buenas condiciones. -

• R6visar que no 'existan fallas en el cableado interior en el 
- domicilio del 'cliente. 

/ ( 
·• En caso de que el servicio se provea por fibra óptica el es 1 

deberá probar la potencia, cuyo valor deberá ser > -28 
dBm (como referencia y de manera enunciativa mas no 

- limitativa podrá utilizar íos equipos que Telnor usa en su 
operación aétual como lo son el GRP-450, HP3-60 ó EPM-
53-PMA-54), Este-parámetro está basado en el _estándar 

• ( 1 '\ 

G:984.2 de la UIT-T y considera una prueba funcional entre ~ 
la OLTy el PCT en la ONT. -

• El aparato telefónico está debidamente colgado y 
1 conectado al PCT (DIT), -

• Todas las extensipnes estéJ7 c;:olgadas y correctamente 
conéctadas. ' 1 

-

• En el caso de teléfonos inalámbricos que éstos se 
encuentren conectados a la corriente eléctrica. ~ 

• Revisar que ·no existan fallas en el cableado interior en el 
domicilio delcliente, 

/ 
• Servicio Digital que no funciona, 

• Marcación a la cual no se puede marcar o recibir 
llamadas. ' 

• Servicios contratados. 

Nota: / 

*La atención de incidencias para las Reventas Mayoristas 
deber.á considerar el Punto de Interconexión como la froñtera 
para la atención de desviaciones por Telnor. 

" ,,,..- --

*Si la desviación se refiere a problemas en el punto de 
interconexión y/o tráfico no terminado, el reporte deberá 
realizarlo el es directamente al Centro de Atención 
Operadores (CAO), mediante el número 018007134 l 00, 

' -
• - Verificar que la falla o incidencia no se deba a un 

problema en el cableado interior de usuario. 1 

• Verificar que el Módem o la ONT esté encendido, 

< 1 5 da 15 
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Servicio de 
Concentración y 

1~ 

Distribución / 

/ \ 

Servicio de 
Desagregación Total del 
bucle y Compartida del 
Bucle 

I 

\ 

, Servicio de 
Desagregación Total del 
Sub-Bucle y Compartida 
de Sub-Bucle -- -" 

Coublcaclón 

I 
• ';'.erificar que el Módem o la ONT esté conectado a la línea 

y a su vez\la línea esté conectada al PCT. 

• El equipo terminal de usuario deberá tener sincronía y 
enlace; en caso de qú'e el medlb de acceso sea cobre, 
deberá verificar que el led DSL este de color verde. 

/ 

• Verificar la configuración de su equipo terminal de usuario. 

• Verificar el puerto en su equipo donde recibe el tráfico de 
1 

datos. 

• Revi~ar que ño existan fallas en el cableado interior en- el 
domicilio del cliente. ,;e '-

- / 
• Verificar que la falla no es en la configuración de 

credenciales del módem/ONT o_-,..en la navegación 
proporcionada a través de la red o infrbestructura del CS. 

• Verificar que el estado de conexión del puerto de entrega 
/ 

del servicio esté Up-Up. En este-caso las redes tienen 
conet:tividad y no existe falla en este punto del servicio. 

• Hacer un ping entre el pCAI y su red. Si el Ping es exitosd 
las red~s tienen conectividad y no existe fallal en este 
punto del servicio, de lo contrario el es puede reportar el -

• 

servicio. 

En caso de-que el puerto de entrega del servicio indique_ 
Up-Down o Dow1,;-Down se debe validar un loop desde el 
puerto del Dl'O-CS hasta su red. Si hay continuidad en e) 
Loop el es pl!Jede reportar falla en este punto del servicio. 

' 
• Revisar que no e11stan fallas en el cableado interior en el 

domicilio del usuario. 

• Verificar la existencia de tono de voz (sólo para 
Desagregación Compartida). 

• Verificar la configuración'de su equipo terminal d<;:l usuario. 
'-

• Probar la señal hacia su red del par ae cobre en su 
Coubicaclón. / 1 

1 
• Verificar que el tendido de cableado multipar no tenga, 

fallas. -

• Verificar que la falla no se deba a un problema en el 
cableado interior de usuario. 

1 
• Verificar la existencia de tono de voz~ (sólo para 

Desagregación Cqmpartida). 

• Verificar la configuración de su equipo terminal de usuario; 

• Verificar que el servicio c!inexo de caja no tenga fallas./,.--

• 1 VE>riflcar parámetros de fuerza respecto a lo contratado. 

/ 

/ / 
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/ • Verificor parámetros de clima respecto a lo contratado . 
/ / 

Servicio de Anexo de • Verificación ñsipa del anexac 
Caja de Distribución - . 
Servicio de Cableado \ • \Verificar que el par se encuentre correctamente \ 

Multtpar terminado. . - , 

'\ 
\ -/ 

Para los servicios de Reventa de Internet y Paquetes así como de Acceso Indirecto al Bucle 
Local, se deberá verificar el~stado del Módem u ONT co_r,isiderando lo siguiente: 

Módem 

ONT 

/ 

• Validar si el módem es propiedaEl-éie Telnor o del CS. 

• En caso de que el módem hubiera sido vendido por T flnor 
L .J al CS se verificará si se encuentrá en garantía, 

• Valida¡,- los fücos del módem para verificlr su 
'- funcionamiento. 

• Validar si la ONT es de Telnor o de propiedad del CS. 

• En caso de que la ONl hubiera sido vendida por Telnor al 
CS se verificará si se encuentra en garantía. 

• Validar los focos de la ONT para verificar su 
funcionamiento, 

/ 

\ 

_,, Importante: \ 

• Cualquier prueba realizada deber\11 atender cuando menos lo especificado en los 
r estándares de la UIT bajo los cuales se regul9n las tecnologías, medios y servicios 

sobre fibra óptica, por ejemplo, la recomendación ITU-T G.652, entre otras . 

.- Cada prueba realizada qrre implique el usÓde un equipo' de medición deberá ser _,, 

ejecutada una vez calibrado correctamente dicho equipo. 

'-. 

J -
• En caso d~ falla en el módem/ONT provisto por Telnor, el mismo se reemplazará de / \ 

forma inmediata, los equipos gue se ~cuentren fuera de garantía o dañados por 
causa del es, requerirán una autorización para ser réemplazados ya que serán con 
cobro al CS. \ ~ 

;I 
/. \ 

,;· ---
í 

/ 
/ 

/ / 
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1 

4. Gestiqn de_Jncldenclas 
\ 

A continuación, se muestra el diagrama con el flujo del Proceso de Gestión de-Incidencias 
y Continuidad de Servicio: 

I 

/ 

/ 

/ 

\ 

( 

\ 

./ 

_1 ' 
'--

CS/Te!mex 
genera reporte de 

ilddencla 

/ 
/ 

Telmex recibe reporte, 
registra yaslgno ticket 

de lncidenda 

= 
Te!mex clasifica pa tipo 

de servicio 

Telmex díagnosHco el 
Incidente 

/ 
Telmex closlflcq pa fipo 

de íncldénte 
\/ 

Incidente en PI cinto 
Interna 

Incidente en Planta 
Externa 

Nivel de Impacto de ro 
lnddendo 

Nivel de irrpocto de la 
inddenclo 

Masivo Individual , Mas!vo Individuo! 

¿Se puede reestoblecer 
da formo remoto? 

No 

/ 
\ 

ApUca acciones remotos 
vía GestcreS/Sistemos 

Asigna la lncldencla al 
Área Operattv0 

¿Requiere refocdone__..s...
paro solucionar 

incidencia? 
Si No 

¿Requiere traslado de 
refocc!ones o 
materiales? 

Si No 

/ 

Coordlna el traslado de 
refqdclones o materiales 

y &.J lnstabción 

Aplica acciones 
correcHvas y registra 

segu!mlento en sistema 

----.. Telmex valido 
'----------a,¡ condiciones operattv0s 

de la red y/o del servicio 

I 

\ 

/ 

I 

/ 
,./ 

/ 

' 
I 

\ 

/ 

\ 

I 

( 
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/ 

4.1 Registro 
\ 

Notifica solución y 
solicita validación del es 

' ¿CS acepta soludón y 
cierre de la Incidencia? 

No SI 

( 

J 

/ 

\/ 
Te!mex revisa y asegura 

recupeíaclón del 1 

servicio \ 

Registra lnformaclón con 
la causa raíz y soluc!ón 

de la Incidencia 

\ 
Telmex cierra el reporte 

. ' 
,· 

' 
' 

Fin 
/ 

/ 

-

I ~ft ',__)' 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 

/ TELECOMUNICACIONES 

1 

I 

El es genera un reporte de Incidente hacia Telnor de_spués de validar que la falla o 
incidencia no es de su responsabilidad, Al recibir el reporte,...el Centro de Atención de Telnor ' . 
confirma 'que el servicio afectado corresponde al CS y que tiene estatus de servicio en 
operación. 

El Centro de·,Atención Telnor registra el reporte en el sistema, gara cada Úno .¡;je ellos se 
g_enerar_á _ll_n ticket y se le informará al es para su seguimiento. 

r 
Cualquier concesionario, incluido Telnor, podrá alertar sobre la existencia de alguna 

' incidencia real-o potencial que afecte_a/odos los servicios m,9teria de la Oferta de 
Referencia, por tanto, se-dará seguimiento a las incidencias detectadas y reportadas por 
los CS y se advertirá a los operadores afectados sobre las inclder\cias detectadas. 
~ .,,.. 

Los datos obligatorios para reportar incid1ncias, son los siguientes: 

✓ Nombre del concesionario. 
/ -<, 

✓ Nombre de la persona que reporta el\erviclo. 
" I 

✓ Teléfonos de contacto (principal y alternativo). -- ~ ( 

✓ Direcciones de correo electrónico (principal y alternativa), 

✓ Reffuencia del servicio. 

/ 

¡ 

í 
} 

/ 

I 
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✓ Descripciónde la Incidencia. 
/ 

✓ Identificador de Incidencia del concesionario. 

\ 

✓ Número de serie del módem en servicio (para SRP, SRI y SAIB). 
/_ ( 

\ 

J 
I 

/ 

\ 

Una véz proporcionados todos los datos obligatorios para el reporte de incidencia, 
quedará registrada con l'echp y J;1ora del reporte, y se le podrá dar seguimiento con el 
número de ticket asignado. -... ~ 

4.2 Clasificación / 1 
/ 

' El Centro de Atención.de Telnor clasificará el reporte de acuerdo al tipo de servic/o que se 
está reportando. Esta ,clasificación tiene como objetivo asignar la solución del Incidente al 
- d' t . / orea correspon 1en e;, . ~ , 

Después del diagnóstico, se realiza/ una segynda clasificación para segmentar si el 
incidente se localiza en la Planta Interna (lnfraestr~ctura y equipos en los edificios de Telnor) 
o en la Planta Externa (red de fibra óptica, red de cable multipar, etc.). 

' \ 
Por el nivel de ·impacto en la cantidad de servicios, un incidente pue/de ser masivo o 
individual. ~ 

4.3 Diagnóstico 
' \ / 

a) Incidentes Individuales: 
I 

Se diagnostica a través de los Centros de Atención y se registra un tickEtl de falla. 

b) Incidentes Masivos: 
1 / \ 

Los Centros de Supervisión de Telnor realizan el diagnóstico del incidente utilizando sus 
herramientas de Gestión de Elementos de Red (eventos de monitorización), registran el 
Incidente y don base en ello determinarán en primera instancia;la posibilidad de'recuperar 
el servicio de forma remota. En caso contrario, el incidente será asignado al Centro 
Operativo correspondie~te para su soluciqn. ,,, , / , -... 

/ 

4.4 Solución 

En caso de identificar que es pósible recuperar el servicio de forma remota, los Centros de 
Supervisión aplican las instrucciones operativas a travé_s_de las herramientas de Gestión d~ 
Elementos de Red para restablecer-el servicio. 

/ 

1 
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En caso de requerirse asistencia ñsica para la solución del inciderite, el reporte del cliente 
se turna al Centro~Operativo que corresponda, para que Telnor realice las pruebas y 
reparaciones físicas necesarias en la infraestrué'tura afectada. ' 

' \ 

En los casos en los que sea necesario realizar alguna actividad en las lnstalaciones::cie1 
usuario final y éste no sea localizado, se le llamará al es para que solucione la situación - / 

con su cliente, Telnor esperará al menos 15 minutos. SI en este tiempo río fue posible la 
atención de la falla, ló misma será cerr~da yel es deb-erá realizar un nuevo reporte de 
falla. El es deberá considerar que las "visitas en falso" ó bien las cancelaciones de " ' ' 
atención del reporte de falla al mome~to de suscitarse la- visita, tendrán un costo de 

1 -
acuerdo a lo expuesto en el Anexo "A" de la Oferta de Refer~ncia. 

- ,- / 

1 m portante: / / 
\ / 
• En caso de Coubiéación, Telnor atenderá las fallas, no obstante, si las fallas en 

, 

energía o clima fueron ocasionadas por un mal uso de las instalaciones o por 
excesos de coniumo de los equipos de concesionario, el CS deberá pagar las 
reparaciones corresponc¡Jiente~. --

4.5 Seguimiento a reportes de Incidencias ' 
/ 

- - / 

Los CS podrán realizar el seguimiento a las incidencias reportadas hasta su solución, a 
través del SEG y en caso de falla del SEG, q través del 01800 4040 734. 

_,.-

/ 

- Cualquier modificación c:il estatus de los reportes de incidencias se verá reflejada en el SEG, 

/ 

,E 

\ 

dentro de la bitácor9 de seguimiento. 
\ 

4.6 Escalamiento de Incidencias / ¡ 
'\ 

1 1 

Cuando el Concesionario que reportó la incidencia considere que la solución o la 
\ 

respuesta no han sido satisfactorias podrá iniciar el procedin'Íiento de escalamiento de 
incidencias, con,el fin de resolver las posibles discrepancias qur hayan surgido tras la 
apertura de la fq_lla. ..., ; 1 \ 

1 
El procedimiento de escelamiento podrá hacerse solo para fallas o incidencias abiertas 
(aEtivas/pendlentes) independientemente del plazo transcurrido qesde el reporte de 
apertura, y se iniciará vía telefónica. 

I ~ ~ 
Los es y Telnor proporcionarán sus correspondientes cuadros de_ escalamiento a los que '\ 
deberán dirigirse para escalar según el procedimiento, los cuales deben incluir: teléfono, 
_correo electrónico y puesto.,Las personas responsables de cada nivel de escalamiento 
tendrán una disponibilidad de 24 horps, El es y Telnor deberán,proporcionar sus cuadros 
de escalamiento al momento de la firma del Convenio de Desagregación. -

j ' - -

/ 
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. ' 
Ambas partes podrán iniciar el procedimiento de escdlamiento cua¡,do se den situaciones 1 

que generen discrepancias, incluyendo las siguientes: ' 
. \ 

✓ Recl¡azos de cierre de reporte q\,J_e alguna de las partes considere improcedente> 
'--- I ( 

\ / 

✓ Respuesta reiterativa, insuficiente o no actualizada en una solicitud de información 
relativa a una falla, 

, 

✓ Expiración de los tiempos de atención o respuesta comprometidos, 
- 1 / '- ' / 

✓ Reincidencia de una talla. Se considera como;eincidencia de/ una falla cuando el 
mismo elemento de red presentó un mismo proble~a por más de una ocasión' en 
un periodo de dos días./ 

/ 

Nota: Por cuestiones de confldencialidacj,,del personal, la informa<2ón de las mat~ces de 
escalamiento de Telnor será proporcionada a los CS una vez firmado el,,..conve_nio de 
Desagregación. 

Ejemplo de matrices de escalamiento: 

/ 

I 

Correo: 
Tel. 

--celular: 
/ 

\ 

Escalamiento de fallas e incidencias de los servicios básicos de Desagregación: 
,- y 

\ 

\ 

I '-
--..._ / 

,, ~ 

--..._ 

"'-
\ I ( 
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I 

Nivel 3 ¡ 
Gerente 

.---------
t_. Nivel 2,.1 
Subgerente J 

r 
¡ 1: ,,. )! 

1

1 

Nivel l 1 

! _- Sup~isor:s 

t"- ,, 

/ 

ot. (55) xxxx xxxx 
Cel. 55 XXXX XXXX 

Correo: XXXXX@telmexomsasi.com 

/ 

Of. (55) XXXX XXXX 

c:~r~~~xi:~~:.com 

Of. (55) XX~ XXXX 
Of. (55) XXXX XXXX 

Correos: 
XXXXX@telmex.com 
XXXXX@felmex.com 

' 1 XXXXX@telmex.com 

\ 

01800 XXXX XXX / 55 XXXX XXXX 

y' 
/ 

Escalamiento de fallas de los servicio~ auxiliares para Desagrega_ción: 

/ / 

'\ 

f· # Nl~el 3 -· j 
t,.: Gerente, 

--... f--Nivel 2 "-·-1 
1-,cSubger~nte ; 
--------~~-t;;;___! 

/ 

~Nivel 1.7 
1 Supervisores 
' -\, ' 

Of. (55) XXXX XXXX ·-.:__ 
/ Gel. 55 XXXX XXXX 
'E-mail: XXXXX@telmexomsasi.com, 

,--

SUBGERENTES TEC. (55) XXXX xxxx 
-'\ 

I 

SUPERVISORES TE L (55) XXXX XXXX \ 
' r 

CORREO: XXXXX@telmex.com 

01800 xxxx-xxx / 55 XXXX xxxx 
\ 

r 
\ 
~ / 

\ 

' '-

/ 

-./ -, 
;,__) 

) 
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" 4.7 Cierre de Incidencias - / 

\ 

/ 
/ 

Para cerrar formalmente el incidente, el Centro de Supervisión, el Centro Operativo y/o el 
Centro de Atención de Telnor, deberán registrar en los Sistemas de Gestión de Incidentes 
la información con los tiempos aplicaoles a la resolución del incidente, la causa raíz y la 
solución apli<~,ada. \ 

1 

/ -...__ 

Telnór notificará al concesionario vía el SEG la información antes referida, para que éste 
1 otorguE}su visto bueno para el cierre de la incidencia. / 

_.,,,. \ ·, 

El es contará con un plazo de 24,horas a partir de la ti-ora en que le fue notificada la 
solución de la incidencia y la restauración del servk;io para otorgar su visto bueno para 

1 

cierre. En caso de no efectuarse la verificación de 19 s9lución aplicada dentro de dicho 
plazo, se entenderá que seha validado la solución y la incidencia se cerrará de forma 
automátlcq. 

/ 
-s. Intervenciones programadas 

Tanto Telnor como el es deberán comunicar oportunamente los trabajos,(acciones de 
mantenimiento preventivo u otros trabajos programados) que se vayan a realizar en su red 
y que afecten los servicios del CS, así co970 acordar el horario de los trabajos, a fin de 
reducir en lo posible su impacto. Esta comunicación se realizará con _un tiempo de 
antelación mínimo de 10 días hábiles¡ 

( ' / 

Los conc~sionarios o sus contratistas que realicen trabaj~s de mantenimiento prdgramados 
o por fallas en instalaciones y/o en infraestructura Telnor, deberán apegarse a los 
lineamientos de seguridad establecidos en las instalaciones en donde se realicen los 
trabajos. / > \ 

Los procedimientos relativos al mantenimiento cbrrectivo y acceso de emergencia 
aplicables a las operacioñ-es derivadas de,!os sérvicios de desagregación, se encuentran 
descritos en el numeral).5de la Oferta de Referencia. ; '- / 

' '-

6. Responsabilidad de las Incidencias 

Un es podrá reportar una incidencia una vez que haya realizado al menos las pruebas 
necesarias señaladas en el apartado 3 del presente anexo, y verificado que la falla o 
incidencia no se encuentra en los equipos y servicios de su ámbito de responsabilidad, 
incluyendo en la reclamación los datos identificativos del servicio reclariiadc\ así como las ~ 
anomalías detectadas que dan lugar a la reclamación y que permitan de forma eficiente 
para ambas partes, determinar la naturaleza u origen de la reclamación de que ie trate. 

/ 

) / 
\ l l4del5 

J 

( 



\ 

I 

' \ 

Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
AnexoC '~·· ift 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 

,,.- TELECOMUNICACIONES 

El es que hay°" originado un aviso de incidencia ael cual deri~e la realización de 
actividades y pruebas que permitan que la falla o incidente sea declarada imputable al 
mismo concesionario, deberá pagar a Telnor por los gastos incurridos durante las 
actividades realizadas para la atención de la falla. 

1 

. I 
De\la misma forma, si Telnor lle@ase a imputar fallas al es y éste demostrara lo contrario, 

- - / 

Telnor deberá pagar al es por los gastos incurridos durante la atención de la falla. \ 

Telnor será responsable de atender las fallas identificadas en su red conforme a los tiempos 
establecidos para cada servicio de Desagregación. 

/ ' 1 

( 7. Niveles de Servicio 
,,\\ 

I / 
/ 

Los niveles de servicio para la atenci_~n de fallas, se indican-en la sección de "R_arámetros 
' e indicadores de calidad" de cada servicio bajo el rubro: "Reparación de fallas". 

Cualquier-eventualidad relacionada con el es obausas externas a Telnor mencionadas 
que Impliquen deteQer la contabilización del tiempo de la falla en el proceso de solución 
de la misma, será comunicada al es y no se contabilizará para el cálculo de índices de 
calidad. / 

J 
/ 

( 

/ 

/ 

/-

~ 

/ 

\ 

/ 

~ 

( 

/ 
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PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
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FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN 
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1 OBJE~VO. 

Estabiecer el conjunto de procedimientos, reglas y tecnologías aplicables en la Red de 
Acceso¡de Cobre de Telnor a' fin de mantener en niveles aceptables las po§Jbles 
afectaciones por interferencias generadas por\ los diferentes sistemas de transmisión -- \ 

habilitados en los pares de cobre y proporcionar las mejores condiciones técnicas en los, 
/ -

servicios de banda ancha a los_ clientes finales para fomentar su penetración, incentivar 
la introducción de nuevas tecnologías que soporten anchos de banda mayores\y/o / 
generen r11_enor diafonía, asegurar el uso eficiente d~ la capacic;:!ad de transmisión-de 
los pares de cobre así como asegurar la integridad de la red. 

r 

El plan de gestión del espectro se deberá implement.c:;ir para los siguientes
1
servicios de 

desagregación: Servicio de Desagregación Total del Bucle Local (SDTBL), Servicio-de 
Desagregación Compartida. del Bucle Local (SDCBL), Servicio de Desagregación Total 
del Sub-Bucle Local (SDTSBL) y Servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle 

\ 
Local (SDCSBL). , 

2 ALCANCE. 

El presente Plan dE1 Gestión del Espectro aplicará para cualquier concesionario que, 
haga uso de la red local sujeta a la desagregación, entiéndase como concesionario 
cualquier persona física,~ moral titular de luna concesión de Red Pública de 
Telecomunicaciones, incluy~nao al Agente Económico Preponderante. 

En este sentido, los concesionarios deberán aplicar todos los procedimientos incluidos en 
r / -

este documento para el control de interferencias que se presentan en un ambiente 
desagregado donde . .varios concesionarios utilizan distintos par.es del mismo cable 
multipar empleando el espectro de frecuencias sbbre los pares de cobre. , 

/ \ ~ 

Las medidas aquí presentadas aplican a todo el conjunto de cables de pares de cobre 
\ 

que Telnor utiliza -incluyendo la red principal y secundaria de cables multipares y hasta 
'- ' \ 

el PCT- así como a aquellos cables de pares de cobre que Telnor desagrega a otros CS, 

El documento establece las reglas que habrán de seguirse cuando los es acceden a los 
pares desagregados de la red de pares de cobre de Telnor, a través de los servicios de 
desagregación anteriormente mencionados y que a manera de ejemplo se presentan 
en las figuras l y 2, y pongan en funcionamiento tecnologías digitales o analógicas para 
la transferencia de información desde el modem del sitio delrcliente hasta el primer 
equipo de acceso del CS. / ~ 

1 

Para efectos de actualización de este PGE se establece•ún periodo de1 revisj_ón_s:inual 
(septiembre-noviembre), a fin de liberar los resultados en una versión del PGE en el mes 

\ 
2 

\ 

\ 
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de enero siguiente. Los criterios normativos, información m1n1ma necesaria y demás 
términos y condiciones para eval\.Jar la procedencia o rechazo de modificaciones al 
presente PGE requeridas ya s~a por el es o el AEP serán sometidos a consideración de--._ - _,,, 
las partes involucradas a través del Comité Técnico. La aprobación de la totalidad del 

'---PGE -incluyendo las modificaciciles procedentes- la realizará el Pleno del Instituto 

r 

mediar'lj:e la autori;;ación de la OREDA. " \ 

-¡ 

/ 

/ 

/ 

\ 

, 

' 
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Figura 1. Servicio de Desagregación de Bucle Local. 
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Figura 2. Servicio de Desagregación del Sub-Bucle Local. 
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\ 

3 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN. 
\ 

/_ 

/ 

/ 

r 

\ 
./ 

I 

Cuando los.servicios y tecnologías son despl~gados para la transmisión·de información 
a__,través de las red

1
es de cobre sin tomar en cuenta: perfiles definidos y acotados, id 

compatibilidad espectral, la potencia de transmisión, el ancho de banda,de la señal y 
mecánismos de protección, se, genera el riesgo de interfelrencla entre los pares de cob.,i:e 
por fenómenos de diafonía ent/e los mismos y por ende degradación 1en los servicios que 
se transmiten sobre la red. En virtud de lo anterior, todos los concesionarios deben 
resJetar los 'criterios~ lineamientos establecidos en-este documento a fin de asegurar la 

1 
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compatibilidad espectral y disminuir la interferencia por diafonía, 
integridad de los Íervicios que se cursan por la red de acceso. 

( 

I 
/ 

para mantener la 
\ 

El contr61 de fa interferencia entre los pares de cobre de un cable multipar, sé logra 
mediante la aplicación de técnicas que aseguran la compatibilidad espectral, en este _/ 

I 
documento se establecen las siguientes: · _:___ \ 

\ 

• El empleo de máscaras de densidad espectral de potencia 9e transmisión PSD 
(Power Spectral Density). / ' / / 

• El despliegue-de tecnologías espectralmente compatibles. 

• La adecuada configuración para determinado ancho de banda en función del 
requerimiento de un servicio. 

\ • Cumplir con )as reglas de pe~etración, por ejemplo, la cantidad de sistemas \ 
operando en un mismo cable multipar y el tipo de tecnologías habilitadas en ese 

' \ ~ 
cable mult1par. ~ 

~ 

• Implementación de la configuración de los !imitadores de potencia en sentido" 
ascendente y descendente (UPBO y DPBCD) en los despliegues de Sub-Bucle Local. , 

/ • El control de incidencias por posibles interferencias a fin de asegurar la aplicación 
del PGE. r 

• La rev,isión y actualización periódica del PGE. 
1 

El presente documento establece difer_entes máscaras de PSD que- se debE:1n 
implementar para las distintas clases de tecnologías.a aplicarse en el Bucle Local o Sub
Bucle Local de acuerdo a ETSI TSI TR l 01 830-1 y en la ETSI TSI TR 101 830-2. bichas máscaras 
delimitan la potencia para las frecuencias que una determinada tecnología emplea de 
acuerdo al plan de bandas establecido para dicha tecnología como se indica en los 
puntos 5 y 6 del presente PGE. \ 

El Plan de Gestión del Espectro garantiza el despliegue de señales de diferentes tipos en 
el Bucle Local a··través cqel registro obtenido por Telnor -de acuerdo al servicio de 
~ desagregación solicitado por el CS- de lo siguiente: 1 

l. Medidas de atenuación,en el Bucle Local de interés. 
\ 

2. Medidas de capacidad en el Bucle Local de interés. 
( 

3. Medidas de resistencia de aislamiento en el Bucle Local de interés. 
\ \ 

\ 

) I 

I 
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Medipas de velocidad de sincronismo de subida y bajada en el Bucle Lo1al 
de interés · J __ • ~ 

5! Descrir::,ción de la(s) prueba(s) eléctrlca(s) realizadas en el Bucle Local de - \ -_,, / interés. - / 

- 6. Demás parámetros medidos por Telnor por protocolo a petición del CS. 
/ -

Telnor desplegará los resultados anteriores _incluyendo valores de aceptación para la 
\calificación del Bucle Local a modo de tabla personaliz6da conforme al servicio de 
desagregación que solicite el CS. -

/ 

Para la correcta operación del Plan de Gestión del Espectro se deben seguir los 
siguientes principios por todos-e-los concesionarios -incluyendo a Telnor - que hagdn uso 
del Bucle o Sub-bucle Local: ~ , _ 

1. El Plan de Gestión del Espectro no reservará pares de cobre de la Central Telefónica 
o Instalación Équivalente para el despliegue de señales específicas. _ .,, 

1 
-

\ 
2. Todas las reglas asociadas al Plan de Gestión del Espectro deberán ser transparentes, 
de forma que estén basados en principios objetivos (ya sean consideraciones teóricas, -
simulaciones o pruebas experimentales) conocidos por todos los que conviven en el 
Bucle o Sub-bucle Local. - -
3. El presente Plan de Gestión del Espectro no dará lugar a que cualquiera de)os que 
conviven en el ,Bucle o Sub-bucle b.ocal disponga de mayor información -en 
comparac1on con I otros concesionarios- que conduzca a adaptaciones o 
modificaciones respecto de los pares de cobre asociados a un Central Telefónica o 
Instalación Equivalente. -

/ 

_4. Aunque el Plan de Gestión del Espectro ha de permitir la coexistencia de múltiples 
tipos de señales, se fayorecerá la evolución hacia tecnologías más eficaces para la 

- ' 
prestación de los servicios de desagregación. Ello implica que cuando una señal -para 
la que existen alternativas con las mismas prestaciones- provoca una disminución severa --
de la p~netración de otras señales con mayor demanda, se debe incentivar la / 
sustitución de la primera señal por la alternativa de la tecnología que mejora las 

\con~iciones de penetración y convivencia de señaiés en el Bucle o Sub-bucle Local. , 

\ 

' ' 

; 
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,_ l 4 REGLAS DE DESPLIEGUE EN PARES DESAGREGADOS. 

, ,, 

\ 

I 
,-

- l - / 
Cuando se rechace una señal en un Bucle o Sub-bucle Local debido al incumplimiento 
del Plan de Gestión del Espectro, Telnor indicará al es con el máximo detalle posible la 
regla o principio incumplido y las condiciones particulares en las que se ha producido 
dicho ir,icumplimlento. El mismo criterio se seguirá quando _se desactive una, señal sobre 
un Bucle o Syb-bucle Local como 'resultado de un procédimlento de control dé 
interferencias. 

--
A continuación se detall_9n los criterios que deben apllc;_ar los es y Telnor q:¡ue provea~-
ser:yicios mediante los pares de cobre \desagregados de la Red de Acceso de Telnor, 
haciendo uso de tecnologías de transmisión analógica o digital. 

r 
I 

4.1 Reglas Aplicables al uso de la Red de Acceso de Pares de Cobre. 
/ / 

' ( 

1Todo tipo de informe que Telnor y/o el CS re0licen deberá forma/ parte Integral del 
presente Plan de Gestión del Espectro, así como a través del $EG, entre otros medios. 

' 

\ 

• Los es y Telnor están _,obligados a informar a través del· Sistema Electrónipo de 
Gestión (SEG) una vez que entre en operación, el tipo de Tecnología y los anchos 
de banda del Perfil de serviflo que Implementarán en cada1uno de los pares, así/ -
como cualquier eambio posterior a la contratgción que realicen los es en estos 
parámetros. ) 

• Lq información que presentarán el CS y Telnoi debe ser proporcionada tanto para 
/ 

---- el Bucle Lqcal _como 9ara los Sub-Bucles Locales desagregados. 

• No se reservará parte de la -planta de cobre de,Telnor para el-despliegue de \ 
señales específic'as, las asig~aciones serán de manera indistinta y de acuerdo con 
lo indicado en la Tabla 4. · -, -

• Las tecnologías qompatibles indic_adas en lq Tabla 3 podrán usarse 
indistintamente en-los pares sujetos a desagregación hasta el porcentaje máximo 
de ocupación que se señala en la Tabla 4 según el tipo de tecnología.,, 

/ \ 
-. Como medida para minimizar el impacto por-Interferencia solo se permite ocupar 

u~ cable de cobre multipar en cualqÚÍer_parte de la red de acceso con un 
'máximo del 70% de los pares con las tecnologías compatibles enlistadas en la 

/ 

Tabla 3 y a lo establecido en el punto 6. / ~ ;)~ 

Los perfiles de servicio deberán estar ajustados a las velocidades de Bajada y de Subida 
de acuerdo con lo establecido en las Tablas 1 y 2 según aplique al tipo de tecnología y 

, ,_ 

1 
al valor de atenuación del par. - / 
I 
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Tabla l Velocidades Alcanzables para Tecnologías Asimétricas. 
j 

/ 

Velocidades de Sincronía (Kbps) \ _.,.. 
(Bajada/Subida)-

- ,'l;tenuaclón ADSL ADSL2+ VDSL2 8 VDSL212 VDSL217
1 - ' ,;; 10 dB 4,096/1024 1 9,200/ 4800 42,493/8099 40,710/1 0,696 ,-- 42,490/10,696 

,;; 13 dB 4,096/1024 19,200/ 4800 21,200/5400 42,493/10,696 42,490/1 0,696 

,;; 19 dB . 4,096/1024 12,544/3136 
' 

21,200/5400 42,493110,696 42,493/1 0,696 

,;; 23 dB 4,096/1024 6,016/1504 21,200/ 4390 42,493/10,696 _.,.. 42,490/10,696 

,;; 25 dB 4,096/1024 6,016/1504 17119/1935 42.409/10,636 31,689 /10,696 

,;; 26 dB 4,096/1024 6,016/1504 i'o,635/1047 31,695/9300 31,689/8800 

,;; 30dB 3,?,48/912- 3,648/912 \ 

,;;39 dB 1,024/256 1,024/256 

>40dB 512/128 512/128 

VDSl2 8: Plan de banda 8a; VDSl2 l2: Plan de banda 12a; VDSl2 l7: Plqn de banda 17a 
/ 

Nota 1 : Estas velocidades se encuentran estadísticameA~e como típicas en la red de cobre, no obstante 
pudieran existir en algunos casos valores diferentes. 

\ 

Nota 2: La configuración VDSl2 y VDSl2 con Vectoring, está en revisión y.será Incluida posteriormente. 

" / 
/ 

Para tecnologías simétricas como SHDSL; la velocidad de línea se establece mediante 
una configuración previa en el equipo de acceso, dentro de los valores discretos 
establecidos por la propia tecnología (ej. l,032Kbps, l,544Kbps, 2,056Kbps, 2,560Kbps, 
3,016 Kbps, 4,014 Kbps), las diferentes velocida9es podrá~ utilizarse en el Bucle Local 
siguiendo la regla de despliegue indicada en el presente docums1nto. · 

Tabla·2 Velocldaaes Alcanzables para Tecnologías SHDSL 1• 

( Servicio / 2Mbps 4Mbps 6Mbps -
I 

Velocidad /Par (Kbps), 2,056 1,032 4,014 2,560 1,032 3,016 1,544 

Canfldod de Pares 1 2 1 2 4 2 4 
. 

Atenuación (dB) 23.3, 26, 16.6 23.3 26.7 20.8 24.6 

Nota l : SHDSL anexo F 
,-

Nota2: Estas\Íelocldades deben consideran una relación señal a ruido de acuerdo a la \ 
~ ' 

tecnología y diseño del servicio. ~ 

\ / / ,/ 

' 
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4.2 Reglas Aplicables a las Tecnologías en el Par de Cobre. / 

I / ' 
Despliegue de tecnología de transmisión para el Bucle Local o el Sub-Bucle Local. 

\ 

/ 

• Se deber=; aplica; siempre las máscaras ele PSD para todas las tecnolo~ías 
' asimétricas bajo lós'esquemas de Desagregación Total y Compartida en el Bucle 

Local y Sub-Bucle Local, como son: 1 

1 / 

• Las tecnologías ADSL (ADSL ADSL2 y ADSL2+). 
( "· 

• La tecnología VDS~ 
/ 

-• Telnor no poElrá imposibilitar la desagregación del buc::le en los casos en los que 
aún no se encuentre operando con tecnología VDSL2-Vectoring. Deberá hacer 
del C?onocimiento de los concesionarios la información del segmento de Bucie o 
Sub-buple Local sobre el cual op~ra _ con tecnología VDSL2-Vectoring para 
justificar en su caso la negación de entrada de equipos 'xDSL con /esa misma 
tecnología. - ' '-

/_ • ,En caso de /existir, Telnor d~berá poner a disposición de los CS la información 
/ / ,,,..- ' /, 

del(los) segmento(s) de Bucle(s) o Sub-bucle(s) Local(es) bajo los cuales ya se 
encuentra operando con tecnología VDSL2-Vectoring, 

____ ...... , '--

5 TECNOLOGfAS A DESPLEGAR EN LA RED DE COBRE DESAGREGADA.-
/ 

.,.-- ( / -
La calidad de una señal sobre un Bucle o Sub-bucle Local se valorará -entre otras formas-
de forma teórica o experimental conforme a [as interferencias producidas por los Bucles '-
0 Sub-bucles Locales que conviven entre sí y otras fuentes externas de interferencias 
considerando el nivel de penetración, atenuación y tas tecnologías _existentes y por 
introducir. 

.5.1 Tecnologíás Compatibles. 

Las tecnologías r:iue se mencionan de forma explícita en la Tabla 3, podrán ser utilizadas 
en los pares desagregados, Todas las tecnologías o variantes de la tecnología que no se 
menclon<;m explícitamente en esta Tabla se consideran como tecnologías no 
aprobadas, dado que no está demostrada su compatibilidad, ' 

-- / ( 1 

1 1 
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Tabla 3 Grupos de Tecnologías Compatibles. 

Numero ----
de Claslflcaclón Tecnología / Uso - Referencia de Cumplimlento -

Grupo / 

Sistemas de 1 ' -

Alimentación de 
Clase-A: Sistemas de 7.1. ETSI TR 101 830-1 Vl.5.2 (2009-

A 
Corriente Directa 

Alimentación )<emota tipo TNV --05) 

(DC) 
(Desde Central) 

'-,_ 

l Servicios de Voz 
Servicios POTS entre 300 Hz - 8.1. ETSI TR 101 830-1 Vl.5.2 (2009-
3,400 Hz (ES 201 970) 05) " / 

- 9.1. ETSI TR 101 830-1 Vl.5.2 (2009-

2 
Seml-Ban~da ISDN 28 l Q (TS 102 080) 05) 
Ancha ISDN MMS43 PRI (4831) 9.2. ETSI TR 1'01 ~30-1 Vl.5.2 (2009-

\ 05) 

,SHDSL TC-PAM (G.991.2 Anexo 
Banda Ancha A) "' 10.7. ETSITR 101 830-1 Vl.5.2 

3 
Simétrica SHDSL TC-PAM (G.991.2 Anexo F) (2009-05) 

FN hasta 4 pares 

ADSL/POTS DMT (TS l 01 388, 11 .2. ETSI TR l 01 830-1 Vl.5.2 

1 Banda Ancha G. 992. l Anexo \'\¡ (2009-05) 
' 4 Asimétrica ADSL2 DMT' (G,992.3 Anexo A) 

----
Hasta 2.2 MHz_ ADSL2+/A POTS DMT G.992.5 11.6. ETSI TR 101 830-1 Vl.5.2 

1 Anexo A , • (2009-05) ,,.--
' VDSL2 NLl / POTS -

- Opciones de Máscara para -
Banda Anche 

limites de PSD: ' 
12, l. ETSI TR 101 830-1 Vl:5.2 

5 Asimétrica (2009-05) -
Hasta 30 MHz 

- 998-M2x-M (VDSL2 sobre POTS) 
- Aplica para los perfiles 8a-d, 

/ 

12a/b, 17a. / 

\ / 

Plan de Banda por Tecnología. ) 

A continuación se especifican los planes de banda para las tecnologías indicada~ en la 
Tabla 3, de acuerdo con lo que el estándar indicado para cada caso establece: 

---- -/ ' 

\. 

( 

/ 
9 
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ADSl.O'o'el'POTS 

VDSL.2 o POTS Pr.6b 

VDSU oPOTSPt.12.a 

VDSL2 Pr.1711 

VOSL2 Pr,3C;a 

"" 
/ 

'"' . Ftequcncy (l<H,z) 10000 

\ 

Figura 3 Plan de Bandas Empleadas por llpo de Tecnología. 

5.2 Uso de Tecnología,s Antiguas (Legacy). 
/ - I /.,, .. 

Los despliegues de nuevas tecnologías pueden encontrar un ambiente en el par de 
_cobre que incluye uno o más sistemas antiguos (legacy). Un sistema antiguo es u~a 
tecnología que fue definida hace más de l O años y continúa operando. -

'---
Algunas de las tecnologías antiguas en la planta por ejemplo, son: 

• Señalización EyM a dos y cuatro Hilos. 
/ 

• Te~nologías q~e:utilizan código_de línea HDB3 para El 's por cobre. 

• Sistemas de modulación/demodulación a 56,¡kbps sobre pares de cobr~. / 

1 -
• Sistemas de transmisión simétrica corfío HDSL. 

6ichas tecnologías Jeguirán operando hasta que sean sustituidas por otras de reciente 
generación; nó obstante por cuestiones de modernización-e innovaciór:, se permite sólo 
el uso de nuevastecnologías en nuevos despliegues, siendo las que se indican en la --Tabla 3. 

6 REGLAS DE PENETRACIÓN. 
J 

Las reg!as de penetración aplican a cables multipar de cobre en grupos de 50 pares 

J 

(Unidad Básica de Bucle Local) en la desagregación del Bucle Local y cableS\ITIUltipar '\ 
de co_bre en gmpos de l O pares (unidad básica de Sub-Bucle Local) en la A_ 
desagregación del Sub-Bucle Local. ·, \ / ~ 

' Para las frecuencias de voz, el nivel de ocupación puede llegar al l 00% de los pares de 
la unidad básica-para el Bucle Local y el Sub-Bucle Local. 1 / 7 

\ 
10 
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La unidad básicd (UB) podrá ocuparse con la cantidad máxima de servicios que se 
detallan en la Tabla 4, en función al tipo de tecnología a ser desplegada y a la distancia 
hacia el cliente final. / ~ ~ - \ ~' ( / 

Para cualquier.combinación dada de señal xDSL y par de cobre en particular, se pueden 
contar con varios tipos de Perfiles ·6:Jesplegados, sin embargo, el Ancho ge Banda del 

~ '- servicio se debe ajustar al Ancho de Banda del perfil señalado,y a la atenuación propia 
/ 

/ 

_/ ·!.. 

del Bucle Local, restringiendo el uso, ya sea del esquema de libre adaptación (Free 
Running) o de la veloc~ad que-identifica el sistema (xDSL)1como máxima, ya que dichas 

_prácticas sólo aunientah la contribucióo_de ruidÓ en el cable multipar,1 lo que agrega 
estrés a los sistemas adyacentes y no ofrece estabilidad a los sérvicios que operan bajo 

' este esquema. 

Aunado a lo a~terior, la cantidad de serviciolque cpnviven,en un mismo cable m~ltipar 
/así como la mezcla de diferentes tecnologías en un momento dado, aportan- a la 
contribución de Interferencia y en consecuencia, se rlebe áefinir la cantidad de si~mas ........_ r i \ 

que pueden operar en un mismo ·caple multlpar a fin de minimizar este efecto, por lo 
,,- ' 

que se debe respetar lo indicado en el punto 6 del presente documento, ,,-
,_ _ \ - \ 

Para las tecnologías digitales (Grupos 2 al 5) de la Tabla 3, la penetración máxima a ser 
aplicada en un mismo cable multipar por UB, no podrá rebasar el 70% de ocupación eñ 

/ cualquier combinación de tecnologías de estos grupos,-
/ 

Tabla 4: Proporción de Penetración de Tecnologías en una unldag 
! \ básica de Bucle Local. 
-- / ' / 

Número -
l <=4 Km_¡ Clasificación <= l Km <=2Km <=3Km 

de Grupo ( 
' 

Sistemas de Alimentación ( 
A 

de Co¡rlente Directa (DC) 
100% -~ 100%- 100% -100% 

l Servicios de Voz (POTS) \ 100% lOOZf, 100% 100% 

2 Semi-Banda Ancha (ISDN) 30% 30%\ 30% 20% 

Banda Ancha Simétrica j- -
3 30% 30% 20% 20% ' 

(SHDSL) 
, 

Banda Ancha Asimétrica 

4 Hasta 2.2 MHz 100% 60% J 50% 40% 

~ (ADSLADSL2,ÁDSL2+) - __, 
- / , _______ 

f.--
Banda Ancha Asimétrica 

/ 5 100% ' 50% \ 25% 0% 
Hasta 30 MHz (VDSL2) 

11 
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A manera de ejemplo, se detalla la cantidad de servicios-que una UB de Bucle Local 
pudiera soportar a determinadas distancias, 'sin considerar la combinación de 
tecnologías (fabla 5). ) 

Tabla 5: Ejemplo de Cantidad de Tecnologías en una unidad básica de Bucle Local. 
/ 

\_ 

" --
Grupo <=l Km <=2Km <=3!(rn <=4Km 

/ --
Sistemas de Alimentación 

50 50 - 50 50 
de Corriente Directa (DC) I ( 

Servicios de Voz 50 50 50 50 

Semi-Banda Ancha 10 10 
1 

10 7 
1 

Banda Ancha Simétrica 10 10 7 o -Banda Ancha Asimétrica 
35 21 17 

) 
14 

Hasta 2.2-MHz 
' ,/ 

1 1, Banda Ancha Asimétrica 17 
35 

'(<= 2.5Km) 
- (') (') 

Hasta 30 MHz 
/ 

""""''""'"""'"'" --• Nota l: Estas tecnolog,as no son operables en distancias (Tla_yores a 2.5 Km 

De acuerdo a los ñiveles de calidad definidos en el segmento de Bucle o Sub-bucle Local 
de int~rés del CS: . 1 --. -

( >< 

i) Se Introducirán nuevos niveles de calidad, en caso de que algún servicio -ya sea del 
es o Telnor - desplegado sobre Central Telefónica o Instalación Equivalente no se refleje 
de forma adecuada con los niveles de calidad existentes. 

ii) Se eliminarán niveles-de calidad, cuando se compruebe que su implantación -ya sea 
por el es o Telndr - en la Central Telefónica o Instalación Equivalente tiene eféctos sobre 
el control de interferencias. · , -. 

\ . 
iii)'Se modificarán márgenes de calidad --ya sean del es o de Telnor - cuando se, 
compruebe que no se adaptan a las necesidades de los servicios prestacíos,-o bien por - \ 

'\ 
exigencias del control de lnterferen9ias. --. \ 

Lo anterior se realizará bajo la coordinación y participación de todo conc,eslonario - A, 
incluido Telnor - que ~aga uso del Bucle o Sub-bucle Local. \ 

\ ' 
Telnor informará al es sobre mejoras en la calidad de segmentos de Bucle(s) o Sub-
bucle(s) Local(es) si: / , 

/ 

/ 12 
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-1EI es lo solicita explícitamente, ya sea durante la solicitud del seNicio de desagregación 
o una vez que esté activo uno o varios de sus seNicios dé desagregación en el Bucle o 

/ 

Sub-bucle Local. 
1'-.._ ' 

- Existe disponibilidad de Bucles o Sub-bucles Locales que por sus condiciones ñsicas o 
técnicas p_~rmitan una calidad superior, para lo..,s:ual Telnor deberá entregar 

I 

detalladamente las condiclone.s-en las que,se encuentra la totalidad de su red local. 
~-

/ 

6.1 Aplicación de PSD-Shdplng y UPBO/DPBO. "-
/ ' ) / . 

_En los despliegues de la desagregación de Sub-bucle Local la función del PSD ~e debe 
activar para todas aquellas tecnologías en las que se instalarán tarjetas de Línea (LTs) 
más cercanas al usuario final, por ejemplo en equipos de intem¡:,erie. Los detalles de la 1 
c:onfiguración de la máscara de PSD se incluyen más adelante y están basadas en lo 

\ 

/ 

indicado en el ETSI TR l or 830- l Vl .5.2 (2009-05). 

A~ismo, el es y Telnor podrán basarse en lo establecido en las disposiciones aplicables, 
las recomendaciones de la Unión Internacional de TelecomunTcaciones, o en su defecto, 

' las recomendaciones emitidas por organism<¡is Internacionales reconocJdos que resulten 
aplicables y factibles para la configuración de la máscara de PSD. 

~ 

Dado que las tecnologías como VDSL2·emplean bandas de transmisión a frecuencias 
más altas en sentido ascendente, la función UPBO/DPBO debe estar correctamente 
con{igurada y activa. En caso de no-activar correctamente esta función (UPBO/DPBO) 
las velo(:ldades logradas en l9ngitudes cortas podrían ser elevadas pero interfiriendo los 
servicios adyacentes que tienen longitudes más largas en el par de cobre. 

\ ' 
Conforme aumente la prestación de,seNicios xDSL en cada UB, podrá'aju~arse la 
máscara sJe PSD de manera individual de tal forma que la nuéva adicj_ón de tecnologías 
no interfiera o complique las condiciones técnicas que soporta el par de cobre a través 
del cual se desplegará y transmitirá una señal. J -

/ ~ 

Derivado de lo anterior, en aquellas tecnologías que utilizan un espectro de frecuencias 
I \ ~ ' 

>8 MHz. la función UPBO/DPBO debe estar habilitada en las frecuencias de la dirección 
ascendente (Upstream para UPBO) así como en las frecuencias de la dirección 1 

\ \ 
descendente (Downsteam para DPBO). Los parámetros de potencia, frecuencia y 
distancia de atenuación a la central, están establecidos ,en las siguientes t.~blas de este 
capítulo. \ 

Se _s:Jefine';; los siguientes valores par0-ios parámetros utilizados el úso del espectro de ~ 
frecuencia conforme a lo siguiente: 

\ 
/ 

13 

/ 

- / 



/ 

\ 

( 

Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 
AnexoD 

/ - / 
\ 

Máscara PSD en central (DPBOEPSD): máscara B8-l l para YDSL21 

Señal mínima utilizable (DPBOMUS): -123 dBm/Hz 
- '\ ' 

Frecuencia mínima de aplicación del conformado (DPBOFMIN): '138kHz. 
1 ~ 

Frecuencia máxima de aplicación del conformado (DPBOFMAX): 17 MHz. 
. I 

Los siguient~s parámetros serán definidos para cada tramo o punto~ demarcación del 
Bucle Local'según medidas reales: 

' '-
- LongitGd eléctrica del lado de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 

(DPBOESEL): valor de las pérdidas de inserción medidas para-el tramo central-nodo a 
1 MHz. ' 

- Parámetros del modelo de cable entre la Central Telefónica o Instalación 
- - ;-

-Equivalente y el tramo o punto de demarcación (DPBOESCMx,,,,x=A B o-C) calculados 
a partir de las pérdidas de inserción medida( ~ 

Como resultado se obtiene la máscara PSD resultante del espectro de frecuencias que 
serd configurada en los equipos desplegados en e) Bucle o/Sub-bucle Local. - ' 

' . 

6.2 Máscaras de PSD aplicables. 
' 

6.2.1 
/ 1 

' -Sistemas de Allmentac/on Remota tipo TNV (felephone Network Voltage) desde 
central. ,-

Para que una_s~ñal cumpla c,on esta clasificación, la combinación de alimentación de -
~corriente directa y el pico de la señal de AC no deben excéder los límites calculados 

mediante la fórmula: 
/ I '-. 

(Uoc/120 V + UAC,plco/70,7 V ,;; l) 
'\ 

6.2.2 Servicios P01S entre 300 Hz - 3,400 Hz. 

En el caso de los servicios POTS las caracterísficas espectrales se definen mediante el 
voltaje de banda estrecha. La Tabla 6 presentó los puntos de referencia límite definidos 
en la cláusula 8.1 de ETSI TR 101 830- il Vl .5.2, donde Zi, se-refiere a 19_ impedancia de 
referencia mostrada en la Figura 4. La Figura 5 ilustra la forma del voltaje espectral,para 
estas señales. 

' 
' 1 También denominada con el nombre largo de 998ADE17-M2x-A (Tabla B-6 y-B-7-Recomendaclón ITU-T 

G~~ ' ---.. 
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Tabla 6 Puntos de referencia límlte_del voltaje de banda estrecha para señales POlS. 
' 

Frecuencia Impedancia Nivel de Señal 
Ancho de 

Voltaje Espectral - Banda - f ~z u 
B 

U/-,IB 

30 Hz 2R -33,7 dBV 10 Hz -43,7 dBV/,/Hz 
100 Hz 2R -10,7 dBV 10 Hz -20,7 dBV/,/Hz 
200 Hz - - 2R -6,7 dBV 10 Hz -16,7 dBV /,/Hz 
3,8 kHz 2R -6,7 dBV lOHz -16,7 dBV/,/Hz 
3.9 kHz 2R -10,7 dBV / lOHz -20,7 dBV/,/Hz 
4,0 kHz/ 2R -16,?dBV 10 Hz -26,7 dBV/,/Hz 
4,3 kHz 2R -44,7 dBV 10 Hz -54,7 dBV f.JHz 
4,-ª._kHz 2R -40 dBV -~ 

300 Hz -65 dBV / ,/Hz \ • 5, l kHz /2R -44 dBV 300Hz / ~ -69 dBV/,/Hz 
8,9 kHz 2R -44 dBV 300Hz -69 dBV / ,/Hz 

/ 

11,0 kHz 2R -58,5 dBV 300 Hz• -83,5 dBV/,/Hz 
/ 11,0 kHz 2R -58,5 dBV 1 kHz -88,5 dBV/,/Hz 

200 kHz 2R -58,5 dBV 1 kHz -88,5 dBV /,/Hz 
200 kHz 135 o -60 dBV 1 kHz -90 dBV / ,/Hz 
500 kHz 1350 -90 dBV 1 kHz -120dBV/,/Hz 
500kHz 1350 -60 dBV 1 MHz -120 dBV/,/Hz 

1 
30MHz 135 o -60 dBV 1 MHz '120 dBV / ,/Hz 

\ 

N(?TA;\Jn voltaje de 1 V equlval!l'a O dBV, y provoca una potencia de +2.2 dB~ en un'a 
resistencia de 600 o y +8.7 dBm en 135 o~ / < i 

, 

-
'--/ 

' - / 

( , / 
~ / 

2700 7500 / ~ 

í 
f '--

I -150 nF 
\ 

\ '-- /Í ' 

\ 
Figura 4. ln'ipedancl!¡l de referencia. 
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Spectral Voltage of POTS signals 
~ Q,--,-.....,,...,._.,.. ___ ,,,__..,.,.,...._;;,......,...,.,.,.,..,.....;;;.,....,..,...,.,.,.. ..... -.,.. .......... ,.,.,~ 

1 1 1 l 1 1 11 1 1/1 11 111 1 1 1 11111 1 1 1 11111 ' 1 1 1 1 1 11 1 

-20 !,....--~_=:,~-='!:-r ~,-!cr"'n~Tt.,_,.,_,.,_=-,T;,_:-,~~}:--:{ 1 - - - ~ - + -i-~:i } 1 - - -:- - ~ i -:i + :-: 
1 1 1 11111 1 1 11111 f--.. l 1 11111 1 / 1 11111 

~ 40 1 1 1 11111 1 1 11111 l~J 1 11111 1 1 1 11111 
~ - --,-1-r1rnT---T-,- rna ---r-:T1-i-,,r ---1--r,-1,Tn 
:J: 1 1 1 1 l 111 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -1- 1 1 1 1 11 

~ -ro --~-7-íitH+---+-~- 'tH' ---t-+7-H~t• ---:--t1-H+H 

-
g--~ 11111111 111 11111111 11111111 

11111111 11111111 11111111 11111111 

> 
--,- ,-1111,,---,-,-111111 --.-, ,-,,.11-----r1-11111 

1 1 1 11111 1 1 1 11111.--ic-...-,-,-n-r,+---e 1 1 11111 

~-100 _-:-:-: :::::---:-:-::::: ---:-: :-:H::---:- 1
: ::a-: 

1 1 1 1"1111 1 1 1 11 111 1 1 1 11111 1 1 11111 

1 1 1 11111 
--,--,- r1Trn 

1 1 1 11111 
1 l 1 11 111 

--7--1-TITra / 
1 1 1 11 11 1 
1 1 r 1 1111 

--7--1-r-Tií11 
1 1 1 11111 
1 1 1 11 111 

-- ,--,- 1 1 1 111 
1¡1111111 

-- L_ :- : : : : : : 
1 1 1 1 1 111 

-120 -- J _J_J.. .l_J..Ul. - - .:..L_J -LLLl.1 ___ J.. - J..J_LIJ J.. -- _I __ LJ ~.I.LILI--J-..1-.U.J.I.= 

: : : :::::-- : : : ::::: : : : ::::: : : : 1:i-:: : ::::-: 
-140 .¡.__J-..l-J...J..U.Ll.1--...l..-l..J...U..UJ.I-__JL-J...J.J..LI.L.L¡..-..l--L...l-LU-'-4--L....:J' L...J...U.J.l.L! 

o 1 10 100 
\ 

1.000 10.000 
frequency [k~] 

" 
\ Figuro 5 Voltaje espectral para señales POTS. \ ', ..., -

6.2.3 ISDN 281 Q. 

1 

En el caso de·las señales ISDN 2B1 Q las características espectrales se definen en términos -de la potencia de'banda estrecha de la señal medida sobre una carga resistiva de 
impedancia R. La Tabla 7 presenta los puntos de referencia límite definidos en la cláusula 
9.1 de ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2, mientras que la Figura 6 ilustra la forma de la densidad 
; 

esp~ctral de potencia para estas señales. 

Las señales de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para los anchos de 
I 1 

banda de frecuencia (B) definidos mediante la etiqueta "X" así como los 
correspondientes a la etiqueta "V", lo cual implica que para algunas frecuencias se 
deberán realizar mediciones con dos difdrentes-anchos 1de banda. 1 

1 
1 ~ 

Tabla 7 Puntos de referencia límite, de potencia de banda estrecha 
- 1 ISDN 2B1Q oarasenaes 

Frecuencia Impedancia Nivel de Señal Ancho de Potencia 
Central p , Banda Espectral 

f R B P/B ------~ 
510Hz 135 o -OdBm 1 kHz -30 dBm/Hz 

11x11 

10 kHz 1350 -OdBm '- l kHz -30 dBm/Hz 
' \ r / 

10 kHz \ 135 o 10 dÍ3m -'ÍO kHz -30 dBm/Hz / 
, 1 

50 kHz 1350 lOdBm 10 kHz -30 dBm/Hz 

500 kHz - 135 o -40 dBm 10 kHz -80 dBm/Hz -
1,4 MHz 135 o ' - -40 dBm 10 kHz - -80 dBm/Hz 

5MHz 1 135 o -80 dBm 10 kHz -120 dBm/Hz 
30MHz 135 o -80 dBm 10 kHz -120 dBm/Hz 

) 

1 

\ 
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TELECOMUNICACIONES --). . ..- 800 kHz 1350 -30 dBm / 1 MHz -90 dBm/Hz "Y" 

1,4 MHz 135 a -30dBm 1 MHz -90 dBm/Hz 
3,637 MHz 135 a -60 dBm 1 MHz -120 dBm/Hz 

30MHz -60dBm 1 MHz \ 
135 a -120 dBm/Hz 

,_ 

o Spectral Power of "ISDN,2B1Q" signals 
1 11 1 1 1 111 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 111 

-20 11111111 11111111 11111111 11111111 11111111 --¡-¡-¡·n n,- -- - ,-,- r rrn - --r- 'l-rr~~ 
1 
---¡-¡'!-f;ii, - - -¡-~ iiii~ 

1 / -40 
~ 

N 

1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 11 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 l 1 11 --,- ,-r, T rrr---.,-,- r rrnr---T- ,-rrr1 ---r-r,-n1T - - -r-r 177Tn 
1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 1 11 1 l I J-'I 111 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 f 1 1 

:e -6()_, -E -80 m 
--~ 

-100 

11111111 11111111 11111,111 11111111 11111111 --,-,-r-rTnT-~-,-,-rrrnr---T-1-rrrrt --- -r,-n,r ---r-r,,,Tn 
11111111 11111111 11111111 1 111111")(11111111 

---t-~-~~+~i•---{--1-~~~H}.:--.-+-~-:-+HP ---}-~, 1111 -:--=~~-t-1-l-~! 
1 1 1 11111 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 111 1 1 ÍI 11 1 1 1 1 111 

--i-i-~·HH 1 ---i-i-~~~~-n---+~i-:-+Hi 1 ---}-~i-:-Hr1 
-, ,• 

1 ~iiiH 
1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1111 .. ,- 1 1 1 1 111 1 1 J 1 1111 "( 1 1 1 1111 

-120 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 11 
--7-7-r-rTnT --,-,-rrrnr---T--r-rr--rn ---r-r7-1-nT ---r-

11111111 11111111 11111111 11111111 11111111 

-140 11111111 11111111 11111111 11111111 11111111 

'- 'o 10 100 1,000 10.000 
frequency [kHz] 

Figura 6 Pote11cla espectral pcira setñales ISDN 2B l Q. 

6.2:.._4 ISDN MMS43 PRt(4837). 

r En eLcaso de las señale~SDN 4B3T lds características especfrales se definen.en términos 
de la potencia de banda estrecha de la señal medida sobre _una carga resistiva de 
impedancia R. La Tabla'8 gresenta los pur:itos de referencia límite definidos en la cláusula 

e-:::...... - i 
'- 9.2 de ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2. mientras que la Figura 7 ilustra la forma de_Ja densidad 

espectral de potencia para estas señales. 
/ 

( 

Las señales de _este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para los anchos de 
~ 

banda de frecuencia. definidos mediante la etiqueta "X" así como los correspondientes 
\ a la etiqueta "V", lo cual implica que para algunas frecuencias se deberán realizar 

me,diciones con dos diferentes ahchos de banda. 
\_ 

Tabla 8 Puntos de referencia limite de potencia de banda estrecha 
-di ISDN MMS43 PRI para sen es 

-~ 

,,--

- - / Frecuencia Nlvelde Ancho de Potencia 
Impedancia 1-- ~ 

Central Señal Banda Espectral 
R , 

' 
f pi B 'P/lj1 

¡_ 
\ 

,,--

510 Hz 150 a -OdBm 1 kHz ! -30 dBm/Hz 11x11 
- ( 10 kHz 150 a -OdBm 1 kHz r -30 dBm/Hz 

-

/ 
17 

/ 

\·' 

/ 
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( 

\ 

/ 

l0JHz 150n +lOdBm 10 kHz -30 dBm/Hz 
50kHz 150n +lOdBm 10 kHz '30d~/Hz 
300 kHz 150 n -27 dBm 10 kHz -49 dBm/Hz \ / 
1 MHz 150n -27 dBm / 10 kHz -90dBm/Hz ~) ~ 

5MHz- 150n -80 dBm lOkHz -90 dBm/Hz 
~ 

'---- Í'- ·, 

30MHz 150.n -80dBm lOkHz I 

' 
800 kHz 150n, -17 dBm ,:- l MHz,✓ -77 dBm/Hz' 1y11 

/ 

'--
~ 
E 
to 
~ 

l MHz 150 n '---- -17 dBm l MHz -77 dBm/Hz ¡ -
3,69 MHz 150n -60 dBm l MHz_ -110 dBm/Hz -

30MHz 150 n -60 dBm 1 MHz' -110 dBm/Hz 
' . 

( 

o Spe~al Power of "ISDN.MMS.43" signa Is / 

-20 

-40 

: : : : :::: lt : l: :::: : : : : :::: : : ¡: :::: : : : : :1:: 
- -n--,- rTTn1 --,- ,-r,. TrlT-- - ,.-.,- r rrnT - --T--r-rrrn --- r -¡1-rnT 

r 1 1 1 ~~r-~~~~~-~~-!-';t;'~~..,¡ 11 1 1 1 1 1111 1 1 1 l I ti 1 

---{--:-~T+Hl --i--{-f--HH+---+- ➔-írr 11 --.d-f-}-f+H 1 .!--~-+-:-H-{f1 

1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 11 11 1 1 1 1 111 r A¡ 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 111 

-60 1 1 1 l 1111 1,..- 1 1 11111 1 1 l 11 lll 1 1 11111 1 1 1 11111 -- 1--,-, 11111 --,- 1-, 1111,---,-1-, 11111---1---,,,,11---r-,, 11111 
1 1 J 1 1 111 1 1 1 l 11 11 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 1111 

-80 

-100 

1 1 1 11111 1 1 1 11111 1 1/1 11111 T I J 111 1 1 1 11111 
- -7--,- rTTn1 --,- ,::.r1 rri -- - ,-¡- r rrnr- --T-1-rrn r-T-i-rnT 

1/1111111 1 1111111 1 1111111 1 1111111 1111111 
__ t __ l_ll_lllJ __ .J_I_I 11111 __ 1_1_1LII.J! ___ J_I_ILIIII ___ 1 1!1111 

1 1 1 11111 1 1 1 11111 '-. 1 1 1 11111 1 1 1 11111 1 1 11111 

· -12Ó, 
11111111 11111111 11111111 11111111 1 11111 

----:--:-t+ttH --~-~-t-1+Ht -- ➔- ➔-~H-Ht---+-1-!-+H7, ---t-f)lp,~.~.l-l .. ~ 
-140 

1 1 1 1 l_t)I 1 1 1 11111 1 1 1 11111 1 1 1 11111 1 1 1 11111 

o 10 1.000 10.000 
frequency [kHz] 

------Figura 7 Potencia espectral para señales ISDN MMS43 PRI. 
. -. ! 

~- 1 \ 
6,2.5 SHDSL FN hasta 4 pares, TC-PAM SHDSL TC-PAM (G. 991,2). 

/ 

~1 

En el caso de las señales SHDSL Fn, las características espectrales se definen en términos 
de la potencia de banda e~trecha de.,la señal medida sobre una carga_ resistlva de 
impedancia R. La Tabla 9 presenta les puntds de referencia límite definidos en las 

\ ... .._,,.... ...__ 

cláusulas l 0.5 y JO. 7 de ETSI TR l 01 830-1 Vl .5,2. 

\ 

/ 

La Figura 8 ilustra la forma de la densidad espectral de poténcia para estas señales con 
1.- Fn=686 kHz. ~ 

\ 

/ 
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/ 
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Tabla 9 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha ~ 

para señales SHDSL Fn. 
J 

, 
- 1 AiÍcho de Banda Pptencla 

Frecuencia Impedancia Nivel de Senal" 
de Ruido Espectral 

f \ R P (dBm) -
B P/B (dBm/Hz) 

O, l kHz 1350 1 PO+ l,l'!+20 100 Hz'' - PO+ 1,4 -l kHz 135 o PO+ l.4+20 100 Hz PO+ 1,4 

l kHz 135 o PO+ l,4+30 1-kHz ' PO+ 1,4 
':-. 

l kHz lOkHz 135 o PO+l,4+30 PO+ 1,4 

10 kHz 1350 \PO+ 1.4 + 40 10 kHz PO+ 1,4 
O,lxFd\ 1350 PO+ 1.4 +40 10 kHz PO+ 1,4 " 

0,275 x FN 135 o P0-±40 10 kHz PO 
P0-2+40 10 kHz ' P0-2-0,4xFN 135 o -

0,475 x FN 1350 P0-4,5+40 10 kHz P0-4,5 
0,6 x FN 135 o 1 P0-14+40 10 kHz PO - 14 
0,9xl'tj 1350 P0-45+40 - 10 kHz P0-45 
0,96 x FN ' Pl +40 /70 kHz Pl 1350 --
7,5 MHz 1350 ' -65 ' 10 kHz -105 

. 

1,5 MHz 135 o -50 l MHz / -110 
30 MHz 135 o -50 ) l MHz -110 ,-

·-·· 

---Spectral Power of .. SDSL::686 .. signa Is o~--~~--'-~~----------.-:~~----~~-~ 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 111 

-20 -~...:- ~-!-~~ ~~ -- ~ -...:-~ ~ ~:-:~ _ -~-~--~~!-~:~ ---~ _ ~-:-~ ~:~~-- _ ~-~-:-~:..:~ 1 
1 1 1 1 1111 1 1 J 1 1111 1 1 1 11111 1 1 1 1 1111 1 1 /1 11111 

-;;; 
-40 .,__.;'--.' +' -;-' -;-' -;-";;.' 1--;''-;-' .;'.;'.;'.;'-;-".--;-' --.' +' .;.' ~• ¡.;'~' i-...;'.a-.;', -=~~ H~ 1 - - }- ~ ~:- ~~+ • 

:e -60 

J¡ -80 .., 
- ,100 

1 
-120 

1 1 1 1 1111 
1 1 1 1 1111 
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Figura 8 Potencia espectral para señales SHDSL(SDSL) Fn (Fn=6B6 kHz). 
T 

6.2.6 ADSUPOTS DMT. 

/ 

En el casó de las señales ADSL/POTS DMT-las características espectrales se definen en 
términos de la potenbia de banda est~cha de la señal medida sobre una carga resistiva 
de impedancia R. Dichas características están definidas tanto para la dirección 
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-1 

Downstream como para la dirección Upstream, tal como se muestra en las siguientes ...... 
secciones. 1 

\ 
Las señales de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para los anchos de 
banda definidos mediante la etiqueta "X" así como los correspondientes a la etiqueta 
"V", lo cual implica que para algunas frecuenciás se di:lberán realizar mediciones con 
dos diferentes anchos de banda. Adicionalmente los límites de la etiqueta "Y" 
dependerán del vafor de PO; la figura 9 muestra las PSDs correspondiente a la etiqueta Y 

/ / 

para valores de PO de -40,-46 y -52 dBm/Hz, etiquetadas \.como "Yl ", "Y2" y "V3" 
respectivamente. 

/ 

6.2.6. l Downstream. 
/ 1 

La Tabla l O pres~nta los puntos de referencia límite definidos en la cláusula 11.2 de ETSI 

/ 

\ 1 

! 

TR l 01 830-1 Vl .5.2 para la direcclónDownstream, mientras que la Figura 9 ilustra la forma .\ 
' / / ( 

de la densidad espectral de potencia para estas señales. 

Tabla l O-Puntos de referencia límite de potencia de band_g estrecha para señales 
ADSL/POTS DMT en dirección Downstream. -..... 

. 

Frecuencia 
Impedancia Nivel de Señal 

Ancho de 
Potencia Espectral 

Central Banda 
\. R - p P/B 

f B 

O, l kHz 600 o -77,5dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz 
nxn 

l kHz I 600 o -77,5dBm ' 100 Hz -97,5 dBm/Hz 

1 kHz 600 o -67,5 dBm 1 kHz -97,5 dBm/Hz 

4 kHz 600 o -67,5 dBm' 1 kHz -97,5 dBm/Hz ' . 

4 kHz 1000 -52,5 dBm 10-kHz -92,5 dBm/Hz -
80 kHz 100 o -32,5 dBm 10 kHz -72,5 dBm/Hz 

137,9 kHz - 1000 -4,2dBm 10 kHz -44,2 dBm/Hz 

138 kHz 100 o +3,5dBm 10 kHz -36,5 dBm/Hz 

l 104 kHz 1000 +3,5dBm 10 kHz -36,5 dBm/Hz 

3 093 kHz 1000 -50 dBm 10 kHz - -90 dBm/Hz 

11 040 kHz 1000 \ -50 dBm \ 10 kHz -90 dBm/Hz 
' 30 000 kHz 100 o -50 dBm 1'0 kHz -9p dBm/Hz\ 

170 kHz 100 o PO+ 50 dBm 100 kHz 
...... 

POdBm/Hz "Y" 
\ 

~ 

1 104 kHz 100 o ' PO+ 50 dBm 100 kHz POdBm/Hz 

3 093 kHz 100 o -40dBm ~ 100 kHz -90 dBm/Hz / 

·-. 
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,J 

3 093 kHz 100 o -30'dBrT! l MHz -90 dBm/Hz \ 
L-

4 5',¡5 kHz 
\ \ ~ 100 o -50 dBm l MHz -llp dBm/Hz 

30 000 kHz 100 o -50 dBm l MHz -170 dBm/Hz - ~ 

NOTA: Los valores del parámetro PO dep_enden dé'la potencia recibida en la dirección Upstream, de 
acuerdo con lo siguiente: 

/ 

Potencia recibida en Upstream (dBm) <3 <4 <5 <Ó <7 <8 <9 / 

PO (dBm/Hz) -40 -42 -44 -46 -48 -50 -52 
/ 

1 ,,-- \ 
( 

o Spectral ~ower of "ADSUPOTS (FDD)" signals (downstream) 

-20 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 J 1 1 1 1 1 1 JI 
1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1 111 l 1 1 1 1111 ,,--

- - -.--,-T ;,n, --,-,-TT"'T rn -- , -,-rTTnT- --,.=.:1- rTrnr ---¡-,--rr rn 
---......_ 1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1111 - ...... 1 1 1 1 1111 f')ti 1 1 1111 1 1 1 1 1111 

\ 

-;s- -40 

J: -60 -
¡\¡ ~o 
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1 
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..... 1 1 1 1 1 , , 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ·,- 1 1 1 1 WV1 1 1 1 1 1 1 11 - r 1 1 1 1 11 

1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 ,__I ,_1 1 1 1 1 J ~ 1 1 1 1 1 11 
- - -i--,-T "t-tH"1 ---t--t-1"'.""t"t ~l"t -"t "t "t!"\-t-°1""-z'..~-;- ~'t",.H"t ----, -,-i-_t-t-1-t - "O 1 1 1 1 11 1 1 1 1 .,,,,.,, ''· .,_....,, 1 1 1 1 1 1 1 1 "Y3,.J 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 11 

~ 

-100 
1 1 1 1 11 11 1 1 1 1 1 11 '1 1 '\I 1 1111 1 1 1 1 1 111 \ 1 1 1 1111 -

---- - -tt-1-1 ---1 ✓ - +➔ rl ➔ --;--1-t-++H+--- ➔ ---t-t-+t-Ht---- ➔- ➔ t-t-¡; 
1 1 1 1 1111 1 l 1 1 1111 1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1111 1 1 
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Figura 9 Potencia espeétral para señales ADSL/POTS DMT en dirección Downstream 
1 para los caso~ de P0=(-40,-46,-52) dBrri/Hz. 

6.2.6.2 _LJpstream. 
/ r 

/ 

/ 

'-
La Tabla 11 presenta los puntos de referencia límite definidos en·la cláusula 11.2 de ETSI 
TR l 01 830-1 Vl .5.2 para la dirección Upstream, mientras que la Figura l O ilustr6 la forma 
de la densidad espectral de potencia para estas sei;iales. , ,· \ 

Las señales de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para los anchos de J 

banda definidos mediante la etiqueta "X" así c0mo los correspondientes a la etiqueta 
"Y", lo cual implica que para algunas frecuencias se deberán realizar mediciones con 
dos diferentes

7 
anchos de banda. - , 
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Tabla 11 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha para señales 
ADSLJPOlS DMT en dirección Upstream. 

---
Frecuencia Impedancia _ Nivel de Señal 

Ancho de Potencia 
Central Banda Espectral....-

't . R \ I 
p ...___ 

B P/B ' t 
O, l kHz 6000 -77,5 dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz nxu 

I 
. -/ 

-97,5 dBm/Hz I l kHz -- 6000 -77,5 dBm 100 Hz 

l !<Hz 
; 

l kHz 
.Y 

6000 ..... -67,5 dBm -97,5 dBm/Hz 

4 kHz J ~600 o -67,5 dBm l kHz -97,5 dBm/Hz 
, ..... 

4kHz 1000 -52,SdBm 10 kHz -92,5 dBm/Hz 
'-

25,875 kHz 1000 +5,5dBm 10, kHz -34,5 dBm/Hz 

' - 138 kHz 1000 +5,5dBm 10 kHz -34,5 dBm/Hz 

307 kHz 100 o -50 dBm 10 kHz -90 dBm/Hz 

11 040 kHz 1000 -50 dBm lOkHz -90 ~Bm/Hz 

30000 kHz 1000 /! 
-50 dBm ....-10 kHz -90 dBm/Hz 

60 kHz 1000 + 12 dBm 100 kHz, -38 dBm/Hz uyn 

138 kHz 1000 \+12dBm 100 kHz - -38 dBm/Hz 

\307 kHz 1000 -40 dllm 100 kHz -90 dBm/Hz 

l 221 kHz loo o" -40 dBm 100 kHz -90 dBm/Hz -
/1 221 kHzl 1000 -30-dBm l MHz -90 dBm/Hz 

! l 630 kHz 
\ 

1000 -50 dBm l MHz / -~ -110 dBm/Hz - -110 dBm/Hz 11 040 kHz 100 o -50 dBm l MHz 
~ - f 

30 000 kHz 100 o -, -50 dBm l MHz -110 dBm/Hz 

/ 
/ 

..,.. 
u 

1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 

/_20 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 --7/T r 1rrn --7-7-rrr nr --1--rr r rnr~ --;-;-rrrn r---r-1-:-rn1, 
-40 

'Ñ" 
:e -60 -

1 1 1 1 11 ll 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 1111 1 l'I, 1 t 111 --;--:-rrrr~ --;-·rrrrr-:~ -- , -: rrr.1T"Y· ¡-~-;rr:~r----:--¡-:-;r:~. 
1 1 1 11111 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1111 1 l 1 1 1111 

- - -1--1- t- ➔ +t-H ---1- -1-t-+t-M+ -- -t--i-1- t- t-H - -- --t-1-t-1-1-1 ---+- -t-1-1-/-M 
1 1 1 11111· - 1 1 1 11 1 1 1 111111 1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1111 

' 
E -80 lll 
:!lo 

-100 
..... 

-120 

-14p 

11111111 111111 11111111 11111111 11111111 
--"1--1-r-t-t-t-M ---,-"1-r.,. HT ---t-"1-t-rt-H.,.----r- -r-r-r-HT---T--r-1-r-r-1"1 

1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 11 1 l 1/ 1 1 1 11 1 
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1 1 1 1 1 1 11 1 1 1~ 1 1 11 f 1 , 1 1~1..._11 11 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 11 11 
, 1 1 , 1 1 11 1 1 -, , 1 111 1 , 1 r 1 11 11 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 11 11 \ 

o 1 10 100 1.000 10.000 
frequency [kHzJ 

Figura 1 O Potencia espectral para señales ADSLJPOlS DMT en dirección Upstream. 
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6.2.7 ADS/2 DMT1 (G.992.3 Anexo A) y ADSl2+/A DMTG.992.5 Anexo A. 
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En el caso de las señales ADSL2 DMTl y ADSl:2+/A POTS DMT las características 
espebtrales se definen en térmlno,s de la potencia de banda estrecha;de IQ.._señal 
medida sobre _l:lna carga resistiva de imp~dancia R. Dichas características están 
definidas tanto -para la dirección Downstream como para la dirección Upstr~am, tal 
como se muestra a continuación, 

----6.2,7.l Downstream. 
1 

La Tabla; 12 presenta los puntos de referencia límite' de/iiÍidos en la cláusula 11,6 de ETSI 
TR 101 830-1 Vl .5:2 para la dirección _Downstream, mientras que la Figura 11 ilustró la 
forma de la densidad espectral de potencia para esfas señales. 

/ 

'Las señales de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para los anchos de -
banda definidos ~'ed\ante la etiqueta "X" así como los correspondientes a la etiqu~ta 
"Y", lo cual implica que p-ara algunas fte-coenclas se deberán realizar mediciones con 

~ J._, 

dos diferentes anchos de banda. 
/ ' 

( 
/ 

/ 

Tabla 12 Puntos de referencia límite de potencia de bandá estrecha para señales 
( ADSL2(+)/A en dlrecclóh Downstream. 

'~ --~ 

/ ~ ·--·--
Frecuencia 

lmes>dancla , Nivel de Señal Ancho de Potencia Espectral Central Banda 
f. R ~ p 

B P/B 
,, 

!-77,5 dBm O, l kHz 6000 100 Hz -97 ,5 dBm/~z 11)('1 

l kHz 60110 "77,5dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz· 
' l kHz 6000 -67,5dBm l kHz -97,5 dBm/Hz 

- ' ' "- LM~ -6L..._5-dB- '•·w- - _,.. ... "cts--"'-
4 kHz 100 o -52,5dBm 10 kHz -92,5 dBm/Hz 

80 kHz ', 100 o -32,5dBm 10 kHz -72;5'dBm/Hz \ 

_137,9 kHz 1000 -4,2d_Bm 10 kHz -44,2 dBm/Hz 

138 kHz I 1000 +3,5 dB'!;- 10 kHz -36,5 dBm/Hz 
/ 

- l 104 kHz· 1000 +3,59Bm 10 kHz 
,, l-

-36,5 dBm/Hz - -6,5dBm 10 kHz / -46,5 dBm/Hz l 622 kHz 1000 

2 208 kHz 1000 -7,8dBm 10 kHz 
_,., 

-47,8 dBm/Hz / 

2500 kHz _,., 100 o -19.4 dBm 10 kHz -59,4 dBm/Hz -
'3 001,5 kHz 100 o -40 dBm 10 kHz -80 dBm/Hz 

3 175 kHz /, -60dBm 10 kHz ·100 dBm/Hz 

1 

100 o -
30 000 kHz 100 o ~dBm 10 kHz -100 dBm/Hz 

1 _,., -

/ 
/ 
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1 

170 kHz - 100 o 

1 104 kHz 100 o 

' 1 622 kHz / 
100 o 

2 208 kHz 100 o 
/ 

2 500 kHz / 1000 

3 001,5 kHz - 1000 

3175-kHz 1000 

3175 kHz 1000 
~ 4 545 kHz 100 o 

7 225 kHz 1000 

30 000 kHz 1000 

-
-

-/ 

' \ 

+lOdBm 

+lOdBm 

Odllm 

-1.3 dBm 

-l2,9dBm 

-33.
0

5·dBm 

-50 dBm 

-40 dBm 

-50 dBm 

-52dBm 

-52dBm 

1 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 
, 

100 kHz 

100 kHz 

1 MHz 

1 MHz 

\ ,J MHz \ \ 

l MHz 

\ 

-40 dBm/Hz 

-40 dBm/Hz 

-50 dBm/Hz 

"' -5 l ,3 dBm/Hz 

-62, 9 dBm/Hz 

-:S3,5 dBm'/Hz 

-100 dBm/Hz 

-100 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-112 dBm/Hz 
/ 

-ll2 dBm/Hz 

o S ectral Power of "ADSL2 lus/A FDD "si nals downstream 

-20 

-40 .. 
:,:: -60 
E -60 in 
:!!. 

-100 
í 

-120 

-140 
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.. . 
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\ 

/ 
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, frequency [kHz) ¡ 
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'V'' 

Figura 11 Potencia espectral p_ara señales ADSl2( +)/A en dirección_ Downstream. 

/ 

r--

7 

, 6.2.7.2 
/ 

Upstream. 

,, 

La Tabla 13 presenta los puntos,de referencia límite definidos en la cláusula 11.6 de ETSI 
'-. . 

TR l 01 830-1 Vl .5.2 para ta· dirección Upstream, mientras que la Figura 12 ilustra la'forma 
de la densidad espectral de potencia para estas señales. 

/ 
' \ 

Las señales de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para los anchos de 
banda definidos mediante la,etiqueta "X;;-..asi como los correspondie~es a la etiqueta 
"Y", lo cual Implica que para algunas frecuencias se deberán realizar mediciones con 
dos diferentes m:ict'Íos 9e banda. 
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Tabla 13 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha para señales 
AQSL2(+)/A en dirección Upsfream. 

/ 

Frecuencia Impedancia Nivel de Señal Ancho de Potencia Espectral 
( 

Central R - p Banda
1 

P/B 
f B ~ -

0,1 kHz 6000 -77,5dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz ''X'! 

( 

4 kHz 6000 -77,5 dBm lo□ Hz ' -97,5 dBm/Hz \ 
4 kHz 6000 -72,5dBm lDOHz -92,5 dBm/Hz 

25.875 kHz l □Oo +3,5dBm lD kHz ' -36,5 dBm/Hz 
l 104 kHz l □Do +3,5dBm lD kHz -, -36,5 dBm/Hz 

I 

\ 

l 622 kHz lOOo -6,5 dBm,,.- lD kHz -46.5 dBm/Hz ~ 

2 208 kHz l □Oo -7.8 dBm / \ lD kHz -47,8 dBm/Hz 
2500 kHz l □ D.o -l9.4idBm lD kHz -59.4 dBm/Hz -3 001,5 kHz 100 o --40 dBm - lD kHZ -80 dBm/Hz -
3 175 kHz 100 o -60 dBm 10 kHz -100 dBm/Hz -/ 

30 000 kHz 1000 -60 dBm ' lD kHz -100 dBm/Hz 1 / 

60 kHz 100 o +l □ dBm 100 kHz -40 dBm/Hz ''Y' 
l 104 kH~ 100 o +lDdBm 100 kHz -40 dBm/Hz 
l 622 kHz 100 o O dBm 100 kHz ~ -50 dBm/Hz 
2208 kHz - 100 o -l,3'c:!Bm 100 kHz -5 l.3 dBm/Hz 

\ 
2500 kHz )000 -12,9 dBm 100 kHz -62, 9 dBm/Hz \ 

3 001,5 kHz lOOo 1 -33,5d8m - 100 kHz -83,5 dBm/Hz 
3 175 kHz l □Oo -50 dBm 100 kHz -100 dBm/Hz 

-/-e ... """ ____ 
3 175 kHz l □ O o -40 dBm - '\ l MHz -100 dBm/Hz 
4 545 kHz lOOo -50 dBm l MHz -110 dBm/Hz 

' -7225kHz lOOo -52 dBm l MHz -112 dBm/Hz 
1 30 000 kHz 100 o -52dBm l MHz -112 dBm/Hz 

) 

) 

/ 

J 

'< o s O "siq"'1I~ ~~1,>.stream ,,.- \ 
1 1 1 1 l l 11 1 1 111111 1 1 111111 1 1 111111/ 

-20 1 1 1 1 1 J 11 
--,-,-T,T,-n 

/ 1 1 1 1 1 l 11 

--40 1 l 1 1 1 1 11 
- - "1--1-T "t"T't-H 

1 1 1 1 1 1 11 
---,--i-T"T"1Tn 

1 1 1 1 1 1 11 
1 1 1 1 1 1 11 

--""1- -1-"t"1"1 T"H 

1 1 1 1 l 1 11 1 1 1 1 11 11 1 1 1 1 1 1 11 --,--r,,,Tn :--,-,,,,Tn ---,-,,,,,n 
1 1 111111 X" 1 1 111111 1 l 111111 
1 1 1 1 1 1111 1 1 1 11111 

- - -~,~,~M -r--~~44TM ---~-~~4~~N 
.:; 1 1 1 1 1 l 11 

:e -60 
1 1 1 1 1 l 11 

---1--1-+-f·H·H 
1 1 1 1 1 1 11 

E 1 1 1 1 1 111 

ID -80 ---1--1-+-t++H 

:!!. 1 1 1 1 1 111 
1 1 1 11 111 

-100 
1 1 1 1 1 111 
1 1 1 11 1 1 11 

-120 --...i--1--&.J\,L,I.U 
1 1 1 11 111 

1 1 1 1 11 11 

--~- _:_JJ~ }~ 
\ 11 1 1 1 1 11 

1 1 1 1 1 1 
---1--1--+ ➔ +-H 

1 1 11 11 
1 1 1 1 1 11 

-- - - ➔ ·H·H 
1 1 1 1 11 11 
1 1 1 1 11 11 

__ _, __ ,_.a,-1,-1¡.1-t 

1 1 1 1 1 1 11 

11111111 11111111 11111111 
1 1 1 1 t-UI 1 1 1 1 1111 1 L 1 1 1 111 

-~--1- ➔~➔+H -- ~-~ ➔~~+M ---~-~ ➔~➔ 4H 

¡ : : : : ¡ :: -v· ' : : : : : :: : : : l:: :: 
--~--~➔~➔+H -~ ◄◄◄+H ---~-~➔◄➔➔~ 

: : : : : : : : ',.Ji=, sj'ae';.;¡"i,'~' ;_I ft-_¡__,i¡_.¡.i -i:li-:+:+i: :+ __ -l--1-.f ..¡ ➔ +H ___ :..,.·¡ _ 1 1 11 11 

: : : : : : :: ....__: ~ : : : 1 1 : l 1 1 1 1111 
___ , __ .... ;¿;-'+1-1 ---1--1--'-'-'"'I.-I ---1--1---1-1..1.¡,1-1 

1 1 ( ,i 1 111 1 l 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 111 
1 1 1 1 1 111 

-140 - 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 111 1 I 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 111 

o 1 10 100 1.000 10.000 
frequency [l<Hz] 

,/ 
( \ \ 

Figura 12 Potencia espectral para señales ADSL2( +)/ A en dirección Upsfream. 
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6.2.8 VDS/2 Nll I POTS. \ 

'\ 
'--

En el caso de las señales_ VDSl2 N L l /POTS, las características espectrales se definen en 
términos de la potencia de banda estrecha de la señal medid6 sobre una carga resistiva 
de impedancia R. Dichas caracterísllcas están definidas tanto para la dirección 
Downstream como para la dirección Upstream, tal como se muestra a continuación, -

( 

"o,2,a.1 Downstream. ,; 

La Tabla 14 presenta los puntos de referencia límite definidos en la cláusula 12. l de ETSI 
TR l 01 830-1 Vl ,5,2 para la dirección Downstrec;,m, mismos que tienen una dipendencia 
directa con la distancia de atenuación entre la central y el punto de conexión al

1
Bucle 

Local / Sub-bucle Local. 
' ' 

Las señales deeste tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para los anchos de 
/ 

banda definidos mediante la etiqueta "X" así como los correspondientes a la etiqueta 
"Y" y la etiqueta "Z", lo cual implica que\ para algu'nas frecuencias se deberán realizar 
mediciones con tres diferentes anchos de banda, '-

La Tabla 15 muestra dicha dependencia a través de la definición de los valores fk y Pk 
en fur/ición de la distancia de atenuación (IL), Por otra pcirte, las Figuras 13 y 14 ilustrañ-1 

ejemplos de la forma ,!=le 'la d_ensidad ~spectral <;Je potencia para diferentes valores de 
distancia de atenuación, \ 
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-Tabla 14 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha para señales 
\ dirección Do~stream. _ 

Frecuencia 
Impedancia Nivel de Señal Ancho de Potencia Espectral 

- . 

Central Band,a 
f 

. - R p 
B _f'/B 

>-.,::-"" 

O, l kHz '60on- -77,5dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz "X"\ 
' 4 kHz 600n -77,5 dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz 

✓ 

4 kHz lOOn -52,5 dBm 10 kHr-- -925 dBm/Hz 

11 ' 100n Pl\40dB lOkHz Pl --
f2 100n P2+40dB 10 kHz -- P2 

13 100n P3+40dB 10 kHz P3 
- - -

14 lOOn / P4+40dB - 10 kHz P4 / 
, 

15 / ióon P5+40dB 10 kHz P5 
✓ 

16 100n P6 +40.!:'iB - 10 kHz P6 / ' . ' -- f7 lOOn P7+40dB lO_kHz P7 - -
18 100n P8+40dB 10 kHz P8/ 

---
1 

f9 '-- lDOn P9 + 40 dB,, 10 kHz P9 

110 lDOn '-- PlO +40 dB 10 kHz '-- PlO - 1 
11 l 100 fl " Pll+~OdB , 10 kHz -p¡¡ 

-----112 lDOn Pl2+40dB 10 kHz 1Pl2 

113 / 100n Pl3+40dB 10 kHz Pl3 

114 100n Pl4+40dB 10 kHz 
/ 1 Pl4 

-
-48,8 dBm/Hz / 

---
2 500 kHz 100n -8,8dBm 10 kHz - \ 

3 7 49, 999 kHz 

---
lDOn ' -ll,2dBm \ · )OkHz \ / -51,2 dBm/Hz 

' , 3 750 kHz ( lOOn 
, 

-40 dBm 10 kHz -80 dBm/Hz 
'--. 

3 925 kHz lOOn¡ -60dBm' 10 kHz -100 dBm/Hz -
4 925-l<Hz lDOn -60 dBm -10 kHz -100 dBm/Hz 

1 

5 025 kHz lOOn -60dBm 10 kHz -100 dBm/Hz 
\ 

lOÓn 5 199,999 kHz - -40dBm -10 kHz -80 dBm/Hz 

5 200 kHz 100n - -12,7 dBm lDkHz -52, 7 dBm/Hz 

8 499,999 kHz 100n -14,8 dBm lDkH~ -54,8 dBm/Hz ( 

---
8 500 kHz 100n -40 dB__r:i:¡ 10 kHz '- -80,dBm/Hz 

8 675 kHz lOOn -60dBm 10 kHz -100 dBm/Hz 

30 000 kHz 100n -60dBm lDkHz -100 dBm/Hz -

- . , / 
50 kHz lOOn - -46dBm 100 kHz ✓ -96 dBm/Hz 

11 100n Pl ;t-.46,5 dB 100 kHz Pl -3,5 oíi 

~ f2 1000 P2+46,5dB 100 kHz P2-3,5 cjB 

13 , lDOn P3 +46,5dB 100 kHz P3-3,5 dB '"f' 

14 lDOn P4 +46,5dB 100 kHz ,P4 -3,5 d\B 
/ 

15 lDOn P5+46,5dB 100 kHz P5-3,5 d~, 

16 lOOn \ 'P6 + 46,5 dB 100 kHz P6-3,5 dB 
' 

/ 

\ / 
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' lÓO kHz f7 100n P7 :1-_46,5 dB 

18 100n P8+46,5d8 100 kHz 

f9 - 100n \ 1 P9+46,5dB 100 kHz 
' 

110 l00n P10+46,5 dB 100 kHz 

111 ! 100n -p7 1 + 46,5 dB 100 kHz 

112 100n Pl2 +46,5 dB 100 kHz 

) 
113 100n Pl3 +46,5 dB 100 kHz 

~ Pl4 +46,5 dB 114 100n 100 kHz _/ 

2500 kHz 100n -2,3 dBm 100 kHz 

3 749,999 kHz 100n -4,5 dBm 100 kHz 
~ 

.-
3 750 kHz ,_.. 100n \ -33,5dBm 100 kHz 

3 894 kHz - 100n -50 dBm 100 kHz 

3 999,999 kHz 100n -50 dBm 100 kHz 

4 000 kHz 100n -60 dBm 100 kHz 

\5 055 kHz 100n -60dBm 100 kHz 

5 056 kHz 100n ·--62dBm - 100 kHz 

5 199,999 kHz 100n -33,5 dBm 100 kHz 
' 

5 200 kHz 100n -6,2dBm 100 kHz 

8 499, 999 kHz 100n -8,3 dBm /j00 kHz --
850Ó kHz 100n -33,5 dBm 100 kHz 

\ 8 644 kHz lOOn-- - -50 dB¡n 100 kHz 

100n / 8 645 kHz -60 dBm - 100 kHz 

30 000 kHz 100 n - -60 dBm 100 kHz 
-

9 145 kHz 100n -52dBm 1 MHz 

30 000 kHz 1 MHz -100n -52dBCQ. 
' 

P7 -3,5 dB 

" P8-3,5 dB / 

P9-3,5 dB 

PlQ,,-3,5 sJB / 

Pll -3,5 dB-

Pl2-3,5 dB 

Pl3 -3,5 dB 

Pl4 -3,5 dB 
I 

-52,3 dBm/Hz 

-54,7 dBm/Hz 

-83,5 dBm/Hz 

-100 dBm/Hz 

-100 dBm/Hz 
1 

-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 
' " -99, 9 dBm/Hz 

- - \ 
'- -83,5 dBm/Hz 

\ -56,2 dBm/Hz 

-58,3 ,dBm/Hz 

-83,5 dBm/Hz - / 
-1 0~dBm/Hz -

1 
-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-112 dBm/Hz 
11z11 

) -112 dBm/Hz 
í 

-

NÓTA l: Los límttes en~ los puntos -de referencia deberán obtener~e mediante lnterpolaclón entre los puntos 
adyacentes con una base dB/log(f) por debajo de 2500 kHz y con una base dB/1 para frecuencias superiores a 2500 

KHz. 
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Tabla 15 Definición de los parámetros fky Pic(con k= 1 hasta 14) en la Tabla 12. 

. ,¡;; ;ti.3 FIL 

,'~ ~- ·~]i¡;; .. _ f2 4 
.f3 ,.J4 15 fJ ,'. .te ;}.i9· ti , fil, t\2 :t\4 

t(~B \; P3 >::2,¡:' ·' \Í"»'')< ~ $¿,f; PT·i l~;f:Pa it)}'.'~' ,.,,l 
'p¡'¡H" lit(/:í¡ 3 :'~·i pij-'fi fj[p4 ?"¡:%'-·, ··F9 •'f'fO Pl2 

' -

o f 80 1,37,999 138 1104 1622 2208 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

p -72,5 -44,2, 1-36,5 '~6.5 -46:-S -48 N/A_ N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

1 f 80 137,999 -138 600 1104 1622 2208, · 2211 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
-· --

/ 

. ' . XitA N/A NÍA p -72,5 -44,2 -37, 1 -37,7 -38,2 -48,6 -50,3 -48 N/A N/A N/A 
, 

2 f 80 137,999 138 250 600 1104 1622 ~08 2214 N/A N/A N/A N/A N/A 

p -72,5 _:,.44,2 -37,6 -38 -38,9 -39,8 -50,6 -52,7 -48 N/A N/A N/A N/A N/A , ' 
3 f 80 137,999 138, 250 400 600 850 \104- 1622 2208 2217 N/A N/A N/A 

' e-,,_, ;/ 

,. p -72,5 -44,2 -38,2 -38,8 -39,5 -40, l ·-40,9 -41,5 ~52,7 -55;2 -48 'N/8 N/A N/A 

4 f 80 137,999 
1 

138 250 400 600 850 1104 1622 2208 2220 N/A N/A N/A 
-

/ p -72,5 -44,2 -C.38,7 -39,5 -40,4 -41,4 -42,3 -43,2 -54,8 -57,6 -48 N/A N/A N/A 

5 f 80 137,99? \38 . 250 400 600 850 1104 1350 1622 2208 2223 N/A N/A 

P: ---
'.c,)4,9 1 N/A -72,5 -44,2 -39,3 c40,3 ';41,4 -42,6 -43,8 0 51, 1 -56,8 -60,1' -48, 1 N/A 

6 f 80 137,999 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 2208 2226 N/A N/A 

p -72,5 -44,2 -39,8 -41,1 -42.4 -43,8 -45,2 -46,5 -52,9 -58,9 -62,5 -48, 1 N/A N/A 
-

7 f 80 137,999 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 2208 2229 N/A NJA ,' 

p -72,5. -44,2. -40,4 o-41,8' ,"43.4 c.45. -46,7 ,o-48,2 -54,8 -61-:, -65. -48,2 N/A N/A 
-

'850 
/ 

N/A 8 f 80 137,999 138 250 400 600 1104 1350 1622 2208 2232 N/A 

p ~72,5 -44,2 -41 -42,6 -44;4 -46,2 -48,l -49,9 -56,7 -63 -67,5 -48,3 N/A N/A 
/ , 

/' , 
9 f 80 137,999 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 2208 . 2235 \ N/A N/A 

' 
. '. p -72,5 . -41,2; -41,5 s43,3 0 45,4 -47,4 -49,6 -51,6 -'58,5 -65,) -69,9 -48,3 N/A N/A 

' 10 f 80 137,999 138 250 400 600 850 1104 '1350 1622 2208 2239 N/A N/A 

p -72,5 -44,2 -42,l -44, l -46,4 -'48,7 -51, l -5iJ,3 -60,5 -67,3 -72,5 -48,l N/A N/A 

11 f 80 137,999 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 - ·2208 2242 N/A N/A 
' 

p -72,5 -44,2., -:::42,7 -45 -47,5 -50,.71 -52,8 -55,2 -62,6 -69,6 -75,3 -48,2 N/A N/A 
' ' ' ".' .. 

12~ f 80 137,999 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 2208 2246 N/A N/A 

p -72,5 -44,2 -43,4 -45,8 -48,6 -51,5 -54.4 -57,l -64,7 -fl.9 -Z,8, 1 -48, l ~N/A N/A 

1~- 13 ' - 137;999 \ 250 '';400 850 1104 1350 1622 219? 2208 2248 N/A f 80 138 600 

-•-- p .\ -72,5 -44,2 -44 c46,7 -4_9.7 -52,8 056 -58,9 -66,8 -74,,2 -80,6 180 -48, l N/A 
" 

14 f 80 137 250 1ºº 600 850 1104 1350 1622 2162 2208 2248 N/A N/A 

p -72,5 -44,6 -47,5 -50,7 -54,l -57,6 -60,7 -68,8 -76.4 -82,9 -80 -48, l N/A N/A 

15 f 80 136 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 2129 .._2208 2248 N/A 
' , 
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p -72,5 r -45, 1: -45,l ¡-48,3 a51,8 -55,4 -59,1 ;-62,5 -70,7 -78,6 -85, l -80 -48,l N/A , 

16 f 80 134 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 2097 2208 2248 N/A 
; ' 

p -72,5 -45,7 -45,7 -49,1 -528 -56,6 -60,6 -64,2 -72,6 ~0,7 -87,2 -80 -48,1 N/A 
' / .. 

600~ N/k 17 f 80 133 138 250 400 850 1104 _1350 1622 2067 2208 2248 
/ 

p -72,5 -46,3 -46,3 -49,8 -53,8 -p7,8 -62 ,,.-65,9 .-74,5 -82,8 -89;2 -80 -48, 1 \N/A 

18 f 80 131 / 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 2039 2208 2248 N/A -, 

pi -72,5 -46,9 -46,8 -50,6 -54;7 -59 -63,5 ;-67,5 -76,3 -84,8 -91, 1 -80 -48,1 N/A 
, 

250' 
, 

19 f 80 130 138 400 600 850 1104 1350 1622 1912 2033 2208 2248 - ' e -72,5 -47,3 -47,3 ~5,:3 -55,7 ;-60,2 ;-64,9 ~9,1 -78tl -86;7 -91,5 -91,5 -80 -48,l 
' ' 

'' ,'' 

20 .-f 80 129 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 1782 2033 2208 2248 
' 

p -72,5 -47,9 -47,9 -52 -56,6 '-61,3 ;-66,2 -70,6 -79,8 -88,7 -91,5 -91,5 -80,.., -48,1 -
/ 1 21 127 

' 
,, 

850 
, , ' ' -,1'.' 

f 80 138 · ·250 400 600, 1104 1350 1622 · 1673, 2033 2208 2248 

-52,7 \~§1,5 -80 
-

¡, p -72,5,. -48,5, -48,4 -57,,5 ;-62,4 -67,5 -72,2 -90,5 -91,5 -91,5 -48,l 
' 

L 

22 f 80 126 138 250 400 600 850 1104 1350 1594 2033 2208 2248 N/A 

p -72,5 -48,9 -48,9 -53,3 -58,3 ;-63,5 ;-68,8 -73,6 -83,2 -91,5 --91,5 -80 -48, 1 N/A 

'23 '' f 
~ ',) , 80 , I' 126 ' /250 )roo 6oo-tt/ ,,,, 04 "* ',,,,, 1'2208 2248 N]Á ,· 138 850 1350 1540 2033' 

/ 

p -72,5 . -49,3 -49,3 -54 -59,2 164,5 -70, l -75, l 0 84,8 -91,5' -91,5 -80 -48,l N/A 
" '' 

24 f 80 
1 

124 138' 250 400 600 850 1104 1'350 1491 
' 

2031 2206 2246 N/A 

p -72,5 -49,8 -49,8 -54,6 -60 -65,5 -71,3 -76,5 -86,:Í -91,5 ~91,5 ,- -80 -48,1 N/A I 

. 80 .,,, " 
60(Í,, 1447 1917 'i '2126 22® '25' f'. 123 .. ''138 ,i1250 400 ~50 ,Zll04 1350 2086 

-55,2 
. 

'"-77,8 -87,8 p -72,5 -50,3 -50,3, -60,8 ;-66,5 -72,5 -91,5 -91,5 ·'-80 -47,8 -48 \ 

)6 f 80 122 138 250 400 600-- 850 ' 11Q4 1350 1406 1807 1982 2022 2208 

p -72,5 -50,7 -50,7 -55,8 ;-61,6 ;-67,5 -73,6 -79,2 -89,3 -91,5 -91,5 -Bp -47,6 -48 

,27 f, 
,, 

80 ii 1, 121 ,, 138 •250 '40.0 600,-, 850 ,1'704 1369 1693 1868' ,'1908 :¡2081 NZA,' 
1"- \ ,' , 

' 
p -72,5 -51, l -51, l -56,4 ;-62,3 ;-68,4 -74,7 ,-80,4 -91,5 -91,5 -80 -47,3 -48 N/A' 

; ' 

28 V 80 120, 138 250 400 600 
' 

850 1104 1334 1593 1768 ,'sos 2208 N/A 

p' -72,5 -51,5 -51,5 -57 -63J ;-69,3 -75,8 -81,7 -91,5 -91,5 -80 ' -47 -48 N/A 
~ ' 

,29. 61, 80 ,,, 119,, 138 ,,250· <!400 6QQ, 850, ¡:¡,¡04' '1301 15Ó5, 1680, 1720 , 2208, · t-j/A ¡( 

p -72,5 -51,9 -51,9 757,5 ;-63;8 º70,2 -76,8 "82,9 -91,5 -91,5 -80 -46,8 -48 N/A ·- ' 
30 f 80 118 ,733 250 400 600 850 1104 1270 1433 1608 1648 2208 N/A 

p -72,5 -52,3 -52,3 -58,1 ;-64,5 -71 -77,9. ,--84 -:.91,5 ·,81,5 -80 -46,6 -48 N/A .,,, 
1 31 f 80 - 117 1,38 ,250 400 600,, ,, 850 ¡ 11104 ]240 1380. 1555,. 1595 1622 2208 
I"" ' ,, : ' 1','. l.:> ,t'l'" ,,,_ ,;,' ''i'.fü '' ', _'4, ,,,)<,-

' •. 
p -72,5 -52,8 -52,7 -58,6 -65:2 -71,9 -;;¡s,9 ~-2 -91,5 -91,5 -80 -46, 1 -46,5 -48 

' 
32 f 80 116 · • 138 '250 400 600 ' 850 1104 1205 1322 1497 1538 1622 -2208 - / 

I 
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P -72,5 -53,2 -53,2 -59,3 -66 -73 -80,2 -86,7 ;91.5 -91,5 -80 -45, l -46,5 -48 

33 J so 11s fas 250 400 600 850 1104 ni2 1268 1443 14ás' '1622 220s 
- fc--"'--!-'-'---4---+---+--+--f---+--+---+--+-----l-~-l----+---4-----''---I 

-53,7 -53,7- -59,9 -66,9' - -74 -sC5 -88.2 -91.5 -91,s1 -w -44.2 .-46.5 -48 f 
p --72,5 

34 .80 114 138 250 400 600 850 1104 1141 -1217 1392 1434 1622 2208 

P \-72,5 
' 

-54,2 -54,2 -60,6 -67,8 -75, l -82,7 -89,6 -91,5 -91,5 -80~ -43,6 -46,5 -48 

35 . \"í' 80 

'!;'\ ~72,5 ~54.7 ,-54,7 -61,3 -68,6 -76,2 -84 -91, l -9L5 --91,5 -80 -42.4 -46,5 -48 

' 36 f 80 112 l 38 250 400 600 850 1061 1122 1297 1341 ,1'622 2208 N/A 

P -72,5 -55,2 -55,2_,, -61,9 -69,5 -77,2 -85,3 -91,5 -91,5 -80 -41,6 -46,5 -48 
/ 

N/f 

38 f 80 llO 138 250 400- 600 /850 962 1036 121 l 1256 ·1622 2208 

N/A 

N/A 

N/A 

P -72,5 -56,2 -56,2 -63,3 -71,2 -79,4 -87,9 -91,5 -91,5 -80 -:¡_9,9 -46,5 -48 N/A 

39 f 80 109 138 250 /400 600 850 919 1217 1622 1·2208 N/A 

0 72,5 -56,6· · ,-56,íi ~.9 -72.1 ,;-80,5 -89,2 -91,5 N/A 

40 so- l 38 250 400 600 850 880 959 1134 ll 80 l 622 2208 N/ A 
' 

p -72,5' -s'?,1 . 1/ 
-57, l -64,6 -73 -81,5 -90,4 -91,5 .. -91.5 -80 -38,3 -46,5 -48 N/A 

41 , f 80 107 138 250 400 600 843 921 ÍÓ96 1143 1622 '-2208 N/A N/A 

P -72,5 -57,6 .-57,6 -65,3 -73,8 -82..é ,.-91;5 -91,5 -80 -37,4 -46,5 -48' N/A N/A 

42 .L 80 106 138 250 400 600 '803 857 1032 1079 1104 1622 220s N/ A 
~ 

P -72,5 
1
-58, l -58, l -66 -74,7 -83,7 -91,5 -91,5 -80 -36,5 -36,5 -46,5 -48 N/A 

43 ·.:: f .80 10s'"'; ;; 138 250 400 , /• 60b . 768 800. 975 1021 1104 1622~- 2208 N/A 
f---+~--4---+-~-+--+-----lf---+--+---+-"'-+--+---+~-+-----1-----1 
•p ~72.5 -58,6 c58,6 -66,6 -75,6 -:84,8 -91,5 -91,5 -80 -36,7 -36,5 -.46,5 -48 N/A 

80 104 138 250 400 600 735 749 924 970 1104 1622 2208 N/A 

p -72,5 -59, l -59, 1-,.,.67,3 -76,4 -85,8 -91,5 -91,~ -80 -36,5 -36,5 -46,5 -48· N/A 

45., ~ . 80 10.3; lt, 13,8. 250 ~ºº ':,q()O 703 877 ¡;~?,g- ll.01 1622 3~0,§).N/A N/A 

, ':'p -72;5 ',,. -l'i9,6, '",.59,6 -68 -7,7,3 :.,-86,9 -91,4 -80 -36), -36,5 -46,5 <,¡a'.:•· N/A N/A 

>45 ¡\ 80 103 138 250 400 600 703 877 • -922 1104 1622 2208 N/A N/A 
/ l---+---+--+--+--+--f---+--+--+--+--+--,-+--+-,--i-----1 

P -91,5 -91,5 -91,5 -91,5 -91,5 -91,5 -91,4 -80 -36,5 -36,5 -46,5 -48 N/A N/A 
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o 
-20 

-40 

:e -60 -.Is'-- -80 
'O 
- -100· 

-120 

~140 

/ 

- ..--- I 
r Spectral Power of ''VDSL2-NL 1" signals (downstream) 

' ' ' ' . ' . . ' 
' ' ' 1 ' ' ' ' ' ' ' ' 1 ' 1 1 ' ' ' ' 1 

+-r-~-+- -i-1-"i-· 1 O 1 --r-r-+- ' 1 ' ' 1 ' ' ' 1 --,--,--r- -1-,-,- -,--,-
-+-'X 

-r-
1 ~ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ], 

' - ' 1 ' ' 1 ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 
-,--¡-7- --.--,--.- - -r-,-,- --¡-7--¡- --i--,- --'Y' -¡--

' ' - ' ' ' 1 ' ' ' 1 
_L_J._.1._ --t--t-í 

__ , __ , - - - - - - .J_.J_ _J_.J_ -Á--Z: -L-
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 ' ' ' ' 1 1 ' ' 1 1 1 ' 1 1 ' 1 

_ L_J._J._ _.J._J._.J 
__ , _ _. ,L- --L _.L,_J.. _ - ,-.J-.l-- -.J--l--1-- 1--L-L-L-

' 1 ' ' 1 ' 1 1 ' 1 1 ' ' 1 1 1 1 ' ' 1 
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Figura 13 Potencia espectral para señales VDSL2-NL1 en dirección Downstream 
,, desplegadas desde central. (IL=D dB) 
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Spectral Power of ''VDSL2-NL 1" signals (downstream) 
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Figura 14 Potencia espectral para señal~s VDSLS-Ntl dirección Downstream 
desplegadas desde el Sub-bucle Local para diferentes distancias de atenuación 

(IL). 

6.2.B.2 Upstream. 
/ 

/ 

La señal en dirección Upstream debe cumplir simultáneamente con límites de transmisión 
observados en el punto de terminación de red del Bucle Local/ Sub-Bucle Local; y con 

O I ' __Á( 
límites de recepción observados en el'purito de terminación de lín~a del Bucle Local/~ 
Sub-bucle Local. 

1 

La Tabla 16 presenta Los punt,ps de referencia límite definidos en la cláusula 12-. 7 de ETSI 
TR 7 01 830-7 V7 .5.2 para la señal transmitida' en dirección Upstream, 

- ( 
'\ 

\ 
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Las señales transmitidas de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límitJs para / 
V ' los qnchos de banda definidos mediante la ftiq1,Jeta "X" así como los correspondientes 

a_,la etiquéta "Y" y la etiqueta "Z", lo cual implicó que para alg_71nas frecuencias 
I
se 

deberán realizar mediciones cgn tres diferentes anchos de banda, 
' ,------

Adicionalmente, la Tabla 17 muestra los puntos de referencia límite correspohdientes a - '-/ 

la señal recibida en dirección upstream, Las señales recibidas de este tipo deben 
satisfacer simultá_neamente los límites para los anchos -- de banea definidos por las 
etiquetas "Xl ", "X2", "Yl ", "Y--2"; lo-anterior implica que para algunas frecuencias se 
deberán realizar mediaiones con dos o más-anchos de banda, -- r 

1 / 

Adicionalmente que las figu,i:as 15 y 16 llusíran la forma de la densidad espectral de 
potencia para estas señales en transmisión y en recepción, respectivamente. 

Tabla 16 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha para señales 
1 , 

VDSL2-NL l /POTS transmitidas en dirección Upstream. 
1 

Frecuencia Cen1ral Impedancia Nlvelde Ancho de Potencia 
Señal Banda Espec1ral 

f R --
/ p B __ - P/B 

) 

0,l kHz 6000 -77,5 dBm 100 Hz ' -97,5_djlm/Hz "X" 1 
4 kHz 6000 f- -77,5 dBm / 100 Hz -97,5 dBm/Hz - / 

4 kHz 1000 -52,5 dBm lO kHz -92.5 dBm/Hz 

25,875_kHz 1 1000 +5,5dBm "-)O kHz -34,5 dBm/Hz 

' 1 
50 kHz 1000 +5,5dBm lO kHz -34,5 dBm/Hz 

80 kHz 1000/ +5,5dBm lO kHz --34,5 dBm/Hz 

120 kHz 1000 +5,5dBm 'l □ kHz -34,5 dBm/Hz 
' 

138 kHz 1000 +5,5dBm lO kHz 
--

-34,5 dBm/Hz 
1 '"- r 
243--kHz 1000 ------ -53,2dBm lO kHz i'- --93,2 dBrQ/Hz ~ -

' 686 kHz 1000 -60dBm lO kHz --100 dBm/Hz 

783 kHz 1009--
-. --60 dBm lO kHz --100 dBm/Hz 

2 825 kHz 1000 --60 dBm l □ kf!z -100 dBm/Hz 

I \000 kHz 1000 -60-dBm lO kHz .._?100 dBm/Hz 

\ -3 000 kHz 1000 --60 dBm lO kHz --100 dBm/Hz 

3 575 kHz 1000 -60 dBm lO kHz --100 dBm/Hz 1 
1 

3 750 kHz -- 1000 -40 dll._m \ lO kHz -80 dBm/Hz 

3750 kHz 1000 -11,2 dBm 10 kHz /51,2 dBm/Hz 

' l - J \ ~ ' -- -. 

J 

/ \ 
/ , 
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8 500 kHz 100n -14,8 dBm lOkHz -10 000 kHz 100n -15,5 dBm 10 kHz 

12 000 kHz 1003 -15,5 dBm 10 kHz 

12 000 kHz 100n -40 dBm 10 kHz 
' 

12 175 kHz 100n -60dBm 10 kHz 

14 350 kHz / 100n -60dBm ,10 kHz 

14 351 kHz lO0n -60dBm 10 kHz 

-----14 526 kHz 100n -60dBm 10 kHz 

30000 kHz 100n -60dBm l0kHz 

-
\ 

50 kHz 100n +l2dBm ' 100-kHz 

' 
-

80 kHz 100n +l2dBm 100 kHz -; 

120 kHz l00n +l2dBm 100 kHz 

138 kHz 
\_/ 

100n +12dBm 100 kHz 
'--

243 kHz 100n -46,7 dBm •100 kHz 

686 kHz l00n ,, -50dBm 100 kHz 
' 783 kHz 100n - -50dBm 100 kHz 

2 825 kHz lOOn -50 dBn{ 100 kHz 
I 

2 999,999 kHz lOOn -50dBm 100 kHz 

3 000 kHz 100n -50 dBm 100 kHz -
' 3 575 kHz 100n -50 dBm 100 kHz 

3 749,999 kHz lO0n -33,5dBm 100 kHz 

3 750 kHz l00n -5,7 dBm 100 kHz 

/ 
' 

,.,.- _ 
5 l 99,999 kHz 100n -6,2dBm 100 kHz 

5 200/kHz 100n -33;5 dBm/ 100 kHz 

'\i 375 kHz 100n -60dBm 100 kHz 

' -
6 875 kHz 100n -60dBm 100 kHz -

7 049, 999 kHz 100n ,60dBm 100 kHz 

7 OS0'kHz l00n -60dBm 100 kHz 

8 325 kHz 10o'n -60dBm 100 kHz 

8 499, 999 kHz - 100n -33,5dBm 100 kHz 

/8 500 kHz 
--

100n -8,3 dBm 100 kHz 

lQ_OO0 kHz ' 100n -9dBm lO0kHz 

/ 11 999, 999 kHz . 100n -9dBm 100 kHz 

12000kHz _",- 100n -33,5dBm 100 kHz 

12175 kHz 100n -60dBm 100 kHz 
/, 

14 350 kHz l0l)P -60 dBm 100 kHz , 
--

.]_4 351 kHz 100n 
( 

-60 dBm 100 kHz 

14 526 kHz 100n -60 dBm 100 kHz -
/30000 kHz 100n 

, 
-60 dBm loó kHz 

- . 

/ 

\ -

'-( 
-54,8 dBm/Hz 

,/ -55,5 dBm/Hz 

-tx¡,5 dBm/Hz 

-80dBm/~Z 

-100 dBm/Hz 

-100 dBm/Hz 

-100 dBm/Hz 

-100 dBm/Hz \ 

-100 dBm/Hz 

-38 dBm/Hz "'f' 

-38 dBm/Hz 
' 

-38 dBm/Hz -
-38 dBm/Hz 

-96,7 dBm/Hz 

-\00 dBm/Hz \ 
-100 dBm/Hz 

/._ 
-100 dBm/Hz ' 

-100 dBm/Hz 

--100 dBm/Hz 

-100 dBm/Hz 

' ' -83,5 dBm/Hz 

-54, 7 dBm/Hz 

-56,2 dBm/Hz 

-83,5 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 
I 

-110 dBm/Hz 
1 

- -110 dBm/H'z 

-110 dBm/Hz 

-83,5 dBm/Hz 
- Ce_ 

\ 
-58,3 dBm/Hz 

-59 dBm/Hz 

-59dBm/Hz 

', -83;5 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz -
-110 dBm/Hz -

~ 

-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 
1 
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12 675 kHz 100 l1 / -52dBm 

14 350 kHz 100 l1 ---:'.52dBm -
14 351 kHz 100!1 

' 
-52dBm 

14 526 kHz 100 l1 -52 dBm 

30 000 kHz 100 l1 -52dBm 

l MHz -112 dBm/Hz 

l MHz -112 dBm/Hz 

l MHz - -112 dBm"Hz \ 

l MHz ·112 dBm/Hz 

i¡vtHz -112 dBm/Hz 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

11zn 

r 

-
( . 

NOTA: Los valores de PSD entre los puntos de referencia deberán obtenerse por Interpolación entre los 
puntos adyacentes de la siguiente forma: 

' -debajo de 3 575 kHzcon una base dB/log,(f). 

-por arriba de 3 575 kHz can una base dB/f. 

Tabla 17 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha para señales 
VDSL2-NL l /POlS recibidas en dirección Upstream. ' 

Frecuencia 1 Nlvelde Ancho de Potencio 
/ Central Impedancia¡ Señal Banda Espectral 

f p - B P/B 

/ 3 575 kHz ,,- lOOn -43,45 dBm 10 kHz -83,45 dBm/Hz ''Xl" 
1 ... l □0n . lnterp lD kHz lnterp 

100 <'f 
. 

5 375 kHz -52._65 dBm lOkHz -92,65 dBm/Hz 
.. 

8 325 kHz J.00n -53,41 dBm lO kHz -93.4 l dBm/Hz !1)(211 

... lÓOn / lnterp 10 kHz interp-

l2175kHz l □0n ) -63,37 dBm lO kHz - -103,37 dBm/Hz 

3 575 kHz • 100 n -36,95dBm 100 kHz, -86,95 dBm/Hz ''Yl" 
' ~ lO0n lnterp 100 kHz ,_ interp '- ' ... 

5 375 kHz 100 n -46,l5dBm 100 kHz -96, 15 dBm/Hz 

8 325 kHz lO0n -46,91 dBm 100 kHz -96, 91 dBm/Hz ''Y2º 

\ ' ... lO0n interp 100 kHz lnterp 

12175 kHz lO0n -56,87 dBm / 100 kHz -106,87 dBm/Hz 

o Spectral Power of VDSL2-NL 1 overPOTS Slgnals {upstream) 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' -20 ' ' ' ' ' ' ' ' ' -+-"X'- ' ' ' ' ' ' ' ' ' -r-r-r- -r-r-T- -r-T_T_ -.-,-,- -,--,-,- -,-,-,-
-40 

Ñ 
:e -60 -
65 :so 
;s. 

' 
-100 

1 1 1 1 1 1 1 ,. 1 -li-"Y" 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

' ' ' 1 ' ' ' ·, ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' '.t-r--r-,- -r-r-T- -r-T_T_ -,-, - ,-· -,-,-,-- --,--,--,-· 

' ' ' ' ' ' ' ' ' --.lt-7' ' ' ' ' ' ' 1 ' 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 1 1 -r-r-r- -r-r--r -T T T- -,.-,.-7- - : ,- . . 1--,-,--
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' r--r-r- -r-r-T -r-T T- _T_T_T_ - -,-,- -,-,-,- ,- ,--,--

J 1 1 : l L 1 1 1 1 l 1 1 1 1 ' 1 1 1 1 
'- 1 1 ¡/ 1 1 1 ,1 1 1 1 1 1 1 1 1 . .-. r - ,-.-,- ,_ : -"1- -,-• -"1-"t--1- : ,-, 

' ' ' ' ' ' ' ' ' 
-120 ' ' ' ' ' ' ' ' 

, 
' . ' ' ' - ~ -.}:::~ - . ,-. 1 --r--r-r- --r-r-,-- -r-t'--r- --r-T-1"- -1--t--i-- --i- -i- .... -- \ 

-140 
1 ' ' 1 1 1 1 1 1 l'-l ' ' 1 1 1 1 1 ' 1 1 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 
-o 2.000 4.000 ,6.000 aooo 10.000 12.000 14.000 / 

frequency [kHz) 
~ 1 

/ / 
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Figura 15 Poten61a espectral para señales VDSL2-NL l /POTS traQ_smltldas en dirección 
" -- r · Upstream. 

/ ( 

'Ñ 
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Spectral Power of VDSl'..2-NL 1 over POTS signals (upstream) 

' ' 
. . 

' 
. 

' 
1 : : : 1 : 

' ' 
. 

' ' ' ' ' ·~ ' ' ' ' ' --~-~-~- 1--~-}-}- -t-+-+--_ .. x,· , .. XZ' J-~-- -~-~-~-- 1 1 1 
- \ -,-,--1--

' ' ' ' ' ' • 1 • - • "Y1". "Y'Z' ' 1 ' ' 1 ' ' ' , 1 1 1 ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' r--r-r-r- 1--r-T-r- _T_T_T_ 
X 

'T-;-· -,-,-, • - .,--,--¡- -
1 1 1 1 1 1 ' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 ' • 1 -+-+-~- 1 1 1 

r--r-r-r- 1-- r -:r-r - -r-T_T_ -,.--,. ,- -, ,-, -,--,--.--
' ' ' ' f ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ,.. 1 1 ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' -r-t"-r-- -r-,--1',;;, -T-1'--r- -1"-1"--r- --r-1--,- -;--,- ,~ -..,--,--,--
1 1 1 1 1 t ' _, 1 1 1 ,- 1 1 1 1 1 1 1 

' ' ' ' ' ' - ,. -T"I-- ' ' ' -· - ' ' ' ' ' ' r--r-r-r- t--r-r-r- _T_T_"T_ ·--- .:.,-,--.--
\ 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 
_, 

' ' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ,. 1 1 1 
--r-r- - r-- -r--r--,-- -r-t-T- - -r--t- ,.- ---1-1--,- -,--,--,- --,--,--,--

' ' ' ' ' ' 1 .......... 1 1 ' ' ' ' ' ' 1 ' ' ' 1 ' -1 1 ' 1 ' ' ' ' 1 ' ' ' ' ' 1 1 1 1 ' ' ' . 

o 2.000 4.000 6.000 8.000 10.000 12.000 14.000 
frequency (kHz] 

Figura 16 Potencia espectrc;_:il para señales VDSL2-NL1/POTS reclblqas en dlrecclpn 
J)pstream. " -

~ 1 

/ 

"- 7 PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS AL PLAN DE GESTIÓN" 

7.1' Certificación de la Tecnología en Bucles Locales/ Sub-Bucles Locales a desagregar. 
\ / 

Previo á la instalación de los equipos de acceso de los Concesionarios y para cada uno 
de los equiJ?OS, se debe garantlzpc_ qÚe dicho elemento a instalar en los escenarios de 
Desagregación Total y Compartida del Bucle Local y del Sub-bucle Local, cumple cpn 
los lineamientos establecidos en este PGE: 

1 
J 

\ 
•~ Para cada elemento de red, tecnología)a emplear y cada vez que se actualice 

" la versión de sóftware/har,:lware del elemento de red, debe entregar( un 
certificado emitido por el fa~icante 6e1 equipo de acceso y del equipo terminal 
de cliente que incluya los siguie!)tes-aspectos: / ( 

- La e~peclficaclón detallad~ de la tecnología, que debe estar Incluida en la 1 

Tabla 3, así gorpo el estándar ,que cu~ple la tecnología y organismo emisor / 

\ 

del estándar. 1 
~ - ~ \ 

El plan de Bandas particular a emplear en la rep de cobre. / 

) 

1 
Las máscaras de PSD aplicadas, de manera tabular_y gráfica. 

\, \ 

\ 
/ 

\ 

" ( 

( 

/ 
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• Los parámetros de los perfiles de servicio que serán empleados por tipo de 
tecnÓlogíp y de acuerdo a la atenuación del Bucle Local o Sub-bucle Local, que 
incluya: 1 

Nombre del perfil. 
\ 

- Tdbla de servicios incluyendo velocidad de upstrea_[!1/downstream. 
' 

- Tecnología configurada del puerto,(ADSL2, ADSL2+, etc.) - -
Rangos de ancho de banda de upstream y downsfream 

--- 1 

/ 

Margen objetivo de señal a ruido de.upstream ✓v downstream 
1 \ 

Modo de operación del pu~rtó (fast / ir}terleave) / 
'--

En éaso de interleave, cantidad de símbolos de upstream y downstream 

Modo de ahorr_o de energía. / 

-~ Fuflción de asociación de pares, en cas6 d~ aplicar. 
/ 

La información presentada se considera evidencia auditable y se mantendrá en el SEG. 

Los parámetros asociados que Telnordeberá dar a conocer al CS de acuerdo al tipo de
servicio solicitado por el CS, ya s~a en el B1,Jcle o en el Sub-b¿cle Local son: _,,. 

/ 

• Selección de pares de cobre en función ae los diversos servicios de 
desagregación en operación o pbr iniciar'-- ,,1 

•✓ Clasificación de los niveles de atenuació~ del Bucle o Sub-bucle Local de interés. 
! 

• Tipos y característk:as de las señales que se pueden desplegar. 
( 

• Niveles de calidad de dichas señales 
1, 

• Interferencias 
\ 1 

1 

( 

\ 

7 .2 Control de Interferencias. 

( 

f 

\ 

/ 

r 

El uso. de UPBO y DPBO en los ~despliegues de Sub-bucle Local debe permitir la 
coexistencia con sistemas que son atendidos desde la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente, donde por efecto de la distancia (atenuación), la potencia que llega al 

1 
mismo punto desde dór¡pe se operan los servicios en el Sub-bucle Local está disminuida, 

• - .,, 1 \ - \ 
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\ 

\ 

lo que hace necesario adecuar la potencia de los servicios que inician en el Sub-bucle 
Local para minimizar así el efecto de interferencia provocado por el diferencial de 
potencia.1/ 

El control de incidencias por posibles Interferencias por diafonía permitirá identificar y 
corregir los sistemas que operan fuera de parámetros a fin de mantener un ambiente 
estable para los diferentes servicios, además de que la actualización periódica-permitirá 
incorporar las últimas tecnologías disponibles, buscando siempre la compatibilidad 
espectral y la convivencia de las tecnologías en la Red de cobre de Telnor, sin afectar 
los servicios de ningún ronceslonarió'. / 

1 

\ 

Criterios Generales: 

'• El procedimiento de control de interferencias debe ser ap_licado por 
todos los CS -incluyendo Telnor- que tienen servicios desplegados en la 
red de cobre. / 

J L . 
• 'Es obligación de todos los es· y Telnor asegurar que sus servicios 
garanticen la integridad de la red de cobre, por lo que se deberán 
respetdr los lineamientos establecidos en este PGE, ' / 

,, 
- ! 

• Al poner en servicio una tecnología sobre un Bucle Local que no 
cumpla con el PGE, sus efectos de interferencia pueden n,o manifestarse 

1 ~ ' 
de inmediato hacia los Bucles Locales vecinos. Sin embargo, la 
degradación del servicio puede producirse después, al ir aumentando la 

1 
ocupación de la-red con Bucles Locales que no cumplan el PGE y/o por 
concurrencia de señalasen determinados horarios del día. 

' 
• Se entenderá como degradación del servicio cuando se observe , 

/ una reducción del margen de SNR hasta O dB y ésta sea permanente o 
estadístic<,imente significativa. -

1 
Telnor pondrá a disposición del es el reporte de lo siguiente: 

- Valor del índice de rechazos presentados en el Bucle o Sut:í-bucle 
Local de interés del CS. ,, 

Tendencia a incidencias por Interferencias en el Bucle o Subcbucle 
1_.-/ / Local d.s). interés del CS. 

/ 

\ 

I - ( 

J ! \ 
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7.2. 1 Procedimiento previo a levantar solicitudes de atención de Incidencias por ~ ,_ ~ 

Interferencia. 

Cuando un, CS sospeche la degradación de algún servicio, anteS>-de levantar una 
/ ' 

incidencia por interferencia, •deberá revisar si el problema se manifiesta en forma 
constante o intermitente y comprobar que el problema no se deba a alguno d~ los 
factores siguientes: , 1 ) 

' \ 

• Incumplimiento d'JI PGE (máscara de PSD;Tecnología no compatible, perfil fuera. 
de la condición de servicio. etc.). 1 J 

' 1 
• Configuración incorrecta de los-servicios del CS. 

• Daño en el Bucle Local af§lctado. o en los Bucles Locales vecinos bajo el c6ntrol 
del mismo CS. -

\ 
• Mal funcionamiento

1
de los equipos del CS. 

1 

• Instalación incorrecta de los equipos del CS. 
'-.. 

• Existencia de una fuente de interferencia externa1 de valores superiores a los 
habituales. .,, ' -

• Deterioro de la condiciones de la red interior del usuario final. 

Una vez corroborado que la posible afectación no es debida a alguno de los aspectos 
señc:Uadol_con anterioridad,y hablendo_comprobadb que el margen de señal a ruido 
haya decaído a OdB en el(los) Bucle(s) Local(es)/ Sub-Bucle(s) Local(es) afectado(s). el 
CS con afectación, podrá levantar una solicitud de atención de incidencia por 
interferencia, anexa_ndo evidencia de las acciones realizadas. 

./ 

7.2.2 Procedimiento de gestión de Incidencias provocddas por Interferencias. .__ 
/ 

Si Telnor detecta una incidencia por interferencia d~berá notificar al o los CS que 
bonvi1/en en el segmento de Bucle o Sub-bucle Localdetectado con interferencia, Si el 
es detecta una incidencia por Interferencia accederá al SEG, para generar una solicitud 
de atención de incidencia por interferencia, para ambos casos, si Telnor o el es 

/ 

identifican la incidencia deberán proporcionar la siguiente información: - ,· 1 ~ 

l ) Solicitud: Atención cie Incidencia por i,nt~erenq:ia 

< Número de Referencia del es o Telnor. 

Nombre o Razón Social del es o Telnor, 
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\ 

Folio de contratación del seÍrvicio que se reporta con afectación. 
) 

- Tipo de servicio desagregado (SDTBL SDTSBL SDCBL o SDCSBL) 

' 
I 

- Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equjvalente 

- Nombre del contacto por parte del es o Telnor 
' ' ' 

- Teléfonos de contacto 
/ 

Dirección de correo electrónico 

- Identificación del Bucle Local (posición de remate) 

Efecto de la interferencia / 

Fecha de inicio de problema: ddmmaaaa 

/ 

¡_ 

1 
1 

/ 

> / 

Información adicional: datos y mediciones de diagnóstico, identificación del 
/ ' 

/ tipo de señal de Interferencia. 

' - Folio de incidencia (en caso de existir reporte previo de otro CS o el propio 
Telnor) \ 

,,, , I ,,-

El SEG emitirá un folio de incidencia al CS y a Tein'or con €)1 cual se dará seguimiento. 

Una vez recibida la solicitud, Telnor llevará a cabo la revisión dedo misma en un plazo 
máximo de dos días hábiles, si la solicitud no procede (datos imprecisos) se le indicará al 

----es el motivo del rechazo vía correo electrónico o del SEG una vez que entre en 
operc:ición. 1 / 

- I / 

Telnor identificará si e~isten servicios de 6tros CS o del propio Telnor en la inisma UB del 
servicJo afectado, para lo cual en un plazo no mc:iyor a 3 días hábiles, notificará a través 
de correo electrónico o del SEG una vez que entre en operación, a los es que estén 

' compartiendo la unidad básica donde se presentó la incidencia incluyendo el Folio de 
incidencia generado previamente. 

1 

01

Todos los'CS -Incluido Telnor -que estén compartiendo dicha únidad básica deberán ,, 
responder a través del SEG una vez que entre en operación, en un plazo de -2 días 
hábiles, haciendo referencia al "Folio Anterior de incidencia": ~~ 

) / '~ 
/ / -

- SI han detectado alguna anomalía. 

' - Si han realizado modificación alguna del servicio que prestan que pudiera ser 
causa de interferencias. ---.. / I 

40 
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SI están experimentando degradaciones de sus servicios relacionados a la 
1 

interferencia señalada en la incidencia. 
1 

Lo anterior aplicando el Procedimiento Previo para levantar solicitudes de atención de 
' 

incidencias que se detalla en el punto 7.2.1. 

1 Cuando un es o Telnor se responsabilicen de la interferencia debe reportarlo vía correo 
f 

electrónico y se guardará el registro en el SEG. Si el es o Telnor resulta(n) responsable(s) 
debe(n) tomar las medidas adecuadas para resolverla causa de interferencia en un 
plazo no mayor a 5 días ,hábiles, se valorará si se deben tomar medidas contenedoras 

' para minimizar la afectación de los Clientes tales como desconectar los servicios ' ~ / 

causantes de la interferencia o bajar potencia en la señal. La Incidencia se considera 
cerrada una-vez que se restituya el servicio y se reporte al CS afeétado de la solución a \ 

, través de correo electrónico o del SEG una vez que entre en operación. -

En caso contrario, Telnor acordará cita con el contacto del~CS afec;ado y eí),COnjunto 
.§9 presentarán en el sitio acordado, en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a 
la recepción1 de la respuesta de los CS, para que el es afectado demuestre la 
~gradaclór\en su servicio. ' 

Los resultados de las pruebas de interferencia deberán ;~r firmados por el representante 
del es afectado y de Telnor indicando por cada una de las partes su conformidad o 
indicando las dlscreJancias. SI se ,en~uentran parámetros fuera de rango se procederá 
a revisar conexiones u opciones de reemplaz_o antes de proceder al camb!o de par (de 
acu~do a la disponibilidad de la red) y se realizará una nueva medición de parámetros 
por el es afectado y Telnor, si es el caso se procederá al cierre de la incidencia. 

/ 1 \ , 

En el caso del párrafo anterior, de no cerrarse la incidencia, Teinbr en conjunto con él(\os) 
CS afectados, determinarán el origen de la interferencia y los medios para su,solución. 
El origen de la interferencia podrá ser un único CS o Telnor (interfere~cia individual) o un 
conjunto de es y Telnor (interferencia múltiple). En el caso de interferencia múltiple será 
necesario det~rminar el orden d¿;; prioridad para 9plicar Jgs medidas de solución de la 
Incidencia, en función de la magnitud del efecto interferente de cada señal.,,, 

1 

' 
Ante la falta de acuerdo para ordenar las señales por su efecto interferknte, podrá 
optarse por ordenarlas por fecha de la última modificación, tipo ~ señal y velocidad 
utpizada, con el fin de determinar las medidas correctivas a aplicar. -

' ,,-- / 

Cada CS y Telnor deberán aportar todos los datos,posibles referentes a las señales sobre 
lps Bucles Locales s relacionados a lq unidad básica y proporcionar la máscara de 
d_ensidad ~spectral emitida en cada Bucle Local afeptado. 

y 
/ ! 
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En el caso de.que no se disponga de la información suficiente o exista una discrepancia, 
podrá acordar-se la realización de pruebas o mediciones adicionales en los Bucles- -

· ' Locales identificados como\potencialmente interferentes e interferidos. 1 
I 

La solución de la incidencia se hará de forma que se minimicen los efectos de los Bucles 
1 / 

Locales potencialmente interferentes y, al mismo tiempo, buscando un compromiso 
\ entre los beneficios causados al Bucle Local Interferido y los perjuicios causados a otros 
l Bucles Locales. En principio, se tratará de resolver la,incidencia, bien reduciendo la 

potencia emitida por la señal o señales potencialmente interferentes"'o bien mediante 
~!-cambio del par afectado (interferente o interferido), cuando sea posible, evitandÓ la 
desactivación de servicios. 

En el caso extremo de la desactivación de un Bucle Local para comprobor que ya no / 

/ 

l-
r'--

existen interferencias, si dicho E\ucle Local proporciona servicios de velocidad variable, 
se: activará, si así lo desea el c;s responsable del servicio interferente, a una velocidad 
inferior (la desactivación no tendría por qué afectar al servicio telefónico POTS)> En caso 
de persistir las interferencias, o de que el Bucle Local estuviera funcionando a la 
velocidad mínima, se mantendrá la desactivacion del Bucle Local. 

~ ( 

Los gastos incurridos durante el procedimiento de control de interf,erencias se distrlquirá~ 
de acuerdo a lo definido por el grupo de es involucrados y Telnor y sobre el es y Telnór 
interferente en caso de incumplimiento del PGE, o sobre el CS o Telnor interferido 

1 
cuando se demuestre que no se realizaron ids comprobaciones previas éÍ la notificación 
de la incidencia por interferencias. , 

DEFINICIONES. 
, / 

\ ~ " . 
Bucle Local: El circuito físico que conecta el punto terminal de conexión (PCly de la red 
en el domicilio \del usuario a la Central telefónica o instalación equivalente de la red 

\ pública ae teleco~unicaciones desde la c'ual se presta el servicio al us~ario. 

Compatibilidad Espectral:_Capacidad de__un dispositivo, equipo o sistema de funcionar 
satisfactoriamente en un ambiente electromagnético sin producir perturbación 

/ ' 
electromagnética intolerable para otros equipos o sistemas contenidos en el ambiente. 

\ 

Concesionario Solicitante (CS): Concesionario de telecomunicaciones que solicita 
' \ 

..... 

acceso y/o accede a la infraestructura de la red local de Telnor. a fin de prestar servicioLR_ 
de telecomunicaciones. - ' ~ 

( ~ 

Control (;le l~terferenclas del Bucle Desagregado: conjunto de reglas, procedimientos y 
códigos de conducta destinados a minimizar las Interferencias sobre la red de cobre, así" 

- / 1 
como a resolver incidencias provocadas por interferencias. \. 

I 
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lriterferencla (Diafonía): Degradación del desempeño de un equipo, canal de 
transmisión o de un sistema causad9 por 1una la inducción de energía de otras señales 1 

que se transmiten en pares adyacentes en un cable multipar. 

/ -

/ ( ~ 

Máscara de PSD: 1:specificación grafica del contenido, espectral y sús limitantes 
(frecuencias\¡ niveles de potencia) de una señal. 

- ) 

Perfil: Conjunto de_parámetros que definen las características de un servicio 
determinéÍdo · como el Ancho de Banda de Bajada, Ancho de Banda/ de subida, 
máscara de PSD a emplear, tipo de señalización, modo de operación entre otros. 

'-., 
\ / 

Punto de Conexión Terminal (PCB: Dispositivo unilínea o multilínea, que delimita la red de 
Telnor con la red del usuario, el cual se_instala en el sitio del usuario y sirve como frontera 
o demarcación de la responsabilidad de para los servicios~ 1 

/ 

Red de cobre: totalidad de .Bucles Locales/pares de cobre en el documento, se utiliza 
indistintamente el término Bucle Local o par para referirse a lo~pares de cobre. \--.. 

I \ ' - \ 
Señal de Velocidad o Espectro Variable: aquella que puede variar la velocidad de -transmisión (y por tanto el ancho de banda ocupado))a sea en función de parámetros 

( del perfil, limitaciones físicas de un Buele Local.o las fondiciones de ruido. 
/' 

· Servicio de Acceso Indirecto al Bucle LocaL(SAIB): Mediante este servicio Telnor pone a 
' disposición del Concesionario Solicitante capacidad de transmisión entre el usuario final 

\¡ un Punto de Interconexión d~I Concesionario Solicitante, de tal forma que se permita 
la provisión de servicios de telecomunicaciones a un usudrio final que se conecta a la / 
red pública de telecomunicaciones mediante 1una Acometida de Telnor. " 

Sub-Bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de la red 
en_el domicilio del usuario a un punto técnicamente factible entre el domicilio del usuario 
fi~al y la Central telefónica o i)ilstalación equivalente de _la/ red pública de 
telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al usuario. 1 

' 
U/DPBO (Upstream/Downstream power back-off): Mecanismo de reducción de - / / 

potencia de transmisión en función de la frecuencia-;--aplicable a la trayectoria de subida 
(Upsfream) ó de bajada (Downstream) .del sistema DSL q~ permite rñ'ejorar la 
corApatibilidad entre Bucles Locales de diferentes longitudes desplegados en el mismo 

,''. 1 , ' 
cable. 1 1 ~ 

' - / 

Unldat/Báslca: Conj,mto ae pares de cobre adyacentes que constituyen la unidad 
elemental de interferencia. ·En el Bucle Local la unidad básica consta de 50 pares y en 

' ' 
el Sub-bucle Local se compone de un grupo de l O pares. 

, ' 
'-- ----

) 
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Vectorlng: Recepción y/o transmisión coord_inada de señdles proveñientes de\multipJes 
transceptores xDSL que permite mejorar el desempeño-a través del uso de técnicas que 
mitigan el efectoae diafonía. 

'-

9 Acrónimos. 
----.......---

A los efectqs del presente documento, aplica los siguie__otes Acrónimos: -

ADSL 

es 

DC/dc 

DPBO 

HDSL 

ISDN 

ISDN-BA 

-Asymmetric Digital Subscriber Line 

/Concesionario Solicitante 

Direct Current / 

,- Downstream Power Back-Off 
J / -· 

High bitrate Digital Subscriber Line 

lntegrated SeNices/Digital Ne:twork, 
\ 

ISDN Baslc Acc~ss 

Line Termination por.t - -._ 

1 

\ 

/ 

1 

LT-port 

NT-port 
( 

\ 1 / 

~ ' 

~PAM 

-- POTS 

PSD 

PSTN 

SDSL 

TB!v 

Network Termination port 

Pulse Amplitude Modulation ,, ; 

Plain Old Telephony SeNices 
/ 

Power Spectral Density 
\/ ' \ -Public Switched Telephone Network 

Syrr¡metrical (single pciir high bitmte) Digital Subscribe: Line 
\ ' -Technical Basis for Regulation 

1 
TNV / Telecommunications Network Voltage 

TU-C 

TU-R 

UB 

UPBO 

r-

Terminal Unit Central Side 
1 

\ T~r~inal Unit Remote Side 

Unidad básica1 

Upstream Power Back-Off 

. \ / 

1 

\ 

/ 

/ 

\ 

( 

/ 

I 
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VDSL 

VDSL2 

xDSL 

Very-high-speed Digital Subscriber Une 
\ 

Very hlgh-bit-rate Digital Subscriber Une 2 

(any system) Digital Subscriber Une 
) 

_1 O DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

'Gestión del Espectro 
/ 

\ 

ATIS-06004 l 7.2003(R2Dl 2) Spect~um Management for Loop Transmission Systems, 

TSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 (2009-05) "Transmi~on and Multiplexing (TM); Access networks; 
Spectral management on r11_etallic access networks; Part l : Definitions and signal library". 

CABLES 

ETSI/STC TM6 (97) 02: "Cable reference models for simulating metallic access networks", 
R.F.M. van den Brink, ETSI-TM6, Permanent documentTM6(97)02,.revision 3, Lulea, Sweden, 
June (970p02r3). / · , / 

POTS y Análogo 

ETSI TBR 021: ''Terminal Equipment (TE); Attachment requirements for pan-European 
appro,jal for connection to the analogue Public Switched Telephone Networks (PSTNs) of 

' 1 
TE (exc~ding TE supporting the voi_Se telephony ~ervic_e) in which network addressing, if 
provided, is by means of Dual Tone Multl Frequency (DTMF) signaling". 

~ - '--
IETSI ES 201 970: "Access and Terminals (AT); Public Switched Telephone [\J_etwork (PSTN); 
Harmonized specification of physical and ele<::!rical characterlstics at a 2-wlre analogue 
presented Network Termination Point (NTP)". 

' 

ETSI EN 300 001: "Attachments to the Public Switched Telephone Network (PSTN)(General 
technicalrequirements for equlpment connected to an analogue subscriber interface in 
the PSTN". 

/ 
/ 

ETSI EN 300 450: "Access and Terminals (AT); Ordinary.and Special quality voice bandwidth 

\ 

) 

'-

¡--:,- 2-wire analogue leased lines1(A2O and A2S); Terminal equipment interface". 

ETSI EN 300 453: "Access and Terminals (A T); Ordinary and Special qLJality volee bandwidth 
/ . . 

4-wire analogue leased lines (A4O and A4S); Terminal equipment interface". 
I 

1 
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ISDN 
' - ~ 

ETSI TS l 02 080: "Transmission .and Multiplexing (fM); lntegrated Services Digital Network 
(ISDN) basic rote' access; Digital transmlssion system on metallic local lines". \ 

\ -
1 

HDSL 
\ \. -

ETSI TS 101 135: ''Transmission and MÚ!tiplexing (fM); High bit-rote Digital Sub~criber Line 
(HDSL) transmisslon systems on metallic local lines; HDSL core specification qnd 
applications for combined ISDN-BA and 2 048 kbit/s transmission". / 

SDSL / 

ETSI TS l 01 524: ''Transmission and Multiplexing (fM); A¿cess transmlssion system on metallic 
-access cables; Symmetric single pair high bitrate Digital Subscrlber Line (SDSL)". 

1 ~ ' 
ITU•T Recommendption G.991.2: "Single-Pair High-Speed Digital Subscriber Line (SHDSL) 
transceivers" (including ali corrigenda and amendments). 

_,. ADSL \ 

ETSI TS l 01 388: "Access Terminals Transmission, and Multiplexing (ATTM); Access 
tran~ission systems on metallic acce'ss cables; Ásymm~tric Digital Subscriber Line (ADSL) 
- European specific requirements (ITU-T Recommendation G.992. l modifled)", · '-

, - 1 \ 
(ITU-T Recomméndation G.992. l: "Asymmetric di~ta/ subscriber line (Al?SL) transceive;s" 
(including ali corrigenda and amendments). _ \ ( 

/ -
ITU-T Recommendation G.992.2: "Splitter less asymmetric digital subscriber line (ADSL) 
trans6eivers". / 

~. 

ITU-T Recommendation G.992.5: "Asymmetric Digital Subscriber Line (ADSL) transceivers -
_.,,,,. '-. . -

Extended bandwidth ADSL2 (ADSL2plus)". 
\ 

" VDSL 
' ' ETSI TS l 01 270-1: "Transmlsslon and Multiplexing (fM); Access transmisslon systems on 

metalllc access cables; Very hlgh speed Digital Subscriber Line (VDSL); Part l: F'unctional 
requirements", \ ~ 

\ / 

ITU-T Recommendation G9,93,2: "Very High Speed Digital Subscriber Line Transceivers 2 
(VDSL2)" (including ali c,;irrigenda and amendments). ¡ 

1 

\ \ 
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EMC & UNB.A.LANCE J 
/ 

/ ' 1 -

ETSI EN 300 386-2 (Vl. 1.3): "Electromagnetic compatibility and Radio spectrum Motters 
(ERM); Telecommunication network equipment; Electromagnetic Compatibility (EMC) 

' ......__ \ 
requirements; Part 2: Product famlly standard". ,,,, 

• 1 

ITU-T Recommendatlon 0.9: "Measuring arrangements to assess the degree of un balance 
about earth". 

/ 
ITU-T Recommendation G.117: ''Transmission aspects of unl:>alance about earth". -- ,, 

' 

ITU-T K-34, para edificios de Central de telecomunicaciones (principal y secundario), en 
exteriores y en las instalaciones de suscriptor, según sea el c'?so. \ 

TABLA DE TECNOLOGfAS Y NORMATIVAS O RECOMENDACIÓN DE REFERENCIA 

ETSI TS 102 080, ·Transmlssion and Multiplexing (IM); lntegrated Services Digital Network 
(ISDN) basic rote access. Digital transmlsslon system on metallic local lines< (2000-05), 

\ 

RDSI ACCES01 '--- " 

PRIMARIO, Interfaz - . . . ~ 
de línea con 

código HDB3 a 
2048 Kbltit/s 

ETSI EN 300 011· l V.1.2.2 (2000--05) ·1ntegrated Serv,ces D1g1tal Network (ISDN); Pnmary rote 
User Network lnterfaceJUNI): Part 1: Layeyl speclfication·. / 

/ / 
ETSI TS 101-388 vh4. l. 'Access transmlsslon 

1
systems on metalllc access cables; Asymmetric 

Digital Subscriber Une (ADSL) • European speclfic requlrements; (ITlJ.T G.992.1 modified)' 
(2007-08) f 

1 

ITU G.992.1: 'Asymmetnc Digital Subscriber Une (ADSL) transcelvers·. (1999-06) 

---
ITU G.992.2: "Splltterless' Asymmetric Digital Subscrlber Une (ADSL) transcelvers" (l 999-07) 

1 ~ 
ADSLscbre POTS t--~--~-~-------------~~---------t 

ITE-BA-003 ·interfaz de línea para el acceso Indirecto al bucle de ab'onado con 
'--- tecnologías ADSL (ANSI Tl .413-1998)". 

f 

ADSL scbre RDSI 
Accesc Bóslc:b 

I 
ITE·BA-006 'Interfaz d~ Linea para el Acceso Indirecto al Bucle de Abonado con 
Tecnologías ADSL con mlcrofiltros separadores en líneas analógicas·. 

1 - • 
_l>.NSI Tl .413 - 1998 (lssue 2). Networks and Customer lnstallation Interfaces. Asymmetrlc 

/ ... 
Digital Subscrlber Une (Aj)SL). Metallic Interface (1998). / 

k 
ETSI TS l 01 388 vl .4.1. • Access transmlsslón systems on met~llic access cables; Asymmetric 
Digital Subscrlber Une (ADSL) · European specific requlrements; (ITU-T G.992. l modified)" 
(2007-08) '--- / 

ITU G.992. l: ·J\symmetrlc Digital Subscrlber Une (ADSL) transcelvers·. (1999-06) 

\.. 

í 

__, 

I 
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ITE-BA-004 "Interfaz de Linea para Acceso Indirecto al Bucle de Abonado con Tecnologías 
ADSL y coexistencia con el servicio RDSL 

\ ANSI Tl.413-1998 (lssue 2), Network an,'d Customer lnstallation Interfaces. Asymmetric digital 
/ 

Subscriber line (ADSL) Metalllc Interface (1998). , ,. 
•, '-

~ 

~ 

\ 
ITU G.991.2 : Single-pair high-speed digital subscriber llne (SHDSL) transcelvers (2003-12) 

-
1 
1 

ETSITS l 01 270-2 vl .2.1. "Access transmlsslon systems on metalllc access cables; Very hlgh 

VDSL 
speed Digital Subscriber Une (VDSL); Par! 2: Trans,;eiver specification· (2003-07)). \ 

-- --
ITU G.993. l. ·very high speed Digital Subscriber Une transcelvers· (2004-06) 

1 

ETSI TS l 03 388 vl. l. l. • Access transmlsslon systéms on metallic access cables; Asymmetric, 
Digital Subscriber Une (ADSL2)- European specific requirements; (ITU-T G.992.3 modired)' 

1 
(2008-05) ,_ ----. / - \ 

ADSL2 
ITU G. 992.3 • Asymmetric ~gltal Subscrlber Une transceivers-2 (ADSL2)" (2005-0!.), 

'-- ITU G.992.4 ·splitterless Asymmetric Digital Subscribe, Une 'ansceivers-2 (splltterless ADSL2)' 

- (2005-01) -

ETSI TS l 05 388 vl, l. l. • Access transmisslon systems on metalllc access cables; Asymmetrlc -
Digital Subscriber Une (ADSL2plus)- European speclflc requirements;' (ITU-T G.992.5 

¡· 
modified)' (2008-04) - -

ADSL2+ ( ITU G.992.5 • Asyrrlmetric Digital Subscrlber Une transcelvers Extended bandwidth ADSL2 
(ADSL2+)" (2005-01). --

\ 
ITE-BA-011 ·interfaz de U~a para el Acceso al Bucle de Abonado con Tecnologías ADSL2+ 
con filtrado distribuido" 1 

ITU G.993.2 ·very hlgh speed Digital Subscribe, Une 2· (2006-02). ' 
1 \ . 1 

✓ 

VDSL2 Especificación Técnica de la Interfaz ofrecida por Telefónica de España S.A.U.-ITE-BA-019 
"Interfaz de Linea para el Acceso al Bucle de Abonado con Tecnologías VDSL2 UIT-T 
G.993.2" ¡ 

-
Nota: Todas las normativas o Recomendaciones arriba señaladas podrán 

' 
sustituirse por versiones actualizadas, autorizadas y vigentes. , I . 

Otros ( 

\ 

/ 

/ 

/ 

\ 

I ~ 

CENELEC EN 0-1 : 
1 

"lnformation 'tec,hnology eguipment -
T 

Safety - Part l : General~ 

Requiremeots". --- \,,-

CENELEC EN 0-21: "lnformatlon technology equipment - Safety - Part 2l:Remote Power1 
Feeding". 

1 1 1 
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CENELEC CLC/prTR 2: "Electrical safety - Classification of interfaces for equlpment to be 
connected to informati0n and communlcations technology networks". 

CENELEC CLC/prTS 7: "Safety aspects for xDSL signals on. clrcuits connected te, ✓-

telecommunication oetworks (DSL: Digital Subscriber Une)". 
' - / / 
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Oferta-de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
Anexo E 

' ' 
Normatividad para Acceso de los es a lnstalacio,.nes qce Telnor 

\ 
\ 

\ ' \ 

Acceso del Concesionario Solicitante a Instalaciones Telnor:-

" 
1 

Tramitar solicitud de acuerdo a formato Incluido en este documento. 
1 

' r: Para trabajos dentr:9-de las Instalaciones de Telnor el Concesionario Soll~ltante / 
Autorizado (en adelante "CS"), debe cumplir con lo siguiente: 

1 
\.--

• Uso obligatoJio de uniforme con nombre legible de CS o del subcontratista , 
• Portar siempre credencial de identificación vigente. conJotograña. expedida por su 

repres~ntada y en caso de personal subcontratista valiaada por CS. 
• En todo momento el personal tercero 11éve consigo su documentación c9n los sellos_é_ \ 

visibles. sin alteraciones. respe_tando la vige(lcia. ul::)icaciones _ de los trabajos y 
horarios del mismo. .__ ¡ 

-• El 'es no podrá ejecutar trabajos distintos o fuera de ionQ a los autorizados por 
Telnor. ( ', 

• El es -por ningún motivo podrá utilizar el logotipo Telnor (uniforme. vehículo. 
--- ' credencial), \ , 

• El personal es y subcontratista tendrá la obligación de conocer el nombre y 
teléfono del p~rs6nal Teln?r asignado a la obra que est~ ejecutando. _.,., 

• No podrá realizar desmontaje de cable o liberación de vías sin autorización previa. 
• Utilización de equipo de Seguridad (Casco. Botas._ etc.) 
• Los contratistas y subcóntratistas de cualquier es estarán obligados a colocar todos 

los señalamientos y medidas de seguridad de acuerdo con la normati~dad 
aplicable para evitar accidentes. 

) 

~ 

~ 

' 

~ 
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CONVENIO-DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 'IELECOMUNICACIONES QUE CELEBRAN 

POR UNA P~RTE TELÉFONOS DEL NOROESTE-""S.A:,DE
1 

C.V. C-TE:LNOR"), REPRESENTADA1 EN 
' . _.,, 

EST!:-~CTO POR EL U~ENCIADO ALE~ANDRO COCA SÁNCHEZ. Y-PQR LA O'!BA PARTE 

XXXXXXXXXXXXXX (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO (d AUTORIZÁDO) 
// ~ 

; /SOLICITANTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ~ AL TENOR DE LAS 
- 1 ----

SIGUIENTES DECLARACIONES Y-CLÁUSULAS: 

- \ 

1 
\ 

/ DECLARACIONES 

¡' \, - ---

1 
\ 

\ 
1. 

b) 

c) 

Declara el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, por condl'Jcto de su 
'- . 

representante legal y t3ajo protesta·de décir verdad, que: ( 

) / ~ 

is una sociedad mercantil constituida de acuerdo \corilas leyes de la Repúblicá 

Mexicana, y que ~uenta con la capacidad jurídica, financiera y administrativa, así 

cbmo con las condiei~nes ~écnicas y económicas para obligarse en los términos __ 
---, ' 

del presente Convenio. 
' 

\ 
/ 

) --. \ 

Se!"un~onc~ionario.que opera una Red Pública de Telecomunicaciones, según lo 

)acredi~a con el título de/con~esión otorgad<=\ por el Gobierno--;"Tederbl, por 

conducto de la Secretaría, para instolar, operar y explotar una Red Pública de 
\ I - I / 
Telecomunlcacidnes para prestar el servicio XXXXX por un período de XXXX años 

"- -- ---- . í. .,,-
contados a partirdel )00CdeXXX de XXXX. '- \ / 

/ 

Sus /epresentantes legales cuentan con las facultades suficient~s.para obligar a su 
~ - -- ~ 

---representada fn los términos, del presente Convenio, tal y como lo acreditan con. 

copia certificada de la escritura pública número ¼XXXXXXXXX
1 

de fecha XX~e~ 
~ . 

de XXXXX. otorgada ante la fe del licenciado XXX29(XXXX. Notario Público númeroJ 

xxxxxxx de ~ 1 / 1 . \ 

! \ 
/ 

\ \ 
/ \ ( ~ ---

d) Dentro de su objeto so,::ial, está inc)uidy1Aa celebración del presente Convenio; 

/ 
1 
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\ / 
(', 

\ 
/ 

r \ 
/ 

Utilizará los servicios objeto del presente Convenio para los fines que en cdda caso 

' sr establezca en el presente Convenio, su anexo y la gterta dE?, Referencia de 
- \ 1 \ 1 

TELNOR; . ( 
/ ' ' \ 

-Tiene su domicilio en)()()()()()()()_ 1 \ 
\ ' / 

' - ~ ,, ' 
D~lara TELNOR, por conaucto de su representante legal y bajo protesta de decir 

\ '- - \, / 
verdad, que: ', -

r \' ,~ 
'-

Es una socbiedad mercantil_:onstituida de acuerdo co~ las Leyes de la República 

Mexicana y cuenta con poder suficiente para·celebrm el Convenio, de acuerdo.a 
'-

/ la b<;>pia certificadq__ de la escriturc;i notarial-que se adjunta al presente instrumento. 
/ ., 

\ 
b) - Su objeto social es, entre otros, construir, instalar, mantener, ope/ar y explotar ú'na ~ \ 

' ' ../ Red Pública-Telefónica y de Telecomunibaciones para prestar el servicio público de - ~ 
conducción de señales de voz, sonidosydatos, textos e if!1ágenes, a nivel local y de - '.._ , -
larga distancia nacional g_internacional y el servicio público_ de telefonía básica. 

\, ' r I .. 
' e)'-- Que su representante legal cuenta con las fgcultades suficientes para obligpr a 

d) 

~ 

' / 
su representaEfa en los tf rminos del presente Convenio, tal y como lo acredita c9n 

J copia certificada de la escrit~ra pública número 92482_de fecha 23 de-abril de 
- / / ,,J , ( 
1990, otorgadb qnte la fe-del licenciado Homero Díaz Rodríguez, Notario Público 

númeto 54 del Distrito Federal, misma que se encuentra inscrita en el Registro 
,-

- Público de Comercio eri la Ciudad de México, Distrito Federqk 
-\ / 1 

' 

Tener título de concesión otorgado por el Gobierno Federal para construir, instalar, , 

mantener, operar'y expl~tar una red públita telEÚónlca por un período de 50 añ~s 
\ ' . 

/ contados a partir del 10 de marzo de 1976, de acuerdo con la publicación en el 
..__ \.....1 ..___) 

/ 

\ \_ 

\ 

\ ' 
\ 1 

! ' 

I 
í I 

Diario Oficial de la Fedéración (del 31 d~ marzo' de 1976, -Y.. de la modificación al 

título de _concesió~ d~I ~ O de agost~ de 1990, publicada en el Diario Oficial d~ la ~, 

Federación el l O de diciembre de 1990. 

e) 

~ 

·- (1 
) 

I ~ 

/ / / ' \ 

/Ti~ne su domicilio en Av. 1Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06500 Ciudad de 

/México. 

; 
I , 

' \ -~ , 
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111. Las Partes, por condl:lc,to de sus representantes legales y bajo protesta de decir --
1 -- / ' " ' ' 1 

verdad, declaran que: l 

0NICO. Para Id. aplicación del presente Convenio, se someten de manera expresa a lo 

pr1visto en 

(OREDA), _ 

su clausulado, su Anexo y la Oferta de Referencia de Desagregación 
/ 1 

J 

Expuesto lo anterior. las Partes convienen en otorgar las siguientes: 

CLÁUSULAS ,, / 

PRIMERA. DEFINICIONES/ 
\ 
' ' ~1 

Las Partes aceptan y convienen que las definiciones de lo~ términos contenidos en 'este 

Convenio tendrán la definición ¡ y significado que se atribuye eÍ--9partado "11 
/ / 

I ' ,,--
DEF[NIC[ONES'.' de la Oferta de Referenci9, salvo que de manera específica se les 

/ -
atribuya un significado, distinto, 

/ \ , 

Aquellos términos no definidos en la Oferta de Referencia de Desagregación o en alguno 
. ' 

de los Anexos, tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto de la 

Oferta de Referencia de 0esagrega,ción y, a falta de claridad, aquel que les atribuye lq \ 

Ley, así como los de171ás ordenamientos legales, reglamentarlos o administrativos 

aplicables en la materia o en las recomendaciones de id Unión lnter~acional de 

Telecomunicaciones o, en su defecto, las recomendaelones emitidas por organismos 
/ \ 

7nternacionales reconociµos que resulten aplicalJles, ~ 
\ ~ \ 

SEGUNDA OBJETO 
\ I 

- - - f 
2.1 TELNOR se obliga a prestar al CONCESIONARIO (O AUTORIZJr90) SOLICITANTE los 

Servicios objeto del presente Convenio, de conformldÓd con los términos y condiciones 

e~tablecidos en la Oferta de Refer~ncia de Desagrega,clón, así como lo estipulado en \ 

sus respectivos Anexos, · en los cuales se detallan las características, términos y 
~ \ 

condiciones propias pqra la pr~stación de cada URO de l9s servicios contemplados en 
_/ ) ' 

el presente instrumento. - , \ - . 
/ 
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2.2 Inicio de la prestación de los servicios. 
\ 

La prestación de los servicios de·Desagregación Total y Desagregación Compartida del 
- / 

Bu~le y del Sub-Bucle estarán disRoribles en todas las Centrales Telefónicas o 
. ~ '-

Instalaciones Equlvblentes de las zonas metropolitanas definidas·por el Instituto Nacional 
/ , 

de Estadística Y\ Geografía: Acapulco, Aguascalientes, Celaya, Chihuahua, -
'1 ---- ~ 

Coatzacoalcos, Cuernavaca, Guadalajara. Cd. ·Juárez, La Laguna, León, Mérida, 

Monterrey, Morelia, Plfebla - \Tlaxcala, Querét.aro,'1San Luis Potosí - Soledad de Graciano 
1 

Sánchez, Tampico, Toluca, Valle de México, Veracru2' Villahermosa, Hermosillo, La Paz, 
-e 

Saltillo, Reynosa - Río Bravo, Tuxtll] Gutiérrez, Cancún, Xalapa, Nuevo· Laredo y 

Matamoros:dándoJe prioridad a 9quellas con una capaci6ad superior a 5,000 líneas, así / '

com": a q__qUellas que sean Puntes.de Interconexión de voz pública conmutada. En el 

resto de las ciudades y zonás metropolitanas 1110 enunciadas en la OREDA. los servicios 
í~ -

iniciar.ón a petición del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. 

TERCERA. 

a) 

-.. \ 

/ 

PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO. 

Pago de los SERV(CIOS: 

\ í 
/ 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obliga a pagar a TELNOR 'por la 

\ 

I '- , 
prestación de cada uno de los Servicios las tarifas establecidas en el Anexo "A" de lal / 

' / 
Oferta de\ Referencia, de c9nformidad con los térmjnos y condiciones en el mismo 

- ' -" establecidas. El pago de los Servicios deberá ser efectuado por el CONCESIONARIO (O 

AUTORIZADO) SOLICITANTE de conformidad con los siguientes plazos y bajo los términos 

y condiciones est~blecidos para c'ada servicio d~ntro":_~e lb Ofert~ de Re~ere~cia, así 

como en sus anexos correspondientes: 
/ 

\ 

- 1.- Cargos Recurrentes, los cuales deberán ser pagados dentro de los 18 (dieciocho) 
~ 

días habiles posteriore~ a la' entrega de la factura correspondiente de 
( 

conformidad con lo establecido en cada sección de la OREDA y sus 9nexos 
1 / ) 

correspondientes ' , -. 
\ 

i 
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·~ ' 1 

2.- Cargos No Recurrentes, los cuales deberán ser pagados de conformidad con lo 

establecido en/cada sección de la. OREDA correspondiente a los Servicios objeto 
1 ~ ' 

del presente Convenio y sus anexos correspondientes. 
\ ' 

I 

En el supuesto de que durante la vigen9ia ,del presente Convenio dejas'en de-estar en 

-i vigor cualesquier;-preciQs y tarifas, en torito nLevos precios ylarifas no hubiesen sidb 
.- - -L 

'-- --- ' '--- establecidos por virtud de ac¡uerdo entre TELNQR y el CONCESIONARIG-(0 AUTORIZADO), 

SOLICITANTE, o por virtud de resolución emitida por el Instituto, las contraprest6ciones, 
' 

que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá pagar a TELNOR por los 
• / - \._ / _, I ( 

conceptos correspondientes en los términos de este-Convenio, serán aquellas que 
l 1 '\.. 1 

resulten de la aplicació0 de los precios_y tarifas que hubiesen estado en' vigor el día 
) ' 

inmediato anterior a la_!echqi en que formalmente hubiesen termi?ado su vigencia . ( 

- Bajo nin~una c~rcunstancia el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE tendrá 
·' 1 

derecho a reducir, deducir o compensar cantidaq alguna contra las cantidades que 

por concepto de cc¡,ntraprestaciones, intereses moratorios o cualquier otro deba pagar 
\/.. / \ '-e ' 

a ·1 ELNOR bajo el presente Convenio, salvo pacto en contrario. -
I \ . \ --.. 

\ 

,1 Asimismo, en ninguna 
\ \ \ 

\ 
circunstancia TELNOR \tendrá derecho a reducir, deducir o 

compensar cantidad alguna contra las canti~ades que por concepto de, 
J \ \ / 

contrapresta~ion,es, intereses,- moratorios o cualquier otro deba pagar al 
f ,-- I 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE bajo el presente Convenio, salvo-pacto 
\ i 

t 
(. 

en con rano. 

" 
\ 

a) Remisión de facturas: 

' > " 

) / 

I 

\ '-

I 
/ 

TELNOR remitirá mediante el Sistema Electrónico de ~Gestión y al domicilio del 
/ ' ) ' \ 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE y/o a la cuenta de correo electrónico 

señalada para tales efectos e'n el cuerpo del présenté Convenio, la(s)}actura(s) a pagar 

por los Servicios correspondientes. 
I 

' 

I 
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El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO] SOLICITANTE deberá efectuar los pagos que al 
( 

amparo de este Convenio se eneu~ntra obligado a realizar por l?s Servicios que tenga 

\ 

1 contratados, denyo dél plazo establecido para tal efecto, una vez que haya recibido 

la(s) factura(s) corresp:,ondiente(s). 
1 JI -

/ 

( 

\ '-\_/ ! 1 

El pago de las facturas y de los cargos de contratación podrá eféch.1arse a través de 

' cualquiera de los siguientes medios de pago, previo aviso dél CONCESIONARIO (O 

AUTORIZADO) SOLICITANTE: 
'1 

/ 

( 

1. Cheque emitido por una lnstitució~ Bar¡,caria~ a nombre de\TELEFONOS ciE 

MÉXICO, S.A.B. DE C.V., el cual ser¿ entlegado en el domiciiid de TELNOR a (persona, 
\ I ' / 

persqnas o ~rea correspo[ldiente) qu,e TELNOR determir;ie a la hora de Ja! firma del 

\ Convenio o depositado ,en la cuenta bancaria que TELNOR previamente le indique al 
1 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO] SOLICITANTE. 
~ \ ~ ~._ \ r-

/ ~ / 

2. \ Transferencia electrónica de fondos inmediatamente disponibles a la cuenta 

bancaria que TELNOR previamente le indique al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO] 
\ 1 

SOLICITANTE. 

\ 

En caso de ade~dos y penas convencionales a ce/irgo de TELNOR, éste deberá cubrirlos 1 
' ' 

al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE según lo estipulado en al Anexo "B". \ 
' 1 

1 

/ '\/ ' 
/ \ / '- -

Las Partes están de acuerdo en-cur:¡,plir con las obligaciones fiscales establecidas a su 
r / 

cargo por la legislacló9 fiscal vigente. 

b) Inconformidades 
I ( / 

1 \ 
1 

1 

\ 1 / 

\ 

\ 
I 

En el caso de que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE no esté de acuerdo 
( 

con su factura, deberá dirigir su inconformidad a TELNOR a través del.Sistema Electrónico 

de Gestión y /o por correo electrónico provisto por TELNOR de acuerdo a lo siguiente: 
\_ J \ 

--- I - ) I 
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Para que cualquier inconformidad sea procedente, la misma deberá (i~ referirse 

exclusi:Omente al número de unidades o cualquier otro paró~etro de medición \ 
\ 

aplicable <xros Servicios, así como a errores matemáticos, de cálculo o de actualización, " - , 
/ ' · pero por ningún motivo a¡la tarifa miSQla pactada por unidad conforme-a este Convenio, 

. 1 ~ 

"ni tarrip~co a la calidad con la que fu13ron prestados los Servicios; (ii) hacerse valer 

," d~ntro de los 18 (dieciocho) díGJs_ naturales siguientes a la fecha :=!-e recepción de la . 

factura original de que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo 
/' / '-._ 

formOi, por escrito, en que el CONCESIONARIO /(O AUTORIZADO) SOLIG:ITANTE manifieste 
' ' 

las razones de su inconformidad, (b) a elección del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
1 ' \ 

SOLICITANTE, ~I pago total de los servicios bajo protesta o el pago parcial de los cargos 
,- 1 / 

efectivamente reconocidos, y (c) cdmo alternativa, la parte qu·e objete la factura o 

" receptora del servicio podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la 
, 

factura, y ésta se considerará como F9ctura Objetada, por esa porción o la totalidad, 

en· su cdso, Lo anterio~ no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante 

r~specto de aquellas tarifas que sean determinadas 6dministrativamente por la 
' 1 

autoridad competente, , / \ 
--- \ \ 1 ' ¡'.. 

Queda claramente/entendido p'or TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO}-~ 
I / / 

SOLICITANTE que las inconformidades _qüe no reúnan los ·requisitos precedentes no 

'-- teridrán efec;:to o vplidez alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de adeudos · 
/ 1 / ~ 

correspondientes se tendránpor consenñdos, \ · 

' \ 
, 1 

En caso de ser impF6cedente la ing_onformidad pres~ntada por el CONCESIONARIO (O 
' / 

' AlpTORIZADO) SOLICITANTE, éste deberá pagar en adición al monto no reconocido, los 

intereses moratorias a los que hace refeÍencia el presente Convenio desde la fecfia 
\ - \ 

priginal de pago. En caso de que la ,pbjeción sea procedente, y el CONCESIONARIO (O 
, / / / 

AUTORIZADO) SOLICITANTE haya optado por -efecfuar el pago total de 1los servicios 
' . , 

'facturados, TELNOR deberá efectuar la devolución del monto que resulte procedente 
\ 

de la inconformidad y é:Íeberá"pagar, mutatis mutandis, los intereses correspondientes, 
/ 

' 

\ 

\' 
\ 

/ 

\ 

1 

\ ,,.., / 

\ \ 
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'--- ', 
El plazo máximo para lq_resolución de las inconformkJades que seor¡ presentadas porel 1 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOllCITANTE será notjficada al CONCESIONARIO (O 
' 

AUTORIZADO) SOLICITANTE a través del Sistema Electrónico de-Gestión y/o a través del 

correo electrónico señalado pct parte del 

"SOLICITANTE en un plazo de 60 días naturales. 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
1 

\ -< 
\ 

_\ 
c) Facturación extemporánea. 

\ 

~) 1 1 

I \ '--

TELNOR podrá presentar, dentro de los 120 (ciento veinte) díÓS naturales posteriores a la 
1 \ " 

conclusión del ciclo mensual de facturación correspondjente, facturas 

'complementaria{> por servicios'omitidos (no fact~ados) o incorrectamente facturados, 
' ' 

después del periodo de emisión de la factura correspondiente a través d~I Sistema 

Electrónico de G.estión( y/o a través del correo electróniyo se?alddo por parte del 
/ 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE.' r-
1 - ' , 1 ~ 

La inconformidad deberá ser notificad~-ª través del Sistema Electrónico de Gestión y/o 

" por correo~electrónlco 'a la-dirección que será provista por TELNOR a la firma .. del 
1 •, 

Convenio, / 

\Los criterios para,que,la inconformidad sea procedente son: 
/ \ ' 

(i) referirse exclusivamente al -número de unidades o cualquier otro parámetro de 
( 

medición-igualmente aplicable a los Servicios, así como a errores matemáticos, de 
1 

cálculo o de actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por 

unidad conforme a este Coñvenio, ni tpmpoco a la calidad con la'que.fueron prestados 

los Servicios;(ii) hacerse valer dentro de IÓS 18(dieciocho) días·natumJes siguientes a la .. 
fecha de recepción de la factura original 'de que se trate, y (iii) acompañarse 

necesariamente '.de: (a) el rechazo formal, p,dr escrito, én que el éoNCESIONARIO 

/ 
) 

) 

,_ 

- / 
SOLICITANTE manifieste las razones de su inconformidad, (b) a elección del ~ 
CONCESIONARIO.SOLICITANTE,-el pago total de los servicios bajo protesta.o el Jag9 

parcial por los cargos efectivamente reconocidos, (c) como alt-'rnativa,·la parte que / ?-- \ objete la factura orecéptora del serviciopodrá,pagar, bajo protesta, 'la totalidad o una 
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porción de la factura, y ésta se considerará como Factura Objetóda, por esa porción o r/ \ , I - / la totalidad, en su caso y (d) el CONCESIONARIO SOLICITANTE debera establecer un \ 
'- 1 . 

correo electrónico o indicar el medio por el cual TELN'oR le notificará la r~olución / 

correspon<±liente y/o si deseq, le sea notificado a través del Sister:qa Electrónico de 

G✓stión: 

"- \ / - ' 
Una vez notificada la inconformidad, TELNOR revisará si todos los req1:1isitos sé han 

cumplido, en caso cont(ario avisará al CONCESIONARIO SOLICITANTE la razón por la que 
\ '-

la nótificación es incorrecta. El CONCESÍONARIO SOLICITANTE podrá volvel a enviar la 
\ ~ 

inconformidad cumpliendo con todos los requisitos. TELNOR revisará si existe un érror en 
,, ' 1 K · / 

la factura, procederá crcorregirla y la enviará al Ci)NCESl9NARIO SOLICITANTE. De no 
', 1 ' 

haber error se le notificará al CONCESIONARIO SOLICITANTE que la inconformidad no es 

_;::-1 

\ p,ocedente. 

-\... 
\ 

' 1 

( 

'· 
Lo anterior no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante resn'ecto de 

·, / "'- 1 

aquellas ta9fas que sean determinadas administrativament~ por la ,autoridad 

competente. La inconformidad que reúna los requisitos precedentes será evaluadf por 

TELNOR, misma que deberá ser resuelta dentro de los 18 días naturales posteriores a la 

fecha de notificación de la misma. 1 
'-, 

' 
CUARTA. INTERESES MORATORIOS 

/ 

En caso de falta de ~ago oportun6 por parte del'CONCESIONARIO (O_AUTORIZAD9 

SOLICITANTE de cualesquiera cdntidades correspondientes a los servicios conforme a los - / 

plazos, términQl> y condiciones establecidos en él Conl@nio, sin perjuicio de cualquier 
- ' \ 
acción que TELNQR tuviera derecho a~jercitar por el citad9· incumplimiento. 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses-moratorios en el primer período 

mensual será 1d¡ Tasa de lnt~rés lnterbancaria de Equilibrio vigente en lcifecha,de 
\ ' • 1 \ 

~vencimiento de las contraprestaciones o reemholsos correspondientes. Dicha tasa base 
. r ' ' 

se ajustará mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio 
. . ~ ' 

vigente en la fecha én que inicie cada período mensual subsecuente, contado a partir 

de la fecha de vencimiento de las contraprestacio~s o reembolsos correspondil
1
ntes. 

/ ' 

)_ - / 
/ 
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QUINTA- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
' 1 

1 

\ 

\ 

' \ 

/ ~ / 
/ " 

\ / 

(_ 

TELNOR y el ,CONCESl9NARIO (O AUTORIZADO) SOJJCITANTE ¡;e obligan a guardar 

estricta co~fidencialidad con relación a la información técnica ycualquie¿ otra cwie se 

'derive de los compromisos adquiridos en este Convenio, que sea señalada como 

informa<tión confidencial por cualquiera de las Partes contratantes, antés y/~ después 
~ ~ 

de la celebración del psesente Convenio, comprometiéndose ambas Partes a que en ,,-
! - '-- 1 

el momento de la terminación de este instrumento o en cualquier momento en qué-se 
' ( ..___ ' --..... 

solicite, se-devolv__erá todo documento o información que pudiera haber recibido, '/ 
~ ' -

obtenidoío proc!ucido como resultado de los servicios descritos en,este instrumento, 
1 ' / - 1 ~ ' \ 

\ ~ 1 -

La documentación y la informac:ión que se genere con'-motivo de la celebración de 
1 

este Convenio, será propiedad exclusiva de la porté que la-produzca. Ninguna de las 
, / ( / 

Partes podrá- divulgar la información sin previo consentimiento por escrito de la- otra 
' _/ Parte, ' ' 

/ La información que se proporcione o que'se llegue a conocer con motivo de'este 

Convenio, será considerada como estrictamente confidencial, ol5Íigándose ar;nbas 
/ .... 

, Partes a no revelarla a terceras personas, tomando las providencias necesarias para que 

/ 

• / ' 1 - - ,\ 
las personas que tengan acceso'a información proporcionada por las Partes como 

1 \. ~, ', 
) consecuencia de lo pactado en e7te Conve_oio, ~ la divulguen, 

Asimismo, se-consideraró como ccinfidencial toda la información relacio-nada con los ( 
·, 

usuarios finales, presentes o futuros, así como toda la información intercambiada entre 
' ' 

el CONCESIONARIO (O A)JTORl~DO) SQJJCITANTE y TELNOR que sea remitida por las 

'-Partes conforme a los procedimientos establecidos para la instalación de_ los Servicios,/ 

En función de ello, ,_se entiende que en ningún ~aso, direct<imente o a través de 

empresas subsidiarias o filiales, o empresas que pertenezcan al mismo g~po de interés 

económico, las Partes podrán utilizar dicha infbrmación para hacer prácticas que ... 
afecten Id-competencia y libre concurrencia, ,, 

,,-
~ 1 -
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/ 

Si la información proporcionada por cualquiera de las Partes se hiciere del conocimiento 

de terceros, por dolo, negllbencia o mala fe, imputable a la parte,receptora de.la 
1 1 

información¡y/o a su personaÍ, empleados o agentes, dicha parte deberá responder por 
'1 7 

los_daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones 
' - ¡ ' -/✓ 

legales a que se haga acreedor en términos de la legislación vidente·aplicable en la 

materia, referentes a la revelación de secfE¡)tos o al secreto profesional, en que incurriría 

en el·s·upuésto de in<eumplir con la presente cláusula, La obligación de confidéncialldg_d 

se mantendrá ,ciu~ante la vigencia de est~ Convén!? y.por un periodo de d_os años ª':

partir de la terminación del mismo, 
~~ / 
\ ./ / 

./ 

No se entenderá como información cqnfidencial, ·pquellq que: 
1 , - ~ 

Sea o -11;gue a ser del dominio público por disposici2n de la autoridad o por ( (i) 

í 

voluntad de alguna de las Partes, salvo qoe esto sea resultado de una divulgación por 
~ \ -

\ 

/ 

la Parte receptora en incumplimiento a lo·acordado en este contrato, 
'·. 

(li) Sea proporcionada a la parte receptora como Información no confidencial o sin 
1 

la indicación citada en la cláusula, 1 / 
/ j 

/ 

(iii) Haya estado en posesión de\ la parte receptora antes de haberle sido 

.proporcionada por la parte propietaria, o 
/ \ 

1 
/ 

(iv) Deba ser divulgada por la parte receptora en virtud de un requeri7miento legal, -¡ 
'judicial, gubernament0I 0 administrativo, siempr,e que notifique por escrito a la otra 

' 1 , 

parte con'3 (tres) días d~ anticipación a la,divulgación solicitáda, 
1 

( \ 

) 

L-0 parte receptora se obliga a no rf velar la informacló_n confidencial, salvo autorización 
\... 

previa y por' escrito de la otra parte. Asimismo, la parte receptora se obliga a no usar la 
\ 1 

información confid'encial para cualquier propósito distinto 'a lo pactado en est~ 
1 

Convenio, y a devolver a la otra parte toda la información confidencial-o las copias que 

de la misma se hayan efectuado, inmediatamente dJspués de la t~rminación por 

cualquier causa de este lnstfumento, \ "- "-
\ 

/ 
\ 

/ 

1 
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Los términos de esta Cláusula aplican a la·información que se'encuentre a disposicíón 
~ ' 

de las ~artes en el Sistema Electrónico de Gestión de TELNOR, 

~ ). \ 

SEXTA. INCUMPLIMIENTO EN LA ENlREGA DE LOS SERVICIOS r-

/ 

----- --- " __ 1 / \, 

En caso d~ que TELNOR no cumpla con la entr~ga, instalació~ y puesta en operación 
\ - ' 

/ 

de los Servicios, previo cumplimiento por parte del CONCESION~RIO (O AUTORIZADO) 
' ~ 1 

SOLICITANTE de cada un6 de IOS' requisitos necesarios para tal efecto, las Partes 
' 

acordarán lo conducente a las penas convenciooales correspondientes de 
/ ' ( ' . 

conformidad con el Anexo "B" de la Oferta de_Referencia de Desagregación. TELNOR y 

el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE realizarán previamente un acuerdo 
\ \ 

de conciliación de eventos. y con base en los resültados obtenidos se determinará si 
·-- - - ' " 

\ 

\. 

" / existen saldos por pagar. '--
\ ' 

' ' 
/ 

/ \ ~ 

' / ' Para la medición del'cumpllmento de los plazos de entrega no se computarán los días 

de retraso atribuibles al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO( SOLICITANTE pal cliente final, 

nJ los que_ deriven 1c;Le una causa de fuerza mayor o caso-fortuito ni aquellos n? imputables, 

a -TELNOR, los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: 
\'' _.---

inundaciones, guerras, huracanes, incendios, huelgas, sismos, ter/emotos, retrasos en la\ 
' \ \ / ' 

obtención de permisos de trabajo en la vía pública (municipales, estatales o federales), 
\ - -

acondicionamiento de sitios del cliente que no ~stén listos, plar;itones en vía pública y 
---...._ ' 1 ........ 

negación de acceso a las instalaciohes del cliente final. 
' 1 1 

Los días de retraso imputables a los prov~edores sí serán computados para efectos de 

penas convencionales, P'?r la falta de EJProvisionamiento de los elementos y e6uipos 

esenciales para la prestación de 10J Servicios- objeto del presente Convenio. 

\ / ' '---- / \ ', 

En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún proce__dimiento de_ huelga, reciba _.k 

' ' ~ ,un aviso de suspensión de labores en los términos de la Fracción I del Artículo 920 d(:) la , 
' Ley Federal-del Trabajo, deberá d'cir aviso de dicha circunstancia S la otra Parte: al día 

\ 

/\ 

/ \ 

\ 
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sigui~¡e de su recibo, es decir, con 10 (dié'z) días hábiles de anticipación a
1
1a fecha 

señalada para suspender el trabajo. Las Partes acordarán en ese caso las medidas que - ~- . \ 

1 le permitan a la Parte que reciba un aviso de suspensión contlnuar'9n el cumplimiento 
/ 

de sus obligaciones derivadas de este___ Convenio. En caso de suspensión de los servi¿Jos 
. I ' \ 

como consecuencia de una hu~lga, ninguna de las Partes tendrá el derecho de 

í 
presentar reclamación alguna a la otra como consecuencia de dicha suspensión. 

' \ \- -
SÉPTIMA. PROPIEIDAD DE LA INFRAESlRUCTURA V RESPONSABILIDAD. 

'-

\ 7.1 Los equipos'. aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas;- nodos 'de 
1 

;,:, . . ' 

conmutación y traO§m)sión, enlaces de transmisión y demás elementos que 
...._ ' I 

compongan las instalaciones necesarias para la prestación de los Servicios y que 
/ ' ' 

sean suministrados por TELNOR, son de la exclusiva propiedad de TELNOR. - ' ) 

/ l ( . 
7.2 En consecuencia, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se constituye 

7.3 

"como depositario responsable del buen uso y sonservación' de los equipos, 
' / ......._ ----

aparatos, accesorios, dispositivos, y/o flora óptica para el uso de los Servicios 

contretados. En caso de que cualquiera de las Partes_hay<z instalado eq_uipos en 

los sitios de la otra parte, se obliga a retirarlos de conformidad con los procesos de 

baja establecidos en los servicios objefo de la Oferta de Referencia. 
/ 

\ 
/ 

En caso de daño, robo, destruccipn o extravío a las instalaciones, infra~structura, 

y equipos propiedad de TELNO~ ci' /del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) ( 
__,, ' 

SOLICITANTE, asociados' a la operación de los ~rvicios citados en los dos incisos 

anteriores, y qué le sécÍn directamente imputables ;- las P'artes, sus subsidiarias, 
/ ! '\ "-

filiales y clientes, las Partes se obligan a-indemnizarse las cantidades que resulten 
/ 1 -

de la cuantificacióp. qGe realicen y se noVfiquen respecto de los daños 

1 

, .. ocasionados por tales circunstancias . 
~ 

•, 
' 

7,4/ Si durante el proceso ae instalación de los equipos, aparatos, accesorios, 

\ - 1 

/ '-- '1---
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I 

dispositivos, fibra óptica, nodos de conmutación y transmisión y demás elementos 
I 

'- 1 necesarios para la prestación de los Servicios que sean suministrados por TELNOR, 

se dañan, destruyen o interrumpen los Servicios del CONCESIO_NARIO (Ó 

AUTORIZADO) SOLICITANTE por causas directamente imputables a TELNOR, por no 

haberse ajustado a las especificaciones, linea,miento~, pro~edimiento;vplanos y 

diagramas de los equipos e instalaciones,del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
'- / 

SOLICITANTE, que deberán ser provistos a TELNOR previo al proceso de instalación 

de , los SerVicios, TELNOR se obliga a indemnizar al 
I / 

\ 
CONCES\O1\j_ARIO' (O 

AUTORIZADOLSOLICITANTE las cantidades que resulten de la cuantificación de-lós 

daños ocasionados por tales circunstancias: previa-investigación que al efecto 
'--

realicen las Partes res¡::,edo del origen e imputabilidad de dichos daños. En caso 

de que l~s especiflfaciones, lineamientos, procedimientos, planos y diagramas r 

, de los equipos e instalaciones del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
' ,✓ ~ 

no hayan sido entr~gados a TELNOR, ésta no será responsable de los daños que 
. / ' -

se ocasionen. 

/ 
-:: 

Asimismo, las Partes procederán a la elaboración del acta administrativa 
( / 

correspondiente, con la finalidad de establecer en forma clara'y detallada la 
- ) 

cuantificación de los daños antes mencionados. 
'", 

·será obligación de TELNOR y de los CONCESIONARIO l(O AUTORIZADO) 
\ ~ ) 

SOLICITANTE ofrecer pruebas fehacientes, según sea el caso, a la parte áfectada 
I 

y al Instituto, que justifiquen las causas de la incidencia 6 daño en la red públ\ca 

/ 

I 
\ 

t 1 
, " , " · de e e<tomunicaciones de que se trate. 

\ 
/ 

El monto de los perjuicios p que-se r·efiere' esta Cláusula se determinará y pa~ará 
I - ~ ✓ ,/ , 

de conformidad con-lo siguiente: / ¡ 1 
I 

( 

1 

,,, . _. a) Será.igual a la-cantidad que las Partes paguen con motivo d~ la repataclón 

_,, de !~-infraestructura que resulte afectada, previa clcreditación del pago de dicha 
) • 1 

~/ 

/ 
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reparación. ,· , 

b) Será igual a la cantid\Jd que las Partes pa~uen a sus Clientes que resülten 

afectados por el periodo que dure dicha afectación oc~sionada a la prestaci<f?n 
. ' -

de los s~0c1os de--9J_guna be ellas, previa acredi\ación de dicho pago. 

c) /, No se considerarán <;:iaños conse?ueríciales; ' 
/ ' - -

d) Será pagado por cualquiera de las Partes dentro de los 18 (dieciocho) días 

hábiles posteriores a aquel en que la otra lo requiera por escrito anexando la 
\¡ J , evidencia correspondiente. 

\ , / 

I 
\ 

OCTAVA1 GARÁNlÍAS DEL CONVENIO. 
; 

/ -
\ , \ 1 -

8. 1 GARANTíA1 PARA EL PAGO DE LAS CONTRA_PRESTACIONES. Mientras esté vigente 
' -

este Convenio,( el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICtTANTE mantendrá 
. I \ 

constituidá una fianza o carta dé crédito, a su elección, en garantía del pago del 

\ 
las contraprestaciones a su cargo en los términos de este Convenio, por un monto 

( " - ·1 ---
que cubra por lo menos un promedio de contraprestaciones.por dos meses de 

1 . 

Servicios calcülado con base en los últimos doce meses, incluyendo accesorios y -- ' I '--
cualquier otro cargo. El monto de la fianza o cartel de crédito de un 

, -- . 

/ CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE que realice por
1 
primera vez la -

1 1 

/ 

' 

í 

confrataclón de §ervi_clos, deberá ser pactada entre las Partes, de forma \ 
\ -

proporcional, conside_rando el monto y volumen,de cada servicio contratado por 
1 ,-

la cantidad de SXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, garantía'que debe;á ser expedida por 
/ __,,, - _j . 

Uí)a Institución de Fianzas o una lnstitución-sdncaria, según sea el case>, de los 

Estados Unidos Mexicanos. La·fianza o carta de crédito se sujetará a los términoS-

1 de la Legislación vigente en la materia, y en lo no previsto p)or ésta, a lo dispuesto 
• 1 . ~ \ 

en el Título Decimotercero del Código Civil Federal, garantizando la in_sfüuclón 

correspondiente el -pago de las contraprestaciones que se pactan en este 

Convenio a cargo del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOl.:ICITANTE, y todos y 
, , ( /\ 1 

cada uno de los gastos en que Incurra TELNOR al exigir dicho derecho conforme// 

a este Convenio. f 
../ 

Í 
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8.2 En todo caso, la fianza o carta _de crédito deberá cumplir con los siguientes 

/ 

requisitos y estipulaciones mínimas, a satisfacción de TELNOR: '--
'- i 

1 . / ' .___ 

8.2. l \ Deberá ser otorgada por una Institución de Fianzas Mexicana, o institución 
. ' bancaria, de reconocido 1prestigio que no pertenezca al mismo grupo 

/ '- 1 

corr:orativo,o de)nterés del fiado y que esté debidamente autorizada p6r 

r \ 
8.2.2 

8.2.3 
\ 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
! 

\ \ 
\ 

Deberá señalar que la Institución de Fianzas, o instituciór:i banca1ia acepta 

s¿met~rse al procedimiento establecido en los arttculÓs 93, 118 Bis i demás 
1 

'relativos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

" :-r ' Para cancelar la fianza, o carta de crédito, será requisito que el fiado 
I ~ 

presente a la Institución de Fianzas o Institución banGaria la autorización 
\ ' 

por escrito de T~LNOR, ' , 
' '\ 

Se otorgará una nueva gcfrantía anu~lmente por una'cantiddd equivalente al 
I ·, - ' I 

100% del Importe-rotal de los Servicios objeto de este Convenio facturados por-
~ ✓ ../ 

\ 

TELNOR al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE durante 2 (dos) meses 

del año calendario Inmediato anterior o el estimado de Seryicios correspondientes -

'a 2 (dos) meses del si~ule~te aKo, el monto que resulte mayor, 

\ 
1 

. _} 
Lcb gar_9ntía deber1á ser constituida dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la 

fecha de firma del presente Convenio o a requerimiento de TELNOR, según el 
1 

caso, quedahdo-TELNOR facultada para rescindir el mismo en caso de que dicha 
' - . 

garantía no sea otorgada por el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 

dentro de dicho plazo, 1 

,\ ..._ \ 

En caso de que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLIC[ANTE no otorgue una 
1 --- ..._ 

nueva garantía dentro de los 30 (treinta) días hábiles posteriores al vencir;;iiento -, 

/ 
' ' 

( 

1 

Página ·16 de 35 

) 

I 



¡ 

/ 

\ 

/ 
\ 

,t:1: 

-
\ / 

8.3 
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\ 

\ \ 
de la garantía anterior, TELNclR podrá rescindir el 

/ \ 

necesidad de declaración judicial. 
'- '-

\ 
;,Z -- / 

I 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

presente Convenio sin 

' ' 

- • ~ ~ J 

MODIFICACIÓN DE IAS GARANTIAS. No obstante lo anterior, . las Partes podrán 

renegociar.,de forma anual las características de la garantía a que se refiere esta 
', • ' 1 

Cláusula Octava, a fin de reflejar el valor real de las obligaciones que 

garantizarán, así como ' la solvencia y el - comportamiento crediticio del \ ) --

'- CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. 

\ 
\\ - / 
NQVENA. CESIÓN DE DERECHOS 

\ 

J 

Salvo por mandato de ley o de autoridad administrativa(o judicial competente, las Partes 

deb'erán cumpllr las obligaciones a su carg6 por sí mismas y, en consecuencia, los 
} 

derechos y las obligaciones derivados del presente Convenio en ni~gún cáso podrán 
- I 

ser cedidos, gravados o transmitidos en forma alguna sin la autorización previa y por 

escrito de la otra parte, autorización que no será negada sin razén justificada. __ 
¡ 

1 ~ 

Las Partes acuerdan que l~s cuentas por cobrar; aí CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 

SOLICITANTE y en favor de TELNOR, presentes o futuras, podrán ser cedidas por cualquier 
í 

r 

( 

, medio legal cí instituciones de crédito, fideic~mlsos u organizaciones auxiliares de 

'· 

\ 

crédito, o cualquier otra persona o vehículo, tanto nacionales como extranjeras. 
, - - -

, _9ueda exceptuada de lo previsto en esta Cláusula-la cesión total o parcial de los 

derechos Y- obligacioné's ~el presente Convenio (i) que el CONC~SIONARIO (O 
' . 

AUTORIZADO) SOLICITANTE efectúe a sus filic;iles, afilladas, subsidiarias o controladora, la 

cual requerirá exclusivamente previa notificación por escrito a TELNOR, salvo en el caso 
1 de cesión de derechos de cobro)que requiere autorización expresa de TELNOR y (11) que 

-/ ! 
TELNOR efectúe a sus filiales, afiliadas, suosidiarias o controladora, la cual requerirá 

/ - -. ( 
exclusivamente previa notificación pqr escrito al CONCESIONARIO _(O A.UTORIZADO) 

SOLICITANTE. " 

/\ 
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, DÉCIMA. CONTINUIDAD Y SUSP~NSIÓN DE LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN. 

' 1 ' 

, 10.l 
1 / 

Contlnuladd de los servicios de desagregación de bucle local. 
, \ 

/ 
TElNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obligan a realizar sus 

' \ 
mejores esfuerzos para evitar en todo momento la interrupción de los servicios materia 

'-

del presente Convenio. Al efecto y sin perjuicio de las obligaciones a cargo de TELNOR ' 
1 '--

y el CONCESIONARI0-(0 AUTORIZADO) SOLICITANTE conforme a este Convenio, TELNOR 
' l i > \ , 

y el CON~ESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberán asistirs'e mutuamente para 
- I 

procurar la continuidad de los Servicios de Desagregación del Bucl~ Local, así como de 

cualesguiera otros servicios pactados. 
/ 

--',,/ / I 

~ '-- ~ 
Las Partes deberán informar con cuando menos l O (diez) días hábiles de anticipación, o 

I \ ' 
antes sl'es razonablemente posible, dcerca de cualquier trabajo, obra o actividad que 

I ,,-- / 
sea previsible y que pueda afectar: a) a la prestación o recepción continua <;Je los 

- Servicios; b) a la infraestructura de TELNOR; c) a las vías,generaiJs de comunicación, o 

d) a los bienes de uso común. 

\ / 
A dicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, _obras o ,, 
actividadesj_nvolucradas, el tlempe requerid? ppra su desarrqllo y conclusiónjotal y el 

tiempo estimado de interrupción de los Servicios, así como de cualesquiera otros servicios 

pactados por TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZAD0) SOLICITANTE. Si lo anterior 

\ 

' ) 
no es posible1 P,Or tratarse de trabajos de emergencia, el CONCESIONARIO\ (O_·· - / AUTORIZADO) SOLICITANTE notificará dicha circunstancia tan pronto como sea-posible. r , / 
En todo caso, TELNOR y el CON_fESIONARIO (O AUTORIZADO)/SOLICITA~TE harán sus -- ../ 

mejores esfuerzos para restablecer a la brevedad los.Servicios materia de la Oferta de,-~ 

Desagregación del Bucle Local, así como cualquier otro'se~icio pactado. / 
\ 1 - -

\ \ ., / 

/ / ,' \ 
Adicionalmente, en caso de que TELNOR por cualquier razón tenga necesidad de 

\ 

I 

·1 / r 

'-, / ' 

,. ,, 
/ 
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reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los elementos propios 

de los servicios materia del presente Convenio, TELNOR estará facultada para llevar a 

cabo dichos trabajos y el COl'iCESl?ÑARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá tomar 

las previsiones del qaso. 1 \ ' / \ 

TELNOR deberá contemplar so\uclories alternativas correctivas que permitan -la 

continuidad de los servicios de telecomunicacior;ies antes de proceder
1
al cierre de una 

-1 
central o instalación equivalente. 1 

( \ 

Tratándose del cierre de _una Central Telefónica o Instalación Equivalente, TEtNOR 

deberá avisar al Instituto y al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE con 12 
j 

(doce) meses de anticipación a dicho evento y no podrá cobrar costo adicional alguno 

al CONCESIONAR_!O (O AUTGRIZADO) SOLICITANTE por los trabajos que sean necesarios 

para reubicarlo en una nueva Central Telefón,icc:;~ Instalación Equivalente. 

Cuando TELNOR migre a una nueva Central Telefónica 

deberá considerar dentro de las nuevas instalaciones 

1 o Instalación Equivalente, 
/ 

los servicios actualmente 

contratados por el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE en la Central 
/ ' 

TJlefónica o Instalación Equivalente actual y no podrá cobrar c~sto adicional alguno al 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE por los trabajos necesarios para 
1 reubicarlo en la nueva Central Telefónica o Instalación Equivalente. Tampo1co podrá 

cobrar por condiciones diferentes en la nueva ubicación. 
/ 

/ ' ) 

TELNOR deberá c~ntemplar soluciones 61fernat¡vas correctivas qu7 ~rmitan la 

continuidad de los servicios de telecomunicaciones antes de proceder al cierre de una 

' central o Instalación equivalente/ 
/ 

\ - '-. ~ 1 _, 

En el caso de existir mal mane(o u omisión por parte de TE~NOR y que esto afecte la 

lnstalación __ d~ CONCESIONJl!RIO (O 1AUTORIZADO) SOLICl!ANTE, se det{er,án pre_¡¡_entav 

soluciones que permitan restablecer, regularizar y garantizar lo continuidad y la calidad 
\ J " 

de los servicios. 
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10.2 Suspensión te/mporal \ 
\ 

l 0.2. l De presentarse un evento de caso fortúito o de fuerza mayór, o durante,periodos 

/ de emergencia, que impidan temporalmente a TELNOR prestar los Servicios materia de 
\ 

la Oferta de Desagregación del Buo/e Local t.J otros servicios pactados por TELNOR y,el 
' -- 1 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE en los términos del presente Convenio, 
' " 

se suspenderán los efectos del mismo (total o parcialmente), durante el tiempo que -- \ \ -, - --... . 
transcurra y hasta que se subsane y normalice la situación que hubiese originado dicho 

__,, --
impedimento, y TELNOR y el CONCESIONARIO 

1
(0 AUTORIZADO) SOLICITANTE acordarán 

' 

las acciones y servicios extraordinarios que se,requieran ¡::,ara restablecer, regularizar y 

1 garanti~ar la c~ntinuid<:i_d de los se(_Vicios materia\del presente
1 

Convenio. 

\__ ' 
-- '\;' 

La Parte afectada por cualquier evento de caso fortuito 9 de fuerza mayor, o durante / 

periodos de emergencia, notificará a la otra Parte dentro de las 24 (veinticuatro) horas 

siguientes a que tenga-conocimiento de la existencia del evento de que_se trate, 
\ '-- ' 

proporcionando detalles sobre el mismo. \ 

Eli su caso, se podrá dar I por terminado el 'convenio •(total o parcialmente) sin\ 
/ 

•, ' 
responsabilidad alguna para TELNOR yt , 11 CON<=¡ESIONARIO (O AUTORIZADO) 

SOLICITANTE, -cuando el evento de caso fortuito o fu~rza mayor, o el periodo de 
1 1 

1 
emergencia, no permita la operación ~ellos equipos o cualqule~ el~mento propio de los 

Servicios por un plazo mayor a 30 (treinta) días y siempre y cuando TELNOR no esté en 
' ( , ( 

posibilidad de proveer al CONCESIONARIO (O A~T0RIZADO) SOLICITANTE,una solución 

temporal o definitiva eh un pÍazo no mayor a 15 (quinc;_e) días para el primer supuesto o 

e: 4 (cuatro) meses en el caso del segundo. ~'::.-·~ 

' I J 
~ 

\ 

I 

En tal supuesto, TELNOR y el CONCESIONARIO (0-AUTO,RIZADO) SOLICITAN~E Informarán -~ 
1 - / 

al Instituto lo conducent,e hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación de 
1 l ,.___ '- f 

que se trate, sea superada y se, reestablezcap los Servici!2s materia de la Oferta de 

'· Desagregación del Bucle Local y._fualesquiera·otros servicios convenidos. 
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\ 
/ \ / ' I / '\ 

En tales casos, el CONCESIONA~IQ (O AUTORIZADO) SOLICITANTE pagará éÍTELNOR las 

contraprestaci<:mes correspondientes a los servicios eféctivamente pre~tados y hasta el 
,- -- ----- ' 

momento en que hubiesen sido suspendidos, ' 
1 

\ · 
/ 

\ I I\ 

DÉCIMA JRIMERA. CAÚSAS DE FUERZA MAYOR Y /6 CASO FORTUITO. 
" 1 / 

/ 

Ninguna de las Partes será responsable por caso fortuito o fuerza mayor, incluyendo sin 
,~ 1 

limitar, explosiones, sismos:-- fenómeinos naturales, huelgas, revueltos civiles, sabotaje, 
/ ' 

terrorismo, inundaciones, guerras, huracanes, incendios, terremotos u otras situaciones 
' - ~ / 
,, ·1 . / ~ 1 ; \ ' s1m1 ares. ( 

/ 

\ 
--.,_ . 

En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, reciba 

un aviso de suspensión de labores en 'los términos de la Fracción I del }(rtículo 920 de IÓ 

Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, al día ) 
• ---, I 

siguiente de su recibo, es decir, con 1D (diez) días hábiles de anticipación a la fecha 

señalada par~uspender eJ, trabajo, Las Partes acqrdarán en ese caso las i;n~didas que 

le permitan a la Parte que reciba un ª'®º de suspensión continuar en el 'cumplimiento 

de sus obligaciones derivadas de este Convenio. En caso de suspensión de los seN'tcios , 
. ~ ( 

como consecuencia de una huelga, nin•guna de las Partes .. tendrá el derecho de 

presentar r€lclamación algu~a 61a,?tra como consecuencia de dicha suspensión. ', 
/ . 

) 1 ~ 
TELNOR tampoco será responsable por causas que no le-sean imputables, las que de 

' _, 
manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de 

/ I 
'--- trabajos en vías, públicas (municipales, , estatales o federales), cortes de fibra óptica 

~\ / ./ ' \ 
ocasionados por vandalismo a por tEfrceros, acondic~onamlento de sitios del cliente que 

no estén listos, planfones en vía pública, negativa de acceso a las instalaciones del 
\ ! 

cl~nJ_e, etc. \ \ 
\ 

,,- ) -
Para la medición del. cumplimento g_e los plazos d~ enfrega no se computarán los días 

' 
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de retraso atribuibles al CONCESIONARIO (O ~UTORIZADO) SOLICITANTE del servicio 

respectivo, ni los que deriven de eventos de caso fortuito o causas de fuerza mayor o ni 

aquellos no imputables a TELNOR. Tampoco se computarán los tiempos atribuibles a las 

notificaciones que TELNOR realice a los CONCESIONARIOS O AUTORIZADOS para que 
/ - ' 

manifiesten su interés por participar en nuevas obras civiles. 
~ \ 

En todo\ los supuestos contempla~s en esta cláusula, las Partes deberán dar aviso al 

\ lnstifuto deíev~nto de caso fortuito o caus9 de fuerza mayor,-acompañando las pruebas 
'-. 

que justifiquen las causas de la suspensión del servicio y las p_osibles soluciones para la 

reparación. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA 
/ 

'-

.,-- 1 

/ 

12.1 DURACIÓN DEL CONVENIO ' \ 

1 ' 
El presente Convenio estará vigeñte como mínimo hakta el 31 de diciembre de 2019, salvo 

/1 
que sea modificado, terminado-anticipadamente o rescindido conformé a lo previsto en 

1, 

el presente instrumento y demás disposiciones aplicables. Sin embargo, las Partes podrán 
I 

- dcordar, vigencias superiores a este plazo mínimo de/ Convenio considerando las 
/ 

necésidades propias de cada uno de los servicios a prestarse al amparo de la Oferta de - \. -- / 

Referencia de Desagregación. 
---- / 

\ 

1 
'- - ---

En caso de que el presente Convenio sea terminado o r~scir;idido, las obligacion~ de¡Pago 

líquidas y exlgibl~s derivadas del pres~nte Convenio subsistirán hasta su debido e íntegro 
/ 

cumplimiento. De igual manera subsistirán en términos de ley aquellas obligaciones ql!le 
/ \ 

por su naturaleza deban permanecer vigentes aún después de ocurrida la terminación o 

rescisión del Convenio. 
\ I ,.---

! 
\ ' - ~ 

No obstante lo anterior, cada servicio objeto del presente Convenio tendrá ·10 vigencia 

mY,ima forzosa por la que cada uno -ele ellos/fue 

independientemente de la vigencia del Convenio. 

/ \ 

contrátado-;- por lo que subsistirán 
/ 
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/· 

12.2 TERMINACIÓN ANTICl~~DA 

1 \ 

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad 
\ / ' 

r alguna y sin q~e medi~ declqrc¡ición judicial o Ódministrativa, para lo cual deberá dar aviso - ' al Instituto a efecto de que é~te lleve a cabo el análisis correspondiente y en caso de ser 
- / ' 

procedente, autorice, la terr;ninaclón anticipada. 
- - ~, --_ - -- -

Con la notificación que se realice al Instituto, se deberá de-adjuntar la información 
\ 

correspondiente para la protección de los intereses del público en general, de los Usuarios 

y de los Suscriptores de las Partes, Para efectos (;je esta c¡áusula, la parte que requiera dar 

por terminado el presente Convenio, deberá-dar aviso por escrito 1a la otra parte y al 
• 1 -

Instituto con 1Jna anticjpación de 30 (treinta) días naturales, cuando se presente una o más 
) , / ' 

de las causales siguientes: 1 /_ 

¡I 
I , 

A)- Revocación del título de concesión o autorizacióh,de cualquiera de las Partes; 

B) Declaración1udicial o resolución administrativa emitida por autoridad competente 
\ / , 

que así lo ordene; 1 

C) Novación de los términos,' condiciones, derechos y-obligaciones contractuales; ,,,, 
,,,, 

D) Utilización de los servicios de TELNOR con flq__es ilícitos; 
\ ' ~ 

r 

E)· Cambi,P radical de 16s. condiciones económicas que rige~ los servicio-51 de ✓tal 
manera que se vuelva económicamente Inviable la prestación de los mismos; 

-........ - ~ .,,.. 

F) Se presente un estado de excepción como guerra, invasión, conflicto armado, por 
', 

el cual no se puedan salváguardar las garantías individuales, 

'· \ 

En cualquiera de los eventos anteriores, el Instituto, llevará a cabo el análisis 
. / 

correspondiente y en caso de ser procedente"autorizará la terminación anticipada del 

presente convenio, debiendo adopterse las medidas pertinentes para la protección.ae los 
' -

__ , 
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intereses del públicb en general, de los Usuarios y de los Suscriptores de las Partes, a fin de ' 
\ \ \ 

que queden debidamente garantizados. , 

En ningún supuesto se deberá de contemplar como causal de terminación anticipada la 
'-- ) - \ ' 

revocación de la Resolu'2_ión AEP. 
\ (' 

1 , / 
~ ~ 

En todo caso, para que la terminación antic:ipada solicitad9 por ~I CONCESIONARIO (O 
/ ' 

AUTORIZADO) SOLICITANTE sea procedente, éste deberá estar al corriente en sus 

obligaciones de pag9 derivadas de la prestación de los servicios obj~to del presente 
.,-, 

Convenio. \ I 
/ { 

12.3 Las obligaciones pendientes de cumpli~lento por las Partes, quedarár:L 
'-

subsisténtes hasta su total cumplimiento. '\. \ 
\ ' 

1 -DÉ!;:IMA TERCERA. RESCISIÓN,DEL cq_NVENIO / 
'--

\ 1 
Si cualquiera de los eventd ("(;:ausas de Rescisión") descritos a continuación ocurriese, la 

parte afectada, independientemente de _los remedios o cualesquiera acciones previstas 
' \ -- -

por la ley, podrá rescindir este Convenio sin necesidad 'de resolución judicial o 
' \_ 

administrativa_ alguna y sin re~ponsabilidad frente a la otra parte, parci'lo cual qeberá dar 

/ aviso al Instituto a efecto de que éste lleve a cabo el análisis correspondiente y en caso de 
1 1 

ser procedente se pronuncie al respecto. Con la notificación que se realice al Instituto, se 
, r 

, deberá adjuntC!r.la información que acred[ta el aludido incur;npllmiento. Para efectos de la 

!'· ;--

presente cláusula, la parte afectad<;:¡
1

deberá notificar por escrito, con 30 (treinta) días 

naturales de anticipación, a la P<;irte incumplida, 'éon copia para el fnstitut6. \ 
1 ' ' ' ' 

Las Causas de Rescisión son, de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes: 
- 1 

\ 

-.., 
/ 

\ 

I 
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a) lncumpllmlento del otorgamiento, entrega y efectividad áe las garantías. 
1 --\ 

'-

Si el CONCESIONARl0 (O AUTORIZADO) SOLICITANTE no otorga y entrega a TELNOR las 

garantías confor~e a los plazo¿ y en los términos,estab/ecidos en el presente Convenio o 
/ 

éstas dejasen por cualquier c9usa de cumplir con el objeto para el cual fue'ron constituida~ 
_,-- \ 1 ' 

y, por lo tanto, no pudiesen garantizar el cumplimiento de las obligaclpnes que del mismo 

derivan, , ~ 

-· b) Incumplimiento de obligaciones de pago. 
/ 

) -

/ 

Si el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE inéumple ~n el pago de las facturas,o '-

contra~restaciones adeudadas·a TELNOR con motivo de los servicios prestados al amparo 

del presente Convenio; con la salvedad de las facturas que se encuentren en un proceso· 

/ conciliatorio, ¡ / " ·~ 
/ ' 

1 

/ , -
JJo obstante, no se considerará como incumplimiento la falta de pago de aquellas facturas 

que s; encuentren dendientes de aclaración o en.proceso de,co~ili~ción confor:e ~ los 

'términos y condiciones establecidas en el presente Instrumento, Sin embargo, una vez 

resuelta la 0claración ¿orre?pondiente, deberán ser liquidadas por el CONCESIONARIO (O 
' 1 ( \ ~ 1 AUTOR/Zf-DO) SOLICITANTE en caso de que la disputa haya sido resueltq en su contra, por 

/ \ 
lo que de no proce.qer el CONCESIO~AR/O (O AUTORIZADO) SOLICÍTANTE al pago de 

dichas facturas, deberá ooservarse lo dispuesto en el presente inciso b), 
_ _,, ' \ ~ 1 

I 1 -' l · 
Las contraprestacioyes que ~Jedaren pendientes al término del prdsente instrumento, 

deberán ser cubiertas por el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE a más 
' 1 _,, 

\ tardar dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha en que surta efectos la rescisión, 
~ 1 / 

,r;: i 
\ ( 

c) Con~uctas1llícltas 1 -

! 

Si TELNOR o el CONCESIONARIO (O ,AUTORIZADO) SOLICITANTE incurren 
1
en 

conducta ilícita conforme a la ley o contrari9 al presente Convenio, 

/ 

, 
/ 

\ . 
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\ 

Lo anterior incluye el supuesto bajo el cual se desagreguen clientes finales mediante 
I ' 

engaños o sin obtener ~u consentimiento pr_evio y de manJra feh6ciente
1 J -, I 

d) Concurso Mercantil. 
' / 

/ 

En caso de que (a) se afecten todos¡o
1
parte sustancial de los bienes de cualquiera de 

las Partes y/o sus Filiales como consecuencia de un evento de caso fortuito o fuérza " '--

I 

) 

niayor, y/o (b) se Impida a cualquiera de- ellas el cumplimiento de cualquiera de sbs \ 
'-términos y condl¡::iones, derivados de: (1) acción o procedimiento de concurso mercantil, 

disolución, cesió!)- general de sus bienes para beneficiq_ de sus acreedores- u otros \:Je 
'--naturaleza análoga, y/o (11) orden de embargo, ejecución o confiscación (en tanto no 

se; garantizada, desechada o dejada sin efectos, dentro de los 10 (diez) clías hábiles 

siguientes a la fecha en que surta efectos dicha orden1en lo que se resuelve de forma-:-
'--

definitiva). \ 

e) Uso distinto. / 1 

r 1 1 " \ 
"-- ' " ' En caso de que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICFíANTE use los servicios objeto 

! 1 del presente Convenio para¡un fin distinto al convenido. 

f) lriformaclón falsa. 
\ 

/ 

I 

La entreg,a de Información falsa antes y para la celebración del presente Convenio, así 

como durante el dumplimlento ,de cualquiera de las obligaciones derivadas del mismo. 

/ 

g) Periodo de Cura ! 

/ 

/ 

I¡ 

Si una vez dada la notificación de rescisión la parte incumplida subsana la Causa de 

Rescisión déntro del término de30 (treinta) días señalado, la rescisión no surtirá efectbs. 
/ 1 / 

, I 
/ ) 
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Esta disposición no será aplicable en el caso de los supuestos señalados en los Incisos c), 

~ 

/ 

d) y _f) de la presente Cláusula, conviniendo TELNOR y el1 CONCESIONARIO (O 

AUTORIZADO) SOLICITANTE que en dichos supuestos bastará la-notificación de fescisión 
. 1 

dada en- términos del primer párrafo de está Cláusula y que transcurra el término 
,,- 1 1 

señalado 'en dicho párrafo, para que la rescisión surta plenos' efectos legales, sin 
-' 1 1 1 

necesidad de declaración judicial previi:t 

/ 
~ 

Caso fortuito o fuerza mayor \ \ 
1 

~ 

/ ( -..... ,' 
/ 

/ 1 / ' --.._ ' 

No se considerará incumplimiento de TELNOR y el CÓNCESIONARIO (O AUTORIZADO) --SOLICITANTE, cuando la falta de cumplimiento se deba a eventos de caso fortuito o 
~ 

fuerza mayor, siemp're que dicho caso fortuito o fuerza mayor se acredite debidamente 
, ) 

en términos de la ley aplicable....._ / 
/ 

1 

\ 1) Violación a las obligaciones de confidencialidad 
'-- ( 

1 ', / / / 
~n caso de que~alguna de las Pa

1
rtes utlllce i~debldamente o 1divulgue la informa~ión' 

proporcionada por su 'contraparte con el 'carácter de confidenéibi, sin perjuicio de 
) 

cualesquiera acciones legales que tenga a su favor la parte afectada. 
( ;\ / ,-

DÉÓMA CUARTA. PERJUICIOS A TERCEROS. 
1 r 

/ 
\{. / 

Si derivado de la operación de los servicios.materia del Co~venio se causan perjuicios a 

terceros, y s~ comprueba la responsabilidad directa ya sea del CONCESIONARIO (O 
- '\. - (, -- ~ ' 

AUTORIZADO) SOLICITANTE o de TEL~OR, la parte responsable se obliga a sacar en paz y 

a salvo a su contraparte y a liberarla de toda responsabilidad al respecto. ·0 
' 1 

\ 1 / 

DÉCIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. / 
' \ / 

-\ 

/ 1 

TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZA,DO) SOLICITANTE cuenta¡;¡ con su propio 
¡ / ' 
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/ 
/ 

personal y elementos propios suficientes para cumplir conlas obligaciones de cualquier 
/ 

índole que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los términos del artículo 13 
'--- \ \ 

de la Ley Federal del Trabajo. \ 

\ 
' 1 Tanto TELNOR como el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, como 

' ' 
1 empresarios y patrones de su propio personal, serán los únicos responsables de 1las 

oblig
0

aciones derivad~s de sus respectivas relaciones laborales con dicho perso~al, 

obllgó~dose d cubrir todas y cada una de las responsabilidades en ~ue peidieran incurrir 

por accidentes y/o enferrpedades profesionales, el pago de cyalquier prestación legal, 
\ 

convencional o acostumbrada, así como todas y cada una de las obligaciones que 

resulten a su cargo, de conformidad con las disposiciones contenidas_en la Ley Federal 

ael Trabajo, INFONAVIT, Instituto Mexicano del Seguro Social, leyfs impositivas y demás 

·ordenamientos y, disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad socialpara 

) con dicho personal, sin 'que exista o pueda surgir relació,n contra;tual alguna, ya sea de 
/ : 

caráctey laboral o de cualquier otra nat~aleza, entre el personal de TELNOR! y el 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. 
/ ' 

\ 
'-

En tal sentido, tanto TELNOR como el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 

("Parte Causante") convienen en responder de todas las reciamaciones que sus 

respectivos trabajadores ~ las personas por ella cor;itratadas presenten en contra d~ la 
-- 1 \ --- \ ' 

otra parte ("Parte Perju~lcada"). Para tal efe:;:to, la P,art'ª- Causante se obliga a sacar en 

paz y a salvo a la parte Perjudicada de _cualquier reclamación que pudiera derivar de 
. ' ' - / 

s~s propias relaciones de trabajo e 'indemnjzar a'ld parte Perjudicada por cualquier 

cantidad que por ese motivo tenga que pagar. 

( 

La parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, notificará 

\ 
\ 

\ / 

· por escrito a la parte Causarife sobre la-existencia de tal reclamo, acción o demandd. 
'-..~ 

Por su parte, la parte Causante se obliga a mantener debidamente informada a la Parte 
\ \ ' \-

Perjudicada, en todo momento, sobre la tramitación del litigio o transacción, En ningún 
/ 

caso la parte Perjudicada estará obligada a otorgar poder o facultad alguna a favor-de 
--, 
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~ / \ INSTITUTO FEDERAL DE 

• TELECOMUNICACIO,NES 
la parte ,Causante o de las personas que ésta designe para la atención del reclamo, 

', ac~ión o demanda, , / \ 

En qaso de que algunq de las Partes, dentro de algú~ procedimiento de huelga, re)cib9 •

un aviso de-suspensión de labores en los términos de la Fracción I del Artículo 920 de la 
' 

Ley Federal dél.Trabajo, deberá dar;aviso de dicha circunstancia a lq otra Parte, al día 

siguiente de su recibo, es decir, con (l O (diez)-días de anticipación a Id fecha señalada 
_/" ,-- ~ ( \.. 

para suspender el trabajo, TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
-- ,,, / 

acordarán en ese caso las medidas que le permitan a la Parte que réciba un aviso de 
-- - 1 \ 

suspensión continuar en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de este 
' -

Convenio. En caso de suspensión de los servicios como consecuencia de una huelga, ni 

TELNOR ni' el CONCESIONARIO SOLICITANTE tendrán el derecho de presentar 
( / 

reclamación alguna a la otra como consecuencia de dicha suspensión, 
~\ 

' 
' 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE es una entidad jurídica econ9mica 

independiente de TELNOR por lo que nada dalo establecido en el presente Convenio 

se entenderá como üña asociación, alianza o sociedad entre ambos concesionarios. 
I ' , 

~ / 

' 1 / 
En el caso de que TELNOR o el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE cóntraten 

1 

o subcontraten con terceros una o más actividades derivadas de este Convenio, 

deberán cerciorarse qu~ escz contratación se apegue a todqs ~ cada -un6 de los 

términos de este Conve_J)iO, siendo siempre dicha contratación bajo su exclusiva 

responsabilidad. 
\ 

/ / 

,,, I 

\ I 

' ' 

\ 

/ 

Tanto TELNOR como el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITX\NTE llevarán a cabo 

\ lqs.tareas delrivadas de este Com<enio con sus propios medios, utilizan~o los servicio¡; de ~í 

' ' . / 
sus' propios trabajadores ó los ae terce.\as personas libremente

1 
contratadas por ellas. 

TELNOR y el CONCESIONARl(2)O AUTORIZADO) SOLICITANTE no podrán disponer de .los 

trabajadores de la otra,parte, para que preste,serviciÓs o ejecuten trabajos bajo su " ' ' ___,,, 

dlrecci9n . 
\ 

/ / 

' 1 1 

\ ) 
/ 
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DÉCIMA SEXl'A. CONDUCTAS IÚCITAS . 
.X 

/ / 

/-

/ TELNOR Y/ el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO) SOLICITANTE acuerdan trabajar 
/ 

/ I estrechamente y en forma conjunta para combatir la comisión de conductas ilícitas por 

par(e de terceros en relación con los servicios ~aterla del presente Conv'enio. 
¡ 

\ \ 
·1 En caso de que TELNOR o-el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO) SOLICITANTE detecteh 

, que un tercero se encuentra haciendo uso ilegal de los servicios materia del presente 
/ 

-Convenio o equipos inheréntes a los mismos, se obligan a dar aviso a la otra'parte en un 

plazo no
1
mayQ(_ a 5 (cinco) días naturales cor:ados /'J p!=]rtir d~ la fecha 1en que se tenga 

l ' ) t 1 ' ·1 conocimiento de dicha conducta, a efecto de que ¡se ornen as precauciones o as 
/ / 

acciones que correspondan. ,, 

/ 

' 1 ' 
Cuando se detecte la posible cor;nlsión de actos ilícitos relacionados con0a prestación 

de los servicios objeto de este Convenio, tanto TELNOR como ·el CONCESIONARIO, [O 
' 1 ' AUTORIZADO) SOLICITANTE cooperarán para comprobarlos y combatirlos en el menor 

, ' /' 

/ Í' tiempo posible. \ \ 

\ 
- ¡ 

Por otra parte, TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obligan a 
' 

no incurrir en ninguna condllcta o actividad Hícita. 
' 1 / 

\ -
TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE reconocen la facultad que 

\ 

1 \ - '-

legalmente corresponde al lnktitJto parb realiz.ar lnspecoi_ones-y verificaciones en las " / 

instalaciones de_cualquiera de las Partes, a solicitud debidamente justificada de la otra 
1 '-.. --

/ parte, con el propósifo de verificar la existencia, en su- caso, de conductas ilícitas o 
:{¡'.; J I ' --.,__ prohibidas. -...._ 

' 

\ 

; 

DÉCIMA SÉPTIMA. OBUGACl0NES FISCALES. -

/ 

Ambas Partes están de ·acuerdo en cumplir con las obligaciones fiscales establecidas a 
¡ ' 

\ 

/ 

/ 

/ 

' ' 
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INSTITUTO FEDERAL DE / 

/ TELECOMUNICACIONES 
su cargo, así como al pago de los Impuestos correspondientes, e_r:i virtud de la¡Prestación ,,, 

1 -de los servicios materia del presente\Gonvenio y de acu,erdo con la legislació'n vigente. 
~ 1 " \ 

j \ 

" 

DÉCIMA OCTAVA. ACUERDO INTEGRAL. 
1 

El presente Convenio, así como cualqdier docume~to que deba ser otorgado o 

entregado de acuerdo con lo que aquí se esJ;ablece, constituye el acuerdo integral 

entre TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE,y deja sin efecto toda 
' y 

negociación previa, d~claración y acÚerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que.se oponga 

al present'1 Convenio. 
(' -

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

! 
/ 

1 \ 

\ 

' \ / ) 
19.l Las Partes convienen que cualesquier solicitudes o notificacione; deberán 

( 

hacerse de forma escrita o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
1 ' ---- -

telecomunicación aceptado por las Partes del cual quede constancia Gle su realización 
1 

con acuse de reclbo;-Para tal efecto las P9rtes señalan como sus doh'iicillos los siguientes:/ 
\ 

/' / 

1 / TELNOR 
. / ~ 

\ Parque Vía No. 190 Plso;2 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
/ 

México, C.P. 06500 
J 

I 

( ,_ 
-CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 

r - / 
XXXXXXXXXXX)OOOOO(XXXX 

\/ ( 

\ 
' " 19.2 TELNOR designa domo puntQ de contacto a efectos de que el CONCESIONARIO 

1 . 
(O AUTORIZADO) SOLICITANTE efectúe la confrataclón de los servicios materia del - -- \ '- / 

presente Convenio y para la qt_ención de¡incidencias, a: ( 

( 

1 

\ r 

1 
Página 3'1 de 35 

\ 

r 
( 

/ 



\ 

\ / 

\ 

/ 

/ 

\ 
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-\ 
- 1 

\ I 
lng. Salvador Vega Sandoval 

Teléfono: 55 5209 0722 

Correo Electrónico: svegas@telmexomsasi.com 
\'-

\ 
/-

19.3' En caso de que cualquiera de las Partes cambiara de_gomicilio, deberá notificarlo 

a la otra parte con cuando menos 15 (quince) días ~ábiles de dnticipación a la 
1 \ \ \ 

, ' fecha e~ que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los avisos, 
'-- ' 

notificaciones o comunicaciones que conforme a este Convenio deban darse, 
\ -

surtirán1efectos legales en el último domicilio así informado a la otro-parte. 

( ,, 1 
VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN APLICABLE. --._ 

1 '-- ) 

para la interpretación y cumplimiento del ConvenÍ!;', las P9rtes se someten expresámente 

a las leyes aplicables y'-a los tribunales federales compktentes de la Ciudad 1e fv)éxico, 

renunciando expr:Same()te al fuJro que pudiere corresponderles en razón de su 
J 

domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 
I 

I 
\ 

VtGtSIMA PRIMERA. 

11 / : \ 
CONDICIÓN SUSPENSIVA. 
\ 

I 

) 

/ 

Las Partes acuerdan expresamente que el presente Convenio y sus efectos se encuentran 
' \ / \ 

sujetos al cumplimiento de la condición susperisiva consistente en que el CONCESIONARIO 

(O AUTORIZADO) SOLICITANTE constituya a favor de TELNOR la garantía a la que se hace 
- ' 

referencia en la Cláusula Octava del presente Convenio, en el entendido de que TELNOR 
- ' / 

FlO estará obligada a prestar al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE los Servicios 
\ , 

en tar¡to dicha garantía no esté plenamentéconstituida a satisfacción de TELNOR de 
' " 1 acuerdo con lo establecido en la Glá'usulá aplicable. --- ' 

1 ' 
\ 

~ VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN-DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA. - ~ ~ 

\ \ \ 
) - \ \ 

' En el momento en el que el Instituto emita y notifique a TELNOR cualqui~r résolut':ión que 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

, TELECOMUNICACIONES 

___modifique las ooligaciones a car~ de TELNOR en materia df preponderancia, en su 

carácter de Agente Económico Preponderante, en'--telecomunicGcion~s o en eÍ --
r 

supuesto de q~e se obtenga resolución favorable en cualesquier medio de impugnación 

interpuesto, TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO)-SOLICITANTE se obligan a \ 
- 1 

negociar de l)_uena fe, con independencia de las acciones que el Instituto pueda ejercer 

en.el marco de sus facultades de acuerdo con la normatividdd vigente,_ durante un 
' .........__ ...___ / 

periodo de 120 (ciento veinte) días naturales, los nuevos términos y condiciones 
'-- \ 

aplicables a los servicios objeto del presente Convenio, que reflejen la nueva situación 

jurídicg_aplicable a dichos seryicios, plazo du~ante el cual permanecerón vigentes las 

últimas tarifas, términos y condiciones susc;itos entre las Partes, \ 

I 

VIGÉSIMA TERCERA. lRATO NO DISCRIMINATORIO. 
J J _/ 

' TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTO~ZADO) SOLICITANJE/convienen en que deberán 

' ~tuar sobre bases de, Trato No Discriminatorio respeeto de los servicios materiÓ del 

presente Convenio que provearl a otros concesionarios. 

~ \ \ '-- e,-------._ ! 
1 1 ' ' ', / 

En caso de que TE!;NOR haya_ '<torgado u ~torgue, ya sea por acuerdo entre las partes 

o por r~solución del lnsJituto, distintos y mejor~s términos y condiciones a otros 

--- --CONCESIONARIOS (O AUTORIZADOS) SOLICITANTES, a sus propias operaciones, 
( -

subsidiarias, filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 

' respecto de los servicios materia del presente Convenio, deberá hacer extensivos dichos 

términos y condiciones al CONCESIÓNáRIO (0-AUTORIZAEIO) SOLICITANTE a p9rtir de la 

fecha en que se lo soliciten. A petición del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 

SOLICITANTE, se deberá celebrar el convenio modificatorio que establezca o incorrfore 

las modificaciones éorrespondientes, en un plazo no mayora 15 (quince) días naturales 
~ ~ . 

contados a partir de la fecha de solicitud. -, 
' ~ 

- \ 

I 

I 
\ 

/ 

I 
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VIGÉSIMA CUARTA. DESACUERDO TÉCNICO. 
/ \ 

/ 

En caso de \ existir desa'6uerdo técnico conforme a lo previsto en la Medida

Cuadragésima Segunda del Anexo 3 de las Medidas de Desagregación, TELNOR y el 
\ ' \... 1 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se someterán a los siguientes plazos: 
\_ ', 

\ 
1) Las Partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, 

1
para lo cual 

/ 

no podrán excederse más de cinco días hábiles, salvo qúe amb'as consientan un 

plazo mayor. 
\--

1 

2) La designación de peritos de manera Individual no podrá exced~r de cinco días 

hábiles, \ í / , 
\ 

,,, / _,/ 

/ 3) En caso de que las Partes acuerden la designación de peritos de forma individual, . / 

el tiempo requeridp po{los peritos para emitir su dictamen será de 20 días hábiles. 
'-

\ 
' ' ( 

/ 4), Una vez emitido el dictamen 'correspondiente, las Partes tendrán a lo sumo dos 
/ f 

días hábiles para preséntarformalmente la in.formación al Instituto. 

! 
Vl@ÉSIMA QUINTA. DESACUERDOS. / 

( 
\ 

J 
/ 

/ 

En caso de existir algún desacu'erdo entre las Partes, conforme con lo' previsto en las 
\ 1/ 

medidas Cuadragésima Primera y Cuadragésima Tercera del Anexo 3 de las Medidas 
"'-

de Desagregación, TELNOR o el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE:' o 
/ ' ambas/solicitarán la intervención del Instituto a efecto de que resuelva la controversia 

\ \ .. ¡ / 

suscitada,- en términos de lo dispuesto en las Medidas de Preponderancia y el artículo 

129 de Ía Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. -

/ - ) 

"-- Leído que fue el presente Convenio y enteradas las Partes de su contenido-y alcance 
\ 

/ 

leggl, estando de acuerdo en obligarse en los términos y condiciones contenidos en el 

' 1 

! 

/ 
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Q)ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

~ / \ TELECOMUNICACIONES 
mismo, las Partes lo firman por triplicado en la Ciudad de México, el día XX de XXX de 

\ ~ 

XXXX, \ 

/ 

-----lELÉFONOS DE MEXICO, 

S.A.B. DE C.V. 
\ 

\ 

Alejaridro Coca Sánchez 

/ 

/ r/ 

\ 

\ 

) 

/ 

j 
I 

r 
/ 

xxxxxxxxxxxxxxx ! 

) ' \ 

/ 

xxxxxxxxxxxxxxx 

/ ! 

/ 

- \ 
/ 

) " 
/ 

( 

/ 
j 

/ 

p 

_/ 

\ ) 

' \ 
! ) 

\ \ 

) / 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
Anexo Gl _,, _\ 

/ 

I 

( 
\_ 

/ 

/ 

1 

\ \ 

' 
, \ 

\ ( 

-~' Anexo G l '' 
1 

\ 

\ 

--

· ~1~~-\1 f t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

// 

,-- ) / ,- / 

-Norma Cableado Interior 
1 / --. ----, -

en el Oomicilio del Usuario - / 

/ I 

/ 

/ / 

\ 

I 

( 

' 

I 

I 

I 
1 / 

/ 

/ 

/ 
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\ 

NORMA: CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO DEL USUARIO 

/ 
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I ' 

\ 

l. OBJETIVO ...................................................................................................................................... 3_ 
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2. ALCANCE ...................................................................................................................................... 3 
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\ - I 
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. 1 • 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
AnexoGl / 1 ' _,, 

\ 

\ 
) ~ 

/ 
\ 

/ 
\ 

l 
/ 

1. OBJETIVO. \ / 

1 

, 
' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

El presente documento proporciona los lineamientos técnicos para la construcción 'del cableado 
interior del Usuario. / 

\ 

2.ALCANCE. 
/ 

( / 

/ 

Este documento debe ser aplicado por personal encargadó de la construcción de.cableado interior 
dfel usuario cuando Telnor sea el responsablE; ,de la cons!Tucc(ón; o en su defecto esta normativa 
tecn\cc\ sea una recom8(1dación cuando-el es sea el responsaple de la construcción.,__a fin de lograr / 
la entrega del servicio al usuario final. '--

3. DOCUMENTO~ DE REFERENCIA. 

No Aplica. 

\ --( 

'--

( 
( 

, / 

\ 

/ 

/ / 

,\ 

~ 

_,, 

/ 

/ 

/ 

\ 

\ 

/- ' 
\ 

\ 

-( -, 
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Oferta qe Referencia para la Desagregación Bucle Local 
Anexo Gl Y 

1,,-
/ 

4. DESARROLLO. 
/ 

/ \ 
RED INTERIOR DE USUARIO. 

" La Red Interior del Usuario es el segmento comprendido dentro del domicilio del Usuario, desde el PCT 
IJ_asta las rosetas donde se conecta el equipo terminal: aparato telefóñico, modem, etc. Véase figura 
l. ,,- -

" "-- I 
/ 

\ ( Domicilio Usuario 

Cableado interior 
/ 

'-. 

I 
" 

-----

I 

Modem 
/ 

Red Interior 

Figura 1. Red Interior de Usuario. ' ~, 

Cableado lntérior de Usuario. 

-. '- \ 
---... La construcción del Cableado Interior de Usuario se aplica a todos los servicios de desagregación. 

\ ----- / 

' 5. CONSTRUCCIÓN DEL C.11:BLEADO INTERIOR. 
/ 

• Se debe asegurar que en la instalación deléableado int<!lrior; invariablemente debe salir del 
PCT con cordón marfil interior /exterior, En ni11gún. momento-se debe considerar la instalación 
aérea del cordón marfil, ya que éste 2ordón ·no soporta tensiones. 

• Al realizar las perforaciones en el muro para el paso del cordón m'arfil interior/exterior al 
exterior de la casa, se debe hacer con cuidado para no dañar el acabado del mismo yse 
debe hacer con 'una inclinación de arriba hacia abajo desdEt el interior de la casa 
habitación para evitar la penetración de agua. -

/ • Después de introducir el cordón marfi~nterior/exterior, colocar el pasa muros y se debe sellár 
la perforación en ambos lados del muro con silicón. \ 

I 
I 

1 
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En la Tabla 1, se indican los materiales del cableado interior, en función al tipo de servicio 
de reventa a brindar. 1 _,,,-

' 

,; 1, VOZi;:u; >, OATOS, '" ,,,voz CON,, ,, 
. f:1:~,i • .. : : .. )i/;~T- ,.::':: •' .:, :-\?'~);', )!l'i'\"~ > .. _;4/t •• 
, , rsRp:>;;;; ,,, <SRIJ'J':t ,, P~Jqs, : 
,iR~qu1ij~o;' :A8,~gue@9, · geq·uerii:íf 
1J3~qin'd1J.: !~i~~érii/9:' :1.Reiu~~~~'. 
, 1 O¡iéíó~a1•1• ,, Qpcliib~I~~ iQ/>é[lína1t; 
[.R~gu~ijit9:• 1• ,; ffeciu~JidR:i 

~~qú~riílóf f;,R~cfüet!ffé·. 

/ 

; Reqi(~rja<>/; <Re,fülericj,tf' 'Jí.Rél:fü!í,Qilq/, 
l Reqú'eíid€'' :R'equenílO:: C(fíequéAdQ;f 
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tE~quenfii>, , fR~qq~na,t; 
r;;'¡:fori'üeridó: 

,'&, .,.;:t . ,,-,_, 

\,--

/ 

/ 

Tabla 1.- Cableado de interior del Usuario. 
\ 

Cobleado ce la red interior del Usuario (Existente). 

Red Interior del Usuario.- Comprendido entre el PCT hasta la conexión de los dispositivos terminales. El 
responsable de ésta instalación, deberá asegurarse que e,,stos elementos estén correctamente fijados 
y qu¡, su t~ayectoria no ponga en riesgo el servicio (alejado de aparatos eléctricos, fuentes de 
1nterferenc1a, etc.). - -

\ 
• Cordón Marfil.- El cable interior debe ser categoría 3 formado de conductores de cobre calibre 

0.64 mm (22 AWG) par torcido con aislamiento de polietileno y_con cubierta de PVC resistente a 
la intemperie. Debe estar instalado desde el PCT hasta la roseta dÓnde se1 colocará el aparato 
telefónico. 

o 

) \ " 
Roseta'.- Punto de terminación de cableado interior. En la roseta se conecta el cordón modular 

1 
1 \ ' 

redondo del aparato terminal. \ , 
\ / 1 

• Extensión.- Cordón marfil conectado desde la ler Roseta o ellPCT hasta una nueva roseta con 
un'a longitud de 50 m para longitudes de más de 50 m, se d:ihtabiliza una plusvalía de cable. Esta 
extension es opcional. 

• Micro filtro.- Filtro divisor xDSL el cual sirve para separar frecuencias de Voz-Datos. Este dispositivo 
pasivo es utilizado cuandq sea ofrecido el SRI. "' 

I 

\ 

Cableado de la-red interior del Usuario (SiñÍnfraestructura), 
~ - / 

¼ \ 
___,, Cuando el CS desee proporcionar alguno de los servicios de reventa y ésteNO cuente con la Red de 

Usuario; mediante un servicio au,xiliar d_e instalación de la línea del Usuario, se realizara la construcción 
del mismo. \ ~ 

\ 

" 1 
! 
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'--- \,_ / \ ---
Red Interior del Usuario.- Comprendido entre el PCT hasta la conexión de los dispgsitiy.os terminales. El 
responsable de ésta instalación, deberá asegurarse que estos elementos estén co~ectamente fijados 

, y que su trayectoria no ponga- en riesgo el servicio (alejado de ap'aratos -eléctricos, fuentes -de 
' 1 ~ / 

interferencia, etc.). · _ 

/ 
• Cordón Marfil.- El cable interior debe ser catego1a 3 formado de conductores de cobre calibre 

0.64 mm (22 AWG) par torcido con aislamiento de polietileno y con cubierta de PVC resistente a 
laintemperie:- Debe estar-instalado des¡je el PCT hasta la roseta donde se colocará el aparato 
telefónico. ~ '---

/ 
• Roseta.- Punto de terminación de cableado-interior. En la roseta se conecta el cordón modular 

redondo del aparato terminal. 

--___ • Extensión.- Cordón marfil conectado desde la 1 er Roseta o el PCT hasta una nueva roseta con 

1 
uoa longitud de 50 m para longitudes de '¡1ás de 50 m, se contabiliza una plusvalía de cable. Esta 
extensión es opcional. , 1- ( 

'- -,,¿ '- __,, 

1 

• \ Micro filfr6.- Filtro divisor xDSL el cual sirve para separar frecuencias de Voz-Datos. Estedisposiffvo-
pasivo es utilizado cuando sea ofrecido el SRI, -

-Matériales a utilizar-en la construcción del cableado Interior de Usuario, 
1 

La construcción del cableado intérlor del trsuario est9 cQmprendido entre el PCT hasta el qippositivo 
----- termi[}_al: La conexión entre estos elementos s~ rebiiza mediante un cable de un par de una sola pieza 

terminado en una roseta (Véase/igura 2). -
I 
Los materiales que componen el cableado interior del Usuario se enuncian a continuación:-

• Cordón marfil (Interior / Exterior), 
• Roseta, \ \ 
• Micro filtro (Aplica para SRI), 
• Aparato Telefónico. \ 
• MODEM- (Aplica para SRI). 

--oc,-
,.,. 

-----

,.,. 

\ / '- I / 
J___ \,_ / 

'-

/ 

\ \ -
-, 

¡_ 

/ 

-
~\ \ L --e \ '- / -

/ 

------ / ( 

/ 

,.,. 

-----\ 

\ 
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/1 

' 
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'---
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/ 

~ 

Pagina 6 de 11 
/ 

/ 

\ 

/ 

,J 

/ 

r 



( 

/ 

) 

\ 

--

( 

' ¡:":_ 

/ 

\ 
/ 

./ \ \ 

Oferta de-Referencia para la Desagregación Bucle Local 
AnexoGl 

/ 

/ 

Roseta 
Principal 

MODEM 
xDSL 

\ 

I 

\ 

I 

/ 

\ -
' 

Cordón Marfil 
lnterior-E)lterior 

Aparato 
Telefónico 
Analógico 

' 

\ 

I 

/ 

/ Roseta de 
Extensión 

(Cuando aplique) 

Figura 2 .. Esquema de la Red Interior del Usuario. 
\ 

/ " 
6. LINEAMIENTOS PARA REALIZAR EL CABLEADO INTERIOR. 

Trayectoria del cableado en casa habitación. 

Recomendqclones Generales. I 

\ / 

-, ºf' t : r 1: 111 ·· ... ·· ·~. ·---~-...__/ u } ;J --

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' \ 

, . Aparato 
Telefónico 
Analógico 

• La t~ayectoria del cableado-puede ser tanto en el interior como en el exterior de la vivienda; sin 
embargo, siempre se debe buscar una trayectoria del cab~ado en el interior de la vivienda. 

• En instalaciones visibles la separación entre el cableado ihterlor con cables eléctricos debet se~ ~ 
de 1 O cm como mínimo. " ..2r'i;:,. 1 

• La longitud del cordón de Interior requerido del¡PCT hasta la roseta o la roseta de la extensión, 1 
son tramos de cables de 50 mts. ' 

/ 

/ 

/ 
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Construcción del Cordón Marfil interior/Exterior. ' /\ 

\ 
'\ 

• Una vez definida la trayectoria del cableado, se deben sel~cionar los materiales de fijación 
para el cordón marfil, dependiendo/del tipo de muro por el que pase. 

• Se debe instalar el cordón marfil de una sola pieza (sin añadiduras), siguiendo el camino más 
, corto y protegido de posibles afectaciones externas hacia la roseta (golpes, humedad, 
temperaturas extremas, paralelismos en cables de energía alterna, etc.), y evitar--i:iesgos y daños. 

• El cordón marfil no se debe instalar bajo a¡fombras, tapetes o linóleum; si el Usuario desea que el 
aparato telefónico se sitúe en medio de una sala, se recomienda la instalación de una canaleta 
para la prote6ción del mismo. 

• El cordón marfil se debe fijar por la parte superior o inferior del muro, con una trayeétoria 
' horizontal o vertical y nunca inclinada. 

• Si es necesario realizar una perforación en la parte superior de un muro y junto a un rincón, se 
debe efectuar la perforación tan próxima al rincón como sea posible y situarse al nivel del taladro 
para realizarla. - -

• La altura mínima para la instalación del cordón por la parte inferior del muro debe ser a 30 cm , 
del piso o junto a zoclos, donde quede menos expuesta a maltrato físico, o humedad cuando se 
ejecute por la _parte superior del muro, se\debe seguir una traye'ctoria horizontal y nunca 
inclinada o con demasiadas vueltas. 1 

• Se debe realizar un ligero 'Planchado' o alisado al cordón antes de proceder a su fijación. 
• Cuando la instalación es oculta, el corcjón marfil_,se debe instalar con la guía dé acero con 

manera[ hasta que salga por el otro extfemo dé la tubería, asegurando el cordón a la guía y 
regresándola para realizar el jalado del mismo en la tubeña\ 

• SI se presenta algún problema en el interior de la tubería, se debe avisar del problema al Usuario 
para que éste la arrégle y se debe acordar con él una próxima fecha para continuar con la 
instalación del cordón. \ ¡ 

• La instalación de los elementos que sujetan el cordón marfil se realiza a una distancia de 50 cm 
de separación entre ellas. " " --~ 

• La pistola de silicón se debe utilizar únicamente para los casos en que las grapas no se mantienen 
fijas en el muro. 

( 

7. COLOCACIÓN DE ROSETAS. 

En la roseta es donde termina la instal0ción de cableado Interior, y es dondese conecta el cordón 
de línea del aparato terminal. (Véase figura 3). 

1 / 

Figura 3. Roseta para cableado interior. 
/ 

/ 

I 

/ 
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1 INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONÉS 
~Características d_e la roseta. 

/ 

• 
• 
• 

Conexión por desplazamiento de aislamiento . 
Puntos de conexión protegidos con gel. 
Puntbs de conexión para derivación a una extensión . 

\ 

El gel evita la penetración de humedad; polvo y la sulfatación de los puntos de conexión del cociector 
~J-11. Si se requiere cambiar la roseta por problemas de corrosión, también se debe cambiar el 
cordón del aparato telefónico. , \ ' 

' 
}-a Instalación de la roseta. 

\ -( 

~e debe realizar c;fe acuerdo a lo indicado en la tabla 2,_y considerando los siguientes puntos: 
/ 

-; La posición de la roseta al fijarla, debe ser 6on el conector RJ-11 hacia abajo_\ '-
• , Se debe instalar a una distancia mínima de 60 cm del piso. './ 
• Se debe verificar la cóntinuidad del cableado al PCT¡ a la roseta instalada con el amplificador y , ' -..,_¡ I 

probador de tono. ¡ _,,, ' _
1 

/ 
/ 

Tabla 2. Instalación de la Roseta. 
\ 

Abraia roseta haciendo presión a ambos lados 
de ésta con los dedos_y jale para quitar la tapa, 

Ponga la roseta sobre el muro, en la parte 
donde la va a fijar y marque con un lápiz 
d&orificios de fi'ación. \ 

Conector para aparato telefónico 

En las marcas Coloque 
hechas, perfore el plásticos 
muro 4 cm con la 

los taquetes Con las pijas, fije la roseta al muro, 
t:uidando que el conector para el aparato 
telefónico quede hacia abajo. ----. 

broca de¼'. 

/ 

~/ 

I 
.' ( 
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/ 

L9 conexión del cordón-de interior (marfil) en la roseta se debe realizar de acuerdo a lo indicado 

/( 

\ 

en la tabla 3. / 

Tabla 3. Colocación de cordón marfil en Roseta. 

Abra la roseta haciendo presión a 
ambos lados de ésta con los dedos 
y jale para quitar la tapa. 

/ 

Con las tijeras o las pinzas de corte, retire la membrana de uno 
de los cuatro puntos que se indican en el dibujo. La membr~a 
que retire, depende d~ dónde venga el cordón marfil. porque 

or ahí va a ser su entrada á la roseta. 

/ /L-----='.'.:::§~ _ _j _________ ~•~=:'..___ _____ _j1 
Con las pinzas de corte o tijeras, quite 3 cm de la cubierta del 
cordón marfil. teniendo cuidado de no cortar la cubierta de los 
conductores (azul y blanco). 

Con los dedos, abra el conector de 
la roseta, tal c_omo se muestra en la 
figura 

/ No quitar la cubierta plástica de los conductores. 

/ / 
/ 

\ Introduzca un conductor el Estando todavía el conductor a tope por el orificio, sin soltarlo, ) 
dóblelo y páselo,por el peine plástico que se muest~a en la 
fi ura. 

/ 

\ " 1 
/ \ 
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' 
/ 

'- \ 

\ 

Repita los pasos 1 O y 
conectar el segundo 
cordón marfil. 

11 para Acomode-"el corqón en los soportes de esfuerzos mecánicos y 
hilo del cierre el conector haciendo presión hasta oír un clic y coloque 

la tapa, 

Conexión de una extensión a la roseta. ,_ 
La conexión de una extensión en la roseta se debe realizar de acuerdo a lo indicado en la tabla 4, ' , 

Quite la tapa de la roseta y 
abra el conector como se 
indica en los puntos 6 y 8, 
Retire la cubierta del cordón1 

marfil, como 
punto 9, 

/ 

se indica en el 

\ 

\ 

Introduzca a.tope un conductor del 
cable de la -extensión en el orificio 

ue está ·unto al rimero ue insertó, 
Fije el cordón marfil hasta el lugar en 
qonde va a instalar la siguiente 
roseta (de donde va a conectar el 
teléfono de la extensión) 

Fije la nueva 
'1onexión del 
acuerdo_a lo 

roseta y haga la 
cordón marfil de 
indicado Jn este 

f-c--_:_:__L_,--,.'------------1 procedimiento, 
Repita los pasos 15 _Y,_ 16 con el 1 
otro conductor, pero en el 
orificio que queda libre junto al 
segundo \ conductor, 
conectado, 

I 

\/ 

/ 

Doble el conductor y 
páselo por el peine plástico 

ue sEi-muestra en la fi ura, 

I 

\ 

\ 

\ 
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\ 

~equ'erimieotos mínimos 1 

para Ja interoperabilidad 
dé los Módems de los es 

con Id red, de acceso xDSL -
-- ../ 

de Telnor. 
/ / 

\ 

\ 

~ 

( - . 1 

/ -
I 

/ - / 
/ / 
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Requerimientos mínimos para la lnteroperabilidad de los Módems de 
/ · los Concesionarios con la red de acceso xDSL de Telnor. / 

( 

CONTENIDO / 

\ 
l. OBJETIVOS ................................................................. .::-. .......... : ................................................................ 3 

2. PREMISAS .................................................................................................................................................. 3 _,, 
---3. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN ..................................................................................................................... 3 
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1. OBJETIVOS 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ( 

Definir los criterios de aceptación para los Módems que los CS presenten para evaluación a Telnor, 
para validar que cumplen con los,requerlmientos niínimos de interoperabilidad con los equipos-xDSL 
de la red de acceso Telnor. ' 

2. PREMISAS 

e:>'- Este ~ocumento lista los requerimientos mínimos,-que tiene~ que cumplir los Módems de los " 
concesionarios para validar la interoperabilidad con los equipos xDSL de la red de acceso Telnor. 

1 
/e:, Cualquier otra funcionalidad de capa superior que el Concesionario quiera incorporar a su 

Módem, no ·se considerara como tema de evaluación y será 1otal responsabilidad del 
Concesionario. \ \ 1 

3. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN. -----

/ 

\ 

! 
Para verificar la adecuada interoperabilidod del Módem con-los equipgs xDSL de la red de acceso 
Telnor, el Módem deberá cumplir con los siguientes criterios,mandatorios de tecnología DSL hacia la 
)NAN: 

1. 

2. 

3. 

4. 
5. 

6. 

/ 

7. 

' ' / Cumplir con la recomendación ITU-T G.994. l Handshake procedures for digital subscriber 
line (DSL) transceiveis:' , 
Cumplir con la recomendación ITU-T G.998.4 lmproved impulse nolse( protection for DSL 
transceivers. ' - \ ,,___ 
Capacidad multiDSL el Módem debe ser capáz de censar el sistema Multi-DSL del puerto 
del DSLAM y sincronizar al puerto sin requerir una actualización de firmware. 
Función de ahorro de potencia estado L2c-
EI fabricante del Chipset DSL debe pertenecer al Broadband Forum, y adjuntar la 
correspondiente 1cerHficación vigente. '-

'\ 
Operar sobre ADSL2+, cumpliendo lo siguiente: 

6.1. Cufllplir con la recomendación ITU-T G. 992.6 Transceptores, para línea de abonado 
digital asimétrica - Línea de abonado <:Jigital asimétrica 2 de anchura de banda '--
ampliada (ADSL2plus). , 

6.2.Soportcí'r modo de operación ATM (Asynchronous Transfer Mode). I 
6.3.Soportar UPBO. 
) ~ 

El modo de operación ATM (Asynchronous Transfer Mode), deberá considerar: 
\ 

7.1. Manejo de clases de servicio ATM: UBR. 
7.2. Permitir la configuración de aT'menos l PVCs, uno de los cuales debe soportar la 
1 función de autodescubrimiento 'Autosense '(VPINCI)' de los circuitos configurados 

en )a red, es decir, el Módem deberá detectar el VPINCI que esté activo en la red y 
adaptarse en forma automática, para utilizarlo en cualquier momento. 

7.3.Soportar por PVC una sesión de PPPoE/DHCP.-

\ 

/ 

\ 

/~ 
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8. 

" 
) - / ', 

7.4. Los PVC's deben permitir la'configuraclón en forma remota, ya sea por descarga de 
un archivo o en forma manual sin necesidad de intervención local. , 

7.5.Permitir ,asigna¡;, una MAC por PVC hacia la WAN: Soportar el anuncio de una 
dirección MAC diferente por cada PVC activo. El proveedor debe entregar la lista dE! 
direcciones MAC que puede establecer cada Módem. 

El Módem debe cumplir con los parámetros de desempeño en cuaAto a velocidad 'de 
datos y alcance de línea de co,bre ADSL2+ (opcional VDSL2), así como con los siguientes 
puntos: 

8.1.Mantener un BER de 10-7 con un nivel de 6 dB de margen S/N. -, 
8.2.Operaciones sobre POTS con divisor o microfiltro ITU-T G.992.5 Anexo A u operación 

puramente digital ITU-T G.992.9 Anexo l. 
8.3. Permitir la operación en los diferentes perfiles de PSD definidos en la ITU-T G.993.2. 
8.4. La operación en modo entrelazado se considera obligatoria, con contr9I del nivel de 

entrelazado por puerto de usuario y aslgnacióÍ'l de entrelazado por servicio para un 
mismo puerto DSL. , -

Opcionalmente podrá cumplir con los siguientes requerimientos: ., 

9. Operar sobre VDSL2+, cumpliendo lo siguiente: I / 
9.1. 

9.2. 

9.3. 

Cumplir con la recomendación ITU-T G.993.2 Transceptores de línea de abonado 
digital de veloci0ad muy alta 2, soportando como mínimo los perfiles 8 al 17 .. 
Soportar Vectoring, cumpliendo la recomendación ITU-T G:993.5 Self-FEXT 
cancellation (vectoring) for use with VDSL2 transceivers. 

I 

9.4. 
Soportar UPBO y DPBO. /. / ~ 

El Módem debe_estar basado en una capa de convergencia de transporte de \ 
paquetes (Modo-PTM) directamente sobre DSL. ! 

9.5. El Módem deberá cumplir, coh los mismos parámetros de desempeño a los que 
hace referencia el punto 8 de este mismo documen.!9. 

/ 
/ I \ 

4. Referencias 

ITU-T G.994. l 
ITU-T G.998.4 
ITU-T G,992.5 

ITU-T G.993.2 
ITU-T G.993.5 

Handshake procedures for digital subscriberJine1(DSL) transceivers 
lmproved impulse nolse protection for DSL trarfsceivers ,, 
Transceptores para línea de abonado digital asimétrica - Línea de abonado 
digital asimétrica 2 de anchura de banda ampliada (ADSL2plus) 
Transceptores de línea de abonado digital de velocidad muy alta 2 (VDSL2) 
Self-FEXT cancellation (vectorlng) for use with VDSL.2 transdiivers 
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ETIQUEJ:_ADO DE CABLEADO MULTIPAR 

1.- Objetivo. 

\ 

/ \ 
En este' documento se establece el método de etiquetado de cable multipar que se 
instalan como parte de la 1red de Telecomunicaciones de Telnor, mediante el uso de la 
nomenclatura de acuerdo a lo establecici'o en el sistema de codificación de Lenguaje 
Común y las normas de ubicación ñsica de Telnor, para mantener de forma homologada 
la Q1anera de'identificar a cada uno de los cableados. · \ --

/ ---- ( \ 
2.- Codlflcacló~de cableado multlpar. 

\ 

\ / 

Las etiquetas deben de contener solo la información que se solicita y no debe utilizarse 
/ 

para agregar datos que no estén contenidos en el presente doc~mento. 

La información contenida en las etiquetas debe capturarse con los elementos mínimos 
completos, con mayúsculas, y d~ acu~rdo a la descripción' de los elementos que-la 
compo7en> \ 

El cable multipór que se debe identificar y etiquetar corresponde al que se encuentra 
rematado en1 la tablilla l"]orizontal para desagregación y ~va hacia la coublcCÍcion , 
asignada al 9s. , ,,, \ 
Capa una de las~ttquetas que se utilizan para identificar á los cables m ultipar ~ está 
dividida en forma vertical por la mitad. A la mitad izquierda se le denomina lado A y a la 

-mitad de la derecha se le denomina lado B. \ 

En cada una de las etiquetas están contenidos los cuatro campos, distribuidos en los 
' -lados A yB, Esto se muestra en'la siguiente figura: 

LADOA 
\ CABLE 

I 
POSICION CA/ 

L_ 

\ LAPO B 
/ 

/ 
'1NTERCONEXION 

POSIC10N EXCA 

_ Figura 7.- Campos empleados en la etiqueta para cables multipar. 
, f 

Los campos deben contar con un margen de un milímetro con respecto a la etiqueta y 
los que están en el lado._A deben tener alineai::ión izquierda y los del lado B deben tener 
alineación derecha. 

'-., 

Los ~ables multipar deben ser etiquetados con todos los campos correspondientes. A 
continuación se describen cpda uno de los campos: : 

~ 

CABLE ~ 
Es el código de la facilidad de cable asignado en la red y se indica el tipo de cable, el 
número consecutivo que lo identifica-en el edificio, así como los puntos que delimitan al 
cable. \ 
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TERMA 
6---------16 17 --~~~~-~- -27 1 

Figura 2,- Formato de identificación para cable multiear, ' , 

__ • Los campos que se utilicen siempre deben de ir separados por una diagonal"/", 
• En caso de no utiliZ(l!rse algún campo o carácter de un campo, no se deben dejar 

espacios en blanco y los datos que se utilicen deben justificarse a la izquierda. 
• En los campos nunca se debe iniciar con el caráct\~cero "O", 

Este elemento DES FAC es de longitud variable con un máximo de 5 caracteres 
alfanumériéos qu~ describen el cable, en este caso el primer carácter será "C" cobre, 
los siguientes caracteres,del 2 al 5 son numéricos y se utiliza pc:iro identificar el eonsecutivo 

/ ' 
que identifica al cable que proporciona la facilidad. Se debe asignar valores numéricos . I 
consecutivos en forma ascendente iniciando con el número l." 
I ! 
Para los puntos que delimitan el cable TERM A y TERM Z se refieren al cóaigo de longitud 
variable que identifica al eqificio Télnor que delimitan a un cable y la coubicación del 
cs. . 

Para~dificios de TELNOR,se utiliza el códlgo,,,CLLI en formato de edificio (8 caract~res) y 
para un cliente ese ut~(za el código CLLI en formato 1de cliente (11 caracteres). 

En el elemento TERM A siempre se debe colocar el código CLLI alfanuméricame~te 
primero y en TERM Z es el código de facilidad de la coubicación de un CS. 

INTERCONEXIÓN 
\Indica el nqmbre genérico de la interconexión que se realiza con el cable multipar, en 
el caso de desagregación~erá DG - (Nombre del CS). l_ 

\. '' ' 
POSICIÓN-CA \ , 
Es el código de ubicación de la tablilla horizontal para de~gregación que \Indica la 
posición en donde se encuentra-rematado el cable que se está etiquetando. 

( I 

POSICIÓN EXCA \ ,,,, 
Es el código de ubicacién doAde se 'encuentra la coubicación arrendada por el CS. ...._ 

3.- Etiquetado. 
\ ' / 

Las dimensiones de la etiqueta son de 12.7 mm de ancho y 130 mm de largo, como se 
muestra en la siguiente Figura: "' 

" 
12.7mm 11 

/ , 

,/ 

LADO A ' ' 

130mm 

LADOS 
/ 

Figura 3.- Dimensiones dela etiqueta para cables multipar. 

\ 

/ 

\ 
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• Las etiquetas deben ser de un material vinílico e impresión térmica, del tipó Brady 
TLS2200 - PTL-8-439. 

1• El tipo de letra a utilizar es la Aria! de tamaño 6 (Fuente 3). 
• El color de letra debe ser negro. 
• J;I. color de la etiq'i:1eta debe sér Blanca. \ 

La etiqueta debe ser sujetada por el medio, al cable multipar, adhiriendo ambos 
extremos para su correcta fijación sobre el cable, como se muestra en b sigJ.Jiente 
Figura, de forma que ambos lados se puedan leer con facilidad. 

' --

/ 

/ / 

/ 

Pares de co~re 

Etiqueta/ 

<( 

o 
o 

( / 
· . ...- Cable multipar 

:5 Adherir aíl1bos extremos sin 
dejar holgura sobre el ~able 

-- I 
Figura 4.- Ejemplo de colocación de etiqueta para cables multipar. 

, I ( 
/ \ 

REMATE EN EL DISTRIBUIDOR GENERAL 

/ LADOA f .LADOS 
C/104.'COMXDFNX.CDMXDFNX 

/ oa.AJestra 

UBICACIÓN OETABLll.l..A PARA OESAGREGACION UBICACIÓN DE COUBICACIÓN DE es 

/ 

Figura 5.- Ejemplo de etiqueta para ~ables multipar. 

/ 
'- / / 

'-
/ 

I I 
'-

/ 
! '-
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I 
· CONTENID0 

' \ 1 

r 

1.- OBJETIVO ........ , . , .. , ... , , .. , ......... : .. ..................... : ............. , .... , .. , . , . , ..... , ................... :: .... , . , .. , .. , , ..... , ... , ... , ......... , ..... , , 3 
2.- ALCANCE ............................................. , .. , ..... , .. , ...... , ... , ............................ i. ...... ,, ....... , ....................................... 3 
3.- DESARROLLO .................................................... , ..... , , ..... , ...... , ............................. , . , , .. , .. , , .. , , ..... , ......................... 3 _,, / 
4.-SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN .............. , ......................................................................... 3 
5.- IDENTIFICACIÓN DE LAS TABLILLAS EN EL ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN, ................... \ ..................... 5' 
6,- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE UN REGISTRO "TIPO" UBIOADO EN BANQUETA O ARROVO ...... :C ..... , 6 

' ' 

/ \ 

/ ) /_. 

-· J 

' I \ 
/ 

) \ 

/ 

\ I 

'--
í 

/ / 
' ' /" 

~ ' ' ) 

\ 
/ 

( 

/ /" 
í 

( _./ /. 

1 

_.-' 

e' 
( Página 2 de 15 

--.._ 

/ 
'-.. 

1 
' ' 

I 

' --



\ 
'--. '-- \ 

Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local· AnexoG4 
'
7
~' ift; 

/ / \ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ) 

'!~- OBJETIVO. 
1 

Procedimiento para la colocación del anexo de caja de di~tribución, el cual alojarQ::.en su 
interior las tablillas dE; lr,,terconex[Qn necesaria~ para llevar a cabo el puente entre las regletas o 
mulas de la Caja de distribución Telnor y la red del Concesionario Solicitante (CS). 

2.- ALCANCE. \ 

Este documento debe ser c;iplicado tanto por los es como por Telnor para los servicios de 
desagregación total del sub bucle (SDTSBL) Y) de desagregación compartida del sub bucle 
(SJ¿CSBL). ¡ / 

3.- DESAR~OLLO. 

Introducción. 

~ Establecer los criterios técnicos de ingeniería a considerar para los servicios de Desagregación , 
del Bucle Local, con la finalidad que los 'Concesionarios provean servicios de · / 
telecomunic'acion~s a usuarios finaies mediante los Servicios de Desagregación del Bucle Local. 

Generalidades. 
'--. / 

La Caja de Distribución es el punto de' interconexión entre la red pr!!lcipal y la-red secundaria. 
Las Cajas de Distribución están fabricadas ,en material plástico o metálico resistente al medio 
ambiente (clima, oxidación, plagas, golpes, etc. _,,, .,, 
Esta caja se monta en una base de concreto, la cúal se comunica al pozo por medio de duetos 
de PVC. Las partes principales que conforman la Caja·de Distribución son las siguientes: 

• Envolvente ( carcaza con puerta), 
- • Bastidor donde se fijan las tablillas o mufas de conexión. 

• Base de concreto, donde se asienta el bastidor y la envolvente sobre éste. ( / 

\ 
4.- SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN. / 

'Previo a la instalación del Anexo de Caja de Distribución por parte de Telnor, es necesario 
coordinar actividades entre el o los CS (s) que hará (n) uso del servicio auxiliar del An~xo de Caja 
de Distribución, de acuerdo a lo siguiente: \ / 1 

Telnor es responsable de: ) 

• 'Construcción de base de concreto de Anexo de Caja de Distribución, 
• lnstalacion del Anexo de Caja de Distribución sobre la base de concreto previamente 
( construida, " ,.. 

• Concluida con la instalación del Anexo de 10 CD, Telnor notificara al (los) CS(s) la terminación 
del mismo, con el objetivo de que todos los es se coordinen y definan la ubicación del Pozo 
en el que entregara la acometida del cableado multipar. 1 

• Una vez definida la construcción el Pozo de_(los) CS (s)-Previa Construcción del pozo por "> 
_✓ parte del CS- Sf realizará la construcción de la canalización de acometida (que consta de 2. -..... '-' 

"- tubos de PVC de 80 mm de diámetro) desde base de concreto del Anexo de Caja de 
Distribución hasta pozo de CS. - - - ¿\ 

• En caso de que la solicitud del es exceda la longitud de los 20 metros, será necesario realizar ~ 
adaptaciones y/o trabajos especiales, bajo solicitud explicita d71 CS. 

• Por otro lado el prerrequlsito de instalación por parte del concesi,onario de un pozo, podrá ser 
sustituido por un pozo existente delT elnor previo análisis dJ factibilidad (Vlsitatécnica) vía la 
oferta de referencia para1a compartición de la infr'aestructura pasiva. En este caso la gestión¡ 

1 
/ 

Página 3 de 15 

\ 

\. 

/ 



/ 

/ 

\ 

/ 

/ 

I 

/ 

I 

/ 

/ 

--/ 

tr ,:.-,. 

- ' 

Oferta de Referencia para lg Desagregación Bucle Local 
/ 

-

AnexoG4 \ 

/ 
/ 

y pago de permisos es responsabilidad de Telnor-y este trabajo se realizará cómo ¡rebajo 
especial. ) 

• Colocación e -instalación de las/tablillas de interconexión dentro del Anexo de caja de 
Distribución (debidan\ente etiquetadas), de. acuerdo a la cantidad de servicios 
demandados por parte del CS. / 

• Cada tablilla está conformada por l O conectores modulares coo splitter multi-DSL. 
• Cada tablilla debe ser independiente, es decir, cada CS tendrá su propia tablilla. 
• Instalación del.cable multipar, comprendido entre las tablillas de conexión instaladas dentro 

del Anexo de Caja de Distribución, hasta el pozo del CS. 
• El cable multipar será de 50 pares SCReEBh-3 y s,olo atenderá hasta 5 tablillas (cada tablilla 

contiene 10 conectores modulares).Cuando el(los) CS(s)'desee(n) la instalación de tablillas 
adicionales dentro del Anexo de Caja de Distribución, se instalara un cable multipar 
adicional de 50 pares para la conexión de las subsecuentes tablillas de l O puertos (De 
acuerdo a la demanda del servicio del CS). ' 

• Como prueba para la entrega de tablillas en ,';\li)exo de Caja de distrit>ución se empleará un 
zumbacjor y lápiz inductor cada uno de los pares conectados para aségurar su continuidad. 

• Colocación de Cierre de E~palme Relleno Subterráneo(l Entrada / 4 Salidas) ubicado en 
/ -- pozo de concesionario, el cual tienEI como función de repartir los pares rematados en cada 

una de_las tablillas de conetxión ubicada en el Arfexo de caja de distribución. 
• La instalación ó desmontaje de los puentes entre la Caja de Distribución Telnor hacia el 

Anexo de-Caja de distribución, son responsabilidad de Telnor, y se realizarán en.función a las 
solicitudes de Alta ó Baja debidamente documentadas (respetivamente). · 

es es responsable de: / ~-

• Construcción del registro subterráneo (Pozo del CS). 
• Las\ especificationes técnicas del registro subterráneo indicados en el punto ?.

Especificaciones técnicas de un registro 'tipo" ubicado en banqueta o arroyo, indica las 

1
especificaciones técnicas de un registro "tipo" ubicado en banqueta o arroyo (según sea el 
caso), con la capacidad de alojar hasta 2 cierres de empalme mismos que conectaran a los 
cables multipar de 50 pares calibre 0.41 para-la conexión de las tablillas ubicadas en el 
anexo de la daja de distribución. ---

• Puesto que la distancia de la acometida de can9lizaclón sobre vía pública está en función , 
de la ubicación del pozo del es, la gestión y pago de los permisos ante las autoridádes 
correspondientes para la construcción de la obra civil es responsabilidad del CS. 

• El sistema de tierra ñsico para el aterrizaje de equipos instalados por parte de los CS, se 
deberá Instalar en _el pozo del CS. , 

• La construcción y pago de permisos ante las autoridades correspondientes para~la 
construcción de Obra Civil, serán responsabilidad del CS. 

/ 

/ 

Cuando el concesionario haga la solicitud para hacE¡>r uso de un pozo existente de Telnor para la 
conexión,de la acom§>tida de canalización proveniente del anexo de caja de distribución, el CS 
elabora y entrega a Telnor la solicitud de trabajo especial. El detalle técnico de los trabajos a / 
considerar se detalla en anexo técnico de la oferta de referencia para compartición de 
infraestructura pasiva. / ~ 

/ 

Antes de iniciar con la instalación del Anexo de caja de distribución, el área de Ingeniería de la 
DD deberá validar físicamente la factibilidad técnica de adecuación en Caja-de Distribución 
para la posterior instalación del Anexo de Caja de distribución. Pma ello deberá cdnsiderar lo 
siguiente: / , -~ 

'/ 
/ 
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• El anexo de Caja de distribución consta de 1:1¡ia envolvente (caja) de lámina capaz de proteger / 
dé la Intemperie (poll(2 e ingreso de agua) en su interior, misma que cumple co9.la Norma IP55. 

• Para las Cajas de Distribución que técnicamente no sean factibles la instalación del anexo de 
caja de distribución, se notificará a los Concesionarios Solicitantes (CS) la no factibilidad para 
prestar el servicio. \, ~ -

'• El anexo á la Caja de Distribución consta de los siguientes elementos: 
o Base de concreto, \ -. -
o AnÉ3xQ_de Caja de D1stfibución (envolvente metálica), 
o Tubos di':,PVC (2 tubos de 80 mm de dlám~tro) que interconectan a la 9ase de concreto y 

el registro subterráneo (pozo del CS), 
o Registro subterráneo (pozo del CS). 

5.- IDENTIFICACIÓN DE LAS TABLILLAS EN EL ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN. 
- '-., ' 

• 1 Tomando como referencia la ventana en la Caja de dlstri6ución qu~ permita el paso de los cables 
'entre el Anéxo y la-Caja de Distribuéión, el orden de ubicación de las tablillas de Interconexión debe 
ser el que se indica en la siguiente figura: ,,-

/ 

/ 

• 

• 

\ 

Caja de 
Distribución 

Anexo de -
CD 

Conecto,# 01 de .
/ la Tablilla# 01 ,, 

Tablllla01 

Tablilla 02 

Tablilla 10 

_; 

Ordenamiento de Tablillas en el Anexo de Caja de Distribución. 

/ 

/ 

/ ! 

El ,orden de ubica,9Jón de las tablillas así como s_us crecimientos será de • Arriba hacia abajo', tal / 
y como se ilustra en la figura anterior. -
Cada tablilla está conformada por l O conectores modulares con splitter. / 

) 

• Cada tablilla debe ser independiente, es decir, cada es tendrá su propia tablilla. , -' ~ 

El ariexo de Caja de distribución permite alojar hasta 10 tablillas (lÓ conbctores modulares por A_ 
cada tablilla). \ ..____ ~ 

Cuando la. demanda de 195 servicios de desagregación en el sub bucle local supere las -7 O 
tablillas (l 00 conectores modul<i)res por anexo de ,caja de distribución), se procederá con la 
instalación de un segundo anexo de caja de distrióución, ubicado crun costado de la caja de 
distribución y en lado contrario al primer anexo ya saturado, bajo las mismas condiciones 

• 

• 

establecidas en este documento. 
1 

\ ' 
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/ f 

La Información de cada uno de los puertos de' las tablillas, deberá estar debidamente , 
identlfléado de acuerdo a la figura anterior, y debe colocarse en el Interior de la puerta del 
Anexo de Caja de Distribución. 

1 

/ IDENTIFICACIÓN DE TABLILLAS EN ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 

-a:111-.. a;JI---UJll:aali:I UUUUElllllUlllllllllW 
UUUUllllllllUlllllllllW 

Nombro dol Consoclonorlo: 

UUUUllllllllUllllUIW 
UUUUEIUUllllUIW 
UUUUElllllUllllUIW 

Nombra del Consocionllllo: 

UUDUllllUUUUIW 
UUDUElllllUllllUIW 
UUDUllllUUUUIW 

Nombro del Conaoclonarlo: _ 

UUUUElllllUllllUIW 
UUUUllllllllUUUIW 
UUUUElllllUllllUIW 

Nombro dal Conaoclonarlo: 

UUUUllllllllUllllUIW 
UUUUllllUUllllUIW 
UUDUllllllllUllllUIW 

12345878910 
2- 3 4 5 6 7 8 9 10 
2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1 2 3 ,4 5 6 7 uu ____ uuu11:1 
UUUUllllDUllllDIW 
UUUUElllllUllllUIW 

Nombro dol Con■oclonarlo: 

UUUUElllllUllllUIW 
UUUUllllllllUDDIW 
UUUUllllDUllllDIW 

Nombre del Conaoclonarlo: 

Identificación de Tablillas en el Anexo de Caja de Distribución. 
I / J 

/ 

El tipo de tablillas serán de dos tipos: Con splltter multi-DSL integrado y sin splitter, esto en función al 
tipo de desagregación proporcionado: 

1 
• Tablillas con splitter para s~rvicio compartido (SDCSB). 
• Tablillas sin splitter para servicio total (SDTSB). 

/ ,' 

/ 

6.- _ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE lJN,REGISTRO 'TIPO',UBICADO EN BANQUETA O ARROYO. 
, ( 

( 

( ' 
/ 

\· ' 

/ 

_,, \ 
-.... \ 

/ 

/. 

/ / 

J 

/ 

/ 
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~STAS ESTRUCTURALES DE ARMADO DE ACERO 
I ' 

.. VAUJ.!.41"'.9)(!,&'! 
1, 

• 1, - 1, • 
• 1 ---- 1, 

o 1, 

• V>,!.!.At.A.C_E:Íe 0 8.t! 
1, 

1· 1\ - 1, 1 - - .l.\ ____ - - - -

VISTA LATERAL 
/ 

. ' , • 

Jo - M~.UA t.AC. ")(-", ª.'8 

Jo ' 
Jo I ' 

' Jo 
~ 

~ ' 

" ' 
~ 

, 

VA!.!.AV.C. 00•!.'!I ' 
Jo~ ~· • • • • • • • • • • • 

VISTA SUPERIOR 
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t 
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\ 

hi L MA!..tAtAC,D:8,8)8 
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NOTAS GENERALES: 
/' 

1. Todas !as dimonsOnes eslAn dlr...as en contlmettos, e.tce;,to donde 
se indi::¡ua otra 1.midlld, í 

2- la& cotas rigen a: dibup NO iOMAR MECIDAS A ESCALA. 
3. Coneta!o t = 200 K;ic.m2

• 

4. Tarr.aro rr.h:imo dal agregad::i gnmo = 1/2". 
5. Revanimiootamáximo 10cm. \ 
6. ~reonls;-e de finos 50%. / 
7. El r&:U!lrimi9n!.o mlnlmo 116rll da 3 cm excepto dcinóe aa irdiqua 

otra é,mgf'l:!ló:I. r 
8. /lGe.-o de rat'U8120 gicrlodurc fi" = 4200Kg.'cm2. 

k.«Ddemar.c fy=2S30Kgem1
• 

( 9. La ao!dadura setá al a:'00 e'.éetñ:o y 19 usaran 01&ctl'000& dela 
•!'\' E- OOu 

10. En el plaoo del p:IZO 111 in!ica ls ubcad~n da la bcqui::.i da la \ 

/ 

VISTA FRONTAL 
Ca:iail%acOl1yiioe!bloqua. ' 

' 
·, 

POZO PARA BANQUETA 
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' 
) \2TAPASDERSXM.S 

/ 
\ 

( / 
I• ._ _ /\ VER !lETAU.l: TAPA 

CON REGISTRO 

e,.. I• \ 
' \IAR!i.llc3@20,.__ VAAS.1113@10 

-L --
~ .. " .. - - ' J " , 

' ' ~ i -- ) 
'- I 8 JI - \ \ ' r= --- I,= I - - VARS.f3@20 '- VARS.03@20 " 

/\ 1• '/\_¡- ' 
·-

; 
. . . . ~ 

~ ---
20 150 72 ,1 ' r 

CORTE A-A CORTE B-B 
-

' 

1 ... -
::;;::' - \ 

' '>11/AAS.#J~ 1 ----
/ 

20 '-
VARS.# 3@ZI 

-
----¡ -. -

\ 1 

\ 

--- '- POZO PARA ARROYO / / 

A ' I" A 
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____ ...... 
ESPECIFICACIÓN DE CONSTRUCCIÓN 

1 
--

1 Y ACERO DE REFUERZO 

' . 
/ ! ~B 

PLANTA 
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DETALLE TAPA CON REGISTRO 

1 

J 

~ ' ' 

VA~S.e-'.E~ 
A.V!l>.s CAAAS 

•il 

\ 

{ 
~ 

¡REFUERZO DEL HUECO - ' 1 

,, 

/ 

j 

/ 

'. 

\ '· 
/ 
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DETALLE TIPO DE ANCLAJES 
PLANTA O ELEVACIÓN 

-~ 
'-

/ESLABÓN PARA POZO 

I¡ 

J 

/ 

,¡ 

. 
/ 

r 

/ 

1 ' 

/ 

I 
I 

I 
NOTAS GENERALES: 

1. Toda a !al dímol'lSiooos nl6n da:as en centlmetr:i1, eo,ce;t.o do:do 
a indiql.$ «ra unk!ad. 

2. tas octaa 'ri;an'al di:tu.O NO TOMAR MEDIDAS A ESCALA. 
3. An:Js;$S y tra1:apesno menor e 40dilm«roa do la varilla'. "-
4. En nh;r.m caso H podra lras'.apar ir.As del 33;. 091 a:ein e:, una 

rrism.a secci6n. 
5. El mc:brifflQllto l'!"Jni.'l'IO HrA do 3 em. 
6 Toi!is .!as junles de colado o cor.stnx:.c:lón sa~ on un a:.tél&:o 

n.g:Jl:>Y de:>rin perrr.ano::er humedas durarrto 24 b:inn pn,viu al 
TIUIJ\'O co'.ado. 

7. LmcA:urn,aaen'lndomodc:asintamas: 30em~30cm conllcm 
da pro!'un:1~ , 

a Vea •I A.•iuo de Vl:lier~n de Harm,ft nn PQzoa• ?~ coloctu bs 
'- btid0tea, Soport99, E5!abonos y Escabnoa on lo3 p_ot03. 

9. Plim ~~ da rra:-::o plm! tapa. &~r1n y oslabonea utiJi::~ 
:i:t!tM> &"lta Gr:)l.i o ai:nilar. -...._ 

10. El plro del ~ aa indi:.a la ubc.&:al de le boq-,.1t!11 dt ta caru1~a-
;ion y N!i el blo::¡Je. -

1 i 

MATERIALES 

l E concrr.01en~un11 fHÍJ!&nti~ re a m Kgcn:i2. 
2. e a:ir.':I do ttlueno sera de ry ir 4200 Kg'ern' gra1o duro. 
3 Tama.'lombitr.odol agro;.,:b grua»• 3.'.a•. 
-1. 8 e:ero en Al'IQ\lb seré di f'y 111 2530 K¡'em2 {ged:I osltu!!ural). 
s. tm re renos ,o harén en c.a;llll oe 20 cm con 11pv.s!e com?,1ctad) 

a: 00¼ da la ;,roooa Pn:>ctor mlA."ldar. l 
6. La '?!~.iruetá al ara, e'6:tréo y ao utatl..'1 e:oeir.:doa óa ta 

B4i E-7&.u. 

POZO PARA ARROYO 
ESPECIFICACIÓN DE CONSTRUCCIÓN - '. \ 

'\ Y ACER\J DE REFUERZO 

/ 

-
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TIPO DE BASTIDORES 1 SOPORTES -

' . POZO -CANTIDAD I Aíml I B ím\ 1 C(m) 238 mm x 23.5 mm 
\ 

1 BANQUETA 1 2 0.525 1 0.85 0.10 4 

\ 
' 

1 ' 
/ 

- -,~-r ~ - . -
' ' 

- ' -
i i 
l ' '- 1 1 

/ 

1 

1 
! 

1 ':::. 1 1 

.. ! 
1 

/ 

/ 

\ 
1 1 1 1 : \ 

A 1 B 1 ·A 1 . ' . . 
' I / / 

TIPODE -
POZO 

BASTIDORES SOPORTES I 
ESLABONES 

CANTIDAD! A(ml I B(m) 1 C(m) 238 mm x23.5 mm CANTIDAD I D (m) 1 E (m) 

1 ARROYO 2 1 0.325 1 0.85 0.17 6 2 / 1 0.375 0.30 

// 
\. / -

e ' 

- ----- ,--,:, -------¡· ~ 
- --- t' ------ ---

' . 
,. ../ 

" ' : : " ' ' ' ' ' ' ' 
1 1 

D 
/ 

- --i--- -· - --

1 
' 

1 
. 

' 

1 

\ 

1---: 
/ 

\ 
\ 

A ~ B ~ A ~ 

A . ,,, 
. ··'\ UBICAd10N DE BASTIDORES Y SOPORTES 
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DETALLE TAPA CON REGISTRO 

\'ARS-•'l.EN 
AY.il>.S CAAAS 

/ 

!5 !50{TPO 

/ 

REFUERZO DEL HUECO 

_J 

I 
/ 

/ 

1 

J 

' 

I 

( 

! 

\ \ 'º" ) 

DETALLE TIPO DE ANCLAJES~ 
PLANTA O ELEVACIÓN 

22~

1 

' 7 

' 

/ 

ESLABÓN PARA POZO 

I 

/ 
\ 

/ 

I 

1 

\¡ 

NOTAS GENERALES: \ 

\ t íodaa las dimensiones esténdajas a."lcanUmetroa,ec.ept) donde 
se indí::¡oo otra unid&i \. \ 

Z Lm cotas ri9M al dibup NO TOMAR MEDICAS A ESCALA. 
3. Ancla}m y traalapo3no menor a 40d!am9!tos da lavari;fa 
-4. En nlrgurl caso 11& podrá lrm4l¡jar m.b ®! 33¾ del &:ero en una 

rrismas~n. 
5. El meibrimiento mi rimo sera de 3 cm. 
6. Toda a las juntas do colad:> o constru::ciOn eorén en un e::aba:!o 

ru¡paoy deberllnpermaru,;arhúmed.esdurante 24 tcus proviasal 
nuevo co'ado. 

7. LmlcAr08rrosserándemaáWinlerr.as: 30cmx30c.-n con30cm 
de profundicad. 

a Vea e\A."l8xc de -Ubi~n di Herrajes en Pozos~ para colocar loa 
Beslidoma, Soportes, Esta!I0091 y E&eabn8S en b& pozos. 

a Para ~~ da mareo para tapa, soportes y &S.laboooa utífaar 
ad:tivo 5iks Gfu.Jt o simí!ar. 

10. El pla.."'10 da! p:izo 10 indica la ubic.a:m da la boquii!a da la ca:'IB-'iza• 

~On y No el bloq-Jo. 

' / 

MATERIALES 

/ 
1. S concreto te:u:!n\ una m~tercla d9 fe Q 200 Kg'cm1• 
2. Et a:&n>-da refuo~ sera¡~ f')'._ a. 4200 Kr/crrf gim"odl.lro. 
3. Tamaftc !Mximo da: agrng3±1 grua a.o a 3'4'". 
4. El a:M> en árgub sora d9 fy"' 2530 K;fcmª (grado oslru:tura!). 
5. L0!1 t11llen:is u hatAn en eapas da 20 cm con ta patata compactad:J 

Sl 00¾ de la pru&Oa Pro:tor ootbndar. 
~ 6. La 1o!aa::!ura sera a! atm e!écttleo y se usaré.n e!&:trodos da la 

sie E- 70:u.. 

POZO PARA ARROYO ' 
ESPECIFICACIÓN DE CONSTRUCCIÓN I Y ACERO DE REFUERZO - , 
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1 • ,, 

!¡jj ' ' 1.13 -:---1 ' .\ 

* * 
B VER NOTA Z '-r ~ ---

fil] , Gíl 1 t 
w_ -, , 

=3~ 
- ' ' _1 /,.,;:), 

0 ~ L .DETAiiE DE AN~LA 
j I .B: ✓-,_ 

---
_,, 

" ' , 

' 1 
, 1 ¡ 

4 lll. 1lt ~ '\.: qT ' -

1 , 
@s:i-¡ U_J -11 

¡ L- i--A 
/ 

' ' ' 
CORTE B B' 

' Numero Tamaño Tipo Material Dmensiones Interiores Nurrieró Oispbsi~iOfl~ Peso/ MarcoKg -de ti:i,pas dé tapa (mm) d~ pozo del marar L(mm) A(mm) CÍÉúmc~a:i anc!aj~ ~~úyé~las}. 
, 

Angulo Fierro 

4 600x500x57 Banqueta Estructural 2009 605 6 4 él1 U3 + 2 enA/2 38,5 
21/2" X 1/4" 

- 6.2 Kg lm ' 
,, 

/ --
' 

- , - -- / ' - - -
,'\orAS: CD rooASps A.~OJ.S SON co.\'.mUID.AS DEL MiSMO'W.:Gv~.ESm.u~ QllE a itAACO a _w ,,111;. a oEr.u.LE FRF.SE.\tADt? ~q ss a.1i~1q> · 

·, . Hl=Q~~~ci1 f~~~ ~~~~-A ~~l~'i-~--~ ~'i--~ ~'D'.?'::-~ MA~~ ~U.IEN$10Y-J»'Y Ar.'G~.D~ 

~..... (D u.s cumo ARISru:nEBEN ESTAR m.wR.w..DAS EN ANGut0·0E: w cm-: CDROON" oo SOLDADURA EXJaJOR.-

©, SS D~ ~CAR· p:)~ i~.J?'liO: º1 G0!!2 ~ ~ ·SOOAL_ DFL FABRICA.\"Ili EN A.~ M:t:""r.R.NOS. 1;N EL INIEIUOR DEL- M!J~:CO 

MATER1\L.: VER TÁB!.\ . 
1 - --- ' - -
ACABADO : Slll REBABAS~JN-f!LQS Ol!ITA"11'S, S!N DERlRMAO<roiS O ABt,1.TA\!IENIOS, CO~ UN REO!'JlRl\!IE!i!O DE "PRIMER" O li.\11JRA L'ffilBllORIA 

NEGRO MATE .,.,- 1 

=•ne. •=· VER TABLA· 

llll.ERANCA : __ TO!JAS LAS'DIMEl<S!ONFS INl'ERIORFS: ;.I, --Om. 

_/ 
,_ ' I 

'· 

I 

'\ 
/ 
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/ 
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( 
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DETALLE DE ANCLA 
'---

í 

\ 

J 

í L / 

;Ji lb 

¡\ 
f------L------

-
1 / 

Numero TamaOO '-1ipo Material 
de tapa (mm) 

de tapas Triangular de pozo del marco 

/ Angulo Fierro -
2 2x 848 X 748 · Arroyo Eslructural 

x67 " - 3" X 3/8" 

'-- 10.7Kglm 

' l___ -1.. 
·L67 

! _J 
:---A-.. • 

CORTE B B' 

Dimensiones Interiores 'Numero Peso I Marco Kg 
L(mm) A(mm) de anclas (Incluye anclas) 

/ 
1500 852 6 60;0 

1 
. 

, 

.NOTAS; (j) rooAS us wa.AS so.~ ro:,.i11tWAs va MlSMo ANGUW EsnwcroRAL 'Qv¡¡ a. MARCO ¡r , 11-¡.1;1, IDWJl ~Aro h"t> ES a 1/]jJC!) 
PROCESO CONSIRUC'llVO. ES ACHTAl!l..6 OJALQO!El<A A CO."iDICIOll 00 CUMPLIR Oli LO l!il)IC;Al)O EN MAll:RJAU.S. DIMEllS!Ol<ES Y ANGlll.OS !>E 

AARANQUc Y BIFURCAOOO \ 

G) SE DEBE MARCAR CON l'IJ"!<!O 00 (",()L!'E LA WON S()(JJJ. DEL FABRIC/Jm; Eli A.~GUI.OS ALTEl!JiOS, Eli Fl. llm:!UOII DEL MAACXl 
/ .. 

MATERJAL : ,l'ER TABLA ) \ 
/ 1 , 1 

ACABADO : SIN REBABAS$1N HLOS CORTA.\TES, SIN DERJRMAOONJ:S O ABULT,I.\IIE1'10S. O)~ UN RECUBRC>fJEI\TO DE "PRIMER¡ O P!NTURA 11'!!!BITORIA 
~= 1 1 

PliSO 1/ / \cR TABLA 

\ 

101..ERANCIA ; TODAS LAS DIMENSIO~"ES L\1ER!ORES: +-4. -0"'1. 
1 

1 ñ1 z 
ru, 

-O ::j 
.._ __________ ...,. _______________________________ .:..._....1 o2 
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I 

/ 
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/ 

SUPERIOR ( 

\ 
"POSTERIOR 

/ '-----600----.....J 

500 
\ 

-------r 

PERFIL-LONGITUDINAL 
NOTAS: .1 ________ _ 
1.- Refuerzo de fibra de vidrio, carga W.:. 9.5 TONS 

2.- Ranura y perno para el manejo de la tapa. 
3.- Logotipo Propietario. _ 

4.- Figura antiderrapante: Piramide truncada de_maximo 10 mm. de base 
x4 mm de altura (sobresaliente a Ja\altura total de la·pieza, 57+4mm.:. 61mm} 

5.- Deba presentar en alto relleve la razon social o log:Jtipo de identificación del fabricante 

6.- Resistencia a la compreslon Rc=19.35 Kg{cm2 mlnimo. Se p~eba de acuerdo a 1~ E.a. 2-44. 
7.- Reslstenci_!'1.a laflexi6n Rf= 140 Kg,'cm2 minimo {de acuerdo aASTh1-C-38 y 78) 

8.- Deflexlón maxima DM= 4.0 mm 
/ 

9.- Verificación de la adheslon de! concreto ron el refuerzo de fibra de v1dílo\ de acuerdo a ASTM-C-38 y 78 debe cumplir: 

' A-Absorción máxima de agua 2% 

B-Ataque químícocon4Bhra de ex~iciónen HCL 0.1 N, en H2S04 0.1 N,en NaCl al 5%en NaSo40.1 N, 
en CH3COOH al 5% y en NaCO3 O. 1 N , 

__ 10.- Debe cumpllr la P,rueba da resistencia al impácto con una altura mínima ~ 135 cih (d1 acuerdo a la NOM ~C~} 

11.- Debe tener la te4a de fabrlc.sci6n en forma clara y legible en la parte posterior de la tapa 

f,.,t,\ TERIAL: Concreto PofifTlérico y refuerza de fibra de vidrio 

ACABADO: Sin deformaciones o abultamientos \ 

PESO: Máximo 30 Kg 
TOLERAN_CfA: Todas las dimensiones exteriores +0.-2 mm 

T 
\ / 

\ 

/ ----

) 

TAPAPOZO 
BANQUETA 

/ 

( 
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Oferta de Referenclqpara la Desagregación Bucle Local AnexoG4 
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- / 
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/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SUPERIOR 
/ 

POSTERIOR 

.__ _______ 849 -----'--=---- "' .__ _______ 949 -----~----' 

\..___ 1 
/ I 1 

1-
374 

\-l_ / 

/ 

/ PERFIL LONGITUDINAL 

NOTAS: 

1.- Refuerzo de fibra de vidrio, carga W= 21 TONS 

2.:Ranura y perno para el manejo de la tapa. 
3.- Logotipo Propietario. 

\ 

..l 

.,:r / 

4.- Figura antiderrapante: Piramíde truncada de maximo 10 mm. de base 

x 4 mm de altura (:mbresallente a la altura total de la pieza, 67+4mm= 71mm) 
' ' 5.- Debe presentar en rito relieve la razon social o logotipo de ldentlficaclón del fabricante¡ 

6.- Resistencia a la compres len Rc:.19.35 Kglcm2 mlnimo. Se prueba de',acuerdo a la E.B. 2-44. 

7.- Resistencia a la flexión Rf= 140 Kg/cm2 mínimo (de acuerdo aASTM-C-38 y 78) 

/ 

/ 

-\ 

8.- Deflexión máxima DM= 4.0 mm ¡ 
9.• Veriflcacl6n de la adhesioÓ del concreto ron el refuerzo de fibra de vidrio, de acuerdo a ASTM·C-ja {78 debe cumplir: 

A -Absorción máxima de agua 2% ,, -......._ 

8-Ati'que qulmlcocon48hra de exposición en HCL 0.1 N,en /i2S04 0.1 N,en NaCJ al 5%enNaSo40.1 N, 
en CH3COOH al 5% y en NaCO3 0.1 N ¡ \ -- '-- ,, -

10.- Debe cumplir la prueba de resistencia al impacto con una· altura mínima de 1~5 cm (de acuerda a la NOM -C-8) 

11.- Debe tener la fecha de fabricación en forma clara y legible en la parte posterior de la tapa 

MATERIAL: Concreto F'o5mérlco y refuerzo de fibra de vidrio 

ACABADO: Sin deformaciones o abulmmientos 

PESO: Méximo 55 Kg 

TOLERANCIA: Todas les dimensiones exteriores +0.-2 mm 
1 

/ 

\ 

\ 

'--

TAPAPOZO 
ARROYO 

( 

\ 

' 

( 
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0eflnlclon'es 
! 
l) ' Afometida o conexión al domicilio del usuario final: Infraestructura de 

telecomunicaciones que permite conectar desde la caja terminal de 
' distribución de la red local de Teléfonos del Noroeste, S,A. de C.V (Telnor) hasta 

el PUDto ae 6onJxión terminal de la red ubicado _en el domicilio del usuario, 
( 1 1 ........ ,\ 

i ' \ 

2) Acuerdo de Nivel de Servicio: Acuerdo formal entre el Agente Económico 
Preponderante y el ConcesLonario Solicitante o Autorizado Solicitante 
que establece las características del servicio, las responsabilidades y los' 
derechos y obligaciones--de las partes, 

\ \ 

3) Agente Económlc<;? Preponderante: ,Grupo de Interés -Ecónómico' del qu~ 
forman parte América Móvil, S,A.B, de C. V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., __ _ 

' \ 

Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., Grupd 
Corso, S.A.B. de C.V., y-Grupo Financiero lnbur~?- S.A.B. de C.V. 

/ ' ~ 
( -

4) Anexo de Caja de Distribución: Elemento de red de Planta Externa que se 
instaid adjunto a la Caja de Distribución que permite terminar el cable de cobre 
en los puertos de los equipos de telecorñÚnicaciones para acceder a la red 

/ - l '\ • 

secühdaria. - / 

5) Autorizado Solicitante: Per~ona física o moral que cuenta coM una autorización 
~ otorgada por el Instituto y que solicita \ervicios lljlayorista\regulados, acceso 

y/o acaede a la infraestructura-de la red local de Telnor a fin ,de prestar servicios 
de telecomunicaciones a sus usuarios finales; 

-\ 
6) Banda Inferior de frecuencias: Frecuencias en el par de cqbre que se utilizan 

para ofrecer el servicio telefónico, integran el grupo de-frecuencias que van 
desde O a 25 ki=tz. \ 1 

'-, / 
7) Banda superior de frecuencias: Frecuencias en el par de cobre que se utilizan 

\ / 
para ofrecer servicios de datos con las tecnologías xDSL integran el grupo de 
frecuencias que van desde 26 kHz a 30 MHz. 

8) Bucle Local: El qircuito físico que conecta el punto de conexión terminal de 10-
red en el domicilio del usuario a id Central telefónicó o Instalación Equivalente 

"d/3 la red pública de tel~comuriicaciones desde la cual se presta el servicio al 
usuario. 1 - / 
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9) Caja de Distribución: Elemento de la red de Planta Externa que permite la 
interconexión de redes de cóbre entre el medió de transmisión dé la Réd 

I \ '-
Principal y el medio de transmisión1de la Red Secundaria. J 

"' ~~ 
1 , 

,1 O) Canalización: Conjunto de duetos c;Je concreto y cloruro_ de polivinilo (PVB) 
dentro de una obra subterránea con recubrimiento nofmalizado de arena o 
concreto. 

' 
11) Capa2:Capa 2 dellmodelo OSI o capa'de Enlace de Datos,-encargada de la 

entrega de tramas de bits entre disposi1;ivos en la misma red de área local (LAN). 

12) Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Son sucesos de la naturaleza o hechos del \ 
ho~bre que, siendo -extraños al º?ligado, lo afectan en su esfera jurídica, 
impidiéndoleremporal o definitivamente E%I·cumpli.[Jliento parcial o total de-una 

1 • 

- obligación, sin que tales hechos le sean imputables directa o indirectemente 
por culpa, y cuya afectación nQ puede Ievitar con losinstrumentos de que 

\ ---- ',¡ / 
normalmente se disponga en el medio social en el que se desenvuelve, ya para 
prevenir el aconteciin'iento o para 9ponerse-;; él y resistirlo. ' 

! \ 
13) Central Telefónica o Instalación Equlvd!ente: Nodo d~ la red déstinado a 

albergar equipos y dispositivos de telecorAunicaciones dc;>nde se conectan los 
1 bucles de acceso local pma la provisión de servicios de telecomunicaciones. 

1 

\ 

14) Concesionario Solicitante: Concesionario. de telecomunicaciones que 

solicita seNicios mayoristas, regulados, acceso y/o aéE_ede a la / 
infraestructura de la red del Agente Económico Preponderante a fin de _, 

prestar servici2ís de telecomunicaciones.\ 
1 ,, / "' "' / 

15) Coub/caclón Externa: Espacio arrendado, que provee las-facilidades técnicrs 
nece~arids para la colod:ición de equipos '

1 
y dispositivos de 

~ -teleooí:)Unicaciones del Concesionario Solicitante necesario~ para pcceder a ) 
los servicios de desagregación, Iubicados dentro del predio donde se ubica la 

,Central Telefónica o Instalación Equivalente abierta a la,desagre@ación, p~ro 
fuera del edificio de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

16) Coublcaclón ,Interna: Espacio arrendado dentro del edificio de la ·cer¡tral 
Telefónica o Instalación Equivalente abierta a la desagregación, que prpvee 
las facilidad\3~ técnicas necesaria/ Rª~ª la ub~ación de los equipos y 
dispositivos de telecomunicaciones del Concesionario Solicitante necésarios 
para ac~eder-0 los servicios de desagregación. · / · 

-..__ \. 
/ 

1\, ~ 
\ 

-/ 

/ ( 
7 de 264 

_, 

\ 

' / 

\ 

/ 

\ 



\ 

" \ 

I 

/ 

) 
/ 

/ I 

/ \ 

I 1 

/ / 
¡ Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

\__,,- " 
17) Distribuidor de Fibra Óptica: Dispositivo que facilita la centralización, 

/ 

interconexión y derivaciones de cables de'iibra óptica. , 
1 \ ' 

18) Distribuidor fieneral: Es una estructura \organizada de tablillas dénominadas 
horizont9Jles y verticales, entre las c:;uales se rfalizqci los puentes de pares de Red 
principal de cobre con los puertos de los equipos de Telnor. , / 

' \ 
19) Dominio Administrativo Ethernet: Conjunto de uno o varios nodos de 

concentración de acg¡so indirecto (NCAI) ubicados en una o varias central~s 
o instalaciGnes equivalentes relacionados a una cobertura ,geográfica 

~ 1 
determinada. ( 1 

/ 

20) Dueto: Estructura de canalización cerrada de un diámetro específico que se 
emplea como vía para alojar y proteger los-cables de fibra ópti<I,a !;2 cobre de 
las redes de telecomunicaciones. 

/ ' \ / ' 21) Espacio Vacante: Se refiere a los espacios al interior de las instalaciones de 
J Telnor qu'e no~stén ocupado_s por equi&os de telecomunicaciones y otros 

equipamientos auxiliares y personal nece~arios para su mantenimien_:to, ni sean 
esl?acios c:;_omuneir necesarios parCJ la movilidad de pe/sonas y equipos (tales 
como pasillos yI accesos para apert_1Jra de puertas), y puedan ser físicamente '-
'empleados1 para la instalación de equipos de telecomunicaciones' de Telnor o 

\ ' ~ \ I 
de otros Concesionarios Solicitantes. 

" "'- \ \ 
22) Fibra hasta el Hogar: Arquitectura de despliegue de 'red acceso basada en 

fibra óptica como medio de transmisión la cual emplea tecnologías que 
permiten él acc;:eso hasta el domicilio del usuario final,-

/ ' - / 

23) Fibra hasta !31 Nodo: Arquitectura de fibra óptica implementada desde_ la 
-, \ 

central telefónica hasta una terminal re'"?ota, después de la teQ11inal remota un 
bucle de' cobre es empleado para llegar a las premisas de los usuarios a 
distancias hasta l.5Km. El ancho de banda-está limitado por la longitud del 

1 bucle de cobre. (Recomendación UIT-T L.86(07/2010)) 1 

' "" 24) Incidencia o falla: Es la interrupción no planeada de-un servicio o la reducción 
en la calidad de dicho servicio fuera de los ~arámetros específicos para cada 
servicio i~dicados. / \_/ 

25) Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

26)lnteroperabll/dad: Características técnicas,,c:Je las redes públicas, sistemas y 
equipos de telecomunicaci<:>nes integradós a éstas que permiten la 
interconexión efectiva, por medio de las cuales se asegura la provisión de un 

1 

~\ 
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servicio de ( telecomunicaciones específico d~ una manera consistente y' / 
predecible. en términos de la entrega fun

1
cional de servi~ios entre redes. 

--<27) Unea de Suscriptor Dlgltbl: Fa~ilias ae tecnologías empleadas para ofrecer 
trbnspoite de datos digitales sobre líneaS-telefónlca;--de cobre. 

' 1 -
'. \_ 

28) Mu/tlcast: Envío simultáneo de información entre un único ori~en a un grupo de 
destinos. "-- / 

. J - _ _,_ -
29) IV/u/tlplexor de/Acceso a línea de Abonado Digital: E~ el equipo en donde 

termina y concentra el tráflc_o de datos de un cierto número de líneas digitales 
provenientes de distintos clientes en un solo-flujo de datos hacia la Red de 
Téíecomunicaciones. 

~ -
1 - /\ 

30) Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI): Nodos de entrega del servicio-
; ' . . 1,,-

a nivel local, regi___onal o nacjonal. En ellos se loc0/izan los puertos (pCAJ) o 
interfaces lógicas d9i entrega del servici©. \ l \ -

/ 

3l)NCAI Local(NCAI-L): NCAl\el que solo se conectf1n directamente los equipos 
de acc'eso. _ " '-- / 

/ / ) ./ 1 

\ - /, -----
32) NCA/ regional (NCAI-R): NCAI al que se conéctan dlrj3ctam~nte otros nodos--

locales NCAI-[ además Gle los equipos.de-acceso. 
1 ' " / / ( -\ -- .---, __J 

33) NCAI l)Ocfonal (NCA/-N): NCAI al que se· conectan directamente otros nodos 
regionales NCAI-R ( locales NCAI-L además ~e los equipos de acceso. 

__,, -
34) Número de Identificación de Solicitud: Identificador asil¡lnado a cada solicitud 
~ de servicios de desagregación. - · 

) 
{ 

'( 
í 

/ 
35) Perffi,de líneq: conjür\to de parám'etros que definen las características de un ~ ) 

servicio determinado, como-'el AFlcho de Banda de Bajada, Ancho de Banda 
de Subida, Máscara de PSD a emplear, tipo de-\señalización, modo de 

_\ operación, entre otros, de la red !)_ocia el usubrio finakcomo a la inversa. 
___, - \ 

36) Planta Externa: Estructura que se requiere parci' UAir. la Central Telefónica o 
. Instalación EquJyalente conrlos equipos o elementos de red de los usuarios, o 

para interconectar entre sí distintas Centrdles Telefónicas o Instalaciones 
~ - v 

: . Equivalentes./\ 1 \ • 

' -
137) Pozo: Obra civil subterránea destiQada a permitir la instal~ión de ·cables, la 

~istri~ución de la red, así como para alojar-err¡palmes~ '- / ~ 
·- - ( - (--

------i /-
\ 

/ / 
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/ 

38) Puerto de conexión de acceso Indirecto (pCAI): Puerto de un NCAI. Es la 
interfaz física (puertÓ) en la que se entrega el trófico.de un ts correspondiente 
a un determinado conjunto de equipos de acce~e-(DSLAM/OL1). \ 

\ ' I 
39) Punto de concentración (Local/Regional/Nacional): es la ubicación física del 

nodo cabecera c:j_e una red d~ agregación ya sea Local, Regional o Nacional. 
í , 

( 

40) Punto de Conexión Terminal con filtro centralizado: Dispositivo unilínea que 
dellQlita,la red de Telnor con la red del usuario y que separa la \banda de 
frecuencias-altqs de la banda de frecuencias bajas. 

/ \ -
{l) Punto de Conexión Terminal: Dispositivo unilínea o multilínea, que delimita la red 

/ de Telnor con la red del usuario final, el cual se instala en el sitio del usuario final 
/ 1 

y sirve como frontera o demarcación de la responsabilidad de Teln9r para los 
/ 

servicios. ' \ 
/ 

- , \ \ 
42) Punto de Dispers/ó,'f-(Termlnal): Punto de ferminación de la red secundaria 

doFlde se realiza la conexión del cable de acometida que va al Usuario final. 
\ / 

Se instala normalmente ,¡m postes, fachadas, interiores de edificios, azoteas o 
postes de instalación oculta, entre otros, 

I 

43) Punto de · Interconexión: Punto físico o virtual do~de se establece la l -
interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones para el intercambio 
de tráfico. ' 1, / / 

) / 

44) Red de agregpción local: Red conformada por un NCAI, aLQ'lenos un pCAI en 
dicho nodo y el conjunto de los medios de transmlsióñ y enrutamiento físicos y 

1 ' 
lógicos que permiten la Concentración y Distribución de los equipos de acceso 
asociados. / 

~ ---- \ 
45) Red de agregación regional: Red 

1
conformada por un NCAI-R regional, al 

menos un pCAI en dicl:)_o nodo, los n6dos locales afectados (NCAI-L) y el 
- conjunto de los rtiedios de transmisión y enrútamiento físicos y lógicos que 

permiten la Concentrapión y _[i)istribución entre estos y con sus 'equipos de 
acceso-0sociados. 1 

46fRed de agregación _mac/onal: Red conformada por _un NCAI-N nacional, GlJ 
menos un pCAI en dicho nodo1 los1no~os regionales NCAl~R y locales aféctados 
(NCAI-L) y el conjunto de los medios de trahsmisión y enrutamiento físicos y 
lógicos que permiten la Concentración y Distribución entre estos y con sus 

\ , 

equipos de acceso asociados. 
/ 

/ 

I 
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A]) Rr3d de Area Loca1 Virtual: Una Red Pu1nteadC! Virtual que es una 
con1tatenación de redes- de área local individua/es interconectada! por 
puentes; incluyendo redes de área local virtual. (Referencia: IEEE 802.1Q>2014)1• J 

\ / 

'-48)Red Óptica Pasiva Gigablt: Tecnología de acceso de fibra óptica, que 
transporta información en una configuración punto a multipunto mediante ¡ . I 

-- divisores ópticos pasivos. , 
49) Red Principal: Segmento de la red de telecomunicaciones cqnectado a Id 
1 Central Telefónica o Instalación Equivalente por medio del distribuidor general, 

/ 1 saliendo de esta por la fosa de cables, para ir alojados en canalizaciones de 
conc¡reto o PVC hacia las Cajas de Distribución. 

--
50) Red-Secundarla: Segmento de la fed de telecomunicaciones conectade--

desde una caja de distribución y que se despliega en la vía f?Qblica por ~edio 
1 d~ puntos de dispersión hacia las cajas terminales. ; J 
j 

/ 

51) Servicio de Acc~so Indirecto al Bucle Local: Mediante este servicio Telnol\pone 
/ 

, ,a disposición del Concesionario Solicitante capacidad deAransmisión entre el 
usuario final y un Puntc:,_ de Interconexión del Concesionario Solicitante, de tal 

\ forma que se permfa la provisión de servicios de telecomunicaciones a un 
usuario final que se conecta a la red pública de telecom-unicaciones mediante 
una Acometida de Telnor. ' . ' 

52)Servlclo de Cou6Ícaclóh pbra Desagregación: Servibio,...de/qrrendamlento pe 

\ 

/ 

\ 

/ 

\espacio para la colocación de equipos y dispositivos del Concesionario 
Solicitante- necesarios para acceder a los servicios de desagregación, 
mediahte su ubicacíón en los espacios físico~ abiertos o cerrados ,en las 
Instalaciones de Telnor, que incluye el acondicionamiento necesario para la 
instalación de equlpos, la pr!=l_visión de recursos técnicos, suministro de energía, 
medidas de ·seguridad, -aire acondicionado, .y demás facilidades necesarias 
para su adecuada operación, así como el acceso a los espacios físicos 

) 
\ mencionados. / 

\ ~ \ I - ~ 
53) SeNlclo de Desagregación Compartida del Bucle Local: Mediante este servicio 

\ / Telnor P.s:rmite el uso del Bucle Local al Concesionario Solicitante, d7 tal manera 
que este último puede hacer uso parcial'de,Ja capacidad de transmisión, 
entregando el circuito en la Ce~t~~I telefónica o instalación equivalente. 

/ 

/ 

/ 

( ~'-.. L-
' 

1 A concatenation of individual IEEE 802 local Area Networks (LANs} interconnected by Bridges, inc/uding Virtual Loc_a/ Area 
Network {VLANTBridges. ) 1 __., 

11 de 264 

1 

/ 



/ 

/ 

,1 

/ 

í 

1 \ 

1 

/ 

\ 
/ 

: \ ( \ / 
/ 

I \ 
Oferta de Referencia para la Desagregación-del Bucle Local 

\ 

r / ! 
'--

54) SeN/clo de Desagregación Corr,partlda ((:le/ Sub-que/e Loca/>Mediante este "--
servicio Telnor permite el uso-del Su9::Bucle )aocal al Concesionario Solieitante, 
de tal manera que este último puede hacer uso parcial de la capacidad de 
transmisió~, entregando el c'Írcuito en un punto técnicamente factible entre el 

1 J / 

domicilio del usuario fir:ial y la Central,telefójliCa o instalación equivalente. 
\ \ ' 

/ 55)Servlclo de 1Desagregaclón Totál del Bucle Loca/:Mediante este servicio Telnor 
' 1 

permite el uso del BGcle Local al Concesionario Solicitante, de tal manera que 
e~te último puede hacer uso de la capacidad de transmisión completa,¡ 
entregando el circuito en la Central telefónica o instalación equivalente. 

56)Servlc/o de\Desagregaclón Total del Sub-Que/e Local: Mediante este s~rv~io 
Telnor permite el uso del Sub-bucle Local,al Concesionario Solicitante, de tal 

1
1 

manera que·este último puede hacer uso de la capacidad de transmisión 
completa, entregando el circuito en un punto técnicamente factible-entre el 
domicilio del·usuario final y la Central telefónica 6 instalación equivalente. "- \ 

/ 

57)Servlclo de Reventa: Mediant7\ este servició se permité que el 

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante realice la reventa o 

comercialización de la línea, acceso a Internet _o cualquier otro servicio, 

de la Red pública de telecpmunicaciones del Agente Económico 

Preponderante. 
\ 

\ / 

5~ Servicio de Reventa Mayorista de Unea Telefónica: Servicio~ mayorista que 

hace uso de la red telefónica de Telnor para la1 entrega de todas las 

llama.das telefónicas originadas por los usuarios finales del Concesionario 

S61icitante (CS),' en desagregadión para el nuevo~ervicio SRMLT hasta el 

punto de entrega con la red del CS. 
1 

59) Servicios Auxiliares: Servicios necesarios para la adecuada operación de I los 
1 

servicios de desag-regación provistos por Telnor, que incluyen el-,;,uministro de 
gabinetes, cableado interno de las instalaciones y entre las instalaciones, 
alimentación eléctrica, c~bles de sujeción, servicios de fnantenimiento, entre 
otros. \ , / ,., '-- / 

\ . 

'oO) Sistema Electrónico de Gestión: Herramienta que tiene como objetivo permitir 
< a los Concesionarios Solicitantes consultar información actualizada de la Red 

Pública de Telecomunicaciones de Telnor, solicitar los servicios de 
__interconexión, enlaces di:ldicados, compartición de infraestructura y 

desagregación, así como dar seguimiento~ sus solicitudes hasta la entrega del 

/' 1 / 
/ 

\ \ 

1 
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servicio, reportar fallas, y monit'a'rear la solución de las mismas, y todas aquell~s , 
actividades que sean necesarias para la correcta operoción de los servicios. 

' 
61) Splltter: Filtro que separó las señales de freeuencias bajas de las señales de 

frecuencias altas, d~nominado fre'cuentemente divisor del servicio telefónico 
ordinório. ,; 

'- \ _) \ 
1 ' 

62) Sub-bucle Loba!: El circ~ito físico que conecta el pC-nto de conexión terminal 
de la red en el domicilioael us~ario a un punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación equivalente de la 
red pública de telecorr!unicaciones desde la cual se presta el servicio al-

' ' usuario. \ " ( 

----
63) Terminal de Banda Ancha: Equipos activos normalmente de tecnología xDSL 

localizados en un !iodo, que están conectados mediante fibra óptica desde 
un armario ubicado én la calle hasta una OLT de la central y que alimentan al 

' / 

sub-bucles de cobre a partir del armario ubicado, ep calle que permiten el 
acceso hasta el domicilio del usuario final. 1 ' ,, , 

/ 

64) Terminal de Unea Óptica: Equipo de telecomunicacion\'s ubicado en la\ 
instalaciones de la central que delimita la red óptica de acceso. Este elemento 

; 

está del lado de la red de fibra óptica que establece la interfaz < hacia las 
' redes de operación qrle propor,cionan los servicios de telecomunicaciones. 

/" 

' 65) Terminal de Red Óptica: Equipo de telecomunicaciones üb¡cado en -.l_as 
Instalaciones del diente final que termina la red óptiéa de acceso. Este 
elemento está del lado de la red que provee la interfaz del usuario hacia la red 

~ 

de-fibra óptica. 
\ 

66) Tráflco:Toda emisión,,transmisión o recepción de signos, señales, datgs, escritos, 
imágenes, voz, soAidos o información de cualquier naturalezá que se'conduce 
a través de.una red pública de telecomunicaciones. , 

' ' / 
/ 

67) Ubicación distante: La colocación de equipos y dispositivos del,Concesionario 
' ' 1 / Solicitante, ~cesarlos para acceder a los servicios de desagregación, 

mediante la ubicación en espacios físicos fuera de las instalaciones, en donde 
se encuentran los equip~ de Telnor. : \ · ' 

, l 
1 ' ' 68) Unlcast: Envío de información entre un único origen y un único destino. -..._ 

..J 
- r 69) Usuario Final: Persona física o moral que utiliza un servicio de 

telecomunicaciones como destinatario flhal. 
/ 

J r 
I / 

/ 
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70) Voz sobre IP: Ttuminó genérico para describir'la técnica uffiizada ~ara cursar C 
tráfic0 de voz sobre IP. 

/ / / 

?)Zonc::7 de cobertura: Área geográfica-en la cual están conectados usuarios 

\ fin9les en un punto deteJminado de la red> "' 

/ ' -- ' 

\ 

\ _, 

' 
/ ~ 

---
' / 

',, 

( 

\ 

'-

\ 

/ 1 
/ 

/ ' 1 '-
) ~, ,,,-

\ '--

\ / 

/ 

/ 
/ 

' \ 

' l I / 

----
/ / \ 

J / 
/ - / 

~ 

1 

- '-' - )J 
_,, 

?-' 
/ 

' _/ \ / 

'-
/ 

14 de 264 

\ ( 



\ 

\ 

_, ,J 

( 

/ 

¡' 

( 
\ 

1 

Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle\Local 
~ / / 

Acrónimos 

/ 

BRAS Servidor de Acceso Remoto de Bc;mda ancha 1 ! 
( 

CAO Centro de Atención de Operadores'(CAO) 
-- 1 / 

CCE 1 Centros con Capacidad de Enrutamiento ( 
/ 

CD Caja de Distribución -- '-
' CDR Registro de Llamadas Replizadas (CDR. por sus siglas en if121és) 

CE 1 Coublcación Externa 
' / 

CI Coubicación Interna 
' -

CIC Cableado Interior del Cliente 
1 

1 1 

CLU Identificador de Ubicación de Lenguaje Común ) 
/ 1 

CPE Equipo Terminal del Usuario (CPE, por sus siglas en inglés) 

es Concesionario Solicitante/Autorizado Solicitante 
\ -

DFO Distribuidor de Fibra óptica 

-DG 8istribuidor General 

DSL Línea de Abonado Digital (DSL. por sús siglas en inglés) 
/ \ \ 

\ 

( 
/ 

/ 
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' 

\ 

' 

' \ 

í 

' 

DS\AM 
Multiplexor de·Acceso a Línea de Abonado Digital (DSLAM, por sus siglas 
en Inglés). -

~ 
' 

\ I 

1 / 

FTTH Fibra hasta el Hogar (FTTH. por sus siglos en inglésj \ 

( 

FTTN Fibra hasta el Nodo (FTTN. por sus siglas en inglés) 
1 

GPQN Rea óptica Pasiva Gigabit (GPON, por sus siglas ei:, inglés) 
I 

IDO Indicador de Red de Origen- / - / 

IDD Indicador C':le Red de Destino - I 
\ \ 

' 

IP Protocolo de lntemet-(IE', por sus siglas en inglés) 

LAN Red de Area Local (LAN. por sus siglas en inglés) ' ---- ' 
/ 

' 
N.A. Numeio,deA \ / 

N.B. 
' 

Numero de B 
\ ' 

NCAI Nodo de Conexión de Acceso Indirecto ) 

' ) ( 
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OfeJa de Referéncla para la Desagregación del Bucle Local 

" -
NIS Número de Identificación de Solicitud 

I 
\ / N.N 

'-
Número Nacional 

1 -

NTP 'Punto de Terminación de la,Red (NTP, por sus siglas en inglés) \ 

' / '-

OLT Terminal de Línea Óptica (OLT, por sus;siglas en inglés) 
' 

' 
ONT< 

1 
Terminal de Red Óptica (ONT, por sus siglas en inglésj' 

\ 

\ 
OREDA OfElrta de Referencia para lalDesagregación del Bucle Local 1 

' 
OSI Interconexión de Sistemas Abiertos (OSI. por sus siglás en inglés) \ 

pCAI Puerto de Conexión de Acceso Indirecto 1 

' PDIC Punto de Interconexión 
\ 

POTS Servicio Telefónico Si~ple (POTS, por sus siglas en Inglés) '--

' \ 
PCT Punto de Conexión Terminal 

1 

\ PGE Plan de Gestión del Espectro ' J 
' " 

PSD Densidad Espectral de Potencia (PSD, por sus siglas en inglés) ' 
\ ) 

PTR Punto de Terminación de la'Red 

PVC Cloruro de Polivinilo \ -
\ 

SAIB Servicio de,Picceso Indirecto al Bucie Local 
" 

\ 

SCD Servicio de Coubicación para Desagregación - -
1 

' 
SCyD Servicio de Con~entración y Distribución f 

\ SDCBL Servicio de Desagregación Co,mpartida del Bucle Local 
'' \ 1 

SDCSBL Servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local 
> ' í 

\ 
/ SDTBL Servicio ae Des?gregación Total del Bucie Local ' 

\ SDTSBL Servicio de Desagregación Total del Sub-Bucle. Local -.. 

\ " ., 
í ' 

/ SRMLT Servicio de Reventa Mayflí1sta' de Línea Telefónica -.. -
- 1 

SEG Sistema Electrónico de Gestión - \ 1-.. / 

/ SIJ\ - Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA, por sus siglas en inglés) 
'\ / 

SRI Servicio de Reventa de Internet -' - -SRP Servicio deReventa de P.._aquetes / - - \, 
' '-

IBA Terminal de Banda Anch,a 

' 
I 

) 

\ 
/ 
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Oferta deReferencla para la Desagregación derBucle Local 
) I INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

VLAN Red de Área Local Virtual(VLAN, por sus siglas en inglés) ' ' 1 '~ 

VolP Voz sobre Protocolo de Internet (VolP, por sus siglas en Inglés) \ / 

/ . 

'- ~ - , 

Las definiciones y abreviaturas comprendidas ~n la presente Oferta podrán ser _,, 
utilizadas indistintamente en singular o plural, en masculino o fec:Qenlno, según ~ 

,-- 1 
corresponda. f / \ 

I ~ 
) 

/ / 

\ 
,.1 / \ 

~-

,/ 

" 
/ 

/ -\ 1 
/ ¡/ ,.,,, 

\ \ 

/ 
/ 

/ 

' 
./ 

/ / 

"'Y 
~ 

\ ( f 
/ r 

' 
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/ 

,/ 
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1. Introducción y Generales " 

) \ 

/ 

\ -
La O~EDA tiene domo objetivo estatllecer los términos y condiciones para los s1rviclos 
de Desagregación, de tal forma que los Concesionários Solicitantes con Título de 
Concesión (o Concesión Única), para operar redes públicas de telecomunicaciones, o 

' / 
bien los Autorizados Solicitantes, puedan proveer servicios de telecomunicaciones a sus 
usuarios finales mediante los servicios contenidos en esta OREDA. 

( / ' 

Lds Servicios de Desagregación del Bucle LocaLcontenidos en la OREDA son: ; 

• Servicio de Reventa (SR): ( 

o Reventa de Línea Telefónica (SRL); 

o Reventa de Internet (S~I); 

o Reventa de Paquetes (SRP);, 
\ 

\ 

• Servicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica (SRMLl); 

• Servicio de Acceso l6directo al Bucle (SAIB); 
\ 

• Servicios de Desagregación: 
' ' 

\ 

r 

/ / 

\ \ 

o Desagregación Total del Bucle (SDTBL); 
', . ._ \ "----'· 

I ' 

o Desagregación Corllpartida del Bu~le (SDCBL); 

" ' o Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica; , 
' \ J • ( 

o Desagregación Total dE;I Sub Bucle (SDTSBL); 

o Desagregación Compartida del Sub Bucle (SDCSBL);__,_ 

• Servicio d~Coubicacióh para DJsagregación (SCD); 
\ 1 1 1 

\ 

En la presente Oferta se encuentran los servicios auxiliares que sirven de apoyo a los 
~erviciosae Des,agregación: "~ _,,-- 0 

/ _./ 

• Cableado Multipar / 

• Anexo de Caja de Distribuci9n \ 
\ 

- ( 

\ / 

• Servicio de Concentración y Distribución 
/ 

/ 

• Cableado dEJ DFO-TMX a DFO-CS 

/ 

( 

I 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ , TELECOMUNICACIONES 

Adicionalmente al primer CIC que forma parte del servicio de acometida, el es puede 
contratar el servicio opcional de instalación d~cableado interior ,dentro, de las pr~misas 
de su usuario (tal como está establecido en el Título de Concesión de Telnor, condición 

' ' 1-3 que se trata de un servicio "en el inmL1?ble del suscriptor"), ya sea para ·extensiones 
'--

de CIC o de forma complementaria a cualquier servicio que sé hubiera contratado por . / 

un CS respecto a esta OREDA. Las condiciones partic~lares en que se prestará dicho 
servicio se establecen en la sección 1 O de este'c:tocumento. 

1 
Telnor a petición de los es puede proveer y/o instalar los Módem y/o ONT en el domicilio \ 

/ 

del usuario, en las mismas condiciones en que Telnor Ío hace para sus usuarios,¡ de 
conformidad con la.siguiente tabla:- ✓ . 

, ~ij!ii!iii / '- \ 

Servicios de Reventa ~- \ / 
Proveer/Instalar 

SAIB 1 / Proveer 

Tabla l. Casos de entrega de Módem 
-..., 

Proveer/Instalar 
1 

Proveer/Instalar 

Las condiciones particulares en que se presta dicho servicio se establec_¡:m en la sección 
relativa a Módem/ONT póra cada,Servicio. J \ , _/ - \ Telnor atenderá todas las solicitudes que le sean presentadas por .l0s es relativas a la 
presente ORE DA en los términos y condi<biones estipulados;-salvo cuando no sea factible 
su atención conforme a lo señalado en las secciones 1 .4 y 1 .5 de esta OREDA. 
I - ' 

Al rrornento de la contratáción dJ los servicios el CS deberá expresar el tipo de usuario 
que desea C0)1tratar. Si el domicilio de! usuario final para el que se ha solicitado una 

/ línea residencial no es persona ñsica. se habilitará la línea,en ia modalidad comercial. 
~ I - \ • 

1.1 Prerrequlsitos 1 '- 1 

Para contratqr los servicios objeto de la OREDA el CS deberá: 
( 

/ 

\ 

• Ser titular de concesión p9ra op~rar {edes públicas de telecomunicaciones o 
tener Co_ncesión única otorgado por conducto de la / Secret~ría dé 

; ~- Comunicaciones y Transportes o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 

) 
\ 

/ 

' I 
:ual deberá estar vigente, o bie~. estar debi~arri~nte faculta<;Jo por el lnstitutp 
para prestar servicios de telecoryunicaciones mediante una Autorización para 
comercializar servicios de telecomunicaciones. 

' ----...... / \ 
\ 

/ 
' I 

/ 

\, 

\ 

' /' 

r 

•, 

/ 
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1 ' 
• Firmar el Conve!:_io. ,:elnor deberá firmar.el Convenio respectivo en un plaz'?_ no \ 

mayor a 15 días hábiles cs>_r1tados a p9rtir de la solicitud que. haya realizado el es 
a través del correo electrónico desagrega(?ion@Telnor.com. 

• Solicitar los servicios mediante el SEG. 
\ 

1.2 Pronóstico de s'ervlclo. 

- / 
El CS podrá entregar un pronóstico para los servicios de desagregación, teniendo en 

\ cuenta que el no entregar pronósticos no constituyen una condicionante para la 
I ' entrega de los-servicios y que al no éntregar pronósticos ~ara el SDTBL sbCBl. SDTSBl. 

SDCSBL y el SCD los'parámetros e indicadores de calidad se podrán ver disminuidos 
~ )conforme a lo estipulado en esta OREDA en las secciones de cada uno de los servicios 

(e~ 'este sentido la entrega\ o no de pronósticos para e(SRL y ~IB o-cualquier servicio 
auxiliar, no afectará los parámetros o Indicadores de calidad de éstos). En su caso, la 
~ntrega se realizará conforme a lo siguiente: ---- · 

1 

i, 
30 de junio Enero-Junio del año inmediato posterior. 

31 de diciembre Julio-diciembre del año inmediato posterior. 

Tobla 2 Fechas para pronósticos del servicio. , 
' 1 '- 1 

\ 1 ' 

Asimismo, los es podrán ajustar sus pronósticos cónforme a lo siguiente: 
' 

\-

30 de.septiembre 

P.er!o_(1to ae aJi!iste ae r;irora6stleo 

Eñero-junio del año inmediato posterior. 

-31 de marzo .J_~lio-dic:¡iembre del año corriente. 

' --Tabla 3 Fechas para ajustar los pronósticos del servlc)º· 

Si los pronósticos no son entregados dentro de la_fecha indicada, se1conslderarán como 
no entregados. 'Sin embargo, en ningún caso la provisión- de los servicios -de 
desagreg~ción estárá condicio_Qada a la entrega de pronósticos. / 

' La granularidad que deberán tener los pronósticos entregcidos por lo~ Con;esionarios 
Solicitantes, será al menos la siguiente: ¡;;,;¡¡¡¡¡;-. ) 

SDTBL y SDCBL 
Número de Bucles por Central Telefónica o Instalación 
Equivalente \ 

,.,; 
', / 

' I 
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SDTSBL y SDCSBL 

SeJViciode 
Coublcación para 
Desagregaciór ' 

( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Núi'.nero de Sub-bucles asociados a Central TelJfónica o 
/ 

instalación equivalente ' '\ 
/ 

. . 1 

' Número de Centrales Telefónicas o instalaciones 
equivalentes 

' 
/ 

\ 

'- 11 
,- 1 TabJa,4 Granularidad de Pronósticos 

! 

\ ' ,¡, ' -
1 

En ca~o de que los servicios solicitados excedan un 20% o más a los pronosticados, los 
/ / 

seryicio~ excedentes serán instalados en un plazo definido por_01utuo qcuerdo bajo el 
- esquema fecha comprorriiso (Due Date), y delimitado a un máximo·de 150% de los 

plazos originales de_entrega, 1 1 '. 
1 

_
1 

En caso de que los servicios. coNratados en 'él año anterior de referencia N sean 
' menores al 70% de lo pronosticado, el es considerará en el pronóstico del año ~+ l un 
volumen de servicios no mayor al equivalente al 120% de los servicios realmente 
contratados en el año N,_ " 

'- ' I 
. ' 

/ / 
_) / ., J \~ 

1 \. 
/ 

''( . 
\ 

\. 

/ \ 

/ 

1 

/ 

( 
1 

/ 

1 ..-<. 

'-

~ 

/ 
'· 

\.. 

/ 
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1.2.1 Formato de Pronóstico de servicio. ' 
/ 1 

\ / SOUCITUD PRONOSTICO DE SAIB 

FEO-IA SOUCTUO: 
'"----, 

Identificador. 

DATOS GENl:RALES CONCESIONARIO SOUCITAlfTE 

) 
RAZÓN SOC!AL: ' DOMIClllO FlSCAL! 

RFC, -
NOMSRE oa RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: / 
TELÉFONOS: 

' fmail: 

' PRONOSTICO DE SAIB ' 1 

Y.TJFlCACIÓN DE PRONÓSTICO 1 S1 CJ NO c:::J./ SéMESTRE ,~ CJ 2dQ_c:J -
SCO, SCO, seo. PCAI PCAI TIPO DE SERVICIO LOCAL REGIONAL NACIONAt. LOCAL REGIONAL 

\ 
. ) \_ SCD-l SCD-R SCO·N 

/ I 
NOM&REDE / ' No. COLONIA Cl\Jl)Al) ESTADO 
LACENTIW.: 

\ . 1 
¡--

' 
/ 1 ' 1 

. . -
1-

1 I . . 
' , 

1 

' . . 

~ 

' 
' / 

1· 

' 

I 

'· 

AÑO: 
, 

1 

' PCtJ 
NACIONAL 

TIPO 
DESERVTOO 

' 

( 

/ 
( 

' 

NÚMERO DE 

' 
PCAI., 

. 

. 

/ 

/ 

I 

NOTA; LA INFORMACIÓN PROPORCIONA.DA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOUOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS RNE'S QUE FUE 
SOUOTADA. ' \ 

' 
) \ 

'- \ 
\ 

/ 
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SOLICITUD DE PRONÓSTICO DESAGREGACIÓN TOTAL Y.COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL 
, I 

1 FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 1 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE I 

RAZÓN SOCIAL: 
/ 

DOMICILIO FISCAL: ' 
RFC: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 

\ TELEFONOS Email: 
PRONÓSTICO DE DESAGREGACIÓN TOTAL Y COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL 

, / 

RATIFICACIÓN DELPRONÓ5T!CO \ SI D NO [==:lsEMESTRE '" C=:J 2d, c::::::J ___ , 

-
1 

~ 

/ 

' 
TIPO DE SERVICIO SDTBL SDCBL 

/ 1 

"- 1 NOMBRE DE LA CENTRAL 1 0:lLONIA ,, CUDAD 1 ESTADO 1 TIPO DE SERVICIO 

' 
/ 

1 1 

- 1 

'-¡' ' 
' ~ - - ' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

, 

/ 

-

AÑO:l 

, 

NUM~RO DE 8Ua.E$1 

- f 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROP0Rc10NADA POR hsuscmPTOR v EL éoNcES10NARIO SouctTANTE, ÚNICAMENTE sERA UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 
/ 

SOLICITADA. ' \ 

I I " 
I I < 

~ 

\ 
\' ' ' ( 

~ \ 

" \ 1\~ ~ 

-----( \ 
\ ) 

( 

\ '--

'-
' / 

\ '-
J ~ 

) 

/ 

\_ \ -----
\ 

'- \ 
\ 
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-
SOLICITUD DE PRONÓSTICO DESAGREGACIÓN TOTAL Y COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL \ 

\ 1 

1 FECHA DE SOLICITUD: Identificador: -- ~ 1 ' 1 
\ 

1 DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: ' 
'-

DOMICILIO FISCAL: ·-

----' 1 1 , - RFC: 

' ' - NOMBRE DELRESPONS{'BLE DEL PRONÓSTICO: 

\ TELEFONOS , ' Emall: 
PRONÓSTICO DE DESAGREGACIÓN TOTAL Y COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL 

\ 

' 
/dSEME~E RATIFICACIÓN DEL PRONÓSTICO SI D NO lec c=i 2d, CJ AÑO:I --

'--
\ 

----
'-\ - / TIPOOESERVICIO SOTSBL ) SDC:S~ ' , \ 

-
\ - \ 

No. ' 1 NOMBRE DE lA CENTRAL 1 COLÓNIA 1 OUDAD 11 ESTADO ---t -TI.PO. DE SERVIO O NUMERO DE SUB-BUCLES 

"' 
( 

I - ¡ 

- ' " '' 
) \ \ 

1 ' ' 
' \ ' '- ' 

( 

\ ' / 
,- - '-

( 1 1 
NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCION:ADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

1 ' 
SOLICITADA. 1 ' 

/ 

/ 

_( 

\ ") \ 
-¡ ) / 

' \ 
/ 

' / 

/ 
\ 

/ 

1 

( 

( 

1/ 
'-, 

_j 
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/ SOLICITUD DE PRONÓSTICO COUBlCACIÓN PARA DESAGREGACIÓN 

' ' '---
'¡ 

1 FECHA DE spUCITUD: , / 

' . . /_; 

- DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

1 \ ( \ 
RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

. . 
RFC: ! 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL P.RONÓSTICO: 

TELEFONOS Emall: 
, 

' PRONÓSTICO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN 

..... 
e=] RATIFICACIÓN DELPRONÓSTICO SI CJ No,D SEMESTRE '" -

, 1 / 

í 
TIPODESERVIOO CERRADA BÁSICA EQUIPADA 
/ 

(CC) - ,.. (CB) • -- (CEq) 

1 ,. . 
"· 1 NOMBRE CE lA CENTRAL COLONIA ' 1 - CUDAD ESTADO 1 

1 
. \ 

,, 

~ --

' 
\ 

Identificador: 

' 1 

· . 

2do CJ 

TJPO DESERVICO 1 

-

1 

. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

AliiO:I 

NUMERO DE BUaES 

/ 

' 
' -

NOTA: lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 1 . 
SOLICITADA. 1 -

í 1( 

( / 
/ 

-.... , 

/ 
..__ 

/ ' 1 ' I / .,,J 
/ / 

. --- / 

/ 
_./ ,.. 

'---
1 

'- / 

I 
1 / 

-.... / ,.. / 
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SOLICITUD PRONÓSTICO SERVICIO CABLEADO MULTIPAR 

\ ,/ 
1 FECHA DE SOLICITUD: , - Identificador: 

\ 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE ' 

RAZÓN SOCIAL: - '-\ 

DOMICILIO FISCAL: 
\ 

RFC: 1 \ 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: '-
TELEFONOS ' Email: '· 

) 
'· 

' PRONÓSTICO DE CABLEADO MULTIPAR 

RATIFICACIÓN DELPRONÓSTICo/ SI D NO D SEMESTRE '" e=] 2do C] AÑOJ 

/ - -
No, NOMBRE DE LA CENTRAL COLONIA 1 OUDAD .-- ESTADO TIPO DE SERVIDO NUMfRO DE CABLES 

1 ,, 
1 -

-

\ ) 

'· 
, \ 

\ 

' ' 1 

NOTA: tA INFORMACIÓN l'ROPORC10NADA POR E(sUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 1 '-- J 

SOLICITUD PRONÓSTICO ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 

' 1 
, 

1 FECHA OESOUCITUD, 1 '-
( 

Identificador: 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 
~ 

RAZÓN SOCIAL: 
OOMICIUOFISCA¿ \ 

' 1 
RFC: '-, 1 I 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 
TELEFONOS Emall: -

PRONÓSTICO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 
/ -

RATIFICACIÓN DEL PRONÓSTICO - SI l□ NO D SEMESTRE ler e=] 2do)CJ AílOJ ...__ 

/ -
1 1 , 

No. NOMBRE DE 1A CENTRAL COLONIA CIUDAD' ESTADO TIPO DESERVICO 1 NÚMERO DE ANEXOS 

' - í 

' 

I 

/ 1 

r -
...__ / / 

, 

, ' 
NOTA: lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR ELSUSCRIPlflR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA. PARA LOS FINES QUE FUE 
SOLICITADA. ', -

\ 

/ 

\ 
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1 í INSTITUTO FEDERAL-.DE 
TELECOMUNICACIONES 

1.3 Situación de la Acometida del usuario flnal. \ / \ 

La acometida al domiciÍio del ~suario final constituye la parte común d~ los· servicios de-, 
desagregación y presenta tres posibles escenarios, En la siguient~ tabla se muestra el .,,. 
aleone$ del servicio en estos casos: 

/" 

/ 

Existe servicio telefónico 
y/p de datos activo, 
provisto por Telnor. 

/ 

' 

No existe seí'{icio activo al 
momento de la solicitud 

\ de desagregación, pero 
existen facilidades de 
Bucle o Sub-bucle 

/ 
1\ 

No existe servicio activo al 
momento de la solicitud 
de desagregación, pero 
existe acometida directa 

- a la casa o edificio del 
\ usuario final. 

\ f 

J 
Existe acometida directa a la 
casa o edificio del usuario final 
y permite b;indar los servicios 
solicitados por el CS. 

No existe acometida directa-a 
la casa o edificio del;usuario 
' final o la' existente no permite,,, 

brindar servicios sollcitaclos por 
el CS. .,-

! / 

J:xiste acometida directa a la 
casa o edificio ael 4suario final 
y permite brindar los servicios 
solicitados por el _CS. · 

\ 

El oucle se entr~ga con '1a 
acometida actuái. 

El mantenimiento de la 
Acometiaa, ya sea para su 
·reparación o reemblazo será 

\ 

responsabilidad de Telnor. 

TelnC?_r debe instalar la / 
acometida hasta el PCT, con 
cargo-al CS. 

/ 
El mantenimiento de la 
Acometida, ya sea para su 
reparación o reemplazo será 
responsabilidad deTelnqr. 

El bucle se entrega cbn la -, . 
acometida actual. 

El mantenimiento de la 
' , Acometida, ya sea para su 

reparación o reemplazo será 
r~sponsabilidad de Telnor. 

Tabla 5 Sltuacion de la acometida al usuario final. 
\ 

En los casos en que se necesite instalar la acometida, el alcance del servicio incluirá Id 
instalación de la misma, así como el primer CIC, por lo que el sérviclo incluye el éableado 
necesario para cubrir: _: ) 1 , 

Para acometida d,é cobre: 

• Bajante 

• DIT 

) ) ./ 

/ 

' / 

/ 

¡ 
\ 

1 

/ 

/ 

\ 
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Roseta ' • ' " 
Para acometida\de fibra: 

./ ~- Bajante óptico 
\ 

• Jumper ! 
/ .y \. 

• Roseta óptica \ 
\ \. 

Cuando Telnor instale la bcometid6 o sea necesario que adecue la acometida 
existente, el CS debe;á procurar que el usuario se encuentre en el domicilio, y que éste 
permitirá el acceso a Telnor para la iqstalaclón del CIC que va acompañado con la 

1 

instalación de la acometida para la entrega del servicio ya sea en cobre o fibra óptica. 
I - ~ 

En caso de visita en falso se aplicará cobro al es de acuerdo con lo establecido en esta \. 
Oferta. En caso de visita en falso o que nó~e instale la acometid~ por responsabilidad 
de Telnor, éste se hará acreedor a la pena correspondiente segúh fo estipulado en el 
Anexo B. Cuando se trate .de un cambio de tecnología de cobre a fibra óptica, se 
considerará como modificación del servicio conforme al procedimiento establecido 
para cada servicio. / 

\ 
1.4 Dlsponlbllldad de recursos 

1 ' 

\ 1.4.1. 
1 

Recursos de red asociados a los servicio~ J 

Telnor prestará los servicios de desagregación sin 111ue sea necesaria la revisión de 
1 1 

disponibJlidad d~ los @cursos de red en todos los casos en que el usuario final cuente 
~eón servicio telefónlco b de datos activo provisto por Telnor o-exista acometida en el 

domicilió del usuafio final qlle permita la pre~tación de los servicios. En estos casos y 
específicamente cu6ndose solicite SRI, SRP-o SAIB tampoco será necesaria la revisión 
de recursos de red y factibilidad técnica si los es solicitan velocidades de Internet iguales 

l 
o menores a la ~elocidad máxima soportada por él bucle, de acuerdo con la 
información eontenida en las bases de datos a las qLJe los CS tendrón acceso según lo 
estipulado en la seccióo 3 de la OREDA. -'- -..__ 

~ 

' - '-- ' ,,- En caso de que-una velocidad máxima esté reportada en las bases de datos, Telnor se 
obliga a brindar este perfil de velocidad, sin que esto implique algún cobro extra o-

/ 

/ 

retraso al CS o en su caso pe~alización. , ~ 
' / \. j1 

Telnor también bri~dará los servicios cuando no ~istan acometidas a los domicilios de 
/ 

los, usuarios, pero se cuente con los recursos de re~ asociados para prestar los servicios 
a dichos domicilios. La aus~ncia_ de ;ecursos de red será ny>tificada a los GS mediante 
las siguientes etiquetas del SEG: · 

\ 

Página 28 de 264 

I 

' 

/ 



--
'--

./ 

\ 

/ 

/ 

/ 

( 

./ 

/ 

• 1 

I 

, . I INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES 

~ • SRL: 
'-. 

o No hay facilidades de Líneas Tel~fónicas; 

o No hay facilidades dé Red Principal; 

o No.hay facilidades de Red Secundaria; 

• ' SRlySRP: 

o No hay facilidades de--lJneas Telefónicas; 

o No hay facilidades de Red Principal; \ 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

/ 

> 
1 

- / ' 1 'L, , . 
o Calificación del Bucle (DistanclaNelocidad) inadecuada; 

/ 1 -
/ 

• SRMLT; 

o,, No hay facilidades de Líné'as Telefónicas; - \ 

/ / 

o f':Jolhay facilidades de Red Principal; '-- \ 

\ 

• 

o No ~ay facilidades pe Red Secundaria; 

SAIB: 1 \, ~ 

/ 

o No hay facilidades de Red Principal; 
\ \\ 

/ 
\ __ / 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 
/ 

·v / 
\ 

o No.b.a;/puerto disponible; ) 
/ 

~ \ 

o Calificación del Bucle (Distancia/Velocidad) inadecuada; 
~ 

/ ' • SDTBL y SDCBL: \ 
__., 

/ 
o No hay facilidades de Red Principal; ___ - .,_ 

o No hay facilidades de cableado multipar; 
\ -

o No hay facilidades de Red Secundaria; 
\ 

\-

' 

----

~, \ 

...... 

/ 

--

( 

' 
o No hay disponibilidad para este servicio, el porcentaje de ocupación es 

. ' 
mayor al70% (según condiciones del PGE), Í 

• 
( 

SDTSBL y SDCSBL: 
./ 
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/ 

o No hay facilidades en Anexo de Caja qe Distribución; 
\ 

o No hay facilidades de f<ed Sécundaria; 

1 

\ 

-o No hay disponibilidad para este servicio, el ~orcentaje de ocupaci~n e~ 
1 

mayor al 70% (según condiciones del PGE). f 
/ I 

CÓublcaclón: 

o No existe disponibllidag de espacio; 1 
1 \• 

Cableado Multlpar: , 
} '- / ..... 

'/ 
o No hay trayectoria ldisponib~ para la instalación de escalerillas; 

o El número de tablillas en el DG está completo( 
1 
Anexo de Caja dé' Dlstribúclón: 

/ 
I , 

o No se cuenta con espacio disponible para la instalación del ¼nexo de 
Caja de Distribución; \ \ 

o El modelo de la caja de distribución no permite instalar anéxó; 
. ) 

o El número de tablillas en el Aoexo de Caja de Distribución está completo; 
J 

/ 
o\ Existen afectaciones a servicios subterráneos existentes (gas, agua); 

SCyD: 
\ 

_/ 
1 ' 

o No ~xiste disponibilidad de Puerto (pG:;__AI). 

'. I 

Cableado de DFO-lMXa DFO-CS: \ 

1 / \ 
p Refere?cia de una Coubicación a fin de poder rematar el cat;>leado y 

\ 

r 

I 

/ 

\ 

\ 

proporcionar el servicio. ·-- / / 

Asimismo, cada vez ·que se nieguen los servicios por la falta recursos de red Telnor 
indicará a los es junto con la etiquetci del SEG la-justificación de los elementos de red 
ausentes que no permitieron brindar el servicio. Para lo anterior a continuación se 
efllistan los recursos de red mínimos necesarios pbra la existencia de factibilidad técnica, )' 

\ / \ 
es decir, la existencia de todos los recursos de red asociados para la prestación de los 
servicios en los casos que no exista acometida en el domicilio del Usuario Final, así para 

' poder brindar los servicios es necesario que exista disponibilidad de todos y cada uno 
de los sigulentes'recursos de red: 1 

1 \ 

> 
/ 

\ 
( 

\ 

\ 
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\ 
1 1 

o Líneas telefónicas disponibles en central, \ 

o Tablillas en distribuidor general (términales), '-
\ 1 / 

o aucle en red principal (pares me'tálic9s de cobr~ que se rematan en 
tablillas císlgnadas a la Planta Externa en el DG y se llevan hasta las cajas 
de Distribuciqn), y -

\ 

o Bucle en r7d secundaria (pares metálic.os de cobre que se rematan en 
tablillas en la C0 y se llevan hasta los puntos de Dispersión-Terminales) qúe - / cumpla con los parámetros técnicos mínimos, 1 

- I 

o Caja terminal. 
) 

• SRl,:,Equipos de',accesp de tecnología Ethernet: 
/ \ 

' 
'\ 

o Equipo de aéceso DSLAM, puerto DSLAM, par en red principal y par en red 
secundar!~' hasta la caja termina'! que cumpla con los parámetros técnicos 

o 

/o 

mínimos, ¡ 
I 

Equipo de acceso TBA:puerto TBA, par en red secundaria hasta la caja ' , 
terminal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos, ,,, 

~- / I 

Equipó de deceso FTTH (GPON), Puerto·con capacidad disponible en·el 
· OLT, red de fibra óptica hasta la caja terminal de fibra óptica. 1 

1 

\ ---- / / ,,,-1 / J 

• SRP: Equipos cile acceso de tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM, Línea telefónica disponible en central, puerto 
DSLAM, par de cobre en red principal y par de cobre en red sedundaria 
hast9 la caja terminal qu

1

e cumpla con Íos pqrámetros técnicos 'mínimos, 
- , 

o Equipo de acceso TBA, Línea telefónica en central, puerto TB'1', fibra óptica 
en red principÓI y par de cobre en red secundaria hasta la caja terminal, 
que cumpla con los parámetros técnicos mínimos, ' 

"-,- \ 
'-o Equipo de acceso FTTH 

1
(GPON), Puerto con capacidad disponible en el 

OLT, red de fibra óptica ,hasta la caja terminal de fibra óptica, \ 1 ,,, 

• SRLMT: /_ 

o Líneas telefónicás disponibles en central, 
1 

1 
\ --

/ \ 

' 
1 
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o Tablillas en distribuidor general (terminales),-.--- , 

o Bucle en red prir:i~ipal (p¿;res n<'etálicosae cobre que se rematan en · 
tablillas asignadas a la Planta Externa en el DG y se llevan hasta las Cajas 

' de Distribución), y . 1 / \ -
~ ' 

o Bucle en red secundaria (pares metálicos\ de cobre que se rematqn en 
1 \ / 

1 
tablillas en la CD y se llevan hasta los puntos de Dispersión-Terminales) que 
cumpla con los parámetros técnicos mínimos> - , 

o Caja termindl. 
1 

/ 

• SAIB: Equipos de acceso de Tecnología Ethernet: 
--... 

o Puerto de concentración 'de acceso indirecto, Equipo de, '\acceso 
IPDSLAM, puerto IPDSLAM, par ele cobre éñ-red p1rincipal y par de cobre 
en red secundaria hastd,la caja terminal que cumpla ~n los parámetros 
té2:nicos mínimos. 1 

/ \ ..-/ 

o Puerto de concentración de acceso- indirecto, Equipo de acceso TBA, 
~ , \ 

puerto TBA, par de cobre en red secundaria hasta la caja terminal que 
' cumpla con los parámetros té9nlcos mínimos. , _,,, 

"- I \. \ 
o Puerto de concentración, Equipo de acceso FTTH (GPON), Puerto 

disponible en equipo de acceso, bucle e¡n red principal, red secunda¿ia. 

• SDTBL: \ 

o Equipo y puerto del CS. 
/ 

o Par,de1cobre en red_princlpal y par de cobre en red secundaria hasta la 
ter~inal que cumpla con los parámetros técnicos mínimo

1
s. 

' 1 

• SDTSBL: / 

--... 1 1 

o Equip9 en el Anexo de Caja de Distribución y puerto del CS. 

o Par de cobre de red secundaria. · I 
' ' \ ' 

o Caja terminal que cumplan con' los parámetros técnicos mínirñ-os. 
'\ ' 

• SDCBL: / 

\ o Equipo y puerto del cs.-..'._ 

o Líneas disponibles de voz. 
/ 

/ 

\ 

;y 

,/ 

I 
'\, 
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' 

' / 
o Par de cobre en red principal, par de cobre· en red se,Gundaria y/caja 

/ . 

terminal. - , 

I 
/ 

SDCSBL; 

fl Equipo en el Anexo de Caja de Distribución y puerto. 

" ) 

o Par de t'ob;e de red secundaria. \ 
I \ 

o Tablillas con splitteren)el Ar<exo de Caja de Distribución. 
,_ ' 

• Coúblcaclón: Disponibilidad de espacio, disponibilidad de energía eléctrica 
alterna y directa, equipp de aire acondicionado, material ; para construir 

' infraestructura de escalerillas, cánaletas, bajadas y dJctos. 
' 1 1 

\ 

•- SCyD: Puertos (pCAI) a través de la red Carrier Ethernet que involuc\an interfaces 
' Gbps \gigabits por segundo) en los equipos de transporte Ethernet, para las 

~ 1 conexiones a los equipos de los CS. La concentración local involucra Interfaces 
, de Í Gbps, la concentración regional involucra interfaces de l y l O Gbps, y la 

concentraclón,nacional Involucra inte,rf6yes de l y l O Gbps. \ 

• Cableado.Multlpar: Espacio en DistJibuidqr GE¿neral de Telnor, infraestructura de 
escalerilla para cable multipar entre las salas. 

• Anexo de Caja de Distribución: Factibilidad de\ranu,rar el envolvente del Anexo 
de Caja de Distribución, que no exista afectación á servicios subterráneos 
existentes (gas, tomas de agua, etc.), espacio físico disponible a qn costado-de 
la Caja de Distribución, espacio disponible en el Anexo de Caja de Distribución 

" 

1 
\ 

para instalación de tablillas, que el proyecto de construcción del pozo del·CS 
.éumpla,con lo establecido en el numeral 7.14 d,el apartado SERVICIO AUXILIAR 
DE ANEXO DE c¿JA DE DISTRIBUCIÓN. 

, , En caso de que Telnor declara.o notifique la no factibilidad y no pueda proporcionar los 
SE?rvicios bajo las condiciones descritas en este apartado, el/CS podrá solicitar a través 
del SEG la ejecución de Trabajos Especiales de la sección 9 de esta ORED6, los cuales ---
le·permitirán acceder a los servicios solicitados. 

1 
No es causal de negación (;je servicio o condicionamiento de un Trabajo Especial 

./ 

cualquier evento derivado de error, omisión o falta ae actualización de la ,información 
/ 

~ contenida en ej.SEG. 
\ 

-- / 

1 
\ 

1 1 

r 

1 
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No es 'causal de negación de servicio o condi2ionamiehto a un Trabajo Especial 
cualquier actividado razón que ie derive de una cuestión d.e falta de mantenimiento o 

- 1 

de recuperación de recursos de red por motivo de cancelaciones que llbercín los 
mismos. Telr¡ior ~eberá (egistrar en el SEG-el retiro, o liberacié!n de la infraestructura o 
recu¡sos de red derivados de bbjas de servicios c¿n el objetivo de-que los es puedan 
identific_qr los servicios donde ya no tendrán que requerir Trabajos Especiales. 

/ 
1 ,\ 

No es causal-de negación de servicio o de condicionamiento a un Trabajo Especial 

I 
I 

cuÓlquier razón que se·derive de una cuestión de saturación o falta de capacidad en -
las centrales y su equipamiento o de recursos d~ red de un usuario existente. Solo aplica 
entre servicios de la 'misma clase' ya sea de voz, datos y/o paquetes. ~ 

' 
/ ' --

1.5 Causales de suspensión temporal en la Instalación de servicios 

Telnor podrá suspender temporalmente la entrega ele los servicios y el es a través del 
SEG poQrá visualizar la situación adminisfrátiva de la línea de desagregar. Las causales 
de suspensión terT)poral podrán ser por algúno de los motivos administrativos siguientes: 

( / 

, . ' Que el número tenga una Orden de Servicio abierta por: 
> -

Baja de la línea ' ) e 
Can¡ibio de domicilio 

Cambio de número 
I 

Desagregacióñ con otro CS 

Que esté en proceso de portabilidad 

/ 
) 1 '-

( 

'-
1 

1 

1.6 Procedimiento para la verificación de la -voluntad del suscriptor 
1 \ 1· 

/a verificación de la voluntad del sus~riptor/usuario final correspo~de exclusivamente' 
para aquellos casos en que el suscriptor/usuario final desee camb[~ir de proveedor de 
los servicios de telecomunicaciones, por lo' que la verificación de la voluntad no aplica 

1 ' / 

I 

l 

I 

pa¡a la baja o modificación de servicios, ni para cualquier otra sitúación que no 11;1pllque 

el cam
1
_ ~tio/~e prove

1
edor ~f~ los

1
~ervdicios

1 
de te

1 
lect odmudnic

1 
aclon

1
est¡\E

1
1 únic~ ref~úis

1
ito qu

1
e J . 

se so 1c1 ara para a ven 1cac on e a vo un a e suscr p or usuario 1na, es a 
presentación del solicitante (CS o Telnor) del siguiente Formato de verificación de la -... ' 
voluntad del suscriptor/usuario final2, o en ,su caso si la solicitud se realiza de forma - ' ·electrónica, presentar digitalizados el Formato de verificación de la voluntad del 

\ / 

( 

2 El nuevo proveedor del servicio (rec~ptor) deberá resguard~ el documento en el que el suscriptor da su consentimiento al 
usuario final de realizar la contratación Ó modificación de los servicios-de telecomunicaciones. 

/ 
\ 

/ 

/ 

/ 
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suscripto(firmado 'y acompañado de la 
' 

identificapi0n del usuario ((INE, '1FE, Pasaporte, 
Cédula o Cartilla). / 

\ 
( 

\ 

1 
, 

SOLICITUD DE VOLUNTAD DEL USUARIO FINACISUSCRIPTOR 

FECHA SOLICITUD: - Identificador: 
Cambio de pro-.eedor de los servicios de Telecomunicaciones --· - --

DA 105 GEl'ERALES 
/ / 

NUMERO DE ÚNEA: 1 - 1 
I \ 1 

NUEVO.PROVEEDOR DEL SERVICIO:.....__ 1 ' 1 ' 
1 

F~UO ASIGNAOO POR EL NUEVO P~OVEEOOR A soucmm DE CAMBIO: 1 1 
\ 

/ 

' 1 
DA TOS DEL SERVIGO ---

SERVICIOS SOUCITAOOS AL NUEVO PROVEEDOR DEL SERVICIO: --
~ -

Servicio de voz: 

1 1 

/ 
Servicio de datos: 

1 
.{ - -

OBSERVACIONES: 
1 

, 

1 
>- / 

-- --

' -~ -SERVIaDS COMERCIALES 

' -NUMERO DE GRUPO: - ' SI 1 1 - NOI 1 

1 1 ' 
DESAGREGAR: \ UNA LINEAi 1 NUMERO DE LINEASI 1/ 

1 
✓ 

Para grupo de líneas especiflair cuales: - -DESAGREGAR ÚNEA ,DE CABECERA DE. GRUPO: SI I 1 
1 

NOI 1-

-
DA TOS DEL SUSCRIPTOR 

,, ; ) 
NOr-1BRE: 
RFC: ' INE/IFE/PASAPORTE/CEOúWCARTfilA: ' TEUEFONO: MOVIL..: 
DOMICILIO 

' - / 
CAUE: 
No. EXT. / No. INT. - ' 
ENTRE CAUES: / 

COLONJA: C.P. 1 

POBLACIÓN: ', ESTADO: 
Email: \ 

( - -
-Nombre y Firma del Suscriptor \ / 

\ 
~ 

NOTAS: / 
EL NUEVO PROVEEDOR DEL SERVICIO SERA EL RESf'ONSABLE DE LA VERIFICACION DE (A VOWNTADA DEL USUARIO FINAL/SUSCRIPTOR PARA E~_CAMBIO~ 
DE PROVEEDRO, ASI COMO PARA EJECUTAR LA PORTABIUDAD, CUANDO APLIQUE. DE IGUAL MANERA EL NUEVO PROVEEDOR ~ERA EL RESPONSABLE DE 
RESGUARDAR LA DOCUMENTACION PROPORCIONADA POR EL USUAIO FINAl/SUCRIPTOR CUANDO SEA Ll.ENAOO ESTE FORMATO PARA SOLICITAR EL 
CAMBIO DE PROVEED9R. ' / ' LA INFORMACION PROPORCIONADA P9R ELSUSCRIPTIR Y EL CONCESIONARIO SOLJCITANTE, ÚNICACMENTI: SERÁ lJTIUZADA PARA LOS FINES QUE FUE 
SOLICITADA / 

' ' \ / 

- \ 

\ 

.!-
' 
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'¡ ~ La verificación de la voluntad del suscriptor corresponde exclusivamente para aquellos 

casos en q~e el suscriptor/usuario final desea cambiar de próve~dor de los servicios de 
telecomunicaciones que tiene contratados. El nuevo proveedor del servicio será 
responsable de la verificación de la voluntad para el cambio de proveedor, así como 

J 

~ de ejecutar la portabilidad cuando se requiera. - ,,., \ 
1 

El Ru~vo proveedor\(receptor), incluid.o Tel~or, se'rá responsable de resguardar, por un 
período de cuando menos 6 (seis) fueses, la documentación pro~orcionada por el 
usuario final/suscriptor, así como entregar al Instituto dicha documentbción en caso de 

( , requerirla. 
( r \ \ 

La información relativa a datos personales deberá ser utilizada únicamente para los finks 
' 1 

para los cuale~ fue recpbada, asimismo cua?do hayan cumplido con la finalidad para 
la que fueron. proporcionados, el responsable podrá conservar los datos personales 

/ ~ 
exclusivamente .12.ara efectos de las responsabilidades nacidas del tratamiento, 
observando en todo momento la legislación aplicable en materia\ de acceso a ~ 
información y tratamiento y protección de datos personales. ' 

' ~ 

fJlnor no incurrirá en actividades de retenció~ o de promoción de sus propios servicios, 
por lo que para tal efecto 

1
no deberá establecer comunicación ~on el suscriptor que 

solicite el cambio de proveedor, a partir de que reciba la solicitud de la verificación de 
la voluntad, durante el tiempo en él que se tramita su solicitud y hastó 15 días ndturales 
después de que se habiliten los servicios de teleco~unicaciones solicitadds. 

'- ~ 

Las solicitudes que se reciban serán atendidas como alta de servicio, por tanto, se dará 
' de baja el servicio con el proveedor actual (donador) y se hará el cambio con el nuevo 

proveedor del servicio (receptor). Para realiz-;r la verificación de la voluntad el 
~ 1 ' 

suscriptor/usuario final se cuenta con tres escenarios: 
'· y \ 

l. De Telnor a es: El es realiza ante Telnor el cambio de proveedor del servicio de 
'--

telecomunicaciones, 
\ 

' - 1 2. De CS a Telnor: Telnor reqliza ante el proveel!Jor actual el cambio de proveedor 
1 del servicio de telecom_l.lnicaciohes. ,.. 

\ \ 

3. De es a es: Un es (nuevo proveedor del servicio) realiza el cambio de proveedor 
del servicio de¡ telecomunica6iones ar\te el_ proveed6r actual y Telnor. En este 
caso se incluirá a Telnor para que éste realice las actuaciones correspondientes 
'¡ 1 '' d d --~ \ a os serv1c1os e _esagregac1on. " 

/ \ / 
1 ' / - _) 

/ \ 
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Pfocedlmlento de verificación de voluntad del suscrlptor/usuarlóflnal y cambio de 
' / 

Concesionario en los escenarios de es a Telnor, de Telnor a cs. de es a es (donaaor-
\ ' 

receptor): 1 \ 
- - I 

l) Escenarios de Telnor a es , 
_/ 

El es, solicitará a ~lnor los servicios 0e desagi'egacióh correspondientes ' 
anexando el formato de verific1ación de la voluntad debidamente firmado. \ 

\ ' -- I / / ) 
1 / ' 

-De forma alterna el es podrá cargar en el SEG el formata3 de yerificación firmado -
e identificación en formato ele2trónico (extensiones .pdf o .jpg) legibles. 

--'\ Telnor habilitará los servicios correspondientes al nuevo proveedor del servicio 

) 

\ 

/ 

.J (receptor). / 1 

2) Escencirlos de es a Telnor / 
/ 

\ 

Telnor entregará al proveedor actual de los servicios de telecomunicacipnes 
copia del Formato de verificóción de la voluntad, debidamente firmado. ; 

/ -
1 -

De forma alterna et_Telnor podrá ca~g?r en\el SEG el formato de verificación 
firmado e identificación en formato electrónico (extensiones .pdf o .jpg) legibles. 1 

El ~roveedor ,actual__ge lo~ servicios de telecomunicaciones da
0

rá de b~ja los 
servicios contratados por el suscriptor. i\,su vez Telnor dará de baja los servicios 
de desagregación contratados por dicho proveedor. / 

,--- '-- ~ 1- \ 
3) Escenarios de es a es 

/ 
\ 

~I CS-B, (nuevó proveedor del servicio) solicitará a Telnor los serv1c1os de 1 
Desagregación correspondientes anexandq, el formafo de_ \lerificación fe la 
voluntad debidamente firmado. ,--- ) 

i 

' , _De forma alterna el CS-B podrá__ cargar en el SE~ el ,form~to de verificación 
_,, firmado e identificación en formáto el~ctfónico (extensiones .pdf o .jpg) legibles. 

Telnoi:_habilitará los servicios correspondientes al nuevo prQveedor del servicio 
~receptor) \ ' 

De manera siml!ltánea, el CS-B deberá notificar al CS-A de la solicitud de cCÍmbio _/ 

de proveedor por parte del suscriptor. \ 

- ,---
3 El es podrá definir su propiO formato siempre y cuando contenga los campos mínimos necesarios indicados en la "SOLICITUD 
DE VOLUNTAD DEL USUÁRIO FINAL/SUSCRIPTOR", ya sea para servicio residencial o comercial. \ 
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1 
Telnor notificará al CS-B (proveedor nuevo) cuando se--Aaya realizado el cambio 
de proveedor de los servicios de telecCDmunicaciones. 

---- ,, 1 
1 ' ' En la verificación de voluntad del suscriptor/usuario final Telnor sólo valid<;irá que el-

núme_i:9 de línea del suscriptor/usuario final o el número de su~criptor estén aso9iados a 
un servicio activo y que el nombre y el número del suscriptor coincidan, sin que esto 1 
signifique que TeÍnor validará la veracidad deJa información proporcjonada. 

A -

Veriflcpclón de la voluntaa del usuario e~ caso de números de grupb para el Servicio 
de Reventa. \ \ 

Para números de grupo, __ es decir, los casos donde exista se¡¡vicio con agrupación de 
líneas, cada línea del grupo será considerada como un servicio de desagregación ' '- ' - independiénte. Para solicitar los servicios, el es deberá requerirlo a través de una sola --
solicitud e indicar en el formató respectivo la cabecera del número dé grupo y los -
números asociados que desea contratar. 

/ 

Cuando se solicite efectuar la desagreg9ción de la línea que funge como cabecera de 
grupo, pero el suscriptor/usuario final desee conservar el grupo de líneas operar1___do en 
la red de Telnor, se deberá indicár en el formato de verificación de la voluntad-del 
suscriptor/usuarió finatla nueva líl)ea (Telnor) que será cabecerc:i__del grupo. ~ --- '--

,_ -
En caso de solicitar -la desagregació'ñ de t'.ina o más línéas asociadas a un nú1y1ero de 
grupo sin que éste sufra modifica¿iones, se procederá ql alta de lds líneas en rl servicio 

'- solicitado, n_2 se deberá indicar un número adiciorial de
1
cabecera. 

En caso de que Gn CS solicite la desagregación1 de todas las líneas asociadas ci un 
número de grupo y requiera maritener el número de grUpo, el CS deberá solicitar la 

1 
,,, desagregación de cada una de las líneas que conforman el grupo. - \ 

De forma ~lterna el 
1cs podrá cargar en el SEG los formatos de verificación firmados e 

1 

identificación en formato electrónico (extensiones--;pdf o .jpg) legibles. '-
• J 

Contratación o modlfic~acló;-de alguno de los servicios de t~lecom,unlcaclones del 
suscriptor/usuario fir,ial. 

" ,¡ \ 
En caso de ;que el es desee contrata( o modificar alguno d~ ~os servicios de 
telec;;omunicaciones que hubiera contratado derivado de esta OREDA, del?erá: 

- '-- , 

) 

1) Resguardar el documento que refleja_ el consentimiento por parte del ' 
\ 

suscriJ?tor/usuario final para realizar la contratación o modificación de los servicios 
de telecomunicaciones. : -

/ 
'-
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2) En caso de que el CS requiera modificar servicios de desagregación para proveer " . 
los servicios de telecomunicaciones al sdscrlptor/usuario final, Te'¡¡:;or no podrá 

/ 
solicitar nuevamente ql es el formato d~_yerificac¡ión de volüntad. ..._,_ 

\ 

3) Las dontrataciones o modif¡caciones solicitadas serán atendidas conforme a los 
procedimientos que para cada

1 
uno de los servicios se señalan a 'lo largo de la 

\ 
/ 

presente 0REDA. 
\ \ 1 

/ 

1.7 ~rocedlmlento de callflcac¡ón del bucle de cobre. 
'.., 

\ / 

La determinación de la calificáción en los bucles de cobre de la red de íelnor se basa 
' '.., 

'n pruebrnvque reflejan lá velocidad máxima alc~i:,zable por cada bu9le, dicha 
determinación permite asignar la velocidad máxima de datos en un bucJe, de la misma 
forma en que lo hace Telnpr para sus propias _?peraciones. 

'- . 
La informdción disponible qu/e indica la sección 3 de esta OREDA representa el resultado 
del procedimiento de pruebas descrito para la obtención de la calificación del bucle. 

Adicionalmente, T~lno7 realizará las pruebas técnicas reqÚerida-; por,,,el es (quien tiene 
la posibilidad de participar y coordinarse con Telnor para la realización de las mismas) 
9iferentes de las determinadas en la presente sección, sin qll(e estas retrasen o permitan 
la negación de la entrega de los servicios de desagregación. 

\ 
El procedimiento pard la 9-._btención de la calificación del buclr considera los siguientes 
escenari,os: Bucie Activ6 / Bucie Nuevo. \ \ / 

'-

Bucle Activo (Usuario Éxistente). 
' / 

Premisas: Usuario óon servicio activo de datos y/o voz. 
1 ~ ( / 

/ 
/ 

Mecánica para calificar el bucley determinar el ancho de banda por distancia: 
/ 

/ 

l) Para determinar la distancia del bucle se realizará mediante Uí¼?, prueba 
eléctrica por núm~ro telefónico utilizando las facilidades de central o las )-
cabezas de prueba vigentes4

: Como ejemplo se muestran lós resultados de 

) 
--una rriedición d6nde se obsérya·la resistencia de aislamiento y capacitancia· 
para un bucle\en específico: 

/ 
/ 

/ \ 
/ 

4 Las mediciones de pruebas remotas sólo son factibles cuando existen cabezas de prueba en la central. Cuando ria sea factible 
realizar la prueba remota se utilizará el valor teórico de distancia obtenido ery la construcci_g_.n de red. 

\ 
,_ 

) 

,/ 
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I \ 

\ 
Ejemplo de parámetros para el ~ervicio de voz en cobre , , 

~ 

\ ~ <( 

Cada prueba realizada que implique el uso de uh equipo de medición 
\ deberáser ejecutada una y~z calibrado cerectamente di~h9 equipo. 

\ 

En el ejemplo la medición de la distancia se calcula con base en la 
siguiente fórmula: 1 

\ 
1 

Distancia (Km) = 

/ \ 

MIN(Cat Cbt) 

1 

' 

64nf/Km 

Cat: Capacitancia del punto A a tierra.(nF) 

C15t: Capacitancia del punto B a'tierra.(nF) 

' , 
MIN (Cat, Cbt): Mínimo entre Cat y Cbt 

\ 

/ Donde: 

\ 

' ' '· ) \ 
a. Con base en el dato de distancia obtertido, los valores del ancho 

\ 

'-, 
·/ 

de banda alcanzable serán los indicados en la Tabla de Relación 
entre distancia y_::_velocidad máxima alcanzable\ por bucle \\ue 
ejemplifica 10\ datos para el caso de uso de tecnologíá ADSL2+. 

1 

3.2- 384 ,, 2048 \ Hasta 2 Mbps 
\ ' 

2.4 384 3648 Hasta 3 Mbps 

l'.8- \_ 1 

' 
768 6016 Hasta 5 Mbps 

1.5 "- 960 
\ 

12544 Hasta 10 Mbps 
' ' 

, 

Tabla 6 Relación entre distancia_,y velocidad máxima alcanzable oor bucle 
. ~ ' 

( 

" ( 

' ·, 
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' Para cualquier otra 'de las tecnologías xDSL disponibles y vigentes se 
deb:rá utilizar 16 referenc~a de la recomendación de la UIT 

-¡-
correspondiente/ 

~ 
( 

2) Adicionalmente, el es para poder contratar los servicios de bucle y sub~ 1 
1-

/ 

bucle también debe tomar en consideración que no se haya rebasado 
el porcentaje de penetraóión permitido por tecnologías existentes en la 

I ~ 

red secundaria y primaria para los servicios indicados en las reglas de 
penetración del1PGE, conforme la siguiente-tabla: 

A 
Sistem_as de Alimentación' 
de ([:orriente Directa (DC) 

100% l0b% 
/ 

...... 
Servicios de Voz (POTS) ;l , 100% 100% 

1 
'-. 

2 Semi-Banda Ancha (ISDN) 
/ 

30% 30% 

3 
Banda Ancha Simétrica 

(S_l:!.DSL) 
30% 30% 

' Banda Ancha Asimétrica 

4 Hasta 2.2 MHz 100% 60% 

/ (ADSLADSL2,ADSL2+) 

Banda Ancha Asimétrica I 
5 100% 50% 

Hasta 30 MHz (VDSL2) 

' 

100% 

100% 

30% 

20% 

50% 
J 

25% 

/ 

100% 

100% 

20% 

20% 

40% 

0% 

-
/ 

Tabla 7 Proporción de Penetración de Tecnologías en una unidad _!;>ásica de bucle, de acuer_Qo al PGE 

'- I 

- ( . -
Para las tecDologíéJs digitales (Grupos 2 al 5) la penetración máxima a ser aplicada 
en un mismo cable multipar, no podrá rebasar el1 70% de ocupación-en cualquier 
comblhación de tecnologías de estos ·grupos, · 

Bucle Nuevo, 

..__..__Premisas: Usuario sin servicio activo de datos.y/o voz, 
1 

/ . '-
Mecánica para calificar el bucle y determinar el anchb de banda por. dis:fancla: 

. ' ,,.-1 '-
J - 1 l) Para obtener el dato de la distgncia del bucle se toma como referencia la caja 

de distribución asociada al domicilio del cliente, De esta foro:ia la distancia se 
calcula considerando la distando de la central a la caja de distribuc:i5'>n de la 
construcción de red, adicionando 500 metros correspondientes a la distancia 

\ 
I - e 

I "-...._ / -
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\ promedio al-domicilio del _cliente. Los valores del ancho de bandp alcanzaqles 1 
serán los referidos en la fabla de Relación entre distancia y velocidad máxima 

\ ' 
alcanzable por bucle. \ , 

2) Adicional a esta información 
I 
se indicará si existen pares'• vacantes pÓra los 

servicios indicados en las reglas de_9enetración del PGE, conforme a la tabla de 
Proporción de Penetración de_Tecnologícls en una unidad básica de bucle, de 
aeuerdo al PGE. 

1.8 Solicitudes masivas ) 

' ' 
Con la finalidad de nacer más eficiente_el tratamiento administrativo y la prestación de 

' / 
los servicios de desagregación, se ofrece el uso de solicitudes de,plta masivas, el cual 

- atenderá cualquier tipo de movimiento (alta, baja, cambio y cancelación) en la 
' cantidad y secuencia requerida por el CS. / / 

/ \ 

Las solicitudes masivas se reflejarán en el SEG permitienéJo la carga de archivos Excel 
conteniendo diversas solicitudes con la información requerida en los formatos de alta, 
baja, cam'pio o cañcelación, c'6n el fin de procesar cada registro de forma particular, 
asignando un número de folio a cada uno de ellos como si se hubiesen capturado de 
manera individual. 

- 1 
Para lograr lo 9ntes planteado, Telnor pondrá a disposición del CS de forma-
descargable en el SEG el formato base del archivo en Excel para que éste sea-llenado 
con la información requerida en los formatos de alta~baja, cam~io o cancelación. - ~ 

En el pr~eso de ~a)idación de las solicitudes masivas se debe~ indicar para cada 
registro lo siguiente: \ 

\ 

• SI la solicitud es correcta, Telnor cambiará el folio previamente asignado por el 
----NIS el cual será por usuario en caso de solicitudes masivas y proporcionará la 

fecha de habilitación del servicio. 

' 

• - SI es inborrecta, Telnor devolverá al es el archivo de E:Ce1 indicando el motivo de )J 
rechazo para cada registro, para que seacorré'gida y reenviada nuevamente a 

/ 

-validación. Los registros que se encuentren correctos se le asignará el NIS el cual 
será por usuario en_ caso de solicitudes masivas y proporcionará la fecha de ~ 

'- habilitación del servicio. -- 1 
1 ( 

'-- / J 
/ 

1 

----
/..,._ 

/ -
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' -1.9 Condiciones generales para la prestaclon de los servicios. 

Generales: '- / 

- - -

:,:7]·. ift-
11 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAélONES 

/ 

' " 1. Tanto Telnor como los cs·no serán responsables por cualquier incidencia o <elaño que 
se presente en la red públicó de telecomunicaciones por causas de fuerza mayor o ; 

\ caso fortuito, o por aquellas no imputables a Telnor ni alas es, las cuales de manera 
enunciativa más no limitativa pueden conslstiren: vandalismo, manifestaciones, 
incendios, inund9ciones, tembioles, obras públicas o daños prov~caqfos por 
terceros. etc.. por ende cada es será responsable-del restablE_3cimiento de sus 
servicios y de su red, por sus propios medios. La parte responsable proporcionará 

~ t>ruebas-fehacie.::ites que justifiquen las causas¡ de la incidencia o dañq a la parte 
,,, afectada y 91 Instituto. En caso de que se presente alguno de los eventos q_nteriores, 

el peric¡>do ~ afectación no será considerado dentro de los parámetros de caÍidad 
' del servicio ni en la medición de tiempos de entrega. 

/ ' '-._ 
' ; 

Los tiempos dE? autorización de! permisos por parte de la autoridad para la 
' ' construcción de una obra civil, no serán considerados dentro de los tiempos de 

entrega de'Telnor, _§)empre y·cuando haya actuado con diligencia en la realización 
del trámite correspondisnte. 1 
--

~----- 3. El, encargado de realizar una obra éivil: ya sea Telnor o el CS. será responsable,de ía 
tramitación de los permisos de dicha obra civil ante la autoridad competente. Para 
la medición del cumplimiento de lo~ pÍ;zos de entrega no se co~iderarán los días 
'de retraso atribuibles a los CS del servicio, ni los que deriven de una c0usa de fuerza 
mayor o caso fortuito, ni dquellos nó imputables

I
a Telnor o a los CS. 1 1 

" 1 / ' 

4. Es responsabilidad tanto dJ Telnor como del CS tomar-las m~idas prJcautorias 
necesarias en caso de fenómenos climatológicos, que pudieran afectar la 

\ - pr~staclón de los se7icios de desagregación. 
\ 1 1 / 

\ 

5.-Tell)or no será responsable de la provisión de servicios fi~ale~ que el es proporcione 
a sus usuarios a través de la red de acceso desplegada media·nte los servicios objeto \. _ J 
del presente docun;iento, con excepción del Servicio-de Réventa de l,ínea que los - /' 
es proporcionen a Usuarios Finales hasta el Punto de1 Conexión Terminal:Odemás ,, \ \ / 

del mantenimiento 'del Bucle y Sub-bucle Local, así como de-la calidad del servicio 
y seguridad del Tráfico hasta el punto de ent/ega al CS. ,,,- ';' 

I J \ , 

6. Telnor y los CS, según sea el caso,_serán responsables de aquellas fallas que llegaran 
a ocasionar a los Usuarios Finales de cualquiera de las-partes, con motivo de la 
incorrecta instalación del equipo sobre la red pública de telecomunicaciones y 
deberán cubrir los' daños y fallas a IÓ parte afectada ocasionadas en la red pública 

/ / 

I 
/ 

/ 
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de telecorpunicaciones y e~ los eq~ipos a troves de los cuales presten servicios a los 
,_ Usuarios Final~, asociados exclusivamente a la instalación del equipo. , \ 

\ 

r 
7, Telnor n9 será responsable cuando un CS solicite la baj6 de un servicio, y tal CS esté 

cursando tráfico en el momento de lc¡i baja, con' excepción de lo_s SRL. 
1 

8. Si un usuario final tiene cóntratados seryicios de_t~~ceros o de t,ienda Telnor aplicarán 
las condiciones vigentes de acuerdo a su contrato. , 

í 
' ' 9. En el momento que sea necesario actualizar o mopernizar los elementos de red con 

\ 

que opera actudÍmente Telnor, éste, se obliga a avisai:,,en el SEG a los es con 6 r;neses 
de <¡:mtelación en el caso de nue)?<;J tecnología o funcionalidades. Para el caso de 
actualizaciones 1de software se avisará al es vía el SEG con al menos 30 días de 
antelación. \ \ \ '- / ~ ''....-

10. Telnor notificará a los es con al men0s 36 mese~ de anticipación el-cierre de una 
1 - ... 

Central o Instalación Equivalente. Podrá acordarse un tiempo menor entre Telnor y 
el CS debido a un uso más eficiente o una modernización en las tecnologías de 
acceso, para lo cual solicitará autorización ~! Instituto./ \ 

l l;-En el caso de que la línea cuente con servicio telefónico activo se garantizará que 
la continuidad del servicio no sufra interrupcl6n 1como consecuencia de los procesos 

~ ' - / 

que se llevan a cabo para habilitar la prestación de los servicios de desagregación; 
para-lo cual el periodo sin servicio no deberá bxceder de treinta minutos en el 
novénta y cinco por ciento de los casos, y ninguno deberá ser mayor ó ciento veintJ 
l)'.1inutos, por lo que respecta a Kechos imputables a Telnor. " ~ 

1 , 
12. En 1caso de que Telnor no' realice la instalación o adecuación de la acometida 

derivado de razones asociadas al usuario, o al es, clicha situación no será 
considerada d~ntro de Jgs plazos. Cuando sea atribui0le ª; Telnor- será su 

--responsabilidad ofrecer pruebas fehacientes que justifiquen las causas de que la 
. Instalación de la acometida o la adecuación de la misma no fuera posible. f 

\ 

/ 

I 

13. Los servicios proporcionados por terceros no forman.parte de la OREDA, por lo que - J 
deberán ser facturados y cobrados por Telnor. , 

/ 

14. La información sobre cuÓlquiera de los servicios contrataáos por los CS será utilizada 
por Telnor únicamente en lo concerniente a la prestación de servicios, ya que Telnor 
reconoce que dicha información proporciona datos sensibles sobre intereses y 

1 
estrategias de desarrollo comercial de cada-uno de los CS. Por lo que no se hará 
del S,Onocimiento de las áreas comerciales de Telnor ni de otros concesionarios. 
/, ~ 

( ) 
/ 

\ 

\ 
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15. Telnor no será responsable por la planeaclón del-dimensi1:inamiento de los pCAI que 
contrate-el CS. 1 

\ • 1 ( , 1 -
', 

16. Toda comunicación entre Telnor y los es se hará excldsivamente a través del SEG. 1 ' / 

En caso de fallas Telnor lo hará del conocimiento de los es dentro de las siguientes 
dos horas al inicio de la f0lla y pondrá \a disposición 

1
de los es ui:i\ medio alterno de 

comunicación. 
', ( . 

2. Inicio de la prestación de los servicios. \ 
/ 

/ -- \ 

' 
El SRL y el SAIB,se prestan a nivel nacion~I, junto coh sus servicios auxiliares asociados. 

La préstación de los SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL será en todas las Centrales 
Telefónicas o Instalaciones Equ¡valentes de las- zonas metropolitanas de: Tijuana y 

' Mexicali, y en los municipios que comnrende el esta.do de Baja California que son: 
/ / '7 

Ensenada, Playas de Rosarito, y Tecate, además del municipio de San Luis Río Cólorado, -
y las 'ciudades de Sonoyta en el estado de Sonora, dándole prioridad a aquellós con 
una capacidad superioz a 5,000 líneas, así como a aquellas \que sean ·Puntos de 
Interconexión de voz pública conmutada. Ei;i el resto de las ciudades y zonas 
metropolitañas no enunciadas en la OREDA los servicios irilciárán a petición de los CS. 

Lo anterior implica que Telnor cbntemple los posibles espacios para las Coubicaciones 
e Identifique los recursos de red susceptibles de utilización, y en caso de que·no exista 
capacidad para soportar ~la prestación de servicios, sé debe tener claramente 
identificadala prÓbl\3mática de espacio o de los recursos de red específicos necesarios 

1 -
para prestar los servicios, así como una solución para prestar los servicios de 

' . ' 
desagregación cuando así se le solicite. - / 

El es podrá requerir adecuaciones a/ cualquier Central Telefónica o Instalación 
Equivalente para los servicios SDTBL SDS:SBL SDTSBL Y... SDCSBL en zonas metropolitanas 
distintas a las mencionadas anteriormente, en cuyo caso la prestación de los servicios 
deberá iniciar dentro de los seis mese~ posteriores al requ,imiento, si un segundo CS 
solicita adecuaciones a la misma central, Telnor Indicará que ya está siendo adecuada, 
el segundo CS podrá solicitar servicios en el momento en el que Telnor Indique que han 

\ I ' \ f 

finallzadoJas adecuaciones correspondientes/En caso__c:Je que después de tres meses 
de terminadaf y notificadas las adecuapiones requeridas, los es no hayan solicitado .___ 
se'rvlcios, deberán restituir en part~ Iguales los gastos correspondientes, de acuerdo con 

/ 
-el siguiente procedimiento: 

// . J 
1 - -

,-1) Telnor informará al ln~tituto y a los es dentro de los 30 días hábiles siguientes 
al término de los tres meses de terminadas las adecuaciones, cuando no 

f -

-hubiera recibido solicitud.es de servicios por parte de los es que le solicitaron 
( '\ 
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' 
la adecuación, para lo cual presentará los elementos que comprueben los 
gastos incurridos. 

1 
1 

1 
\ 1 

2) El o los es que hubieran solicitado las_adecuaciones deberán resarcir los 
gastos incurridos, en un periodo máximo de 15 días hábiles después de haber 
recibido la notificación. 

\ 
/ 

-J'ara que el es solicite las adecuaciones a las Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes podrá solicitar información sobre las mismas sin necesidad de que exista un 
c;:onvenio firmado por las partes, según el procedimiento-establecido en el apartado 

/ "lnforma6ión relacionada con los servicios", referente a la Información tipo "a" que 
1 

contiene los elementos necesarios para que los CS decidan solicitar ad,ecuaciones, la · 
Información, no será limitada a la budád o localidad donde \ 7e-ubiqu,en ni a la 
disponibilidad de espacio para coubicación. , - - \ 

La prestación de los serv1clos en Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes será 
por la cobertura de las mismas, sin considerarse delimitaclon~s geopoli;icas. 

( 

\ 

', Cuando una Central Telefónica o Instalación Equivalente sea acondicionada a s9licitud \ 

/ 

de un CS) se notificará a los CS y al Instituto mediante el SEG. El listado será actualizado 
a más tardar un día hábil después de qué fueron notificados los. es y el Instituto. - \ 

2.1 Pruebas de Primera Aplicación 
\ \. ' \ - ' 

Cualquier es de manera)ndividual o conjunta.1 previo al Inicio dé la prestación de.,,, __:,_ 
servicios, puede solicitar que se realicen pruebas generales de la viabilidad de la 
implementación y proc,edimientos, es dec!]:-ur¡a prueba integral del servicio (First Office 1 

Application, FOA). Las pruebas para los servicios de desagrégación estarán asociadas 
a la solicitud, contratacién, instalación, configuración, gest[ón, protocolos, movimientos 
(altas, bajas y cambios) y facturación, 1o bien cualquier prueba que sea técnica y / 

/ 

económicamente'factible. Los gastos de las pruebas serán acordados entre las partes; 
la duración de la prueba será de un máximo de dos periodos de facturación, excepto 
que se acuerde de manera distinta. Al finalizar las pruebas se entregará una copia 9e _ ) 
los resultados tanto al es como al Instituto, además de que se harán disponibles en el 

\ SEG. 1 _,, 

3. Información relacionada con los servicios r 
- .,,, r \ 

/ La información con la que cuenta Telnor se pone a disposición de los es a través de una 
interfaz en el sitio de Internet en el que Telnor publica su OREDA o a través del SEG. Telnor 
utiliza el SEG para sus propias operaclo~es, asf como las realizadas por sus filidles y 

I 

\ 
( 

/ 

/ 
/ 

( 

' ' 

/ 

\ 
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subsidiarias, por lo que tanto Telnor como los es contarán' con los mismos sistemas, 
herramientas de consulta e información. 

Dicha información corresponde a aquella con-la que Telnor cuenta para su propia_ 
/op~raéión tanto en términos cuantitativos como cualitativos, y refleja la misma precisión 
en los datos que se usa en la operacióri de Telnor, en el entendido de que la Información 
es modificada derivado de la operación diaria y está sujeta a la variabilidad propia de{ 

'- ,levantamiento de información. En ef SEG, tanto Telnor como los CS tendrán acceso a la / 
' misma lnformaclór¡,con el mismo grado de variabilidad) ya que Telnor usa el propio SEG 

para acceder a la información. - '" 
. ) 
La información que se pone a disposición de los CS para la elaboración de sus planes 
básicos de i:iegocio qLe les permita determinar su' lntérésJ eh los servicios de 
desagregación, s

1
e clarica en 2 tipos: / 

Información /tipo ·a·: información bósica que será accesible a partir de la 
'· "' -publicación de la OREDA mediante la consulta y descarga de bases de datos 

\ conformada por archivos actualizados antes de firmar el Convenio de 
\ Desagregación. 

( 

\ 

\ 
r 

/ 

Información tipo "b": .Información detallada accesible a partir de la-publicación 
de la OREDA y des·pués de firmar el Convenio de Desagregación asociada a 
varidbles como número de teléfono,, núméro de '¡usuario o dirección en 

• 1 ' 1 
específico. 1.. • -

' La información tipo "a" y tipo "b" se pone a disposición de los CS a través de la Interfaz 
que se ha habil1tado en la página de Internet donde se publicq,la ORÉD,A, para lo cual 
se asignarán usuarios y contraseñas a solicitud de los CS. Los CS taTbién pueden 
acceder a la información tipo "a" y "b" a través d'?I SEG. Tanto e~ 1el SEG como en las 
bases de-datos,aquí clasificadas como de tipo "a" y "b" los es tienen acceso en los 
mismos términos y condiciones a la info'rmación a la que Telnor tiene acceso sobre la 
infraesfructu~a necesaria para brindar los servicios de desag~gación, con las mismas / 
ñerramientás, sistemas, procedimientos, etc. , 

\ '-.. .... ( 1 
En virtud de que la información tipo "a", que se pone a disposición de los es tiene 

'--
carácter confidencial y no há habido una firmal de cónvenio, se tendrá que firmar un 

.acuerdo de confidencialidad con cada CS que lo requiera, quecfando estipulado que 
estaró prohibida la reproducción parcial o total de la información, así corno su / 
publicación a través de cyalquier medio. ,P-;ra el caso de la ipformación tipo .. ¿ .. , los CS 
tel)drán que firmar el Convenio de Desagregación. La lnfor;Ilación tipo "a" se , 
actualizará mensualmente y la información tipo "b" se actualizará semanalmente. 

' . / 

~
' 

/ 

/ 

\ 

\ 
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La información púede consultarse y descargarse d nivel Entidad Federativa a través de 
ta interfaz que'TelAor pone a disposición de los es y del Instituto a través de su página. 
Aunado a esto, Jos es contaráncon la opció~ de obtener mediante una sola descarga 
todas lai bases de datos presentadas en la sección

1
3, l de la OREDA mediante el SEG, 

I / , 
'. ' 

El Instituto podrá solicitar la agregbción de nuevas bases de datos, así como modificar 
los rubros especifJcados en cada una, total.o parcialmente, si en el transcurso dehtiempo 

•E?I Instituto considera quéno résulta eficie~te su utilización y se comprueba que-la 
~ disposición de la misma resulta insuficiente 'parcr que los es generen su modelo de 

' ' 
negocio o gen~ra desventajas·competitivas para los CS. \ 

\ " / -Procedimiento para solicitar usuario y contraseña para consultar Información en la 

; 
Interfaz en la página en que se publique la OREDA y para acceso al SEG '--

1) "El CS que opera una, red pública de telecomunicaciones s61icitará a Telnor vía 
correo electrónico a la dirección OPERDES@telmex,com que )e le asigne un 
usuario y contraseña para la consulta de la información o para acceso al SEG; 
Con antelación dicho es debió haber firmado el acue/do de confidenci~lidad 

-- / ' 
para el acceso a lps bases de datos tipo "ó", i 

\ 
2) Telnor contestará a dicha solicitud en un Qlazo no mayor a dos días hábiles, 

enviando al es el formato correspondiente, el cual deberá ser firmado por el 
/ 

representante legal del es y ser enviado al mismo corr~o electrónico, --...... 
acompañad_o de copia del litulo de Concesión (o Conc~sión Ünica), de copia 
del poder notafial q1,1e lo acre_dita como representante legal, y de copia de la 
ider\tificación oficial del representante legal. 

___ ....... _ I \. 

3) En un plazo máximo de tres días hábiles posteriores al correo enviado por el es 
con lc;;i información correspondiente, Telnor cóntestaiá vía correo electrónico aJa 
misma dirección en la que se hizo la petición, proporcionando usuario y¡ 
contraseña para el acceso a la información vía la interfaz en la página de Internet ~ " 
de Telnor, Para el caso de CS que tengan habil~ado un_usuarlo y contraseña para 
consulta de información tipo- "a",\ y hay_gn firmado el Convenio de ) 

\ Desagregación, Telnor -activará los usuarios y contraseñas existentes del es 
correspondiente para el accéso a la información tipo "b", además'de ~nviar un 

\ aviso de confirmación en uri plazo máximo '6e dos días hóbiles contados a partir 
de I\J firma del Convenio de Desagr;gación. ¡ __ 

Lds es podrán solicitar 9e ;cu~rdo al presente procedimiento usuariot'y cpntraseñas 
para acceder al sistema: 1 

-í ,---

\/ \ 
/ 

/ "--
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3.1 Descripción de las bases de datos, documentos e Información a la que se 
tiene acceso / \ 

'-
La información que se pone a disposición de los es, a través de una'interfaz en el sitio 
de lntE3rnet en el que Telnor publique su OREDA, se ciasifican en los siguientes 2 tipos d~ 
bases de datos, y en los layout que se definen a continuación. Existe información que 
por su naturaleza se actualiza constantemente, por lo que, para esta información como 

~ / 

pdia aquellos casos d~i:ide no se cuenté con la n¡iisma, se realizará una carga inicial 
gue se irá actualizando'.Las bases de datos están relacionadas entre,5í,.a través de los 
siguientes campos llave: Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente; 
Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente; y yódigo identificador de la 
Central Telefónica o Instalación Equiv<¡ilente (CLLI). \ í 

Información tipo ·a·: . 
) / ) 

La información de estas bas:S dé datos debe estar disp;ible para los CS,en/ormato 
· .évs o .xlsx, la fecha de actualización de estas base~sy verá reflejada en la página' 

principal de la base consultada,en laJnterfaz. \ 
\ 

'--
BASE l: Central Telefónica o Instalación Equivalente 

--- - 1 
1 

• Nombre de Id Central Telefónica o Instalación Equivalente./ ,-. ...___ 
\ ~. \ 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. ,, . 
~ \ • Código identificador de la Central Telefónica o'lnstalación Equivalente (CLLI). 

í ..... ( \ / 

• Tipo de tecnología en la Central Telefónicó o Instalación Equivalente. ...._ \ 
\ 

• Tipo de Central Telefónica o Instalación Equivaler;ite. ' 
/ , I 

• <;,ategorización por zona econó_mica en la que s~encuentran ubicadas 
las Centrales Telefónica (Tipo de ·zona de la Central Te(efpnica o 
Instalación Equivalente: alta, media o baja). 

í 

/ 

• Estado de Acondicionamiento para Desagregación Total y Compartida·del Bucle .J 

\ 

J (acondicionadas, no acondicionadas y en proceso). '-

j 

• Tipo \:ie punto de acceso para desagregación (Local, ;eglonal, Nacional). 
r· ( -
~/ Listadd de códigos id.kntificadores de CD-asociadas a Centrales Tel~fónlcaÍ o 

Instalaciones Equivalentes. 

\ / 

\ / 

1 

I 
/ 
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1 1 ~• Localización exacta: coordenadas geográficas (latitud y longitud) y dirección 

\ 

í 

completa (Población, Municipio, Estado>ca~e, no. exter¡ior, referencia (entre que 
calles). ---._ 

\ 
•,.-- Central cuenta con rangos de numeración (Sí,_No), "--

/ - \ \ 

I• Número de piares de cobre instalados en cada CentraL:elefónica o lnstalacióí'\ 
~ Equiva)ente (Red Principal). 

/ ' 
• Número de pares de cobre No Disponibles en cada Central Telefónica o -

Instalación Equivalente (Red Principal). 
) 

• Número de pares de cobre 
Equivale11te (Rea Principal) 

libres en cada Central Telefóriicaz:_o tostalación 

/ \ / / 

• Número de pares de cobre instalados en cada Central TeleJóhica o Instalación 
Equivai'ente (Red Secundaria). / 1 . 1 -, I 

• Número de - pares de cobre No Disponibles 
Instalación Equivalente (Red Secundaria).· 

en cada Central Telefónica o 

\ 

• Número de Pares de cobre LibJ_es en 
Equivalente (Red ·secundaria). 

cada c'entral Telefónic::6 o Lostalación,.--

' / 

¡, 
• Cobertura de fibra óptica en número de casas pasadas en cada Central 

Telefónica o Instalación Equivalente, -- / 
'- ~ 1 , 1 1 

• Número de usuariqs aténdidos
1
con fibra óptica en cada éentral Telefónica o 

Instalación Equivalente. _,, ' 1 

• Sigids del Nogo de Co~centración de FTTH \ 
) ~ 

• Espacio disponible pard coubicación (por modalidad), 

" / 

• Espacio disponible en ~redio de Telnor (superficie del 
\ 'superficie del edificio). 

1 
predio sin contar la 

', / _,, 

BASE 1. l: Central Telefónica o Instalación Equivalente /Rang0s de Numeración 
/ -

•/ Nombre dila Central Telefónica o Instalación Equival~nte, 
/ ' / 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente, 
\ ' \ 

• Código identificador de Id-Central Telefónica o Instalación Equiyalente (CLLI), / 

" \ 
/ 

/ 
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• Clave de larga distancia 

' 
• Serle 

• Inicial 

• Final~ / 
I'-.. 

/ I 

' 
/¡ 

I 
1 

\ 

ift 
/ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELÉCOMUNICACIONES 

I 

' ) , ' 

BASE 2: Cajas de Distribución (CD) J 

' • Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 
1 / / ) 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 
' ' \ / 

•\ Códigó Identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente (CLU). \ 
\ / 1 / 

• Código ig_entificador de Caja de Distribución (Distrito). 
I 
• Cuenta con Anexo de Caja para Desagregación (Sí, No, En proceso). 1 

, I t' / ' ' J / \ 
• Códi~ identificador dé Anexo de Caja de Distribución. 

1 

• Ubicación de Cajas de Distributión (latitud, longitud, "Estado, /Municipio, 
' ' ' 

Localidad, Colonia, Calle) 
/ 

• Número de pares Instalados en cada CD. \ 

• Número de pares No Disponibles ,en cada CD. / 
( 

• Número de pares disponibles en éada unidad básica (esta información será 
.proporcionada cuando Telnor éÍctualice la informac::ión de acuerél6 a sus ~opios ' ' operaciones). / - \ 

" ( ' -• Indicar si_,,las Cajas-de Distribu('.;ión están asociadas a una TBA, mini DSLAM o 
equipo de acceso._ , - , / ' 

~\ ' 1 0 

/ 

• Código identificador de TBA, mini DSLAM o equipo de acceso asociado-a 
la Caja de Distribución. 

f ) 
) 

í / 

• Archivo de representacjón vectorial de las vialidades asociadas y las calles 
atendidas ponango de numeración en un formato compatible con los sistemas, 
de lnformoción geográfica. ,Colonias atendidas por cada CaJp de Distrlbuc1&. 

\ 

BASE 3: Área atendida por cobre 
/ 7 // 

• Nombre de la Central Telefónica o lnstc::i~a~ión Equivalente. 
( \ \ 

/ 
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• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

/ 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente (CLLI). 
í --..__ 

• Polígono vectorial de·, la zona de cobertura en formato compatible con los 
' sistemas de información geográfica. 

\ " - / 

• Archivo de represent9ción vect9rial de las vialidades asociadas en un formato 
compatible con los sistemas de información geográfica. / \ 

~ 

• Colonias atendidgs 12_or cada Central Telefónica o Instalación Equivalente 
asociadas a despliegue de cobre. 

- '-BASE 4: Area atendida por fibra óptica 
\ 

/ \ 

• Polígono vectorial d~ la zona de cobertura
1 
en 'formato 

1 ' 
compatible con los 

sistemas de información geográfica. \ " 
1 

• Archivo de representación vectorial de las -vialidades asociadas eh formato 
compatible con los sistemas de información geográfica. ,,-

'· 
BASE 5: Unidades básicas 

' ' \ ' ' 
• Nombre de la Cer,itral Telefónica o lnstqlacióQ Equivalente. ~ 

\ J \ ' 
\ / 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 
~ \ 

, • Código Identificador de 16 Central Telefó9ica o lnstd1aclón Equivalente (CLLI). 

• Código identificador de cada unidad básica. 
/ 

I 
• Tipo de unidad básica (l O pares/50 pares) 

' 

\ 

' \ 

• Tipo de equipo de acceso asociado a la unidad básica (relacionable con 
la lista de especificaciones). 

' \ - " 
• Tecnología de acceso (ADSL ADSL2, ADSL2+, VDSL VDSL2, entre otras) asociados 1 

/ ~ 

a la unidad básica. , 
\ " 

• Lista con las especificaciones de los tipos de equipos de acceso en la red dª 
cobre (consultables en el SEG). ' 

' 

BASE 6: Información para el SAIB '· 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente donde están dado~ 
de alta los puntos de concentración. _,, 

/ 
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r• Siglas de la Centró'! Telefónica~ Instalación Equivalente. 
TELECOMUNICACIONES 

1 \ 1 

• Cód~o id~ntificado'i de ladentral Telefónica o lnstálación Equivalente (CLLI). 
' \ 

- ' 

r 

, • Tipo de ,!?untos dE;LGOncentración (local, regional, nacional, No NCAI). 

• Código idyntificador (CLLI) del punto dJ c~nce~ración instalado elii la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente. / 

1 
\ ~ 

' ,'"- 1 / ( 

• Tec~ología-dispdnlble para', el PCAI. ~ \ 
1 / 

,1 • Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes asociádas a cada punto de 
' -"- , concentración (Punto de Concentraciqn Local PCI::;- Punto de Concentración 

-, '1 Regional PCR, _Punto de Concentraciór:i Nacional PCN). 

\. 

!' 

•- Código identificador del NCAI a'sociado. 
) ' 

/ 

BASE_, 611: Información para el SAIB/ Númeto de Puertos por Capaciddd, Instalados y 
Libres -'- , 

1 

• Nombre de--:-la Cent~al(íelefónica o lnstalpción Equivalente donde estón dados 
de alta los puntok de conceri,tración. _ 

1 ' / 1 
• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

- - ' ,/ 1 

• - C0igo identificade¿t de la'Central Telefónica o Instalación Equivalente cc
1 

LLI). 
¿e ' 

• Tipo de punto de concentración (local, regional, nacional No NCAÍ)'. _/ 

" ' -• Código Identificador/del Equipo de Agregación/Distribución (Nombre Oficial di:,! -Equipo). > 1· 
"-

• Puertos Instalados l Gb . 
/ ' - / 

\ 
• Puertos Instalados 10 Gb . 

/ - -/ 

\ 
/ -\ 

• fuertos libres l Gb . 
\ 

1 l / • Puertos libres l O s;b . 

BASE 6.2: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Nacional 
I ( 

• Punto de Ccpr;icentraélón Nacional (PCN) / 
( ' 

• Siglas Punto de Concentración Nacional (PCN) 
_) 

/ 

J \ 

'--

í 

__,. 
-< 

\ • Nombre de Punto de Concentración Regional asociado al PCN 
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• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) 

BASE 6.3: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Regional 
', - ' 

• Punto de•~oncentración Regional (PCR) 
'-). 

\ 

• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) \ 
'¡ 

• Nombre de Punto de Concentración Local asociado al PCR 
, ' ' 

• 1 
Siglas Puntb·de Concentración Local (PCL)· 

• _Código identificaqor del NCAI.Región -
, v ) \ 

BASE 6.4: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Local 
1 

• Punto de Concentración Local (PCL) 

• Siglas Punto de Concentración Régional (PCR) "' 
" '-. 

• Nombre de la Central Asociada-al PCL. 
/ - ( 

' 
• Siglas Punto de Concentración Local (PCL). 

• 1 Código identificador del NCAI.Región. 
/ I 

,.- ''-
lnformaclóri tipo "b": .. _ 

1 
/ 

! 

\. 

/ 

,; 

\ 

( 

" "-/ ~ 
Esta información debe ser accesible por el es en forma d~-consulta por número de 
teléfono, n~mero de teléfono virtual 

1
y usuario para líneas activas, y por dirección para

1 
búsquedaspor calle y número. \ 

BASE 7: Parámetros de configuración espectral 
/ \ / 

' '---
TE:llnor no cuenta con información sobre los parámetros de configuración espéctral, en 
el momento que Telnor cuente con ella, será proporcionada a los CS. 

/ 

Información relacionada a tisuarlos existentes. < 
- " \ 

'- Eri caso de ,que la infraestructura con la que cuenta Telnor para dar servicicial usuario 
/ existehte sea Cc.,6bre, se desplegará en la interfaz la siguiente información: 

\ 1 

• Código identificador de la terminal a la que pertenece el par de cobr~;
1 

• Lóngitud del Bucle Local.en metros; 
/ 1 \ 

/ í / 

• Atenuación teórica del Bucie Local; / 
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1 
INSTITUTO FEDER,AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

• Resistencia de Aislamiento; 
1 

• Capacitancia; , 

• Código Identificador de Central Telefónica o Instalación Equivalente quJ atiende 
al Bude Local; · I \ 

• Facilidades de internet (velocidad máxima soportada según la calificación del 
......._ \ \ ,., ' -- \__ 
Bucle Local); ,-- 1 1 

- 1 1 ' 

• \_fódigo identificador1del equipo de acceso DSLAM1que-atiende el par de,cobre; , 

/ 

1 
• Marca/fabricantª, modelo del e¡:iuipo-de 6cceso DSLAM; l, 

~-
1 

Código ldentifiéador gel NCAI asociado al equipo de,acckso DSLAM; 

V 

1 

• Código Identificador de NCAI 
pe.rtenece el número; 

\ 

o,, Código Identificador de f'IJCAI 
---- pertenece el número y 

' 

Regionales que 

/ 

Nacionales que 

' ' 

, 
1 

atienden el distrito al 

atienden el distrito al 

• Código Identificador de las Cajas de !Distribución asociqdas al Bucle Local. 
/ - ( 

que 

' 
que 

--- ( 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telnor para dar servicio al usuario \ 
existente sea fibra óptica o incluso cuando los servicios se brinden por cobre, pero exista 
infraestructura de fibra óptica asociada al ciiente, se desplegará\ en la interfaz la 
siguiente información: ' ; 

1 
" 

' 1\ / '--
• Código identificador de la terminal óptica a la que pé'rtenece el Bucle Local; 

' --/ ' , . · .. 

,,,. Código Identificador de Central Telefónica o Instalación Equivalente que atiende 
al Bucle Local; \ 

• Indicar si el Bucle Local está disponible punto a punto o punto-multipunto;r 
' ----• Facilidades de inte[liet (velocidatmáxima ssportada); 

¡) 
• Código Identificador del distrito óptico al que pertenece el Bucle Local; 

_, '--

'-- / \' 1 

• Cój:Jigo identificador del equip0 de acceso OLT que atiende el Bucle Local; 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso-QLT; 
1 / 

• Código Identificador de¡I ~CAi asociado al equip6cle acceso OLT; 
- ,.- "' / 

/ 

) 
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\ 

\ \ 

J 

\ / \ 

- 1 / ) \ ' ·. 
• Código lpentificbdor de NCAI Regionales que atienden el distrito óptico al que 

pertene,ce el número y 

• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden et distrito óptico al que 
..__ -;. \ ' 
J \ pertenece el número. 1 ~ - ". _., 

lnform0clón reldclonada a una dlrecclón.\EI es pr6porcionará en la interfaz la entidad 
federativa, municipio, localic;lad, código postal, colonia, calle y número para poder 
consultar la información correspondiente. Parb ello Telnor propo(cionará la misma 1 -

,,,.- secuencia y mecanismo/ de búsqueda que emplea par<;:i la gestión de su~ pro~ias , 

\ 

/ 

operaciones. \ 
\ 

En caso de que la ihfraestructura con la que cuenta Telnor para brindar seNicios de 
\ telecomunicaciones en la dirección consultada sea cobre, se accederá a 1~ siguiente 

. , -

\ 

información: / / '--

\ " 1 
• Código identificador de la terminal principal que puede atender la ubicación 

ingresada ) - , 
1 

1 1 

/ 

so Porcentaje de uso crítico de la termi~al; 
/ 

o Porcentaje. de uso actJal de la terminal;\ 
1 ' 
' \ 

o Pares 9cupados de la terminal; 

o Pares libres de la terminal; ( 

o
1 

Distancia en metros,de la terminal a la central; 
\ ' J 

' ( 

o Facilidades de línea telefónica; 
,' ( ~ _.,.., 

--.. 
\ 

' o Facilidades de dispositivos; 
\ .' \ 

--.. 
o Facilidades de red; 
\ 

\ 
o facilidades d~ Internet (velocidad 

)alifi~ación del Bucle Local); 
mélxima 

J 

/ ) 

\ 
--... 

/ 
\ 

J 

soportada 

~ / 

/) 

,/ ' la segun 
\ 

_o Facilidades de red secundaria (en caso de, existir facilidades, deberán 
mostrarse pafa la red seclf'aaria todos los campos establecidos para la 
red principal en la interfaz); 1 . \ 

/ 

• Código Identificador de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalent~s que 
p;ueden atender á·la terminal; 

/ --... 

f 

' 

\ 

/ 
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'\ 
• Código,,,ldentificador del Distrito que atiende la terminal; 

• 

1 

Códig6 identificador del equip6 di3 acceso DSLAM 
relacionado con ló terminal; 

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) 
que- atiende el distrito 

1 

¿. ~ Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso DSLAM; 
~ 

/ 

-

• Código Identificador del Nodo de Conexión de Acceso lndirec°(? (NCAI) 1 

asociado al equipo qe acceso DSLAM; \ 

1. Regionales 
/ 

Código ldentific,,:ador de 
1
NCAI que atienden el ¡distrito 

correspondiente y 
/ 1 

Código Identificador !de NCAI Nacionales 
( 

atienden él distrito • que 
/ / 

corryspondiente. / ' '( 

En caso de que la infraestructura con la.que g,¡enta Telnor para brindar servicios de 
telecoml1nicaciones al domicilio consultado además de cobre cuente con fibra óptica 
~o: cuc¡mdo _,,sólo se1 ¡;;uente con infraestructóra de 

1
fibra1 para la dirección 

correspondiente- se incluirá, 'además del listado anterior, la siguiente información: 
/ ' 1 

• Código identiJ'.icagor de la terminal óptica. quE? puede atender la ubicación 
' ingresada 

/ 

o Bucles disponibles en la terminal óptica; 

o Facilidades d~ dispositivos; 1 \ 
) 

\ 
/ 

\ 
> 

/ - 7 o Facilidades de red; 
, 

ol Facilictades de Internet, (velocidad maxima soportada); '-1 
/ . ' \ --.. ~ ---

• Código Identificador dJ Central~s Telefónicas,~ Instalaciones EquivaleRtes que 
pueden atender a la terminal óptica; 

- I 

\ 

/ 

/ 

/ 

\ 
, . Código Identificador del dist~o óptico que atiende la terminal óptica; ) 

• Código identificador ·del equipo de acceso OLT que atiende 1el distrito óptico 
1 ' , 

relacionado con la terminal óptica; 
/ 

\ 
• Marca/fab~cqnte, modelo del equipo-de acceso OLT; / 

) 

• 
/ 

Código Identificador del Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI) 
asociado al equipo de acceso OLT; Código Identificador de NCAI Regionales ' - / que atienden el distrito óptico correspondiente y - , J 

/ 
r 

/ 

/ 

/ 

/ 
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' 
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1 

• Código Identificador dé -NCAI I Nacionales que atienden el distrito \')p~ico-

correspondiente. ( "-

Sin perjuicio 6e la existencia de las bases de datos tipo "a" y "b", en el SEG los es tendrán 
abceso a la misma información de infraestructura a la que tiene acceso Telnor bajo 
términos y condiciones equivalentes a las q\¿e tiene Telnor en su operación, información 
que poclrá incluir además de la contenida en las bases antes mencionadas, cu~lquier , l 
otra que sed relevante para la correcta prestaci~n de los ¡;erviclos, incluyendo al menos, _ 
además de los catálogos de-infraestructura, acceso d la verificación de factibilidad 

1 ' ' '-
para brindar servicios a un número telefónico o una dirección especifica. 

' ' 
,,, 3.2 Pr~bedlmlento de acceso a la Información c~~tenlda en el's.ltl~de Internet 

/ /· 1 ' \ 1 / / ' 1 ' ' 1 

Para el acceso a la información a través de la interfaz en la página de Internet, el CS 
deberá contar con el usuario y contraseña descritos en el punto 3. , '" 
( \ 

1Los pasos para ingr~saral Sitio y realizar consultas_serán los siguientes: 
\ ' / ~ \ 

,1 1 ' l. Entrar al sitio http://www.telnor.com/ ,\ 
' \ ' 

/ 

2. Seleccionar~! ,apartado "Ofertas de Servicios Maydristas". 
' . '\ \ 

\ 

\ .Y. Seleccionqr el apartado "Oferta de R~erencla parc;i la Qesagregación del Bucle 
Locql" ' 

1 
/ ' -

1 4. Seleccionar el apartado "Co_nsulta de lriformáción" 

5. 
~ \_ ' 

Ingresar las ccedenciales\(Usuario y Contraseña) que le fueron otqrgadós por 
' \ ,/ 

Telnor ) · - , , , 
' / \ J 

\ 6. El es deberá seleccionar el tipo de información en la cual está interesado 
' 

/ ---1 
7. En lapáQ!_na de Internet se desplegaráJa información solicitada 

' 1 
' \, ( ' 

3.2.1. 1 Guía de Acceso y uso del sitio de Internet 
' 

/ 

' -Los Concesionarios Solicitantes pueden acceder a la información de los servicios de 
\ ) ' J 

desagregación a través del ~tio web de Teln0r, dicha ir:iformación podr<fl, ser consultada 
de manera previa a la suscripción de cohvenios5

• Telnor garantizará que la información 
\ 

se mantenga actualizada conforme a ló-señalado previamente, es decir mensualmente 
+- para la información tipo "a"'y semanalmente para la información tipo "b". Telnor utilizará 

1 '"-' / 

r el·SEG para sus propias operaciones, así como las realizaáas por sus filiales y subsidiarias, 
-- / - .- 1 · 

/ ' í 
1 ' 

5 Píevia firma del acuerdo di¡i·confidencialidad, para las baseiTipo B firma del convenio de Desagregación. 
,-..._ - ' / 

\ 
/ \ 
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.,- INSTITUTO FEDERAL DE 

\ TELECOMUNICACIONES 

por lo que tanto Telnor como los es contarán con los mismos sistemas;-ñerramlentas, _ 
procedimiento~, etc. El concesionário deberá seguir los siguientes pasos para el acceso 
a,la misma. \ 
' \ \ 

1.- El es deberá Ingresar al siguiente sitio de Internet. http://www.telnor.com/ 1 
/ - \ ( 

i/0 r¿,,.,,\.Jn;,;rc ,e \t"~:\ : • ,<o : ·:~--,1?>Jl9T@r1!:\ 
E- -} e¡" 1.1mn.,.,1~1N~SA.<1~CV1ú,;i 1 ;u:;:¾/ .¿ .. ¡,r.¡,fi;r-~ , ---·-- ( -··-•-·· ··¡;-¡ o 

/ 

\ 
1 

/ 

r 

f ""' 

- -·· .. \.=.. ==· ¡_. __ -~ 
·-- .... 1 ... __ .... ·- ..... ' ·- -:=:::- 1:: 1 t:::""".- :: ·-- "" ·- ,. 

\ 
Wifi Negocio 

Desde $269 al me~ 

con cargo a tu Recibo Telnor. 
/ 

/ 

1 l - -
2.- El es deberá seleccionar el apartado "Ofertas de Servicios Mayóristas" ubicadq en 

/la p.arte inferior de la pantalla principal dela página de Telnor. · 

\ 
I ..... 

' 
\ 

/ -.... 
( 

~ , 
\ 

~ 

..,.. 
\ 

'- ~ 

/ / 

\ 

\ 

/ 
( / ..,.. / 

/ 

\ 

z 1 

1 \ \ 
\ 

I 

( 
/ 
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,(:J T<"...,..•lni<a> ,i ~~~ ·' y~~~:-, 

t- ➔ C j iil T,ofefonoode1Ñ_;;:;.~,.SAdaCVfJ"~)(J··¡··h;;;;s.:,~.1;'!'~r.com/home ,, 

\ 

\ 

Incrementa 
tus ventas 

) ~ r 

Corloce ' 
a tus clientes 

\ 

-\ 

" m 
Promueve 
tu Negocio 

\ 

) 

ifl:P---
' "~ 

~ 
\ 

■ 
Genera m:?yor\ 

lealtad de tus clientes ,1 / 

Tu ho~¡]_~lig!._f\1~ 
-~RUMY, 

-·tá'agul \ fU§" "F 

~ 

·;,;¡o 

\ 

/ 

------ """'""'¿········----

\ 

o,o G 

S.~11--.. •-r., _.,._,.~ 
/ ~ 

I -

3.-EI¡ C~ deberá ingresar a la opci6n con 
Desagregación del Bucle Local (OREDA)". 

la leyenda "O{erta de Referencia para 
\ 1 

- 1 -- ' / 

\ 

rv7,,,--,,_7_--c_,T,_-~7---•""'\\'7;=7,T;_--------t--------------"7---------•7-~~--c. __ a7t_~ImE 

/ 

/ 

n!tmJIIOS '/ ~MU:!<:>t'IU 

d&Pl',:,mocl=<>i 

Tl!m-Jno~ y Ccl\Ck:ú,i,n . .,., 
TinfllnO!I y C_<>nO:lclone,, 

~~-~cit> .. ,/ 

ContrJ!o Marca d• 
?t~~t.id~ tfe ~r;~os 

tañi:u .:. ~.m:n y 
~-Nidos 

\ 

/ 

Ofertas de Servicios Mayoristas 

-C!~'ílll de nererenda ¡;;¡¡1<1 la P!e'>!ato!m ll<.~ Sl"1"= 10 Ma',oosla <:le Aramd.-m-.lenlo ~nlact•J Dei:1.c.ados locah,s,enH, 
localk!aCe$ y ~ ta urga D!~1aílc!ll rntemac,ona\ para concw10nanos oe Re:!eS P~~!ICas oe Te1ecornurJr;~c=s 
(CJR.E:)2011 

,;(\le11a ae R•.1~nwel!l ¡,;ira la Ptv$l.le;.'1> del se1vicv.> M-')'<'!11:-,\li a~ Alrem:ani!\'l111o (le E111ate<. [ll.'(!11·M~ Jot:~ll'(I. e11l1ll 

tuc:iMlde~y cU> Laya 0)<.lMUl lriletn:l(k)fl~I iCRE:)1.íl'l$ 

• G!ena de- Rdeit'llC0 p,,:-a e1 A!tew y Uw.CQmpartldo ~ lr.rrae:;t<u.:tu<a P-dsi\'a (óRCI) :01 7 
~) / 

• Ol!-lla ~ Rder=l:3 pa,a el Aet!!!i:i V IJ~ C(lf'1¡>a~'d0 ~ ll;lla...~.i,:uo., Pas.-/4 (ORCI) ::016 
~ ' 

-C,'11\"t!flkl ~lmtll 11<' ~ct-"""16r, (CM!- 20171 

-con~ ~1an:0 ae tr.:~oneXJén (Ci:¡¡ -~o;_ 

( 

<>] o 

I 

\_ 

/ 
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' INSTITUlO FEDERAL DE 

/ TELECOMUNICACIONES 

TérmlMS J' tondle\CM5 

de Pl<ll'l1:>cion,.._ 

T&l'mloo:,, y Cwidltionn 

tt, .. 

T,erm;"""yc,,,,aJdcmn 
t.i<',¡<>CII> 

Collt.7!0~C!I 

Ptnt=e!::,,, e• s.rvi,;¡.,, 

1:1~ dt,Frt•:ht::!<>J. y 
Servi<:los 

Oferto ce S;!-NldO$ 

_MJ:l)'t\-"tl!lat 

'"<1:~~!?1ffi4H],'~~41 
- ---------·*10·-, 

/ 
TELÉFONOS IJEI. NOROES_IE S.A.(oe c.v. \ 

/ OF_Eff'TA DE REFERENCIA PARA LA OESAG~EGACIÓN DEL BUCLE LOCAL' 
1 

(OREDA-2017-2018) --

1. Mec!iall!e resooJClc<'l P;tl'TIEXr.o6031'176 \en a.je~ la "Resotocioo Gi! ?reporlde1';1n.:1!1"). OOU!lra:!i! a Teté!crn,s dal 

Nor.>e>te SA. de c.v. {m Melarne "Tew:ir"J el 7 11t1 marzo de 201~. el Plenorel lr>str.uto federal oe T~omunlcaciOOeS 

--;ren .1~1ante e1 "lnstMO") ae1~n0 que ex1,1e uo grupo ae intfa.'é!I eeo.16rnleo cOl'lfOlllla~o ¡x:r ll!'t!!rs.ti empr=s. 
• lntl~eooo a TellltlT, i!I 11.re declaro tomo a;¡enle económico ¡m,:poooera!l\eÍ el sector ce \3'i le'ecorrr.m,cackmes. 

irr.ponénclOJe-. 11t=s~s¡¡acl0fles. 

2. A ua-~, de Tas Ml'!l..:a5 Se,runda, OJaM. t ~l'IWI retatll.1as y ap¡;cal>lei del Allel(O 3 de 1~ Resolr,c!ón-J::e 

P1fpondcruncla. el 11,smuto deie!!nir16 ~I\! Tc.>lnor dcbl'rá proporcionar a !Cl'. eonceslonn11o:I lle l1!de$ pú!'.l!,cas de 
1e1e1-omunlcadone~ ios se,,,1cioo ae oes.a¡¡rl!{l~cl6n en l~TTTlinos oet am,xo menetofW.lo. 

\ / 
3, En !alvtrtud, ccntom,e al prore<llmlento y dentro ce los praios e!ita?llecldos en l.lMeo~a ou,rna del Anexo 3. el día 29 

de llOViicrr.ll!l! ele 20,s el lnsl/1.uto nal.!lkó a Telnor !.l atl'.crlzacl6n-d-a 13 orer:a de Referencia p.ari1 la Desagreg~ioo a.si 

Buc.leLoi;a1 (enadelartela "Olelti"~ 

J. Dentro del~o. e!iO!lleda:) en la rMma Mea~ 01.ll:lli!Oel Arexo 3. hO'f 30 ~ ncv1em:.-e de 2016, Temor puoili:a la 

/ 

4.- Al final de la página, el es deberá ingresar a la opción de "Consulta de información 
de Servidos de Desagregación" 

\ \ 

/ ( 

\\ 
J 

La pu~llcaclán de la o:wiace Referencia p¿,,a·ia Pres!xlón ele los Serw:itrs ·11e Desa;r 
en vim..-o oe1 maM:r.o- oe1 tn,mtuto Federal co 'Tl,,1!':(:omurlk:ac1ones: rea112aao a trnvé:i ae 

Local~reaiz.a 
EXT/211116,l';lS, 

por ltJ ,:¡.ie ni su p;,bl!cadón n: n"'9"na de la~ manlrt.'lllllt:looa v,,rtkt.is. ,m c:ste 11:;,cumemu hnpll(un o puellc'!l lnterprnffirw -

e~ canseotlmien\o o ret:Oll0tlmitloto, e,ipieso o t\:~.o. Mib:tl la ,or.stitJCio:Jal!dad. validez. !egal!dltd, procedencia~ 
ractltllJO.all \e(OJca. eperat;-.-a) económlca ae la lmplemel'llación de lfRes<l!UclOO e~ cornen10. ni de cualqWef norm.i. 
resotuc!ón. pran. lll!eamr.er.u: g,enera!, 2euefd:I o cua¡qu1er otro atto oe autOOdall, pres:en:e o Muro. ni so~ cualquler otra 
ley, resOIUC!OII, P~. ineair~gene,a~ ecuerllOocua!QUle! otro .r:ooe &.10!Wc que pualera res.u112roe t:s ti'='IOS y 
cnndlcklnes C111e:tl<l.s par T.slnor en l3 Oferta Oe Igual ma~ la s~ &~e& Ce la orerta lmpka par pa!I,. de los 

coni:e5,:ma."10S el conc,;uniemc expre~ oe los 1111¡;109 que Tetnor 1111 fuiei;,ues!D. y 105 necl,os oe IIT'9,l;nacl6n que se 
~an Y<!!er en er momen:c proee$11I 0po/llJJ10, P0f IO que quedan SIJje'l0S a l:lS resuus oe IOSJuic:1os y en s.u momen:0 
aceptan realizar las a0e':lradones oo:esarl.n para llacer conslslerdes les óxumenl~ro,, l:l$ U!rmtnos de las seotenciaS 
c0m,s¡,o,,o,entes 

O!~IUd<! R€1;,rencla PJ!';'I !3 0esa;J•€-gat!Ó!1 df.! B,Kte to:al (óREDA.Jm7-11ll6) 

C.,n~u~~ oe l!ll'Ol]ll&Cllin d~ ,=;r;.,:iac'6n 1 

;.t¡ozl'Tb-:'.~'1 JTCT3'.'!?'••=m:t ]~ 15"7'."lrfr:'""n!:\rTT:ll:? 

1~ lc='2"=R1½=::srn'"T'li?P:rt't 
1 p,-g "''•~·ON e; !t:<;"?JI U,t.p 

00@ 

!¡ 
\ 

,..,,,,...,., .... fo'__,; .._ ... __ 1 
5.- El es deberá colocar el usuario y contraseña previamente otorgados por partr de 
Telnor para el ingreso a la'información: , -

/ 

\ 

I 

I 
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6.-EI es deberá selecclqnar el tipo de base de ddltos de la cual requiera información - \ 

(l;,_·I.C('), 
~lno1( ,, . . ,, ttti_de 1.1 rod 1oc.a.i' dé· T~-:y:,1Jllt,oi', 
~,te,~ de fecha 9 dt ~ de 201$, fll, &,;~ nema. ~ pwt, ~'imi«mi_ ~ 
ffi!Cfdoo ~-aao dil IIWlrkl>d,·pmeow o fut.l:ff,, n!'solft_ái.Jlq,..r otra ley, ~;,lan.·-~ 
genar.,_~ ~o~ 01n>acm do~ que PJdla,a re;u:m dol __ lost6'mtll0s y~ ~&«Telme)( r 
T,h,i-,tod3_wzÍpe'estas·!e!dwor-.syl.lt.yhznddo~ent.empor_bTu.__ _ - _: 
So Nao dd ~.11 d.~ fristlCJttl qui 1.1 ~ ilf.~.cc!i b. sdal ~ dOI_DVW ~ ~ il 
TN!1ox yTe'TlUI', asi ccmo la po5l>I& ,mposl06n da w,dones, por i.. ,¡ue amhH emprM,lt ~ rvsa,van el derecho do ti
vaW los mediDo; !,,g.kis'<!.. defmsa IJll"tofl51dln1't ~,:,, corcra _M_cuak¡ulerl!ISOIU!!l&l o acm de ¡JJtcr1dad que &e 

....,derMtno está, ~conb Resaluddn do ~anda o~ pme¡,!11 ¡n!,I~ , 

- 't 

\ 

í 
( 

3~3 Procedimiento de acceso a la Información contenida en el SEG 

La inf9rmación co_nsultadaa través-del SEG débe ser 1'a misma que la establecida en la 
Interfaz, la cual'es proporcionada con las mismas características con las que el Telnor , - ' 

/ 

I 

1 

/ 

\ í 

J 

/ 
\ 
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--._ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

utiliza dicha información para sus propias operaciones, así como- de sus filiales y 
subsidiarias. / 

En específico para acceder a la información contenida en el SEG, el procedimiento será 
el siguiente: ,,... 1 -\ / ) 

' 
\ 

1) El es deberá ingresar al SE~ con'su usuario y contraseña asignados por parte 
de Telnor \ 

\ \ . ' \ 

2) Para donsultar información el es deberá ingresar al módulo Documentdción 
y en la opción Consulta/e Información OREDA , ~ ' 

\ ,,... a, \Se desple~arán las distint'aseategorías de inforrñacióri disponibles 
1 / 

b. El es seleccionará la cateboría de interés 
\ 3) El Sistema proporcionará la información solicitada por el es,, 

/ \ 1 

3.4 Procedimiento de acceso a la l~formaclón de forma presencial ,,... 

/ 

' Este procedi~l,;;;,to aplicará en caso de que el acceso vía inte(net no esté operando 
adecuadamente, o cl'.lando el es lo rec¡iuiera; para ácceder al misrrfo se deoerá llevar 

9. cabo el siguiente procedimiento: \ , \ 
1 \ 1 

1 '/ 
1. El Respons'able del es deberá acudir a las Instalaciones de Telnor (Parque Vía 190, 

-Colonia Cuduhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06599, Ciudad de México), 
en el piso 9, Área de Operadores; Grupo de Servicios de Desagregación, en un / 
horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas de lun'es-a vie1rnes, e identificarse 

1 

adecuadamente, mostrando una identificación oficial, la credencial vigente de 
su empresa, y una carta m_embretada de autorización para solicitar;y recibir 
acceso a consulta de información presencibl firmada por el represéntante legal 
del CS. · , \ ~ 

/ / 

' ' 

\ 

/ 

2. Una vez acreditbdci la identidad'y autorización del Resp~nsable del CS, éste, 
deberá llenar el formato de solicitud de información y entregarlo al personal de 
Telnor para efectuar la validación. La solicitud de información podrá contemplar 
la totalidad de la información de las bas~s de datos establecidas.en el punto 3.1\ 
de la presente OREDA 

) 

3. Cubierto el-puntó anterior, en un día hábil Telnor entregará la información 
solicitada mediante,,discos compactos 6 unidades de alm<icenamiento digital. 

/ ( / 
'-. 

'/ 

\ (, 
1 
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-----3.S Procedimiento de acceso a la Información a través del medio alterno ' \ / 

; El meaio alterno para que los es acce'aan a la Información señalada en los puntos 
_anteriores en caso d~ que ~I SEG no se encuentre disponible, es el siguiente: - \ 

/ ·, 
l) El Responsable del es deberá acudir a las Instalaciones de Telnor (Parque Vía 190, 

-, ,-Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuallhtémoc, C.P. 06599, Ciudad de México), - \ \ 

) 

1 . 

/ 

en el piso 9, Area de Operadores, Grupo de Servicios de Desagregación, en un 
' , 

/horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas de lunes a viernes, e identificarse 
adecuadamente, mostrando una identificación oficial, la credencial vig¡pnte de 
su I er¡npJesa,----.. y una carta rhemb'retada \de autorización firmada por el 
representante\legal del CS. \ \ 

/ 

2) Una vez acreditada la identidad y autorización del Responsable del es, Telfiior 

-----

facllltará un/ equipo de cómputo para que el CS 1ealice la consulta de 
información. r ,,, '--

3) El acceso a la información se realizará con el mismo usuario y contraseña que el 
1 -es utiliza en la i(lterfaz de consulta a tr~vés de la página de Internet de, Telnor. 

/ ' 

3.6 Procedimiento de acceso al Sistema Electrónico de Gestión a través de La Red' 
Privada Virtual VPN , 

! ' , 
Para que los es accedan al SEG a través de la VfN se deben considerar los siguientes 
puntos: 1 

' .,.-

1) El Concesionario Solicitante debe tener firmada la Oferta de Referencia para la 
Desagregación del Bucle Lo1:al OREDA, convenio y anexos . 

.,.- \ 
2) Solicitar vía correo seg@telmex.com, el inicio de solicitud para activación de la 
VPN. / 

/ - ' \_ . 

3) Telnor enviará el siguiente formato c9mo respuesta al correo recibido para que 
el CS realice el llenado del mismo y lo envíe nuevamente a Telnor escaneado en1 
plazo máximo de 2 días hábiles. 
/ 

/ 

\ 

/ 

J 

! 

\ 

/ '-

\ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-.. TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C.V. 

J> COORDINACIÓN DE SEGURIDAD DE SISTEMAS 
Subgerencia de Administración de Accesos a Sistemas Secundarlos 

/ -
SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN - SEG / 

FORMATO PARA ADMINISTRADOR DE USUARIOS.CABCI -
Alta! j Baja! l Cambio! '-- J Fedla:I 29/0612018 

\ 1 

r' AL OMITIR !HFORMACIÓ!i O NO IIICLUIR LAS FIRMAS REQUERIDAS LA SOLICITUD NO PROCEDERÁ. 

' -
J 

DATOS DEL ADMll~R -./ -

TITIJlAR: 
~ -.. 

Apellido Paterno Apelr.do Materno Hombre(s) 
1 1 1 1 

Empresa .,.,.-Teléfono correo electrónico 
- -1 -..... 1 - ¡' 

/ Finna del Trtular / 
REPRESfflTANTE LEGAL: / '\ / 

Apelt,do Paterno Apellido Materno Nombre(s) 
1 1 -

Empresa '- Teléfono correo electrónico - ----! ,, 1 1 '-- / -
1 firma Representante Legal 

1 / 
, - -

\ 

,,- AUTORIZACIÓN TELNOR ,,- / 

1 

COORD. DE AW. A OPEMDORES DE TELECOH; - 1 
> 

ApelltdO Paterno Apellido Materno 'Hombre(s) 1 
1 1 

Poesto Núm. de firma autorizada 

' - ' 1 - Firma Autorización Telnor 

"La cuenta de acceso y contraseña es única, personal e intransferible. El usuario se hace résponsable en ·todo momento 
de ella, para las /unciones especificadas en las políticas particulares del sistema.• , 
"Es responsabilidad del ABC del Conceslonario conservar el original de este formato e 1nformar a su ejecutivo de cuenta _ 
de Telmex. la bala o cambio de funciones del solicitante.• / / 

' ,,- OBSERVACIONES 

--- - ' -- / ' / ) 

---
i\ ! - ' , 

Esta información tiene carácter confidencial por lo que no deberá. ser bopiada, <f1Stribuida, <f1Vulgada o revelada sin Is autorización previa y po 
escrito de "TENO~. 'En cáso de incumplimiento a cuaqulera de las disposiciones ante_s..descrias., -T'El.UOW tendrá derecho des ejercer las ' . 
accio[les, reclamaciones, quejas, denuncias y demás acciones judiciales o administrativas que considere procedentes, sin perjuicio de exis¡ir e 
resarcimiento de daños y perjuicios. \ 

/ 
4) Cubierto el punto anterior, Telnor en un plazo max1mo de 3 días hábiles. 
proporcionará el usuarLo y contraseña al es para que pueda acceder al SEG. 

/ ,,- 1 
( 
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< 
5) Telnor _Y el es tendrán \10 días hábiles para realizar las pruebas de í"Q.ªnera \I 

conjunta en la habilitación de la VPN, Telnor le informará todo el J:;)rotocolo de\.,, 
- pruebas necesarias para llevar a c:abq la conexiór, al SEG vía VPN. -

I 
6) Una vez concluidas las/pruebas y el corr~cto acceso al SEG a través de la VPN el 
es y Telnor firmaran el documento de aceptación y conformidad siguiente: 

) ', 

\ " \ 

\ 

TB.N~R 
, · Empre~· ó·éotidad/SQlícitante 

/ 

. 

J 

~-;, ,, 

,' ~-~_'::J~-¡;¡-,_,' \ 
,,:",,(\O\ 

✓ 

'Fecha·- Fechp' 

\ . 

\ 
\ / -. 

~ J \ 

,- J ' /' 
' 

/ 
.. 1 \ / 

/ 
/ ~ 

/ 
( 

I 
./ 

( 
~ 

\ 

' 

/ 
- ·; / 1 
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4. Servicio de Reventg,de Unea / 
,, 

4.1 Servicio de Reventa de Unea Telefónica 
,\ 

'· 

'/ 

_/ 

1 f-----~,_ '~ o .' 
({:~_}; 1~ f t 

"-..( INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Servicio de Reventa de Línea Telef,énica (SRL) perm1/ ite la reventa o comercialización " / ' del servicio de línea telefónica en las modalidades de Línea Residencial o Línea
/ 

Comercial que Telnor tiene autorizado y registrado ante el Instituto,., ofrece o 
comercializa actualménte, en los mismos términos y condiciones que ofrece a sus 

/ 

· usuarios inciuyendo descuentos y promociones. Telnor ofrecer~ a los\ es las nuevas 
ofertas comerciales de línea telefónica una vez que se las autorice el lnstituto"Para ello, 
public;;á las nuevas of;;;'rtas comerciale?cutorizadas por ~1 lnstifÚto en el SEG; 1 

' " , >--- '-.,_ 
La facturación a los usuarios finales de--los servicios será responsabilidad del OS, por lo 
que Telnor pondrá a disposición de IÓs es diariamente los tráficos cursaáos por cada 

/ -, 1 

usuari? final (CDRs) a través del ~istema SIANA para que sean descargados por cada 
1 cs. r \ / - . 

- / /1 , ) / 
Cuando el medio de acceso es cobre, se considera técnicamente factible que el es y 

\ 

Telnor/presten los servicios de voz y datos de form67ndistinta a través de los servicios de 
Desagregación, poi' ejemplo, SRL c_on SAIB, SRL con SDCBL y SRL &;n SDCSBL. No / 
obstante, cuando el medio de acceso·sea fibra óptic5a, Telnor no podrá proporcionar 

/ ( - / 
SRLjunto con SAIB. \ 

/ -
Si el CS lo solicita, Telnor proporcionará mediante un cargo específico, no debiendo ser 
mayor a lo que\ cobra a ;us usuario;· finales, el equipo terminal y su instalación1 

1 , 

Incluyendo el,.cablead6 interno necesario en el domicilio del suscriptor hasta el Punto 
'-.,_ 

de Conexión Terminal. Por su parte, la Acometida recibirá el tratamiento-previsto en el 
/ .d ' ap9rtado 1.3. 1 

1 
~ 

I ---._ 
/ I \ 

Alcance del servicio: / 
\ 

En el Servicio de Reventa de Línea Telefónica, Telnor realizará las siguientes actividades: 
\ ~ -

- o \ lnstalacion de lá línea hasta el PCT en el domicilio del usuario final. 

o . Habilitación de la línea en¡la red y Sistemas de Gestión Telnor, 

El usuario final._podrá realizar llama_sJas locales, internacibn~es, ~und_iales (autorriático 
1 

o a •través de Operadora), a celular, códigos especiales6, números nq geográficos y 

\ 1 / 
) .... \ 

/ 
/ \. ' 

' ' / 6 De acuerdo al Plan Técnico Fundamental.de Numeración, el CS que desee aportar sus propias locuciones, podrá hacerlo siempre 
que no suponga uílcosto adicional para Telnor y estos se hagan a su__sargo bajo el\procedimiento de trabajo especial. 

\ 1 
\ 

/_ 
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' ....._ --
cualquier otro servicio presente o futuro' que Telnor ofrezca en sus ofertas a sus usuarios ; 
final~. ~ , 

,.Los usuarios del C~ adscritos al Servicio SRL podrán tener la misma funcionalidad eQ_ 
cuanto a servicios digitales que ofrece Telnor a sus\suarios finales, entre ellos, buzón de 
voz, identificador de llamada, identificacJ.,or de llamada entrante ocupado, llamada_ en 

' espera, sígueme, tres a la vez, etc., así como cualquier otra facilidad 0e línea de servicios 
'-

\ 

c--en red que Telnor ofrezca actualmente o en el futuro a sus usuarios finales. 

El CS podrá solicitar en el formato de solicitud de Servicio Auxiliar de Cableado Interior, 
que Telnor provea el cableado interior y/o los aparatos telefónicos que se instalará(n) 
en el domicilio del usuario cuando sé'lleíí'e a cabo la instalación del SRL bajo luna 
contraprestación específica. 

\ ' I 

_L,as fallqs relacioi;,adas con el SRL serán reportadas por el usuario fin~I .al _es mediante 
una llamada a su centro de atención telefónico. A solicitud del CS, Telnor habilitará el 
Servicio 050/neutro' por medio del cual se t~nsf~rirá la llamada al CS, quien a su vez 
atenderá al cliente final y será responsable de levantar el rE1_porte de la-falla a Telnor. El 
CS podrá dar seguimiento a su atención y solución a través de los procedimientos· 
establecidos en el Anexo C: ProcediQliento de <;;estión de Fallas, Continuidad de 
Servicio y Atención Incidencias. La atenc:ión de la llamada al 050 por parte de los , I 
clientes finales del es se realiz¡::irá en las mismas condiciones de enrutamlento y 

. encolamiento con que hoy se atienden los usuarios finales de Telnor. / 

' ~ 
Adicionalmente, y en caso de que el 19aquete contratado no incluya alguno de los 
siguientes servicios, el CS podrá cor;itratarlo~en las mismas condiciones que-los usuarios 
finales de Telnor:' '- -

1 

'\ 

' I 

\ 1. Buzón de Voz: Es el servicio ~e almacenamiento ~ consulta de mensajes cuando 
la línea está ocupada o no se pueda contestar; 

2. Identificador de llamada: Servicio due muestra el número telefónico de la 
\ 

/ 

-- llamada' entranteª; 

3. Llamada en Espera: Servicio que anuncia y permite tomar otra llamada entrante 
' '-

cuando la línea se encuentra ocupada; '-- - \ 
1 / 

/ 
/ 

( 
\ 

/ 

<" 7 Es decir, sin que e(c°liente ~scuche refeie~a alguna a T~lnor, sus servicios o cualquier otra que implique promoción de la marca 
\ o servicios que este ofrezca. "-

8 Requiere elUSo de un aparato telefónico con display. ,, 

' 
\ \ \ \/ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TEL~OMUNICACIONES 

4. Sígueme: Servicio,,Bue permite la transferencia de llamadas a otro teléfono ya 
sean localeS:larga distancia o a celular; , 1 

1 

r 
5. Tres a la vez: Servicio que permite enlazar haski tres usuarios en una misma 

' ; ' 
éonversación; 

/ 
) '--', 6. Cambio de Número; 

_¡ 

" 7. Suspensión del número del usuario final; 

-8. Reactivación del número del usuario final; y 
J \ 

9. Cambio de domicilio 
1 

'- Telnor pondrá a disposición del es en el SEG, una funcionalidad en la cual podrárealizar . 
- 1 

la suspensión o reanudacidn de los servicios de los usuarios finales. 
'\ '---, ,,,-

4.2, Servicio de Reventa de Internet y Servicios de Reventa de Paquetes __, 
1 -

4.2. l 'Servicio de Reventa de Internet 
' \ 

El Servicio de Reventa de Internet (SRI) permite a los es la reventa o comercialización 
' 

\ 

del servicio de Internet que,Telnor tiene registrado ante el-Instituto, ofrece, aplique o --.__ 
comercialice a usuarios,:residenciales y comerciales en los _mismos té6tiinos'-- y -
condiciones que ofr~ce a sus usuarios incluyéndo descuentos y promociones. Para ello, 
publicará las nue"vas bf~qas comerciales autorizadas por el Instituto en el SEG. 

I / -- , , ' -
- En este servicio Telnor realizará el aprovisionamiento del'-SRI, tal como provJe el servicio 

de Internet a_ sus usuarios comerciales9 o re~idehciales, incluyendo la instalación del 
cableado hasta el PCT. \ 

(, / 
Las condiciones del servicio de WiFi Móvil en,lnternet serán idénticas á1as qué Telnor - ~ 
ofrezca a sus usuarios, de lo_contrprio Telnor notificará con anticipación de al menos un ?-

mes cualquier cambio que pudiera presentarse en el servicio de WiFi Móvil. 

í -
Al momento de la p~blicación/de la presente oferta, las modalidades disponibles 12ara 
el Servicio de Reventa de Internet son, las siguientes: ,, ) 

9 El es podrá solicitar para usuarios comerciales l~signaciÓn de una IP fija, en las mismas condiciones~n que Telnor la pr~vee 
para sus usuarios. ~ 1 l -
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'-- " lnl[nlturn 20 Mbps - j 20 

' Reventalnfinitum 
_l_nfinitum 50 Mbps 

( 
50 ' \ 

(Residenciales) 
1infinltum l 00 Mbps 100 

- lnfinitum Negocio 10 Mbps 10. 

Reventa lnfinitum 
lnfinitum Negocio 20 Mbps 20 

(Gomerciales) 
- i' 

' lnfinitum Negocio 50 Mbps l 50 

Tabla 8 rvlodalidades de Reventa de Internet 

'- LC:S ~odali~desdisponibles-pcira el SRI son las que~e ofrec~n para el Internet puro 
que se encuentran autorizadas, vigentes y publicadas en su totalidad en el SEG. 

/ .......... - \ -

~Alcance del servicio \ \ 
\ 

~ 

El alcance y responsabilidad de Telnor en el SRI es el siguiente: 

\ o Instalación del servicio hasta J1 PCT en el domicilio del usuario final. 
\ 

o Habilitación del servicio erí la red y Sistema¡, de Gestión Telnor. 

o Servicio de Internet. 
, 1 

) 

El SRI se apr~visionará de acuerdo con las siguientes ca+acterístlcas: 
------

• Tráfico Best Effort 

/ 

\ / 
• Medio de transmisión a1 usuarios finales (cobre o fibra óptica) ._..., 

/ i 

El CS podrá solicitar los siguientes movimientos sobre el SRI: '-' . ---, 
l. \Calillbio de velocidad. 1 

1 
2. Cambio de Domiclllo / 

Telnor pone a disposición de los es dentro del SEG una funcion61idad en la que puede 
, ' / 

\ 

\ 

/ 

1 realizar la suspensión o reanudación de los servicios de los usuarios finales. ,, 
'-

La fc;icturación a los usuarios finales de los servic(9s será responsabilidad del es, por lo 
1que Telnor,pondrá a disposición de los CS un archivo donde se asocien los Servicios de 
Reventa de Internet prestados a cada usuario final, a través del sistema SIANA para que 
sean descargados por cada CS. 

'-
( j 

\ ~ 

'-
\'\ 

( 

--
( / 
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4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DEr 
T¡;LECOMUNICACIONES 

) / ' \ 
El'Se'rvicio de Reventa de Paquetes (SRP) permite a los Cqnceslonarios Solicitantes la-- / reventa o comercialización del servicio de línea telefónica junto con Internet, en la 
mbdalidad de paquetes, tant_o para líneas resldehciales como ppra líneas comerciales. 

--En este servicio Telnor realiza lbprovisión de los paquetes que tiene autorizados y 
\ / ~ 

registrados ante el Instituto, ofrene o comercializa actualmente, bajo las mismas 
/' 

condicione__s comerciales qye ofrece¡ para sus usuarios, en los mismos términos y 
condiciones que ofrece ,6 sus usuarios incluyendo descuentos y promociones. Telnor 

/ 

ofrecerá a los es las nuevas ofertas comerciales de Paquetes de Internet uria vez que 
se las autorice el llnsti1;uto. Para ello, 1pubÍicará en el SEG las,.,ofertbs registradas y 

- 1 1/ 
autorizadas al Instituto. \ -- / ' 

_Los paquetes a comercializar serán,\ de manera enunciativa más no limitativa y sin-
- menoscabo de alguna modificación solicitada y aprobada por el Instituto, los siguientes: -- \. ......... /' 

\ 

' -

~ 
) 

Paquete 289 

' 
lnfinitum 333 

Servicio Reventa Paquete Conectes / 
Paquetes 

Paquete Conectes Fr~tera 
lnflnitum 

/ Paquete'599 ' (Residenciales) ' \ 

' Paquete-999 -
, 

Paquetelnfinitum 1499 

Paquete Conectes Negocio 
-I Paquete Mi Negocio 

Servicio Reventa 
Paquetes Paquete Súper Negocio 

lnfinltum Paquete Telnor Negocio Sin Límites l 
(Comerciales) 

Paquete Telnor Negocio Sin Límites 2 / 

· Paquete T~lnor Negocio Sin Límites 3 ' 
', 

\ 
1 

I 
\ 

\ 

\ 

'Tabla 9 Modalidades de Reventa de Paquetés ---. 

\ 

/ 

/ 

\ 

I 

' ' 

-

i 

I 

3 / 

,5 
\, 

10 
' 

10 

50 r 

100 

200 
--- 10 

30 -
50 

100 

15Q_ 

200 

/ I 

j / / 
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El es deberá expresar la moaalidad que desea contratar (residencial/comercial) en el 
momento de la solicitud10

, si el domicilio def u{uario final 'para el que se ha solicitado un 
SRP residencia( no es de una persona física, se habilitará el SRP en la modalidad' 

1 1 

comercial más.parecida correspondiente a una persona moral. 1 

1 1 
/ 

Alcance del,servlclo 
\ 

El alcance y responsabilidad de1elnor en el SR8'es el siguiente: 
\ , '' 

' o Instalación del seNicio 1 

o Habilitación de los seNicios en la red y Sistemas de Gestión Telnor; 
/'s_ 

o Servicio de voz y de Internet, I 
'--

E_I usuario ,final podrá navegar en 'Internet a través de este seNicio bajo las mismas 
condiciones físicas y técnicas que actualmente ofrece Telnor a sus usuarios finales, los 
usuarios podrán Ingresar a las zonas de cobertura de WiFi ~vil en Internet, para lo que 
Teinor otorgará un usuario y contraseña por cada usuari9 final, , - / 

Las condiciones del seNicio de WiF¡I Móvil en Internet serán idénticas a las que Telnor 
ofrezca a sus usuarios, de lo contrario, Teinor notificará con anticipación de al menos un,, 

. ' 
mes cualquier cambio que pudiera presentars'e en el seNicio /;le _WiFi Móvil. 

. ' 1 • 

,,, E1_9S podrá s~licitar en el formato de solicitud de SeNicio Auxiliar de Cabieail:lo Interior, 
que Telnor provea el cableado interior y/o el módem u ONT según corresponda, los
cuales se instalarán e~ el domicilio del usuario cuando se lleve a cabo la instalación del 
seNicio de desagrJgación, bajo una con'traprestación e,5pecífica. 

/ 

,- El CS podrá soiicitarjQs siguientes movimientos:¡ 
,/ 

l. Cambio de Paquete. 
1 / \ 

2. Cambio de domicilio. \ 
I 

' \ 

------ - 1 / , 

Lq,facturación a los usuarios finales de los servicios será responsabilidad del es, por lo 
qué Telnor pondrá a disposición de los es diariamente los tráficos cursados por cada 
usuario final (CD~s) a través del sistema SIANA para que sean descargados .12or cada 

cs. . " ) ) - \ \ 
\\ '-\ ,/ \ 

___________ 1 I ' / 

10 Si el CS~l9'solicita, Telnpr proporcionará las _modalidades del Protocolo de Internet en sus versiones 4 y 6 {1Pv4, 1Pv6) para los 1 
servicios SRI y SRP. I 

' I 

/ 
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4.3 Moléculas de Incremento de velocidad \ 
\ 

Moléculas de 
incremento.de 

; 

velocidad 

Velocidad lnfinitum 30 Mbps 

Velocidad lnflnltum 50 Mbps 

-, Tabla 10 Modalidades de Moléculas défln'?emento de velocided 

------

/ 

( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

30 
; 

50 

Las moléculas de velocidad'se proporcionarán a lo]> es en'. los mismos términos y-
condiciones que se ofrecen'á los usuarios finales de Telno'r. 

, 

I 
4.4 Venta de Módem y ONT para Reventa. 

\ 1 - -

Telnor pondrá a' disposición de los es los
1
módems y ONT, pudiendo ser solicitados por 

partede los es desde la solicitudae los Sérviciós quE:) dichos equipcis sean entregadós, 
instalados, configurados y activados en el domicilio del cliente, Jo.9ual se llevará a cabf 
en les mis~as condiciones 9-.ue Telríor tiené establecidas para sus propias operaoiones. 

Entrega de equipos Telnor existentes y nuevos '---
,,_ -
\ 

El C::S,podrá solicitar a Telnor los módems y ONT existentes en operaciór:i-con el usuario_ 
final, así como solicitar la instalación de(los mismos equipos, que provee Telnor para sus 
usuarios finales. Los equipos mantendrán la forma d~ comodato y siempre deberán 
brinda'ral menos las mismas características-y calidad que los módems y ONT que use 
Telnor para brindar los servicios. Una vez cancelado el servicio'con el es, éste se obliga 
a reg'resar el equipo provisto a Telnor. ______ ( 

Entrega de equipos venta Telnor (blanco) 
------ ' . \ 

\ 
) 

\ 

El es podrá adquirir baj9, la contraprest~ción correspondiente los módems y ,ONT 
directamente con Telnor, sin log_0tipos o ider¡tiflcadorJs de Telnor (blancos). Para la 
entrega el es podrá elegir en el caso de módem si será vía mensajería11, encuyo caso\ 
aplica una contraprestación 12

, o a través de tien'da comercial de Telnor13, y el es deberá ) 
- ' '(\ 

11 Las dos primeras visitas de la mensajería se realizarán al domicilio señalado en la solicitud; de no haber sido exitosa la.entrega, 
la tercera-visita se realizará a un domicilio alternativo definido por el es dentro de la misma ciudad, en caso de no haber sido 
recibido el módem por no contar con un domicili~ alterno de e~trega, se cancelará la orden de servicio por no contarse con todos 
los elementos nec'esarios pára la instalación/habilitación del servicio./ _ \ ' 

/ 12 Así como aplican las condiciones comerciales de la empresa de mensajería de que se trate ...... • 
13 Si el módem será recogido en Tienda Telnor, será iiecesa('io que el usuario al momento de recoger el módem proporcione e1 
folio de la orden de servicio. 

n 
' / 
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indicarla desde la solicitud gel servicio correspondiente. La distribyclón y eotrega de 
módems se realiza a f)ivel nacional, 1 

r ( ~ . 
Para el caso de ONT es indispensable que sean instalc\ldos por Telnor, por lo cual en este 
caso se entregarán directamente en. el domicilio de/los usuarios-bajo los mismos 
procedimientos que Telnor-sigue para sus propias operaciones: 

1 / 1 •• 

Módems y ONT con proveedores alternos ·- ¡_ 
- El es podrá adquirir módems y ONT con los proveedores de su ele,cclón por lo que Telnor 

1 
pq_ne a disposición de los es en SEG, la información sobre los eitándares que deben 
cumplir los equipos y cualquier otra información necesaria para que los es puedan 
idehtificar los equipos de cliente (módems y ON1) de forma que sean compatibles e 

_/ 

interoperables con los equipos de acceso (DSLAM u OL1) de Telnor. 
_/ 

Para que el es pueda identificar IÓs equipos módems y ONT que deba\adquirir con 
-- 1 terceros, Telnor proveerá la información relativa a los equipos de acceso (DSLAM u OL1) 
que tiene instalados en cada central o instalación equivaléntEl en las bases de datos \ 

/especificadas en la sección de Información relacionada de los servicios de esta Oferta. 
' ' / ~ \ 

Esta información se mantendrá accesible y actualizq_da respecto a cualquier cambio 
de configuración, actuali~ciones de software o cambio tec~ológico introg_ucldo en la __... 
red. / ' 

/ / ..... / \) // 
El es podrá adquirir los módems y ONT con cualquier _proveedoS, ofreciéfidose a 
-reqLerimiento del es el servicio de interoperabilidad de módems y ONT para que los 
mismos operen correctamente en la red de Telnor. El es tendrá la opción de adquirir \ 
dichos equipos directamente con los proveedores indicados por Telnor o de su elección, 
no obstante! es altamente recomendable utilizar el servicio de·interoperapilidad para 
minimizar las posibles afectaciones en la prestación del servicio. 1 

\ /-~ 

Para el caso de ONT es indispensable que los-equip6s sean instalados por Telnor, por lo 1 

cual en este caso los es entregarán directamente el equipo en el domicilio de los 
usuarios coordinando la Instalación. y entrega del servicio con Télnor. ,, 

Tanto para módems como para ONT el es deberá eroveer a Telnor la información de _,,, O 

las credenciales (versión de firmware y número de serie, etc.) dé,los equipos que'Ílaya /' 
a utilizar. _,,, 

En resumen, los escenarios -para la entrega o instalación del Módem u ONT para el _, 
,servicio de Reventa son los siguientes: 

I 

/ 
/ 

/ 
/ 
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Usuario 

. Existente 
\ 

', 

Existente 
' 

/ 

Nuevo,,., 

Nuevo 

Nuevo 

Nuevo 
/ 

) \ 
, 

Nuevo 
! / 

Nuevo 
~ 

/ 

' 

! 

\ 
\, 

Equipo Terminal 
1 

' 

, , / 

1 

1 '-

Modalidad de entrega 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Equipo de Telnor (Módem/ ONl) 1 -
\" 

1 
' ..e í -

Módem Telnor Se utiliza el Módem Telnor en operación con el - - , 
usuario final. '-- 1 '; 

ONTTelnor Se utiliza el¡ONTTelnor en operación con el us,uario 
1 final. 

. ,, 
' ) \ 

1 I 
/ 

'\v'lqdem ~elnor ' Mensajería/ Tienda Telnor14 
/ Técnico \ ' 

ONTTelnor / Telnor entrega e instala el ONT al usuario final, ,...,. 
,...,. / 

Equi¡2Jo Blanco de Telnor (Módem/ ONl) 1 

Módem Blanco 1 Mensajería/ Tienda Telnor / Técnico 
( '-

ONT~lanco Telnor entrega e instala el ONT-alusuario final. 
) ,,---

Equipo de Proveedor Alterno (Módem / ONl) \ 
' , 1 

Módem·Proveedor CS_entrega e instala el Módem al usuario final. 
Alterno 

\ 

-
ONT - Coordinación de instalación al usuario final: / , 

1 
Proveedor Alterno ► es proporciona el ONT. 

/ . 1 

-- ► Telnor in,tdia el ONT. 
. '-

J 

/ ,...,. ' 
/ ' 

Asimismo, el es o en s~· caso un grupo de-éstos podrá comprar los módems y ONT a ¡ 
,, Telnor, de conformidad con ~o establecldó en el An~xo A15

, El es deberá considerar que 
· los módems y las ONT serán provistos en un plazo máximo de 14 (catorce) semanas 

posteriores a la solicitud de compra. El es deberá i~dicar en la solicitud los puntos de 
distribución donde recogesá o '.ecibirá Jos módems y ONT, para que el C; defina su ;) 

I 
/ 

14 Si el módem será recogido en Tienda ... Telnor, será necesario que el usuario al momento de recoger el módem proporcione el 
¡ ._- folio de la orden de se')'Jcio, el módem debe recogerse a más tardar 7 días hábiles posteriores a la aceptación de la solicitucfdel 

l servicio, ya que de lo contrario se entenderá que el servicio,no es de interés del es y la solicitud se cancelará Por no contar con 
¡ _, todos los elementos necesarios Para la instalación/habilitaéión del servicio. --- , 

,----.... 15 En el caso de que un grugo de es desee adquirir el lote míninío deberán designar un responsable encargado de concertar_con 
Telnor la,adquisición del IOte mínimo, así como los puntos

1
de distribución donde recogerá o recibirá los Módem y las ONT. '\. ' ~ 

) 
/ / 

/ 
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propia logística de mensajería o entrega a sus usuarios. Los módems y QNT que Telnor 
'/ \ / 

venderá al CS en esta·modalidad no llevarán logotipos de Telnor. Para este, tipo de 
entrega se acordará con el CS el intercambio de módems correspondientes 'a la 
garantía. 

\ 
\ 

Para el caso de los servicios de Reventa el mantenimiento de los módems u ONT de 
ITelnor formará p_grte del servicio. En caso de ser necesario el reemplazo del módem 
Telnor, el es podrá elegir si¡ la entrega será vía mensajerfa con la respectiva 
contraprestación y Telnor deberá proporcionar el número de guía correspondiente a 

/ través del SEG, o a t/avés de la tienda comercial de Telnor, en ambos c~sos el es será 
responsable de 

1
que sea devuelto el módem u ONT a ser reemplazado. Para el caso de 

\ ' 

_ fallas atribuibles 1;1 los módems u ONT blancos, y derivado de ~ue la propiedad de los 
, mismos será del es, Telnor otorgará un periodo de garantía de' un año, en caso dé ser 

necesario el reemplazo del equipo el CS podrá elegir si la entrega será vía mensajería o 
a través de la tienda comercial de Telnor. 1 ,-

- I \ ( ! 

/ A partir dé la entrada '?n vÍgor de la presente Oferta de Referencia, Telnor pondrá a 
disposición de los es en el SEG totla Información sobre los estándares, especificaciones 
y refer~cias que deben c(umJir los equipos y cualquier otraÍnf~rmación necesaria para 
que los es puedan especificar los equipos de cliente (módems y ONl) de forma que 

1 

sean compatibles e interoperables con los DSLAM/OLT de Telnor con proveedores de su 

'-\ 

elección y así efectuar las adquisiciones oportunas. 
', /._ \\ ' 

- De Igual forma se p__1,1blicará la ;ta de equipos act~dme!jlteutilizados por Telnor\n su 
operación y 30Mant0 compatibles con las plataforrilas de su red de acces9.xDSL tanto· 
de cpbre como FTTN especificando sus marcas, modelos, versiones y referencias de \ 
manualei de operación, así como de proveedores. · 

"-----

1 . ~ ' / 
/ 

Cualquier equipo homoloQ_ado por Telnor resP,ecto a dichos estándares y configurados 
con dichosparámetros deberá poder conectarse e intei-operar con la red de Telnor, _.,, _ 

/ por lo que las pruebas de interoperabilidad solo tendrán carácter de opcionales en caso/ 
de que lo solicite el CS. · \ 

' \ 
La información sobre nuevos equipos homologados e interoperables con la red de Telnor 
se pondrá a d)sposictón de los es a través del SEG__y act,ualizada respecto a ·~ualquier J 
cambio de configuración, actualizaciones de software o cambio tecnológico 
introducido en la red. Dichos cambios en s_µ caso deberán garantizar que soportan I9s 
equipos instalados por los CS. ' ' ,., 

\ - ' J 
Respecto a los teléfonos, los es o los úsuarios fin'ales p~dráñ'adquirirlos directamente\ ....._ 
con algún proveedor o comprarlos en la tienda Telnor. 

( 

/ 

. - \ 

/ 

' ( 
( 
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TELECOMUNICACIONES 

4:-'5 Registro de llamadas (CDR) \ 
_/ !\ \ ( ---

La facturación a los usuarios finales de los servicios será respohsabilidad del CS, por lb' 
que Telnor pondrá a su disposición a solicitud deliCS las siguientes bpciones: ; \ 

1) Diariamente los tráficos cursados por cada usuario- final (CDRs), a través del 
~ 

sistema SIANA para qu7sean déscargados por los CS. ~a información de los CDRs 
será conforme al formato est6blecido en el numera(4.5. l "Layout para la entrega 
de los registros de c6nsumo del Sérvicio de Revehta de Línea", a fin de que sean 

\ ' 
descargados por cada CS. -

,,-
2) De igual forma que los clientes empresariales, se proporcionará a través del 

Sistema SIANA en Línea acceso a reportes con la siguiente Información: 
(. -- \ 1 / 

• Acceso en línea a las b<Jlses de datos de los detalles de consumos de cada . \ 

/ usua1io final contratado con el es antes de su facturación: 

• Disponibilidad de doce ineses de facturación: 
/ 1 

• Confidencialidgd de la información con clave de acceso y conexiones 
~eguras (SSL). \ / \ 

/ 
1 4.5.1 Lay~ut par~~a entrega,de los registro~ de consumo d~ Servicio de 

Reventa de Línea 

J 
I 
REGISTRO HEADER 

ldeAtificador de 
reg, 

-
2 Operador Emisor 

3 
Operador 
Receptor 

4 Filler 

REGISTRO DETALLE 

Identificador de 
reg. 

2 NumerodeA 

3 Numero de B 

\_ 

N 

N 

N 

c 

N 

N 

N 

( 

9(01) 

9(03) 

9(03) 

X~3) 

9(01) 
\_ 

9(15) 

9(15) 

( 

100 

/ 
l 

3 

3 

93 

100 

15-· 

15 

Identifica el tipa de registra que para' el caso del "header" 
el valor debe ser d"ero. 1 

/ 

Clave (CIC) del Operador que presenta los registros, 

Clave (CIC) del CS que recibe los registros. 

Caracteres en blanco para com¡!,letarfa longitud del 
registro a 100 posiciones. '-

\ 

Identificador de registro que para el caso del 'detalle" el 
valor debe S9r uno. 

Número de origen Gustificado a la derecha, es decir el 
número recorrido a la.derecha de la columna) rellenando 
las posiciones dispÜnlb!es con ceros. 

Número de destino Gustificado a la derecha, es decir el 
número recorrido a la derecha de la columna) rellenando 
las posiciones disponibles con ceros. 

' 

\ 

/ 
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4 Fecha de inicio N X(0B) 8 Fecha en que inicio la llamada (AAAAMMDD). 
- ) 

' 
La duración será minutos (las primeras 4 posiciones) y 

5 Q_uraclón N 9(06) 6 segundos (las últimas 2 posiciones). En todos los casos 
justificado a la derecha. -' 

Hora inlClo 9(06) 6 
. 

Hora en la cual Inició de la llamada (HHMMSS). 6 - N -
Indica el tipo de trófico,Detalle de Llamadas Entrantes, 

7 Clavé'. de Servicio 
-

c X(03) 3 Local, ~D, QLLP 044, QLLP 045, B00s, Operadora, Servicios 

' 
1 

Especi~es (Emergencia), etc. 

' 
8 NIM 

/ 
N 9(01) l 

0:Nacional, l :Internacional, 2:Mundlal, 9: Local. En caso de 

\ - - no usarse
1 
se llenará con ceros. 

9 Clave x Cobrar N 9(01)' I l 
2: ,eor Cobrar (Cobro en el destino), 4: Normal (Cobro en el 

r origen) 

10 Filler c X(44) 1 44 
cdocteres en blanco para completar la lohgitud del 
registro a l 00 posiciones. 

-
REGISTRO TRAILER -

Identificador de r 
l N 9(01) 

reg. 

' 2 Operador Emisor N 9(03) 

3 
Operador 

N 9(03) 
Receptor ' 

4 Fecha proceso ,, N X(0B) 

5 Total de llamadas N 9(15) 

9 FIiier 
,_ 

c X(70) 

/ ./ 

100-

' Identifica el ~po de registro que para el ·trailer· el valor 
\ debe ser 9. - -/ 

3 Clave (CIC) del Operador que presenta los registros. 
) 

13 Clave (CIC) del CS que recibe los registros. 
I 

8 Fecha de proceso del archivo (AAAAMMDÓ). 
' ' 

15 Total de registros que contiene el archivo. 

70 
Caracteres en 1blanco para completar la longitud del 
registro a l 00 posiciones. 

' 
Tabla 11 Registro de consumos 

\ 

-

Notas: 
\ 

l) En todos los campos except~ J filler, los espacios quª no se utilicen se llenarqn 
con ceros. 

2) ~a info(o:iación est~?ó disponible para su descar~a en archivo electrónico 
comprimido en el sistema SIANA en línea. -_ -- ,J 

' \ - \ 

3) El detalle de llamadas entrantes sólo aplica para usuarios finales que tengan 
contratc:ido el servicio. 

1 
\ 

\ 

/ 

-- / 
/ 

f 

\ 
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\ - ' / 
4.6 Procedimientos de contrataclón,,modlficaclón y baja de los servicios de Reventa , -Queda establecido que, mediante el envío de la solicitud, el es consiente efectuar el 

pago por las a2tividodes a realizar, así como por los elementos de cobro que conforman 
el (los) servicio(s), en el momento que se indique en el procedimiento. Aslmismq, si el es 
rechaza el servicio o decide no continuar co~el procedimiento, deberá liquidar el 
monte¡ generado por las actividades realizadas hasta el momento que decidió terminar 
el procedimiento. Si la solicitud es canceladd con al meros tres días de-anticipa'ción-;; 
la programación de la habilitación, no aplicará cobro algur-10. 

--- '· 
Procedimiento de 9ontrataclón y entrega SRL SRI y SRP (Alta) 

,,-
'--
El objetivo y aleans;.e de, este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telnor y del es, a fin

1 
de realizar la contratación y entrega de los f 

se~icios áe SRL SRI y SRP. Las fases en que sé divide este procedimiento son: O) Envío, '"'-
' ' ' validación y Análisis de Factibilidad Técnica a fin de que a través del Sistema Electrónico " 

' "' de Gestión SEG sea verificado que el es ingresó los datos correctos y que la red de Telnor 
" - -/ cuenta con lds elementos parabrindar el servicio solicitado (no aplica para SRL existente 

-:,.,_ - / 

/ 

1 

y activo, únicamente se realiza el cambio administrativo); y (11) Habilitación1 y 
aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los proceros de pruebas de 
entrega"y facturación. / J --

"' -- --
Etapa ·, - Descripción \ 

1 

--- / ~ " 1 

Autorización del Presentaciól)- del formato de -verificación de la voluntad del 
suscriptor/usuario final suscriptor /usuario final. Aplica sólo usuarios existentes, 
~ / 

í \ ' 

7 ) 
La presentación también podrá ser en formato electrónico 

, cargado en el-SEG (PDF o .jpg legible), 

" 
Envío, Validación y 

, 
El es deberá presentar sus solicitudes a través ·del SEG, realizando 

Factibilidad Técnica de - en línea la validación y el análisis si.e Factibilidad Técnica del 
soll6itud \'/ domicilio requerido, determinando si existen los recursos tecnlc'os y 

(No aplica a SRL) 
facilidades para_habilitar los servicios solicitados de acuerdo al 
perfil requerido, (podrá ~pturarlas de forma individual o 1masiva 

- de acuerdo a form'ato que hace referencia el numeral 1.8) así 
J como seleccionado la siguiente información: í í -

-- · ✓~Seleccionar módem/ONT: 
/ ' ' "' ' • Entrega de equipos Telnor existentes y' ~uev~s. -

" • Entrega de equipos venta Telnor (blanco) - ' -- Mensajería al domicilio del usuario' - ,,-

" 
1 
I /) 
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- Tienda Telnor** 
J Técnico*** \) -

/ \ 

• Módems/ONT con proveedores altemos 

✓ Seleccionar programación de cita (fecha y nora) para la 
atención del servicio. 

* Sólo módem, En 'Caso de mensajería Telnor proporciona número de guía en SEG y 
también aplica para casos de reemplazo. La ONT siempre se entregó en el 
domlcilio del usuario el día de la lnstalaC,!ón. 

:- ' ( •• Sólo oporoto telefónico y módem. La ONT slempr~ se entrega en el domicilio del 
usuario el día de la Instalación. / 

... La ONT,slempre se entrega en el domiclllo del usuario el día de la Instalación. Sólo 
parci el coso de seMcias nuevos el mótem se podrá entregar por Técnico. 

' ✓ Seleccionar cableado interior en el domicilio del Usuario Final: 1 
' 

• Telnor 

• es_... \ ,,.-

\ Una vez enviada la sólicitua, el SEG aslgna¡á de forma a~tomática 
el NIS y la confirmación de la-fecha de habilitación del servicio. 

\ / 

í 

1 

\ I 
Habilitación y 

1 
aprovisionamiento del 

.Servicio -. 

) 

/ 

--
-
/ 

- -

/ 
./ 

\ 
1 

' /-

'-
Para,,el caso de cliente nuevo sin domicilio registrado en la base 
de datos de Telnor, el SEG permitirá concluir con el procedimlénto 
de Alta como Usuario Nuevo,\asimisr:no Telnor registrará en el'SEG 
y en la base de datos de Telnor, el domicilio en un plazo máximo 
de48 horas. · 

I 
En caso de no existir facilidades de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 1.4, a través del SEG Telnor notificará al es la justificación 
y las evidlencias correspondientes. El es podrá solicitar el Trabajo1 

Especial contenido en la sección 9 de'esta OREDA. aplicando el 
procedimiento de dicha sección. \ 

\ 

Telnor llevará a cabo las actuaciones necesarias para habilitar el 
servicio el día confirmado por el CS. Se abrirá un canal continuo 
de comunicación (yía telefónica) entre Telnor y el CS para dar 
seguimiento a la instalación: ¡ 

' Usuarios Existentes: Habilitación remota (máximo 5 días hábiles 
contados a partir del ingreso de la solicitud sin provisión de equipo 
por Telnor). 

~ ' -
✓ Voz: Se reéiíízará el cambio administrativo para pasar la 

facturación al CS. Cuando sea requerido por el CS. se 
activarán/desa6tivarán los servicios digitales o de marcaciones 

-sy>licitados. / \ 1 / 
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,- INSTITU,TO FEDERAL DE 
'- TELECOMUNICACIONES 

✓ Datos: Se habilitará el servicio con el perfil solicitado. 
/ I / 

✓ Voz, + Datos: Se realizará el cambio administrativo para el 
servicio de voz, activando/desactiyando los servicios digitales 
o de marcaciones requeridos y se habilitará el servicio de datos,' 
con el perfil solicitado con la molécula de velocidad que en s6 
caso se hubiera contratado. 

( Usuarios Nu01,;cis: Habilitación presencial (máximo 5 díai hábiles 
contados a partir ~el ingreso dj la solicitud sin ptovisión de equipo 
por Telnor y 7 díaS'hóbiles con provisión de equipo por Telnor). 

-.. 
Telnor asistirá al domicilio del Usuario Finqkpara Instalar el servicio, 
el es podrá enviar personal téc'nico para validar losfrat;>ajos 
realizados por Telnor16• 

'( 
7 Acometida Existente: (máximo, 5 días hábiles contados a partir 

del ingreso de la solicitud sin provisión de equipo por Telnor'y 7 
días hé¡b\les.con provisión de equipo por Telnor). 

• 

• 

• 

Ejecu9ión de prueba de la acometida: para asegurar que 
1 

las f<Jcilidades permiten la prestación de los servicios.\ 

Instalación de cableado interior: sólo si fue solicitado por\ el 
~s. 
Entrega e instalación de ~óc:lem/ONT: sólo si fue solicitado 
por el CS. / - \ ¡ 

• Habilitación del servicio. 

✓ Sin Acometida: (máximo 5 días hábiles contados a partir del 
ing'reso de la solicitud,sin provisión de equipo por Telnor y 7 días 
hábiles con provisión de equipo por Telrtor). 

• Instalación dfÍ la adometida, incluye e7 pri¡ner CIC. 
1 

• Instalación de CIC adicional: sólo si fue solicitado pór el CS. 
\ ' 

"• Entrega e instalación de m9dem/ONT: sólo si fue solicitado 
~~cs. . 

• Habilitación del servicio. 
\ 

Al finalizar la )nstalación, s7. realizarán las pru~bas de aceptación 
del servicio.. _,.. 

Si el técnico de1Telnor o de los es no se presenta al domicilib para 
la habilitación, se,dará

1 
lugar <J una visita en falso. / 

/ 

/ 

/ '----
/ 1 / / 

) 
16 El CS deberá proporcionar un número de contacto (en el SEG) para responder duda,1s sobre la ubicación de los domi~ilios. 

í 
1 

I • / 
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. En caso de que restJ)te en una visita en falso se deberán cubrir los 

gastos por la parte que incumplió (CS o Telnor). 
\ Se ·¡ndicar6 si se desea realizdr la reprogramación de la habilitación 

'· o, cancelar el servicio. 
\ -

Pruebas de Aceptación . Una vez habilitado el servic;io, ~e ejecutarán las pruebas 
del SE¡lrvicio '-. correspondientes para validar que e servicio ha sido instalado y 

\. -
habilitado deconformidad con lor,requerido bor el cs. .... 

\ ✓ ' -Los resultados de las pruebas realizadás se registrarán en el SEG 
para que el es pueda consultarlas. 

\, 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 
1 

1 ✓· Se inciwirán 
'\ 

los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

/ 
✓ El es contará la posibilidad de solicitar ajustes con o .... 

aclaraciones res9ecto a los conceptos y servicios inciuidos en 

1 su factura. \ \ 

Nota: 

Asimismo, se debe considerar que el cambio de Concesionario deberá ser transpasente 
para el usuario fii'lal, fS decir, en caso de afectación del servicio deberá considerarse 
como máximo un plazo de 30 minutos, la infor,mación'respecto a la entrega del servicio 
incluido si hubo o no afectación y el tiempo de la misma deberá quedar respaldada en 

\ \ 1 

el SEG. r 
\ 1 \ 

1 Citas para la instalación de servicios SRL SRI y SRP: 

Este procedimientg ingica la forma en la que se programarán las, citas para atender 
servicios que requieran la presencia de·Lln técnico de Telnor en el domicilio-0el Usuario 
Final. \ / \ 

Actividad 

Programación de visita 

/ 
' 

Confirmación ~ ~islta 

I / / 
Reprogramación de.yisitd 

'• 

'.. .... 

I ,. - \. '.. --... 
'/ 

\ 

\ J 
Descripción ' ./ 

\. 
Telnor proporcionará fecha y horario para instalación una vez 
confirr¡mda la Factibilidad Técnica, únicarr\ente se tendrá l¡a 

1 

posibilidad de variar la hora de llegada en un rango de 30 min. 
1 )< 

El es confirma fecha y horario proporcion9dos por Telnor en el 
SEG o sugiere un nuevo horario y/o f~ha pard instalación. ' / ' El es tendrá hasta 3 oportunidades de prggramar la instalación/, 
antes de que Telnor asista ~or primera vez al 'domicjiidcieÍ' 

1 

.... 
\ ,_ 

/ 

) 
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Visita en falso 
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INSTITUTO FEDERAL-DE 
TELECOMUNICACIONES 

Usuario Final paro lo cual deberá dar aviso a Telnor con al menos 
36 hora,s de¡ anficlpaclón, si la fecha de programación excede 

, los plazos estipulados en la Oferta de Referencia, dicha - ' 
/ _ instalación no se considerg_rá para la evaluación de los 

indicadores de calidad, / - -
/ 

, Atribuible a es o Usuario Final. En caso de que Telnor se pres~te 
en el domicilio del Usuario Final y no sea factible probar la 
9cometida y, habilitar el servicio por razones bsociadas ql 
usuario o al es, Te/no/· desde

1 
el sitio-(fuerd del domicilio) 

" contactará al es para Informar que el ust.19rio no lo atendió o 
no se encontró en el domicilio, Telnor esperará al menos 15 
minutos para realizar la prueba y habilitar el servicio, el es 

/ 

tendrá ese tiempo para s,oluclonar la situación con su usuario, Si 
durante este periodo no fue posible ejecutar la prueba de la 
acometida y habilitación del servicio; el es deberá: 

~ ,.- -
✓ Pagar la penalización correspondiente señalada en el -

anexo 'B". - J 
\ 

_ Además, deberá indicar algL(na de las siguientes acciones: 
( 

~ ✓ Indicar si desea realizar 1a·reprogramación de la prueba -y habilitación del servicio. 

\ \ ----
✓ ean'ceiaÍla solicitud en caso de que desee·rechaza¡,el 

servicio. 

-

- -- _ Atribuible a Telnor. Si por causas atribuibles a Telnor no fue 
factible realizar la prueba de la acometida y habilitación del / 

\ servicio, se Informará al es a través del SEG la Justificación de los 
motivos descritos en el apartado 1.4. y Telnor deberá: 

( 

' 

-----✓ ,Pag~i la penalización correspondiente señalada en el 
anexo "B". ~ 

/ ' 
., ' ) 1 

Ad~inás, deberá indicar a/gur\a de las siguientes acciones: 
1 ~ \ / 

✓ Proponer al es una nueva fecha para concluir la 
habilitación del servicio. \ 

✓ Declarar la no factibilidad técnica del servicio. 

-Tercer visita atribuible a Usuario Final. Si nb fue posible la 
instalación de la-ecometlda 1n la tercera visita o durante los 

\ \ 

/ 
/ 
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días hábilesprograrnados p_or razones-asociadas al usuario, el 
CSdeberá: 

✓ Reingresar la solicitud en caso de que desee programar 
nuevamente la instalación-: 

'. 

✓ Cancelar la solicitud en caso de que desee rechazar el 
___:,, servicio. ,,- 1 \ ,, ,-, 

En caso de visita en falso se registrará en el SEG_las causas y 
evidencias, así como a quien fue atribuible. 

\ 

L._ __________ _[_ ___ '"'/~-'--------------------~ / 
\ Nota: / 

\ 

/ 

( 

- / / --
El registro, modificación y confirmación de fechas y horarios se hará a través'del SEG. 

\ ' " \ - \_ 
Procedimiento de modificación del SRL SRI y SRP / 

/ 
El objetivo y ·alcance de este prot:edimiento es definir los pasos y actividades a 

1 
desarrollar por parte d~ Telnor y del CS, a fin de realizar la modificación de los servicios 
de SRL SRI y SRP a petición del CS. Las fases en que se divide este procedimiento son: O) \ 

-Envío, validaeión y Análisis de Factibilidad Técr\lca de la solicitud a través del SEG para 
que el es manifieste su intención ~e11;1odificar las características de algún servicio \ 
contratado, confirmando que cuenta con todos los elementos'.·para procesar las 
modificaciones solicitadas (no aplica para SRL); y (11) Habilitación y apr9visionamlento 
de las modificaciones, que detonará los procesos de pruebas de entrega 'y facturación. 

\ 

Etapa / Descripción \_ / -
/ 

Envío, Validación y El CS deberá presentar sus solicitudes a través del· SEG, realizando en 
Factibilidad Técnica lín'ea la validación y el análisis de 'Factibilidad Técnica del domicilio 
de solicitud requerido, determinando si existen los recursos técnicos y facilidades - para habilitar' las modificaeiones solicitadas de acuerdo al perfil 

-(No aplica a SRL) 
\ requerido, (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 

acuerdo a formato que hace referencia el_ numeral 1.8) 
especificando el NIS-Referencia del servicio a modificar: -/ 

1 
Seleccionar n~Jvo perfil de datos y/o Paquete a contratar. ) ✓ 

✓ (ndicar si se habilitarán/deshabilitarán servicios,, digitales y/o 
marcaciones. . 

- ~ ' \ 
✓ Seleccionar la molécula de velocidad a modificar -

I Una vez enviada la ioli9tud el SEG asignará de/arma automática el 
/NIS. 

/ \ 

/ / 

/ 
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Habilitación y 
1 

apro~lsionamlento del 

\ 

' 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Telnor llevará a cabo las actuaciones necesarias para modificar el 
servicio; se podrá abrir un canal continuo de comunicación (víb / 

\ 

" Ser_ylcio- telefó/nica) entre -lelnor ~ el CS para dar seguimiento a la 

\ 

l 

Pruebas de 
Aceptación del 
Servicio 

Facturación 
'-. / 

' 

/ 

modificación: , 

✓ Voz: Se activarán/desactivarán los servicios digitales o de 
/ 

marcaciones solicitados en un plazo no mayor a l día hábil. 
' ! 

✓ Datos: Se habilitará el servicio con el Py>rfil solicitado en un plazo 
no mayor a 2 días hábiles. · 

\ / ( ' 
/ 

✓ Voz + Datos: Se activarán/desactivarán los servicios digitales o de ..... 
marcaciones solicitados y se habilitará el servicio de datos o la 
molécula adicional contratada con el perfil requerido;-en un plazo 

,no mayor a 2 días hábiles. \ 
"i 

Al 9nalizar las actividades de modificación, -s~ realiz,arán la,s pruebas / 
de aceptación del servicio. 

Una vez ejecutado el cambio, se llevarán a cabo las pruebas 
/ ' 

correspondientes para validar que el servicio ha sido habilitado en 
caso de que se haya requerido cambio de tecn61ogíó, de 
conformidad con lo reqúerido por el CS. En el caso de cambios 
administrativos, el CS podrá reportar en cualquier momento si se' 
presenta una Incidencia r~cionada colíla modificación solicitada. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

✓ Se incluirán los gastos de instalaclón/habilitaclón y la renta 
mensual correspondiente. J_ 

✓¡ El C~ contará con la posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones 
respecto a los cohceptos y servicios incluidos en su factura. - -

..... 1 \ 

\ 
Procedimiento dé Suspenslón/Reac~vaclón de SRL SRI y SRP '/ 

/ 

/ 

\ 

Los servicios de suspensión y reactivación se ofrecen sólo para SRL SRI y SRP y el objetivo 
y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a desarrollar por parte 
de Telnor y

1
del es, a fin de reolizar lp 'suspensión/reactivación de los servicios de Reve.[1ta 

en caso de que el es lo requiera; las fases en que se divide este procedimiento son: (0 
Ingreso del es al módulo d~· suspensión de servicio~ en el SEG para proporcionar la 

' refere~cia del servicio qu~ des~a suspender o reactivar y Validación de la solicitud; y (10 
1 

/ 

EJE1cuclón de la sumenslón/reactivación por parte de Telnor, lo que detonará los 
procesos de facturación. _.,, , 

'¡ 
I ( 

--1 

/ ' 
I_ 
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Etapa 

\ 

/ 

j 

'
\ 

\ Descripción 
'- \ 

' 

' 
Envío í¡ Validación de El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, '(podrá 
solicitud capturarlas de forma individual o masiva ele acuerdo a formato que 

'-- hac,_e referencia el numeral 1.8) validando en líqea el NIS de ' 

. I -

Suspensión \ 

Reactivación 

Facturación 

/ 

_ Referencia del servicio a Suspender/Reactivar. / 
\ 

' 

' ' Una\ vez validados los campos correspondientes en el SEG, se 
1 • 

procederá directamente a la etapa de Suspensión/Reactivación 
(según aplique), así como la asigr,¡ación de forma automática del NIS 

\ ' 
de seguimiento. / ~ 

', ' 
Una vez que se haya validado la solicitud_§e suspeñderá el servicio 
en un plazo no mayor a l día hábil. 

( ¡ \ 1 ~ 

Eq el caso de la reactivación se realizará en un plazo máximo de 2 
horas a partir de la solicitCld, atendiéndose las mismas en el estricto 
orden en 'b:iue fueron solicitadas, incluyendo a las propias op~raciones 
de -Telnor. .._,_ -~ J 

Al corte del mes se realizará la-facturpción aplicable-bl~ervicio: 

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones 
respecto a los cq_i<;ceptos y servicios Incluidos en su factJra.; 

" ' -
✓ El cobro será aplicado conforme a las brácticas y operaciones de ,1--

Telnor / 

' \ 1 

Procedimiento de baja de SBL SRI y SRP , 

El objetivo y,alcance de este procedimiento es definir los pasos y Óc~vidades' a 

desarrollar por parte de Teinor y del es, a fin de realizar la, baj9 de los servicios de SRL 

SRI y SRP; las fases en que se divide este procedimiento'son: (O Envío y validación de la \ __ _,, 

solicitud para que el es manifieste-su intención de dar de baja servicios, verificando a 

\ 

\ 

través del SEG que la solicitud cuenta con todos los elementos; y (11) Baja del (los) servicio 
(s) y de la facturación correspondiehte. ·, 1 ) 

Etapa 

Envío y Validación de 
solicitud_ ~ 

_., 

1 
' 

í 

- Descripción - - .. 
' 1 

El es deberá prese'ntar sus solicitudes a través del SEG, (podrá 
capturarlas de forma individual o.masiva de acuerdo a formato que 
hace referencia el numeral l .8) validando 

I Referencia del servicio en operación. I ; 
) 

/ 
/ 

1 \ 

/' 

en línea el NIS de 
/ 
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Ejecución de baja 

\ 

( 

1 

Notas: 

-

1 

\ 
\ 

/ 

I 
( 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Uña vez validados los campos correspondientes en el SEG, se asignará 
dé forma automática del NIS de seguimiento. , ' 

/ 

1 Una vez asignado el NIS se dará de baja en un plazo máximo de l día 
hábil. Cuando el módem/ONT sea de Telnor, el es será responsable 
de tramitar con su usuario la dE;,volución del equipo y así mismo 
¡egresarlo a Telnor, tal y como Telnor lo realiza con sus propios usuarios, e-

lo cual deberá suceder en el plazo máximo correspondiente al 
siguiente ciclo de facturación. --
Telnor,procederá _g dar de baja la facturación-6soclada a partir de la 
solicitud. -

/ 
El CS contará con"lfn plazo de 40 días hábiles para recuperdr el 

1 

número que se haya solicitado, 
' 

' 
/ / 

- El es deberá tor;nar,en cuenta que no existr el esquema dérenta~parciales sino sólo de 
rentas mensu,ales, por lo que no será posible realizar cobros¡parciales de !6s seNicios. 

' " 1 ,.-- \ 
Procedlmlent9ide cancelación de habllltaclón en proceso de SR4 SRl1y, SRP 

1 \ / 
El objetivo y alcance de este proc~dlmiento aplica para los casos en que el es hubiera 
solicitado una habilitación o un cambio de domicilio y decÍde ca~celarlo antes de que 

,se hubiera concluido el movimíento\ solicitado; las fases eA_ que se divide este 
· procedimient9 son: (1) Solicitud para que el es manifieste su¡ Intención de cancelar el 
seNicio previamente solicitado, y la validación en el SEG de que lá solicitud cuenta con 

1 
,, - - " 

todos los elementos para realizar la cancelación; y (11) eancelaqón de(las) solicitudes(s) 
en proceso de im9leméntaclón, ,,. 1 \ 

Etapa 

Envío v,___Yalldaclón de 
solicitud 

, , - ' -
1 

Cancelación del (los) 
servicio (s) -

¡' 

-

' \ 

) 

' ' ' ' Descripción 
' ' 

El CS deberá presentar sus solicitudes a)mvés del SEG validando el 
NIS de RefeJencla del serviclo_9ue des~a cancelar.-

/ ·, 
Una vez.'énviada la sQ[icitud el SEG asignará de forma automática el 
NIS y la confirmación de la fecha de habilitación del servicio. 

1 

Se cancela el seguimiento a la solicitud, no aplicará cobro alguno si 
la notificación de cancelación se hace con un mínimo de 3 días 
hábiles de anticipación a la fecha confirmada·de la habilitación del 

- 1 . / 
servicio. 

" I 

\, ,,. \ 

1 ¡ 
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Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación SRL·SRI y SRP . - -' '· 

/ ' 
En caso de que el es requiera modificaciones para cambiar a un servicio distinto de 
desagregación, deberá presentar su solicitud en el formato correspondiente al nuevó 
servici,o solicitado y el'formato de baja del servicio existente. La factibili~ad del cambio ' 
de modalidad dépenderá de'que se cumplan las.condiciones para ofrecer el servicio . / I 
de\ destino y la habilitación del ~ervicio de destino se llevará a cabo com_o esJá 

\ ,,.establecido en los procedimientos respectivos a los distintos servicios materia de esta 
Oferta, _hsimismo, se debe considerar que el cambio de desagregación 

1
de una...-

modalidad a otra deberá ser t/ansparente para el usuario final, es decir, en caso de 
. afectación del servicio deberá c6nsidJrarse como máximo un plazo de 30 minutos, la 

iñforhiación respecto a la entrega del servicio Incluido si hubo o no afectación y el 
/ 1 

tiempo de la misma deberá quedar respaldada en el SEG, \ 
i \ ) 

Procedimiento de Cambio de Domlclllo SRL SRI y SRP 
1 

1 
En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el CS desee mantener el SRL SRI o 
SRP, d(sJ:lo_ cambio será atendido conforme las políticas actuales de contrata6ión de los 
serylcios.1 En el movi'Q"llento de SRL SRI y SRP, el usuario final mantiene su número 
telefónico (donde aplique), El ·es deoerá enviar la solicitud a Telnor a través del SEG, / 

' mediante_el formato correspondiente,,EI servicio en el nuevo domicilio dependerá de la 

factibilidad técnica, Ver apartado Procedimiento de1 contratación V entrega SRL SRI y 
1 -

SRP (Alta). -
' 

4.7 Plazos de Entrega de los•S§rvlclos de Reventa. 
1 ) 

/ 

\ 

• Validación de la solicitud junto con validación' de la factibilidad en máximo un 
día hábil.-

✓ ---...... / 

• Entrega del servicio para usuario¿ existentes (habilitación): máximo 5 días hábiles 
que se contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio con el módem/ONT 

de Telnor que estuvieran en funcionamiento, 
/ 

. ' \. 

• -Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 7 días hábiles 

/ , 

\ 

\ 

I 

/ que se c6ntabilizarán a partir de la solicitud para el servicio en que Telnor deba \ 
\ ' )' entregar algún equipo a solieitud del1CS. 

/' ~ 

" ,. 
/ 

-

" \ 

Entr~ga del servicio 
1
para usuarios nuevos con acometida o recursos de red 

(habilitación): día confirmado por el·CS en la solicitud (máximo 5 días hábiles a 
partir de la solicitud sin provisión de equipo y máximo 7 días hábiles a.partir de la 

. solicitud con provisión deequipo), " -
/ 

J / 
\ 

' \ 
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• l Entega del servicio para ,,usuarbs nuevos sin a2ometida (hat;Jilitación): día ,, 
9onfirmado por el es en la sollcitud'(máxlmo 5 días hábil~s a partir de la solicitJd 
sin provisióQ de equipo y máximo 7 días hábiles a partir de la sólicitud con protisión 

\ \ - ' J 

de equipo), ~ 
\ -,, 1 ______ 

_ 4.8 Parámetros e l~dlcadores de édlldad para los Servlclós de Reventa 
" L - ~ 
_§n esta sección se mue~ran los parámetros e indicadores de calidad ¡eferentes a la 
prQvlslcSn, continuidad y atención de fallas del S~rvicióde Reventa. Estos parámetros e 
indicador:_es corresponden a los utilizados en la propia operación de Telnor, y se medirán 
con una periodicidad trimestral por cada uno de lo~ e$_! ~ 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de lósolicitud, verificcición de 
factibilidad y habilitacióQ), se tienen los siguientes irldicad9res que permiten al es 
replicar el servicio de }elnor en las mismas condlci?ríes tjue a 'ius usuari9s: 

,_ 

• Validación de la solicitud junto con validación de la factibilidad: 90% de .las 
' ' ' 

\ 

( 

'' , 

I 

solicitudes en máximo un 1día hábil. El 10% restante en un máximo de dos días 
' ' \ / 

' hábiles a partir de la solicitud. 

• 

- - _,, 
Habilitació~ ~ara usuarios existente\con el módem/ONT d/;¡ Telnor que ~stuvieran 
en funcionamiento: 90% en un máximo de cinco días hábiles. El l 0% restante en 
un máximo de ocho días hábiles a p~rtir

1
de la solicitud. 

( - ' 

Habilitación para usuarios existentes para el servicio en que Telnor deba entregar 
algú~ equipo a solicitud del'CS: 90% en un máximo de siete días hábiles. El l 0% 

-restante eh un móximo de nueve días hábil~s a partir de la solicitud. ~ 
/ 

/. 
'¡' 

Habilitación para usuarios nuevos con acometida o recursos de red sin provisión 
~ 1 

de ·equipo: 90% en un máximo de cinco días hábiles. El l 0% restante en un máximo / I 
_de ocho días hábiles a partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios nuevos con acometida o fecursos de red con provisión 
de equipo: 90% en un máxlm~ de siete días hbbiles, El l 0%.Jestante en un máximo 
de nueve días hábiles a partir de \la solicitud, ¡ / •~ , 1) 
, I ~ \ ;7 

\ ' ' ' \, 
• Habilitación para usuarios nuevos sin acometida o recursos de red sin provisión de 

' ' 
equipo: 90% en· un máximo de cinco días hábiles. El l 0% restante en un máximo 
de~ocho días hábiles a partir de la solicitud. \ / / 1 

I 
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\ 
• Habilitación para usuarios nuevos sin acometida o recursos de red con provisión 

de equipo: 90% en un máximo de siete días hábiles, El l 0% restante en un máximo 
de nueve días hábiles a partir de 16 solicitud 

_., / I 
• Porcentaje de servicios suspendidos y reactivados en tiempo (60%), El 40% 

restante de servicios ~usp,endidos ~n 48 horas y de reactivaciones en 4-_horas a 
partir de las solicitude~ realizadas, / / 

I 

Met9dología 
I \ 

Para realizar la medición de lds indicadores presentados, se descontarán los plcÍios 
señalados en lq'secclón 4, 7 de este documento de los días totales utilizados para la 
realización de dicha actividad, consic:!_erando como inicio ~éÍ proceso el d!9,en que se, 
solicitó el-servicio por parte del es, \ ( _ 

,, I ~ ,.,, 

El horario de atención es 24 hQras, sin embargo, para realizar las m'edicio'nes_de estos 
indicadores, se considerarán las solicitudes ingresadas en un horario hábil de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 horas, así como sábados en un horario de 9:00 a 14:00 hrs, 
Aquellos eque se reciban/después de estos horarios y los del 'sábado, se contabilizarán 
para el día hábil sibuiente, -

\ 

Parámetros para Reparación de Fallas 
/ 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparació_n de fallas que afecten 
a los usuarios residenciales o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 

Total de reparaciones ptendidas 6entro d~I día hábil siguiente 9 la recepción 
de la queja, del total de reportes levantados por conce;,ionario:"AI menos 85% 

l. ) \ ' 

- Total de reparaciones atendidas dentro de los tres días hábiles sig'uientes a la 
recepción de la quéja, del total de reportes levantados por concesionario, Al 

, menos 95%, 1 

-~ " 
Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de reportes restante no 
excederá de l O días hábiles siguientes a la recepción de la queja-por éoncesionario, 

_., '\ 

/ 

I 

Para, realizar lc:is mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes () , , ,J, 
levantados por cQncesionario en un horario ~e 9:00 a 17:00 horas, aquellos que se ,, 
reciban después{:le ese horario, se contabilizarán p,9ra el día hábil sigulénte, _., 

El Indicador "Tiempo de Resolución" se refiere al tiempo transcurrido,desde la aperturp 
por el es de una reclamación hasta qu~ la reclamación ha sido resuelta\ 

' 

\ 
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satisfactoriamente (incluye la 1aceptación por parte del mismo y el 1cierre de la 
incidencia), 

1Metodología 
L 

, 

,1 
1 , 

El cálculo de los indicad6res de reparaciónde fallas se reglizá de la siguiente forma y se 
mide Jara'~eparaciones ~n uno, tres y diez días hábiles posteriores a Iª recepción ge.la / 
que]a, tal como está establecido en el lítulo¡_oe Concesión de Telnor. 

\ Re1¡>araclón de fallas: porce_n\aje de las fallas repprtadas por conc~sionario que son 
atendidas dentro del plazo á medir (uno, tres, diez días hál:liles siguiente¡s a la recepción 
de la queja), durante el Úimestré. \ 

R ::: . ,, d ,, II Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir jn dias hábiles---... lOO eparac1on e ,a as=--~--~---~-------- x 
Fallas Efectivas 

/ 
Donde: 

\ 
/ 

,¡ 

- 1 / 1 
Fallas efectivas reparadas por concesionario en el plazo ,a medir (días hábiles)= Es la· 

' , ' cantidad de fallas reparadas deptro del piázo que ir;iteresa me8ir, en este caso serán 
uno, tres y diez días hábiles siguientes a la recepción de la queja conforme a los 
procedimientos formales de Telnor. En esta variable se eliminan las quejas debidas a 
fallas provocadas por fenómenos no-previsibles o de fuerza mayor, además de las fallas 
en la red bajo responsabilidad del cliente. / 

1 1 

Fallas Efectivas~ Cantidad de reportes de fallas recibidos por concesionario, excepto las 
quejas d~bidas a fallas provoeadas por fenómenos no previJibles o' de fuerza mayor, 

' - ,, '-
además de las fallas,en la·r<?d bajo responsabilidad del-cliente. 

Indicador para Disponibilidad '- / 

\ 1 
' ' El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo durante el cual, el 

'--
s~rviclo se encuentra en operación normal'respedo del tiempo total de medición. La 
meta de cumplimiento de este indicador es del 98% al trimestre. 

Metodología / 

' 1 / 
El indicador se calcula por cada línea o servicio contratado por el es, considerando las 
Horas Totales menos el Tiempo Fuera de Servicio, de la referencia reportapa, entre el 
período de medición: ) ~ , I ~ ' / -

--.. \1 
'-- ·, 

. bTd d _ (Horas Totales) - (Tiem¡oio Fuera de Servicio) 
1 D1spon1 11 a - ~- (Horas Totales) x DO 

\ -
/ 

/ 
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Donde: ( 

La Horas Totales son equivalente al\período de \medició9 de la Jínea o seNiclo( 
contratado y los Tiempos Fuera de SeNicio que deben computarse son tanto las horas 
originada{ por mantenimiento programado corro el no programado. 

\ J 
Parámetros e Indicadores de Calidad para fruebas del Servicio de Reventa 

Resistencia y Capacitancia 
\ 

Referente a los parámetros de calidad que deben/de cumplirse al momento de la 
habilitación de los SeNicios de Revenja. se 'miden los siguientes parámetros eléctricos, 

\ los cuales se consideran adecUR_dos si la medicióh reslclltante de la prueba queda dentrp 
de los valores indicados en la siguiente tabla: ~ 1 

\ 

\ 
í 

) 1 .,,,.--

a-b 
~ 

Resistencia de t---------< 
a-tierra i:iislamienfo I Mayor a l Mohms 

· Capacitancia 

/ 

b-tierra 

a-b 

a-tierra 

b-tierra 

52.5 nF /km ±5% 

64 nF/Km ±~O% 

64 nF/Km ± 10 % 

~-----~-------~------~( 

/ 

' 

\ 

/ 

1 , /1 Tabla 12 Valores ciéeptables de resistencia y capacitancia 

Los parám~tros señalados son los que Telnc:r utiliza para su propia operación. 
-- 1 / 

Usuario existente. 
\ 

No proce.~en pruebas en el bucle, se cq_mprobará la presencia de tonóen la línea Y)ª 
ausencia de ruidos · ¡ 

- - \ / 
Procedimiento parála realización de pruebas del Bucle de fibra óptica (GR_ON) 

/ 
Usúarlo e('lstente o nuevo \ -

/ 

/ 
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Antes de la ejécución efectiva de la reventa se realizará una prueba de potencia óptica 
por usuario y se registrará el-valor\ el cual debe estar en el rango de -15 a -27 dBm, 1 ~ 

' / 

, Potencia \ \ 
--._I 

~( 

Mayor g__-27 dBm 
Potencia 

( ~ 

Menor a -15 dBm \ 
1 1 ' 1 

Tabla 13 Valares aceptables de potencia 
/ 

--, 

Para los servicios que-se prestan por Fibra óptica aplicarán los siguientes parámetros en 
la puesta en operación: 

, 

Latencia :s: 45 (ms) / 

Pérdida de paqµetes :s: 0.4% 
-- I ·---... ,,--

\ , Disponibilidad del servicio~ 99.90% 
' /' 

Pruebas de la Conexión de datos' 
\ / -

'< Se realizará una prueba deiincronía entre el modem y el DSLAM o entre la ONT y la OLT 
de la línea. Se comprobarán y registrarán los resultados de la prueba y se le 

~ comunicarán °al CS. Si los valores mínimos no se cumplen ló prueba se considerará-fallida 

I 

·Y el servicio no se_considerará entregaao. 1 -/ 

/ \ Los parámetros que-se probarán son la velocidad de sincronización de bajada y subida. 
1 Sus valores roLnimos serán los correspondientes ql perfil comercial. ..__ " ' ~ 

1 
/ 1 / / 

Cada prueba realizada 'que implique el uso de un equipó de medición deberá ser 
ejecutada una vez calibrado_correctamente dicho equipo. 

/ 

4.8. l Propuesta de mejora de parámetros de calidad 

A partir de las mediciones y estadístic;;as que se obtengan durante medio año de 

/ 

operación de los parámetros e indicadores de calidad que se proponen en el presente ~ 

documento, mismas que deberán estar disponibles para los-cs·y para el Instituto, se 
' elaborará una estrategia que permita mejorar el desempeño de los mismos, lo anterior 

implica un ejércicio de Identificación de áreas de oportuhidad, así como de esta~lecer 
las acciones a desarrollar en el futuro para introducir mejoras. Lo anterior Implica un 

( 

l. 

\ 

/ 
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ejercicio de identificación de áreas de opo~unidad, así como de establecer las acciones 
, a desarrollar en el fl:lturo para introducir mejoras. ' 

/ ... 
- 1 • 

Componentes del Plan de Mejora de Indicadores de Calidad 

d 
. ·'tl:.:Gel-' . -~ .... 

, ""¡¡u • .. ,., ... "' -
1 

- '- J ,,,-- ' 
Si al término de medio año existen evidencias suficientes para determinar mejoras en los 
parámetros, se llevará a cabo 'entonces la identificación de áreas de oportunidad, 

\_ ' .1/ -
mientras que! si no\existen tales evidyncias, el ejercicio se podrá realizar_al cabo de un 
año. · · ' 1 / 

\ 

) 

Procedimiento para lá realización de pruebas de entrega de los servicios de Reventa 
~ -

/ ' ' 
Lbs pruebas de entrega a ser realizadas para los Servicios de Reventa ofrecidos a los es 
serán en todo momento las correspondientes a las que Telnor utiliza para sus propias 
operaciones, / 

\ 

• Servicio de Reventa dJ Unea Telefónica 

1
La prueba de entrega de)os servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre se 
realiza mediante la medición de los parámetros eléctricos de resistenciS de aislamiento 

/ -
y capacitanciay cuyo valor deberá encontrase dentro de los umbrales de aceptación 

• / 1 
establecidos en la sección 4.8 de Parámetros e indicadores de calidad de esta OREDA. , 

/ ~ 

Metodología \ \ ( 
'-.. - . ----

La medición de los parámetros indicados se redliza en for~a remota17 utilizando los 
recursos de la propia central o cabezas de prueba de la red al término qe la ejecución 
y se registrarán los valores indicando el cumplimiento de. acuerdo a la tabla de 
Parámetros Eléctricos de la sección 4.8 de esta Oferta. 

·, 

En caso de que la medición eléctrica remota no puedá realizarse, el técnico llevará a. 
cabo las mediciones en el domicilio del usuario con el -'equipo empleado por Telnor en 

/ 1 
el PCT, pór lo que es necesario desconectar el fusible en la central, con el fin de consultar 
velocidades de subida y de-bajada. 

) \ \ 
/ 

/ / 

//¡ ..... \ 
/ '--' / _______ _,_/___ I .,,,,- :;_ 

17 Las mediciones de pruebas de entrega remotas solo son factibles cuando{xisten cabezas de prueba en la central. 

/ 

' 

) 

) f 
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Cada práeba realizada que implique el uso de un equipo de medición deberá ser 
~jecutada una y__ez calibrado~correctamente dicho equipo. - "-

1 

( 

( 

1 ,.-
En caso de no cumplimiento de los umbrales de acept0<;ión, se procederá a realizar las 
actividqdes conduc@tes hasta lograr su cumplimiento. 

Una vez aseguiados los parámetros correctos, se reportarán en el SEG, para que el es 
' I ' _,,,-

pueda consultarlos. ,.... 
( 

/ 

\ . 
Ejemplo de parámetros poro el§.ervicio de voz en c?bre 

Servicio de Reventa de lntemet 

/ 

\ 

\ 

I 
Para el caso de seNicios de Reventa de Internet se tienen dos escenarios según el medio 
de transmisión; 1 ~ / '. / 1 1 

\ 1 a) En el caso q~e el medio de á9ceso sea cobre sé' Va lid? la sincronía JfDS[ mediante 
/ ~ 1. el indicador led del modem y lq medición\de los p~ráme,.!i:os de velocidades d~ 

· subida y ~ajada. 

Cobre:, ( 

•.;-~~I 
~~' 
"1 ■ ' 

"" !.-...A-

50534304' ':37 11814654 

'\ 

16832 

" 1 \ ) '\ . 
1 Ejemplo de parámetros p_ora el seJ)llclo de datos en cobre. _ "' · 

En caso de que la pr~ba remota de datos sobre cobre no pueda ejecutarse, el té/nico 
./ 

realiza .mediciones en el~domicilio del pliente-(PCl)/con los equipos de medlclónf-
empleados por Telnor a fln7Je consultar velocidades de sincronía de subida y bajada 
cuando el medio-de transmisión es cbbre. · ,1 

-, / 

' --( / ,,--) 
·15) Para el caso de que el medio de transmisión sea por fibra óptica se mJde•.Ja · 

potencia óptica1de re,cepción. ,, \ , ' 

...__ / 

/ \ 
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Para el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede ejecutarse, el itécnico 
conectará la ONT al PCTy con el medidor de pote¡icia empleado en Telnor registrará la 
potencia de recepción en ei'PCT la cual deberá estar en él rango de -15 a -27 dBm. Este 
parámetro está basado en el estándar G.984.2 de la UIT-T y considera una Rrueba 

1 funcional entre la OLT y el PCT en la ONT. , ) -
\ ( ~ '· \ \ ' 

' ( 

\ 

~ 

\ 

..__ 

,\ 
--.._ 

) 

/ 
Una vez aségurados los,parámetros correctos er:i automático,sereportarán los resultados 
de las,pruebas para el servicio de-datos en el SEG, para que el CS pueda consultarlos, 

\ 
/ Fibra: 

I 

Ejemplo de parámetros para el servicio de datos en fibra 
...... ( \ 

/ 

" ~ 
~ 

...... 

( " 
_,, ) 

' ' 
,,-

\ 

\ I \ / 

' / 

-
,¡' 

..__ / --- ', __,. 

/ í 
' / 

J ' 
" ' 

\. ' 
'-. 

' 
'-. --.._ " 

" 
..__ 

\ 

' ~ 

; \ 
/ _, 

\ 

I ' 
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4. 9 Formatos de los servicios de Reventa 

------ \ 

SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN REVENTA DE PAQUETES LNTERNET 

' FECHAOESOUOTUD: Identificador. 

; DATOS GENERAi.ES CONCESIONARIO SOLICITANTE '\ 

; \ -RAZÓN SOCIAL: 

DOMIOUO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACÓN 

NOMBRE DEl RESPONSABLE: -
TELEFONOS Email: 

SOLICITUD MASIVA ' ,_ \ -
"' 1 "º' ( 1 

SERVICIO DE REVENTA PAQUETES INTERNET --~ 

SERVICIO EXISTENTE' 11 -
1 

NÚMERO DE LfNEA/SUSCRJPTORI 

SERVICIO NUEVO 

' 
RES!DENOAL 

1 1 
1 1 COMEROAL IP FIJAI 1 

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS ( "-
·--

/ 

MÓDEM/ONT BLANCA 

\ CABLEAOO INTERIOR 

/ ,,--' 
/ rf,-..'~ , ! ,' 1 •' )) ift \~-:__}' 

./ 

·, INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

' . 

'--

\ 

1 

MÓDEN\/ONTa,i,m;N~ 

EXTENSIONES DE CABLEADO INTERIOR NUMERO DE EICTENSlONES: 1 ( 1 ,, 1 -
MOVIMIENTO SOLICITADO • 

"'~ 
CAMBIO DE PAQUÉTE 

-. 

CAMBIODED6MÍaÜo - J 
ALTA/BAJA SERV, DlGlTALES 

ACTIVACIÓN/DESACTIVAOÓN MARCAOONES 
J BAJA 

/ 

PAQUETEINTERNET: 1 ' '-. ' . 
/ SERVICIOS DIGITAi.ES ' / 

BUZÓN IDENTIFICADOR 
/ 

SIGUEME 3A LA VEZ 

ACílVAR 1 1 1 1 1 1 1 1 

DESACTIVAR ' ' 1 ' • 1 1 1/ 

\ / ACTIVACIÓN/DESACTIV~CIÓN DE MARCACIONES ' -
MARCAQON 

CELULAR MARCAQON HAQA 900 \ \\ LOCAC __,-
~ 

ACTIVAR 1 1 1 ,- 1 

DES.ACTIVAR 1 1 1 1 - , 
DATOS DELSUSCRIPTOR 

NOMBRE: 

RFC: 1N E/IFE/PASAPORTE/C~DUIA/CARTI LtA: 

TEU:FONO: - MOVIL: 

DOMIQUO 
,- ---.. '-._ -CALLE: 

No. EXT. 
' 

No.lNT. I 
E"!JRE CAi.LES: / 
COLONIA: C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: 

( 
Emall: ) 
OBSERVACONES: 

/ 

NOTA< 1A INFORMACIÓN PRDPORClONADA l'CflilSUSCRJPTORY ElC:ON<:UIO""-OIO,;ollCfTA"lt, ÓNU:A.:.'NIT5ERA UTI~DA MM l0Sf1NESQUE fUESOI.ICITADA.. 

I 

\ / 

/ \ 

, 

-

" 
1 

UAMADA ESPERA 

1 

1 

' 

,., 
-

' -
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SOLICITUD SUSPENSIÓN/REANUDACIÓN DEL SERVICIO 

' ' / '- \ 

FECHA DE SOLICITUD: J_dentificador: 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE \ 
- -' ,\ 

RAZÓN SOCIAL: -DOMICILIO FISCAL: / 

\I \ 

RFé: CUENTA FACTURACIÓ~ 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: ' 
TELEFONOS \ / Email: 

( ' 
----' SOLICITUD SUSPENSION/REANUDACION DEL SERVICIO 

1' 
~ 

SRLT - SRI SRPI ) - 1 ' 1 - 1 1 1 1 

-
TIPO DE SERVICIO: 

, , RESIDENCIALª 
-..... 

NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTORI 

COMERCIAL ( 
-..... 

" , 
' • MOVIMIENTO SOLICITADO 

/ ,,- -
SUSPENDERª 

-
REACTVAR \ \ 

' 
'DATOS DEL SUSCRIPTOR --

( 1 -NOMBRE: / ' 
RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: 
-, 

-.... MOVIL: 

DOMICILIO 
, 

- CALLE: -.... 
\ 

\ 

/ ' No. EXT. No.lNT. \ 

ENTRE CALLES: 
/ 

~ 

COLONIA: -- C.P.: 

POBLACIÓN: 1 ESTADO: 
-

Email: -1 -

1 
} 

-

I 

/ 
'· 

./ 

\ 
1 

\ 

/ 

-..... 

/ 
1 

\ 

1 

1 

' 

/ 

/ 

\ OBSERVACIONES: 
; ! 

-- \ 
/ -. 

' 
MOTA: LA INFORMACIÓN PROPOR□ONADA POR El SUSCRIPTOR:Y EL CONCESIONARIO SOU□TANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIÍADA PARA LÓS FINES QUE FUE 
SOLICITADA. - _.,,,, -¡ 1 ; -

,,-

I 

/ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN\CACIONES 

SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR CABLEADO INTERIOR --
' FECHA DE SOLICITUD: - Identificador: -' \ / -\ 

1 DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICÍTANTE 

"- / 

RAZÓN SOCIAL: ) 

DOMICILIO FISCAL: '( \ 
-. ' -

RFC: CUENTA FACTURACIÓN \ ' 
NOMBRE DEL RESPONSABLE: 1 \ 1 

TELEFONOS \ Email1 ~ --- / , 
CABLEADO INTERIOR \ 

\ \ - 1 

~AIB 
) 

/ SRLT SRI SRPI SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

1 1 1 
) 

1 1 1 1 1 
1 

1 
1 

' 1 
MOVIMIENTO SOLICITADO: FECHA DE HABILITACIÓN DELSERVICIOI 1 

(Apllca para movimiento de alta ocamb!o de domlcilioen servicio nuevo) 

'CABLEADO INTERIORª "-
EXTENSIONES DE CABLEADO INTERIOR NQMERO DE EXTENSIONES: 1 ( ) 2 ( ) 

'1 - DATOS DEL SUSCRIPTOR -
1 1 -

NOMBRE: 

RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: ' 
TELÉFONO: í MOVIL: I 
DOMICILIO \ \ 
CALLE: , ' 

I \ --
No. EXT. - No. lNT. 
ENTRE CALLES: - \ -
COLONIA: ' C.P.: 

POBLACIÓN: - ESTADO: ' 
\ - - / 

Email: -
1 / 

OBSERVACIONES: - / 

1 
/ --· - ' 

1 
NOTAS: LA INFORMACIÓN PROPOROONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE " / -~UOTADA. -....,_ 

-:✓ 

1 / 

5, !Servicio de Reventa Mayorista-de Unea Telefónlcá(SRMLl) / 

5.1 Descripción d~Servlclo de Reventa Mayorista de Unea Telefónica 
/ 

Servicio mayoristaque hace uso de la red telefónica de'Telnor para la entrega de todas 
las llamadas telefónicas originadas por los usuarios finales tJel Concesionario Solicit~nte 

/ -
(CS), en desagregación para el nuevo servicio SRMLT hasta el punto de entrega con la 
red del es, cuando sea procedente. r 
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5.1.1 Premisas e '1mpllcaclonés del Servicio. 

• ' Es técnicamente factibJe,que a través del SRMLT el es y''Telnor presten el 
----

\ 
servicio de voz y datos de forma indistinta a través de los servicios de 

\ 

' 

desagregación cuando el medio es par de cobre. Por ejemplo:ISRMLT con - / 
' - 1 / 

SAIB, SRMLT con SDCBL SRMLT con SDCSBL y SRMLT con SRI al considerarse 
técnicamente factib!,e, No obstante, ct:1ando-el Único medio de ac~eso sea 
fibra óptica, Telnor no podrá'proporcionar SRMLT Junto con SAIB. 

/ ' . ( ' 
• Adoptar las disposiciones relativas al tratamiento de la numeración a l O 

dígitos y realizar las modificaciones que permitan implementar el SRMLT. 
/ '\ 1 ' 

• 
\ 

• 

• 
/ 

' 
• 

Telnor presta;:__á el SRMlT-bajo der¡nanda, sin que sea necesaria la revisión de 
disponibilidad de los recursos de red en todos los casos en que eiÍ usuario 
final-cuente con servicio feletónico o d'? datos activo pro'visto por Telnor o 

'exista acometida en el domicilio del usuario final que permita la prestación 
de los servicios. 

\ 

No están considerados en esta solución los Clientes PABX-de líneas y/o de -troncales. / 

La éntregd del tráfico 1rara este servicio debe ser por cualquier punto de 
lnterco~exión establecido de~omún acuerdo ~ntre las partes. 

Los planes y paquetes cbmerciales de Telnor sobre .línea telefónicc:i no 
podrán ser activados para este servicio. ,. 

, Es responsabilidad de Télnor: / 
J 

• Realizar. el enrutamlento de la llamada a la red del es,' con base en la 
'-. 

marcación correspondiente al Usuario final. 

• ~Llevar' ¡;il control de la llamada (señalización, est,abiecimiento-y liberación) y 
proporcionar los servicios_digitales indicados en este documento. ·, .,.-

/ 

• Garantizar la calidad de las llamadas procesadas dentr0_ <¡fe su red y hasta el 
punto de interconexión con el es en el caso de la entrega del tráfico. 

1 
-

• No se prop~rcionan se~icios de 0alor agregado tales como VPN ni se realizan 
traducciones numéricas de códigos o servicios especiales como por ejemplo 

! 800, 900, Servicios Especiales (030, 911, etc.) \ 
' 1 1 \ \ 

, I 
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TELECOMUNICACIONES 
/ 

Tanto Telnor como el es deben generar sus propios CDR. Con el CDR que genere el es 
débe de cobrar a su cliente y conciliar el tráflcó entr~gado por Telnor. Los registros 
generados por Telnor son para realizar la con~lliación del tr\Sfico entregado. 

\ \ 

El proceso de Conciliación de CDR se r~alizarc;:i mediante el intercamblo\de información 
y archiv0s

1 
entre el es y Telnor, ,en los formatos ya definpos en la OREDA vigente. 

I 

Es responsabilidad d~I CS: 
\ 

• Realizar el ar:iálisis numérico del enrutamiento de la llamada de dígitos. 
'- \ 1 

• Completar láÍlamada al destino ya sea local,1 de servicios especiales, 911, LD \ 
- 1/ 

Internacional, Servicios de Valor agregado, etc. Para éÍ caso del servicio 911, 
el es tiene la obligación de atender en tiempo y forma lo dispuesto en 
materia de Seguridad y Justicia. / 

✓-

• Realizar la facturación al Cliente que adoptó el Servicio. 
./ 

' • El es es el responsable de tramitar las llamadas de LDI y LDM . 
\ 

• La relación cof}_el cliente final. 
' 

/ 

5.1,2 Arquitectura 
1 

A continuación, se muestran los diferentes, esquemas d,e arquitectúra y envío de las 
marcaciones al usubrio,final a los que se les aplique el servicio SRMLT. 

/ \ \ ' 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMEX ➔OPERADOR 

' 
N.A.~ NN 
N.B.= IDD +IDO+ (011) + Marcación 

-R-_ 1 .fi_ / \ 
\~-~~i.s;,;;-~ 
~ rn ~ ' . ' \ 
NA•NN l 
N.B.= Marcación 

----- ) ,¡ 
\ 

A manera de ejemplo, en los sigJientes esquemas se ~-uestra el envío de dígitos para algunas 
marcaciones: 

I \ ~ --
I 

\ 
1 

/ 
1 / " / 
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DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMEX(125) ➔ AXTEL(lSS) 

/ 
N.A.• NN 

N.A.• NN 
N:e.• IDD(155}HD0(125)+(011)+M,ueacl6n 

'· 

®----1 
NA•NN 
N.B.• Mue.ación 

'\ 
\_ 1f 

• ANliu Marueión 
• Entl!9llalCS 

' 
I 

\ 

/ 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMEX(125) ➔ AXTEL(l55)➔ IUSACELL(l,!2) / 
, ¡ 1 / 

\ 

/ ... ' '-.,. 

NA•NN 
NJ3.•0'4+NN / 

.•. 
NA•NN 
NB.• t00(166)+f00(12liM011)+o4A+NN 

11 ·•· / 
' 1--,-~,( 

"is • An,fiz.a Mam:i:JóTI 
• Conau!Ul Pombl!litad del N.B. 

\ 

\ 

,_ 
'\ / 

DIAGRAMA DE ENTREGA DELLAMADA TELMEX(l25) ➔ AXTEL(l55)➔ IUSACELL(l32) 

\ 

®---
N.A.• NM 
N.B.•OtSt-HN 

NA•NN 
NA• ID0(166}+!'00(125)~~11t+()4S+NN 

/ 

o 
• Anatlu l.hmtcló11 .,,,,-
• Conl\llt:IPortabllld4ddeUiB. 

) 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMEX(125) ➔ AXTEL(l55)➔ TELMEX(l25) 

NA.•NN 
N.B.• NL 

/ 

\ 

-

/ 

\ 
/ 

\ 

,, 

/ 

/ 

r 
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J ___, INSTITUTO FEDERAL DE 
L . TELECOMUNICACIONES 

/ 

/ 

\ ( . . \ - . 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMEX(125) ➔ AXTEL(155)➔ TELMEX{l:25) 

N.A.•NN -
N.B.• 01+800+7Dlgltos 

' 

, ' / \. 
DIAGRAMA DE LLAMADA TERMINALAXTEL(155)➔TELMEX(125) . ') 

\ 

" 
5.1 .3 Características-técnicas 

1 

tJ.,m 
tl.B.• 1111 

~c1•n1e~nSRUAT 

@c11enteTdme:c 

\_ 

' / 

J. 

( / 

A fin de proporcionar el Servicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica a líneas 
residenciales (SfMLl), se requiere el cumplimiento de las siguientes premisas, que 
permitirán la tramitación'del tfáfico en esta configuración: ' 1/ , 

• 

\ 

/ ,_ 

Para lograr que la entrega de todo ,
1
el trófico originado_en la red de Telnor 

hacia el concesionario solicitante (CS) se realicé de·man~ra eficiente
1
(1ocal, 

larga distancia internacional, resto del mundo, códigos de servicios 
especiales,,

1
etc,), se ha considerado llevar a cabo el etiquetrn:lo de este 

) tráfico anteponiendo al Númerq Nacional 3 dígitos numéri~os1(01 l), aqemás 
del, etiquetado ya considerado y config_urado hoy en el SW desarrollado en 
las centrales para el intercambio de tráfico de Interconexión entre 

/ 

) 

\ 
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concesionarios, como es la identificación de la red destino y origen (IDD e 
1 ' 

/ 

IDO). \ 

• El etiquetado del tráfico que se enviaríd a la red del es par~ este servicio será: 
\ l 

\ 

. \ 
o IDD +IDO+ (011) + Marcaciór) 91 Usuario final. 

( 

/ 
Donde la Marcación al Usuario final = "NN, como Numero Nacional a 10 

' 1 1 \ 
dígitos1' '\ _ / -- \ \'-- \,/ -· 
• La factibilidad de Implementación se realizará pdr es y por central, es decir; - ) 

si un es ya tiene este servicio en una central y requiere de un nuevo SRMLT, 
\ 

ya r¡o es necesario volver a realizar factibilidad de la central, pero si otro es 
requiere del servicio en esta misma central, es necesario realizar la factibilidad 

1 

de implementación de la 9entral para ese CS. 

• El tiemp6 para la configuración de los datos en la central será de 5 días 

• 

• 

\ . 

• 

• 

• 

• 

hábiles. \ 
/ ' 

\ 

Se debe de acordar entre Telr¡or y el es el calendario de inicio/termino de las 
\ '--

pruebas. ·- ( ' 
' / 

La entrega del tráfico para éste servicio debe ser por cualquier punto de 
.Interconexión establecido de común1acue(do entre las partes. 

' ' ' 
1 
No se ·realiza validación de marcaciones incorrectas ni t5aducción de 
Servicios Especiales debido a que la llamada.se le entrega al es tal cual fue 
' ' 1 marcada por el cliente. _ . 

1 
Se tienen definidos 287 puntos de interconexión (TDM e IP) donde se puede 
1entregar el servicio. -- _.. 

1 , ) . 

Es importante señalar que ei'tráfico terminado (llamadas ~~trantes) en este - \ 
tipo de usuarios, no sufrirá ninguna afectación y se mantendrá enrutado y, 
señalizad~ (envío de dígitos), como hoy se h9ce para cualquierJclienté de 
Telnor. " -

5.1 .4 Sefiallzaclón e Identificación de códigos IDD e IDO 

El etiquet'ado del tráfico a i~tercambiar con los Concesionarios que deseen 
aplicar la solución de_be ser IDD +IDO+ (011) + Marcación al usuario final. 

' ' \ -En la siguiente tabla se muestran los Casos de Tráfico, Marcaciones.y el envío 
ele Dígitos que se deben de considerar entre Telnor y el es para este.servicio. 

\ 1 
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' 1-
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 
- Casos de Tráfico, Marcacl~t]es y envío -d_e Dígitos 

) 

Casos de tráfico Mafcación ' Envio de dígitos al es 
Uamada Local ( Número Local \ NB. = IDD+ID0+(Oll)+NN 

Llamada Nacional / 0l+Número Nacional (l0dígitosJ - NB. =IDD+ID0+(Oll)+Ol+NN 

Llamada Local a un operador celula CPP 1 044+Núm·ero Celular Nacional (10 dígitos) NB. =IDD+ID0+(011)+044+NN 

Llamada Local a un operador celula MPP Número Celular Nacional (10 dígitos) \ NB. = IDD+ID0+(Oll)+NN/ ' 
Llamada Naciona a un ooerador Celular CPP 04S+Número Celular NacionalJlO dígitos) NB. = IDD+ID0+(011)+045+NN 

, ·uamada Nacional a un ooerador Celular MPP Ol+Número Celular Nacional (10 dígitos) NB. = IDD+ID0+(Oll)+Ol+NN 
' - . / 01+200t-7 dígitos NB. = IDD+ID0+(Oll)+o1200t7 dígitos/ -

01+201+7 dí~itos NB. = IDD+ID0+(011)+01201+7 dígitos 
Llamada a servicios NO Geográficos ' 01+800t7 dígitos NB. =IDD+ID0+(011)+01800t7 dígitos 

.,,.. ( 
01+9oo+7 dígitos NB. = IDD+ID0+(Oll)+017oo+7dígitos 

1 01+700t7 dígitos NB. = IÍÍD+ID0+(011)+01700t7 dígitos 

/ 
020 \ NB. = IDD+ID0+(Oll)+o20 

Llamada a Servicios Especiales de Operadora 
051 NB. = IDD+ID0+(Oll)+OSl 

055 I NB. = IDD+ID0+(Oll)+OSS 
, 090 1 NB. = IDD+ID0+(011)+090- -

Üa
1
madas a Servicios Especiales" 02+NN 1 NB. = IDD+ID0+(Oll)+02NN 

Sellliautomáticos oor Ooeradora 09+NI/NM NB. = IDD+ID0+(011)+09+NI/NM 

/ 030 NB. = 100+100+(011)+030 

----'¡ 031 ---'. NB. = IDD+IDO+(OÍ1)+031 -
Llamadas a Servicios Esp~ciales 040 NB. = IDD+ID0+(011)+040 \, 

- ) oso \ , \ NB. = IDD+ID0+(Oll)+OSO 

'-- 07)( NB. = IDD+ID0+(Oll)+o7X 
'06)( NB. = IDD+ID0+(011)+06X 

Llamadas a Servicios de Emergencia ' 08X ' NB. =IDD+ID0+(Oll)+o8X 

/" 
1 911 ----. NB. = IDD+ID0+(011)+911 -

Llamadas de lD Internacional o Mundial OO+CP+Nl/NM 
, 

1 NB. = IDD+ID0+(Oll)+OO+CP+NI/NM 

\ 001+800+7 dígitos NB. = IDD+ID0+(Oll)+001800t7 dígitos 

' 

001+888+7 dígitos NB. = IDD+ID0+(Oll)+001888+7 dí•itos/ 
001+877+7 dígitos \ / NB. = IDD+ID0+(Oll)+0018n+7 dígitos 

001+865+7 dígitos- NB. = IDD+ID0+(011)+001865+7 dí•itos 

\, - 001+855+7 díe:itos . NB. = IDD+ID0+(Oll)+001855+7 dí•itos. -
Llamadas a Servicios No Ge_g_gráficos 001+844+7 dígitos NB. = IDD+ID0+(Oll)+001844+7 dígitos 
lnternaci_onal 001+88o+7 dígitos NB. = IDD+ID0+(011)+00188o+7 dígitos 

001+881+7 dígitos NB. = IDD+ID0+(011)+001881+7 dígitos 

/ 
\ 

001+882+7 dígitos NB. = IDD+ID0+(Oll)+001882+7 dí•ltos 
-\ 001+883+7 dígitos NB. = IDD+ID0+(Oll)+001883+7 dígitos 

001+884+7 dígitos ... NB. = IDD+ID0+(Oll)+001884+7 dígitos 

001+885+7 dígitos NB. = IDD+ID0+(011)+001885+7 dígitos - - ' ~ •¡ Para el caso de la llamada local el envío de dígitos al es seria como: N.B. =IDD +IDO+ (011) + NN (donde NN es 

núme
1
ro nacional a 10 ·~ígitos) 1 

Notas: / , ----. 

-----\ 
1. El operador deberá terminar las llamadas respetando el p/gn de 

, ( -
señalización y numeración vigente. 

/ ( 

> J 
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2. La marcación 911 se enviará a¡ es quien será responsable del trámite 
de la llamada. , \ 

', 1 

3. En lo que respecta a la presuscripción de LO Internacional y Mun~ial, 
esta q//Jedará desactivada al momento de aplicar la Desagregación 
del cliente en esta modalidad. \ 

5.1 .5 Lista de servicios digitales aplicables / 

Los seNicios digitales serán: 
) 

Tres a la Vez, 

' ' SíQ,JUe[Tlé, 
1 

CallerlD, \ 

Llamada en Espera . 

/ 

\ \ 

\ 

\ 

/ 

PorJa naturaleza de estos seNicios, deberán seguir siendo proporcionados 
/ ' 

y administrados por la cezitral que origina la llamada, en este caso por la 
central de Telnor, de acuerdo con lo requerido por el CS en el SEG. La 
activación/desactivación de 'facilidades no se entrega al cs.~ 

'-
5.1.6 Interfaces de Usuario y de Red 

,/ 

• La interfaz de conexión del usuario fpial se mantiene sin cambio respecto 
.al seNicio de Reventa actualmente en 2,peraciórí,res depir, a través 'del 
aparato telefónico conectado a la línea. · 

/\ - ,--/ 

• lnterfai de r'ed: El tráfico generado por el usuario final se entregará al es 
a través de las rutas ya definidas para el intercambio del tráfico, con las 
~dicionesa la señ~llzaclón indicada en la tabla anterior "Casos de Tráfico, 
Marcaéiones y,el envío de Qíg)t~s". 

5.1. 7 Otros aspectos del servl~lo 
/ 

La implementación del seNicio estará en función de: 
'--

/ 

/ 

/ 

• La1 definición de puntos de interconexión de cada es· es donde tenga 
presencia. \/ >-

• Previamente a la i(nplementación de este seNicio, será neces,;:iria la 
realización de pruebas diifinferconexión en lcr primera central, donde se 
apliquen los desarrollos establecidos. \ 

' ' 
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5.2 Procedimiento; de contratación, rr\bdiflc9clón y baja del SRMLT 

J~STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) \ 

Procedimiento de Activación en Central \. / 1 

Queda éstablecido que, mediante el envío de la solicitud, el es c6~siente efectuar 
el pago por las actividades a realiz_9r, así como por los elementos de cobro que 

- ... 1 
conf0rman el (los) servlclo(s), en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el es rechaza el servicio o decide-no 9ontinuar con el procidimiento, 

, - I I 

deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que d~idió terminar el procedimiento. 1 J 

/ 

Etapa 

Envío de solicitud y \ 
Validación de solicitud 

J 

' Descripción 

El CS deberá presentar -sus solicitúdes en el formato 
- correspondiente a través del SEG, realizando en líneq,,y a 

través del SEG la validación necesaria para iniciar con la 
etapa de Factibilidad Técnica, así como seleccionado la 
siguiente informacion:· 

1 
,,, -

\ \ 
• Central en donde requiere 'el servicio -

- ' 

\ 
I 

/ 

/ 

• Código de identificación de Operador 
/ 

I 

) 

../ 

Factibilidad Técnica 

./ 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma 
automática el.NIS y la confirmación de la fecha en que 
tendrá lista la Factibilidad Técnica. / \ 

/ \ --
P9ra el cóso de cliente r/uevo sin domicilio registrado en 
la base de datos de Telnor, el SEG permitirá concluir con 
el procedimiento de Alta como Usuario-Nuevo, asimismo 
Telnor registrará el domicilio en la base de datos de Telnor 
en un plazo máximo de 48 homs. 

/ 1, 

Durante el I análisis de Factibilidad Técnica, Telnor 
det~rminar~ si existen ¡os recursos tésnlcos y facilidades 

, para hal:Jilitar en laíCentral la configuración del servicio, 
en un plazo máximo de 3 días hábiles: -

'-. 1 

✓ SI el servicio és factible, se continuaré¡_ con el proceso 
de configuración de la solución. ' 

.... - / / 

' 

' 1 
/ \ 

/ 

\ 

( 

/ 

-✓ SI no es factlQle proporcionar el sérvlclo, se informará 
al CS ~1a justificación~ de los motivos, así como las; 
evidencias c9rrespondientes. 

J-
'1 ' 

/ 

\ 

\ 

\ I 

/ 

! 
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Etapa 

\ 

/ 

\ 

/ 

' 
/ 

\ 

', 

/ 

Descripción 

Después de revisada la factibilidad en Central, se 
procederá directamente a la etaJa de configuración de 
la solución en central. 

/ 

'-En caso de no existir facilidádes de acuerd? con lo 
previsto en el apartado 1.4, a través del SEG Telnor 
notificará al es ¡¿ 

1 
justificación y las evidencias 

correspondientes. El es podrá solicitar el Trabajo Especial 
contenido eri la sec9lón 9 de esta OREDA, aplicando el 

<r-procedimiento de dicha secg_ón. 
\ 1 \ 

Nota: Este paso se aplica sólo para la primera solicitud que 
- se realice en una central por cada,cs. 

/ / 

1
conflguraclón de la Solución 
SRMLT en Central 

Una vez determinada la factibilidad Técnica en central se 
prbcederá con 1a' configuración de los datos, la cual se -
llevará e¿ cabo en un periodo de 5 días hábiles. 

Realización de Pruebas en 
Central 

'--

/ 

1 Nota: Este paso se aplica sólo para la primera solicitud que 
se realice en una central por cada CS. 

, 
Previamente· a la implementación del servicio, -será 
necesaria la realización de pruebas en la primera central 
donde se aplique el SRMLT por lo que se debe de acordar 
el calendario de inicio/término de las pruebas entre Telnor 
y el CS, de tal manera que-se valide el JDtercambio de 
dígitos y la térll)inación de las llamadas. · _ 

~stas pruebas se llevarán a cabo medipnte la ejecuélón_ 
de bitácora el¡ltre el CS y Telnor de las diferentes 
marcaciones que puede realizar el Cliente del SRMLT a la 
entrega de servicio. 

~ ' 
Nota: Este paso se aplica sólo para la primera solicitud que 
1 '--

\ \ s~ realice en una central pozcadaps. I \ 

Procedimiento de contratación y entrega SRMLT (~Ita de línea) 

' Este procedimiento podrá aplicarse única y exclusiVamente cuando el es ya 

/ 

'cuente con la activación del servicio en la central correspondiente. 
1 ~ 

El objeflvo de este procedimiento es definir las actividades a desar1'ollar por parte 

de Telnor y del es, a fin de realizar la contratación y entrega del servicio de SRMLT. 

I /, V 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
' / \ '- TELECOMUNICACIONES 

Las fases en que se divide este,proc~dimiento sqn: (1) Entrega y validación de la 

solicitudlpara que el 
1
CS manifieste su intendJón de contratar el servicio para un 

cliente,'y Ía evalwación en SEG que confirma que la solicitud cuenta con todos-los 

elementos para la contratación déÍ servicio en la Central correspondiente; y (11) 
- - ----HQbilitación y aprov~io_namiento del servicio solicitado, que deto_!lará los procesos 

de pruebas de entrega y facturacLón. , 

Etapa 
' 

Autorización 
suscriptor /usuario final 

Envío, Validación 
Factibilidad de solicitud 

/ 

' ' ' s._, 

-
. 

' I 

../ 

\ 
1 

( 

I 

Descripción \ 
( . 

del Presentación del forma'to de verificación de la volunt0d 
del suscriptor/usuario final (Sólo usuarios existentes). 

,! - -.._ 

y El CS deberá presentar sus solicitudes en el formato I 
correspondiente a través del SEG (podrá capturarlas de 
for~a individual o\maslva de acuerdo a formato que hace 
referencia-el numeral 1.8), realizando en línea y

1 
a trav"ªs 

del SEG la validación y el..análisis de Factibilidad Técnica 
del domicilio requerido, determinando si existen los 
recurs~s técnicos y facilidapes para habilitar los servicios 
solicitados-::::-de . acuerdo al perfil requerido, así COIJ)O 

seleccionado la siguiente información: 

✓ En casode usuarios nuevos seleccionar si desea: 
\ - 1 

• \ Cableado lnterlor1 

Un,:; vez enviada la solicitud el SEG asignará d~ forma 
/ 

automática el NIS y la confirmación ~de la fecha de 
habilitación del servicio. 

En caso de no existir facilidades de acuerdo con lo previsto 
en el apartado 1.4, a través del SEG Telnor notificará al es 
la justificación y las evidencias correspondientes. El es 
podrá solicita~ er Trabajo Especial contenido en l.e seccióo._ 
9 de esta OREDA. aplicando ~I procedimiento de dicha 
sección. 

y Telnor llevará 9 cabo las \actuaciones necesarias para 

' / 

/ 

( 

Habilitación 
aprovisionamiento 
Servicio 

' / d~I habilitar el seí)l:icio el día confirmado R,?r __§)1 CS; notificará, 
,su llegada al domicilio del usuario y ·eI inicio y fin de todas 
las actividades. Se abrirá u~ canal continuo de 
comunicación (vía telefónica) e~tre Telnor y·eI es para dar 

) 

"-

/ 
.... 11 

) 

'\ 
~ 

/ seguimiento a la insta¡ación: 1 

/ / 
( 

/ / 

/. ~ I r\ 
---- \ ' 

/ 

\ 
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Pruebas de Aceptación del 
Servicio \ 1 

1 \ 
~\ 

\ - -~ 

' 
,, Facturación 

" 
" 

) ) , 

( 

~ ..... 
" ( 

\ 

' 
.--

\ 
( ,,,-

\. 

\ '-.. 

/ 
Descripción 

Usuarios Existentes: Habilitación remota (máximo 5 días 
"-.: \' 

hábiles contados a partir del ingresó de la solicitud Sil) 
i P'.<;:>visión de e~ipo por Telnor). ( -

✓ Se realizará la configuración correspoi:ialente y el 
cambió administrativo para pasar ia\facturación al CS. 
Cuando sea requerido por el CS. sé 
activarán/desactivarán los servicios digitales o de 

~ / / 

marcaciones solicitados (entendiendo esto último 
' \ 

como restricción de marcaciones). 1 

,,,-

usJarios Nuevos: Habilitación presencial. Telnor asistirá al 
domicilio del Usuario Final para iostalar el seh/icio. (máximo 
7 días-hábiles contados a partir deiingreso déÍa solicitud 
con prdvisión de equipo por Telnor) ; ' 

' 

\ 
1 

✓ Acometida Existente: (máximo 5 días hábiles contados / 
a 1partir del ingreso de lg,solicitud con y sin provisión de ( \ 
equipo por Telnor. \ ':' \ 

• Instalación de cableado interior. sólo si fue \ 
, solicitado por el CS. ,,,--

/ ~ ' \ ,,- , 
✓ Sin Acometida: (máximo 5 días ñábiles contados a 

/ 

partir del ingreso de la solicitud indistintamente de la 
provisión de equipo por Telnor. 

• Instalación de la acometida, Incluye el primer CIC. 
' 

1 • Instalación de CIC adicional. ~ólo si fue solicitado 
por el CS. 

/ 

Una vez habilitado el servicio. se ejecutarán -ips pruebas 
correspondientes para valiaar que el servicio- ha sido 
instalado y habilitado de bonformidad con lo requerido -por el CS. \ 

• 
/ 

Los resultados de las-pruebas realizadas se 
registrarán en el SEG 'para que el es pueda 
consultarlas. 

\ 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al 
servicio: 

/ 

/ 

/ 

/ 

) 
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TELECOMUNICACIONES 
1 Etapg_ Descripción - ! / '- / 

- , • _ Se incluirán, los gastos de instalación y la reoía '-
~ I mensual correspondiente. 

1 
./ ' ' 

----- • El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes 

' o aclaracione,s respecto a los conceptos y servicios 
incluidos er:i su fdctura. 1 

/ 

Procedimiento de modificación del SRMLT ) - '\ 
'- .. 

'\ 

( 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar-por parte de Telnor y del CS, a fin·de realizar la modificación del servicio 

I , - ---.... 

I 

de SRMLT a petición del CS. Las fases en que se divide este procedimiento son: (0 \ 
Entrega y validación de la solicitua· para que el CS manifieste su intención de 
modificarijas características de algún servicip contratado, y lq ev,aluación a través ' - _ _.. 
del SEG para validar que)a.solicitud cuenta con todos los elem~ntos para procesar 
las modificaciones requeridas; y (i0 Habilitaciópl y aprovisionamiento ele las 
modificaciones, qu'e d~tonarp los procesos de pruebas ~e entrega y facturación. 

- Etapa Descripción -
/ - -

Envío y Validación de El es deberá presentar sus solicitudes a ~ravés del SEG 
solicitud (podrá capturarlas df fsrma individual o masiva de 

acuerdo a formato.que hace referencia el numeral 1.8) 
! - / " reallzand9 

1
en la validación y el- análisis de Factibilidad 

- - Técnica del domicllio··requerido, determinando si existen 
/ 

los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 

\ 1 
servicios solicitados de acuerdo ( al perfil requerido, 

/ 
especificando el NIS-Referencia del servicio a modificar: 

- \ - ✓ Indicar; si sé habilitarán/deshabilitarán servicios 
digit.9les y/o marcaciones s1lcitados (entendiendo 
esto último como restricción d marcaciones). / 

--
✓ Indicar f~cha de activación de los nuevos servicios 

-
-----

digitales y/o marc?ciones sollcitbdos (entendiendo 

----- ' 
esto último como restricción de marcaciones). 

/ ' Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma 

! 

/ 

/ 

\---

' automática el NIS y la confirmación de la fecha de 
...,/' habilitación del s'erviclo . ),-

' 
/ -

~ ' 
/ 

\ / 

/ 

\' / 
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Etapa Descripción - -
Habilitación y Telnor llevará a cabo las actuaciones necesarias para 
apr~vlslonamlenfo del ' 

' 
modificar el servicio el día confirmado por el es; 

Servicio 
----

1 
\ 

✓ ~e activarán/desactivarán los servicios digitales o de 

1 

marcaciones 
1
solili:itados (entendi'endo esto último 

\ 1 
como restricción de marcaciones), en un plazo no 
mayor a Ldía hábil. ' í / 

\ 

Facturación \ Al corte del mes se realizará la facturación-aplicable al 

' \ wM~: / / , 
/ ' ! 

I \ 
-✓ S~Jncluirán los gastos de instalación y la renta mensual 

\ correspondiente. ' 
-

\ 

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
. / , aclqraclones respecto a los conceptos , y servicios 

incluidos en su factura. ' 

Procedimiento de Suspensión/Reactivación d~ SRMLT 
/ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y activida,des a 
desarrollar por parte de Telnor y del es, a fin de realizar la suspensión/reactivación 

del_Servicio Mayor¡sta de Reventa de JJnea Telefónica en caso de que el GS lo_ 

requiera; las fases en que se divide este procedimiento son: (1) Ingreso del es al 

módulo de suspensión-de servicios en el SEG para proporcionar la referencia del 

servicio y validación del número a-suspender o reactivar y (11) Ejecución de la 

suspen~ión/reactlvación por parte de T~n,or: lo que detonará los procesos de 
facturación. 1 

Etapg__ 

Envío y Validación de 
solicitud 

/ 

/ 

) 

) 

' 
Suspensión 

/ -
/ 

Descrip,ción . - >" 

\ 

El es deberá presentar sus solicitudes CJ _través del SEG, 
validando en línea el NIS de Referencia del servicio a --Suspender /Reactivar. -

Una vez validados los campos correspondientes se 
' d -proce era directamente a 1 la etapa de 

Suspensión/Reactivación (según aplique), así como la 
asignación de-forma automática del NIS de seguimiento. 

,, 
Una vez que se haya validado la solicitud se suspenderá 
el s~ryicio en un plazo no maypr a l día hábil. 

./ 
/ 

-... -
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" TELECOMUNICACIONES 

Etapa Descripción -- - ~ 

~ - í / 

Reacttvación , · En el caso de la reactivación se realizará en un 'plazo 

.j \ máximo de 2 horas a partir de la solicitud, atendiénc!_ose 
1 1 la misma en el estricto orden en\que fueron solicitadas. 

' incluyendo las propias operaciones de Telno(. - 1 

/ . 
Facturación Al corte del rn_es se realizará la facturación aplicable al 

1 seNicio: "--
\ ------

--

'--- -✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes 
) 

1 - -
o aclaraciones respecto a los conceptos y 
seNicios ií]cluldos en su factura. \ - - -

1 
El cobro será aplicado conforme a las prácticas y ✓ 

, \ 
- operaciones de Telnor 

--------- / -
1 ~ 

Procedimiento de.baja de SRMLT 
) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a -- / -\.... 
/ desarrollar por parte de Telnor y del es, a fin de realizar la baja el servicio de SRMLT; 

/ 

las fases en que se divide este procedimiento son:►(I) Envío y validación de la 

soli~itud a través del SEG que confirme que cuenta con todos los elementos para 

que el es manjfieste su intención de dar de baja los ~Nicios; y (11) Baja del seNiclo 

y de la facturación correspor;idiente. J __... 

Efopa 
1 

Envío y Validación dr 
s~licltud 

\. \ 

'---
1 -

~ 

\ 

------ -
/ 

Ejecución de baja 
1 / 

'-

' 1 / 

Descripción -
El es deberá "presentar sus solicitudes a trayés del SEG, 
validando en línea el NIS de Referencia del seNici<?, en 
operación. \ Una vez v_ólidados los campos 
correspondientes se procederá directamente a la etapa 
Ejecución de ba/a. 

-
Una vez validados los campos correspondientes en el 

'-
SEG, se asignará de forma automáti,ca del NIS de 
seguimiento. 

-

Una vez asignado el NIS se dará de baja_ en un plazo 
máxim0 de 1 día hábil. 

/ 

Telnor-procederó a dar de baja la facturación asociada 
a partir de la solicitud. 

_j 

\ 

\ 
\ 

( 

-= 

\ 
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Procedimiento de, cancelación de solicitud de hóbllltaclón en proceso~ de 

'-
Implementación SRMLT r 

\ ' 

El objetivo y alcance de este procedimiento es aplfcable a los casos en que el es 
1/ - '--

hubiera solicitado una habilitación y decide cancelarlo antes de que se hubiera 
' ~ 
concluido el movimiento ·folicitado; las fases en que se divide este procedimiento 
so~: (1) Solicitud parq _que ~I es manifieste su intención de cancelar el servic_io 

" previamente solicitado, y la validación a través del SEG de que la solicitud cuenta 
con todos los elementos; y (ii) Cancelación del (los) servicio(s). 

I 

' / ' 
Etapa - Descripción 1 -

\ 
: 

) -

Envío de solicitud y El es df;berá ing¡esar la 'solicitud \a través del SEG 
Validación de solicitud\ validando el NIS de Referencia del servicio en que desea 

/ cancelar. 

--l 
Una vez enviada la solicitud\~1- SEG asignará de forma --
automática el Nis y la confirmación de la fecha de 

( habilitación d~I servicio. 

Cancelación del (los) servlfiO Se cancela)a solicitud, no se aplicará cobro alguno si la 
(s) ~ r¡iotiflcación de cancelación se hace con un mínimo de 3 

días hábiles de anticipación a la fecha confirmada de la_ 
habilitación del servicio. 

- -' / : 
1 ' ~ 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregaclon SRMtT 

1En caso de que el es requiera realizar unarnodifica<::i_ón para cambiar a un servicio 
disti~to de desagregación, deberá presentar su solicitud vía SEG e~ el formato 
correspondiente al nuevo servicio. La factibilidad del cambio de modalidad 

\ , \ 

dependerá de que se cumplan las condiciones para ofrecer el servicio de destino, 
1 

.el es deberá seguir el procedimiento que se lleva actualmente en el SEG, así com'o 
/ 

la habilitación del servicio de destino se llevará a cat;io como está estable_cido en 
los procedimientos respectivos a los distintos servicios materia de esta Oferta dando 
seguimiento por med(o del S~G. · ., - _ \ 

Procedimiento de Cambio de Domlclllo SRMLT 

En caso de que el usuario.Jinal cambie de domicilio y el es desee mantener ,el 
SRMLT, dicho cámblo será atendido conforme-a las políticas actuales de 
c6ntratación de lo~servlcios. En ei ;;:;ovimiento de SRMLT, el usuario final mantiene 
su número telefónico (donde sea aplicable). El es deberá enviar la solicitud a Telnor 
a través del SEG, medianté el formato correspondiente. El servicio-en el nuevo 

,, 
----

/ 
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_, 1 

domicilio dependerá de la factibilidad técnica y de que fa configuración inicial del "\ SRMLT en la central que proveerá se haya realizado, en caso ·éontrario se deberá 
realizar eJ_proceaimiento correspóndiente. , 

/ / I 
5.3 Plazos de entrega de SRMLT \ 

'\ 

/ 

'7 ). 
• Validación de la solicitud en máximo un día hábil.\ 

\ 
• Factibilidad Técnica para Activación de seNicio en Central: mgxLmo 3 días 

- hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

• I 

• 

\ ' Configuración de servicio en Central: máximo 5 días h_áblles posterior a la 
Factibilid<;1d Técnica. \ _ ·, ,,-

' \ / \ 1 / ,-\ 

Eí)trega del seNicio para usuarios existentes (n'Q~litac~ón): máximo 5 dfas 
1 

hábiles que se contabilizarán a partir ,deJ_a solicitud para el seNicio con el 
módem/ONT de Telnor que estuvieran en funcionamiento. 

I 

• Entrega del seNicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 7 días - / 
hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud para el seNicio en que 
Telnor deba entregar algún equipo a solicitud del CS. 

• Entrega del seNl<;:lo para usuários nuevos con acometida o recursos de red 
1 (habilitación): día confirmado por el es en la solicitud (máximo día 5 hábil a 

partir de la solicitud sin provisión de equipo y máximo día 5 hábil a partir de 
Id solicitud c6n proyisión/de equipo). \ 

• E~trega qel seNiclo para·üsu6rios nuevos sin~cometida (habilitación): día 
confirmado por el CS e~ la solicitud (máximo día 5 hábil a partir de la solicitud 
con o sin provisiór-i,de equipo), Parqrfletros de Calidad de SRMLTí 

1 \ -
\ - } 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadore§_,de calidad referentes a 
la provisión, continuidad y atención-'de fallas del SeNicio \ de ( Reventa. Estos 

1 ,. 

parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de 
Telnor, y se medirán con una1~eriodicidad trimestral por cada uno de los CS¡ 

/ 

5.4 Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio -_ 
I , 

r 

En lo referente a la provisión de los seNicios (validación de la solicitud, verificación 
/ ' \ 

de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores que permiten al 
\ es replicar el seNiclo de Telnor en las mismas condiciones que a sus usuarios:, 

1 
/ 

• Validación de la solicitud: 90% de las solicitudes en máxlmo un día hábil. El l 0% 
restante en un máximo de dos días hábiles a partir de la solicitud. . ' , 
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-Revisión pe Factibilidad Té~olca en ée~tral: 90% de las solicitudes en má:mo 
de 3 días hábiles. El10% restante en un máximo de 5 días hábiles a partir de la 
solicitud. 1 

' 
,. Conf(guración de la Solución SRMLT en Central: 90% de -las solicitudes en 

máximo de 5 días hábiles. El 10% restante en un máximo de 7 días 1-jábiles/a 

• 

• 

• 

partir de la solicitud. 
/ 

\ \ 

Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 90% en un máximo de cinco 
días hábiles. El l 0% restante e¡;' un máximo de 8 días hábiles a- partir de la 
·solicitud. 

~ 

1 

~abilitación parcLusuarios nuevos con y sin acometida o recursos de red: 90% 
~n un máximo de siete días ·n'ábiles. 

1
EI l 0% restante en un máximo de 9 días 

' hát:Jiles a partir de la solicitud. 

¡ " \ 
Porcentaje de servicios suspendidos y reactivados en tiempo (60%). El 40% 

/ 

restante de servicios suspendidos en 48 horas y d,e r1=1activaciones en 4 horas 
a partir de las solicitudes realizadas. ~ 

\ 
Metodología / 

\ 

El horario de atención es 24 horas. sin embargo, para realizar las mediciones de 
estos indicadores, se considerarán las solicitudes ingresadas en un horario hábil de 
lunes a yiernes,de 9:00 a 17:00 boros, aquellos que se reciban después de ese 
horario, se contabilizarán para el día hábil-siguiente. 

I 

\ 

) ' 
Parámetros parc:iReparaclón de Fallas I .- _! 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación de fallas que 
- , I 

afecten a los úsuarios resldE:nciales o comercia~s, se tiene el siguiente alcance: 
' 

'--1 
Tot~I de reparaciones atendidas por concesionbrio dentro del día hábil 

\iguiente, ~ la receppión de la queja, del total' de reportes levantados. ~I 
menos85% - \ 

/ 

Total de reparaciones atendidas por conceslon9rlo dentro de' los tres días 
hábiles siguientes a la recepción de la queja, del total de reportes levantados. , ' 

Al menos 95%. ; 
\ -/ 

Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de reportes restante no 
"- -

excederá del O días hábil~s siguientes,a la recepción de la queja. \ 

/ 

¡ 
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Para r~alizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados por concesionario en un horario de 9:00 a 17:00 horas, aquellos que se 

- reciban después de ese horario, se contabilizarán para el día hábil siguiente. 
\ 1 

I / ·, 1 

El indicador "Tiefnpo de Resolución" se refiere al tiempo transcurrido. de_sde l,a 
apertura por el es de

1 
una reclamación hasta que la reclamación ha sido resuelta_,/ 

satisfactoriamente (incluye la aceptación por,parte del mismo y el cierre de la 1 

incidencia). \ -----. 

Metodología 
1 

I , 

/ 

/ l 

Los indicadores de reparación de fallas se calculan de la siguiente forma y se 
miden parGJ reparaciones en uno, tres y diez días hápiles posteriores a la recepción 
de la queja por concesionario, tal como está establecido en el TTtulo de Concesión 
de Telnor. ,,.. 1 \ 

/ 

Reparación de fallé:is: porcentaje de las fallas reportadas por concesionario que 
\ ' / 

son ateFl'didas dentro del plazo a medir (uno, tres, diez días hábiles siguientes a la 
/ 

recepción de la queja), durante el trimestre. 

R 1, d F II Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir en días hábiles l00 eparac on e a as = . x 
Fallas Efectivas 

/ 
Donde: / __,,\ 

! 

Fallas efectivas reparadas por concesionario en el plazo a medir ( días há,biles) = Es' 
,la cantidad de fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, en este caso 
serán uno, tres y diez días hábiles siguientes a la recepción de la queja conforme 

/ -
a los procedi~ientos formales de Telnor. En esta variable se eliminan las quejas 
debidas a '·tonas prc;,vocadas por 'fe~ómenos no previsibles o· de fuerza mayor, 
además de las fallas en la red bajo,responsabilidad del cliente., ¡ 

1 

Fallas Efectivas = Cantidad de repoifes de fallas\ recibidos por concesionario, -
~ ' ( 

excepto las
1
quejas debidas a fallas provocadas por f~nómenos no pre,~ibles o de 

fuerza mayor, aaemás de las fallás en la red bajo responsabilidad ele!' cliente. 
' \ 1 

Indicador para Dlsponlbllldad / \ 

' 
El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tlempo·durante el cual, 

,/ -
el servicio se encu1ntra en operación normal respecto del tiempo total de 
medición. La meta·de cumplimiento de este indicador es del 98% al trimestre. 

- ' 

/ 

( 
_,/ 

,_, ( 

\, 
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Metodc;ilogía 

El indicador se calcula por cada línea- o servicio contratado por el es, 
c~nsiderando las Horas Totales menos el Tiempo Fuera de SeNiclo, de la referencia 
reportada, entre el período dé medición: '-- / / 

1 

, 

,.-

' , .. (Horas Tqtales) - (Tiempo Fuera de SeNicio) - - \ '--
D1spon1b11idad = (H T t 

1 
" x 100 '-- oras o a esJ 

) 

,Donde: 
<.__ 

( 

Lci Horas Totales son equivalente al período de medición de la línea o seNicio 

\ 

' --
contra¡ado y los Tiempos Fuera de SeNlcio que deben computarse son tanto las 
horas originadas por manteni~iento programado cor,nb el no programado. '--

¡ _,, '-- -

/ 

/ 

I 

í 
'-

/ 

I 

' \ 
f -

-

\ 

/ 

/ 
I 

\ __, 

/ 

\ 

(' 

/ 

__, 

,, 

'-

\ 

/ 

J 
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5.5 Formatosrde SRMLT 

' 
SOLJCITUD SERVICIO REVENTA MAYORISTA DE ÚNEA TEl.EFÓNICA 

- - I 
/ 

~ 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

'- r \ ' 
' 'DATOS.GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

,.- ,-
RAZÓN SOCIAL: ( 

DOMICILIO FISCAL: , 
) \ / 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: ' ' TELEFONOS Emall: 

MOVIL: 
/ - I 

SERVICIO MAYORISTA DE REVENTA DE LJNEA TELEFONICA ' - \ 
SERVICIO EX~STENTE E:9- ..,NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTORJ 

. 
SERVICIO NUEVO 

/ 1 \ 
\ 

RESIDENCIAL B 
( 

j 
_/ 

COMERCIAL \ -ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS ,. 
'-- 1 

- \ ' 
EXTENSIONES □E CABLEADO INTERl□R;o(c1□NALI 1 " / 

/ 
MOVIMIENTO SOLICITADO 

, ALTA§ -----CAMBIO DE DOMICILIO \ 
/ 

BAJA 

/ 1 1 1 

DA TOS DEL SUSCRIPTOR \ 

1 
NOMBRE: 

-.. / 
RFC: 1 N E/1 F E/P ASAPORTE/CÉDU LA/CARTILLA: 
TELÉFONO: / MOVIL: - -

DOMICILIO 

CALLE: --
- 1 

No. EXT. - No. lNT. / 

ENTRE CALLES: --
COLONIA: / C.P.: 1 

, . 
POBLACIÓN: ~ ESTADO: 1 , 

/ 

Email;,,...-
OBSERVACIONES: - - / 

/ 1 

/ 

-
\ 

1 

/ 

/ 

'-

--

\ 

' 
- 1 / r,~, 1•ft 

1 

--

1 

\t_ _ _jl 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

_/ 

,,-

1 

' 

-

\ 

--., 

-

NOTA: LA 1NFORMA□ÓN PROPOR□ONAOA POR El SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNIC'AMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 
SOUOTAOA. _.,r - / / , 

"-
/ ,, ,/-~ 

'--- / 
r-

'- \ 
/ 

I 
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\ DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 
C. \ / 

RFC: \ CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS \ ,Email: 
. ' 

1\ L---------'--'---=.SO:;.U:;.C:;.ITU=D-=S..:.U::.;SP-=E'-'NS:;.10:;.N"'/"'R::;.EA;:;.Nc;;U..:.D"'AC:;.ID:;.N=DE::;:L..:.SE"'-R"-V""IC'-'ID'-------------< 

TIPO DE SE~VICIO: 

\¡ RESIDENCIAL.~------'! 
COMERCIALL ___ __J_ 

NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTDRI' '------------< 

/ 
MO~IMIENTO SOLICITADO 

' SUSPEN DERc:::==::::J 

REACTIVARC:z::::::J 

\ 

'\ 

) 

- ' 
"'---------------------------------'--' DATOS DEL SUSCRIPTOR 

' 
NOMBRE: 

\ , 

RFC: INE/IF~/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA~: ______ _ 
TELÉFONO: ____ , ___________ MOVIL: 

' 

DOMICILIO 
CALLE: 

No. EXT. No. lNT. 
\ ' \ 

ENTRECALLES""---: _____ , __ I _____ )c._ _______________ _ 
COLONIA: ___ 1 ___________ , _____ C.P.: 

\ . 
POBLACIÓN.: _______________ ESTADO: 

Email: 

/ 

OBSERVACIO-~N:.,ES::;:'--------------------~-------_;,----1 ,· 

j /\ 
_) 

MOTA: lA INFORMAOÓN PROPOROONADA POR ELSUSCRIPTOR..Y EL CONCESIONARIO SOUOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOUCTTA!;>A'., , ) 

1 
~ / 

6. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

6.1 Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle / 
- 1 ' ' -El Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local es aquel mediante er cual Telnor 

pone a disposición déÍ es capacidad de transmisión entre el Usuario Final y un 
Punto de Interconexión con la red del es, de tal forma que se permita la provisión -de servicios de-telecomunicaciones a un Usuario Final,que se conecta a la red 
pública de telecomunicbciones mediante una acometida de Telr/or. El SAfü será 

1 
ofrecido por Telnor de manera que permita al. es disponer del tráfico,de datos 
originado por el 1usuario, ya sea por medio de cobre o fibra óptica, desde el Punto 

/ 

\ 

- -..... ' -, 

/ 
\ 

1 
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'- / INSTITPTO FEDERAL DE 
/ / TELECOMUNICACIONES 

de Conexión Terminal en el sitio.deLUsuario Final, transportando,~! tráfico hasta una 
cé'ntral Telefónica o lnstálación Equivalénte donde radican los eql!)pos de acceso 
realizando la conexión al DFO Telnor. ·• 

I 

' El SAIB se compone de dos conjuntos de funcionalidades: 
- 1 

/' -.._ 

\ . 
El p,rimer conjunto de funcion9lidades se relaciona.9on la conexión del usuario y la 
componen el trasporte de los datos originados por el equipo terminal del usuario 

1 
sea este un modem :XDSL o un ONT er:itregados en el Punto de Conexión•Terminal 
(PCl), y transportados me<;Jiarífe u~ bucle de co6re o ,de fibra óptica hasta la 

/ 

J 

- central telefónica o insta1,9ción equivalente donde radican los equipos de acceso 
DSLAM (Digital ·Subscriber Une Acces Mutliplexer) o módulos OLT (Optical Une 
Terminal o Unidad Óptica Terminal de Línea), así como las funciones de interacción 

-entre ambos equipos necesarias para establecer y garantizar dicha transmisión --.._ 
....._ \ 

con una calidad definida correspondiente al perfil del servicio y a las \ 
características y naturaleza del bucle. ' 

./ 
I 

Estas funcionalidades incluyen la recepción y posterior entrega en el puerto 
Ethernet del equipo de acceso (xDSL/OLl) de las señales enviadas por el modem 

1 
del usuario de acuerdo a interfaz de-Capa 2 (según el tipo de acceso xDSL o 
GPON). 

/- ....._ 

El s~gun90 conjunto de funcion~lidade.s.corresponden a la agregación érÍ sentido 
\ ascendente y desagregación.~D el descendente de los flujos del tráfico de datos -

provenientes de los distintos equipos de los Usuarios FlnalE?s que llegan a los 
diferentes equipos de acceso de TELNOR para su organizÓción en VLAN y su ' 
posterior transporte y entrega a nivel de Capa 2 (Ethernet) en un Puerto de 
Conexión de Acceso lndirecto"(pCAI); ubiéado en un Nodd d~Conexión de 

1 - • • ,. ' .. / 

Acceso Indirecto (NCAI) elegido por el CS y·al que accede a través del 
\ J ' correspondiente distribuido\ de fibra óptlca,,en ade1ante denominado Servicio de 

Concentración y Distribución (SCyD). / 
) - . / . 

En la siguiente imagen se.muestran las funcionalidades que integran el SAIB que 
p_ermiten la entrega del tráfico de datos del usuario al es:-"::... 

) 

/ 

\ 

\ 

/ r 

/ 

\ 

\ 

( 

' 

í 
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■ 1 1------
• 1 1 
11 \ I Servjiqo de / 

\. I Concentración y 
, Dlstnbuc1ón (SCyD) ,_ 

\ 

( Funcionalidades del SAIB 

( 

\ 
\ 
1 
1 
1 

Coublcaclón 1 
___ Qi. __ ... : 

' 1 1 

I 

1 
1 ·~ 1 
1 
1 

\ / ' ) 

1 

) \ 

El SCyD recibe una señalEthernet que integra los flujos de datos agregados de 
cada uno de los usua}ios identificados por la mi;ma~lj\N correspondientes a cada 
uno de los equipos de acceso y los agrega a los que pr0vienen del resto de los 
equipos de acceso de la ce~tral o Instalación equivalente o de otras ce[itrdles de 
la misma área de agregación local para entregarlos a un puerto de un NCAI local 

,o -en su caso transportarlos y agregarlos en un NCAI regional o nacional según el 
nivel de agregación que corresponda al pCAI solicitado por el CS. 

\ 
/ / 

Telnor pone a disposición del es el SCyD por lo cual el OS deberá observar los 

\/_ 

-- 1 

/ 

/ 

\ 
'criterios establecidos para la solici1ud de los servicios de acuerdo a la zona de 
cobertura y nivel de agregación correspondiente. Jambién, el es podrá utilizar 
enlaces propios o arrendados para la con9ucclón del tráfico- proveniente de los 
diferentes puntos de concentración, a otro PUIJÍO de interés del CS. 

1 - ----._\ '- ' 
_ Las políticas comerciales que se prestarán a los es en este servicio estafán sujetas 

1 - , q_ los SLA, perfiles y anchos de banda, entre otros criterios queíelnor utiliza para 
prestar los servicios a sus usuarios finales. Por tanto, la configuración de veiocidad 
de-bajada y subida de datos en los equipos de acceso será la correspondiente a 
la oferta comercial de Telnor. 

/ '-
A través de las consult6s de información el es contará con los mismos elementos 
c;n que cuenta Teln?f 12ara determinar los posioles perfiles de velocidad que 
podría _solicitar para sus cl~ntes, incluyendo las características té~nicas de los , 

/ equipos de a~eso (DSLAM-OLT) y las condiciones de los bucles. \ 
/ / 
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El es podrá proveer el servicio de datos al usuario final, mientras que la telefonía 
tradlciongl podrá· proporcionarse a travéi yle la banda baja por parte de otro 
Concesionario en la ·modalidad de reventa de línea, o por parte de'Teln1 or. 

' 1 • / 

r\ Dadas las limitantes técnicas y tecnológicas de la reer de Telnor, cuand(j> el SAIB sea 
provisto sobre accesos de FTTH o TBA (Terminales de Banda Ancha o también -
conocidas como -FTTC), no podrá proveerse el servicio de• línea telefónica 
tradicional (Conmutación por establecimientós de yircuitos y Multiplexación por 

,,-- División de Tiempo),por parte de Telnor. 

' \ Los perfiles de los servicios de datos que pod!:,á proporcionár el es dependerán del 
medio d(i, acceso desplegado hacia al domicilio del usuario y de los serviéios q~e 
Telnor ofrece, así como de las conc(iciones de la red. Es decir, la calificqclón de 
Qucle en xDSL y los criterios técnicos serán los mismos que los que Telnor ofrece a ' ' ~ 

sus propios usúarios. Para GPON la calificación del bucle no es necesaria puesto 
que la velocidad configurada es asegurada por las características técnicas de la 
fibra óptica. 

/ 
El SAIB contemplálas siguientes cáracterísticas: 

' ( . 

• Servicio mayorista de acceso indirecto con entrega local, regional o 
nacional-~n puertos de Acceso Indirecto pCAI. 

• Dos calidades de tráfico> basadas en- la prioridad de las tramas 
'hiarcadas con P-bif=5 y P-bit=0, es decir, \VolP y BE (best effort) 
reispectlvamente, 18 ~ I \ 

• El tráfico soporl¡ado es Uniq:ist19
• , 

1 "' 
' - ' 

• Acceso de usuario con un ancho de bÓnda definido en contratación 
\ 

y de conformidad CÓD los perfiles de servicio especificados en este 
documento:---- '-

• Interfaces Ethernet entre equipo de usuario y equipo de accesd 
(xDSL/OLl) así como entre_51qui9os de Telnor y del es en ambos lados 

/ / 

_,- del pCAI. - ( . 

' ' 
' 1 

18 Si TELNOR comercializara otro tipo de calidades diferentes deberá incorporarla en la Oferta de Referencia y p6r'ferla a ' ,' / disposición de los es como mínimo con una antelación de seis meses a su comercialización. 
( 

19 El servicio de tráfico Multicast se proporcionará cuando lo soporte la Red de Telnor y ofrezca servicios que utilicen esta 
fuÍ,cionalldad o cuando el o los CS que lo requiera(n) asuma (n) la totalidad de los costos incurridos o asociados a las 
adecuaciones en la red para la habilitación del mismo, a partir de lo cual dicho servicio será puesto a disposición del resto 
de los~oncesionarios. ) 11 -...... \, ,, ,, 
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• Tráficd ascend~nte (usuario-red) conformado por el "equipo' pel 
cliente para adecuarse a las características del servicio y calidades 
contratadas y sobre el que el equipo de acceso ejerde las f~ncio~es 
de control conforme con las características del se/vicio contratado. 

) \, ' 
• Tráfico descendente (red-usuario) conformado por el equipo de 

- ' 1 borde de red (equipo ael CS). , --"-
\ ' \ 

• Medio de acceso a Usuarios Finales (cobré o fibra óptica). - ' -. '- . ' 
Las tecnologías de acc~so sobre las que se ofrecerá él servicio son las\siguientes:__.. 

• xDSL/POTS. '--
/ 

• ffiH con tecnología xPON . 
\/ , 

/ 

• Cualquier otra que TELNOR tenga Instalada en su red. 
---.. I 

El SAIB con\iderará el prbcedimle~to ,-de portabilidad-cuando el usuario así lo 
solicite, Adicionalmente, si se trata de bucle de cobre el tráfico de voz (POTS) 
segu_irá cursando por la infraestrúctura de Telnor;-aun cuando p¡¿eda-ser el ptof::!o 
CS-u otro Concesionario el comercializador del servicio a través de la modalidad 
de reventa y sea éste quien lo facture al usua/io final. 

' ,.___ / ,,, 
Para garantizar la continuidad del servicio el CS deberá otorgar un --número 
telefónico en el que desee recibir el servido al momento de la desagregación 
efecti\ª· Una vez que se ha habilitado el ·servicio de desagregación (SAIB), el es 
deberá iniciar con el procedimiento de la poi¡tabilidad (en caso de aplicar), de 

'-- ~-acuerdo con los plazos regulados de dicho servicio20
• , 

1 
Opciones de comercialización. V~locidades y calidades de 

',,,-
comercializa bles, 

' 

tráfico 
/ 

1 ~ 

Los tipos d~ servicio SAIB que podrán ser contratados por Jo\ Concesionarios serán 
1 '-los siguientes: ,,, 

\ 

' 
\ 

I 
,1 

' 
/ I 

' - 1 
20 Pa'ra que el Usuario Final pueda hacer uso d~ su derecho de portar su número telefónico se deberá pr~ver la obtención 
del NIP con antelación a la realización del puente, así como que este no caduque, de acuerdo a las Reglas de Portabilidad 
vigentes. ---.. / \ 

/ 
,,, 
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/ I / INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES -'----------~----~-----~----------~ 

llpo de servicio. Tecnologfa de bucle. Calidad de servlclq,_ 
!-----------+-----------+--------------,~ 

Servicio de datos \ 

Servicio de catos con 
doble calidad 

Servicio de datos con 
Doble calidad y \ ,. 
portabilidad 

- / 
Perfiles del servicio 

Bucle de cobre/ FO xPON
ffiH/ FO xPON-FTTN 

/ 

Bucle de cobre/ FO xPON-
FTTH/ FO xPON-FTTN 

\ 
Bucle de cobre/ FO xPON-
FTTH/ FO xPON-FTTN ! 

/ 

Calidad:BE 

·, 
Calidad d,oble: VolP/BE 

·'-

r 
1 

Calidad G;loble: VolP/BE 

Los perfiles de servicio ofrecidos para el SAIB serán los que Telnor tiene autorizados ' / 

y/o registrados ante el Instituto, con base en el tipo de tecnología instalada e.n la 
1 red o los que vayan a desarrollbr que serán puestos a disposición de los CS. El es ( ./~ . 

\ ' 

\ 

podrá solicitar el cambio de perfil que estará sujeto a su factibilidad técnica. No 
obstante, para garantizar la definición de los mismos, su control de calidad y la 
garantía de sus prestaciones dichos perfiles cumplirán con los siguientes criterios y 
condiciones de prestación. , ~ 

Como norma general estarán disponibles para los es· todos los perfiles de servicio 
r 

que Telnor"suministra a sus propios usuarios con Independencia de su forma de 
comercialización, es decir, ya sea en esquema puro o empaquetado. ~- '--

Las políticas comerciales que se prestarán a los CS en este servicio estarán su)etas 
1 

a los SLA especificados en esta sección. - ~ , · 

La velocidad de sincronía se establece entre el módem del Usu9rio Final y el puerto - -de acceso del equipo en la central. Dependiendo de la condición ñsica del medio 
de acceso la señal puede sufrir aten~ciclón y como consecuencia puede §Xistir 
una disminución en la velocidad, por ello se establecerá un umbrallde tolerancia 
entre la velocidad de sincronización en subida y bajada1y las nominales del 20%. 

/ -.._ 
~ 

Para el SAIB sobre un bucle de fibra óptica, para todos los perfiles sl7mpre y cuando 
se encuentrer:i·dentro del rango del equipo de red de acceso (OL1), la velocidad 
no se verá afectada, 

~ 

CuaÍquler perfil con características diferentes aÍas especificadas actualmente (en 
términos de velocidad de subida y bajada, calidad o nueva tecnología) que fuera 
implementada por Telnor en sus servicios estará dlspbnible para los·CS una vez que 

' 
/ r / 

/ 

\._ \ 
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\ 
se lo autorice el Instituto, Para ello, Telnor publicará las nuevas ofertas comerciales 

1 ' dutorizadas y los corresponélientes perfiles disponibles para el SAIB en el SEG .. 
\• ' 1 

' ~ ' 
La especificación de cualquier pe/fil disponible para SAIB¡será la siguiente: 

. / ( '\ 
/ 

• Velocidad nominal de bajada. 
\ 

' • Velocidad nominal de subida. 
' 

! • Tipo de2 er~cio (Datos, doble calidad, doble calidad con portabilidad). 

• c'alidad-(BE, VolP). 

Los perfiles de servicio qisponibles a la publicación de esta OREDA son-los siguientes: " \ ~" 

\ 

/ / 

1 \ 

Acceso Velocidad Velocidad lipa de servicio Calidad 

Cobre. 
me 

Fibra mH 

ffiN, 

e,; nomiqp/de ' " n9rqi'1itl)de 
baJadc:tW,bps) "sübldd(Kbps) 

/ ~3 ....._ 512 

/ \ \ 

6.2 Módem y ONT del usuario final para SAIB 

Datos, BE, VolP 

Doble calidad, 

Doble calidad 
con 
portabilidad 

( -
/, 

\ I 

f 

/ 

----

La instalación y configuración de los equi~s de usuario final (Módems y ONT), a'1í 
como las actuac,iones en el domicilio del cliente necesarias para la activación del 
servicio serán realizadas por el CS. Para ello el es podrá adquirir los módems con 
cucilquier proveeddr ofreciendo Telnor a requerimiento del es el servicio de 
interoperabilidad de módems para comprobar que los mismos operan 

1 

/ 
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c'orrectamente en la red. ~slmismo, el es podrá adquirir los módems a Telnor en las 
.éondici9nes descritas más adelante.\ -- 1 

/ ' 
Asimismo, para el caso de las ONT, el es podrá adquirir éstos equipos compatibles 
con los equipos de acceso de·1a red de Telnor a cualquier suministrador o al propio 

/ '-- -
Telnor. En este caso el es deberá presentar a Telnor la certificación del fabricante 
de la compatibilidad de la dNT con el correspondiente equipo de acceso de 
Telnor. Los equipos de acceso correspondientes al usuario en cuestión (DSLAM, TBA 
u (i)Ll) serán identificados por Telnor a través del SEG, señalando marca modelo y 
versión delsoftware. Asimismo, dichos datos serán confirmados por Telnor junto a la 
notificación de factibilidad del procedimiento de contratación. , 

' 
Además, Telnor p6ndrá a disposiéión delos es a travé_s del SEG toda la Información - ' ' sobre sus equipos de acceso así como los e~tándares,' especificaciones, fichas 
técnicas y referencias que deber;,; cumplir'los equipos y cualquier otra información, 
necesaria para que los CS puedan solicitar los equipos de cliente (módems y ONl), 

\ - ',- 1 
de forma que sean compatibles e in¡eroperables con los DSLAM/OL1 c!_e Telnor con 

-- proveedores de su elección y así efectuar las adquisiciones oportunas. 
\ 

{ 

Cualquier equipo módem homologaqo por Telnor, re¡;peftO a dichos estándares y 
configurados con dichos parámetros deberá poder conectarse e interoperar con - ' - -
la red de Telnor, p_or lo que las pruebas de interoperabilidad solo tendrán carácter 

{ ,/ -
de opcionales en caso de que lo solicite para el CS. De igual forma Telnor publicará 

\ en el SEG la lista de equipos (rr\ódem/ON1) actualmente utilizados por Telnor en St:J

operación y por tanto' hom¿log,ác:los y compatibles con las plataformas de su red _,,,,. 
de acceso xDSL tanto de cobre como FTTH especificando sus marcás, modelos, 
v~rsiones y referenciás de manuales de operac\ón, así corr\o de proveedores. 
Adicionalmente, la lista de equipos que Telnor publicará en1el SEG; contemplará 
los dispositivos (módem/ONl) que han sido aprobados \-rechazados mediante 
pruebas de interoperabilidad. ~ ___,,,,. 

1 ' 
Esta información se mantendrá accesible y actualizada respecto a cualquier 
cambio de configuración, actualizaciones de software o cambio tecnológico r 

introducido en la red. Dichos cambios en su-c;:aso-deberáó garantizar que soportan 
los equipos instalados por los CS. 

Módems v,ONT sumlnlstrados_por Telnór: 

\ 

) 
E;i::aso de suministro por Telnor de los equipos de usuario final, Telnor pondró a ! 

disposición de los CS lo_s_ módem~ y ONT 'blancos y s~ el logotipo de Telnor, 
configurados de, acuerdo a las indicaciones 1de los es· en lo relativo a Tos 

-, 
'---', 
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parámetros del servicio de datos y de capa 2 relativos-a parámetros de cliente y 
de prioridad de servicio. - 1 

' 

Los es desq_e 11a solicitud de los Servicios podrán solicitar.que los módems y /ONT21 

'sean entregad~s. instalados, configurados y activados en el domicilio del cliente, 
' 1 

lo cual se llevará a cabo bajo las mismas condiciones que se hace para las propias 
operaciones. En ~I caso de Módem el es pbdrá E?legir s( 10

1 

entrega será vía 
.- mensajería22 en cuyo caso aplica una contr:gprestaclón23

, o\ a travé.s de ti<¡mda 
comercial deielnor en cuyo caso no aplica co.bro. La modalidad de entrega 
deberá Indicarla desde la solicitud ·del servicio correspondiente. La lista de-las 
Ciudades en que se podrá realizar la entrega dé módems por Tienda Telnor será al 
menos er:i aquellas ciudades en las que se hcibiliten los,;ervicios de desagr~gaclón 
½ se actualizará el listado conforme a las solicitudes de los CS. 

1 
A solicitud del CS, en el caso de usuarios nuevos y ONT blancas, se podrán 

' 
suministrar por parte de personal de Telnor al momento de la instalación del servicio 
o deberán estar disponibles-en el domicilio del usuario si son de bdquislción del es 

/ 
a fin de validar la conectivi~ad, la configuración en todo caso la hace el GS. 

\ 
Para las ONT, el es deberá atender lo establecido en .eJ apartado 
"Autoconfiguraclón de credenciales de CS" adelante descrito. 

\ 
En resumen, los escenarios para la entrega o instalación del módem u ONT para el . ' 
servicio de SAIB son los siguientes. 

Existente 
-o Nuevo 

/ 

Equipo Blanco de Telnor (Módem/ ONl) 
\ ,/ 

••••••"'"'•••~-••••-•a-~~---------~'•••• •• •• O•-"" •••••'••' .. •••·•"•·•• .. O·-~-·-••••"-• 

Módem Blanco Mensajería/ Tienda Telnor / Técnico (sólo 

" ' +- 1 servicios Nuevos) 

21 En el caso de ONT para usuarios nuevos, es necesario que las mismas sean entregadas por el técnico al momento de la 

instalación del servicio. Es requisito técnico que las ONT correspondan al mismo cornercializador (marca o proveedor) que 
, ' las OLT, debido qye las ONT no son if)teroperables entre distintos proveedores. Para lo cual se hace a disposición del CS 

un listado en el SEG !=)Ue indica todos los o·NTcompatibles, así como los que han aprobado o han sido rechazados mediante 
pruebas de interop~rabilidad. ,,-

22 las dos primeras ~isltas de la mensaje\ia se realizará'n al do;;,-¡cilio señalad..Q_en la solicitud; de no haber sido exitosa la 

entrega, la tercera visita se realizari!_a un domicilio alternativo definido por el CS dentro de la misma ciudad, en caso de 

no haber sido recibido el módem por no canta( con un domicilio alterno de entrega, se cancelará la orden de servicio por 
no contarse con todos los elementos necesarios para la instalación/habilitación del servicio. 
23 Así com~ aplican las condiciones comercia les de la empresa de mensajería de que s~ ..!,J:.ate 

/ ./ 
\ j 

/ 
( 
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i Existente 
' ) ' 

o.Nuevbl 

1 ON~. Blanco. .. Telnor entrega el ONT al usuario final.",. 
' 7 

Equipo de Proveeqor Alterno (Módem ~ f>Nl) 1 

/ \ --- ------

'~~ie:~r p~~~~r es ~ntregc:i e instala el .rnóper:n al usyario fi[lal. 
'-- / I ~. 

1 
,¡. ·=Alterno '";, 

1-~-"----l-· '. --~-----,--~ ~~---~ ------~· 
Existente '- ONT Cqordinación de instalación al usuario final: 
o Nuevo Proveedor1 7 

Alterno \ - \ ~ 

Para el caso de-fallas atribuibles a los módems u ONT blqncos, y derivado de qu~ 
la propiedad de los mismos se1á del es, Telnor otorgará un periodo ~e garantía de 
un año. En caso de ser necesario el reemplazo de\ equipo el es podrá elegir si la 
entrega sefó vía mensajería sin cargo adicio~al o a t{avés de la tienda come'rcial 
de Telnor. 

Asimismo, el es o en su caso un grupo de éstos podrá comprar los módems y las 
ONT blancos a Telnor, de conformidad con lo establecido en el Anexo A24

• El_es 
1 

deberá considerar que los módems y las ONT serán provistos en un plazo máximo 
' ' de 14,(caforce semanas) posterior d la solipltÚd de compra. El es deberá indicar 

1 --

en la solicitud los puntos de distribución donde recoger.á o recibirá los equipos para 
que el es defina su propia logística de mensajería o entrega a sus usuarios. Para 
este tipo de entrega se acordará con él OS el intercambi~ de ¡nódems 
correspondientes a la garantía. -

/ 7 -
\ 

Enel momento que ~g,,necesario actualizar,.o modernizar los' elementos de red, 
con que opera actualmente Telnor, se obliga a,notificar a los es a través del SEG 
con seis meses de antelación en el caso de nueva tecnología o funcionalidades. 
Por los mismos medios1Telnor notificará de actualizaciones de sottward de equipos 

' ---- 1 terminales (módems /ON1) que-impacten en la provisión del servicio con 30 días 
naturales dé antelación. En ambos casos este plazo contabilizará respecto ele la 
fecha de inicio de lq comercialización por Telnor de servicios o terminales 
afectados por-los cambios antes citados. ' 

1 ) \ 
) 

" 
) 

---- / 24 En el caso de que un grupo de CS desee adquirir el lote mínimo deberán designar un responsable encargado de concertar 
con Telnor la adquisición del lote mínimo, así como los puntos de distribución donde recogerá o recibirá los módems y las 
o~ / I / 

> 
\ 

\, 

\ 

) 
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Servicio de lnt€)roperab)lldad del módem 

/ í 
\ 

- . ~ 
\ Telnor irhplementará un servicllae interopera\:>ilidad de caráctJr opcional, a fin de 

validar la"compatibilidad con los equipos de acceso DSLAM y TBA susceptibltks de 
soportar el servicio de desagregación SAIB. A través· de este servicio se \realizan 
pruebas en un ambiente de laboratorio respecto al funcionamiento y conectividad 
DSL/ FTTN-GPpN y cuaÍquie1¡ otro, que Telnor tenga en Qperación donde se 
verificará' que el módem/ONTbajo prueba sea interoperable con los equipos de la 
red de acceso de Telnor, pa(a-las tecnologías que Telnor tiene acti~as. I 
¡_,, ~· ' 

tas pruebas que serán realizadas y los parámetros que serán verificados durante la 
revisión de los equipos, serán suministradas a los es por Telnor y e;tarán-basados en 

1 

las recomendaciones internacionales de UIT-T (serie <s) que definen las tecnologías 
DSL y serán al menos: el reportElde atenuación (AT{N), margen señal a 1·uido 

\ (SNRM), máXirT)a velocid<:Jd y tiempo de sincronía, con base a la distancia y éf 
diseño de cada 1perfll de línea. Las pruebas se realizarán a cada moeelo de 
módem de cada marca

1
que sea ingresado para el servicio de interoperabilidad. 

Para evitar repetir las pruebas sobre el mismo equipo Telnor publicara en e(SEG 
\ 

todos los modelos de equipos comprobapos y el resultado de las pruebas 
"' realizadas. · ·, ( \ 

) \ 
Los módems que el es ingrese para el procedimiento de interoperabilidad deberán 
cumplir con las cóndiciones mínimasiestablecidas en la presente sección y el Anexó 

- / 

\_-

G;2: "Requerimientos mí~imos para la interoperabilidad de los Módems de los es ,,, 
con la red de acceso xDSL de Telnor". Los requerimier'itos, parámetros e inf<prmgción 
necesaria para lasrpruebas ·de interoperabilidad de los equipos ONT, Telnor los 
publicará en el SEG. I 

/ 

/) 

- '-. I .._, 

' ' 

! 
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INSTITUTO FEDERA[DE 
/, / TELECOMUNICACIONES 

SOLICITUD PRUEBA DE INTEROPERABIUDAD DE MODEM '-

'- ~ 
FECHA SOUffiUD: / Identificador: ________ _ ' 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 
DOMICILIO FISCAL: 

/ 
/ J 

/ / 

RFC: -- CUENTA FACTURAC!ON: ____________ -l 

NOMBRE DELRESPONSABLE=:--------~~~--------------"-/----1 
TELÉFONOS: ______________ Email: 

\ 

/ ' " \ 
/ ,INTEROPERABILIOAD DE MÓDEM 

\ ' / -
Se -.erificará que el módem sea interop9rable con 1os1equipos de la red de acceso de Tetmex, para las tecnologías que Telmex 
tiene activas, para 9omprobar la operación del e~uipo en la red. ) \ \ \ 

/ CARAC1ERfSTTéAS TÉCNICAS QUE SE DEBEN CUMPLIR: 
~ 

Las especificaciones técnicas y/o recomendaciones internacionales con las cuales debe cumplir el CS para su \ ( 
'\ equipo terminal de cobre y fibra. 1 

1 
ETSI-TS 101952-1,Vl.1.1 IT1J-T G.992.5 

'-- ETS!-TS 101952-2-1 ITU-T G.993.2 

-! 
ETS!-TS 101 952-2-2 ITU-T G.994.1 
ITU-T G.993.1 J \ ITU-T G.997.1 

J 

ITU-T G.993.2 ITU-T K.21 
ETSI 300 386 TR-069 del Broadband v' 
ITU-T G.992.3 1 ITU-T K-34 
ETSI 300 386, (EMC) I 
REQUERlf:1IENTOS DE LAS MUESTRAS: ( 

( 

Cantidad de muestras 5 
Fuentes de alimentación 5 1 

Microfiltros 5 
/ 

- -Cables RF-11 (Telefónico) 5 ---Modelo: \ 
Número de serie: / 

Marca: ' -
Modelo: 1 

, 
' 

\ 
Número de serie: 

/ Marca: 1 / 
Modelo: 1 - / 

/ 

' 
Número ~e serie: 
Marca: .......__ 
Modelo: \ / 
Número de serie: 1 

Marca: 
\ Modelo: / 

/ ;:_ 
Número de serie: -
Marca: - - -

( 

NOTA: lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA 
' PARA LOS FINES OUE FUE SOLICITADA. , ) 

\ 
/ 

/ 

\ \¡ 

/ 
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Procedimiento de lnteroperabllldad d.el módem 
\ ! ........... 

. _ En caso de que el es así lo requiera aplicará el siguiente procedimiento: \ 

I 

/ " ---
1 l) El Csldeberá preJehtar solicitud por tipo o modelo de rnódem/ONT a través 

del SEG. 1 
(i 

1 \ 

2) La solicitud del es será í/alidada en un plazo máximo de un día hábil, se dará 
seguimiento a la solicitud con unJfolio hasta que se asigne un NIS. Si' la 
solicitud no cumple con la informaci.ón q:,rrespondiente,_será

1 
devuelta al es. 

y se reiniciará el procedimiento. 1 
\ \ 

\ " 1 / 
3) Al.momento de la validación de la solicitud, una\vez aceptada, Telnor en un 

plazo no mayor 9 tres días hábiles notificará al Cp la fecha25 en la que podrá 
ingresar el módem/ONT a Laboratorio Telnor para iniciar las pruebas. Una vez 
que se ~aya recibido el móde.[11/ONT, el Laboratorio llevará a cabo las 
pruebas de iriteroperabilidad, y en un plazo máximo de)20 días hábiles dará 
respuesta al es, la respuesta será de acuerdo a lo siguiente: 

a. El módem/ONT es interoperable, se notjflcará al es y se integrará a la listCJ 
de módems lnteroperables. 

b. Si el mó'ciem/ONT no pasa la prueba, se enviará respuesta26 incluyendo 
descripción pormenorizada del incumplimiento, con el objetivó de que 

' el es pueda realizar los ajustes necesarios ar-' módem/ONT, podrá 
· .. reingresarlo por una ocasión siempre que la m'tsma no exceda el plazo 

de 20 días hábiles, posterior a lo cual se.considerará como una nueva\ 
_r 'solicitud de interoperabilidad. ~ 

\.. 1 ,, 

4) Una vez \feingresado el módem/ONT, Telnor realizará nuevamente las 
pruebas y en caso de que dichas pruebas sean favorables se liberará el 
módem/ONT para puesta en operación. SI las pruebas no son favorables se 
ymitirá el dictam~h¡correspondlente en un plazo máximo de 20 días hábiles 
a partir del reingreso cbn su descripción detallada y se publicará en el SEG. 
\ - ) / / 

/ 

Procedimiento de Conciliación en caso de que el módem/ONT del es presente ,,. 
falla~ sin haber utlllzaclo el servicio de lnteroperabllldad ' 

En caso de que el es no presentara solicitud previa para el servicio de 
lnteroperabilidad de los módems y estos cumpi6n con las~ especificaciones y 

' ' 
25 El día de entrega no excederk los 10 días hábiles desde la validación de la solicitud. 
26...Este plazo de prevención sólo se perfnitirá una vez. ( 

- - ' 1 

I 
/ 

/ / 
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crite
1
rios definidos porlelnory éstos llegaran a pres~ntar fc¡lla durante la operación,; 

se procederá considerando lo siguiente: _ 

y 

1) De conformidad con el_Aoefo e (Fallas), ~lnor-proporcio~ará en un plazo -, 
máximo de qos días, de manera temporal o perman~nte a solici~d del es, 
un módem/ONT a los l:(suarios del es afectados. '\ 

1 " 
2) Telnor a sQ)icitud del CS realizará pruebas de interoperabilidad en el 

módem/ONT en donde se detectó Id falla, 

3) En un plazo máximo de 20 días hábiles se le notificarán al CS los ajustes que 
debe realizar al módem/ONT. Posterior a hab.er realizado los ajustes 
necesa¡ios él es deberá reingresár el módem/ONT a fin de comprobar que 
'G>pere dentro de parámetros aceptables, dicho reingreso será por una única 
ocasión siempre que la misma no exceda el plazo de 20 días há6iles, 

' ' 
posterior a lo cual se considerará como una nueva sÓÍicitud de 

__,,interoperabilidad. ) 1 
\ / J ---._ /' 

-f- \ 
\ 

4) En'-caso de que Telnor sea responsable por la falla, se realizarc;in los ajustes 
necesarios a fin de\corregirla en un plázo máximo de 20 días hábiles, se 
comunicarán al es y se publicarán er;r'el SEG las correcciones realizadas 
para conocimiento de todos (de lo contrario, el es asumirá los costos 
asociados). Esta informació'n debe comprender la descripción detallada de 
las pruebas de· interoperabilidad, los parám_etros que se medirán, los valdres 
requeridos para su aceptación y las correcciones realizadas por Telnor en su 
red, / 1 

Autoconflguraclón de credenciales de es 
\ \ 

'--
El CS tendrá tres posibilidades para autoconfigurar sus credenciales de los módems 
u__ O~T blancas que ya estáD homologadas27 para interoperar con la red de Téfr¡or28

: ,,... 

I ~ ~ \ 

-1) Carga 0ríevia de credenciales por pa'rte del es: es necesario que el es que 
desee esta alternativa, solicite directan-/ente cil' proveedor de los ', 

/\ 1 ' "' / 

/ ' 
21 En caso de que el es desee utilizar esta alternativa en módemsÍONT que no se encuentren homologados con la red de 
Telnor, deberá solicit~r el servicio deÍnteroperabilidad. \. _,,. 
28 Es importante mencionar que en el caso de módems/ONT homologad~sPor Telnor y que son adquiridos directamente 
por los CS hacia los proveedores/fabricantes, es necesario que el es entregue el númeí,o de serie de los módems/ONT' 
para que éstos sean· abanderados e identificados en los-Sistemas de Telnor, con el fin de que cuando existan nuevas 
versiones de software que contengan correcciones o mejoras a las versiones actua)es, sean informados los es, que existe 
una nueva actualización y sea acordado un plan de actualización ca~ ellos; está actualización de software se podrá realizar 
vía remota desde los sistemas Telnor hacia los modelos~e t:J1Ódem/ONT del es correspondientes, siempre y cuando sus 
módems/ONT estén gestionados/alcanzables desde los sistemas Telnor. 

/ 

/ 
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' / 

módems/ONT la carga de sus credencialés, así éomo demás cc,mfiguraciones 
y direcciones de red que 9onsldere necesarias, para que de forma 
automátic~ el 'usuario final pueda descargar las configuraciones propias del 
es, y que de ese modo se pueda autenticar en su AAA sin necesidad de 
realizer una llamada telefónica al momento de la Instalación. De ese modo 
se ofrecerá un mismo proceso universal para todos los concesionarios 
(Incluido Telnor) en lo que a autoci°nfiguración de sus 'credenciales se refiere, 
Para lo cual será necesario que el es prevea la compra 'de sus propios 
módems con los proveedores, así como la administración y gestión de los ' ,, 

' - { mismos. í 
' \ ', 1 
De lo contrario, es dec} de no entregar- el es sus configuraciones al proveedor de - ' módems/ONT, el CS tendrá dos posibilidades29

: / / 

•2) ~Carga Previa de credenciales por part~ dé Telnor: El CS tendrá que entregar 
sus,credenciales, así como demás configuracionei y direcciones de red que 

1 
considere necesarias, a Telnor para que se realice la carga de las mismas a 

\ 
través del proveedor de Telnor, correspondientes a un lote de móde'ms/ONT 
blanco~,_9e forma que cuam-ao el es los distribuya a sus clientes, se puedan 
autenticar en el AAA del es sin necesidad de realizar una llamada 
telefónica. 

I 

13) Carga individú0I: Se tendrán que seguir los procedimientos ya descritos en 
el puoto correspondiente del procedimiento de alta del servicio SAIB que 

\ 

implican la llamada telefónica del es al mom'ento <¡le, la instalaci§n, para 
proporcionar el número de serie del equipo y el número de servicio que --" \', 
permitan la activación y sincronía. 

' ~ 1 
Con la finalidad de permitir laautoconfiguración y administración remota por parte 
del CS, los módem/ONT d~berán seguir las siguientes refe;encias internacionales: 

- ' 
f 

• . TR-069 del Broadband forum: CPE WAN Management Protocol (CWMP). / 

• TR-142 del Broadband forum: Framework for TR-069 enabled PON devices. 
\ -

í 1 

'\ -,,-
~ 

~ 

' 
\ 29 En este caso de que el módem/ONT sea reesfablecido par-el es o su cliente final, no se contabilizará como una falla 

atribuible a Telnor. ( _,,,, 

\ 
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6.3 Procedimientos de contratación, modificación y_baja del,SAIB. 
/ 

/ 

Queda establecido que, mediante el envío de la-2olicitud, el es consiente en 
efectuar el pago por las actividades a realizar, así como por los elementos de cobro 
que conforman el servicio, e~ el momento que se-indique en el prÓcedimiento. / 
Asirilismo, si el es rechaza el servicio o decide no continuar con el proceqimiento, 
deberá liquidar el monto /generado por las adívidades realizadas hasta el 
momento que gecidió terminar el procedimie_nfo (si la solicitud es cancelada con 
al menos tres días de anticipación a la programación de la 1habilitación, no 

' -aplicará cosro alguno). 
" ' \ / } 

Procedimiento de contratación y entrega SAIB (Alta). 
\\ 

/ 
1 

\ 

El objetivo y alcance dé'este,procedimie_nfo es definir-Tos p0sos y actividades a 
9esarrollar por parte de Telnor¡y del es, a fin de realizar la contratación/y entrega 
del1SAIB. Las fases en que se divide este procedimiento son: (0 Envi'o, validación y 
Análisis de Factibilidad Técnica de la solicitud a fin de que a través del SEG sea 
verificado que el es ingresó los datos correctos y que la red de Telnor cuenta con 
los elementos para brindái el sJrvk;io solicitado; y (11) Habilitación 

I 
y // 

aprovisionamiento del serviciq solicitado, que detonará los procesos de pruebas de 
entrega y faduración.'--- ' 1 . ' , 

1 

Etapa 

Autorización del 
suscriptor /usuario final 

1 / I 

', , Descripción , 

Presentación del formato de verificación de la 
voluntad del\ suscriptor /usuario final. Aplica sólo 
usuarios existentes. / 

--.- La 'presentación también podrá ser en formato 
electrónico cargado en el SEG (PDF o .Jpg legible). -

-- ( 

/ 

/ 

,. 

\ 

( \_ 
Envío, Validación y 
1 ----Faptibilldad Ttcnlca de 
solicitud 

I 

\ 

)--

,' ( 
1 
/ 

' 
, \ 

/ 

, 

El es deberá presentar sus solicitudes a través del-SEG, , 
realizando en línea la validación y el análisis de 

' Factibilidad Técnica del domicilio requerido (podrá 
capturarlas de forma indiviq¡ai o masiva de acuerdo 

' ' 1 a formato· que ¡'hace referencia el numeral 1.8), 

determinando si existen los recursos técr¡icos y 
facilidades para habilitar los serviéios solicitados, así 
como seleccionado la siguiente inf6rmación: 

\' \ 

- - El es deberá: 

✓ Seleccionar módem/ONT: 
\ 

) I 
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Entrega de equipos Vfnta Telnor (blanco) 

Mensajería al domicilio del usuario* 
' . !ienda Telnor** 

Técnico*** 
\ 

Módems/ONT provisto _por es 
✓ Seleccionar programación de cita (fecha y hora) 

para la atención del servicio. " 

* Sólo módem. En caso de mensajería Telnor proporciona número 
de guía en SEG y también aplica para casos de reemplazo. La ONT 
siempre se entrega en el domicilio del usuario el día de la 
Instalación. 

•• Sólo módem. La ONT slempt~ se entrega en el domicilio del 
usüdrlo el díCÍ de la hstalaclón. , , 

*** La ONT siempre se entrega en el domicmo del usuario el día de 
la instalación. Sólo para el caso de servicios nuevos el módem 
también se podrá entr~gar por Técnico, 

Para el caso de SAIB no existe el escenario de re-uso 
de móderils/ONT. es decir, equipos existentes. ' _,,, 

Te.lnor confirmará al CS, marca~modelo_y versión 
software de la,OLT si procede. Por su parte el CS_en 
caso de instalación de la -oNT por Telnor le 

' comunicara los parámetros de configuración que 
correspondan. 

\ 

1. 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma ' 
automática el NIS y la confirmación ,,,de la fecha de 
habilitación del servicio de acuerdo a lo seleccionado 
por el CS. ~ \ 

~ 
Para el caso de cliente nuevo sin domicilio registrado 
en la base de datos de Telnor, el SEG permitirá concluir 
eón el procedimiento de Alta como Usuario Nuevo, 

"- -asimismo Telnor registrará el domicilio en la base de 
datos de Telnor en un plazo máximo de 48 horas. 

/ 

En cas'o de no existir facilidades de acuerdo con lo 
p'revisto en el apartado 1.4, a través del SEG \Telnor 
r-iótificará al es la Justificación y las - evidencias 
correspondientes. El CS podrá solicitar el Trabajo 
Especial contenido en la sección 9 de esta OREDA, 
aplictmdo el procedimiento de dicha sección. 
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H~bllltaclón y ~ ✓ Usuarios Existentes: ~abilitaclón presel)cial de 
aprovisionamiento del '-- --._Telnor y el es en el domicilio del cliente (máxin¡io 5 
Servicio --- días hábiles contados 1a partir del ingreso de 11a 

solicitud sio provisión de e9uipo por Telnor y 7 días i ( 
( hábiles con provlsió,n de equipo por Telnor). 

'-- ~ 

/ Se habilita el-servicio asegurándose el es que el -. usuario fihal cuenta con los equipos. 
' ( ( 

1 

/ ';- El es deberá realizar el cambio de módem 
'- al PeT. Telnor se encargará de ihstáÍar la 

, 
~ 1 

ONT. I 
) / 

o El es llam-ará al 01800-4040734 en el que 
proporpionará el número de S(jlrie y el 

( númer,o de 1servicio ·(número de 
línea/suscriptor), para la activación y 
sincronía en la rec:Lde Telnor. Para el caso 

' \ 
1 - de la ONT suministrará los datos requeridos. 

l..._ 
J Usuórlos Nuevos: Habilitación presencial de Telnor y el )' 

/ / es en el domicilio del clienteªº. 

( 1 :, \ . 

1 

\ J ✓ Acometida Existente: (máximo 5 días hábiles 
/ ~ 

contados a partir del ingreso de la solicitud sin 1 

( 
provisión de equipo por Telnor ¡Y 7 días hábiles c,0n ' ' >" ' provisión de equipo po,Telnor). 

) 
¡ ✓ Sin Acqmetida: (máximo 5 días hábiles contados a I 

/ 

' partir del ingreso de la solicitud sin provisión de 
equipo por T~lnor y 7 días hábiles con provisión de 

\ 

\ 1 

'-- equipo por Telnor). 

Si' existen recursos de red; se probará la 
f 

o -- , 
acometida y se remplazará en caso de ser-

' necesario. 1 '. 

/ / ' ' o ·El es deberá conéctar el módem/ONT al 
/ 

PeT. Telnor se encargará de-instalar la ONT. 
\ ) 

/ o El es llamará al 0l 800-4040734 eri. el que 
proporcionará el número de serie del 
módem y el número

1 
de línea/suscriptor, 

\ para la activacióf1 y sincrbnía en la red de 
-

\ 
30 El es deberá prop/rcionar un número de contacto para responder dudas sobre Í~ u~~ación de los domicilios. 
/; ) \ ( 
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- Telnor. Ppra el caso de la ONT suministrará 

'-. / / \ / I9s datos requeridos de la ONT. 
. 

Si el técn,ics:i de Telnor-? de los es no se presenta al 
dolJJicllio para la habilitación, se dará lugar a una 
visita en falso. 

' 
. Se indicará si se desea realizar la reprograníaclón de 

la habilitación o cancelar el iefvicio.1 
/ 

Pruebas de Aceptación del Una vez realizada la activación y sincronía, Telnor 
Servicio / realizará una prueba de 'slncron¡;:;- 16 cual será 
' I 

almacenada en el SEG, para que el es pueda 
consultarla. ' 

'-. 

" -
Facturación \ Al corte del mes se realizará la facturación de los 

gastos de habilitación y de la renta correspondiente 
\_ al perfil habilitado de act¡erdo con los precios 

/ establecidos en el añexo de Tarifas correspondiente 
de esta OREDA. : 1 \ \ 

' ~ \ 

Nota: / 

La configuración del roódem/ONT, cuando aplique, y la provisiqn _g'e los servicios 
de datos, son responsabilidad del CS: A tal efecto y cuando Telnor sea encargado 
de la instalación de\la ONT el CS le suministrará los parámetros de cor:ifiguración 
que correspondan. 

\ 
Asimismo, se debe considerar que el cambio de concesionario deberá ser 

I 
transparente para el usuario final, es decir, en caso de afectación del serylcio 
deberá considerar como máximo un plazo de 30 minutos, la información respecto 
a la entrega del servicio Incluido si hubo o no afectación y el tiempo de la misma 

' 
debe~á quedar respaldada en el SEG. .) 

' r 
Citas para la Instalación de servicios SAIB: 

1 
/ 

/ 
Este procedimiehto indica la forma en la que se agendarán-las citas para atender 

servicios que requieran la presencia de un técnico de Telhor en el domicilio'del 

Usuario Final. '-
1 

\ \ 

Actividad - Descripción . ' 

Programación de visita ~reinar propordonará fecha y horario para instalación 

' una vez confirmada la Faó:tibilidad '--Técnica, 

!_ 

\ 
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'\ 

I 

Confirmación de visita 

/ 
\ '\ 

I 

/ 

Reprogramaclón de visita
/ 

! 

. 

Visita en falso 

/ 
/ 

\ 

J 

( 

( 

/ 

/ 

/ 

\ 

_, 

/ 

\ 

,, 

~ 

únicamente se tendrá la posibilidad de variar la hora'en_. 
ún rango de 30 mln. , 

1 

El CS confirma fecha y horario proporcionados por 
Telnor en el SEG o sugiere un nue\io horario vÍo fecha 
para instalación. - - / 

El CS tendrá hasta 3 oportunidades de prográmar la 
instalación antes de que Telnor asista por primera vez al -domicilio del Usüario Final para lo cual deberá dar aviso 
a Telnor con al men?s 36 horas d~ anticipación, si la 

" fecha de programación excede los plazos estipulados 
en la Oferta de Referencia, dicha instalación no se- · 
considerará para la evaluación de los indicadores de 

~alidad. j· , _ _ 
Atribuible a es o Usuario Final. En caso de que Telnó.r se 

\ 

- presente en el domicilio del Usuario Final y no sea 
' 1 

/ 

I ) 

factible probar 19,acometida y habilitar el servicio por 
razones asociadas al usuario o al CS, Telnor desde el sitio 
(fuera del domicilio) contactará al es para informar 
que el usuario no lo atentiió o ho se encontró en el 1 , 

domicilio, Telnor espe(ará al menos 15 minutos para 
realizar la prueba y habJiitar el servicio, el es tendrá ese -

tiem6o para solucionar la situación con su usuario. sr 
durante este pe,[iodo no fue posible ejecutar la prueba , 
de la cometida y.habilitación del servicio, el es deberá: 

✓ Pagar la penalización \correspondiente 
señalada en el anexo "B·. 

Aderhás, deberá indicar alguna de las siguientes 
1 \ 
acciones: / 

\ /' 

✓ Indicar si desea realizar la reprogramación de la ,, 
prueba y habilitación del s~rvicio:-

✓ Cancelar la solicitud en caso de \:1Ue desee 
rechazar el servicio. 

' , / 

Atribuible a Telnor. Si por causas atribuibles a Telnor no 
fue factible realizar la¡ ¡jrueba de la acometida y 
habilitación del servicio, se informará al es a través del 
SEG la justificacidn de los motivos d~scritos erí eJ·1-
apartado 1.4.2, y Telnor deberá: 

\ 'í 

\ 
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✓ Pagar la penalización correspondiente 
I señalada ~ el an!')xo 'B'~ 

Ádemás, 
\ 

deberá indicar alguna de la~ siguientes 
acciones: / 

\',. 
✓ Proponer al es una nueva fecha para co)'1duir 

\ \ la habilitación del servicio. \ r 

/✓ \ 

\ 
Decl~rpr la no factibUidad técnica del servicio. 

/ 

\ 
Tercer visita atribulbll}a Usuario Final. Si no fué posible la 
instalación de la acometida en la tercera visita o 

J durante los días hábiles programados por razones 
asociadas al usuario, el es deberá: 

·-· ( 

\ 

\ ' ✓ Reln_gresar la solicitud en caso de que desee 
programar nuev,~mente la lnst91acló_p. 

✓ Cancelar la solicitud en caso de que desee 
---/ l[E¡Chazar el ~ervicio. 

1 En caso de visita en falso se registrará en el SEG las 
causas y evidencias, así como a quien fue atribuible, 

/ \ 

Nota: ' 1/ 

El registro, mo_s:Jificaci(ln y confirmación de fechas y horarios de atención se hará a 
través del SEG. / , 1 / 

. ! 
Procedimiento de modificación de velocidad de SAIB 

1 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y/actividaees a 
de$arr6llar por parte de _Telnor y del es, a fin de realizar la modificación de los 

' anchos de banda del SAIB_a petición del es; las fases en que se divide este 

procedimiento son: (1) Envío, validación y Análisis de Factibilidad técnica de la 
l / .._ \ 

solicitud a fin de que a través del SEG el es pueda verificar que el ancho de banda 
solicitado es compatible coñía modificación del bucle requerido; y (111) Habilitación 

/ --
y aprovisionamiento del servicio con la modificación solicitada, qu~ detonará los 
prócesos de pruebas de entregó y facturación. ' 

'-- ) < 
< 

/ 
\ 
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Etapa 

Envío, Validación y 
Factibilidad Técnica de 
solicitud ; 

Habilitación Y-
aprovisionamiento del 
Servicio 

!'ruabas de Aceptación 
del Servicio 

Facturación 

Descripción 

El es debera presentar sus s~¡icitudes a través del S~G. realizando 
en .línea la validación y el análisis de Factibilidad Técnica de la 
mo,dificación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8), 
determinando si existen los recursos técnicos y Jaciiidádes para 

/ 
ejecutar los cambios solicitados, especificando el NIS- de 
Referencia del servicio a modificar: 

✓ Seleccionar ríÚevo perfiltie datos, 
( 

Una vez enviada la solicitud el SEG qsignará de forma automática 
el NIS. / , 

1 / 

Telnor llevará a cabo las actividades necesarias para modificar el 
servicio en un plazo no mayor a 2 días hábiles. 

' . -" / 

Una vez ejecutado el cambio, se llevarán 0 cabo las pruebas 
' correspondientes para validar que,el servicio ha sido habilitado de 

/ \ ' 
conformidad con lo requerido,'por el CS. 

/ 1 
✓ Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en 'el 

SEG, para que el es pueda consultarlas. 
/ , -

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

-
✓ Se incluirán los gastos del cambio y 

\ 
correspondiente, / , \ 

la renta mensual -

"\ ~/ '-
✓ El es contará~cón la \posibilidad de solicitar ajustes o 

- aclaraciones respecto a los conceptos y servicios Incluidos en 
su factura. 

I 
Procedimiento de baja de SAIB 

/ /' / 

El objetivo y alcance de este procedimiento es ajefinir los 'pasos y actividades a 
desárrollar por parte de Telnor y,del es, a fin de realizar la baja de los servicios de \ 
SAlB; las fase~ en que se divide este procedimiento son: (1) Envío y validación de la 

\ solicifud para que el es manifieste su intención de dar de baja servibios, verificando 
aJravés del SEG que la solicitud cuenta con todos los elementos; y (10 Baja del(los) 
servicio(s) y de la facturación correspondiente. , '-

'-/ \ 

/ 
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' Etapa 1 Descripcló~ 
1 1 ·, 

Envío y Validación de El CS deberá presentar sus solicitudes a través del SEG (podrá 
solicitud capturarlas de forma individual o masiva de acuerdo a formato ~, 

que hace referencia el numeral 1.8), validando en línea el NIS de 
/ 

Referencia del servicio en operación. / 
'\ 

,, Una vez v6iidados los camdos correspondientes en el SEG, se 

'-
asignará de forma automática del NIS de seguimiento. 

' 
~ . 

Ejecución de baja Una vez asignado el NIS Telnor procederá a dar 'de baja el servicio 
( ' 

' 

\ en un máximo de l día hábil, así como la facturación a:íociada a 
i partir de la solicitud. 

1 -

' \ 

Procedimiento de' cancelación de solicitud de 
Implementación SAIB 

\ 

\ 

hablllt°lclón 

1 
. 
' . 

\ 
/ 

en proceso de 
1 

El objetivo y alcaJ'}9e de este ~rocedimiento aplica para los casos ~ que el es 
hubiera solicitado una habilitación o un cambio de domicilio y decide cancelarlo 

I ( ✓ ---... 

antes de que se hubiera concluido el movimiento solicitado; las fases en qu_e se 

1 

divide este procedimiento son: (1) Solicitud para que el es l]Janifieste su intención 
de canc~lar 11 servicio previamente solicitado, y la validación a través del SEG que 
la solicitud cuenta con todos los elementos; y (11) Cancelación del (los) servit:io (s). \ 

/ J ' 
Etapa Descripción \ __.,, 1 

/ ' 
Envío y Validación de El ·es deberá ingresar la solicitud a través del SEG Indicando el NIS 
solicitud " de Referencia del servicio que desea cancelar. . 

/ 
: '- ¡\ \ 

Una vez validados los campos correspondientes en el SEG, se 

\ asignará de forma automática del NIS de seguimiento. 
1 

• 1 

Cancelación del (los) Se cancela el seguimiento a la solicitud, no aplicará cobro alguno 
servicio (s) si la notificación de cancelación se hace con un mínimo de tres 

¡:Jías hábiles de anticipación a la fecha cpnfirmada de la 
habilitación del servicio. 

\.. - ~ 11 r 
, 

/ 

I / 
Procedimiento de Cambio de mCDdalldad de Desagregación SAIB 

' ' ' / 

En caso de que '?I es requiera modificaciones pdra cambiar a un servicio distinto 
/ de desagregación, deberá presentar su solicitud en el formato correspondiente al 

"-

' / 
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nuevo servicio solicitado y el formato de baja del servicio existente. La factibilidad ' 
~ ' ' / 

del cambio de modalidad dependerá de que ie cumplan las condiciones para· 
ofrecer el servicio de destino y la habilitación del serviclo,de·destino se llevará a 

1~ cabo como· está .establecido en los proc~dimlentos respectivos a los distintos\ 
servicios materia de esta Oferta. Asimismo, se debe considerar que el cambio de 
desagregación1de una modalidad a.otra deberó se¡ transparente para el'usuario ~ = 
final, es decir, en caso de afectación del sérvicio deb_erá considerarse como - . 
máximo un plazo de 30 minutos, la·información respecto a la entrega \21el servicio 

' incluido si hubó o no afectación y el tiempo de la misma deberá quedaT 
respaldada en el SEG. - 1 

1 '- , ' 

.... . ) . 
Procedimiento de Cambio de Domicilio SAIB / 

/ 

'-.. \ / J 

Aplican los movimientos de baja y alta del servicio conforme a los procedimientos 
correspondientes y dicho c.Q_mbio se\á atendido conforme las políticas actuaÍes de 
los servicios. 

\ 

\ 

6.4 Plazos de Entrega de Sft,.IB. 
1 1 

• Validación de la solicitud junto con validación de la factibilidad en máximo 

\Uf día hábil. ~ , ..._ - \ . 
---; Entrega del s.ervicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 5 días\ 

_/. 

hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud paraBI servicio con el 
\ 

módem/ONT blanco q'i:1e el es provea. -

' • Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 7 días 
hábiles que se contabilizarán a partii_de la'solicitud para el servicio en que 
Telnor deba entregar algún equipo a solicitud del CS. 

- . J '- ' 
'- , 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida o recursos de re0 
(habilitación): día confirmado por el es en la solicitud (máximo 5 días hábiles 
a partir de la solicitud sin provisión de eqGipo por pcirte de Telnor y máximo 7 
días hábiles con provisión de equipo por parte de Telnor). 

\ \ . 

r • Entrega del servicio para usuarios nuevos sin acometida (habilitacióaj: día 
confirmado por el es en la solicitud (máximo 5 días hábiles a partir de la 
solicitud sin provisióR-de equipo por parte de Telnor y máximo 7 días hábiles ...... 

\ 

con provisión de equipo por parte de Telnor): _ -- / 

/ 

1 

\ 
/ 

/ 

/ 
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6.5 Parámetros e lñdlcpdores de calidad para SAIB 
/ 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de""calidad 'referentes a la 
provisión, continuidad y aten~ión de fa~as del-Servicio de Acceso Indirecto al Bucle; Estos 
pa!ámetros e ~ndicadores corresponden a los.utilizados en la propia operacióQ_ de Telnor, 
y se medirán coñuna periodicidad trimestral por cada uno de•los CS. 

1Parámetros e lndlcadqres para Provisión del Servicio . 
-- . 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación de 
~ fdctibilidad y habilitación), se tiener:¡ los siguientes indicadores: 

/ 

/ 

j / 

\ . 

\ • Validación de la solicitud junto con validación de la factibilidad: 90% de la{ 
solicitudes en· máximo un día hábil. El l 0% restante en un máximo de dos días 
hábiles a partir de la-solicitud. ..... / 

) 1 

• Habilitación para usuarios existentes.con el módem/ONT blanco provisto por 
'· 

el CS en tiempo: 90% en un máximo cle'clnco días hábiles. El 10% restante 
validada en un máximo de ocho días hábiles a partir de la solicitud. 

/ ' . \ ' 
/' 1 \ \ 

• Habilitación para usuarios existentes con entrega de módem/ONT por parte 
pe Telnor-en tiempo: 90% en un máximd de siete días hábiles. El l 0% restante 
validada en un máximo de nueve días hábiles a partir de la kolicitud. \ 

• Ha0ilitaci9n para usuarios nuevos con acometida o recursos de rea sin 
provisión de equipo: 90% en un máximo de cinco días hábiles. El l 0% restante 
en un máximo de ocho días hábiles a partir de la sol,icitud. 

.... 
• Habilitación para usuarios nuevos con acometida o recursos de red con 

provisión-de equipo: 90% en un máximo de siete días hábiles. El 1'0% restante 
en un máximo de nueve días hábiiJs a partir1de la solicitud. \ ~ 

~ ..... 

• Habilitación para usuarios nuevos sin acometida o recursos de red sin 
próvisión.de equipo: 90% en un máximo d~ cinco días hábiles. El l 0% restante 
en un máxi~o de ocho días hábiles a partir de la solicitud. / 

1 / ) 
\ ' 

• ,Habilitación .para usuarios nuevos sin acometida o recursos de red con 
' '-.. 

provisión de equipo: 90% en.un máximó de siete días hábiles. E:1'10% restante 
en un máximo de nueve días hábiles a partir de la solicitud. • 

' /, / 

/ 

/ 

/ 

, / 
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/ /Metodología 
¡\ 

Para realizar la mediciór1 de los indicadores presentados, se descontarán los plazos de 
~ entrega señalados en la sección 6.4 de este docum~to de los días totales1utilizados para 

' ~ ' 
-'la realización de dicha actividad, considerando como inicio del próceso el día en que se 

, 1 solicitó el servicio por parte del CS. 
' 1 

El horario de atención es 24 horas, sin embargo, para realizar las mediciones de estos 
indicad6res, se con~~rarán las solicitudes ingresadas en un horario hábil de lunes 9; 
viernes de 9:00 a l 7í00 horas, así como sábadod en un horario de 9,:00 a 14:00 hrs. Aquellos 
que se reciban ~espués de estos hordrios y los-del sábado, se contabilizarán para'el día 
hábil siguiente. ( 

1 
,,,-

Parámetros para Reparación de Fall9s 
/ 

Eh' cuanto a los parámetr,os de calidad asociados a la r~paración de fallas, se Jiene~I 
\., siguiente alcance: ,, ,,,. / 

1 1 

/ 

' '-
/ Total de reparacionés atendiEias por concesionario: \ 

• dentro del día hábil siguiente c{1a recepción de la-queja, del total <;Je 
reportes levantados por concesionario. Objetivo 85 % 

1 ' '--

• dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la queja, del 
_,1 total de reportes levantacJes por concesibnari~. Objetivo 95% 
~ I 1 

Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de reportes rest0nte no 
excederá de 10 días hábiles siguientes a la recepción de la'c:iueja. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes levdntados 
por concesionario en un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, aquellos que se 
reciban después de\ese horario, se contabilizarán para el día hábil siguient~, 

\ l ~ 
__ Metodología 

( / 

! El cálculo de los indicadores de reparación de fallas se calcula de la siguiente forma, y se 
mide para reparaciones en l, 3 y 10 días hábiles posteri6res a la recépción de la queja: 

' 
Reparación de fallas: porcentaje de las fallas reportadas por concesionario, que son 
atendidas dentro del plazo a i::r:iedir (l. 3, 10 días hábiles siguiente~1a la recepción de la 
queja), durante el trimestre. 

/ 

/ \ 
\ 
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' Reparación de Fallas por es= Fallas efectivasrepatad:~ en~ plazo a medir en días.hábiles x 100 
\_ Í Fa as E ecttvas ......._ 

Donde: 1 ;: / " / / , 
1 ' \ \,_ ' -

Fallas efectivas reparadas por concesibnario en el plazo a medir (días hábiles) ;,, Es la 
cantidad 'ae fallas reparadas por conc~sionario dentro delplazo que Interesa medir, en 
este caso serón 1, 3 y 10 c:jias hábiles slguient'es a 10 recepción de la.queja conforme a los 
procedi~ientos formales de Telnor. En ~sta variable se eliminan las quejas debidas a fallas 1 

provocadas por fenómenos no previsibles ~ de fuerza mayor, además d~ )as fallas en la 
red bajo responsa~llldad del cliente. "-- _; 

1 ' 

Fallas Efectivas= Cantidad de reportes de fallas recibidos por concesionario excepto las 
qqejas debidas a fallas provocadas por fenómenos no previsibles ó de fuerza mayor, 
además de las fallas en la-red bcyo responsabilidad del cliente. 

Indicador para Dlsponlbllldad \. 
/ 1 / 

/ 
El indiGOdorlde disponibilidac!_establece el porcentaje del tiémpo durante el cual el 

-- __ servicio se encuentra en operación normal respecto del tiempo totaiae medición. La 
meta de cumplimiento de este indicador es Glel 99.5% al trimestre. 

I 

I 

J ---
Metodología - \ 
El indicador se calcula por cada línea o servicio~contrd"tado por el es, consjderando las 
Horas\ Totales menos el Tiempo Fuera de Servicio, de la referencia rep~rtada, entrJ. el 
período de medición:~ ,- - 1 

1 -
' 1 

D
. l .b'l'd d"' _ (Horas Totales) - (Tiempo FLJera de Servicio) 

00
_ 

1spon1 11 a vor linea = (H T t 
1 

) x l / oras o a es _ 
\ 

La Horas Totales son equivalente al período de medición de la línea o servicio contratado 
y los Tiempos Fuera de Servicio que deben computarse son tanto las horas originadas por 
manteriimientd programado como el no programado. , '-

- - 1 Parametros e Indicadores de Calidad para Prueb9s del Serylclo 

Para la entr~ga, continuidad de servicio y atención de fallas de conexiones de usuario. 
\ ./ -

Valores y parámetros eléctricos de resistencia de aislami~ntoly capacikincia para 
1 ,_ '

/ accesos de cobre: 
\ 

1 '· 
/ 

\ / 
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/ / 

w &" o •.& ~ ·ji .... 
• 1 :;. • • ■ ,, ' 

. @iifil§l~. ~~; . . .. . . ••.t~ -~ . . . ·- b . .. .. ' : , . ... !!:,• : • •". if' ■ • , .. 
\ 

/ 1 a-b -Resistencia de 
a-tierra May'1r a 1 Mohms 

aislamiento 
1 1 \_ b-tierra 

\ 
/ 1 +- a-b 52.5 nF /km ±5% -/ ) 

Capacitancia a-fierra'- 64 nF/Km ± 10 % 

' 1 -, b-tierra 64 nELKm ± 10 % 
-..___ ' 

,, 
1 ) 1 '-

/ 
Tabla 14, Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

~ 
\ 

Sincronía DSL (para SAIB en cobre): 

j 

/ 

/ 

\ 
/ 

/ 

I 

/ 

Se hará una prueba de sincronía entreel módem y el DSLAM, cuyos valores deberán ----. 
' ) ... / -

encontrase dentro de los umbrales de aceptación establecidos en esta sección, Estos 
' \ 

valores servirán de referencia a efectos ge contin,uidag;de-servicio y,reparación de fallas\ 
junto con los parán:ietros de aceptación de la prueba de provisión del pCAI según la 

I • J - -
recomendaclon Y, 1564 de la rrµ-l 

Valores y parámetros óptléas para accesos-GPON: 
/ 

/ 

/ 

( 
~,•· - \_i.Jk~·,.:· --.• /· -;~~--. ♦-~ ·_ ::-~ •• _--._._. 

,. . ~,~ .. '.'. ..... '. Ji' '. . . '. >~~ ... 

Potencia óptica 

\ 

Mayor a :27 dBm 

Menor a -1_5 dBm 

/ Tabla 15, Valores aceptables de pqtencla / --( / ( 
_ Sincronía (para SAIB en GPON): 

\ _/ 

/ 

\ 

'1 

Se hará una prueba de sincronía _gntes de la entrega del servicio entre la ONT y la OLT,, 
,,,-.,,cuyos valores deberár encontrarse dentrg_de los umbrales de aceptación establecidos 

en esta sección, Estos valores servirán de referencia a efectos de continGidad de servició 
y reparación de fallas junto con lbs parámetros de aceptación de la prueba de provisión 
del pCAI en el servicio SCyD de acuerdo con la recomendación V, 1564 (de la ITU-T, 

/ / ----- '--

/ 
/ 

1 \ 1 

"' 

\ 
' 

( 
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6.5.1 Propuesta de mejora de parámetros de calidad 
1 

I 

A partir -de las mediciones y estadísticas que se obtengan durante medio año de 
opergción de l9s parámetros é indicadores de calidad que se proponen en ekpresente 
documento, mismas que deberán estár disponibles para los es y para el Instituto, se 
Blaborará una estrategia que permita mejorar el desempeño de los mismos, lo anterior 

'implica un ejercicio de identificación de áreas de oportunidad, así como de establecer 
las acciones d desarrollar en el futuro para introducir mejoras. Por lo ant~rior, la \ 
implementación del Plan de Mejora requerirá de tiempo hasta conseguir un_nivel de 

\ '-. ( ' 
maduración adecuado. • J ' " 

/ 

,~diclón\l"[I 
lo.v~eñt 

f!sriiclisficas 1 
aesempeño ~: 
.,i,\cwal: ! 

;;;:,,'f"J • ¡a,,~ 

\ 

1 
Componentes del Plan de Mejora de Indicadores de Calidad 

\ 

I 

/ ( \ 1 ' 

s1-a1 término de medio año existen evidencias suficientes para determinar /nejoras en los 
parámetros, se .llevará a cabo entonces la identificación de áreas de oportunidad, 
mientras que, si no existen tales evidencias, el ejercicio se podrá realizar al cbbo de un 

~ ·, 
año. 

6,6 Procedimiento de prúebas de entrega del SAIB. 

Ld prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre se realiza \ 
) 

mediante la medición de los parámetros de velocidad de sincronía entre el módem y el 
DSLAM y cuyos valores deberán er\contrase dentro de los umbrales de aceptación 
esta51ecidos en la sección 6.1 de este Servicio) 1 -

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea fibra óptica se realiza 
mediante la medición de los parámetros de velocidad de- sincronización y pot'encid 
óptica cuyo valor deberá encontrarse dentro de los umbrales de aceptación establecidos 
en la sección 6.5 de Parámetros e~ndicadores de calidad. 
/ 

Metodología 
-......¡ / -- ,...__ 

Para el caso de Acceso Indirecto al _Jlucle se tienen 2 escenarios según el medio de 

transrisión: / \ \ 

a) En el caso que ·el medio de acceso sea cobre se valida la sincronía xDSL 
mediante el indicador led del modem y la medición de los parám~tros 
de velocidades de subida y bajada. , 
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/ 

! , 

' / 

J ""--../ 
.___ J Ejemplo de parámetros para el servicio de dotos en copré. 

. I \ - . 
En caso de que la prueba remota de datos sobre cobre no pueda ejecutarse; el 
técnico realiza mediciones en el domicilio del cliente (PCl) · con los equipos de_ 
1medlción empleados por Telnor a fin de' consultar velocidadés de subida y bajada 
cuando' el medio de-.trans_m.isión es cobre, de conformidad con la ;tabla de 
parámetros eléctricos de la sección 4;,B. 

1 

b) Para! Eii caso d~ que el medio ¿je transmisión sea por fibra ·óptica se mide la 
\ potencia óptica de recepción, _, \ \ 

\ 

Para el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede ejecutarse, el tédnlco-
conectará¡ equipo de _medición al PCT el cual1registrará ia1 potencia de fecepclón 

, __,, en el PCT la cual deberá estar en el rango de -15 a -27 dBm, Este parámetro está 
basado en-él estándar G.984,2 de la UIT-T y considera una prueba funcional entre la 
OLT y el PCT en el equipo de medición. , 

' , ' Una vez asegurad9s los parámetrós correctos, e~ automático se reportarán los resultados 
de las pruebas para el servicio de datos en el SEG, para que el es pueda consultarlos. 

\ J "" -

------ ~~-~~ / 

• 0EN · mE 0 U B , 
( 

/ 

-~~~. 

47309889 

/ 
Ejemplo de parámetros paro el servicio de datos en fibra 

- ' , / 
1 , 

/--.._ 
1 

\ 
) 

( 
; " 

/ 
~ / 

'-
/ 

_, / 
, \ 

' ( 
/ 'A \ 

\ ·-,J 
/ 
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6.7 

' 

Fqrmatos de SAIB 

J 

\ 

\ 

I 
' SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN REVENTA DE INTERNE'( 

' ' 
FECHA DE SOLICITUD: 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOUCfTANTE 

' ' -
\ l RAZÓN SOCIAL: / 

DOMICILIO FISCAL: \ '-
- -- - CUENTA FACTURACIÓN ' RFC: 1 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: -
TELEFONOS Emall: 

1 
SOLJCITUD MASIVA 

511 1 NOI 

, SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB} ---

\ 

1 

Identificador: 

/ 

-

1 

SERVICIO EXISTENTE 

1 1 

NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTORI 
'-SERVICIO NUEVO 

' 

SUMINISTRO DE ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS 
MÓDEM/ONTI ·1 

\ ' ' 
ENTREGA: 

POR MENSAJERIA~ 
RECOGER EN TIENDA TELMEX 

I ·, 

l 

' 

~ 

' 
'-

( 

MOVIMIENTO SOLICITADO: ALTA§ VELOCIDAD 5( l 1O ( 12011 30( 1 50( 1100( 1150( 1 200( 1 

CAMBIO DE VELOCIDAD VELOCIDAD 5( l 10 ( l 2011 30( 1 SO( 1100( l 150( 1 200( 1 

BAJA , 
\ 

'- REFERENCIA DEL SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DÓNDE SE ENTREGARÁ EL TRÁFICO OEDATOSSAIB 1 
1 - ,_ 1 

; 

DATOS DELSUSCRJPTOR 

/ 
,' 

NOMBRE: 
RFC: / INE/lFE/PASAPORTE/C~DUlA/CARTJLLA: 

, 

TELiFONO: 1 MOVIL: 
DOMICILIO ~ -
CALLE: 
No. EXT. No. lNT. 1 

ENTRE CALLES: ' 
/ 

COLONIA: C.P.: 
POBLACIÓN: ESTADO: 
Emall: 

-
" OBSERVACIONES: --

/ ' \ -
- , 

/ -
NOTAS: \ ' 

/ 

lA JNFORMAOÓN PROPOROONADA POR EL SUSCRIPTOR V EL CONCESIONARIO SOUOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES 0.UE FUE SOUCTAOA. 

/ -/ 

\ / 

/ 
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----
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6.8 Puntos de Concentración para el SAIB' a través del Servicio de, 
' \ 

Concentración y Distribución (SCyD) 
\ \ - \ \ 

Telnor definirá' los sitios para la entrega del tráfico del SAIB tomando en cuenta los criterios 
de eficiencia, factibilidad técnica, competencia y minimización de costos. A través de las 
consultas de informa~ión que el es podrá realizar de conformidad con lo señalado en la 

~ 

sección 3 "lñformación relacionada con los servicios" de la OREDA, el es podrá co¡iocer 
-- los puntos de concentración para la-entrega d_e tráfic\o del ·SAIB a través del Servicio de 

Concentración y Distribución, -
', ( ~ - '---

~ 

La información de la estructura de los puntos de entrega conforme· a sus niveles de 
agregeción se describe en la1sección 3 d~ :Sta OREDA en el SCyD, ' \ 

6.9 Servicio de c~n'centraclqn y Dlstrlbuclón-;

Red de agregacióQ Ethernet 

La red de agregación Ethernet dé Telnor la constituyen✓os puertos Ethernet de los 
diferentes equi¡;ios de acceso (DSLAM y/o'OLl) en su lado de red-Junto con el conjunto de 
sistemas de trÓnsmisión, conmutación y enrutamiento organizados en nodos, Dicha red 
agrega los flujos de tráfico recibidos de los distintos usuarios etiquetados e identificados 
mediante sus VLAN de cliente (C-VLAN) y los agrega de acuerdo con el estánqa¡ IEEE 
802. l Q (Q in Q), étiquetándolos mediante las correspondientes VLAN·de servicio (S-VLAN) 
para su posterioi transp'.orte_ y entrega a pivel de Capa 2, desde el puerto de salida del 
equipo de acceso al Puerto de Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicado en el Nodo 

----de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI) elegido por el CS. 
/ , 

La misma red y mediante el mismo sistema (Q in Q) se encarga de-la distribución y entrega_.,, 
en sentido desc;endente de dichos flujos de tráfico desde dicho puerto(pCAl~hasta cada 
uno de los equipos de acceso donde se eliminarán las etiquetas de las SéVLAN y se 
entregarán las C-VLAN álos equipos terminales conectados en 101 PCT de los sitios de los 

' -usuarios finales, 1 / 
/ 

/ I 

El Servicio de Concentración y Distribución .permite la agregación del tráfico de-SAIB 
generado por los usuarios y la entrega del mismo a los CS. Dicha agregación se puede ' , 

llevar a cabo en tres niveles: locál, regional y naciohal. 

La configuración mínima de la red de agregación para su uso por un CS Incluye un 
' - ,, 

conjunto de funcionalidades que permiten la administración del tráfico, al menos un Nodo 
d~

1 
Concentración de Acceso Indirecto (NCAI), y al menos un puerto de _i::onexión de 

Acceso lndirec1;o (pCAI) que físicamente se ubica en un Punto de Concentración local, 
/eglonal o nacional, así corfio las VLAN respectlvas·por cada pCAI habilitado en

1 
el punto 

/ 
\ 
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\ 

de· concentraci6n siendo el resto ampliaciones' y/o cambios. En el momento de fa 
contratación el es deberá Indica/ el nivel de agregación (local regional o nacional), y'los 
pCAI d,eseados. 1 

\ · 

EI\NCAI (Nodo de Conexió~ de Acceso Indirecto): Nodos de entrega d~seNiclo a nivel 
local,._ regional o r:iacional. En ellos se localizqn los puertos (pCAI) o ;:iterfaces lógicas de 
entrega del peNicio. \ 1 ' 

El pCAI: Puerto de un NCAI. Es la interfaz ñsica (puerto) en la que se entrega el tráfico de 
;un CS correspondient'e a un determinado conjunto de equipos de aéceso (DSLAM/OLl), 

/ 

\ 

El es definirá los nodos (NCAI), en -que deberán habilitarse los puertos (pCAI) para el 
intercambio de tráfico del SAIB, En cada NCAI, Telnor habilitará el puerto o puertos de 
.inter9onexión para la correcta prestación-del SAIB contratado por el CS.-Por su parte el 

"\ es har'cf lo propici en su lado- de la red, El dimensionamiento dJ estos puertos será el' 
I 

necesario para soportar \:)I tiáfico intercambiado de acuerdo a la calidad provista por la 
red de Telnor para sus usuarios! \ ,-,,-

Telnor} el es definirán, la cantidad de usuarios que concentrará en cada pCAI, La unidad 
_ de contratación es el perfil asocirn;:!o al u,slmrio (veldcidad de transmisión), la capacidad 

en Megabits utiHzada por dicho perfil en cada puerto de interco,nexion será la que 
corresp-Q_nda a los parámetros de calidad establecidos para el seNigio, 

1 "' \ / 
Cada NCAI corresponde a un equipo de agregación de la red de transporte el cual tiene 
conectados diferentes equipos de la red de acceso (xDSL y GPON). En cada equipo de 

'-
acceso se establece un enlace lógico pór medio de una S=VLAN, que se, utiliza para 
transportar el tráfico del SAIB hasta el punto de conexión _9 un equipo_dei CS, de tal forma 
que cuando se solicita un NCAI se establecen conexiones lógicas (S-VLAN) de todos y 
cada uno de los equipgs de acceso conectados al NCAI y son concentradas en un pCAI. 

_,/ '-
\ 

La planeación del dimensionamiento de los pCAI será efectuada por T elnor y el <;::S 
"-._ 

administrCilrá la capacidad del pCAI de conformidad con esta Oferta y de la calidad.del 
' 

seNicio comprometida y medida mediante los correspondientes parámetros de calidad.-, ' ' -
En una misma central Ó instalación ~quivalente de Telnor pueden existir uno o más NCAI, 
que a su vez pueden, en algunos casos, pé'rtenec~r a diferentes-dominios administrativos. 

/ I 

Esto obedece a la topología de la red de Telnor. Cada NCAI constituye un nodo de 
1 concentración local, regional o nacio_r,ial. Es por ello que Telnor pone a disposición de los 

es a través del SEG la información sobr,e los usuarios asociados a cada NCAI. '-
- ___, 

Telnor de conformidad con lo establecido en la sección 2 "Información Relacionaáacon 1 

los SeNicios" de esta OREDA proporclo~aró a los es la info;mación relativa-a 16s NCAI y 
1 

I 

) 

/ 
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los dominios Ethernet a los que pertenecen, así como el nivel de coocentracidn local, 1 -
regional y nacional al que están asociados. Adicionalmente, para mayor entendimiento 

' 
de dicha información el es puede consultar la descriRción de la forma o estructura de los 

' listados de las centrales-o instalaciones equiv_alentes a través del SEG. 
' --El uso de la infraestructura y el mantenimiento asociado que Telnor realizará para el SAIB 

abarca1desd~ el P~T, losrequipos de acceso, el pCAI correspondiente, lq conexión del 
DFO Telnor hasta el DF;O .;:lel es o donde Telnor entrega en punta el servicio' a solicitud del 

- es, 'utilizando los medios de transmisión ~e la re~ de Telnor. 1Lo;,equipos de la red de 
transmisión Telnor asociados a los pCAI, así como los puntos de concentracióñ local, 
regional y nacionaCrealiz6ndose de acuerdo a estáñdares certificados por organismos 
internaci<:males de esta~darización ~ para el correcto est;bl✓cimiento, uso y 
mantenimiento de redes de tecnolog(a Ethernet. En ,el SEG se pondrá a disposición de lo§ 
es las\ especifictlciones técnicas, guías de uso· y manuales de configuración y 
programación de todos los equipos que cqnstituyen la red de agregación Ethernet \Je 
Telnor relacionados con el SAIB. 

Cuando el CS solicite que el SCyo'se entregue en· ubicacló~ di;ant~ s'e realizará bajo las 
condiciones del se~icio de Tendido de Cable sobre.infraestructura desagregada de la 
Oferta de Referencia de Compdrtición de Infraestructura Pasiva. 

Telnor podrá habilitar nuevos equipos de -6~ceso en los. diferentes NCÁI, ''¡~- cual será 
I 

notificado a los Concysionarios Solicitantes a través de)·SEG, para que a su solicitud las S-
VLAN de\los nuevos equipos sean incluidas en suspCAI. ~ 

Para la entrega de tráfico SAIB a sitios que se en~uentren en ubicación distante, los-CS 
podrán utilizar .. enlaces de transporte propios o arrendados. 

/ / 1 
En caso de requerir el transporte o entrega-de tráfico de datos entre NCAI del mismo nivel 
que no se comuniquen entre ellos, es decir que no pertenezcan al mismo dominio 
administrativo Ethernet, el CS podrá elegir entre la utilización de_Jos servicios de enlaces 
de transporte (propios o arrendados) o sol~itar la entrega en un pCAI de un NCAI que 
tenga la capacidad de agregación del tráfico de dichos nodos. En caso de que los NCAI 
del mismo rJivel que no se comuniquen entre ellos se encuentren en la misma c~ntral' o 1 

·, 
instalación equivalente, a-solicitud del CS Telnor deberá agregar todo el tráfico de dichos 
NCAI en u~ solo NCAI previai;nente contratado sin necesidad de contratar E;lniaces de 
~~~ / 1 

' " 
-la cone~ión entre los puntos de preseincia de lo~ es y los NCAI podrá llevarse a cabo 
mediante infraestructuras de terceros. Telnor ofrecerá asimismo eltransborte de la señal 
para los es interesados. Se poéJrá acordar e·ntre varios es 1b cbmpartición de 
infrakstructurds•de\transporte sin autorización previa de Telnor. .' 

' 
/ -- ..._ 

( / 
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El transporte entre J7iveles de agregación se realizará meaiante la configuración de VLAN 
,por troncal. En caso de saturación de la troncal Telnor det>erá fa~ilitar IGÍ agregación de 
varias troncales agrupadas para la conducción de tráfico a efectos de optimizar el uso 

'- de la red evitando establecer interfaces paralelas: Si varios NCAI locales reportan o están 
dei:,tro de un ·dominio administrativo de nivel regional se establece solo un cal)al de 

1 transporte para llevar el tráfico de los mismos y se entrega en ·1,m solo puerto pCAI al\
siguiente nivel. Este mismo esquema aplicó para el transporte y entrega del tráfico de nivel 

1 
'- regional al nacional. i \ ....__ ~-

/ 

/ 

/ ( 

En la siguiente imagen se muestran los elementos que Intervienen la red de agregación 
, '-. 

Ethernet, a fin de que el es pueda identificar el plan de S-VLAN V'-SUS dominios 
administrativos er:i los nodos de concentración (NCAI), así como su alc,ance hasta los 

1 

puertos de entrega pCAI: 
\ 

Nodo de Concentración Naclonal \ 8 
~"----. 

\ (NCL) / 

\ 

r--¡ 

/
ffil_ .... 

. 1 

, ~ 

1 ,,-

No~o de Concentración Regional 

__ ¿)'e=---'\ <rfe_~i, J (\ 

~ \ 

,-,.-,-+---c,,·J ------------ .. ·• ,------\--•• ir , : 
: :o, : 
:16' : 

·------ ---------- ------------ --- ;, _____ f.) 
Do":inlo 

Administrativo 4 Admlnl¡.:,_•_tlvo 3 
·~;' 
!• .. ' 

Nodo de Concentraclón local 

(NCL) 

Diagrama de red con los elefrJ-entos que intervienen _en el SCyD" 
\, ' -

/ 

(Información técnica sobre las infraestructuras del SAIB, 
1 / 

Las descripciones detalladas de todos los elementos que intervienen y son necesarios para 
\ ' 

la contratación del SAIB, los relacionados con los Dominios Administrativos de la red, los 
nodos de concentracióh de acceso indirecto (NCAI), los pJertos de· conexión <;fe acceso 
IQdire¡cto (pCAI), los equipQS de acceso cdsLAM/OLT) que reportan o pertenecen a cada 
NCAI y los mapas de cobertura de los usuarios conectados a dichos, equipos están 
disponibles d~conformidad con la sección 2 de la OREDA '"Información relacionada con 

✓ / 
31 Figura con fines exclusivamente ilustrativos del funcionamiento del servicio. 

1 -

/ 
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los servicios" para su consulta en el SEG. Telnor será responsable de adtuaH:mr esta 
información a medida que se /ealicen cambios en la estructura, o en la arquitectura local, 
regional o nacional de la f\ed de Agregación Ethernet y eje los recursos asociados, 

' \/ 
dominios administrativos y planes de las VLAN, \ '--

\ 
.____ 6-J0 Servlc;lo¡de,CJncentraclón y Distrleuclón-Local. 

La agregación a nivel local consiste en concentrar1os flujos del tráfico de ¡dátos ' -provenientes de los equipos de acceso xDSL (DSLAM) y GPON (Oll) que conectan 
físicamente al usúario final del)iro de una zona de cobertura y ent;egarlos a través de uno 
o más puertos de conexión de los Nodos de agregación local (NCAI-L). 

1 ' \ -. _/ 

El tr.c'.lfico de datos g~nerado por los usuarios finales se transporta en 16 red de agregación -
Ethernet a través de S-VLAN, de acuerdo'al plan de VLAN indicada en la-presente OREDA. 
Estáred de agregación base integra desde los puertos de los equipos de acceso (DSLAM 
y OLl) hasta los..Puertos de Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicados-en ufi nodo 

I \ 
(r-lyAI) de concentración local. El puerto es físico e individual para cada CS realizando la 
conexión del DFO Telnbr Hasta el DFO del CSo donde Telnor entrega en punta el servicio 
a solicitJd del CS. , , 

1 

1 1 / \ 

La red de·agregación local está conformada por·un NCAI, al menos un pCAI y el conjunto 
----de los medios de-transmisión que permiter:i la Concentración y Distribución de los equipos 

de acceso conectados a dicho NCAI. La zona de cobertura asociada será la 
1 corresp,ondiente a los usuario~ conectadós a los equTpos de ac~eso conectados al i'JCAI 
y'apar~ce descrita de ¡;:onformidad cori la sección de Información relacibnada con los 
servjcios para su consulta mediante el SEG. \ 

Cuando un CS solicita un ~CAi en un I\JCAI (local) se realiza la configuración de las S-VLAN
desde los equipos de Acceso de un NCAI hasta el pCAI, es decir, se configuran los equipos 

1 \ 
de acceso conectados al NCAI. / .-

) - / 

El es podrá solicitar todos los NCAI-L de una misma central o instalación equivalente para 
lograr la cobertura total del edificio, o podrá solicitar sólo NCAI-L específiéÓs del mismo 

.... \ "--- / 
edificio de acuer6:lo con su Interés de cobertura, para lo cúal Telnor pondrá a disposición 
de los es en el SEG los map·as cobertura's de los NCAI que.se en_cuentren dentro de las 

~ I 

/ 

\ 

) 

\ 

centrales. El es podrá ampijar o reducir los NOAI-~. a tcav~s del procedimiento de 
' _,,, ampliación/eliminación de cobertura por NCAI, en el mismo nivel de agre9ación, ':) 
\ 

1 
\ 

/ 
/ 

-'-
' 

/ 

1 
/ 

J 

' _,__ 
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6.11 Servicio de ·concentración y Distribución-Regional 
l ! ' 

La agregaci¿n a nivel regional se,realiza mediante la c6nducción y concentración del · 
' -tráfico de SAIB. procedente de NCAI -L de diferentes zonas de cpbertura pertenecientes 

' ' a una misma región, siendo esta última un mismo dominb·administrativo. 
-- \ ,, 

Cuando un es solicita un pCAI en un1nodo regional (NCAl)R) se realizará la configuración1 
de las S-VLAN desde los equipos de Acceso hasta el pCAI en el nodo regional (NCAI-R), 

'--
es decir, se configuran todos los equipos de acceso existentes de1os NCAI -L elegidos por 
el es en esa región~- \ , ' 

'0 -
El es podrá solicitar todos los NCAI-L de una región para lograr la cobertura total de Ja 
misma, o podrá solicitar¡ NCAI específicos de la ,región de acuerdo con su interés de 

' _./ 

cobertura.' Posterior a la habilitación del ~CyD-R el es podrá ampliar o reducir la cobertura 
a través del procedimiento de ampliaclón/eli?hinación de cobertura por NCAI. en el 

_ mismo nivel de agregación. , \ 1 -\ 
/ 

1 6.12 Servicio de Concentración y Distribución-Nacional / 

1 . - . 

La agregación a nivel Nacional se realiza mediante ]a conducción y concentración del 
tráfico procedente de NCAI de diferentes zonas de cobertura pertenecientes a diferentes 
reglones. 

/ - -

, Cu_and? un CS solicita un pCAI en un nodo de agregacié>n nacioQgl (NCAI-N) se realizará -
' 1 la configuracl0n de las S-VLAN desde los equipos d.(3 Acceso hasta ~l pCAI del nodo 

nacional, es decir, se configuren los equipos de acceso existentes¡de los NCAI elegidos 
_por el es de las difere~tes regiones (que constituyen dominios administrativos difeJentes). 

/ 

El es podrá solicitar todos los NCAI-R de cada región g_cceslble desde el NCAI-N para 
lograr la cobertura 'total de dicha región desde el nodo-naclolilal, o pq,drá solicitar NCAI 
específicos accesibles desde dicho NCAI-N. El cs\podrá ampliar o reducir la cobertura a 
través del procedimiento de ampllaclon/ellminación de cobertura nor NCAl,1en el mismo 

\ ' • .re: ./ 

nivel éiE,, agregación. ) / 

' ✓ 
6.13 Características de configuración ñslca y lógica del pC~I ,... 

La configuració~ ñsica de la Interfaz es: 
I I ,- / 

La conexión del equipo de Red del es se realizará en el puerto del NCAI (pCAI), Esta 
interconexión utilizará alguna de las interfaces siguientes Según IEEE 802.3-2008 sección 3: 

1 

\ 
/ 

( 

~ 

I 
' 

! I 
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La conectividad ñsic_a GE se realiza con interfaces, IE_EE 802.3-2008 sección 3 l OOOBASE-SX 
50 µm MMF (7.5 dB @ 858 nm, < 550 m) o con Interfaces lOOOBASE-lX 10 µm S~F (8dB @ 
1310nm,5km). " \ 

' ' 

La co'nectividad ñsica l O GE se realiza con interfaces IEEE 802.3-2008 sección 4 l OGBASE- , 
' ' 

SR 50 µm MMF (7.3dB@ 850 nm, < 300 m) o con interfaces lOGEBASE-LR 10 µ[17 SMF (9.4dB 
@ 1310 nm, 10 km). . , \ ; 

~ / / 

Todos los puertos estarán sujet9s a la disponibilidad en la red. 
\ !/ 1 

Los puertos Gigabit Ethernet se deben configurar en modo Full-Duplex con auto 
negociación inactiva. 

( ( 

Para el nivel local: 

' 
/ 

.' 

/ 

' 

-; 

' , 

~ 

• l OOBase-xx: n x l O Mbps hasta l 00 Mbps, , 

• lOOOBase-xx: n x 100 Mbps hasta lGbps. 
( 

• l OOOBase-xx l GbE ,,, 
/ 

• lOGBase-xx: l O GbE - , 
\ 1 

• En caso de conefión cdn equipos coubicados y velocidad 
de l GBE se utilizará IEEE 802.3-2008 sección 3 l OOOBASE-SX 50 I 
µm MMF--(7.5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto debe 

1 configurarse en modo Full-Dúplex con auto negociación 
' 1 , 

inactiva. \ 
/ 

• Para el resto de los casos se negociará entre el CS-y Telnor 

el estóndar a utilizar, teniendo en cuentá que el es pueda 
requerir co~ec.tividoo hasta distancias de l OKm en 

/ ' ' 
velocidq_des de l Gbps. 

\ r~ / 

Para el nivel regional: 
( 

\ 

/ 

• l OOOBase-xx l GbE 

• lOGBase-xx: 10 GbE 

• En caso de c_onexión con equipo~ CS,Ubicados y velocidad 
de l GBE se utilizará IEEE 802.3-2008 sección 3 l OOOBASE-SX 50 

' \ 
µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto debe - '--

/ 

1 ' 
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configurarse\ en modo Full:l:?úplex con auto negociación 
inactiva, 

'-- ,- ) 

• Para el resto de los casos se negociará entre el es y Telnor el 
estándar a utilizar. 1 \ / \ 

1 
Para el nivel-nacional: ( 

j 

L_ 

\ 

/ 

• l 000Base-xx l GbE, Sipgún IEEE 802,3-2008 sección 3 l 000BASE
SX 50 µm MMF (7,5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto ,debe 

f configurarse en modo Full-Duplex con auto negociación 
r i i __ 

inactiva 
\ 

• l 0GBase-xx: 10 GbE 
) 

/ 

En caso de conexión con equipos coubicados y velocidad \ . ' / 

de l GBE se utilizará IEEE 802.3-2008 sección 3 l 000BASE-SX 50 
-

µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto debe 
configurarse en modo \Full-Dúplex con auto negociación 
Inactiva \ A 

\ 
• Para el resto de los casos se negociará entre el es y Telnor el 

estándar a utilizar tenjl;)ndo en cuenta que el Telnsr deberá 
_aceptar solicitudes del es v

1
álldas pdra,qbtener coneétividad 

has)a distandas de 40Km en v13locidades de l Gbps y de r 
l0Gb~ · 1 / 1 \ 

\ 
Las características técnicas de la i~terfaz (pCAI) son: -- 1 

" \ - ' 
• El tipo de fibra a utilizar será la correspondiente a los'---

lnterfaces estandarizados en IEEE 802:3-2008. Los conectores 

I 

í 

de remate en el DFO deben ser SC/UPC. 
--- \ ------\ 

'---
/ 

-- 6.14 Plan de VLAN: Servicio de Concentración y Dlstrlbuclón Local, Reglonaly 
-- Naclonál ' 1 '---

\ 

Para la asignación de los identificadores de S-VLAN ~ servicio, se requiere una 
's/ 

administración del plan de S-VLAN, la cual conte_mpla: 
' / / ~ 

/ 

• Configurar una S-VLAN para el intercambio de tráfico de SAIB 
enjre cada equipo d6"acceso (DSl:AM/O1:,T) y el pCAI de 

\ -1 
I 

conexión al CS. 

' 
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Configurar las S-VLAN nécesarias en tantos pCAI como 

_; 
/ 

l 

• 
r~quierp el es para el i11te¡cc':imblo de tráfic? proveniente de 
diferentes equipos de accesq (DSLAM/OLl). 

1 

, • Validar que en la asignación de Identificadores de S-VLAN en 
un pCAI no existan duplla:idades. Los identificadores de S-

( 

VLAN son únicos e irrepetibles en ·ún gominiq administrativo, 
no obstante, se pue,den repetir en diferentes 9ominios 

\ administrativos. 

-._ Validar que para cada equipo de acceso sólo se asibna una' 
1 

S-VLAN por CS. 1 

• Tampoco puede haber dup\icidades---de las C-VLAN en el 
árribito d' la misma S-VLAN .. - -

------ -
Dimensionamiento de los pCAI y coAtrol de tráfico. 

' 

Como se menciona anteriormente el pCAI es la interfaz en la-que se entr,ga el tráfico de 
'un es correspondiente el un determinado conjunto de equipos de acceso (DSLAM/OLl). 1 

. / \ -
El es definirá los ~ocios (NCAI) en que deberá[], habilitarse los puertos (pCAI) para el 
i[lteréambio de}ráfico del SAIB. La capacid¿¡cd del puerto será la necesaria y suficiente 
para que el tráfico de los CS cumpla con los parámetros de calidad de acuerdo a su clase 
de se~icio. En cada NCAI, Telnor habilitará el puerto o pue'ttos de interconexión para el 

/ 

SAIB con el CS. Por su parte el CS hará lo propio en su lado de la interfaz de red. 
/ 1 . \ 

Dimensionamiento de los pCAI. ..._ 
/ 

/ 

El dimensionamiento de estos puerto§ será el _necesario' para soportar el tráfico 
intercambiado de a6uerdo al 

1
número de equipos de acceso conectados vía S-VLAN al 

pCAI el número de usuarios activos, sus perfiles de servicio y 1b c~dad establecida para 
él servicio. - ' 

\ _, 
Control de tráfico (descendente) pt>r es 

( / 
) 

-::-_ En sentido descendente (desde pCAI a DSLAM/OLl) se establecerán los mecanismos 

-· 

I 

\ 

_,. ' 

necesarios en la red Ether~et para asegu~ar el correcto funcionamiento de los servicios y _J 
la no interferencja de unos sobr,e otros. Este aspecto es particularmen/_e relevante entre 
servicios de es diferentes. , 

Se podrán establecer por Telnor las medidas siguientes: 
/ 

1 / 

/ \ 
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• Medidas de protección contra bucles ñsicos. En el puerto 

\ pCAI, el NCAI de la red "Ethernet podrá bloquear el puerto 
y- --

-·cuando detecte ún bucle físico y quedará bloqueado 
, ( 

mientras perdure el bucle. \ 
/ ' 

\ 
• \Medidas de protección contra saturqción de interfaces. P_ara 

evitar que errores de configuración u otro tipo de problemas 
en los módems/router de los es puedan provocar saturación 

'- en alguno de los enlaces (GbE) entre nodo NCAI y/ 
DSLAM/OLT, se aplicará un rote limit por.S-VLAÑ entre pCAI-E 

---:;,- ....__ 
y DSLAM/OLT. Este límite permitirá el funcionamiento normal 

' de todos los servicios de acuerdo con la cciilidad establecida 
mediante los correspondientes parámetros de calidad. Este 
rate_limit se realizará en base a la capacidad agregada del"-, -
servicio por S-VIAN y'respetará los bits de prioridad incluidos 

/ 

en las. C-VLAN . 

Control de tráfico (6scehdente) p~ Telnor. \ / 

' "-' / ' 
• En sentido ascendent( el nodo de acceso (DSLAM/OLT) . 

realizará \ el control de tráfico. Este límite permitirá el _,, 
funcionamiento normal de todos los servicios de acuerdo con 

f la calidad~ establecida mediante los correspondientes 
parámetros de calidad. El rate_limlt se realizará en base a lp 
capacidad agregada del servicio por S-VLAN y respetará los 

_/ 

bits de prioridad incluidos en las C-VLAN. 
1 

1 
6.15 Servicio a-Ubicación Distante / 

--- ". \ 
El es podrá solicitar que el SCyD sea terminado en un DFO para_CS, de acuerdo con el 
Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada dé la Oferta de 

/ 
Referencia de Compartición de Infraestructura Paslva:-En cuyo caso, las características ' , 

del cable de fibra óptica d~berán permitir distancias de conrctiyidad de hasta 40Km en 
velocidades deJ Gbps y de hasta 70 Km en l 0Gbps, con !cargo al es mediante trabajo 
especial. , 

/ -- '--

, 

\, 

/ 
/ 

,J , / 
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6.16 Proc13dlrr\lentos de solicitud, modificación y baja del SCyD. 
/ ,¡ ' ~ -

QuecjÓ ~stablecldo que, mediante el envío de la solicitJd, el es consiente efectuar 

/ 

'-- el pago por las actividades a realizar, asrcomo por los elementos de cobro que 
6onforman el (los) seNicios (s), en¡el momJnto que se indique en el procedimiento: 
Asimismo, si el es rechaza el seNicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberq liquidar el monto geni'.,rado por -las activi\:Jad~s realizadas ha~ta el 
momento en que se decidió terminar el procedimiento, El es se compromete a 

- habilitar el equipamiento necesario pdra la interconexión con los pe.Al en s~ -lado 
, - ' 

correspondiente de la red. Asimismo, si el es cancela la solicitud del punto de 
Interconexión deb,rá compensar a Telnor por los costos incurridos no recuperados. 

/ ' 1 ' ' /_ ( 

Para que el es previamente a la contratación pueda consultar los equipos de 
' / 

acceso y sus unldades_básicas ª!locíad9s a cada NeAI, la consulta se realizará 
conforme E1 lo/establecido en la sección 3 de esta OREDA en lo relativo a la , 
infor11;,aclón tip<;i> "l:J". / \ \ - \ · 

~ 

El es podrárener acceso a la infraestructura de obra civil, incluyendo cualquier 
~ 

elemento o característica que sea
1

necesaria para\l(J correcta prestación de los 
servicios de des9gregación solicitados, de' conf0rmidad con la Oferta de 

/ 

eomJDartición de Infraestructura de TelnoL 
) 

' 
Procedimiento de Solicitud y Entrega de SCyD: 

I ) , / 

\ 

El objetivo y alcance de este procedimiento-es de{inir los pb~os y actividades a 
desarrollar por parte de T~lnor y del es, a f(n de realiiar¡la solicitud y entrega de los 
seNicios SeyD en el punjo de interconexión; las fases en que se divide este 
procedimiento son: (1) Envío, validaclón y Análisis de Factibilidad técnica· de la 
solicitud en la que el es solicita un peAI. a fin ee que a través del SEG sea verificado 
que cuenta con todos los elementos para el suministro- y brindar el seNlcio 
solicitado; y (11) Habilitación. y aprovisionamien~o del seNicio solicitadd, que 
detonará los procesos de pruebas de puesta en se~cio del peAI. 

1 

' / Etapa Descripción ) 

' ' ( 
Envío, Validación y - El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, realizando 
Factibilidad Técnica 9e en línea la validación y análisis de Factibilidad Técnica 
solicitud determinando si existen los recursos técnicos y facilidades para 

~ 

\ 
habilitar los servicios solicitados, así como seleccionando la 

/ ' / 

/- siguiente información: -
/ /' 1 -

/ ✓ Nivel'de agregación en el que desea cootratar su servicio, 
/ 

/ \ 
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Habilitación y 
aprovislondmlento del 

/ 

Servicio 

Pruebas de Aceptación 
del Servicio -

' ( ) 

í \ 

\ 

Facturación 

/ 

1 ( \ 

_\ 
'· 

/ 

\ 

✓ Ubicación distante. El· CS deberá enviar e¡I NIS de Referencia 
del servicio de Compartición de )!lfrdestruc,tura32

, apliqmdo el 
procedimiento de la sección 7 .12 Servicio de Cableado 
Multipar. /; \ 

/ 
' Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 

un NIS por SCyD, un NIS o referencia por NCAI y un NIS o referencia 
' por cada pCAI. 

', 
,J'-... ''- ) 

En caso de no existir facilidades de acuerdo con lo previsto e\n el 
apartado 1.4, a través del SEG Telnor 'notificará , al, es la 
justificación y las evidencias correspondientes. El es· podrá 
solicitar el Trabajo Especial contenido en la sección 9 de esta 
OREDA. aplicando el procedimiento de dicha sección. 

Telnor notificará cuando esté disponible el servicio en un plazo 
máximo de 20 días hábiles (contados a partir de tener el enlace , ' 
listo) indicandg,las VLAN configurad~s a su servicio local, regional 
o nacional. ¡ / 

Los resultados de la prueba realizada en el momento de la 
habilitación del servicio se capturarán en el SEG. Adiclonalmente1 

el es tendrá 5 días hábiles para realizar la prueba en conjunto del 
servicio33, en caso de que no se reiJllice la prueba, se entenperá 
que el CS ha aceptado de conformidad el servicio. 

' \ l , , 
Una vez realizada- la aceptación del servicio, se entregará un 
Acta de -Recepción del Servicio pc\r SCyD, comenzará la 
facturación y se comenzará a .suministrar el tráfico 
c'orrespondiente. \ / 

Al corte del mes se realizará la facturació'n aplicable al servicio: 

✓ Se incluirán los gastos de instalación y la renta lnensual 
_cmrespondiente. \ 

' ✓ El CS contará con la posibilidad de sblicitar ajustes o 
aclaraciones'respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

\ 
/ 

( 

I 
\ 

\ 

/ 

\ 

) 

32 Se podrá ingresar la solicitud del se,__rvicio Auxiliar de Cableado Multipar y SCyD, a partir de que el CS hubiera aceptado \ 
la cotización del servicio de CoÚbicación (por nueva habilitación o por adecuación), y la entrega del Servicio Auxiliar será 
en punta en el plazo que corresponda al servicio de Coubicación o posterior a la Coubicación dependiendo de en qué 
momento se haya solicitado el servicio Auxiliar y dependiendo de los tiempos de cada servicio, prevaleciendo el de mayor ,_ - \ 
plazo o bien el solicitado alfÍnal. ..../ 
33 Si el es acudió a la realizac!ón de pruebas y éstas no fuerq__n satisfac~rias se realizarán las adecuaciones 
correspondientes hasta que el servicio esté habilitado conforme a las pruebas. 

/ 

\ 
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/ 
Solicitud de pCAI por S<;;yD . 

.' 
1/ 

El objetivo y alcance de este procedimiehto es definir los p~sos y actividades a - ~ 
desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de realizar la solicitud de un nuevo -pCAI en un SCyD en operación; las fases en que se divide este procedimient0-son: 
(1) Envío, validación y Análisis-de Factibilidad técnica d~ la solicitud de s'e~iclo a, 

'- través del SEG, verificando que la solicitud cuenta' con los elementos para brindar 
el servi.9io solicitado; y (11) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, 
que detendrá los procesos de pruebas de entrega y facturación del servicio, 

I 

Hopa 
/ 

Descripción 
\. 

~ 

'-

Envío, Validación y El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG,.__realizando 
Factibilidad Técnica de,_ en líne-2 la -validación y análisis_ de Factibilidad Técnica 
solicitud - , determinando si existen-.los recursos técnicos y---facilidades para 

\-

/ 

( 

/ 

/ ( 
/ 

· Habllltaclón y 
ap1.avislonamlento del 
Servició 

Pruebas de Aceptación 
1 del Servicio 

1 

1 

/ 
\ 

-
Facturación 

/ 

\_ 

1 

'\ 

/ ./ 

habilitar¡ los servici~s solicitados, (podrá capturarlas de .. forma 
individual o masiva de acuerdo a formato 'tlue hace referencia el 
numeral 1.8) así como seleccionando la siguiente información: -

✓ Especlficdndo como referencia el númer~ de NIS de Referencia 
de seyD en el cual desea habilitar un nuevo peAI. 1 

- Una vez envi~da la solicitud el SEG a'signará de forma automática 
el NIS de seguimiento. - ' •En caso de no existir facilidades, el es podrá solicitar el Trabajo 
Especial cqntenldo en la sección 9 de esta OREDA, aplicando el 
proeedimiento de'dicha sección. · ...,, 

1 
Telnor realizará la habilitación del peAI en un plazo máximo de 20 
días hábiles, una vez que el es acepte el servicio. Si el es no acepta 

\ 
se entenderá que rechazó el servicio, " 

e-- -

,✓ En el momento de la entrega del servicio Telnor asigñcírá un nuevo 
NIS de Referencia para el peAI. 

\ 
Una vez realizada la aceptación del servicio, se entregará un Acta 
de Recepción del Servicio poi pCAI, comenzará la factura-;;ión y se 

- . 1 
comenzará a suministrar el tráfico correspondiente. 

Al corte del mes se realizará la f~cturación aplicable al servicio: 
- 1 -1 

~ ✓ Se incluirán los.·gastos de instalación y la renta mensual--
correspondiente. 

(-

' 
/- \ 

\ 

' I 

1 

' 
'., 

\ 
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✓ 

/ 

( ) 

El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
"' aclaraciones respecto a los conceptos y seNicios incluidos en su • 

/ 

) ' 
fc;ictura, 1 \ 

) 

/ 

\ 

Procedimiento de Ampllaclón/Ellmlnaclón de NCAI por SCyD34: 
,,- 1 

El objetivo y alcance 'de este\ procedimiento es· definir los pasos.y actividades a 

desarrollar por parte de T,elno'r y del es, a fi,n de realizar la ampliación o eliminación 

de un NCAI por S~yD en operación; las fases e□ que se divide este procedimiento 

son: (1) Envío, validación y Análisis de Factibilidad técnica a través del SEG, 

verificando que la solicitud rcuenta con los elementos para brindar el seNicio 

s9licitado; y (10 Habilitación del seNicio solicitado, due detdnará los procesos de 

pruebas de entrega e inicio dei\eNiclo, / 
' ' 

Etapa Descripción / ' 1 \ 1 

Envío, Validación y El es realizarg la validación y el análisis de Factibilidad Técnica a 
'-

Factibilidad Técnica de través del SEG determinando si existen, los recursos técnicos y 

solicitud Jaci/idades/ pa(a habilitar los seNicids solicitados, (podrá 
~ capturarlas de forma individual o masiva de acuerdo a formato 

que hace referencia el numeral 1.8) especificando el NIS de 
/ '---. Referencia. - '--

( Una vez e~via'aa la solicitud el SEG asignará de forma automática -- el NIS de s guimiento para cada NeAI que se desea agregar. _,. . 1 • 

*En caso d§3- na_existir facilidades, el SEG notificará al es, con la 
- justificación de los motivos descritos en el apartado l .4 relativo a 

- los\ recursos de red asociados a los seNiciós, así comó las 
evidencias correspondiente-2, el es podrá solicitar el- Trabajo 

1 / Especial cqptenido en la sección 9 de esta OREDA. aplic.ando el 
procedimiento de dicha1secclón. --- ~ 

Habilitación y / Una ve,- recibida la aceptación por parte del CS considerando los 
aprovisionamiento del siguientes escenarios, en donde Telnor notificará al es cuando . ' SeNiclo / \ esté disponible el seNicio indicando las VLAN configuradas a su - seNicio local, regional o nacional: '--- --' , 

\ 
__,. 
' eoubicaclon Interna: -

/ •' -- -
✓ ..... ✓ Se habilitará el seNlcio ~n un plazo máximo de 20 días hábiles, 

por cada_ 100 equipos de acceso, independientemente del 
número de NeAI que se habiliten en el seyD, y l día-adicional 

( 34 El procedimiento de Ampliación/Eliminación de NCAI po(SCyD, aplica para el mismo nivel de agfegación. 

,J 

( / / 

', 
/ 

\ 
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por cada 5 equipos de acceso adicionales, los cuales se 
contabilizarán a partir del ingféso de la solicitud. 

/ 

-Coubicaclon Externa: \ 
/ 

\ 

' ✓ Se habilitará el servicio en un plazo máximo de 30 días hát!iles, 
' _..,-/ ,' 

por cada NeAI que ,se habilite en el seyC\los cuales se 
contabilizarán a partir del ingreso de la solicitud, 

\ 

Ubicación Distante: 

' 
1 \ 

I 
✓ El•servicio será instalado en un máximo de 45 .días hábiles por 

cada SCyD habilitado, los cuales se contabilizarán a partir del 
'ingreso de la s!?licitud. ,., 

Pruebas de Aceptación 
derservlcio 

Los resultados de la prueba realizadd en el momento de la 
habilitación del servicio se capturarán en el SEG. Adicionalmente 
el es tendrá 5 días hábiles pára realizar la prueba en conjúnto del 

servicio35
, en· caso~de que no se realice la prueba, se entenderá 

J 

\ 

" ! 
,:) 

'> 1 

que el es ha aceptado de conformidad el s~rvicio, -

\ Una vez realizada -la aceptación del servicio, ~e entregará un 
Acta de Recepción del Servicio por seyD comenzando la 
facturación i se (é'om'enzará -a suministrar el "trá-fico _,, 
correspondiente. ! 

" Facturación Al corte defmes se realizará la facturació[,1 aplicable al servicio: 
/ -

/ 
_,, ,., /I '-

✓ Se incluirán los gastos dé Instalación y la renta mensual 
/ 

correspqndiente. / 

✓'El es co~tará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a'los concep(os y serviciós Incluidos en 

~ 

su factura, 
\ 

Nota: ~ 1 \ 
\ ' \ 

El es deber'& verificar que '1a habilitación del NO'AI sea posible de acúerdo a la 
cantidad de peAI que tenga habilitádos en el seyD. 

\ 

Procedimiento de Baja del SCyD / 

/ 

·El objetivo1y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telnor y del es, a fin de realizar la baja de los Servicios de 

35 Si el es acudió a la r_ealiZaclón de pruebas y éstas no fueron satisfactorias {e realizarán las adecuaciones 
correspondientes hasta que el servicio esté habilitado contonye a las pruebas. \ 
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Concentración y Distribución prestados a través de uno o varios pCAI en un NCAI; 
las fases en que se divide este procedimiento son: (1) Envío\ valid,';]ción a través del 
SEG de la solicitud de baja de los servicios, verificando de que la solicitud cuenta 

\ / 

con todos los elementos; y (11) Baja de los pCAI:- \ 
\ ' ,-- í 

/ Etapa ' Descripción / -
Envío y Va~dación de El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, realizando 
solicitud en línea lb validación de baja, (podrá capturarlas de forma 

/ '--'. / individual o masiva d/3 acuerdo a formato que hace referencia el 
\' numeral '1,s) indicando el NIS de Referencia del servicio en 

\ 
operación. 

1 
\ 

\ 1 Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
~ el NIS de seguimiento. 

~ 

' ~ ' Una vez asignado el NIS se dará de baja el o los pCAI en un plazo Baja de servicio J 
1 \ máximo de l día hábil, así como la facturación asocidda a partir 

/ 

\ 

~ de la solicitud:-" " 
'--

1 ' / 
\ -

/ - -
' ' \· 

Procedlmlentb de Migración de puerto pCAI por Incremento de capacidad 
\ 1 / ' 

En c'--as9 de que el es requiera realizar una migraclón y cambio de puerto pCÁI 
debido a necesidades de capacidad, dicha migración será atendido conforme - '-
las políticas actuales de contratación y'baja de los servicios. '-- / 

/ 

El CS deberá en¡viar la solicitud a Telnor a-través del SEG, mediante el formato 
correspondiente,,de conf~rmidad cop_eJ apartado Solicitud de pCAl-p_or SCyD. -, 

\ 
El servicio en el nuevo pCAI dependerá de la factibilidad técnica prevista ,en el 
apartado 1 .4. - J' ~ 

El movimiento de migración de puerto será siempre a uno de mayo/. capacidad. 
---- . Se debe cumplir el criterio que el puerto contratado Inicialmente observe una 
ocupación al menos del 70% de su capacidad. 1 

. \ ~( '--

La migración deberá darse sólo en serviciq_s a,el mismo nivel de j~rárquico (Local a 
Local, Regional a Regional y Nacional. a Nacional), respetando los dominios 
administrativos a los que pertenecen los usuarios. 

r 

J 1 

_, 
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Derivado que la migrac1on del pCAI implica migración de usuarios del puerto . . 

actual \al nuevo puerto, Teln,Pr y los CS deberán coordinarse para realizar dichas/ 
actividades las cuales no' deberán exceder 3 meses desde el envío de la solicitud, 

El es deberá _asumir la respoQsabilidad de la interrupción del seNicio con sus 
~clientes finales, así como proporcionar una!ventana de mantenin-\iento a Telnor 
durante~! periodo que dure la migración. 

f ' 

/ 

) / \ 

' - / 

-6. l 7~Plazos de Erytrega de SCyD 
/ -• Validación de la soli~itud junto con validación de la factibilidad en máximo 

cuatró días hábiles. ' 

' 1 \ 
\ 

J' 

• Habilitación y entrega del SCyD en Coubicación interna (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 2Q_días hábiles por hasta 

1 l 00 equipos de aéceso, independientemente - del número de NCÁÍ -
solicitados, que se contabilizarán a partir de la solicitud, por cada 5 equipos 
adicionales-se aumentará un día a dicho plazo, / _ -

-
• Habilitación y entrega del SCyD en Coubicación externa (validación de 10 -

solicitud, verificación de factibilidady habilitación): 30 días hábiles por hasta 
100 equip9s,de acceso;-- Independientemente deJ • número I de NC,11;1 ---.. 
solicltadc:,s, que se contabilizarán a part(de la solicitud, por cada 5 equipos 
adlclonalés se aumeptará un día a dicho plazo. 

. . 1 

/ 

/ 

I • Habilitaci~n y !:)ntrega del SCyD en Ubiéación distante (validación de la 
sollcitu'd, verificación de factibilidad y habilitación): 45 días hábiles por hasta 

. \ /·' 

' ' 
l 00 equipos de acceJ.º· independientem~nte del número dE:_' NCAI 
solicitados, que se contabilizarán a partir de la solicitud, por cada 5 equipos -- ,.., 
adicionales se aumentará un día 'ai:llcho plazo. 

' 1 ,-
/ 

6.1 ~ Parámetros e lndlcadorés de Calidad para SGYD 
- / \ 1 

En esta sección se muestran los pai'ámetros e indicadores de calidad refere!ntes a la ' , 
provisión, continuidad y atención de-fallas del SeNiGiO de Concentración y Distribución. 
Estos parámetros e indicadores corresponden a Jlos utilizados en Id propia operación de 

.. I 
/ Telnor, y se medirán con ~na periodicidad trimestral por_g_ada uno de los CS. 

- 1 1 

! ~ / 
/ 

/ 

/ / 

/ 
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Parámetros e Indicadores, para Provisión del Servicio 

\ 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación de 
factibilidad y habilitación) se tienrn los siguientes indicadores: 1 , 

• Validación de la solicitud junto con validac;:ión de la factibilidad: 90% de las 
solicitudes en máximo de 4 días hábiles, El l 0% restante en un móximo de 6 días 
h 'b'I / , a I es, 1 , 

• Habilitacion de Seí\/)cio auxiliar de concentraéion y distribJción (Coublcación 
Interna): 90% de las solicitudes en 20 días hábiles por cada l 00 equipos de -- -
acceso, independientemente del número de NCAI solicitados: por cada 5 
equigos adicionales se aumentará un 6ía a dich~ plazo,,EI l 0% restaí)te en 30 
días hábiles más los días que se hayan adicionado. 

/ ~ 

• Externa): 90% de las solicitudes en 30 días hábiles por cada l 00 eq'uipos de 
' acceso, independientemente del número de¡ NCAI soliclt~os, por cada 5 

equipos adicionales se aumentará un día a dicho'plazo. El l 0% restante en 45 
\ ' \ 

días hábiles más los días que se hayan adicionado. 
1 

¡ 
" / \ ~ / 

• Habilitación de Servicio auxiliar de concentración y distribución (Ubicación 
Distrn~te): 90% de las'solicitudes en 45 días'hábiles.por cada 100 equipos de 
acces·o, ihdependienfemente del número de NCAI solicitados, por cada 5 
equipos adicionales se aomentaró un día a dlétÍo plazo. El 10% restante en 68 
días hábiles más los días que se ha;an adicionado. \ 

Se podrá ingresar la solicitud del servicio Auxiliar de Cableado Multlpar y SCyD, a partir d':l 
, que el es hubiera aceptado la cotización ·del servicio de Coubicación (por nueva ' \ 

habilitación o por adecuación), y la entrega del Servicio Auxiliar será en punta en el pl9zo 
que corresponda al servicio de Coublc=ión 0-posterior a-la Coublcación dependiendó / 
de en qué momento se haya solicitado el servicio Auxiliar y de los tiempos de cada 
servicio/prevalectendo el de mayor plazo o bien el solicita90 al final. ._ 

Metodología 

Pgra realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos } 
señalados en la sección 6.17 de-este'docurríento de los días totales ytUizados para la 
realización de dicha actividad, considerando como inicio del proceso ei' día en que se 

J / 

solicitó el servicio por parte del CS. 

El horarió de atención es 24 horas, sin embargo, para realizar las mediciones de estos 
' Indicadores, se considerarán las soliqitudes ingresadas en un horario hábLde lunes a 

viernes de 9:00 a 17:00 horas, así COífiO sábados en un horario de9:00 a 14:00 hss, A(=luellos 
\ 

\ 
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que se reciban después de estos horarios y los de(sábado, se eontabllizarán para el día 
hábil siguier,te. · 

1 
J ~ 1 1\ 

Parámetros e Indicadores para·Reparaclón de Fallas 
¡ . J / 1 _ 

/ En cuanto a los parámet!qs de calidad asociados a la reparación de falla~ que afE:<::ten 
a los usuarios residenciales o comerciales, no se diferencia por nivel de SCyD, teniendo el 
sigu\ente alcance:~ r ' -
- I 

1 • ( \ -
Rara un SCyD Local en el 90% de los casos, reparación en 24 horas. El l 0% restante en un 
máximo de 36 hrs. 

1 
\ \ / ~ 

\ -
Para un SCyD Regional' en el 90% de los casos, reparación en 16 horas. El l □%-restante en 
un máximo de 24 h[s, ~ 1 

1 
_ 

' -_ / ( / \ 1 

\ Para un SCyD Nacional en el 90% de los casos, reparación en 12 horás. El l 0% restante en 
un máximo de 18 hrs. 

- ( ' \ / 

Para realizar las mediciones de éstos indicadores, se considerarán los reportes levantag_os 
las 24 horas del día, dich0s tiemp_os no aplicarán para los casos fortuitos o de fuerza maybr. 

~ / / 

\. \ . \ 
_ ,Parámetros e Indicadores p9ra las pruebas del SCyD 

, 
1 

Para la entrega del SCyD se\ej~utarán pruebas basadas en la recomendación V'.1564 de 
la ITU-T. Se establecen valores cuantitativos de los parámetros de_ calidad del tráfico. Las 

,.___ pruebas
1
se considerar~n satisfactorias cuando cumplan con los siguientesJ:_esultados: 1 

• 

L., 

l

f . BE -1,,;,,,. 
P~Bit=Q;(cero) 

_) 

¡ 

( ! ,;; 0.4% en pCAI 
/ -, 

Loc:al y peglprJ9I. 

,;;· l ').b pCAI nacional ) 

/ 

J 

1 

VolP 
P-Bit=5 (cinco) 

0.02% 

,;; 30-ms en pCAI 

Local y Re{iional. 
,;; 30 ms en pCAI 

1 Local /Regional, ) 

L 

\ / 
\. 

, ,;; 50 ms pCAI 

nacional 
" ,;; 50 ms pCAI 

nacional 

~-----~--------~-?---·--1-----~-------~ 

/ 
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_,, • Disponibilidad del servicio ;;,,, 99,9 % 

~ ' ., \ 
, Parámetros Técnicos 

• Taíf\año máximo de trama (MTU) Ethernet de 1,518 bytes en el pCAI. 
\ ~ 

" 
6.19 

\ --
Procedimiento para la realización de pruebas para el SCyD 

\ \ - \ \ 
) \ 

~ 1 / 

Pruebas de aceptación de alta de un puerto pCAI. ' 
/ 

Para verificar el adecuado funcionamiento del SCyD a la entrega el serviclp se realizará 
el'sigulente protocolo de recepción del servicio: / \ 
'-\. \ '--

En el pCAI se cofiect'ará,un equipo generador de señales Ethernet y se establecerán l, 
VLAN cuya suma de ancho de banda será igual al ancho de banda cóntratado en ~I 
pCAI. 

• 1 / 

Para evitar la interrupción de servicios activos se establecerá un puerto de pn,ieba auxiliar 
(PPA) al cual se conecta un loopback ñsico. Este puerto de prueba se establecerá en uno 
de los equipos Ethernet del NCAI en el lado de-los equipos de aéceso. '--~ 

' ' - ' ( 

/ / 

\ 

Se ejecutarán pruebas basadas en 
1
1a recomendación Y.1564 de la ITU-T en ambos sentidos ', 

o en-loop back. ¡ ,.,- _,, 
/, 

La prueba se considerará satisfacto¡ia cuando cumpla con los siguientes resultados 
medidos en un sentido: \ ¡' 

\ 
), 

• Retardo medio de tramas (Latencia)) ,,;; 30 ms en pCAI Local y Regional, ,,;; 
/ 

50 ms P,CAI nacional 1. / 
\ / 

• Variación del retardo (Jlttei) ,,;; 30 ms en pCAI Local y Regional, ,,;; 50 ms pCAI 
\ 

nacional 

" ) 

• Perdida de tramas ,,;; 0,4% en pCAI Local y Regioral, ,,;; l % pCAI nacional 
/ 

• Disponibilidad del servicio;;,,, 99,9 % \ 

\ / 

) 

'\ 
/ 

( 
/ 
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/ Una vez que el servicio haya sido probado, se procederá a firmar un documento de 

entrega del servk::io que incluirá un informe de los resultad,os de la1prueba de acuerdo al 
1 formato del Ane_@ 2 que acompaña 0 la rec¿_omendaclón Y. l /564. 

Si_ no cumple se ab_[irá una Incidencia para el es y se volverá a ldsactuación de prue-ba, 
para que el es proceda a agendar-0tra fecha. Si el problema fuera de Telnor, se abrirá 
unaincidencla, que será informativa para el CS. Esta incidencia podría conlleyar el reinicio \ 
de las pruebas, por lo qJe se volvería a comunidar al CS la disponibilidad de pruebas. En 
este caso el exceso de tiempo contaría como retardo en la ~ntrega. 

/ 
~ 

I 

/ 
__,, / 

/ 

/ 
I \ 

( 

\ 
\ 

/ 

/ 

) 

\ ( 
I 

I 

/--
\ 

/ " 
\ 1 

I 
J 

1 _., _) 

1 _., 

-\ 1~ ! 

--- \ 
\ 

Página 171 de 264 
/ 

/ 

/ 

' 

/ 

) 

'1 
1 



) 

I 

\ 

I 

/ 

/ ' 

' -
---- / 

/ -
'-.. 

'-.. \ 

\/ 

6.20 
/ 

Formatos SCyD 

' 
1 SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR SCYD -

FECHA DE sou0TUD: / IDENTIFICADOR:. 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE \ 
RAZÓN SOCIAL: ' I ' 
DOMICILIO FISCAL: ' 
RFC:, \ CUENTA FA~RACIÓN 

NOMBRE DELRESPONSAB~: ....._ - ' ' - TEltFONOS: EMAIL.: ' - I 
SERVICIO CONCENTRACIÓN V DISfRIBUCION ISCYD) -

/ 
'--

FECHA DE RATIFICACIÓN 1 

/ _,_,~·-··· \ "'"~ - BAJA REFERENCIA ASOCIADA 
CAMBIO DE ANCHO DE BANDA (Apllca solo en Regional) REFERENCIA ASOCIADA PCAI 

AMPLIACIÓN DE NCAI REFERENCIA DELSCYD ASOCIADO 

I ' EUMÍNACIÓN DE NCAI REFERENCIA DEL SCYD ASOCIADO 

MIGRACIÓN DE PCAI LOCAL REFERENCIA ASÓ CIADA PCAI / 
MIGRACIÓN DE PCAI REGIONA REFERENCIA-ASOCIADA PCAI 

' MIGRACIÓN DE PACAl NACJONA REFERENCIA ASOCIADA PCAI 

SCYD SCYD SCYD / 
1 LOCAL REGIONAL NACIONAL 

1 1 1 ' 1 
~ ' UBICACIÓN GEOGRAflCA DELSCYO 

' 
NOMBRE Y/O SIGLAS DELSCfD: 

\ 
ESTADO: 

LOCALIDAD: 
MUNICIPIO: 
COLONIA: ' \ - ' 
NCAI SOLICITADOS (Regional y Natlonal): 

1 
) 

I 

PUNTO DE ' CENTRAL Y 
CONCENTRACIÓN 

- N~I REGl0
1
N ID 

SIGLAS 
, 

-' l' '---/ IDENT\FICADOR/ 
NOMBRE ~ 

/ ' ' 

\ 
CANTIDAD clE PCAI SOLICITADOS: ' ANCHO DE BANDA POR PCAI: 

\ 
/ 

' ' 1 

PCAI 

1 / lGbps 1 ,10 GBPS / -
REFERENCIA COUBICACION: 1 1 COUBICACIÓN EXISTENTE: 1 

_NOMBRE DEL OPERADOR QUE COMPARTE 1 1 

REFERENCIA SERVICIOS DE__TENDIDO DE CABLE COMPARTICIÓN: 
,1 

1 

DOMICILIO PARA PCAI NCAI 

/ 1 / 
DOMICILIO EDIFICIO O INSTALACIÓNTELMEX 

SIGLAS DE LA CENTRAL 

CAL.LE: ; 

No, EXT, - / 
/ 

ENTRE CALLES: 
COLONIA: C:Pc ( 
POBLACIÓN: ESTADO: 

' OBSERVACION_!;S: 
I 

~ 

/ 1 -
NOTAS: \_ r / ' / 

lA INFORMACIÓN P~OPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, Ú'NICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES 

/ 

.1-QUEFUESOUCITAqA. 

( 
I -

/ 
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6.21 Servicio auxlllar de Tendido de Cable•de·DFO-TMX a DFO-CS I 

-Mediante el seNicio se realiza la conexión del punto de entrega del SCyD (DFO-TMX) al 
/ 1 • 

punto de recepción del es (DFO-CS) ubicado en la coubicación para Desagregación del , 
CS. Cu.ando el es tenga contratada una coubictición para la Interconexión de Trafico -

• / / 1 

,Público Conmutado, ~I\ es podrá,elegir que es:i;e seNicio de tendido de cable sea 
rematado en dicha coubicación. ; , ~ 

1 

1 
En este s~Nlcio Telnor realiza el estudio y la adecuacióh del DFO del lado Telnor, con un 
cable de 48 fibras ópticas-tipo multimodo, escalerilla y pasos necesarios para llegar a la 
sala del CS. El estudio de Telnor considerará la posibilidad de compartir Infraestructura ya 
existente para sus propias operaciones con el fin de no Cobrar al es por instalaciones ··, 
innecesarias. Telnor entregará una cotización al res con el desglose de los céstos 
exclusivamente incürridos,por la instalación del cable, detallando los costos unitarios _ 

r asociados a lqs materiales, mano de obra y actividades a realizar (escalerillas de aluminio, 
perforación de muros y lozas, etc.). Además, Telnor a solicitud del os hará disponible en el 

-- 1 
SEG las rutas que siguen las escalerillas que Telnor emple(? en sus operaciones'dentro de 
.una central. El cable se deja eñpúnta en la sala del es para que el es realice la conexión 

\ \ 
á su DFO. O en caso contrario y a solicitud del CS con la contraprestación1correspondiente 
Telnor podrá fusionar las1fibras, lo cual incluirá la instalacion del DFO del CS. Si el es ya 

~ -
tiene su equipo DFO también podrá solicitar arTelnor la fusión de la fibra. 

. I /\ 
Las modularidades sonde-48 Fibras ópticas para éada cableado requerido. 

El seNicio se muestra en la figura siguiente: 
' 

1 1 
1 / 

,---------------------------------------~\,-----------,, 
, 1 ' 

' '- - ~FO Central : DFO í : 
TMX :es 1 _, ~ 

Né:A[! 'pf-c_A_I -----jH===:::c:::ab::::le:::de:::F:::O:::::::::::::!::=t:=f--
-....,._~- ........_ Escalerilla 1 ... Coubi~ado 

' es 

' ' 1 

·-. --- - - -~- -, - '.__ - - -:_~ 1 __ :/-e--_)_ 
/ Tendido de Cable de DFO-TMX a DFO-CS 

\ ---Figura 12: Servicio Tendido ~e e abre DFO-TMX a DFO-CS. 1 \¡ 

' 
' r' 

I / 
_I -

/ I - í --
I t 

/ 

/ 

'- ) \ 
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Las características técnicas del cable con fibra óptica multimodo son: 
,,--1 ' 

• Fibra mul~modo 50C;~ ~m OM3, 10 Gbps@30Dm ITU G651_:_l 
'1 ' 
\ \ 

I 

' 1 

1 

\/ 

/ ' 

\ 

6.22 Procedimientos de contratación, modificación y baja del servicio de 
Cableado de DFO-TMX a DFO-CS. \ ,,-- ~ / 

r 

.____ 

\ Queda establecido q.ue, medÍante-el envío de lq_ solicitud, el es está de acuerdo 
en efectuar el pago por las actividades a realizar, ásí como pór los elementos de 

1 

cobro que conforman el servicio; en el momento que se indique en el 
' ' I procedimiento. Asimismo, si1el es rechaza el servicio o decide no continuar con el 

procedimiento, deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 
,--hasta el momento que dec¡dió términar el proc~dimiento. \ \ 

' Procedimiento de contratación y entrega para el servicio de Cableado de DFO-
TMX a DFO-CS '-

El objetivo y alcance de este procedimiento es defir\iir los pasos y actividades ef 
,,.- . ' 

desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega ' ~ 
del Servicio de Cableado de DFO-TMX a DFO-CS; las fases en que se divide este 
procedimiento son: (1) Envío y validación de la solicitud a través del SEG 
confirmpndo que 16 solicitud cuenta con todos los elementos para la contratación 
del servicio; (11) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telnor pueda verificar 
que cuenta con los elem~ntoJ para brindar el servicio solicitado; y (111) Habilitación 

/ y aprovisionamiento del servicio solicitado, que,detonará los procesos de pruebas 
\ ' ' 

de entrega y facturación. · \ .,,, 

) \ 

Etapa Descripción 
..... 

Envío y Valldac¡lón de / El es deberá presentar su solicitud a través del SEG, valiaando que 
solicitud cuenta con todos los criterios para que Telnor continúe con la 

1 

etapa de análisis ae Factibilidad Técnica. 
) ~ -

- --
'-¡ Una vez enviada la solicitud el SEG asi9nará de forma automótica 

i 
\31 NIS. 1 1 

Factibilidad Técnica Durante el anplisis de Factibilidád Técnica, Teln_or determinará si 
existen los recursos técí)icos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

1 

/ 
/ 
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Existen facilidades, Telnor enviará la cotización 
\ ,' , 

~ / 

/ \ 

( 

HabiUtaclón y 
aprovisionamiento del/ 
Servicio 

-----

'- ' 
¡- I ,,-,¡ '\ 

Prúebas de Aceptación 
del Servicio 
/ 

Facturación 

1 

' - -
I 

\\ 1 

¡' 
-

-
-

/ 

( 

~ 

{ 

- / -- '-
correspondiente al CS, que deberá Incluir el detalle de los 
insumos requeridos para la instalación del cableado y como 
mínimo lo siguientes elemer-1tos: desglose de conceptos, 
unidad de medida, cantidad por unidad de medida, precio 
unitarÍo, precio total, longitud de cableado, tipo de 
cableado, conectores, trabajos de obra civil, mano de obra, 

. así como el tlempb ~e imple/llentación. 

En un plazo máximo' 8e 5 \:Jí¿; el es deberá responder y/o 
solicitar a Telnor revisión o aclaración de cotización," en caso 
de no recibir respuesta se entenderá que se rechaza el 
servicio. 

✓ No existen facilidades, se presentará al CS, a través del SEG, la 
justificación, así como las evidencias correspondientes. En este 
caso Telnor,-a solicitud del es, iniciará el procedimiento de0 • 

Trabajos Especiales-de esta OREDA. ---. 

· Una vez aceptada la cotización por parte del CS: 

,✓ Si solicitó la fusión de la fibra (con y sin DF0),1e1 es deberá 
Rermitir el acceso de Telnor a su ,Coubicación y una vez 
garantizado 1~ anterior, se habilitará el se'rvicio. 

✓ Si e[( CS no solicitó la fusiói;i de la fibra, Telnor-. entregará el 
servicio en punta. 

' ~ / 

✓ Si el Cableado fue solicitado junto con Coubicación se 
habilitará en el plazo de entrega del servicio. ---

Una vez instalado~! servicio se le notificará al CS,-se entregará el 
Acta de Recepción del Servicio y comenzando la facturación. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

'- ----
✓ Se incluirán los gastos de instalación o habilitación y la renta-

mensual correspondiente. ,-- \ 

✓ El es contará con·'la nosibilidad de solicitar ajustes o 
- - ~ ~ 

· aclaraciones respecto a los conceptos y servicios Incluidos en 
su factura. 

1 
\ 

\ '-

( 
'---
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Procedimiento de Baja (Cableado de'DF0-1MX a DFO-CS) 

El objetivo y alcance d_e este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telnor y del es, a fin de realizar la baja de los servicios de 
C<:1_,bleado de DFO-TMX a DfO-CS; las fases en que se divide este procedimiento 
son: (1) Envío y validación a través del SEG de la solicitud de baja del servicio, 
confirmahdo por este medio que la solicitug_ cuenta con todos los elementos para '"-
ser procesada; y (il) Baja del (los) servicio(s) y de la facturación correspondiente 

/ ' 

Etapa Descripción \ 
-

Envío y' Validación ~e El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, 
solicitud \ / especificando el NIS de Refeiencia del servicio en operación. 
'/ - \ 1· ' 

{ 

Una ve'Í enviada la solicitud el SEG_<;J~griará de forma automqtica 
el NIS de seguimiento. \ 

Ejecución de baja Una vez asignado el NIS Telnor procederá a dar de baja el servicio " ', en un máximo de l día hábil a partir de la solicitud. 
/ 

Facturación En un plaz0 máximo de 2 días hábiles a partir-de la solicitud de 

/ 
, 

\ baja, Telnor dejará de generar nuevos cargos a los es por el 
' -' - servicio. ~ 

' 
1 

/ 
( 

! -
.... - -.... - , 

1 ( 

\ 
Nota: / 

/ - " \ \ 
El es deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino 
sólo de rentas mensuales, por lc;:D que no será posible realizar cobros parciales de los , 

/ ' . ,_ 
serv1c1os. / 

( 
/ 

6,23 1 " Plazos de Entrega de Cableado de DF0-1MX a DFO-CS 
,_ - --

/ ./ 

En esta/sección se muestran los plazos de entrega referentes a los procedimientos 
r \ del Servicio de Cableado DF~-DFO. Estos pd¿ámetros e indlc9dores corresponden 

a lo§ utili~ados en la propia operación de Telnor,/ _ , 

/' 

) 
/ 
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• - Habilitación del s~rvicio en un pl9zo máximd de 40 días hábiles que se ~ 
contabilizará~ a:partlr de la solicitud. '-- , 1 

- / 
SI la habilitación del cableado se solicita juntó' con la Coubicación, se respetan los 
plazos de la Coubicaclón. r 

/ 1 
6.24 Procedimiento para 1á-reallzaclón de pruebas de entrega para-el servicio 

auxlllar de,Cableado de DFO-lMX a DFO-98 
1 

Si Telnor fusiona la fibra a solicitud del es, Telnor realiza las pruebas de correspondencia 
en los puertos que haya contratado y subirá al SEG 

1

ias evidencias correspondientes: en 
1 ./ 

caso de que el CS opte por la entrega en punta sólo se entrega físicamente el cable y 
' ' -

\ \ 

/ 

una vez que el CS haya fusionado las fibras el CS podrá realizar la prueba ,de 
/ 

corresppndencia y deberá compartir sus resultados a Telnor. 
1 

\ Telnor entregará un acta de\recepción-del servicio de cableado de DFO-TMX a DFO-CS, 
el cual en 'el caso 'de la entrega de la fibra- en punta contendrá la guía de lcfs ,, 
correspondencias ¿on código de colore~ para la correcta fusión de las)fibras por pai:te\ 
del CS. ! 

\ \ 

I / 

\ 

\ \ 
-.._ / 1 

\ \ 

I / 

r 

I J. / 
/ 

' 

\ 

/ 

\ 
¡-/ 
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6.25 Formatos de cableado DFO-TMX A DFO-CS \\ / - / SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR DE TENDIDO DE CABLE DE DFO-TELMEX A DFO-CS 1 

i i '! 1 

FECHA DE SOLICITUD: 1 '- i ! 1 Identificador: ·==---...;.--; 1 ' ¡ i ' 

1 

1 

i 
DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE \ 

1 ! 1 1 1 

RAZÓN SOCIAL: 1 i i 1 i 1 '-
DOMICILIO FISCA~ i 1 i i 1 - . i 

' ¡, i ¡ ' " 1 / ' 
' 

RFC: l 'i ) -- ! '- i i iCUENTA FACTURACIÓN - J 1 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: ' 1 1 ' ' ' 
' 

TELEFONOS ! 1 ' ; IEmail: 1 ' ' 
1 

' i 1 1 ' 1 

' 
SERVICIO AUXILIAR DE TENDIDO DE CABLE DE DFO:TELMEX A DFO-CS T- -

1 / 

1 FECHA PROPUESTA PARA INSTALACIÓN i ' 1----+----,-----,,-----+-i ---+----+-----,¡-,----< 
)' 1 i I I ---e-¡---

SERVICIO PRONOSTICADO 

MOVIMIENTO SOLICITADO 

SI>----~ -~N~º+-----+1- ----- I•·" ..... ~~-CH~--~~T_IF~~c;!9.~:1-----l 
/ 1 -r--- i 1 ,,--l;--------,,----+,---+li---+¡ ---+----+----1 

' ALTA 

' \ ALTA CON FUSIÓN DE FIBRA ÓPTICA 
. BAJA 

• 

/ 1 
1 < .. ,. 

,, DOMICILIO EDIFICIO CENTRAL TELMEX CON DFO-TELMEX A DFO-CS 

i 1 i i ' 
SIGLAS DE LA CENTRAL. i 1 i ' 
CALLE: 

' 
1 1 1 '-

No. EXT. 

ENTRE CALLES: 
1 ........ _. 1 

i 1 - 1 
--- ' ----i '1----1 

COLONIA: 
' 

'1 I 1 G.P. 1 

POBLACIÓN: 11 11 ESTADO: 1 
i' -. 

OBSERVACIONES: 
i 

' 1 ~~~---
!,_(ln_g_r_e~a_r __ ref_erencia de _la __ ubicación del DFO del CS pa .. r_a _s_u l~~~lización) ... ;_-_-_-_-_-_-:_-_-_~_-_-_-_

7

1 ~---1 ~ -- ,. ...... ,,_, T ........ _._....... ~ ¡ ¡ 

" - ., i 

NOTAS: 
•/ 

' 
LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA 
LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. _ r-

7. Servicio d~ Desagregación. '-- / 
1 ~ \ --

Dadas las caractérísticas comerciales de los servicios de desagregadón ñslca del bucle, 
\las siguientes modalidades SDTBL 'SDTSBL SDCBL SQCSBL se a~rupan en esta sección, 
puesto que comparten procedimientos de contratáción, modificación del bucle, 
parámetros y plazos de entrega. '---

Estos/servicios Telnor los proporcionar,á cuando 
condiciones que aplica para su propia operación. 

--- -'\ 
\ 

I 

( 

menos bajo_los .mismos términos y 
/ 

\ 
/ 
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,En estos servicios, el es es el responsable de la configuración de la v~lo9idad de acceso ( 
a Internet sobre la línea del usuario final, no obstante, la velocidad que el CS podrá ofrecer 
dependerá de las condicion'es ñsicas del Bucle Local de Telnor, y de que dicha oferta no 

<afecte los servicios que Telnor u otros CS)proporcionen a través del mismo cable multipar. 
A petición del es yl en coordinación con éste, Telnor realizará las pruebas técnicas 
requeridas por el es sin que ellósignifique un retraso en la entrega de los servicios. 

( 

Telnor-y el es son responsables de cumplir ~on·el PGE que constituye el Anexo D de la 
' OREDA, así como de proporcionar la información -solicitada,' en los formatos 

córrespondientes para la contratación de estos servicios, con el objeto de minimizar las 
interferencias ent're los servicios. Por tanto, en caso de presentarse alguna interferencia se 
pr6cederá como está establecido en el propio PGE aprobado por el Instituto. · 

I '· -
La solicitud de servicio auxiliar de Anexo de Caja de Distribución para el SDTSBt-y SDCSBL 

- ' ) 1 
se realizará en el SEG. 

1 
· 

A\fin de coadyuvar a que el servicio al usuario'final/suscriptor 'no sea'J;uspendido por más 
de 30 minutos en el 95% Glelos casos, y en ningún caso se excedan los 120 minutos, Telnor 
Informará al es el momento eR que realice el puente hacia ta tablilla horizontal o el Anexo 
de Caja de Distribución, y el es selá res6onsable de tener activos los servicios (un número , 
telefónico y el servicio de internet)-y los equipos terminales necesarios

1
para proporcionar 

los servicios de telecomunicaciones. \ 
'- 1 ' ' ' 

CLJ___ando el usuari~ tenga un servicio c¡ctlvo/4e mahtendrán las condlcioc_ies téc~icas del 
bucle en caso de que no sea técnicamente factible habilitar 10[ . usuario con las 
especificaciones del CS, de acuerdo a lo establecido en el PGE. 

En el caso de7.Jsuarios nuevos, el CS será responsable de notificar al usuario que Telnor 
\ Instalará la acometida hasta su domicilio. ,' 

1 

-- \ 
/ 

La prestación de estos servicios iniciará como se indica en la sección 2 de esta OREDA, y 
la lnfbrmación "relativa a las centrales o cajas de dlstribución\acondicionadas y disponibles 
para la Desagregación se encontrará)disponible cónforme se describe en la sección 3 de 
esta OREDA. , 1 

1 ..-

La provisión del módem y el cableado interior, así como el mantenimiento de los mismos, 
, I ' 

serán respon~bilidad ~¡ C~. Asimismo, a solicitud del CS, Telnor deberá proporcionar ';31 
servic[o de cableado· interno para el domicilio del suscriptor, con un cargo específico en 

/ 

I 

-.... 

\ 

\ 

/ 
- todos los servicios deJdesagregación que'-correspondan. Telnor realizará estas actividades 

enJos mismos términos y condiciones que aplica a sus Usuarios Finales. ' 
/• \ ' I. 

..- '-- / 

" 
/ 

'-
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7.1 Servicio 

1
del Desagregación {otal del Bucle 

Desagregación Compartida del Bucle Local. 

/ 

/ ' 
Local y Servicio de 

7.1.1 Servicio de Desagregación Total del Bucle Local , 

En el SÓTBL Telnor provee'el Bucle Local al CS, de tal manera que este último pueda hacer 
· uso de la capacidad de tra_rsmisión completa, entregando Telnor el circuito en el espacio 
para coubicación: El CS podrá acceaer al Butle Lo,cal de cobre en toda su trayectori~ 
ñsica y podrá disponer de las frecuendiJs del bucle indicadas en el PGE, con el fin de 
brindar servicios a través del mismo c_able de la red principal y de la red secundaria a la 

\ 1 
que pertenece el bucle desagregado. -.... 

) 

Para poder acceder a un cliente vía esta modalld6d de d~sagregación son necesarios 
dos-servicios: ~ servicio en la sección de acceso (SDT~L) y el servicio de entrega del 
circuito haha el espacio para coubicación del OS (Servicio de cableado multipar). El 
SDTBL 'comprende la conexión desde el PCT ubicado en el d-;micilio del usuario, la 
acómetida, caja terminal, red S'§)CUndaria, red principal y remate del par de Cfbre en la 
tablillawertical del Distribuidor General ubicado en la Central Tflefónica o Instalación 

1 . 
Equivalente de Telnor. La sección de entrega del circuito hasta el espacio para 

~ coubicación del es (servicio de cableddo multlpar) comprende el puente\entre la tablilla 
vertical y horizontal del DG, el cableado multipar instalado entre la tablilla horizontal en el 
DG de Telnor y!eLespacio para coubicaclón del CS, cuando sea necesario la instalación 
de escalerillas y los elementos necesafios para el tendido del cableado multlpar. 

' / ~ 

La sigüiente figura muestra el e~quema del SDTBL y el Servicio de Cableado Multipar. 
, ( ' \ ) 

_,,. 

/ 

\ 

'1 

1 
, • Servlc10 de ' 

, aeaou1par 

,-- -------------- --------... ," Espacio pera ', 

, •~Servido de Desagregac1on Total del Bucle Local - .- C bl d M lt' -,.t 
/ / Tablilla tofoaidónde \ 

,--~ 1 1 horlrontal lnfraestructu 1 
1 , h~c!~lnal, d I CS ! 1 

I 

,CT 

Acometida 

1 DG :jMCS ,_e_ ___ ,;r, 1 

1 j ' 1 1 

1 1--------llll 1 1 
: Tablilla Tendido Interna : : 
1 .Vertical Cable 1 1 ---..,-----r, .. --1 °multlpar1 e ',!"."--~----" : 

.ewnduLI V 1
1 

\" esc.a!e,íllas: :

1 
· 1

1 , .. 
rermlnal 

p,lnclp,il 
1 Pu,:,nl ,------.._ 1 
1 ' 1 1 
1 "-...e; 1 1 

·~--·', 1 ' Cable E_xt&rrto. 1 - I,' ' '·- 1 1 

Domlcllio del Usual_'º ' ' 1 . ~~!:~ [ .,.,..'L,: .. _ ... , 1 
\ Central o'instaiadón ! _ ,' 

",.., equivalente del AEP I '- .,.,/ 
... Sección de T 

¡ Sección de acceso ----►!l..,_ entrega del-.,.1 

_./ circuito 

-Seivlclo de Desagregación Total del Bucle Local y Seivlclo de Cableado Multipar. 
1 - / ' ; 

Página 180 de 264 " , 

\ 
J 

/ 

/ 

I 

/ 



) 

/ 

'· 

\ 
\ 

INSTITl/fO FEDERAL DE 
'- 1 TELECOMUNICACIONES 

Para que el pDTBL se lleve a ca90 de forma efectiva es necE¡lsario que previamente a que 
Telnor entregJe el circuito al es, se deba contancon los siguientes elementos: 

1 \ 1 
º Un espacio para coubicaclón donde el es coloque su infraestructura de tal forma 

y-- --- ,\ 

que Telnor pueda hacer la entrega del 1circuito de la Central o Instalación 
Equivalente a la cual pertenece el bucle a des9gregar, conforme a lo establ~cido 
en la secéión "Servicio de Coubicaclón para Desagregación del Bucle" de la 
presente oferta. · < ¡ 

. / / 
1 C 

• Cableado multlpar éntre la tablilla horizontal instalada por Telnor en el DG de Telnor 
\ y el espacio para coubicación el es donde ~biquJ su infraestruc~ura en la Central o 

Instalación Equivalente a la cual pertenece,,el bucle a desagregar. 
/ 

,• lnfrarstructura necesaria por parte del es para recibir el bucle desagregado. 

A solicitud del c7, T~lnor instalará el 6ableado multipar corr~spqndierte ~ la sección de 
entrega del circuito, el cual combrende la instalación de tablilla horizo~al ep el DG de 
Telnor, tendido de cable multipar (en caso necesarie- esc9lerillas· y los .elementos \ 
requeridos para el tendido del cableado multipar) entre la tablilla horizontal instalada en 
el DG de Telnor y el efpaclo para-coubicación de eq0ipos y dispósitivos del es, necesarios 

/ 

----.. para acceder a los servicios de-desagreg·aclón, dejándose en punta el cableado y 
entregando Telnor la identificación de las posiciones de Jos pares en la tablilla. Para el / 
eti~uetado de Ía identificación del cableado multipar se llevará a cabo c~f~me a lo 
eE_ablecido en el "Anexo G3 Guía para\el etiquetado de cable multipar lnstaladp-dentro 
de-un edificio"TELNOR", /- J / 

. ' -
Lds especificaciones técnicas del cable a SL,Jministrcir son las que se describen en la 

\.. sección "7.14 Servicio Auxiliar de Cableado Multipar" de esta Oferta. , 
\, - / 

La solicitud del Servicio Auxiliar de Cableado Multipar se llevará a cabo conforme al 
procedimiento de contratación, modificación y 6aja del cableado multipar y se pagarán 
las contraprestaciones correspondientes. · 

/ l ' 
En caso de que s~ requiera tendido de cable multipaJ gara una Ubicación Distante, se '--
prestará en términos de la Oferta de Compartición de Infraestructura, el es deberá enviar -

' junto con su solicitud el NIS de Referencia cor,respondiente al servicio de tendido de cable 
y el Acta de Entrega de Servicio obtenida a través de los procedimientos establecidos. : '-

Paró la ~trega del circuito y habilitación del SDTBL Telnor realizará el puente entr~ las
1 

\ 
tablillas verticales y tablillas horizontales. El puente consiste en la conexión entre la tablifo ) 

/ - ~ 

,. . vertical donde se conecta el par procedente del usuario final y la tablilla horizontal donde 
s~ remata el cableado muJ~ar que va a al espacio para 'coubicación. Al momento del 

í 

/ \ 
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puente Telnor y el es se deberán coordinar para i,;lentificar los pares a conectar en el 
puente y el es pueda identificar en el cableado multipar a qué par corresponde el circuito 
entregado. r '- / 

,/ 

' Laiactlvldades que Telnor realizará en el SDTBL para la entrega y eficiente prestación del 
servicio consisten en: '-

-; 
Puenteo entrJe las tablillas verticales y taoljllas hprizo_ntales. 

' ' 

/ ' 

Instalación del PCT en el domicilio del usuario, en el caso de que el Bucle 
Local correspond~nte al par defcobre no dispong~- de PCT. 

,/ 

' / Responsabllldad de Telnor y recursos asociados al SDTBL y Cableado Multlpar 
\ 

~ '- '-

Telnor será resporsable del mantenimiento 9el SDTBL desde el PCT hasta las.conexiones 
de entrega en_el espacio pa[a la colocación tfe equipos y dispositivos del CS copform

1
e a 

lo establecido en el numeral 8 (Servicio de Coubicac(ón para Desagregación del Bucle) 
de la presente oferta, en su caso, punto,de presencia (Incluye el puente entre la tablilla 
horizontal y la tablilla vertical donde se conecta el par procedente del usuario final y el 

!<;:6bleado multlJar que va a la coubicación del CS). · , , ·- , 
\ -

El tipo de mantenimiento a realizar estará en furiclón del segmentó del Bucle Local y hasta 
el punto de entrega del circuito 'identificado 

I 

con <;:Jaño. Por otra parte, las actividades 
, primordiales a seguir son: 

\ ) 

l) Ubicación del daño 1 

/ 2) 
' ( 

Cuando el daño se localiza en 'el Bucle Local: 
\, 

' a. Identificación de un ·par de cobre libre en buen estado eléctrico y 
físico 

\ 

b. Reasignación del SDTBL al par libre en buen estado eléctrico y físl"io y 
se notifica al es la nueva posición de la tablilla. / I 

c. Cuando no exista un par libre en buen esk:ido eléctrico y físico, Telnor 
- procederá con la localización del daño eléctrico y/o físico para su 

reparacl9n 

3) ,Cuando el daño se localice en el puente entre la tablilla horizontal y la 
- ) 

tablilla vertici°I del DG de Telnor, será sustituido · 

- - j -

/ 

' /, 

/ / 
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4) Cuando el daño se localice en el cableado multipar que va del Distribuidor / 
' ·General deTelnor y el espacio para la colocación de infrgestructura del es, 

será•sustltuldo. '- ,, 
\ /', 

'--5) Cuando el daño se localice en las tablillas verticales u horizontales del 
Distribuidor General se reparará el daño. r ( 

1 ' 

i -
6) Cuando el daño se localice en el par procedente del usuario final, el 

/ 1 ', 

'-< elemento dañado será sustituido. / 
\ ' ,, 

7.1.2 Servicio de Desagregación Compartlda-.9el Bucle Local. 
- - ' ' ("/ 

/ 

-- ' ,- 1 

~En el SDCBL Telnor provee el Bucle Local alCS, de tal manera que este último pliBda1hacer 
uso de la capacidad de transmisión parcial, entregando Telnor el.circuito en el espacio 
para coubicación del CS. El es podrá acceder al Bucle/Local de cobre en toda su 
trayectoria física y podrá disponer de la~banda alta de frecuencias del bucle, con el fin / 
de brindar servicios de datos a través del misrric:> cable multipar de la red'principal y de la \ 
red secundaria ó la qJe pertenece el bucle desagrergado. ' / ( -

1 '' ' / ' 

El SDCBL consiste en compartir él- Bucle Local entre Telnor y el CS; Telnor mantiene la-
gestión de la ba_D.dd baja de frecuencias, y el CS proporciona el servicio de dafus en la 

' ' banda de'frecuencias alta, siempre que no interfiera coo..los servicios que Telnor u otro 
Concesionario proporcioQ_an a través del mismo cable multipar de la red principal y de la 
red secundaria de acuerdo con el \GE. ~ 

----- ) 
Para poder acceder a un cliente vía esta modalidad de desagregación son necesarios 

) 

dos servicios: el ser:-icio en la sección de qcbeso (SDCBL) y la sección de entregb del 
circuito hasta el espacio para cubicación del CS (Servicio de/cableado multipar). El SDCBL 
comprende la conexión desde el PCT ubicado en el domicilio del usuario, la acometida, 
~aja terminal, red secundarid, red prlncif:)al y remate de(par de cobre en la tablilla vertical 
del Distribuidor General ubicado en la-Central Telefónica o Instalación Equivalente de 
Telnor. La sección de entrega del circuito hasta el espacio para coubicacióri ·del CS ~! 

/ 

~ 1 

(servicio de cableado multipar) comprende el puente entre la tablilla vertical y la tablilla 
horizontal con separación de bandas y el cableado multipar instalado entré la tablilla 
horizontal con separado( de bandas del DG de Telnor y el espacio coubicación del CS, 
cuando sea nece\ario la instalación de escalerillas y los elementos necesarios para el 
tendido del cableado multipaf. J / ·~ 1 

'- / 

La siguiente figura muestra el esquema del SDCBL_y Servicio de Cableado muitipar. - / . 
/ 

.... 
·, 

------.... 
----

/ -.... 
\ 

/ 
/ 

/ ) 
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Servicio de Desagregación Compartida-del Bucle y Servicio de Cableado Multlp□r 
'· \._ ........ \ 

Telnor instalará divisores (splitters) en las tablillas del DG que corresponden a la sección de 

/ 

/ 

entrega del circuito, para separar el servicio de voz del servicio de datos. Las frecuencias 
'--

de la banda alta serán entregadas al es para que éste provea servicios de 
telecomunicaciones al usuario final, no obstante, el serviclo,de telefonía será gestionado 
por Telnor, ya sea que Telnor provea el servicio o la línea sea contratada en SRL. En este 
servicio, el es deberá proporcibnar la instalación de los divisores de banda de frecuencias 
(microfiltro) en_el domicilio de~usuc¡rio, cuando el PCT no incluya ~plitters. \ - \ Para que el servicio de SDTBL se lleve a cabo de forma efectiva es necesario que antes 
de que Telnor entregue el circuito al CS, se deba contar con los siguientes elementos: 

\ 

• Un espacio para coubicaclón donde el es c61oque su infraestrüctura de tal 
forma que TelnoT puedd hacer la entrega del circuito de la Central o 
Instalación .J Equivalente a la -cual pertenece el bucle a desagregar, 
conforme a lo. establecido en la sección "Servicio 6e Coubicación para 
Desagregación del Bucle" de la presente oferta, 

'- -.... , 

• C;;bleado m~ltlpar entre la tablilla hprizontal instalada por TeÍnor en eTDG ·, 
de Telnor y el espacio para coubicaclón el es donde ubique su 

.infraestructura en l_9 Central o-Instalación Equivalente a la cuql pertenece el 
-- bucle a desagregar. 

\ 

• El es contar con la Infraestructura necesaria para recibif el bucle 
desagregado. 

/ 
./ / 

I / 
. \ 

/ --

I 
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A solicitud del es, Telnor instalará el,cableado multipar correspondiente a la secciór¡, de 
entre1;1a del circuito, el cual comprende la instalación de tat;,lilla horizontal con separador 
de bandás en el DG de Telnor, tendido de cable multipar (en caso necesario escalerillas 
y los elementos requeridos para el tendido del cableado\multipar) entre la tablilla 
horizontal instalada en el Distribuidor General de Telnor y el ~spacio para coubjcación de 
equip9\Y dispositivos del és, necesarios para acceder a los servicios de desagregación, 
dejándose en pun,ta el cableado y entregando Telnor la identificación de las posiciones 
de los pares en la tablilla, Para el etiquetado de la identi,ficación del cableado multlpar 
se llevará a cabo conforme a lo establecido en el "Anexo G3 Guía para el etiquetado de 
table m~ltip-ar Instalado dentro de-un edificio TELNOR", - ~ ( -< 

,- La solicitud del Servicio Auxiliar de Cableado Multipar s~ llevará a cabo conforme al 

1proc,edimiento de-eontrataclóh~ modificación y b,aja del cableado multipar y se pagarán 
las contraprestaciones correspondientes, \ ,. , ✓-' 

- I -
\ 

En caso de que se requiera tendido de cable multipar correspondiente a la sección de 
entregé:i'del circuito, ¡¡:,ara una Ubicación Distante, se prestará en térmiqos de la Oferta de ,,
Compartición de lnfr.;,structura~I es deberá\ enviar junto con su solicitud el NIS de 

/ \ 1 ·-
\ 1 Referencia correspoñcliente al servicio de /endldo pe cable,y el Acta-de Entrega de 

\ , Servicio obtenida a través de los procedimientos' establecidos, " 
\ -- /) / 1 

Las especificaciones técnicas del cable a suministrar ,son las mismas descritas para el 
' ' , 

SDTBL las cuales se describen en la sección "7,14 Serviclo'Auxiliar de Cableado Multlpar" 
/ \ ' de esta Oferta, 

Para la'éntrega del circuito y habilitación del SDCBL Telnor realizará el puente entre la 
tablilla vertical y la tablilla horizontal con separación de bandas, El puente-consiste en la 
conexión ~tre la tablilla vertical donde se conecta el par procedente del usu~rio final y 
la tablilla hÓfizonfal con separador de bandas donde se remata el cableado multiparque 
va al espacio para coubicaclón del CS. Al momento del puente Telnor y el es se deberán 
coordinar par0 identificar los pares a conectar en-el puente y el es pueda Identificar en 
el cableado multipar a que-par corresponde 1el circuito entregado. 

' '-Las actividades que Telnor realizará en este servicio de desagregación consisten en: 
/ 

1 ' 
Puer,iteo entre las tablillas verticales y tablillas'horizontales. 

/ ' - ~ 
Instalación del PCT en el domicilio del usuario, en el caso de que el Bucle 

_ Local correspondiente al-par de cobre no disponga de PCT. 

1 

/ 
/ 
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Responsabilidad de Telnor y recursos asociados al SDCBL 

Telnor és responsabiJ de proveer-el Bucle Locar al es, del mantenimiento desde el PCT 
hasta el espacio para coublcaclón del CS1(inc!Úye los puentes entre la tablilla horizontal, 
divisores de frecu~ncia, tablilla verti6a0donde se coneóta el par procedent~ del usuario 
final y el cableado multipar). ~ ·, 1 

/ \ ' -.. 
El tipo de mantenimiento a.realiza( estará en función al segmento del Bucle Local y hasta 
el P,Unto de entrega del circuito en el espacio para la colocación de infraestructura del 
\ 1 -- "" / '-... 
es identificado c'on daño. Por otra parte, las actividades primordiales a seguir son: 

' / 

l) Ubicación del daño 
\ 

\ ' 

1 

2) Cuando el daño se localiza en ÉÍI Bucle Local: 

J 

) / 

\ 

3) 
' ' 

-... 
4) 

" 

' 5) 

1 

a. ldentificacióQ de un par libre ~n buen estado eléctrico y ñsico 

' b. Reasignación del SQCBL al par Jipre en bu~n estado eléctrico y-ñsico 
y se notifica al es la nueva posición de la tablilla. 1 

c. Cuando 
1
no existci un par libre en buen estado eléctrico y ñsic~~ Telnor 

procederá con la localiza'ción de( daño eléctrico 'y/o ñsico_ para su '· 
reparación 

" 1 Cuando el dañ0 se localice en el puente entre la tablilla horizontal y la 
tablilla vertical del DG de Telnor, será sustituido. 

'· . \ 
/ 

Cuando el daño se localice en el cableado multipar que va del Dis):ribuidor 
General de Telnor y el espacio para la colocación de infraestructura del es, 
se(á sustituido. 

Cuando el daño se localic~ en las tablillas verticales u horizontales del 
Distribuidor General o en el separador cj,e frecuenci6s \e @parará ,el daño. 

( -
par procedente del usuario final, el 6) Cuando el daño se localice en el 

1 , 
1 
-~lemento dañado será sustituido. ' 

' 1 ./ ) 

7.1.3 Servicio de1Desagregaclón Total de FÍbra Óp11ca. / 

\ ' 
1Por medio de los siguientes servicios el es podrá acceder pi bucle de fibr6 óptica de --- ~ \ \ 
Telnor,~ su·modalidad punto a punto, 

( ,• ' 

\ I 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Descripción del servicio 

El servicio de desagregación física de fibra óptica es aquel mediante el cual Telnor pone 
a disposltión del es la fibi:9 'óptica de su red local bajo una configuración punto a punto 
(PTP) en el Distribuidor de Fibra Óptica (DFO) en,sus instalaciones, de tal forma que se 
permita,.la provisión de seiyicios _de telecomunicaciones a los usuarios fina~s _que se 
conectan a la red pública de telecomunicaciones mediante una ~cometida de Telnor. 

' _,, 

El acceso físico será ofrecido por Telnor de manera que permita al CS disponer de la fibra 
óptica, desde el Punto de Conexión Terminal\PC1) en el sitip del usuario final hasta la 
Central. ~ / ' · ~ 

Los es pueden establecer el acceso terminando las secciones de fibra óptica a través 
/ / / 

de:- , 
/ / 

/ 

l. La interconexión con sus propias fibras alimentadoras en el 'DFO; " 
~ / 

/ 1 \ / '---
2. La Instalación de sus propios DFOs y Divisores de Señal en las coublcaciones; 

-- i -
3. Lal instalación,de sus propios equipos (OLT y switch de transporte) en 'las 

coubicaciones; 
"- " 

~ 

CENTRAL LOCAL 
V) 

r-· o V) 

\ n o2 UJ __, 
I <t <t 

:::, 2 w V'l ¡¡: 

' 2 :::, 
o o ' co 1:ÍI u.l 
~ '-a: u 1 / 

<t 
co ' 

s, 
~ 

_¡ sw P2P, 
DFO --~ 

1 

Arquitectura o configuración genérica de la provisión del Servicio de Desagregación Física de Fibra 
/ -, 

1 
Óptica. 

J . . ( 

,, 

\ '---

) 
/ 

"' 
/ 

\ 

' 

Telnor porldrá a disposición de los es en el SEG toda Información sobre los estándares, 1 

,disponibilidad, especificaciones y referencias 'de la fibra óptica que utiliza...para su~ l ) 

-operaciones. ...__ 

Esta información se mantendrá a6cesible y actualizada- res~ecto a cualquier cambio. 
J ~ 

/ / \ / 

\ \ \ 
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Para efectos de proc,edimientos de\contratación, modificación y baja se utilizarán en lo 
aplicable los ~ROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE

I 

LOS 
SERVICIOS SDTBt y SDCBL. ) \.. 

) "-

7. 2 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local y Servicio de 
, \ 

Desagregación Compartida del Sub-Bucle Lo9a1. 
-- I / 

\ \ ,,1/ 

7.2.l S13rvlclo de Desagregación Total del Sub Bucle Local. 
1 ----\ 

E~ el SDTSBL Telnor provee el Sub-bucle Local al c·s, de tal manera que el es puede hacer 
'-- 1 1 

uso de la capacidad de transr:riisión completa, entregando Telnor el circuito en un punto 
técnicamente/factible entre 1el domicilio del usubrlo final y la central telefónica o'--

- instalc;ición-equivalente:· El CS podrá ~cceder aLSub-bucle Local y podrá disponer de toda 
la banda de frecuencia's del bucle, con el fin de brindar servicios de datos a través del 

/ 

mismo cable multipar de la red secundaria a la que pertenece el bucle desagregado.,_ -· 

- Para poder acceder a un cliente vía este: modai¡~ad de d'esagregación son ne~esarios 
dos servicios:servicio de acceso (SDTSBL) y la sección de entrega del circuito (Servicio de 

1 Anexo de caja de Distribución). El SDTSBL compr~de la conexión desdé el PCT ubicado" 
en el domicilio del usuario, la acometida, caja_terminal, red se<:::undaria y remate drl par 
de cobre en la tablilla de la CD ubicado en \un punto técnicamente, factible entre el 
domicilio del usuario y la Central Telefónica o Instalación Equivalente. La sección de 
entrega del circuito comprende el Anexo de Caja de Distribución, puente entre la tablilla 
de la CD y la tablilla del A~exo de Caja de Distribución, el cablead,o multipar instalado 

' ehtre la tablilla del Anexo de Caja de Distribución y el'pozo del es donde será entregado 
el circuito, así como lb canalización y los elementos necesario para el 'tendido del _, 
cableado multipar. 

\_ 

/ 
; La siguiente figura muestra el esqueméfdel servicio de SDTSBL y Servicio de.Anexo de Caja 

de Distribución. -.... 

/ 
----

'-
/ \ 

'-. 
\ -1 ...,___ 

1 ----- \ I_.---

1 \ ) 
\ 

/ ' 
1 

\ 
! I 

/ 

r / I 
/ 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/· TELECOMUNICACIONES 

\ / 

l.,_ Servicio de Oesagregadóri Total del Sub-bucle Local_..1._ Servicio de Anexo \-,.. 
, ,,-- .,t¿_aja de Distribución 

/ 

,_. ._,, Pozo del 

-;~---- { Jade A~ooc;iJade ) \ Concesionario 

dlrtnbUClón d1Strlb<ldói1 1 
---, 1 

1 \ ,; 

1 Cableado l 
__ mu!Up11:r 1' 

1 

1 ' 

Domlclllo del Usu rlo 

/ 

1 
T11b!ma : 

[Tablilla Puente 1 

' " 1 i Punto Técnicamente ; 
-- 1 itactlbleentrq;lacentral l 

\ 'f1telefónlca y el domicilio- J 
,.., __ del usuario ___ ,..,, 

' 
l+-----Secc.iónde acceso----➔,+--- Sección de ------+ '-... 

\ • entrega del 

/ 

/ 
/ 

Red secundarla 

\ 

l circuito 

( 

' ( 

Servicio de Desagregación Total del Sub-bucie Local y Servicio de Anexo de Caja de Distribución 
, ' , 

\ 

_Bara que el SDTSBL se lleve a cabo de forma efectiva es necesario-que··previame9te a 
que)Tetor entregue el circuito al es, se debá contar con)os siguientes ~lementos: 

\ • Acceso a Ane,xo·de Caja de Distribución; / 
/ - ' 

• Cableado ~ltipar entre la tablill<i·del Anexo de Caja de Distribución y el 
\ 

pozo del CS o multiconceslonario, mismo que podrá ser utilizado por distintos 
Concesionarios, '\ 1 

\ ' \ 
\ 

• El es deberá contar con los equipos necesarios para recibir el bucle 
desagregado. 

\ ' 

A solicit!Jd del es, Telnor instalará el Anexo de Caja de Distribución correspondiente a la 
secclórrde entrega del circuito. La instalación consiste en la instalación d~ Anexo de Caja; 
de distribución, acometida hasta g¡ pozo multiconcesionario e Instalación 'ci~ cable 
multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre de empalme 
en el pozo del es o multiconcesioriório, así como la canalización.y elementos necesarios 

/ 

\ 

( 

/ 

\ 

/ ' 
l.. \,para el tendido-de cableado multipar. Telnor entregará al es la ie!.entificación de las 

posiciones de los pares en la tablilla. 

En caso de que el pozo multiconceslonario sea construido por Telnor, la propiedad del 
~ 

mismo se determinará por acuerdo de los es involucraqos. 
1 1 V 

Por otro lado, la construcción de un pozo multiconceslonario podrá ser sustituirse por un 

Pozo existente de Telnor, previo análisis de factibilidad vía la-oferta de Referencia para la 1 
\ ' ' \ )' 

Compartición de lofraestructura Pasiva.) 
1 

\ \ ) 

' 
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Cuando sea necesaria la Instalación de Anexo de Caja de Distribución correspondiente 
a la sección de entrega del circuito, Tel~r notificará al re\to de los es con los que se 
tengan convenios firmados a través de'i SEG con el objetivo de que todos los involucrados 
se coordinen y definan dónde construirán el pozo en el que Telnor entregará la acometida 

- ' del _cableado multipar corc_espondiente a la sección de entrega del circuito y procedente 
de la tablilla del Anexo de Caja de Distribución para que sé remate en el cierr~- de .. 
empalme del es y sea técnicamente viable la desagregación en el Sub-bucle Local. El 
procedimiento para la colocación del Anexo de Caja de Distribución, el cual alojarp en 
su interior las tablillas de interconexión ne~sarias para llevar a cabo el puente entre las 
regletas o mufas de la Caja de Distribución Telnor y·la red del Concesionario Solicitante se 
llevará a cabo conforme a lo establecido en el Anexo G4. 1 

·-. ~ \ 

. El Anexo de Caja de Distribución será propiedad de Telnor, así como su administración, 
\ - -mantenimiento y la·coordlnación de las solicitudes de servicio de los CS. 

I ' ~ 

La instalación· de Anexo.de Caja de Distribución considera las siguier;ites actividades: 

- \ 
• Construcción de Canalización de ac~metida desde Anexo de Caja de 

,. Distribución hasta el pozo del es: 

• ConsfrC'cción de base para Anexo de Caja de Distribución . 

\ ' Instalación de Anexo de Caja de Distribución . • 
-., \ 

• Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de 
. _ Distribución hasta'el cierre de emoalme en el pozo multiconcesionario. 

, - ) . / 

Para la entrega del circuito y habilitación del servicio SDTSBL.Telnor realizará el puente 
entre las tablillas de la CD y tablilla del Anexo de Caja de Distribución correspondientes a 
la sección de entrega del circuito._ El puente consist~ en la conexión entre la tablilla de la 
CD donde se conecta el par-procedente del usuario fina y la tablilla del Anexo de Caja 
de Distribución don<;Je se rematc;i el cableado rriultlpar que vaial pozo del CS. Al momento 
del puente Telnor y el es se deberán coordinar para identificar los pares a cónectar en el 
puei:ite y el es pueda identificar en1el cableado multjpar a que par corresponde el circt:1ito 
entregado. 1 __, 

-., 
Responsabllldad de Telnor y recursos asociados al SD'/'SBL 

__, / \ ¡I' 
1 Telnor es responsable de prQveer el Sub-bucle Local y de su mantenlmiE?nto1desde el PCT 

hasta la tablilla del Anexo de Caja de Distribución y la acometida d_el cableado multipar 
·entregado en el pozo de concesionario, desagregando úniéamente el segr'nento de red 
secundaria del bucle de usuario final, slñ ll~gar a la Central. El servicio será proporcionado 

,, 1 • 

oesde un Anexo de Caja de Distribución ubicado en la ví0 pública, siempre y cuando se 
\~ 

I 
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cuente 'con las facilidades requeridas, de no ser as( será justific~do con 
establecido en esta OREDA en la sección \1.4. " - / 

~- . 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

base en lo 
\ 

Cuando no se cuente con las facilidades requeridqª-_se informarán y justificarán las razones, \ 
por las cuales no es posible la colocación eTnstalaciór1-9el Anexo de C_9jcrde Distribución. 1 

, _ 

_ El tipo de mar\tenimiento q_realizar estará en función al elemento del Sub0bucle Local 
identificado ~on daño. Por otra'parte, las activld,?des primordlales_a seguir son: 

~ 1) Ubicación del dafio. ----... 

/ 

/ 

2) Cuando el-daño se localice en el su,b bucle local: 
-( 

. / .. 
a. Identificación de un par de cobre libre en buen estado eléctrico y 

físico. \ / 
I 

( 
b. Reasignación del SDTSBL al par de cobre libre en buen _estado 

eléctrico y físico y se notifica al es la nueva posición de la tablilla. 

c. Cgando no exista un paf de cobre libre en buen estado eléctrico y 
físico;-Telnor procederá c_on la localizacl<Sn del daño eléctrico y/o 
físico para su reparación. 

3) Cuando 'el daño se localice,en el par procedente del usuario final, el· 
elemento1dañado será sustituido. , 1 

( - \ • 1 
4) Cuando el daño se localice,en el cableado multipar que va del Anexo de 

la Caja de Dj§tribución a el p~zo del es, seró sustituido. ~ 
j 

las espec(ficaciones y los fundar:r_i_entos técnicos de los elementos y materiales a utilizar en 
la provisión ·del Ánexo de Caja de Distribución son indicadas en el Anexo G4. 

1 1 / ' ~ 
7.2.2 Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local. . / -

' _J 

En el SDCSBL Telnor provee el Sub-bucle Local al CS, de tal manera que este último pueda 
hacer uso de la capacidad de transmisión parcial, entregando Telnor el circuito ~n un 

1 
punto técnicamente factible entre el domicilio del usuario final y la central telefónica o / 
instalación equivalente. El es podrá acceder al Sub-bucle Local y podrá disponer de la_ 

~ banda de frecuencias altas del bucle, con·el fin de brindar servicios de datos a través del 
/ mismo,cable multipar de la red secundarla a la que pertenece el bucle desagregado. 

/ -· 
/ 

El SDCSBL consiste en compartir el Sub-bucle Local entre Telnor y el CS; Telnor mantiene la 
gestión de la banda baja de frec~encias, y el es proporciona el servicio de datos en la 
banda de frecuencias altas, sié~pre que no Interfiera con los servicios que Telnor u otro; - ~ ' .. 

/ 
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Concesionario proporcionan a través del mismo cable multipar de la red secundaria de 
acuerdo con el PGE. ' ~ 

/ / 

Para poder acceder a un cliente vía esta modalidad de desagregación son necesarios 
dos servicios: servicio de acceso (SDCSBL) y la sección de entrega del circuito (Servicio del 

' Anexo de Caja de Distribución). El Sl!;>CSBL comprende. la cone)\ión desde el PCT ubicado 
en el domicilio del usuario, la acometida, caja terminal, red secundaria y remate del par 
de cobre en la tablilla de la CD ubicado en_ un punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuario y la Central Telefónica o 1~1alación Equivalente. La sección _de) 
entrega del circuito que comprende el Anexo de faja de Dlstribución;-puente entre la 
tablilla de la CD y la tablilla con separación de bandas del Anexo de Caja de Distribución, 
el cableado multipar instalado entre la tablilla con separación de bandas-del Anexo de 

' • 1 

Caja de Distribución y el poz9 del es donde será entregado el circuito, así como la 
cancilización y lod elementos 'necesario para el tendido d~I cableado multipar, 

~ 

/ La siguiente figura muestra el esquema del servicio de SDTSBL y Servicio de Anexo de Caja 

/ 

_{ 
/ 

d~ Distribución, " '--

I 
del Sub-bucle Local , Caja d~ Dlstnbuc!ón 

1 ,-
¡.__ Servido de Desagregación Compartido ---t,,

1

..- Servido de Anexo de _..,. 

~,--~, /'Ji~d:-\-~e::J:d:- ••< ~~~Mrio 
( / 1 dlnntuci6n d;mlbud6n 1 

/ 

Tabllllade -,--..., 1 
vozTelmex 1 1 

1 1 
le11do1 

__ multlpar 1 
Tabliflade 1 
rematey 1 

______ l _ \ / r Punto Técnicamente • J l
ab111la uenle se;,ar.clón 1 

del,¡,ndn 11 

\, Y . ., .... ~-. .... " . .JI factible entre la central 1 
Domltlllo del Usurrlo ( tele fónica y el domiclllo 1 

\ del usuario , 1 .. ____________ _. .. 
1 

-1 
+-----S~ónde acceso--~/_.._~ 1,._ Sección de __..., 

r J l I entrega del 
circ~to 

Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local. 

) ' 

\~ 

( 

Telnor instalará divisores
1 
(splitters) en tablillas en el Anexo de Caja de Distribución, para 

\ separar el servicio de voz del servicio de datos que proporcionará el CS, Las frecuencias 
(de la banda alta serár:t entregadas al CS para qÚe éste provea servici~s ~e datos al 
usuario final, no obst9nte, el servicio/ de telefonía se~á gestionado por Telnor, ya sea que 
Telnor provea el servicio o la línea sea contratada en SRL. En este sérvicio, el CS.déberá 

I / ,- __.,. 

proporcionar el Módem, así como la instalación de los divisores de~anda de frecuencias 
en el domicilio del usuario, cuando el Punto de Conexión Termln61 no incluya splitters, 

. - / 

/) 
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/ ---- '- / _,,, , TELECOMUNICACIONES 

Para
1
que el SDCS~L se lleve a cábo d~ forma efectiva es necesa~io 'que previamente a 

que Telnor entregue el circuito al CS, se' deba contar con los siguientes elementos: 
~ , 1 

• Anexo de Caja de Distribución; / ,... '-
. ' 

' ' 1 • Cableado multipar entre la tablilla del Anex°' de Caja de Distribución y el 
/ pozo del CS, mismo que podrá ser utilizado por distintos Concesionarios. 

/ , 

• El es deberá contar con los 
desagregado. 

equipos necesarios para 
" I 

1 . 

recibir ~¡ bucle 

A soljcitud del es, T~lnor instalará el Anexo de Caja de Distribución correspondiente a·1a 
sección de entreg6 del circuito. La instalación consiste en la instalación de Anexo e/le Caja 

-· de distribución, acometid0 hasta el pozo multico[lcesionario e Instalación de cable 
multipar desde Id tabffifa con separador de·bandas del Anexo de Caja de Distribución 

' / 
hasta el cierre de empalme en el pozo del----CS o multiconcesionario, así como la 
canalización y elementos necesarios para el tendido de cableado multipar, Telnor 
entregará al es la identificación dé l0s posiciones de los pares en la tablilla.' 

1 . 
En caso de que.el pozo multiconcesionario sea construido por Telnor, la propiedad del 
mismo se determinará por acuerdo de los C~involucmdos. \ .J,/ 

/ 

La construcción de¡un pozo multiconcesionario._podrá ser sustituido por un ppzo existente 
íde Telnór, previo, anólisis de fac;lbilidad vía la Oferta de Referenpia p□ra la Comp9..rtlción 

., de Infraestructura Pasiva. 1 
. 

Cuando sea necesario la Instalación de Anexo de Caja de Distribución correspondiente 
a la seccló~ de entreq_c¡i del circuito, Telnor notificará al resto de los es con los qué' se 
Jengan convenios firmados a través del SEG con el objetivo de que todos los involucrados 

/ -.....· 
se coordinen y defi~an dónde construirán el pozo en el que Telnor entregará la acometida 
,del cablepdo multipar correspon~jent'e a la sección de;,entrega de.Lcircuito y procedente 
de la tablilla con separador de bandas del AQ_exo de Caja de Dlstribug_ón para que se 
remate en el cierre de empalme del_ CS y sea técnicamente viable la desagregación en 
el/ Sub-bucle Local. El procedlm~nto para la colocación del --Anexo de Caja de 
Distribución, el cual alojará en su interior las tablillas de interconexión necesarias para llevar \ 
a cabo el puente entre las regletas o mutas de lq 'caja d~ IS>Ísfribuclón Telnor y la red del ' ' / 

CS se llevará a cabo conforme a lo estab.lecldo en el Anexo G4. 
\ ' 

El Anexo de Caja de Distribución será bropiedad de Telno.r, así como su administración, -
mantenimiento y la coqrdinacipn de las solicitud_es de servicio de los CS. 

\ 1 " ,.._ 
La instalación de Anexo de Caja de Distribución considera las siguientes actividades: 

,\ 
( / 

' / ! 

( 

/ 

) 

J '-
--\ 
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Construcción dJ Canalizaciór-i''de acometida 
Distribución hasta el pozo del <3S, 

( 

1 1 -
desde Anexo de Caja de 

\ 

Construcción de base para ¡A.nexo de Caja de Distribución . 
) '--

Instalación de Anexo de Caja de Distribución: 
', 

• Instalación de cable multipar desde la tablilla con separa8or de bandas del 
/ ' 

Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo 
mul,ticoncesionario. 

Para la entrega del circuito y ncibilitación dellSDCSBL Telnor realizará el puente entre la 
tablilla de la CD y tablilla con separador de bandas _del Anexo de Caja de Distribución 
correspondientes a la sección de entrega del circuito. El puen,te consiste en la conexión 
entre la tablilla de la CD donde se conecta el par procedente' del usuario fina y la tablilla 
con separador de bandas pel Anexo de Caja de _,,.Distribución donde se remata el 
cableado multipar que va al pozo del CS. Al momento del puente Telnor y el es se 
déberán coordinar para identificar los pares a conectar en el pu,ente y el CS pueda 
iden1;ificár e!'1 el cableado multipar a que par corresponde el circuito en~regado. 

' \ 

Responsabllldad de Telnor y recursos asociados al SDCSBL · 
1 ~ / ' - \ 

Telnor es responsable de proveer el sub-bucle local y su mantenimler\toaesde el PuAto"de 
Conexión Terminal (PC1)

1 

hasta la tablilla de remáte doi\de ie separan\lás bandas de 
, ' -

frecuencias en ·el Anexo-de Caja de Distribución de Telnor (incluye los puentes entre la 
Caja de Distribución y el Anexo de Caja d~ Distribución) y la acscnetjda del cableado 
multlpar entregado en el pozo de conóesionario. - \ 1 

\ / 

Los recursos asociados para que se'lleve a cabo la provi~ión del servicio ·c;Je SDCSBL es la 
instalación de Anéxo de Caja de Distribución y el cableado multipar, mismo que podrá 

1 
ser utilizado por distintos Concesionarios, para habilitar las tablili'as de remate donde se 
realiza el puente entre las regletas de 19 Caja de Distribución 'de Telnor y la red del SS,/ 

/ - / 

El Anexo de Cajd de Dls_tribución y ~I cableado multipar ,es necesar¡o para la provisión de 
los servicios de SDCSB~ a través de éste, el es podrá conesJ:ar sus elementos de red a la 
red secundaria de Telnor. 

\ í \- / 

' La referente al Anéxo de Caja de Distribución se llevará a cabo en los mismos términos , ' 

aescritos en el'SDTSBL del mismo modo lo que respectg al pozo multiconc7slonario. 

'-. > 
/ 

' / ,¡--
\' 

1 
/ / 

---\ 
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\ 

El tipo de ma
1

ntenimiento a realizar estará en función del elemento del Sub-bue\~ Loc'al 
identificadoGon daño. P.or otra 1parte, las actividades primordiales a-seguir son: r , -- '--

1) Ubicación del daño. 
\ / 

\ 2) Cuando el daño se localice en el sub0buc\e local: 
~ 

- \ ' 
a. Identificación de un par dé cobre libre en buen estado eléctrico y 

' físico. / 
', / 

b. Reasignación del SDTSBL al par de cobie) libré en buen estado ' ' 

,,,, eléctrico y físico y se notifica al es la nueva posición de la tablilla. 

/ ------
/ c. Cuando no exista un par de cobre libre en buen estado eléctrico y 

•,, físico, TéÍnor procedezá 1con la localización dél dañci' eléctrico y/o 
físico para su reparación. - ' - - ---

\ 
3) Cuando el daño se locallce en el par procedente del usuario final, el 

elemento dañado será sustituido. 
I 

,' \ 
4) Cuando el daño s_e localice en el cableado multipa( qué va del Anexo de 
~ /la Caja de Q_istribución a el pozo_del es, 'será sustituido. 

/ 

/ 

/ - ) -...-

Lds especificaciones y los fundamentos técnicos de los elementos y materiales a utilizar en 
la provisión del Anexo de Caja de Distribución son indicadas en el Ahexo G4. 

! - J 
'- 7 .3 Pro_cedlmlentos de contratación, modificación Y-baja de los servicios SDTBL 

SDCBL SDTSBL SDCSBL ' 
/ \ 

Queda establecido que, mediante el_,envío ~ la solícitud, el CS consiente' efectuar el 
' -pago por las actividades a,redizan, así como por los elementos d_e cobro que conforman 

el servicio, en el momento que se indique en el {roc~dimiento. Asimismo, si el CS rechaza 
-el servicio o decide_ no continuar con el p¡ocedimiento, deberá liquidar el monto 

generado por las actividades realizadas hasta el momento que decidió terminar el 
_procedimiento (si la solicitud es cancelada con al menos tres días de anticipación a la 
programación de la habilitación, no aplicará cobro alguno). ) 

Procedimiento de contratación y entrega SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL (alta) ¡ 
\ 

El ot;>Jetivo y alcance de este procédimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telnor y del es, a fin de realizar la contratación y entrega de los , / 

servicios de SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL; las fases en que se divide este procedimiento 
son: (0 Envío, validación y Análisis de Factibilidad técnica de la solicitud, a fin de que a - -

través del SEG sea verificado que cuenta con todos los elementos para suministrar y/ 

\ 
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brindar el servicio solicitado; y (11) H,abilitación y aprovisionamiento del ~ervlcio solicitado, 

que detonará los procesos de prl!ebas de entrega y facturación. 
,\ ,-- , 

/ 

_, 

Etapa 

Autorización del 
suscriptor/usuario final 

'--

Envío, Validación y 
Factibilidad Técnica de 
solicitud ' 1 

/ 

/ 

1 

' - -' 
' \ 

1 

\ \ 

I 

/ 

/ 

, 

Habilitación y/ 
aprovisionamiento del 
SeNlclo 

/ \ 

' 

\ ,: Descripción 

Presentación del formato de verificación de la voluntad del 
suscriptor/usuario final:-Aplica sólo usuarios existentes. , 

' 
La presenta,;::ión también P?drá ser en formato electrónico 
cargado el)el SEG (P[?F o .jpg legible). 

1 El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG,\realizando 
en línea la validación y el análisis de Factibili9ad Técnica del 
domicilio requerido, determinando si existen los recursos técnicos 

1 ' 
y facilidades para habilitar los seNicios solicitados, (podrá 
capturarlas de forma individual o masiva de acuerdo a formato 
que ,hace referencid el numeral 1.8) así como seleccionado la 

siguiente informaclón36
: "-

' \ 
✓ Usuarios existentes, indicar que el seNÍcio es ~istente y activo y 

~ 1 
sus datos correspondientes. \ 

✓I Usuarios nuevos, Indicando que es un cliente nuevo con o sin 
acometida y sps datos _;::orrespondientes. 

, . 
Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de ferina automática 
el NIS y la confirmación de la fecha de habilitación del seNicio. 

' ' \ 

Pfra el c/i:lso de cliente nuevo sin domicilio registrado en la base 
de datos de Telnor, el SEG p~rmitirá concluir con el procedimiento 

' de Alta como Usuario Nuevo, asimismo Telnor · registrará el 
- . domicilio en la base de datos de Telnor en un plazo máximo de 

48 horas., 

-En· caso de no existir facilidades de acuerdo con lo previsto en el 
- a13Qrtado/ 1.4, a través del SEG Telnor notificará al es la 

, justificación y las evidencias correspondientes. El es podrá 
_ solicitar· el/frabajo Especial contenido en la sección 9 deesta 

OREDA, aplicando el'procedimiento de dicha sección. 

Telhor.llevará a cabío las actuaciones necesarias para habilitar los 
seNicios37• 

Usuarios Existentes¡ se procederá a habilitar el seNicio en un plazo 
, . 

no mayor a 5 días-.báblles los cuales,contabilizarán a partir del 

-
36 En el caso de los seivicios sobre cobre la factibilidad técnica también considerará verificar que se cumpla con el PGE. 
37 El es deberá proporcionar un número de contacto para responder dudas sobre la ubicación de 1C:S dofuicilios. . \ , 

/ / 
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( 

\ 

Pruebas de Aceptación 
del Servicio 

/ 

Facturación\ 

¡ 

\ 
' 

Notas: 

ingreso de la solicitud. Una vez realizado el puente Telnor 
notificará inmediatamente al CS al númE¡ro telefónico indicado 
en la soliGitud. 

~ 

✓ Se ha9ilita el servicio por parte del CS. 

Usuarios Nuevos: Si el usuario tiene acometida (habilitación en un 
plazo máximo de 5 días hábiles) o no cuenta con ella, pero existen 
recursos de red, se probará la acometida y se remplazará encaso 

/ 1 

de ser necesario (habillfaclón en un plazo máximo de' 5 días , 
hábiles). ~ 

/ 

,- \....-

✓ Se habilita el servicio por parte del CS. 

' 
Una vez habilitado el servicio, se ejecutarán las pruebas 
correspondientes para validar que el servicio ha sido instalado y 

habilitado de conformidad, el es tendrá un tiempo máximo de 30 
' minutos una véz notificada la ejecución del puente y deberá 

comunica/se al Ol 800-4040734 para asegurarse que el servicio 
está operando de manera correcta o reportar cualquier , 

~ anomalía, de lo contrario se entenderá que el servicio está , 
operando correctamente. --, / 

\ -' - '\ '7 ' \ 
✓ Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en el 

SEG, para que el es pueda consultar[as. 
/ 

✓ Se notifica al CS para que realice todas las adecuaciones 
necesarias para configurar erservicio·en su red. 

, , -
/ 

Al corte del mes se realizará la facturación aplic<¡ible al servicio: 

/ 
✓ Se incluiréÍn los gastos de Instalación y/ la renta mensual 

correspondiente. / _,., 
/ 1 

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajus~es o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en ,. 
su factura. 

/ 

\ 
I 

Para garantizar la éontinuidad del serv1c10 el CS de_t¡e/á_:::atorga/ un número 

telefónico en el que desee recibir el servicio al momento de_ la desagrega,ción 

efectiva. Una vez que se ha habilitado el servicio' de desagregación, el es deberá 
' ~ 1 \ 

/ / 
/ / 

1 

' '--
\ 

\ l 
/ ' 

I r 7 
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iniciar con el procedimiento de la portábilidad (en caso de aplicar), de acuerdo 
' ~ con los plazosJegulad?s de 'dicho servicio38

, 

,( 

' 

La instalación del módem/ONT y la provisión 

telecomun¡caciones, son responsabilidad del CS. 
', -

' de los servicios de 

Asimismo, se debe considerar que el cambiq_ de Conc~sionario deberá ser 
transparente para el usuario final, es decir, en caso de afect9ción del servicio 
deberá considerarse como máximo un plazo _de 30 minutos, la información 

/respecto a la entrega del servicio incluido si hubo o no afectación y el tiempo de 
- \ 

la misma deberá quedar respaldada en el SEG, ---.__ 
\ / 

Citas para la Instalación de servicios SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL: 
' 1 

Este procedimiento indica la fbrma en la que se agenciarán las citas para atender 
servicios que requieran la presencia de un técnico de Telnor en el domicilio del 
Usuario Final. '- · > 

Actividad Descripción , 

/ , 
Programación de visita 

' 

Telnor proporcionará fecha y horarlo,para instalación 
una vez confirmada la factibilidad Técn(ca, 

· únicamente se tendrá la posibilidad de variar la hora 
' 
r 

de llegada en un rango de 30 min, - ' - \ ---Confirmación de visita El es confirma fecha y horario proporcic;mados por 
Telnor en el SEG o sugiere un nuevo horario y/o fecha 

/ ' 
para Instalación. 1 

/ 

Reprogramacl_ón de visita El CS tendrá hasta 3) oportunidades de progra~ar la 
\ instalación antes de que Telnor asista por prim!3ra vez al 

/ 
, , 

/ 

domicilio del Usuario Final para lo cual deberá dar aviso 
' a Telnor. con al menos 36 horas de anticlpacióñ; si la 

\ fecha de·programaclón excede los plazos estipulados 
'\, 

J ) 1en la Oferta de Referencia, dicha instalación no se r 
1 , , 

considerará para la evaluación de los indicadores de 

'-
calidad. 1 

1 

Visita en falso Atribuible a es o Usuario Final. En-caso de que Telnor se 
presente en el domicilio del Usuario Final 'y ,¡:io sea 

' 
factible probar la acometidc;i Y.habilitar ei

1
servicio por 

\ 
38 Para que el Usuario Final pueda hacer uso de su derecho de portar su número telefónico se deberá prever la obtención 
del NJ_P con antelación a la realización g_el puente, así como que este no caduque de acuerdo ..... a las Reglas de Portabilidad 
vigentes. '¡ '- , / ¡ 
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razones asociadg_s al usuario o 91 CS, Telnor desde el sitio 
(fuera del domicilio) contactará al es para informar / -
que el usuario no lo atendió o no se encontró en el 
domiciiio,'(Telnor esperará al menos 15 minyitos póra 
realizar la prueba y habilitar el servicio, el es tendrá ese 

1 tiempo para solucionar la situación con su usuario. SI 
1
, 

durante este periodo'no fue posible ejecutór la prueb'a 
de la cometida y habilitabión del servicio, el CS deberá: 

✓ Cubrir los gastos de la visita en falso. 
1 - -----

-✓ Indicar si desea realizar la reprogramación de la 
prueba y habilitación del servicio. 

__,,,,-
✓ Cancelar la solicitud en 1caso' de que desee , 

~ ,✓ rechazar el servicio. 
\ ' \ 

Atribuible a-Telnor. Si por causas atribuibles a Telnor no 
' fue factible realiza/ .Jo prueba de la acometida y 

habilitación1del servicio, se informará al 
1
CS a través del 

SC o del SEG la Justificación de lc¡>s ~btivos descrito~ en 
el apartado 1.4.2. y Telnor deberá: 

'-
✓ Cubri\ los gastos de la visita e~ falso. 

✓ Proponer al CS una ntJeva fech~ para concluir 
la habilitación del servicio. , 

/ 

Tercer visita atribuible □Usuario Final. Si ~o fue·posible Ía 
----instalación, de-la acometida en la tercera visita o 

durante los días hábiles programados por razones 
- 1 

as'(.ciadas al usuario, el CS deberá: 

✓ Reingresar la- s;;Íicitud en caso dé_que desee, 
1 -

programar nuevamente la instalación. 

-
✓,I Cancelar la solicitud en caso de que desee 

/ '-
rechazar el servicio. 

\ 

/ 

í 

En caso de visita ,en falso se registrará en el SEG las 
causas y evidencias, así como a quien fue atribuiblJ. 

\ ---
) 

/ 

( 
( 

-----1 

Página 199 de 264 

/ 

/ 

/ 



_,) 

' 
/ 

..__\ 

I 

\ 

/ 

I 

_,,1 

/ ' ,/ 
\ 

/ \ 

1 - - ! 
El registro, modificación y confirmación d13 fechas se hará a través del SEG o al 
01800-4040734, en caso de 5-1\Je el registro, modificación y confirmación se hagan 
vía telefónica Telnor deb_erárespa\dar'en el SEG. - - _- \_ 

--- ' ' 
/ 

·, ,\ ' 
Procedimiento de Baja del servicio SDTBL 'SDCBL SDTSBL SDCSBL / 

- \ \ 
El objetivo y alcance de este procedimlentÓ' es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Te\nor y del es, a fin d~ realizar la baja de \os,seIYicios de 
Desagregdción Total y Compartida del Bucle y del Sub-bucle; las fg_seJ en que se 
divide este procedimiento son: (\)"Envío y validación de la solicitud para que el CS 

' manifies,te su intenc.ión de dar de baja servicios, ;verificando a travésldel SEG que la 
solicitud cuenta con todos los elementos; y (11) Baja del (lo~) servicio (s} y de la 
facturación correspondiente. · 1 - 0 J 

l / 
Etapa Descripción \ 

1 - ' 

' 
Envío y Validación de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, 

-- (podrá ca¡3'turarlas de forma individual o _masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8) ' ' - ' validando en línea el NIS de Referencia del servicio en 

1 operación. 
- / - 1 \ 

/ 1 
Una vez ,validados los campos correspondientes en el 

" 
SEG, se asignará de forma automática del NIS de 

1 
- ) 

seguimiento, 
--

EJecuclón1de baja - -Úna vez asignado el NIS de seguimiento Telnor 
' procederó a'dar de bója el servicio, así como los ccigos ¡' 

\ 
/ 

\ L 
al es asociados en un má,¡lmo de l día hábil a partir de 
la solicitud. \ 

' ~ 

' 
Facturación' - 1 Telnor procederá/a dar de baja el servicio, así como la 

/ 
facturación asofiada a partir de la solicitud. 

' / \ - / 

Nota: / 

/ 

1 

' 

/ 

! 

El es de~erá tomar en cuenta que no e~iste ~I esquema de rentas parciales sinó _
1 

)'· 
sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los' 

servicios. / ( 

Procedimiento de cancelación de solicitud\ de 
lmp~mentacló.!; SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

~ 

habilitación en proceso de 

/ 

El objetivo y alcance de este pr_ocedimiento aplica para los casos en que el es hubiera 
sólicitado una habilitación y decide cancelarlo antes de que se hubiera concluido el 

\ - r , 

/ \ ( " Página 200 de 264 
I 

1 
/ / 

L-

/ 



/ 

\ 

/ 

/ 

\ 

,-

./ 

/ ( 

\ / ift 
, \ INSTITUTO FEDERAL DE\ 

, - ~ - ( TELECOMUNICACIONES 

movimiento solicitado; las fases en que se divide este procedimiento son:-0) Solicitud para 
que el es manifieste su intención de cancelar el servicio previamente solicitado, y la 
validación por parte de Telnor d,e que la solicitud cuJnta con todos los elementos; y (ii) 
Cancelación del (los) servicio (s). 1 

I 
' 

Etapa Descripción ' 
\ í 

Envío y Validación de solicitud' 
' 

1EI es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG 
validando el NIS de Referencia del servicio que desea 

'- ~ 
cancelar. 

1 1 

I Una vez e!'.)viada la solicitud el SEG asignará de forma 
1 automática el NIS y la confirmación de la fec.pa de 

í habiiitación!del servicie¡,. ' ) _ 1 
-

1 ~ 

Cancelación'•del (los) servicio Se cancela el seguimien'to a la solicitud, no aplicará 
(s) ----. cobro alguno si la notificación de canc~lación se hace 

-
/ conun mínimo de 3 días de anticipación a la fecha 

1 
confirmada de la habilitación del servicio. - -..\, 

\ l /,. 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregaclon SDTBL SDCBL SDTSBL 
SDCSBL ;_--I ' 

/ 

/ ( 
En caso de que el es requiere¡ modificaciones_para'cambiar a un servicio disti~to 
de desagregación, deberá presentar su solicitud en-el formato correspondiente al 

' 

/ 

' nuevo serviciosolicitado y el formato de baja del servicio existente. La factibilidad 
', ! 

/ del éamblo-de modalidad dependerá de que se cumplan las condiciones para 
ofrecer el-servicio de destino y la habilitación del servicio de destino se llevarq_a -
cabo como está✓'establecido en los procedimientos respectivos a los distintos 
servicios materia de esta Oferta. 1 --.. 

) 
/ 

- Procedimiento de Cambio de Domicilio SDTBL SDCBL SDTSBL'SDCSBL -\ 

,,- En cci_so de que el usuario final. cambie de domicili? y el es s(ga proveyend~ el 
servicio, dicho cambio será atendido conforme al procedimiento de contratación 
(b . ' I·1t) 1•' \ /, \ ' a¡a por a a . , , ( , , 

"-\ ~ 1 / 
7.4 Plazos de Entrega de SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

- ~ \ 
• Validc:ición de la solicitud junto con validación de la factibilidad en máximo 

un día hábil. 

/ 
\ 

J 
\ 

! 

( / 
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• Entrega del servicio para usuario1 exister¡tes (habilitación): máximo 5 días 
hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud pdra el servicio con el 

/ j ' 
modem/ONT blanco que el es provea, 

1 
·· 

1 
- I 

• Entrega ·del servicio para usuarios nuevos con acometida o recursos de red 
(habilitación): día confirmado por el es en la solicitud (máximo día 5 hábil a 
partir de la solicitud sin provisión de equipo y máximo día 7 hábil a partir de 

'-- . 
1 

la ,solicitud con provisión dé equi90), - , 
1 ' / ,-

• \ Entrega del servicio para usuarios nuevos sin acometida (habilitación día 
1 

confirmado por el CS_en~a solicitud (máximo día 5 hábil a partir de la solicitud 
sin provisión de equipo y máximo día ·5 hábil a partir de la solicitud con ~ 
provisión de equipo). 

1 
-

J/ 

- , , I 
7.5 Parámetros e Indicadores de calidad de SDTBL SÓCBL SDTSBL y SDCSBL. 

En esta sección se muestran los parán;ietros e indicadores de calidad referentes a la 
provisión, continuidad y atehción de fallas del Servicio de Desagregación Total del Bucle, 

\ 

Servicjo de Desagregación Total del Sub Bucle, Servicio de Desa9regaclón Compartida _ 
del Bucle y Servicio de Desagregación Compartida del Sub Bucle. Estos parámetros e 
Indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de Telnor, y se medirán 
con una peri~dicidad trimestral por cada uno de los es, 1 

' 
Paráme~os e Indicadores para Provlsló1 del Servicio 

\ 

'-

' 

Con pronóstico: 

• Habilitación para usuarios existentes en tiempo: l 00% en un máximo 
de 5 días hábiles salvo casos fortuitos, causas de fuerza mayor o 
cualquier otra causa no imputable a Telnor, 

' ) 

• Habilitación para usuario~ nuevos con y sin acometida ó recursos de ·-
red el día Indicado por el CS en la solicitud, en caso contrario aplica 
una pena conforme el Anexo B, 

1 . 

/ \ 

Sin pronóstico: \ ~ 

• 

/ 

\ 

\ 
Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 85% en un máximo de-
5 días hábiles. El 15% restante validada en un máximo de 8'--días-. -
hábiles. 
r \ 

/ 

( 

' 

' 

-) 

\ 
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• Habilitación para usuarios nuevos con y sin acorlletida o recursos de 
re~el día indicqdo por el OS en la solicitud, en crn¡o contrario aplica 

/ una pena conforme el Anexo B. 
/ 

Metodología 
/ 

Para realizar ,lp medición de los Indicadores presentados, se descontarán los plazos 
- -señalados en la sec,¡::ión 4.6 de este documento de los días totales utilizados para la 

realización de dicl¡ia actividad, considerando co~o inicio del prodesb el día en que se 
f, ' ..____ 

solicitó el servicio por parte del CS. ' / ,-

- / 
El horario de atención es 24 horas, sin embargo, para realizar las mediciones,de estos:' 
indicadores, se considerarán las soiicltudes Ingresadas en un tíorario hábil de-lunes a 

' - ,,.-
viernes de 9:00 a 17:00 horas, asfg¡mo sábados en un horario de 9:00 a 14:00 hrs. Aquellos 
que se reciban después de estoshorarios y los del sábado, se contabilizarán1 para ªI día 
hábil siguie17te. ~ -

Parám~tros para Repdraclón de Fallas / 
--' 

En cuanto a los-parámetros de calidad asociados a la reparación de fallas que afecten 
a los usuarios residéÍÍciale\ o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 

', / , / 

1 - Total ae reparaciones até~didas'f)or concesionario dentro del día hábil 
siguiente a la recep,clón de la ~uejd, -del total de reportes lev6ntados por 

,, concesionario. Al menes 85% ' 

; Total de reparaciones atendidas por concesiontlrlo dentro de los tres días 
há~les sig~entes a la recepción d~ la queja, del total de reportes levantados -
por concesionario. Al menos 95%. 1 1 

" 1,-
Para los casos anteriores, la reparación,de fallas para el 5% de reportes restante no 

< excederá de l O días hábiles siguientes a la recepción de la queja. 

'- Para ,realizar lbs mediciones de estos indlc~dores, se consjderarán los repsrtés 
levantados por concesionari9 en un horario de 9:00 a 17:00 horas, aquellos que se '
reciban después de ese horario, se contablllzaran para el día hábil siguiente. 

) ( ~ -
Metodología- / 

'-, ) 
Los indicadores de reparación de fallas se calculaQ c;:le la slguient~ forma y se miden 
para reparaciones en uno, tres y diez días hábiles posteriores a la recepción-de la queja. 

" ( 1 1 ( 

,/ 

/ 

\ 1 , 

\ Página 203 de 264 

/ 
/ 

) 

( 

/ 

/ 



\ 

/ 

l / 

\ 
\ / 

: Reparación de fallas: porcentaje de las fallas report2idas por concesiongrio que son 
atendidas dentro del plazo a medir (uno, tres, diez días hábiles siguientes a la recepción 

\ ' 

de la queja), durante el trimestre. /, · '---

R 1, d r: 1,, Fallas efectivas reparadas en el plazo a pedir en \días hábiles l00 eparac on e ,a ,as= x 
/ , Fallas Efectivas 

-Donde: 

--- / Fallas efectivas reparadas por concesionario en el plazo a 'medir (días hábiles)= Es la 
- cantidad de fallas reparadas dentro del plazo que_interesa' medir, en este caso seráh 

uno, tres y diez días hábiles siguientes a la recepción de la tjueja conforme a los 
procedimientos formales d~ T7lnor. En esta variable se eliminan las quejas debidbs a 
fallas provocadas por fenómenos no previsibles o de fuerza,mayor, ade

1 
más de las fallas 

\ -
en la red bajo responsabilidad del cliente. _,,, \ . 

/ ( ,- ( 

,,.- Fallas Efectivas = Cantidad de reportes de fallas recibidos por concesionario, excepto 
las quejas debidas a fallas'provocadas por fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, ¡ 

--además de las fallas en la red bajo responsabilidad del cliente. 
/ 1 

lndl~ador p9ra Dlsponlbl~dad , / 

' - ' \ 
El indlcador?ae disponibilidad establece el porcentaje del tierr:ipo durante el cual, el 
servicio se encuentra en operación normal respecto del tiempo totaLde medición. La 
meta de_cumpllmiento de este indic.aElor es del 98% al trimestre. _;-

' - '-
Metodológía 

El indicad,or se calcula por cada línea o servicio contratado po'r el es, considerando las 
Horas ToJciles menos el Tiempo Fuera de Servicio, de 'la referencia reportada, ~ntre el 
período de medición: 

. 'b'l'd d _ (Horas Totales) - (Tiempo Fuera de Servicio) 

/ 

DIsponi 11 a - CH , T t 1 ) x 100 
, " oras o aes ,, 

\ Donde: 
,1 

La Horas Totales son equivalente al período de medición de,1 la,línea o servIcI0 
contratado y los Tiempos-Fuera de Servicio que deben computarse son tanto las horas 
originadas por IT1'antenimiento programado como el_ no programado. ,, 

I ,_ " ./ ,-
/ 

/ 

/ 

/' ,/ 
\ 

/ 
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Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio~ 

/ 1 , 

R~slstencla y Capacitancia \ 

' \ • - ' 1 

\ . 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

En el proceso de aprovisionamiento yen el proceso de reparación de fallas para líneas 
de cobre: se realiza la medición de los parámetros ~l~ctrlcos Indicados en la tabla 
siguiente, esto se realiza entre la línea de cobre y tierra. 
1 1 . 

/ 

1 

,, 
R~sistencia de 

aislamiento 

Capacitancia 

~éf'J ~ br;i e[ííJr 

,__ __ a_-ti_·e_r_ra __ ----< Mayor a l¡Mohms 
b-tierra 

a-b 52.5 nF/1Km ± 5 % 
a-tierra 64 nF/Km ± 10 % 

-b-tierra 64 nF/Km ± l O "(o 

~ Tabla _17. Valores aceptables de resis\endla y capacitancia 
\ 

! 

Para los casos de servicjos de acceso a internet-lnfinitum;· una vez validado el cobre se 
' \ . 

realizq la verificación déÍa sincr0níci-con el equipo d_e
1
pruebas cqrrespondiente. Mi~~a 

que consiste en conectar el equipo DSL para constatar qúe se active la Indicación de 
siQ_cronía DSL. · 1 

1 ' \ 
De lo anterior, se tiene que, si los resultados de las rríedlciones

1
se encuentran dentro los 

/ --- 1 \ 

> rangos mostrados, el servicio opera de forma adecuada, de lo contrario, -es posible 
1 1 caracterizar las siguientes fqjlas: '- / ,. 1 - \ 

I 

• Fallas Resistivas (bajo aislaJiliento) 

• Cortos \ 

• Ti~rras \ 
/ 

• Desbalance capacitivo '-

' 
'- I ' 

• Abiertos·(diséóntinuldad parcial o total del hilo Y 

Valores y parámetros ópticas para accesos de Fibra Óptica: 

\ 

\ ' 

Potencia óptica 

1 

Mayor a -27 dBm 

Menor a'--15 dBm 

Tabla 18. Valores aceptables de potencia· 
'--

\ 

\ 

' \ 
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1 7 .5.1 1 Propuesta de mejora de parámetros de calidad 
\. ~ 

\ ' 1 
A P¡aftir de las mediciones y estadísticas que se obtengan durante I medio año de 

1 
operación de los parámetros e indicadores de calidad que se proponen en el presente 
documento, mismas que deberán estar disponibles para los es y para'el Instituto, se 1 

elaborará una' estrategia que peITT1ita mejorar el desempeño de los mismos, lo ant'~rior 
implica un·ejercicio s:Je id~ntificación de áreas de oportunidad, dsí como de establecer 
las 0cciones a desarrollar en el futuro para introducir mejoras. Por lo anterior, la 
implement,ación del Plan de Mejora requerirá de tiempo hasta conseguir un-nive11 de 
maduración adecuado. 

Componentes derPlan de Mejora de Indicadores de Calidad 
•;j,t:c • • 
~ --~"':· 

,../G'est6notiel 

'

, •¡:ami • 
~ ,. 

•I' ,,, 

• • . .. 
( / \ ..... \ 

Si al término de medio af'1o existen evidencias suficientes para determinar mejoras en los 
parámetros, se llevará a catjo entonces la identificación de á'reas de'oportunidad, 
mientras que, si no existen tales evidencias, el ejercicio se podrá realizar al.cabo de 1¡.1n 

I 

año. , 
1 

7.6 Procedimiento para la realización de pruebas de la entrega del SDTBI:. 
' ' SDCBL SDlSBL SDCSBL -... 1 

\.. -- ~ 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre se realiza 
/ 

mediante la1 medición de los 1parámetros eléctricos de resistencia de aislamiento y 
capacitancia y cuyo valor deberá e__ncontrase dentro de los umbrales de aceptación/ 
establecidos en la sección de Parámetros e indicadores de calidad. 

) 

EH técnico realiza las diversas pruebas que los equipos de medición empleados por Telnor - ....- !' '\ 
// (indicar el nombre del equipo y modelo en él momento que se realizan las pruebas) 

permiten a fin 'ele consultor velocidades dé si~cronía de 
1
subida _y bajada, entre otras , . 

pruebas. 
- 1 \ 

\ 

Cada prueba realizada que implique el uso de ~n equipo 
ejecutada una vez calibrado correctamente dicho equipo. 

\ 1 ' 

de medición deberá ser 
' 

Algunas de las p¡uebas disponibles son las siguientes: 1 

• Pruebas extremo a extremo para garantizar el correcto funcionamiento del 
'--

Bucle Local: A l,;:Lentrega del serviciq,de desagregación en las frecuencia~ 
' 
~ / 

\ 
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/ / / '\ INSTITUTO FEDERAL DE 
/ '- TELECOMUNICACIONES 

\altas. Las pruebas conllevarán la realización de medidas de continuidad 
' eléctrica y me'aidas de atenuación a diferentes frecuencias de operación 

del par entre el equipo del CS_y el PCT. El CS coubicado 1confirmarála 
-:c;isistencia de su personal de maner~ que se puedan efectuar las medidas 

·de caracterización en la fecha y ventana .horaria conver,iida, la citada 
prueba se realizará una vez que el PCT haya sido instalado ya sea por Telnor 
o éíCS. e 

, 
\ 

Mefodología 
/ 
\ 

/ 

La medición de los parámetros indicados se realizarán mediante un técnico quién 
realizará las mediciones en el domicilio del cliente' (PCl) a fin de validar los parámetros 

' eléctricos. Cuando el medio sea fibra se medirá la potencia óptica; al término de la 
"§Je6uclón se registrarán los valores eh el formato de la imagén a continuació._r1, 
indicando el cumplimiento de acuerdo a la tabla de Parámetros Eléctricos de esta 

' ----- - ' O REDA ' / ¡ 1 

/ 

\ 

I 

/ 

I 

. .,_,_ : -1 ~, al1ID • ~:1a":iilf l!:~ :! ~~,• ~n. - • .. ~ " ~11•@ ·- .- 1 ~_.- · 
r~ fttl~-!l~ ·. .,.: ·,·r•·· ~-_. ~•-~ ,1-'!li · · .;¡.. t; .. .-:¡,_; 
' 'I ... '·· " ., ■ ,t. . " !!O ' ft' • • .•.,:. 1 
' • .-• l 1 . • , ' • • ~ ■ , 

" ~ .1 ' _ • ~: • _ i _. :. _ ~ J1 . _ ,,.:: "lt: _....._ ' -------- -
\ 

\ 
/ 

I 

\ 

, 
' I 

-----

Ejemplo de parámetros para el servicio de voz-en cobre 

' 
' 

/ 

/ -
/ 

! 

( 

~ 

\ 

/ 

\ ( 

~ 

\ 

¡ 

I 

/ 

( 

) 
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1 
7.7/ Formato,s de SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

\ ' ' / \ 
·' \ - - 1 -

SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDTBL 

·-
FECHA DE SOLICITUD: ldentificadof: 

' / 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 1 

RAZÓN SOCIAL: 
DOMICILIO FISCAL: 

1 
/ -

RFC: \ 1 CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 1 / -
TELEFONOS: . ./ ~mail: 

( SOLICITUD MASIVA 
, 

~ 

' 
s/1 1 NOI 1 

' 
( 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL BUCLE LOCAL(SDTBL) /, 

~ 1 1 / 

SERVICIO EXISTENTE .E=::3 .1 
SERVICIO NUEVO ./ NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTORI 

1 '-
---... 

·, 
1 / 

SERVICIO PRONOSTICADO SIi 1 NOI· I FECHA DE RATIFICACION: 1 \ 
( 

" 1 
\ -. 

PORTABILIDAD NUMERICA SIi 1 NOI - 1 \ 
'-

" ALTAI 
1 

/ 
MOVIMIENTO SOLICITADO 

/ \ BAJA 

' \ \ -
1 - , 

TECNOLOGÍA QUE SE HABIUTARf (P,GE): 1 

PÓSICIÓN DE LA TABLILLA (REMATES): 1 ( ' < 
REFERENCIA CABLEADO MULTIPAR: I 

-<, 
1 ' 1 

DATOS DEL SUSCRIPTOR / 

NOMBRE: 
./ , 

RFC: - INE(IFE/PASAPORJE/CÉDULA/CARTILLA, 1 

TELÉFONO: MOVIL: 
DOMICILIO 

CALLE: 

No. EXT. No. lNT. 
-----ENTRE CAUES: I 

COLONIA: C.P.: ' .. 
POBLACIÓN: \ ESTADO: 
Emall: ', 

/ ---... 
OBSERVACIONES: / 

\ 
~ -

NOTAS: / 

( 
LA INFORMAOÓN PROPOROONADA POR EL SUSCRIPTOR y EL CONCt:SIONARIO soucrrANTE, ÚNICAMENTE SERA UTIUZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOUOTADA. 

\ \ -.... \ 
~ 

/ / 
/ / 
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\ ( 
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/ --

\ /! 

\ -
\ 

', ' 1 
SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDCBL 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: " DOMICILIO FISCAL: ' -I l 
RFC: , CUENTA FACTURACIÓN / 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 
TELEFONOS / 1 Email: 

-- \ 1--. SOLJCIWDMASIVA - -
\ 1 

I / s,1 1 1 NOI 1 / 
" SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL (SDCBL) 

J 

SERVICIO EXISTENTE SI E3 NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTOR[ 
'--

SERVICIO NUEVO NO -
/ \ -

SERVICIO PRONOSTICADCSI 1 1 NO! !FECHA DE RATIFICACION: 1 
,.--

MOVIMIENTO SOLICITADO 1 ALTAE=l 
- BAJA -

TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE): 1 / 
POSICIÓN DE LA TABLILLA (REMATES): 

'\ \ 
1 

/ REFERENCIA CABLEADO MULTIPAR: 1 ' -
1 ' -/ 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

-
NOMBRE: - -
RFC: 1 N E/1 F E/P ASAPORTE/CtDULA/CARTI LLA: 

TELl:FONO: MOVIL: ' ..., 
DOMICILIO '--, -CALLE: I 

-----No.EXT. / No.lNT. 

ENTRE CALLES: / ' 
COLONIA: \ C.P.: 
POBLACIÓN: - \ ESTADO: 

Emall: ) 

OBSERVACIONES: ....__ / 

' 
/ 

' -
1 

' - 1 
NOTAS: 1 

1 

, 

,.--

1 

-
-

/ 

-

' ' 

I 

-

r--, ' ., ift ' 1 
\ 1 • 1 ,,__),, 

INSTITUTO FEDERAL DE \ 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

' 

/ 

-\ 

1 

1 / 

J 

' 

1 

I 

1 

/ 

\ 

\ 

J 

-
LA INFÓRMAOÓN PROPOROONADA.POR El SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOUOTADA. " 

\ ' ' ' ' 
/ 

( / f 
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I \_ 

/ 1 SOUC!ITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDTSBL , 

' ' ~ 

FECHA DESOLICl,:t.JD: 
1 "- Identificador: 

I ' ' 1 DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RÁzóN SOCIA~) \ 
~ 

-DOMICILIO FISCAL: \ ' ' 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN -
NOMBRE DEL RESPONSABLE: 1 
TELEFONOS Email: --

SOUCITUD MASIVA 

' \ / 
~ --1 

' sil - 1 Nol 1 \ 

' SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB•BUCLE LOCAL ISDTSBLl 

SERVICIO EXISTENTE - E3, NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTORI 
SERVICIO NUEVO 

~ 1 

" SERVICIO PR9NOSTICADO sil 1 NOI IFECHA DE RATiFICACIÓN: 1 

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS / 
._ 

MÓDEM! 1 
MOVIMIENTO SOLICITADO 

( I ALTA~ 1 
~ BAJA " / -\ 

TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE): I /' 1 

POSICIÓN DE lA TABLILLA {REMATES): 1 

" 
/ - REFERENCIA DEL SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN ÁLQUESE CONECTARÁ ELSOTSBL 

\ -... -
R~FERENCIASERVICIOANEXO DE CAJA: f - ' - DATOS DEL SUSCRIPTOR ' 

NOMBRE: -..._ ' -RFC: - 1 \ INE/IFE/PASAl:,ORTE/CtDUlA/CARTILLA: ' TELtFONO: MOVIL: 
DOMICILIO _,. -
CALLE: ' No. EXT. ' No.lNT. " 

-..._ 
' 

ENTRE CALLES: --
COLONIA: / 

, 
/ C.P.: -POBLACIÓN: ESTADO: -Emall: 

/1...._ -
) / \ 

' 
OBSERVACIONES: ' 

I 
/ 1 

\ 

\_ 
/ 

\ ( 1 
/ -

NOTA: lA J~FORMAOÓN PROl'OROONAOA POR EL SUSCRIPTOR Y El CONCESIONA°R10 SOUOTANTE, ÚNICAMENTE SERA UTILIZADA PARA LOS FINES QU~ FUE SOUOTAOA. 

\ 
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' SOUCITÜD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDCSBL 

- - (' 
FECHA DE SOLICITUD: 

' 
Identificador: 

' 
' - -

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE -
RAZÓN SOCIAL: 1 ' 
DOMICILIO FISCAL: / I \ 

- \ 

RFC: - 1 CUENTA FAC:!1JRAClfN 
NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS Emall: 

' - SOUCJTUD MASIVA 1 

\ -
SIi . 1 NOI 1 -

' 
SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDADELSUB-BUCLE LOCAL (SDCSBL) 

a SERVICIO EXISTENTE 
\ 

NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

SERVICIO NUEVO / _, 
SERVICIO PRONOSTICADO SIi 1 NO! !FÉCHA DE RATIFICACION: 1 

' __.. 
MO\(IMIENTO SOLICITADO 

/ 
ALTA~ 

1 
,, -

B/\JA - ,.,-

TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE): 1/ 
POSICIÓN DE LA TABLILLA (REMATES): 1 1 __.. 

\ -- '\ r' 
" \ REFERENCIA DELSERVICIO □E-ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUQ_ÓN AL QUE SE CONECTARÁ ELSDTSBL 

\ / 

REFERENCIA SERVICIO/NEXO DE c¡:AJA: 1 \ 

'-- ' 
' -

/ DATOS DEL SUSCRIPTOR 

/ 
, ' 

' NOMBRE: 

RFC: INE/lFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILtA: 

TELÉFÓNO: J MOVIL: 

00M1c1uo 
CALLE: 

~o.EXT. No.lNT. I 
ENTRE CALLES: 1 
COLONIA: ' C.P.: 

\ 
POBLACIÓN: 

-
1 ESTADO: ' Email: 

' \( 

-

--JNSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

r 

- I 
\ 

'-

-
, 

r 

1 

\ / '', \ ' OBSERVACIONES: 1 
' 

\ ) 
I 

' -' 
1 \ / 

' - e_ 
NOTAS: 

1 -
' , 

LA INFORMAOÓN PROPOROONADA POR EL SÍJSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 

'- / ' / 
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7.8 Servicio Auxiliar de Cableado Multlpar \ 

'( 

El servicio de cableado multipar pe}mlte al es la desagregación efectiva, para los 
' 1 

Servicios de Desagregación Total del Bucle y Deságregación Compartida del\Bucle, el 
cableado es Instalado hasta la Coubicaclóri del Concesionario. 

1 

/ 

En 6aso de que el Servicio de' Tendido de Cable Multipar sea sollc¡·tado para una 
\ ' 

¡/ ~ ,-- Upicación Distante, se prestará en términos de la __ Oferta de Compartición de 
,tnfraestructura, el\ CS deberá enviar junto con su solicitud el NIS de R&ferencia 
correspondiente al servicio de tendido de cable y el Acta de Entrega de Servicio obtenida 

\ 

I ' a través de los procedimientos establecidos:-
'/ 

1 , / 

Mediante este servicio se instala éable Multipar entre el Distribuidor General de Telnor y la 
- Coubicación del CS, el cual es tendido 'sobre esaalerillas nuevas o existel,,tes. Telnor 

considerará la posibilidad de compartir infraestructura ya existente para sus propias 
operaciones con el fin de no cobrar al es por instalaciones innecesarias, Telnor entregará 
una cotización al es coci. el desglose de los costos e¡<clLJ_slvamente incurridos por la 
instalación del cable, detallando los costos unitarios asociados a los materiales, mano de 
obra y actividades a ~alizar (escalerillas de aluríÍinio, perforación de muros y lozas, efe.). 
Además, Telnor a solicitud del CS hará disponible en el SEG las rutas que siguen las 
e)calerillas que Telnor e_mplea en sus operaciones dentro de una central. · 

\ 1 - 1 / 
El cable Multipar se deja en punta en la entrada de la Coubicación del CS. - \ 

Las espééiflcaciones técnicas del cable a sumin~trar estarán de ~cuerdo con las que se 
utilizan en las propias operaciones, así como de acuerdo con las mejores prácticas las 
cuales est<iin señaladas en los estándares internacionales ISO 11801 y TIA/EIA 568, las - ' -
especificdéiones mínimas son: 

J 

\ 

/ 
l. Compatib[lidad con los equipos de conexlóD de las partes involucradas: El _, 

cable multipar blindado y estañado de 70 pares es compatible con todos 
los equipos de acJerdo a la i'mpe.dancia estándar para el manejo de las 
tecnologías xDSL. , ~ 

\ 
'--

--¡ 

2. Los cables son del tipo CAT-3 _gue define a los cables para transmisión con-
banda ancha; con las características de transmisión establecidas en las 

/ ' 

normas ISO 11801 y TIA/EIA 568. ¡ 

-3~ Etiquetado homologado de e(e/nentos: se realizará de acuerdo a lo que se 
mencion0 en el numeral 8.7 "Guía para el etiquetado de cable✓multipar 

1 

instalado dentro de un edificio TELNOR" con identificación: Mx-QMS-L3-5l'en 
\ 

/ 
( 

/ 

L_ 

/ 
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1 

sd versión a~tua( Adicional se etiquetará con 

/ . INSTITUTO FEDERAL DE / 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
el nombre del es al que ,,., 

pertenece. \ , 1,,--

f 1 
4. Tipo de terminación del cable: es T568 de acu~do al estándar TIA/EIA para 
1 la transmisión de datos arriba de l 00 Mbps. 

\ 

5. Método d'? inst~lación: Durante lq instalacJ>n, el cable no áebe llegar a un 
radio de curvatura menor a 30 cm bajo tensión o 18 cm sin fensión. 

~ ( 

6. A continuación, se muestran las característicás de cincho· de banda vs 
distancia a 100m permitidas para evitar la existencip de cortos circuitos o 

r 

/ 

cables abiertos: J ,, 

0.3 

! 1.00 

4.00 

8.00 

10.00 

16.00 

20.00 

25.00 

31.25 

63.00 
'-

100,00 

/ / 

1.9 

3.3 

\ 11.0 

' -,/ 

/ 

58.0 

49.0 

45.0 

43.0 

40,0 

39,0 

37.0 
\ 

36.0--> 

31.Q_ 

28,0 

1 ' 

~ 

/ 

' 
58\0 

46.0 

-.,_ 40.0 

38.0 

34.0 

32.0 

3Ó.O 

28.0 
/ 

22.0 
' 

18.0 / 

Tabla 23 Características de transmisión de Cableado Multipar / ( 

/ 
,,--

1 
La figura siguiente muestra el Servicio Auxiliar de CableadolMultipar cuand_o el es tiene 
contratada una Coublcación dentro de la Central Telnor. 

,/ 

/ 

/ 

i J 

( 

/ 

! 
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Tablilla = 
Vertical 

\ \ 
~ 

D 
,G 

-
\ ' 

/ 

' ' 
-_\ 

\ ' 

Central Telmex "'- Escalerilla -

~ / ,. 
Cableado 1 

multipar interno 1 
Tablilla 1 

- Horizontal 1 

1 d,Rematey \ 

Separación -- 1 
de Bandas 1 

1 
1 
1 

\ 1 
1 
1 

'1 1 - L 

~ Servicio de Cableado ---,> 
mult1par mterno 

Servicio de Cableado Multlpar 
\, 

\ 

--
;r 

·----·-·· ) 1 
r••··••n:J-· 
1 : 1 

CS1 1 1 CSN: 1 
1 1 ' 1 
1 1 ' 1 ' 1 1 ' 1 
1 1 ' 1 ' 1 1 ·: 1 

\ 1 1 ,,1 
1 1 ' 1 

' Salas de ' 1 
Coubicación ' 1 ' para ' 1 

' Desagregación ' 1 
' 1 1 1 ' 1 1 ' 1 ______ J 

L ....... ~.J 
' 
' -----------· >l 

J 
\ 

\ 

' 

7.9 Procedimientos de contratación, modificación y baja del servicio de 
\ 

Cableado Multlpar. \ \ 

'- \ 
Queda é'stablecido que, mediante el envío de la solicitud; el CS ,consiente efectuar el _ 
p~go por las actividades a realizar, aií como por los elementos de co9ro que conforman · 
el servicio, en el momento que se indique en el procedimiento, Asimismo, si el es rechaza - \ -
el servicio o decide no continuar con el procedimiento, deberá liquidar el monto 
generado ¡:>_?r las actividades realizadas hasta el momento que d~_ddió terminar el 
procedimiento, , , 1 

) 

Procedimiento de contratación y entrega para cableado Interno y externo - / 
(Cableado Multlpar) \ 

\ 

El objetivo~ y alcance de este pro~edimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar pór parte de Telnor y del es, a fin de realizar la contratación y entrega del 

I ' 
Servicio de Cableado Multipar; las fases en que se divide este procedimlento son: (i) 
Envío y validación de la solicitud a tróvés del SEG confirmando que la solicitud cuenta 

\' / \ 

con todos los elementos para 1121 cohtrd:ltaclón del servicio; (11) Anállsis_de Factibilidad 
técnica a fin de que Telnor pueda verificar que cuenta con los elementos para b~nd9r 
el seiyicio solicitadó; y (111) Habilitación y\aprovisionamlento d~I servicio solicitado, ~ue 
detonará los procesos de piuebas de erifrega y facturación. '-

1 

\ 

/ 1 / 

í ' 

\ 
/ ' ' 

\ 
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Etapa -
Envío y Validación de 

) 
solicitud 
'- '--

1 

\ 

Factibilidad Técnica 

' 
-
\ 

\ 
/ \/ 

'--

I 

- '-- -
-

\ 

1 

\ 
,f' ( 

1 

-
..... 

Habilitación y 
aprovislonamlénto del 
Servicio~ 

' ,---

..... 

Pruebas de Aceptación 
del Servicio \ 

Facturación 

( 
/ 

/ 

' 
\ 

\ 
\/ ) (l~· 1•tt \~. _ __JI 

' ' 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 ( 
) 

DescrlRción 

El CS deberá presentar su solicitud a través del SEG, validando que 
1 

c¡.ienta con todos los criterios para que Telnor continúe con la 
etapa de ~nálisls de Factibil~ad Técnica. ~ 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará d~ forma automática 
el NIS. '-

\ / 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telnor determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los / ~ 

servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

' /\-
✓ Existen 1 faclllg,ades,, Telnor- ,enviará - la cotizáción 

correspondiente al CS, que deberá incluir¡el detalle de los 
insumos requeridos para la instalación del cableado y comb 

~ mínimo lo siguientes elementos: desglose de ,,conceptos, 

\ 
unidad de medida, cantidad por unidad de medida, precio 
unitario, precio total, longitud de cableado por metro _!lneal, 
tipo de cableado, trabajos de obra civil, mano de ob(a, así 
como el tiempo de implementación. 1 

/ 

En un plazo máximo de 5 días el es deberá responder y/o 
solicitar a Telnor revisión o aclaración de-cotización, en caso 
de no recibir respuesta se entenderá que se rechaza el 

'' servicio. 
1 '--

✓ No existen f\\cllldades, se presentará al es, a través del SEG, la 
justificación de los motivos descritos en el apartado 1.4 relativo - " ' a los recursos de red asociados a los servicios, así como_ las \ 

/ 

evidencias correspondientes. En este caso/ elnor, a solicitud 
del CS se podrá iniciar e\ procedimiento de Trabajos Especiciles 
sección 9 acotándose a los plazos establecidos en esta, 

' ) ) -

Una vez aceptada la.cotización porparte del CS: 1 

1 -
✓ Se habilitará el servicio de conformidad con el tipo de 

Coubicáción del CS. Si el Cableado fue solicitado junto con 
- - / 

' Cóubicación se habilitará en-el plazo·de entrega del servicio . 

Unávez instalado el servicio se le notificará al es 
- ) 

' 
Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: \ \ 

_j \ 

( / 
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\ \ 

\ ✓ Se incluirán los gastos de instalación o habilitación y la renta 

/ mensual correspondiente. \ -
( ) 

) 
✓ El es contará con la posibilidad de s_plicitar ajustes o 

aclaraciones respecto·á los conceptps1y servicios incluidos en 

/ 

( 

' ' 

Procedimiento 
Multlpar) 

su factura. "---.e - , 

dé contratación y entrega 

\ 

( 

a Ubicación Distante .(Cableado 

\ 
El objetivo y alcance de este/probedimiento es definir los pasos y actl\Yidades a 

desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega del 
' Servicio de Cableado Multlpar; las fases en que se divide este procedimlento¡son: (1) 

Envío y validación de\la-sollcifúd a,través del SEG confirmando que la solicitud cuenJ:a - \ 
con todos los elementos para la contratación del seryicio; (11) Análisis de Factibilidad 
técnica a fin de que Telnor pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar 

~I servicio solicitado; y (iii) Habilitación y~provisionamiento del servici6 solicitado, que 
detonará los procesos de pruebas de entrega y factur0ción. 

\ ' 
,Etapa 

' 
Descrlpclór:, / 

' ' ' ' 
Envío y Validación de El es deberá presentar su~licltud a través del SEG,walidando que 
solicitud cuenta con todos los criterios para que Telnor co~tinúe con la -

,_ etapa de análisis de Factibilidad Técnica. 
/ 

-~ I 
1
una vez enviada la soli¿itud el SEG asignará de forma automática 
el NIS. 

f , 

Factibilidad Técnica Dyirante el análisis de Factibilidad Técnica, Telnor déterminará si 
existen los recursos técñfcós y facilidades para habilitar los 

- ' servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: , 1 
' / ' ' \ 

- --f Existen fÓCllldades, Telnor enviará la cotización 
~ 1 correspondiente al es, que deberóinclulr el detalle de los 
/ insumos requeridos para la' Instalación del cableado y como 

mínimo lo siguientes elementos: desglose de conceptos, 
/ unidad de medida, cantidad por unidad de medida, precio 

- -
1 unitario, précio total, longitud de cableado por metro lineal, " 

', tipo de cableado, trabajos de obra civil, mano de obra, así 
como el tiempo-de implementación. -

-, \ ' 
, En un plazo máximo de 10 días el es deberá responder y/o 

- solicitar a-Telnor revisión o aeiaración de cotización, en caso 
\ -

/,,, 

/ \ 

'- ' 

Págiyia 216 de '264 

/ 

\ 

\ 
' 

\ 

\ 

/ 

\ 

\ 

\ 



-~------- - -- - - -- -

' ) 

/ \ 

; l 

) 

/ 

\ 

I 
\ . 

'--

-

Habilitación y -

aprovisionamiento del 
Servicio 

-. 

✓ 

/ 

) 

de /no recibir respuesta se entenderá 
servicio. 

'--

( 

que se 

, 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

rechaza el 

No existen facilidades, se presentará al es, a través del SEG, la 
/ 

justificación con las evidencias correspondiente--ª'-- , 

Una vez aceptada la cotización por parte del CS: 
\ ' / 

" ✓ El-es notificará que ya ha déjado la gaza en el pozo más 
cercano (de acuerdo a factibilidad de la ruta) al pozo de 
acometida de la Central, y ·én un plazo no mayor a 45 días 
hábiles desde el envío d(Ua solicitud se realizará el tendido de-,. 
cable hasta la tablilla horizontal del DG. 

1 / , 

1 ~ 

Facturación ( Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: / 

- / / \ -,,,, 
Se incluirán los gastos 

\ 
mensual-1 /, ✓ de instalación ,y la renta 

correspondiente. 1 
/ 

-"'- / 

' ✓- El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
\ aclaracionés 'respecto a los cÓnceptos y servicios incluidos en \ -

/ su factura. 
\ - - ~ 

/ 

Procedimiento de Baja (Cableado Multlpar) / ~ 1 

/ 

J _, 

El1objetiv6 y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
~ , 
desarrollar por parte de Telnor y det'CS, a fin de realizar la baja de los servicios de 

Cableado Multlpar; las fases en que se divide este procedimiento son: (1) Envío y 
~ 

validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de dar de baja 
........_ f / 

servicios, verificando a través del SEG que la solicitud cuenta con todos los 
J elementos; y 01) ~aja del (los) servicio(s)y d'éi la facturación correspondiente. 

, / \ . 
7 Etapa Descripción 

/ 

Envío y Validación de 
solicitud 

( 

Ejecución de baja 

/ 

' 
/ 

\ 

\ 

- / 
El CS deberá prEl_sen'tar sus solicitudes a través del SEG,.yalidando 
.en línea el NIS de Referencia del §ervlcio en operación. 

Una vez entf ada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
' / -

el NIS. 1 .._,__ 

Una vez asignado el NIS Telnor procederá a dar de baja el servicio, 
~sí como los ¿argos al es asociados en un máximo de 1 dio hábil 

/ - --a partir de la solicitud. 

1-

\ 
( 

/ 
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í 

------\ 

/ 

/ / 
\ 

Facturación Telnor procederá a dar de baja el serv1c10, así como la 
facturación asociada a partir de la solicitud. 

' 
Nota: 

\ \ 

El es deberá tomar en cuenta que:no exidte el esquema0 de rentas parciales sino 
sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los , 1 --
servicios. 

(
\, -

Procedimiento de Ampliación del Cableaqo Multlpar , 
\ ) 

En caso de que el es requiera ampliaciones o modificaciones, deberá presentar el 
formato ~ohespondiente. Se considerará como una nueva sÓliqitud y estará sujeta 
al procec:Jimiewto previamente descrito. \ i ---._ 

; . - ---... 
7. l O Plazos de Entrega de Cableado Multlpar 

' 
En esta sección se muestran l9s plazos-de entrega referentes a los proced(rnientos 
dJ1 Servicio de Cableado Multlpar. Estos parámetros e-indicadores corresponden a 

\ - / 

los utilizados en la propia operación-de Telnor. , 
/ ·, 

• Habilitación del servicio del copleado Multipar E!n Coqbicación interna en 
un plazo máximo de 15 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 

\' 1 " ·/ solicitud. ~ / 

• Habilitación del servicio de cableado Multipar en Coubicaclón externa en 
un plazo máximo de 25 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 
solicitud. _ 

) ' 

• Habilitación del servicio de cableado Multipar-de Ubicación Distante en un - ' ' 
plazo máximo de 45 días hábiles que se contabilizarán a partir de la sólicitud. 

'-. 

-• Si la habilitación del cableado se solicita junto - l 
con la Coubicación, se 

respetan los plazos de la Coubica~ión. 
' \\ _,., ) ,./ 

7 .11 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega para el servicio 
auxlllar de cableado multlpar 

' I / 
Para_generar las pruebas de habilitación del set\/icio de cableaqo multipar, se seguirá el - -
siguiente procedimiento: / 

1 

/ 

l) Telnor re_alizará el pableado desde la tablilla horizontal asignada al CSpara 
la-desagregación total o compartida del bucle local en el DG de Telnor, 

I ; 
~ / 

/ 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

hasta la-coubicación parei la desagregación d~I CS, dejando en punto el 
cable multipar.antes mencionado, 

\ 1 

2) Las pruebas que realizará Telnor son: / / 1 
I 

_,/ / \ / 

a, Continuidad, Consiste en emplear un generador de tono (zumbador) 
\ 

y lápiz inductor en cada uno de los pares conectados pára asegurar 
su continuidad, 

b, Correspondenéia, Consiste en valipar que de acuerdo al códlgo'dé 
colores exista correspondencia en el orden de los pares conectados \ 
en cada posición d~ su Tablilla, 1 \ 

I , 

\ L 
1 

/ 3) Se entregará al es un report~ con los resultados de la prueba delservicfo. 

\ /'° ( 

--, 

/ 
1 

1 

/ 
¡ 

' _,.,.. 

' / \ 
'---

' 
' ' 

( / / 

_,.,.. 

1 
\ 

I _,.,.. 
~ 

)-
/ 

_,.,.. ( _,.,.. 
, ,-

\ 

/ ( 

', _,.,.. / 
( 

/ 

-----
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7 .12 Formatos ael s~rvlclo auxiliar de Cableado Multlpar 
; 

\ 

SOLICITUD SERVICIO CABLEADO MULTIPAR 

FECHA DE SOLICITUD: 

/ 

( ----------------
/ 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

/ 
RAZÓN SOCIAL: 
DOMICILIO FISCAL: ......._ 

-- / ' \ 

RFC: --------~----" 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 

CUENTA FACTURACIÓN 

TELEFONOS ______ "", ______________ Email: 

SERVICIÓ AUXILIAR CABLEADO MULTIPAR 

FECHA PROPUESTA PARA INSTALACIÓN 1 1 

SERVICIO PRONOSTICADO: s1l~--~I No~I --'"-~I 
MOVIMIENTO SOLICITADO 

/ 

Identificador~: _______ __, 

1/ 

FECHA RATIFICACIÓN:l~-----i 

\, 

/ 
AÚA 
BAJA 

>---1 ____.¡ - , 
REFERENCIA ASOCIADA:! ~-------; 

NIS DEL POZO DECOMPARTICION~---------11. 
TIPO DE COUBICACION ~ . _ 

REFERENCIA DE CO~BICACION~------~ 
'-

"-

\ DOMICILIO EDIFICIO INSTALACIÓN TELMEX 

\ 
' SIGLAS DE LA CENTRAL J 

CALLE: 

/ 
/ 

\ No. EXT, \ \ 

ENTRECALLES=:---------~--~---"----------------------! 
COLONIA: , J \ 
POBLACIÓN:/ - ESTADO: -~---------------

/ 
REFERENCIA ASOCIADA COUBICACIÓN' 1~_' __ ' ___ ~1 [ 

\ / '--
CLU COUBICACIÓN EXISTENTE I~---------< 

/ UBICACIÓN DEL POZO MULTICONCESIONARIO 

CALLE: ' \ 

No. EXT. 

ENTRECALLE.~S~: ----------~---~------------------------l 
COLONIA: - C.P. 

POBLACIÓN: _________ ~/ ______ ESTADO: --'----'--------'1'------1 

" OBSERVACIONES: 
ESCALERILLA EXISTENTE SUSCEPTIBLE DE COMPARTIR: ______ ~~--~ 

(Ingresar referencia de la ubicación del pozo pa~ su localización) 
' \ 1 ~-,/1 \ 

NOTAS: \ \ ' 

lA INFORMACIÓN PROPOROONADA POR EL SUSCR~OR Y EL CONCESIONARIO SOUOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 
SOUOTAOA. -......_ ~ '-.... / 

'· \ / 1 
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7 .13 Parámetros e Indicadores de Calidad de Cableado Multlpar ,,, 
/ 1, 

En esta sección se mu~tran los parám~tros e indicadores de calidad reiferentes a la 
provisión, continuidad y atención de fallas del Servicio de ,Cableado Multipar. Estos 
parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de Telnor, 
y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión _del Servicio \ 

En lo referente-a la provisión de 11os servicios (validación de la solicitud, verific6ción de 
factibiliBad y habilitación): se tienen los siguientes indicadores: 

/ , ) 

• Habilitación de Cableado Multipar Interno: 90% en un máximo de 15 días 
hábiles. El l 0% restante en un máximo de 23 días hábiles. · ,/ " 

~ 1 
• Habilitaciórr de Cableado Multipar Externo: 90% en un máximo de 25 días 

hábiles. El l 0% restante en un máximo de 38 días hábiles. / 
,,__ ' ,/ 

• Habilitac¡ón de-Cableado Multipar Ubicación Distante: 90% en un máximo 
de 45 días 'náblles. El l 0% restante en un máximo de 68 días hábiles. -

~ ) 

Metodología \ 

' 

\ 

/ 

~ ,,,, Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos 
señalados en la sección 4.6 de este documento de los días total~s utilizados para la 
reali¡aclón de dicha actiyidad, considerando corq_o inicio del P(9Ceso el día er:i. que de 

_;;olicltó el servicio por parte dei es, 

\ 

,,__ / 

El horario de atención es 24 horas, sin czmbargo, para reagm las mediciones de estos 
indicadores, se cónsiderarán las solicitudes ingresadas en un horario hábil de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 horas, así como sábados_en uh horario de 9:00 a 14:00 hrs, Aquellos 
que se reciban después de estos horarios y los del sábado, se contabilizarán para el día 
hábil siguiente. / \ 1 ¡ 

Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 
- - ! 

\ 
) 

• 85% de reparación en el mismo día hábil. 
_! 

• '--95% d~-reparacionés en un plazo máximo de tres días hábiles . 
J 

• 

/ 

' \ 
5% restante no excederá 10 días hábiles . 

' 
\ 

\ 
í -

,J 

/ 

) 

/ 

I 

' ' 
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7 .14 Servicio Auxiliar-de Anexo de Caja de Distribución 
' -' 

', El Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución es necesario para Ja provisión de los 
. servicio_s de SDTSBL y SDCSBL a través de éste, el es podrá conectar sus elementds de red 

a lq:¡ red secundarla de Telnor. ,, \ 
\ ' 

Este servicio consiste en la instalación del Anexo de Caja de Distribución, mismo que podrá 
ser utilizado por distintos Concesionarios, para habilitar las tablillas de remate donde se ' . realiza el puente entre las regletas de la Caja d':_,Distribución de Telnor ( la red del CS. 

-i El servicio de Anexo de Caja de Distribución s;¡epresenta en la siguiente figu/a: 

/ 
' 

' Anexo de CaJa 
. ( 

\ ,-------~,-:d:.::.•.::;:Dl.a•t<a::lb,:.:u<a:;:16:.:.,n 
1 - - - -

/ 1 CSn : / 
Caja de 

Olstrlbucl6n 

l<---t--t- Tablilla 

'\ - \ ·, 

CSl 

Equipo de 
Conceslana_rlo "-._ 

1 ----< >-- \ 
Duetos 

~Pozo de es 

' 

-;..-- _J 

Servicio de Anexo de Caja de Distribución 

1 . /- \ 

1 

1 

Cuando un CS realice la solicitud del Servicio Auxilia__r de Anexo de Caja de Distribución, 
Telnor notificará dicha solicitud al resto de los Concesio~arlos con los que se tengan 
convenios firmados a través d~I. S~G con el objetivo de que todos los involgcrados, se 
coordinen y definan dónde construirán el pozo en el que Telnor entregará la acometida 

- / 

del cableado multlpar procedente de la tablilla del Anexo de Caja de Distribución para 
que se remate en el cierre de empalme del es y sea técnicam~nte viable la 
desagregación ~n el sub-bucle. ,,, 

/ 1 \ 
Por otro lado, el prerrequisito de construcción de un pozo multiconé'esionario podrá ser 
sustituido por un

1
pozo existente de Telnor, Jrevio arí'álisis de factibilidad vía la Oferta de 

Referencia para la Compartición de lnfraestructtJra Pasiva. El procedimiento técnico 
'relativo al Anexo de Caja de Distribución sJ detalla en el "Anexo'G4 Anexo d~ Caja" de 

la presente OREDA. 1 

; 

El es puede solicitar el servicio de"Anexo de Caja de Distribución, cuando ya exlstn pozo ,,.. 
/ / ~ 

/multiconcesionario y Anexo de Caja de Distribución para desagregación. 
. ( ,.--

El Anexo de Caja será propiedad de Telnor, dsí como su administración y la coordinación 
d'? las solicitudes de servicio de los CS. " ,, 

. ' 
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\ 
En ,caso de que el pozo multicor:icesionario sea construido por Telnor, la propiedad del 

·mismo se determinará por acuerdo de los es involucfÓdos.-EI Servicio Auxiliar de A~exo de 
- Caja tJe Distribución conside!a las siguientes a~tividades: / " '\ - \ 

( 

{ 

\ 

/ '. 

/ 

1 / 

• Construcción de Canalización de-Acometida desdeiAnexo de Caja de Distribución 
hasta1 el pozo del CS. / 

/ -
• Construcción de-Base para Anexo de Caja-·ae Distribución': 

\ - , 

• Instalación de Ane~o de Caja de Distribución. 
,, 

• Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de Distribución 
hasta el cierre de empal~e en el pozo multiconcesionqrio. ¡ 

~ 

Las especificaciones y los fundamentos técnicos de los el!3mentos y materiales a utilizar en · 
la provisión ;=Jel servicio ?e Ane~o de Caja de Distribución són Indicadas en el "Anexo G4 
Anexo de Caja" de la presente OREDA. " 

El GS podrá solicitar que se haga disponible la información de la instalacióQ__ de la, 
infraestructura para su servicio auxiliar para que demás es interesados puedan solicitar el 
uso de la misma. Los cargós recurrentes quedarán repartidos de manera proporcional (ó 
prorrata) entre el nGmero de CS. ,- '-

; 

/ 

I 

'- , 

7.15 Procedlmlentos-----.de contratación, modificación y baja del servicio de 
Anexo de Caja. \ 

Qu,eda establecido que, ~ediante el envío de la sglicitud, el es consiente efectuar 
el pago por las"adivldades a realizar, así como por los elementos de cobro que 

_conforman el servicio, ,en el momento que se indique, en eil procedimiento. 
Asimismo, si el·CS.rechaza el serviéio o decide·no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generadb por las actividades realizad6s hasta el 
mome~to que decidió terminar el

1
procedimiento. \ 

Procedimiento de Contratación y Entrega de Anexo de Caja (Construcción de 
, Pozo multl-conceslonario por CS): · 1 

El o¿jetivo y alcance de este1procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrÓÍlar por parte de Telnor y del es, a fin de-realizar la contratáción y entreg~ 
del Anexo de'Caja de Distribución cuando el CS realiza la construcción del pozo 
multi-concesionario; las fases en que se divide este procedimiento son: (1) Envío y 

_, validacióñ de la solicitud a través del SEG, yerificqndo qué la solicitud cuenta con 
todos los elementos para IGI contratación del servicio; (11) Análisis/de ,Factibilidad 

' , 

técnica a fin de que Telnor pueda verificar que cuenta con los el.ementos para 
·, \ ( / 

Página 223 de 264 
/ 

) 

/ 

/ 

/ 

) 

1 
/ 

/ 

/, 

\ 



/ 

/ 

' ' 

/ 

J 

/ 
/ 

, \ 

\ 
-· 

' '/ 

brindar el servicio solicitado; (111) Coordinación de las soiidtudes de los es qu'e, 
'-- - . 

! deseen participar en el pozo lmulti-concesionario; (lv) coordinación ~ara la 
' I '· 

instalación del cableado multipar y trabajos de empalme y (v) Habilitación del 

servicio.solicitado, que détonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 
. \ 

·.. Etapa 
'\ 

Envío y Validación de 
solicitud ' --

\ 

/ 

FacJbilidad Técnica 

\, \ 

\ 

\ 
\ 

Coordinación de las ' 
solicitudes de los es que 
deseen participar en el 

pozo m~lti\ ' 
concesionario; 

j 
1 

I 

/ 

\ 

\ 
,. D,escrlpción 

El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SEG. vdiidando que cuenta con los 
elementos para la contratacióh, seleccionando la siguiente 

, - ,-/ 

información: 

11 ✓ lndicaró y ubicará geográficamente el pozo multi
conceslonarlo, anexando el proyecto de construcción. 

. / 

Und vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
el NIS. 

Telnor verificará la fdctibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja eñ un plazo máximo de 3-días \ 

~~- ) -
V Es factible continua con la slguiehte·etapa. 

\ ----- -
· ✓ Es factible, pero son necesarias adecuaciones · a la 

' 1 
\ infraestructura; las adecuaciones serán incluidas en la 

instalación del Anexo dEÍ Caja y la descripción de las mismas 
será detaiibda en el análisis de factibilidad. --

---., 

✓ No existen facilidades, se informará di es la justificación de los 
motivos descritos en el apartado 1 .4, así como las evidencias 

', 

correspondientes. A solicitud del es se iniciará el 
procedimiento de Trabajo Especial contenido en la sección 9 
de'esta OREDA. -. \ 

1 ; 

Se informará en un plazo' máximo de 5 días hábiles, a todos los. 
Concesionarios con los que se tengan Convenios firmados, que ..,___ 
un CS solicitó el Servicio de Anexo de Caja de Distribución, para 
que los interesados se coordinen con el es en caso de requerir el 
servicio de un Poz9, multi-concesionario. Este proyecto de los 
Concesionarios d~berá incluir: \ 

./ 

✓ El permiso y espacio de la instalación de la; acometida desde 
el Anexó de Caja de Distribución hasta el , pozo muitl-
concesionario. / -.... 

l. 

' -
\ 

I 
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Coordinación para la 
Instalación del cableado 
multlpar y trabajos de 
empalme 

- ( 

/ 

✓ En¡ un plazo no mayor a 10 días hóbiles, se enviará la 
cotlzacjón por el gasto de insfalación del Anexo de Caja de 
Distribución, de la I acometida hasta el pozo multi
concesionarioe Instalación de cable multlpar desde la tablilla 

/ 
~ del Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre de,empalme 

en el pozo multi-concesionario, y de las adecuaciones de 
haber sido identificadas en el análisis de factibilidad. 

1 

/ ( ) ,,: / 

✓ El CS contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización 
- correspondiente al gasto ae instalación del Anexo de Caja de 

Distribución 39
, dentro de e~te plazo el es poara analizar el'\ 

pré'supuesto y s0licit6r acidiraciones a Telnor, de no recibirse el , 
; 

pago se entenderá que el es rechazó el servicio. 
' 

Uná vez aceptada la cotización se iniciará la instalación del 
\ 

Anexo40 Y,te notificgrá al CS para que éste inicie simultáneamente 

/ 

Habilitación y 
aprovisionamiento del 
Servicio la construcción del pozo multl-concesionario. El servicio quedará .-- \ 

habilitad6 en un plazo máximo de 23 ,días /hábiles lo~ cuales 
contabilizarán a partir de la solicitud, 

- '---

( ./ 

/ 

Pruebas de~ceptaclón 
' ,,, 

del Servicio 

' , 

\ 
Telnor iniciará la instalación 'del cableado multipar desde la 
tablilla del Anexo de Caja de Distribución hqsta el cierre de 
empalme ubicado en el pozo multi-concesionario una vez que se 
cuente con loS siguientes elementos: 
' \ 

✓ A~exo pe caja de distribución 

✓ Acorn'etida de conexión hacia pozo de CS"-
r 

✓ Pozo multi-conceslonario 
\ 

Habiendo terminado la instalación de cablrado 'multipar hasta el 
cierre de empalme ubicado en el pozo multi¡eoncesionario, el es 
deberá de iniciar con los trabajos de empalme de acuerdo a la 
posición de la tablilla en Anexo de Caja d~ Distribución asignada 
por Telnor. - _ - '-. 

r eJando el ser:,lclo esté habilitadoen coordinacipn CQi:1 el es que 
solicitó el servicio, se/realizará la-prueba de recepclór;i, los 
resultados de la prueba se.presentarán en el SEG, para que el es 

' ' pueda consultarlas. ---

\----------+--- ' "-::: - ¡ -- / 
39 El tiempo que el es tendrá para indicar si ~cepta la cotización, ño contabilizará para 1.los plazos de entrega de Telnor. 
40 El tiemPo relativo a la tramitación de permisos para la construcción del Anexo de Caja no contabilizará para los plazos 
de entrega de Telnor. 
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Facturación Al corte_ del m~s se realizará la facturación aplicable al servicio: 

\.. 

j 

1 

Procedimiento de 

. - ,-----

✓ Se incluirán los gastos de instalación y la renta ménsual 
correspondiente. 

\ 
✓ El es c~ntará con la posibilidad de, solicitar ajustes o 
1 aclaraciones respecto a los conceptos y servicios Incluidos en ---._ 

I 
.._ 

su factura . 
,,--- ,-----

._1/ 

\ 

'-
Contratación 'de Anexo de Caja (Trabajo Especial para 

construcción de Pozo): 1, 
\ ( \ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir la secuencia y actividades a 
/ 1 

desarrollar por parte de Teinor y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 
del Anexo de Caja de Distribución cuando el CS solicit<;:i a Telnor la construcción del 
pozo; las fases en que se divide este procedimiento son: (0 Envío y validación de la 

1 , / 

solicitud a t~avés-del SEG, verificando que la solicitud cuenta, 90n todos los 
elementos para la contratación del servicio; (11) Análisis de Factlbiiiddd!Técnlca a fin 
de que Telnor pueda verificar que cuenta con los, elementos para bri~ar el servicio 
solicitddo; (111) Coordinación de las solicitudes de los es que deseen participar en el 
pozo multiconcesionario; (lv) Coordinación para la instalación -áel cableado - ..___ 
multipar y trabajos de empalme; (v) Habilitación del servicio solicitado, que 

\ 

detonará,los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

J 
Telnor administrará las solicitudes de distintos Concesionarios. Una vez que ingrese 
la primera solicitud se pondr¿i un anuncio durar'Íte 3 días hábiles a través del SEG 
co~el fin de que otros concesionariqs interesados soliciten el servicio, en este caso, 

\ éstos deb·erán ingresar la solicitud de tablillas adicionales a través del SEG. 
( 

I 

/ 

¡ 

Etapa Descripción 
/ 1 

-
Envío y Validación de El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
solicitud ' correspondiente a través del SEG, validando que cuenta con los 

/ 

~ _,, elementos para la contratación, seleccio?ando la siguiente -
~nformación: ., 

- -
/ 

✓ Solicitará la construcción del pozo. 

I ( 

---- .._ Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
el NIS. 

1 / 

/ 

' ' 
/ / 

\ / 
, 

/ 
\ / / 
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Telnor verificará la factibilidad técnica 'para realizar la Factibilidad Técnica 

1 \ 

\ 

( 

-

, --

1 

-
( 

'1 \. 

Coordinación de las 
\ - -solicitudes de los es que 

deseen participar en el 
pozo multiconceslonarlo;· 

-
I -

--

\( 

-
---- ' 

/ 

1 

Coordinación para la 
lnstalas,ón de~ cableado 

, 

construcción de un anexo de caja y del pozo en un plazo máximo 
d~ 3 días hábiles: _.., l · 

✓ Es factible la coristrucción del anexo de cajcÍy pozo. 

✓ No es factible: 

• 

--
\ 

• 

1 .- \ 
La construcción del pozo, se presentará al CS, a través del , 

' -SEG, la justificación de los motivos descritos e~I apartado 
1.4 relativo a los r¡:fursos de réd asociados a los servicios, 
así como las evidencias correspondientes. En este caso, se 

1 

da por terminado el proceso y se cancela la solicitud. 
' \ J \ 

La construcclon del Anexo de Caja, se presentará al es, a 
,r 

través del SEG, la justificación de los motivos descritos en 
el apartado 1.4 relativo a los recursos de red asociados a 
los s~rvicios, así como las evidencias correspondientes, y a 

/ / 

I 

solicitud del es se inic/ará el procedimiento de Trabajo ,,.-
- I Especial contenido en la sección 9 pe esta OREDA. 

/ 

En un plazo no mayor a l O días hábiles ( contabilizados a pa[tir de 
la recepción de la solicitud del servicio) se enviará la cotización 
por el gasto de instalación de: - -

✓ ~nexo/de Caja de Distribu~ión. 1 

✓ Construcción del pozo, de la acom~tida 'hasta el< pozo 
multiq:onceslonarlo. 

/ 

✓ lnstalació'n'de cable multipar desde la tablilla del Anexo de 
' Caja de Distribución hasta rl cierre de empalme en el pozo 

multiconceslonario. . . 

El CScontará con 5 días hábiles para aceptar la cotización 

correspondiente al gasto de instalación41
, de~tro de este plazo el 

~ . . 
CS podrá anailzar el presupuesto y solicitar aclaraciones a Telnor, 
de no recibirs7 e(pago se entenderá que el CS rechazó el servicio. 

\ / ,' 

✓ Una vez aceptada la cotización, se iniciará la construcción 
del pozo a travjs del procedimiento de Trabajos Especiales 
contenido en la sección 9 de ésta OREDA. Una vez concluido' 

1 

/ I 

/ 

41·E1 tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de Telnor. ' . 
( 
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-multtpar y trabajos de el Trabajo Espeélal se I inicia la construcción ' . 
del Anexo de 

empalme I Caja42
• /: -- ' 1 -

Habilitación y Una vezrterminada la in~talación de cableado mult)par hasta el 
aprovisionamiento del 

1 
cierre de empalme ubicado en el pozo multiconcesiondrio, el CS 

Servicio / deberá iniciar con los\trabajos de empalme de acuerdo á la -- posición de la tablilla en el NÍexo de Caja de Distrit¡,ución 
I 

asignada por Telnor. - \ \ 1 . 
Pruebas de_ Aceptación Cuando ambos servicios estén habilitados, en' coordinación con 
del Servicio / el es que_sali~itó el servicio\se realizará la irueba de recepción, 

los resultados de la prueba se presentarán en el SEG, para que el 
es puedg consultarlas. 1 \ -: 

Facturación Al corte del més se realizará la facturación aplicable al servicio: 
) ~--- , 

. \ ✓ Se incluirán los gastos_....,de instalación y la renta mensual 
\ "' correspondiente. ./ 

\ 

\ 

1 
/ 

✓ El es contará con la· posibilidad de solicitar ajustes o 
' aclaraciones respecto a los conceptos y servicloslncl'uidos en 

1 su factura. ' -
' I 

- ~ ' 
Procedimiento de Contratación de Anexo de CaJd (Arre~damlentcl dé pozo a 
través de la Oferta de Referencia de Compartición de Infraestructura): 

A solicitud del es se pone a disp□,>iCión, la compartición de un pozo de Telnor a· 
través de la Oferta de Referencia de Compartición de Infraestructura, esto siempre 

_ que exista el pozo y no se establezca ninguna limitante a su uso, para lo cual el es 
deberá proporcionar el NIS de Referencia del pozo arrendado a través del SEG. 

' ' 

Telnor administrará las solicitudes de distintos Concesionarios. Una vez que Ingrese 
1 

la pri~era solicitud se nótificará a través del SEG con el fin de que otros 
' concesionarios interesados soliciten el servicio. · 

\ ----
E I objetivo y---□ lcance de este procedimiento es \:fefinir los pasos y actividades a 
desarrollbr por parte de Telnor y del es, a fin de realizar lq_contr0tación y entrega 
del_,L\nexo de Caja de Distribución cuando el es arrienda el pozo a Telnor; las fases 
en que se divide este procedimiento son: (1) Envío'Y validación de la solicitud a 

----- ' través del _SEG, verifiQando que la solicitud cuenta con todos los elementos para 

-------------~-- \¡ / . 
42 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la construcción del Anexo de Caja IÍ'lo contabilizará para los plazos 
de entrega de Telnor. \ 

\ 
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realizar el trámite de contratación del sérviclo; (li) Análisis de Factibilidad técnica a 
/ 

~fin de que Telnor pueda vei-ificar que cuenta con los elementos para brindar eh. 
' " ' servicio solicitado;' (111) Coordinación de las solicitudes de los es que deseen 

\ 
participar en el pozo multiconcesionario; (lv) Coordinación para la instalación del 

\ cableado multipar y trabajos de empalme; y (v) Habilitación del servicio solicitado, 

ql:Je detonará los procesos d~ pruebas de entrega v)cfcturaclón. 
1 / 

Etapa 1 - ~ Descripción / 

Envío y Validación de 
solicitud 

/ 

/'\ 

Factibilidad Técnica -, 

( 

I / 
j( 

/ 

Coordinación dé las \ 

solicitudes de los es que 
deseen participar en el 

\ 

El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SEG, validando que cuenta con los 

' / elementos para la contratación, seleccionando la siguiente 
información: ' I \ 

' 
✓ NIS de Referencia del pozo arrendado 

•, ' 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
'él NIS. 1\ , 

Telngr. verificará la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un 0nexo de caja y del pozo en un plazo máximo 
de 3 días hábiles: ' 1 _ ,,, 

✓ Es factible la construcción del anexo de Caja de Distribución. " , 
"\ No es factib~e la construcción del Anexo de Caja, se 

presentará al es, a ·fravés del SEG, la justificación de los 
motivos descritos en el apartado l .4, relativo a los recursos de 
re<;f asociados a los serv¡cios, así como las evid~n¿las. 
correspondientes, y a solicijud del CS, se iniciará el 
pro,cedimiento de Trabajo Especial c.9ntenido en la sección 9 
de esta OREDA. . 1 . • • ( 

En un plazo no mayor a 1 O días hábiles ( contabilizados a partir de 
la recepción de la solicitud del servicio) se enviará la cotización_ 
por el gasto de instalación de: 

, -

/ 

I 
-pozo multl-

✓ Anexo de Caja de Distribución, de la acometida hasta ~I pozo conceslonario; 
' ' ✓ Instalación de cable, multipar desdeJ_a tablilla del Anexo de 

Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en-el pozo. 
/ ! \ 

El CS contará con 5 días hábiles para aceptar la cotizóción 

correspondiente al gasto de instala;ión43
, dehtro de esteplazo el 

' 

,.-
43 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de Telnor. 

/ Página 229 de 264 

) 

r 

--

/ 

\ 



\ 

\ 

( 

/ ,,/ 

/ 

1 \ 
\ \ 

I \ 

J 

( 
( 

\ / 

/ es podrá analizar el presupuesto y solicitar aclaraciones_ a Telnor, 
de no recibirse el pago se entenderá que el·CS iechazó'el se1Viclo . 

- '· ) ...... 
Coorqinaclón para la ✓ Una vez aceptada la cotización, se iniciará la construcción 

/ ~ 

Instalación del cableado Anexo de Caja44 

multlpar y trabajos de ( 
- ..... --... " 1 -.... '-.. -empalme ' ', 

,-

I .... \ ( 

Habllltaclón y Una vez terminada la instalación de cableado multipar hasta el - ~ cierre de empalme ublcqdo en el pozo multl-con~sionario-;:-e( CS aprovisionamiento del 
Se1Viclo 

' 
deberá iniciar con los trabajos de empalme de acuerdo a la 

- posición de la tablilla en el Anexo de Caja de Distribución 
) 

I asignada por Telnor. El se1Vicio quedará._habilitado en un plazo 
\ -. máximo de 23 días hábiles contabilizados a partir de Ingresada la 

\ L--- -solicitud. 
' 

' -
Pruebas de Acep_taclón 'En coordinación con el es que solicitó el se1Vici9 se realizará la 
delSe1Viclo 

. '-.. prueba, de rec~pción, los resultados de Jg prueba se presentarár;i__ 
en el SEG, para que el es pueda consultarlas. ·-,_ 

/ 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al se1Vicio: 
~ 

✓ ..Se incluirán los gastos de instalación y la, renta mensual 
forrespondiente. , 

1 \ 
✓ El es contará con lg posibilidad de solicitar ajustes o 

aclaraclon~s respecto a los concilptos y se1Vicios, Incluidos en 
1 \ su factura. 

- - - - 1 I 

\ 
\ 

/ 1 \ 
J ./ ,-

Procedimiento de Contratación y Entrega cuando ya Existe un Pozo _)-.. 
Multlconceslonarlo y un Anexo de Caja de Distribución para Desagregación: 

I \ 

El objetivo y alcai:ice de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telnor y el es, a fin de realizar la contratación y entrega del 

Anexo de Caja de Distribución cuando existe pozo multiconcesionario; las fases en 
I ' • 

que se divide este procedimiento soQ: (1) EnvJo y validóción de la solicitud a través; 

del SEG, verificando qué la solicitud cuenta con todos los elementos para realizar 
el trámite de contratÓ~ión del servicio; (11) Análisis de Fa¿tibllidad técnica a fin de 

que Telnor pueda verificar que cuenta con los elementos\para brindar el servicio 

solicitado; (111) Coordinación para la Instalación del cableado multipar y trabajos de 
" 1 / 

44 El tiempo relativo a la tramitación de pezmisos para la construcción del Anexo de Caja no contabilizará para los plazos 
de entrega de Telnor. 1 

/ 
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\ empalme; y (lv) Habilitación del servicio solicitado, que detonará los procesos d~ 
pruebasde entrega y facturación. -. . ,,. . 

\ I 

/Etapa 1 

1 
Envío y Valldaclón de 
solicitud 

1 

Factibllldad Técnica 
~ 1/ 

( 

\~ ( 

Coordinación de las 
solicitudes de los es que 
deseen participar en el 
pozo multiconcesionario; 1 

\ 

Descripción-

El CS deberá presentar sus solicitudes en el formato 
~orrespondiente a traSés del SEG, validando que cuenta con los
elementos pala la contratación. 

\ __ , 
Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
el NIS. / 

Telnor verificará la factlbilidad técnica para realizar/ la 
construcción de un anexo de caja y del pozo en un plazo máximo \ 
de 5 días hábiles: : \ 

✓ Es factible. 

✓ Es factible parcial~ente, se proporcionará al CS la cotización 
por la disponibilidad existente. ..... 

✓ No es factible, a través del SEG, la justificación de los motivos 
descritos en el apartado l :4, relativo a los recursos de red 
asociados a los 

I 
servicios, así como las/ évidencias 

correspondientes (reporte fotográfico). 

En un plazo no mayor a 5 días hábiles se enviará la cotización por 
\ 

el gasto de instalación de: ) ,--
¡ 1/ 

✓ fne~o de Caja de Distribución 

✓ La tablilla en Anexo d_e Caja / 

/ 

✓ Instalación de cable hasta el cierre de empalme en el pozo. 
1 

El CS1 contará 90n 5 días hábiles para aceptar la cotización 
,correspondiente al gasto de instaldclón del Anexo de) Caja de 

Distribución45
, dentro de este plazo, el· es podrá analizar 

1
el 

' presupuesto y solicitar aclaraciones a Telnor, de no recibirse el 

Coordinación para la 
Instalación del cableado 
multipar y tróbaJos de , 
empalme 

pago se entenderá que el es rechazó'el servicio. 1 , - ~- _,.,.. 

Una vez aceptada la cotización, se iniciará la instalación de la 
tablilla y del cableado )desde la tablilla del Anexo de Caja de 

, Distribución hasta el cierre de empalme,.ubicado en el pozo 
,m,ulticoncesionario. 

45 El tieñ,po que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de Telnor. 

\ '; 
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Habilitación y 
' aprovisionamiento del 

Servicio 
\ 

, 

' 
Pruebas de Aceptación 

1 

del Servicio 

\ 
( 

Fpcturación 
' 

l__ 
/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

Una vez terminada la instalación de\cablead~ multipar hasta el 
\cierre de empalm~ublcado en el pozo, el es deb~rá iniciar con 
los trabajos de empalme de acuerdo a la posición de la tablilla 

d 
en Anexo de Caja de Distribución asignada por Telnor. El servicio 
quedará habilitado en un plazo máximo de ( 15 días hábiles 

/ 

contabilizado a partir de ingresada la solicitud. 
\ 

En coordinación con el CS que solicitó el servicio se realizará la 
prueba de recepción,llos resultados de la prueba se presentarán 
en el SEG, pal-a que el es pueda consultarlas. 

/ -l 
Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

✓ Se incluirán los gastos de instalación y la renta rrJensual 

1 correspondiente. '---

✓ El es contará con la posibili9ad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios Incluidos en-

é su factura. . 

\ / 

\ 
1-, 

/ 

- 1 

Baja del servicio de Anexo de Caja: 
1 ' 

El objetivo y, alcance de este procedimiento es definir los pasos y' actividaéles a 
desarrollár por parte de Telnor y del es, a-fin de realizar la baja de los servicios de 
Anex2 de Caja de Distribución; las fases en que se divide esfe procedimiento son: 

1 

(l)fnvío__y validación de la solicitud a través del SEG, verificando que la sdliclt~d de 
baja cüenta eón todos los elementos para realizar el trámite del servicio; y (11) Baja 

' . ' 
, del·servicio y de la 'facturación correspondiente. 

' 

Etapa ' Descripción '-

--- 1 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solipitudes en el formato 
~ correspondiente a través del SEG, validando que cuenta con los - . ' 

1 elementos para la baja del servicio, _seleccionando la siguiente 
información: -

)\ -
1 

/ ✓ NIS de Referencia del servicio en operación. 
( ' 

;I Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automótica 
,--- \ el NIS de seguimiento. 

1 ' /- / / / 

Ejecución de baja / Una vez asignado el NIS de seguimiento Telnor procederá a dar 

1 de baja el servicio; así como los cargos al es asociados en un 
( máximo de l día hábil a partir de la solicitud. Telnor procederá al 

/ 
/ 

\ 
/ 
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retiro de los puentes en el Anexo de Caja, sin' responsabilidad 
alguna sobre cu_siÍquier servici,o que hubiera quedado activo del 

'-- , CS que dio de baja los servicios. ' '-
~ 

----- ( / 

,r 
Telnorserá responsable de retirar la infraestructura instalada parq 

- el servicio que se da de baja por parte dercs. 
/ "\ -

Facturación Telnor procederá a dar de baja. el servicio, así gpmo la 
~ 

¡facturación asociada a partir de IÓ solicitud. 
/ 

) --
Nota: ,.-' 

)'-- / 
\ ' 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema ·ae rentas parciales sino 
sólo de rentas l"()_ensuales, por Ji) que no será posit;,le realizar cobros parciales de ·1os 
servicios. · \ ----- ' 1 

\ ' /--
7 .16 Plazo~ d~ entrega del Anexo de Caja de Distribución 

• F9ct¡bilidad: máximo 3,días hábiles. , ·, 

• · · Entreg,fdel S<?rvicio Auxiliar de -Anexo d~-C0ja de Distribución (Pozo 
Multiconcesionario construido por es o arrendamiento de Pozo): 23-días 
hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud. ' , 

• Entrega del Servicio AJxmar de Anexo de Caja'de Disj'ribución_(ya existe Pozo 
, Multiconeesionario): 15 días hábiles que se contabilizarán.a partir de la 

1 / , \ '\ -
solicitud.· 

J 

• Entrega del servicio de1coñfratación de Anexo de Caja y Trabajo Especial 
para Construcción de'Pozo:-Trab_ajo Especial. 

J.17 Parámetros e Indicadores de Calidad para el Anexo de Caja dé 
Distribución \ - _ 

/ 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a la 
provisLón, continuidad y atención de fallas de.!_ Servicio de Anexo 'de Caja de Distribución. 
Estos parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de 
Telnor, y selmedirán con un9 periodicidad.trimestral por cada uno de los CS. / 

/ 
Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

) --"- / 

/ 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud verificación de 
factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: -

/ 

/ ' 
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• Habilitación de Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución (Pozo 
/ 

Multiconcesionario construido por es o arrendamiento de Pozo): 90% en \ 
11'\áximo 23 días hábiles. El 10% restante en un máximo de 312_ días hábiles. 

- \ 
• Porcentaje de Habilitación de Servicio Auxiliar de Ane¡¡X0 de Caja de 

·- / Distribución (ya existe Pozo Multiconcesionario): 90%---en' máximo 15 días' 
hábiles. El 10% restante en un máximo de 23 días hábiles. 

1 

Metodología \ 
~ , 

/ 

Para realizar la medición de los Indicadores presentados, se descontarán los plazos ·,-.... ,,,..-

señalados en la sección 4.6 de este documento de los días totales utilizados para la 
' realización de dicha actividad, considerando como inicio del proceso el día en que se 

-- . solicitó el servicio por p_,arte del CS. , __ -
' / 

, El horarid de atenciór;, es 24 horas, sin embargo, para realizar las medicion_es de estos 
'indicadores, se considerar& las so~itudes ingresadas en UI)' horario hábil de lunes a, 
viernes de 9:00 a 17:00 horas, así como sábados en un horario de 9:00 a 14:00 hrs. Aquellos 
que se reciban después de estos horarios y los del sábado, se contabilizarán para el día 

'- -hábil siguiente. - -- ¡ \ 

Parámetros e lndlcador~s para Repóraclón de Fallas I 
" \ 

• 9_0% de reparaciones en un plazo máximo de 72 horas 
'- ~ 

7 .18 \ Procedimiento para la realización de ~uebas de entrega para el 
cableado en el Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución. 

\ ~ \ 

Para la realización de pruebas de entrega,- se considera el siguiente procedimiento: 

i ' 1. Telnor realizará el cableado desde la tablilla q'ue se encuentra en el anexo, 
\ 

hasta el cierre de erDpalme que se encuentra en el Pozo multiconcesionario. 

2. Una vez colocado el cableado y antes de instalar el cierre, se deben realizar 
las pruebas de continuidad a cada par. 

,,--

\ -, 
3. Se entregará al es un reporte con los resultados de l9_prueba del servicio. 

1 
/ 

,_ 

I --,, 

( 

( 

\ 
--1 

/ / 

\ 

/ 
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7 .19\ Formatos del servicio auxiliar de Anexo de Caja 
~ \ - -

SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR ANEXO DE CAJA 

FECHA DE SOLICITUD: 1 \ ' 
1 ldentlfl~dor: 

1 1 / 

' \ DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE / 

/ 

RA~N SOCIAL: -
DOMICILIO FISCAL: -
RFC: CUENTA FACTURACIÓN 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LPRONÓSTlCO: 
TELEFONOS Email: 

\ \._ 

SERVICIO AUXILIAR ANEXO DE CAJA \ -
FECHA PROPUESTA PARA INSTALACIÓN I 1 1 \ , 

1 1 
SERVICIO PRONOSTICADO: SIi 1 NO! 1 FECHA RATIFICAdÍóN:I 

1 . 

"~'••m,moo,""' =• ~ \ 
/ 

NUMERO DETÁBULLAS 1 

BAJA REFERENCIA ASOCIADA:! 
ALTA CON POZO POR PROCED,l~ENTOS DE TRABAJO ESPECIAL 

ALTA CON POZO POR COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA NIS DEL POZO COMPARTIClON 
-....._ ' .. ALTA CON POZO MULTICONCESIONARIO REFERENCIA ASOCIADA 

-.. ALTA TABLILLA REFERENCA DELANEXO EXISTENTE 

\ 1 

••EL CS DEBERA ANEXAR ANTEPROYECTO 
,J 

(éAPACIDAD MAXIMA DELANEXQlOTABLILLAS) 
\ 

' 
~ / 

1 DOMICILIO CAJA DE DISTRJ8UCJON DETELMEX 

1 ---- ' \ -CALLE: 
No. EXT. ) 
ENTRE CALLES: 
COLONIA: ' \ C.P. 
POBLACIÓN: ESTADO: 
OBSERVACIONES: (Ingresar referencia de la ubicación de la caja de/4tstrlbudón para su localización) 

' ' 

/ / 
TECNOLOGIA: il ~ 

(En las instalaciones del CS) 1 --
TIPO DE EQUIPO ll ~ ( 
(En las instalaciones del CS) \ -

UBICACION DEL POZOMULTICONCESIONARIO / 

' - ( 1 
CALLE:..- ' -\ 
No. EXT. ' I 

' 

E~TRE CALLES: 
COLONIA: C.P. ' 

POBLACIÓN: ,- 1 ESTADO: 
OBSERVACIÓN ES: (lngrésar referencia de la ubicación del pozo para su localización) 

' 
1 

NOTAS: " LA INFORMAOÓN PROPOROONADA POR EL SUSCRIPTOR V EL CONCIS!ONARIO SOUCITANTE', ÚNICAMENTE' SERA. UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOLIOTADA. 

\ I 
\ / 
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8. Servicio de eoublcaclón para Desagregación del Bucle 

'-- --- " ( 
Para la provisión del SAIB, SDTBL y SDeBL es necesario que el es cuente con un espacio 

' / 

. donde ubique\su1 infraestructura de tal forma que T~lnor pueda entregar los servicios de 
' ~ - .... 

desagregación. .,-

\ " \ 
Para lo anterior el es deberá contar con cualquiera de las siguientes alternativas.como 
espacio para coubicación: 

\ 
1 

• Contratar el SCD; 

I 

'- \ \ 

\ 

- ' _/ J , 
• Tener una Ubicaciói:, Distante definida pqra la entrega de los servicios; 

/,_ 

• Contar en el sitio de interés con una coubica'ción contratada para -interconexión; 

' • Contar en el sitio de interés con coubicación compartida con 
/ ' 

otro es 
(pudiendo ser tanto de interconexión como de desagregación); o 

/ 

• ·Contar en el sitio de interés con una Coubicación para Desagregación \ 
previamente contratada, .,,, 

', ~. 
En los últimos tres casos es necésario que sea factible hacfr uso de estos espacios y en 
caso de requerirse se realicen las adecuaciones pertinentes, las cuales,se limitarán a 
ampliación de Jspacio, energía eléctri'ca o aire acondicionado, para el correcto 
fúncionamiento de los equipos a instalar. Asimismo, en estos casos no será necesgrio que 
los es firmen un puevo cor¡ivenio d~ \coubicación ya que se hará uso de espacios 
previamente contratados, De ser necesario Telnor hará laÍ adecuqciones 

/ correspondientes a cuenta del CS. \ , 

( / 
/ 

8.1 Generalidades. 
1 

El Servicio de Coublcaci&i para Desagregación
1 
es un s~rvicio de arrendamiento de 

espacio para la colocación de equipos y dispositivos del es necesarios para acceder a 
~ . 

los servicios de desagregación, mediante su ubicación en los espacios físicos abiertos o 
cerrados en las Instalaciones de Telnor, que Incluye el acondicioRamiento necesario pa/a 

' 1 

la Instalación de equipos para los servicios de desagregación, la provisión de recursos 
I 

téc~icos, suministro, de energía, medidas de seguridad, 'aire acondicionado, y demás 
facilidades necesarias para su adecuada operación,' así como el acceso a los espacios 
físicos rriencionado~Los.espgcios para CQ_ubicación se categorizan de conformidad con 

' I 

> / 

,\ 
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la zona econóq:iica en que se encuentran situados, definiéndose tres zonas: alta, media y_ 

,, baja. / \. 

) '-- " • Zona alta: Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitacionales o 
'' comerciales, cuya población percibe el ingreso,promedio más alto en el 

- r , 
,~IS. , 

,. Zona media: Se trata de siti9s ubiéados en zonas urbanas, habitacionales o 
comerciales, cuya pobl~ión percibe el ingreso promedio en el país. 

\ --
• Zona baja: Se treta de sitios ubicados en zonas suburbanas, habitacionales 

o comerciales, cuya población percibe el ingreso promedio más bajo en el 
~país, o bien sitios ubicados en zonas rurales o de cultivo. / · 

' ' Estos espC!_clos se ubicarán eQ zonas es_pecíficas en donde exista fpctibilidad técnica 
dentro de las Centrales, lnstalaclories Equivalentes o prédios donde se localizan las 
mismas, diferenciadas e independientes de los espacios que Telnor ocupa para su 

\ 'operación, que provean las focilidades técnicas necesarias y que cuenten con espacios 
- ..__ \ 1 

/ 

\ 

vacantes. ~ 

Quedan excluidas las áreas que'estén ocupadas por equipos de telecomunlcaciones46 y 
otros equipamientos auxiliares, así como las áreas que 'ocupa el persona~ para su 
~antenimi~nto, los espacios comunes n'ecesarios para la movilidad de,perso~as y eqCÍpos 
(tales co_Q10 pasillos y accesos para apertura_de puertas), al igual que a~uellos espacios 
que por su.naturaleza se utilizan 9ara la operación de la red (estacionamientos, bodegas, 

-áréas de carga y descarga). 1 , 
- ' ~ -- _..,,, , ! 

Si algún CS ya cuenta_g,on Coubicación en alguna de las instalaciones de Telnor, podrá 
ser utilizada bajo las condtciones 'establecidas en el-Servicio de Coubic1ación para 
Desagregación. En caso de que aplique, de acuerdo con las condiciones técnicas y 
operativas, ,al interior de la Coubicación, podrá llevarse a cabo la adecuación o 

' instalación de elementos que permitan llevar a esta Coubicaclón el cableado del servicio ' ~ 
requerido. Telnor pondrá a disposición de los es a través del SEG las Coubicaciones 
contratadas por los es, indicando las características de, la cotÍbicación (si es para 
interconexión o para desagregación, así como el tipo), la fecha de la~ontratación y de 
inicio de operaciones. 

Dependiendo 'ael servicio que se requiera, la instalación puede provenir de la sala de 
-interconexión, transmisión, conmutbción, distribuidor general o algún otro punto de las 
instalaciories de la central y serán variab~s-en función de la distancia. De manera 

I 

/ 46 Estos-podrán ser reub\qados en caso de q1.:1e exista saturación de espacios. \ 
I 

J 
-

1 
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- / 
enunciativa'más no limitbtiva, las adecuaciones a la Coubicación se requerirán cuando 

' 1 
un es solicite servicios auxiliares de Desagregación como el SCyD y el Cableado de DFO-

x TMX a DFO-CSpara la entrega de SAIB; o el servicio auxiliar de Cableado Multlpar paró la 
entrega de los servicios SDTBL y SDCBL. Los elementos a instalar pueden ser escc;ilerlllas de 

' aluminio (incluyendo la perforación de maros y lozas): la instajación de tablillas o splitters, 
110 ampliación de fue~a y ciima, construcción de canaletas, entre otros. En todos los casos 

, ' 
se procurará ·minimizar el impacto negativo que pudiera tener el servicio operativo 
habitual y se realizará en todo momento en coordinación con el CS. 

~ ( \ ' ./ 

La Cci.Jbicación para Desagregación podrá ser utilizada por uno o más es, fº obstante, 
\ Telnor firmará el Convenio con un solo es, y será decisión del, es compartir esa - . . ~ 

Coubicación con otros es, en cuyo caso el responsable ante Telnor de dicha 
Coubicación será quien deberá tran'iitar los accesos y permisos. SI el es responsable 
permite la instalación de cor\lponentes·o equipos,de otro CS, será bajo su responsabilidad 
y siempre informando de esta situación a Te!r:i_or. El I es que esté compartiendo la 
Coubicación (no responsable), podrá solicitar 1directameAte los servicios para lo que 
deberá ent?égar a Telnor un documento que demuestre que el es responsable está de . / 

acuerdo con la compartición de la Coubicación. 
/ ' \ J 

Cuando Telnor cierre una'Central Telefónica o Instalación Equivalente deberá considerar 
dentro de sus nuevas ins_talaciones los servicios actualmente contratados por los <SS y 

' ' ~ 
realizar su reubicación asumiendo Telnor los costos correspondientes. 

\ 

Asimismo, notificará con 24 meses de anticipación ti:mto al Instituto como a los es, a fin 
de coordlhar con el es su reubicación, de conformidad con el procedimiento al respecto 
de esta OREDA. \ 

/,,-

/ 

--., 

/ 

Será responsabilidad de Telnor y los es realizar de manera conjunta les adecuaciones _ 
necesarias para garantizar la continuidad d~ los servicios. _\ , 

/ 1 
Existen 3 tipos de Coubicación para Desagregación dentro de las Instalaciones de Telnor: 

.... , . \ \ ' 

1 Tipo l (Local): Área de 9 m2 (3x3), con delitJQit~ción de tabla roca pudiendo utillz¿r las 
paredes existentes. - 1 

1 
J "\ 

Tipo 2 (Local): Área.de 4 m2 (2x2), con delimita~ión de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. .,.., 

\ \ 

Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada por\tabla roe.a pudiendo utilizar paredes , 
existentes, igual o mayor a 20 m2 dependiendo de la disponibilidad de espacio, que, 
tendrá la capacidad de almacenar gabinetes cerrados con rack de 21 pulgadas que 
cumplen el estándar ETSI 300 119: / J 

í 
/ / 

l ! 

/ / 

1 
I 
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• Altura: 2200 (mm) 

• Ancho: 600 (mm) - \, 
/ '. 

• Profundidad: 600 (mm) / 

/ 

\ 
/ 

7,-,., (;~-,)') ift 
/) 
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( 

6 unidades de rack serán reservadas para el PDU (unidad de distribución de energía) y el 
sistema de ventilación, 

I 

1 /, 

\ 

- Telnor p_?rmitirá aíConcesion9rio Solicitante compartir con otros Concesionarios que se lo 
requieran, el gabinete/ que al efecto Telnor le __ haya proporcionado. En cuyo caso el \ 
responsable del gabinete seguirá siendo el Concesionario Solicitante \ '-

'1 - ,- / 

Las modalidades Tipo r(Local): Área de 9 m2 (3x3) y Tipo, 2(Local) de coubicación podrán 
ser internás o externas. - · / 1 

J 

/ 

r 

) \ 

1 

~ // 
• , Se p6drá ingresar la solicitud del servicio Auxiliar de Cableado Mu!!iPar y 

SCyD, a partir de que el es hubiera aceptado la cotización del servicio de 
Coubicación (por nueva habilitación o por adecuación):'·y_ la entrega del 

'servicio Auxili¿r será en\pu'nta en el plazo qu~ corre~ponda al servicio de ·' 
Coubicaclón o posterior a '9 Coubicdción dependiendo de en qué 
momento se haya solicitado el servicio Auxiliar y de lbs tiempos de cada - / 
servicio, prevaleciendo el de mayor plazo o bien el solicitado al fir,al. 

8.1.l Características técnicas mínimas para los tipos de coublcaclón: 
\,' - /\-

/ 
/ 

Acceso 
7X24 hrs. Todos los días del. año atendiendo los 

' procedimientos correspondientes 
, . 

/ 2 contactos dobles polarizados, voltaje -Contactos eléctricos suministrado por la compañía comercial +/- 10% 
máximo ...... 

', 

/ 
-48 volts, con l O Amperes y respaldo de 4 horas, en 

Corrl~lite Directa 
su caso se podrá requerir respaldo bpclonal .. 

. r 

Corriente Alterna 
1.0 Amperes con dos contactos polarizc:idos a 127 

..... volts con respaldo-opcional 
~ \\ \ 

/ 
/ 

'-.. 

Temperatura 
Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. ~ 

•✓ 

1 
- ~ / 

' 
~ \ 
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' 
'- '-. 

¡- / 3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y 
Altura libre 

escalerillas estarán dentlo de esta altura (2.40 m) 
-

Conductor prir;plpal de puesta a tierra calibre l /0 
Sistema de tierras AWG con derivación a cada focal con cable 

\ \ .calibre 6-AWG con Gn valor máximo de 5 ohms. , \ . 
' ' 

\ Acc~sop~ Avisar previamente al centro de ateí],ción a 
~ 

mantenimiento operadores (CAO). /. 
1 

/ 1 / 

Será provisto por el' prqpietario del ~dificio, para 

Herraje y/o ductería 
conectar el punto de llegada al edifici6 con' las 

1 
f~:~sd~s;~;~~~r!e~~con otras cóub¡caciones en ( 

( / / 

( 

\ 

Identificación de~ 
Identificación GJe los intérruptores 
termomagnéticos asignados a los concesionarios 

Alimentación .... 
1 

, en el tablero general de C.A. 
-

Fijación del equipo · Anclaje a piso y/o techoae común acuerdo 
\ 

'-
I -

Acabado del piso 
Firme de .concreto 460Kg/m2

, sin ondulaciones, 3 
íf]m de dEjJSl'livel cubierto con loseta '{iníllca . 

./ 

, ' , ,, 
Tabla 18. Caractenst,cas técnicas m1nlmas1de los t1p,os de coub1cac1on. 

Si el es solicita•el aprovisidnamÍ~nto de la energía alterna, directa, clima, espacio, etc. 
com requerimientos particular~ diferentes a los ofrecidos para este tipo de col:lbicación, 
la solicitud §e atenderá como adecuaGjón y el CS cubrirá el costo de los consumos 
excedentes en su facturación mensual, a. través de los cobros adicionales del interruptor 
termo magnético. 

1 
. 

' 
\ 

/ 
( / 

\ 

8.2 Adecuaciones disponibles para la Coublcaclón. 
1 ...... 

Se entiende por ádecuóción cualquier bJuste a las ... condiclone_s. técnicas preexistentes 

1 para los diferente~ tipos de Coubicación, requerido· por el CS á través del formato de 
Solicitudde doubicacion para Servicios de Desagregación; estos ajustes pueden estar 
relacionados con el incremento en la capacidad de: suministro de energía eléctrica, 
interruptores de alimentación, aire acondicionado o \cualquier otro elemento de 

' infraestructura de red que no implique crecimiento del área arrendada y modificaciones 
,a la Infraestructura de obra civil de una Coubicación existente. 

/ 
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El es podrá solicitar las siguientes adecuaciones pi;¡ra los~ tipos de coubicación existentes: 

• Diferentes capacidades de fuerza (~ara corriente alterna o directa). Las 
capacidades c;Je los interruptores térmomi;ignéticos que· podrá- solicitar 

! . ' serán: 20. 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90, l 00, 150 y 200 (AmP¡eres). :___ 
' ( ~ 

• Diferentes capacidades de clima. es decir mayor cantidad de unidades de 
BTUs47

, los cuale_s estarán asoplados? una mayor capacidad d~/uerza. 
. I '-

En caso de que un es requiera más metros cuadrados. lo cual implique cambios en la 
obra civil (loza, parede{o piso) de una-Coubicación existente, la solicituctestará sujeta a 

1
factibilidad técnica y a losliempos de atención asociados a una Coubicación nueva _ 

/" " estable<'.:idos en el numeral 7.6 de la presente OREDA. El tiempo de implementación se 
' 1 ¡-. 

\ 

notificará al es en la cotización del servicio y 'estará en fundón del tipo de trabajos a 
~ \ '-. / 
realizar. \ / 

~ . / 

8.3 Identificador de Ubicación en Lenguaje Común (CWJ) 
1 

'· 
lun9·vez asignado el espacio parq,Coublcación al es, Telnor enviará al es el CLLI único 
correspondlénte para la Identificación de la Coublcación, ya que será necesario para 

-, solicitar servicios auxiliares. 
/" 

En caso de que el és solicite servicios de manera simultánea, deberá indicar en. los 
formatos correspondientes el NIS de Referencia asociado a los servicios. 

Í 

\., 

/ 

8.4 Servicio de Réaslgnaclón y ,Servicio de Recuperación de Espado de 
Coublcaclón para Desagregación. ,, ,· ' / \ La Reasignación y Recuperac:ion de Espado para Coubicaclón son Servicios que iniciarán 

cuando no-se cuente con espacio disponible en-la central pára satisf¿cer la demanda ,_ 

de Coubicación para Desagregación. 
í 

Cuando no exista espacio vacante primero se realizará la Reasignación de Espacios que 
.f 

consiste eri un procedimiento de redistribución de elementos de la red de Telnor con el fin 
de libe,rar espacio para Coubicación. 

' \., 
SI esta Reasignación de Espacios no fuese suficiente para liberar espacio a fin de poder 
a!§1nder la solicitud d~ Coubicación, entóñces se iniciará el Servicio de Recuperación d~ 
Espacio~ que ocurre cuando un;espacio de Coubicación para Desagregación no 
hubiera sido utilizado efectivamente por un CS después de ocho meses de su-entrega (es 

\ 

47 Los BTUs están-aSociados a una mayor disipación térmica. 

,,,-- -....__ ,_ 

./ 
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decir, que no haya instalado los equipos para proveer servicios a los us~ario finales o que 
. '-. 

no tenga ningún servicio contratado en dicha Coublcación), debiéndose otorgar a dic.b_o 
CS la poslbllldad de justificar las razones-Por las que el espacio no está siendo. ocupado 
efectivamente, si esto se debe'0 causas no imputables al CS, dicho espacio no podrá 
recuperarse. .,,- J / 

La factibilidad t~cnica de estos servidios depende de la existéncia del espacio..__disponible, 
de la movilidad, así como de la suficiencia de espacio para la, habilitacién de los 
elementos Instalados en el predid o Central Telefónica para que sea posible proporcionar 

\ 1 

el espacio que es solicitado por el CS. Esta actividad tiene un costo, por lo que el es 
deberá,resarcir los costos incurridos si decide interrumpir el procJdimiento de reasignación 
o recuperación de espacios. \ / \ 

\ \ 

Si después de aplicar el proceso-de Reasignación y Recuperación de Espacio no es 
! técnicamente factible ofrecer el Servicio de Coubicaclón para Desagregación, Telnor 

' ' ' 
ofrecerá a los es una solución alternatLva que corresponderá a la central rí]ás cercan-□ 
eón disponibilidad de espacio, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, -

-- \ /..__ 
Finalmente, si tras haber ejecutado todos los procedimientos de Reasignación y 
Recuperación de Espacio no se satisface la demanda total'del Servicio de Coubicación 
para Desagregación, Telnor notificmá ál es y al lnstituto dicha situación para los efectos. 
\ , "....__ 
conducentes. ; 

/ I l 1 

8.5 Procedimientos de cierre de centrales, contratación, modificación, 
' mantenimiento y baja del servicio. \ 

; 

Queda establecido que, mediant~el envío de l□-~li~itud, el·CS cons~nte efectuar 
el pagb por las a~tividades a realizar, así como por lo§ elementos de cobro que 
conforman el (los) servicio(s), en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, ~i el CS rechaza el servicio o decide no continuar con el-prociedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividádes realizadas hasta el 
momento que decidió terminar el procedimiento. 

Procedimiento en caso de cierre de Central(es) Telefónlca(s) o lnstalaclón(es) 
Equlvalente(s). ,,, l ::_ 

--...... /-....._ '-- ,,,. 
Telnor notificará al es-el cierre- de Central(es) TeLefónica(s) o lnstalaclón(es) 
Equivalente(s) con 24 (veinticuatro) mes.es de anticipación s,1ltregando al CS ló 
siguiente: , 1 • - 1 

\ 
a) Plan d_e trabajo.s_de Telnor (incluye plazos, responsablesy acciones), 
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b) Propuestas de Central(es) Telefónica(s) o lnstalación(es) Equivalente(s) para ,-
reubicar pi es e~ función de las características vigentes de coublcaclón 

, contratada por dicho(s) CS. (Incluye plazos, rE¡)sponsables y acciones). -
c) Plan d6"trabajos a coordinar con el es 

/ ~ 

El o los es sujetos a reubicación podrán solicitar a Telnor infor~ación adicional que/ 
les permita valorar la conveniencia de lo propuesto por Telnor en el inciso b) y c). 

~ . 

' ~ / 
Pr0cedlmlento de contratación y entrega de Coublcaclón y Reasignación de 

' \ -
espacio. / 

/ ...,) 

' El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a -- .,., 
desarroll9r pqr parte de Telnor y del CS, a fin dfe realizar la contratación y entrega 

J de los servicios de Coubicación. Las fases en qué se divide este procedimiento son: 
(1) Envío y validación de la solicitud a través del SEG, verificando que la solicitud 

'-
cuenta con to.dos los elementos y características para realizar el trámite de 
contratación del servicio, las características que solicita para el mismo; (11) Análisis 
de Factibilidad técnica a fin de qui;, Telnor pueda verificar que cuef1!a con los 
elementos para brindar el servicio solicitado; y (110 Habilitaéión y aprovisionamiento 
del servicio iollcitado, qlle detonará los procesos del aq:ta de _entrega y 

" facturación; en caso de no existir espacio vacante y fac,ilidades técnicas para 

\, 

/ proporcionar la Coubicaclón se procederá a: (lv) Reasignación de espacio y \ 
Redistribución de elementos. \' ~ 

\ . 
Etapa Descripción J 

'- ~ \ 

' ' 1 1 / 

Envío y Validación de El <;:s deberá presentar sus solicitudes' en e,I~ formato 
solicitud correspondiente a través del SEG, validando que cuenta con los 

' -· \-_.,, elementos para la contratación y se procede al análisis de 
( 

. 
Factibilidad Técnica. ¡ 

/ / 1 
~ -Dna vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 

- el NIS, ¡i 
! " ' . 

Factibilidad Técnica \, Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telnor determinará si 
' existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los .• ¡' 

/ 

1 servicios solicitados en un plpzo máximo de 3 días hábiles: 

✓ Existe espacio vacante facilidades técnicas en [~ 
\ 

Cjlntral 
-telefónica 9 Instalación Equivalente: 

, 

'- / 

' / / 
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Habllltaclón y 
-----

\ 

/ 

/ 

\ 

aprovisionamiento del 
Servicio 

( 

I 

/ 

• Se enviará cotización detallada a es por conceptos 
correspondiente ~de los trabajos necesarios, las 
activldddes a realizar e insumos ~, 

'• 

!,, No existe espacio vacant~'para proveer Coublcaclón: ..... 

Se iniciará el proceso de Reasignación de Eipacio( - \ • 
analizando la factibilidad y de ser factible se enviará 
la cotización detallada de los trabajos necesarios ) 

\ 

Í correspondientes a las actividades a realiz~r e insumos 
necesarios, en un plazo máximo de 5 días hábiles. De 
no ser factiqle atender la demandá°'de espacio con el 
prbcedimlentb de reasignación de espacios se 

'-
. informará al es I y-se iniciará el procedimiento de 

Recuperación de Espacio. .-/ \ / 

✓ No es posible atender la demanda de Cobclcación a través 
del procedimiento de Reasignación de Espacio: \ 

\ 
Se iniciará 
' ..... Espacio 

el procedimiento de Recuperación de 
\ 

/ 

✓ No existe faé:tibllldad técnica, se lnforqiará al CS la 
justificación de los motivos d~scritos en el apartado l .4, así 
como las évldencias correspondientes. En un plazo no mayor 

\ a 5 días hábiles ofrecerá un medio alternativo de solución, de 
/ \ . 

ser solicitado por el es se iniciará el procedi!!liento eje Trabajo 
Especial. 
\ . 

El es contará con 5 días ~ábiies para realizar la aceptación de la 

\ 

cotización del servicio48¡ Si no se a_cepta se.entenderá que el es 
rechazó~efservicio. , / . ,,-

Telnor iniciará la elaboración del diseño y la construcción d_e la 
eoubic;:ación, una vez ac;:Ptada la cotización por parte del CS: 

✓/ Se entregará en un ):ilazo máximo de 60 días hábiles, derivado 

.de la construcción de obra civii49
• 

\ ) 

48 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazo's-de entrega de Telnor. 
49 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la construcción de l

1

a Coubicación no cont~bilizará para los plazos 
de entrega de Telnor. 

I' 

\ 

/ 
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Una vez cqnstruida se le notificará al es que la Coubicacián está 
lista para ser ocupada, y se firmará de conformidad el formato de 
recepción para coubicaciones de cs.---- -
Al corte del mes se realizará la facturación 0plicable al servicio: 

'\ ' 
1.✓ Se incluirán los gastos de instalación y IÜ'-renta mensual 

~orrespondiente. \ ✓--

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar\ ajustes o 
~ ' ~ aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluido en 

su factura. -
1 1 

) 

\ 
J 

\ 1 Procedimiento para Recuperación de Espacio 

El objetivo y alcance de este procedimiento es'definir los Rasos y 'actividades a 
\ 

desarrolla~ p~ part~ d~Telnor y del GS, a fin de reali~ar la Recuperación de-f 
Espacios derivado de-que no fuera posible atender la demanda de Coubicación 

una vez realizado el procedimiento de reasignación de espacio; las fases en que 
se divide este procedimiento son: (i) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que ( I 
Telnor pueda verific,?r que cuenta co~ los elementos para bricidar el ·servicio 
solicitado; y (ii) Cotización e inicio de la recupeíación de espacio o de un'medlo 
alternativo de solución. 1 

~ ' 1 
\ _ Etapa

1 
- Descripción ' 

/ 

Factibilidad Técnica A partir de la notificación de reasignación de espacio no factible, 
/ 

/ 
/ 

- / 

✓--

' 

·-
' 

Telnof analizará la factibilidad tépnlca para recuper6ción de 
\ espacio en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

I 
✓, Si 1se determina que u'n es no ha utilizado.efectivamente el 

espacio, dicho es será notificado y tepdrá un plaz6 de 5 días 
hábiles para _ofrecer una respuesta sobre las causas por las 
cuales no ha utilizado efectivamente el espacio, Si no\ se 
recibe respuesta por parte del CS s1 entenderá que es posible 

, 1 

- recuperar el espacio. 

vÍ ,si el es en la respuesta justificd,que la utilización no_ efectiva 
/ es por causas no iní'putables al mismo, se permitirá la 
c6nti1uidad del servicio, En cambio, si'la justificáción muestra 
que la utilización no efectiva es por decisiones del CS se 

\ 

/ 

, , 
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Habilitación y 

\ 
I 

( 

procederá a recuperar 
notificada al Instituto: 

el espacio. Dicha situación será 

• Si tras la comunicación con el es-resulta fbctible la 
- Recur:ieraclón del Espacio, se enviará cotización 

detallada por /conceptos correspondiente de los 
- " trabajos necesarios, las actividades a realizar e 

insumos al nuevo es en un plazo de 5 días hábiles. 
1 

• Si no es factible la reéupkración de espacio, se 

' entregará al es en el SEG la justificación de los motivos 
·descritos en el apartado 1.4 relativo a los retursos de 

_ red asoGlados a los servicios, así como las evidencias 
correspondientes, y se pondrá a consideración del es 

/-

la alternativa de solicitar un trabajo especi?I. 
..1 

El es contará co~ 5 días hábiles para aceptar la cotización del 

servicio 50, dentro de este plazo el es podrá analizar el presupuesto 
y solicitar aclaraci6nes a Telnor, si no acepta la cotización se 

- er¡tenderá que·13I es rechazó el servicio. ./ 
' / 

' , aprovisionamiento del 
\Una vez aceptada la cotización por parte del C:S1 se procederá la 
realizar la R~cuperaclón de Espacio y se acordará una fecha de 

/ 

Servicio J entrega de la eoubicación. ,,,. 
( - , Nota: Sl-el es solicitó el Servicio de Cableado Multipar de manera simultánea a la 

Coubicacióni\éste se entregará junto con la Coubicación. \ 
/ 

Procedimiento de adecuación de Coublcaclón (Modlflcaclónr ~-. ~ , 

El objetivo y-alcance de este procedimiento es definir 1ds ~asas y actividades a 
desarrollar por parte de Telnor y del es, a¡fin de realizar la modificación de alguna 
Coubicación existente; las fases en que se

1
divide este procedimiento son: (0 Envío 

y validación de la s61icitud a través del SEG, verifi~ando que la solicitud cuenta con 
todozlos elementos para rÉÍaliiar1 el trámite de ,modificación de Coubicación del 
servicio; (10 Análisis de Fac::tibilidad Técnica a fin de que Teln0r pueda verificar que 
cuenta· con los elementos para brindar !3h servicio solicitado; y· (11) Entrega -de 
cotización e inicio de la modificación.~ 

\ \ 

' 

so El tiempo que el es !§!ndrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de Telnor. 
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Etapa 

Envío y Validación de 
solicitud 

\ 

Factibilidad Técnica 

\ 
I ~ 

\ 

~ 

\) 
/ 

' 
~ 

\ _,,_,, 

' Descripción 

El es deberá presentar sus solicitudés en el formato 
correspondiente a través del SEG, validando que cuenta con los 
elementos para la contratación, seleccionando la siguiente 

7- i~formaclón: 1 r \ 
- I \ --/; / \ 

✓ NIS de Referencia del servicio en operación. 1\ 

-----'--- -Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática
1 

~N~. ' ' / 

--' Durante el análisis de ~actibilidad Técnica se responderá al es en ' - ~ -

'--

un plazo máxim(? de 3 días hábiles: - --
; -

✓-Existe factibilidad técnica 
- / 

• Se realiza. la cótizacion detallada por conceptos 
correspondiente de los trabajos 

\ actividadesa realizar e insumos. 
-

necesarios, las , 

' 
El es contará con 5 días hábiles para- re61izar la 

aceptación de la é~tizacíón del .sefvicio51
• Si no se ' 

--¡ acepta se entenderá qu~ el es-rechazó el servicio. 

✓ No existe factibilidad técnica: 

/ 

• Se entregará al es en el SEG la justificación de los 
motivos des~tos en el apartado :1 .4 relativp a los 
recursos de red asociados a lo\servicios, así como las 

- evidencias correspondientes, a -solicitud del es se ~ 
-, / 

Habilitación y 
aprovisionamiento d~I 
Servicio 

Fa6turaé:ión1 

/ 

( 

iniciará el procedimiento de Trabajo Especial. 
' 

Una vez aceptada-la cotización por,parte del es, se realizará la 
• 1 • -

modificación-en un plazo máximo de 30 días hábiles52
. 

Una vez realizadas las modificac¡ones se le notifi~ará al es que la 
eoubicación ~tá lista para s~r ocupada. 

Al corte del mes:se reallzatá la.facturación aplicable al servicio: 

✓ Se incluirán los gastos 
-- 1 

de instalación ,y la renta mensual 
correspondiente. 

/ 

\ 

_J 

51 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de Telnor. 
52 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la construcció!) 3e la Coubicación no contabiliza\á para los plazos 
de entrega de?elnor. ; ,,,,.---

/ 

\ 

j 

I 

/ 
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✓ El\ es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y sdrviclos incluidos en 
su factura. 
'- \ 

, 
Debido a que la ejecución de los trabajos de adecuación se realiza en condiciones 

de operación por parte de la infraestructura de equipo 'del es: se de/be acordar 
1 

con el es la ventana de mantenimi~nto correspondiente para evitar cualquier tipo- ) 

-é:le afectación, esto se realizara a través del SEG. , 
\ \ 

Baja ~~I servicio de eoublcaclón \ "- / 
_., \ ' ,----

El objetivo y alcance de este procedimiento"-es definir los pasos y actividades a 

desarrollar por parte de Telnor y del es, a fin de realizar la baja de los servicios de 
eoubicación;Jlas fases en que se djvide est~ procedimiento son: (0 Envío y 
validación de la solicitud a través del SEG, -verificando ·que la solicitud de baja 
cuentq con todos los elementos r~queridos;I y (11) Baja del (los) ~ervicio (s) y de la 

'-facturación correspondiente. 
\ 

- Etapa_ ' Descripción -
Envío y Validación de El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
solicitud correspondiente a través del SEG, validando que cuenta con los 

elementos pdra la baja del servicio, seleccionando la sigLiente 
"-

~ 

información: , ' ,, -
1 

✓ \ NIS de Referencia del servicio en operación. ,, / 

\ Una vez enviada lo-solicitud el SEG atignará de forma butomática 
el NIS de seguimiento. - 1 

Baja ~e servicio Uná vez asignado el NIS el es deberá retirar sus equipos en un 

\ '- plazo máximo de 5 días hábiles. Retirados los ,equipos Telnor 

" verificará que no existan afectaciones: 
' r ' -

• De no existir afectáciones, se finalizará la baja el servicio 

' correspondiente, se cerrará el NIS E3n el SEG\ --

) • En caso de existir afectaciones, el es deberá resarcir los 

- daños. Una vez realizado lo anterior, se finalizará la baja el - servicio correspondiente, se cerr,ará el NIS en el SEG. I 

1 -
- 1 '- Telnor procederá a,dar de baja el servicio, así como los cargos al 

/ es asociados. '---

' 
) '· 

' 
,' 1 

1 
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Nota: El es deberá toma(en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales 
sino sólo ~e rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales 
de los servicios. ( 

'- I 
Procedimiento para accesos a Coublca9lón p~r falla, 

. 1 , ' 
\ El objetivo y ale.anee de este procedimiento es definir-los pasos y actividades a 

/ d_::_sarrollar por- parte de Telnor y del ,es( a fin de tramitar el acceso a sus 
Coubicaciones derivado de una falla en los servicios; las fases en que,se divide este . / 

/ procedimiento son: (0 Envío de la solicitud a través del SEG; y (llf Asignación del 
pase de acceso a la Coubicaclón, -----

/ / '- ( 
l) Cuando el CS necesite acceder a la Coubicación para reparar alguna falla, 

deb~rá nO""'tificar vía telefónica al Centro de Atención a Operadores (CAOY, 
e indicar el número de NIS de Referencia al cual está relacionadQ__ la 
Coubicación. 

Se res12..onderá en un plazo máximo de 2 horas después de haber sido 
recibida la notificadón y le será asignado al es un pase de acceso a lq 
Coubicaclón, 1 

/ , 
Procedimiento para rr¡antenlmlento programado, '--

1 ----
E I objetivo y 'alcance de este procedimiento es definir los pasos y aetividades a 
desarrollar por parte/ de Telnor y del es, a fin de tramitar el acceso a sus 
Coubicaclones derivado de un mantenimiento programado en su Coubicación; 
las frises en que.se divide este procedimi(:jnto son: (1) Solicitud vía tJlefónica; y (10 
Asignación del pase de acceso a la Coubicaciórí. ~ - i ,.. 

'---

Cuando el es r,equiera realizar actividades de mantenimiento sobre los elementos 
'-- , '--

\ instalados en so'Coubicación, deberá: 

\ 

' 

\ 

1:;- Dar aviso con 10 días hábiles de anticipación a través del Centro de 
Atención a Operadores (CAO), Dicho aviso deberó contener: '--.. 

a. Descripción detallada de las actividades a realizar; 

b. Coubicación que será intervenida; 
\ ' 

c. Programa de actividades, detallandó"horarios, fechas y 
( ·, 

/ 
\ 

/ 

-

.J 

/ 

1 

/ 

/ 

I 

1 / 

/ 1 
_) 

' ) 

1 '\ \ 
\' 

\ d'. Datos de contacto, 

1 / 

/ 
/ '--

'· 
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\ 

2. \ Telnor contesta~á 
correspondiente. 

,/ 

/J 

\ 
) 

(en un plazo 

\ 

/ 
:;-

de 2 

~ 

I ' 
/ 

'-

días. hábiles con la autorización 

" 
El es deberá tramitar los Accesos a su Co~bicación mediante el proc~dlmiento 

establecido para Accesos a Coubicaclón. , / 

Procedimiento para Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicas " 
' ( \ \ 

Cuando Telnor decida cerrar una Céntral Telefónica o Instalación Equivalente, los - \ 
Conces(i:>~arios Solicitantes serán r,éublcados en otra Cer.itral Telefónica o 
Instalación Equivalente, considérando dentro de las nuevas instalaciones los "-

' servicios actualmente 'contratados·por los CS. \ 
\ \ . / 

/ ~ 
Telni:>r realizará la reubicación; estableciendo acuerdos con el es para minimizar 

I ' 
las afectaciones en los servicios dé los usuarios finales. Será responsabilidad de 

1 ' 

Telnor y los CS realizar de manera conjunta las adecuaciones necesarias para - ' garantizar. la continuidad de los servicios· dando seguimiento al siguiente / 

procedimientb_: / ) r 

·- Etapa 
/ 

Notificación cierre de 
' central ' 

' Factibilidad Técnica 
\ 

I \ --, 

-.. 

1 -

Habilitación del Servicio 
'\ 

/ 

\ 

1Descripclón 

Telnor notificará a los CS con 24 meses de anticipación sobre la 
Reubicación. \ 

Telnor analizará las posibles alternativas para -·reubicación 
considerando lb- información de los servicios actualmente 

\contratados por cada es y la disponibilidad de recursos técnicos 
\ 

e infraestructura de ,Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes donde los clientes de la central en proceso d·~ cierre 
van a ser reubicados. ' 

\ 

Identificadas 
1 

las Centrales 
Equivalentes se notificará a 
conciliación. 

( 

Telefónicas o Instalaciones, . 
' los CS involucrados para su 
\ 

/ 
✓ En caso de que el CS rechace la propuesta inicial, Telnor le 

presentará otras alternativas de reubicación. 
;! - ' ' -

✓ En caso de que ninguna alternativa de reubicación seci 
1 

aceptada por el es se notificará dicha situación al Instituto. - / - ' 
Una véz que el es notifique la ·aceptacion de la alternativa 
propuesta se iniéiará el proceso de adecuación 1para la 

\ ..... 
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reubicación de Coutíicación y Servicios de Desagregación en-la / r 

/ 

J nueva Central o Instalación Equivalente. 
1 

( 

' 1 
\ 

Para garantizar iá continuidad de los servicios prestados por los Concesionarios 
Solicitantes, Telnor debérá asegura'r .la terminación de la habilitación de .la 

' ' 
Coubicación y puesta ~n operación de los servicios de desagregación previo al 
cierre de la Central Telefór;iica o Instalación Equivalente . 

._,,, ! \ 1 

I '~ 
/ 

8.6 Plazos de Entrega
1
de Coublcaclón 

1 \ 

• Verificación de11a factibilidad técnica para reasignación de espacios: 3 días 1 
hábiles. r 

• Verificación de la factibilidad técnica para recuper,ación de espacios: 3 días 
'-. , 

hábiles. - \ 

• Entrega de Coubicación nU?va (validación de la solicitud, verificación_de 
factibilidad técnica y construcción): 6!:ldías hábiles, los cúales contabilizarán 
a partir de la solicitud/ - · "' 

' --· . \ '\ \ 
• · Entrega de1modificación a Coubicación existente (valie:lación de la solicitud, 

verificación de factibilidad técnica y construcción): 30 días hábiles, a partir 
'-. 1 \ 

de la solicitud. 
/ 

' '\ 
• Reasignación de espacio: Due date. 

• Recuperación de espacio: Due date. 
----1 - \( 

• Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicas: Due date, 

• Aut'orización de acceso a Coubicqción por .fallé!: 2 horas. J 

• Autorización de acceso por mantenimiento preventivo: 2 días hábiles. 

• :-,Cuando se requiera un permiso de construcción otorgado por lás 
Autoridades competentes, el tiempo requerido p9_1a obtenerlo no se 
contaqilizará dentro pe los plazos de entrega. 

. / / 

_) 

/ 

1 / 
\ 
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8.7 Parámetros e Indicadores de calidad para los Servicios de Coublcaclón 

En esta sección se muestran los parámetros e indieádores de calidad referenjes a la 
provisión y atención de fallas del Servicio de Coubicación. Estos parámetros e indicadores __ 
corresponden a los utilizados en la propia operación de Telnor, y se medirán con una 
per!odicidad trimestral por ca~a uno dE,) los CS. 1 \ 

" Parámetros Él Indicadores para provisión de los servicios 
- 1 ~ 

--- ' '--En lo~referente f la provisión de los servicios (validación. de la solicitud, verific9c¡ón de 
factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: ' '-- / 

Con pronóstlco53
:~ \ 

J; 

• Validación de la solicitud junto con ve(ificaclón be;la factibilidad: l 00% de 
~ las solicitudes en un plazo máximo de 4 días h~biles. 

• Entrega de Coubicaciones nuevas: l 00% de entregas en l(n plazo máximo 
de _qO días hábile¡s. , 

' / -1 
• Entrega de adecuaclon~s para Coublcaciones existentes: l 09% de entregás 

en un plazo máximo de 30 días habiles. - - -
' / 

Reasignación y Recuperación de espaGio: l 00% de entregas en el tlerflpo • 
pactado. l. 

\ 

/ . ( \ 
Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicas: l 00% de entregas er) el 
tiempo pactado. 

En los,~asos anteriores, su incumpllmie~to aplica una pena conforn:¡e el Anexo B. 

I 

) 

_/ 

Sin pronóstico:' 
'--

---- . Validación de la solicitud junto con verif~aclón de la factibilidad: 80% de las 
solicitudes en un plazo máximo de 4 días hábiles, el 20%'restante en máximo 

1 -
6 días hábiles. / ; ,, 1 

/ 

• Entrega de Coubicaciones nuevas: 80% de entregas en un plazo máximo de 
60 días hábiles, el 20% restánte 1~ 90 días hábiles. ,,- ·' 

( ---
/ 

53 Salvo casos fortuitos, causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a 
Telnor. / ---. 1 

/ 
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Entrega de adecu,aciones para Coubicaciones exístentes: 80% de entregas 
en un plazo máximo de 30 días, el 20% restante er)-4Q. días hábiles, ' 

• 

1 

• Reasignación y Recuperación de espacio: 60% de entregas en el tiempo 
pactado: el 20% restante no podrd exceder el 50% del fü~mpo original 

/ - 1 ; 
¡ p.qctado, , ,,,. 

1 
\ 

-• Reubidaclón por Cierré' de Cen{ales Telefónicas: 80% de entre~as en el __ 
tiero_po pactado, el 20% restante no podrÓ'(?Xceder el 50% del tiempo originai 

/ 
pactado, 

; -
\ ' 

En los casos anteriores, la habilitación de s~rviclos para e.l porcentaje restante no excederá -
el 150% de los plazos originales (considerando como'plazo el día completo superior), 

' -
Los elementos infraestructurales relacionados con la provisión de cáda servicio son los que 
se señalan dn la sección 1,4 de esta OREDA / ' 

1 ; 

Sobre los accesos por falla o mantenimiento preventivo, salvo casos fortuitosycausas de 
' ----fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a Telnor: 

• Autorización de acceso a Coubicación por falla: l 00% de las solicitudes en 
/ 

2 horas. 
/ 

• Autorización de acceso por 
1 . \ 

solicitudes en 2'días hóbiles. 

'Metodología 

\ 
mant7nimief:!_o preventivo: l 00% de las 

( 

~ -
' - \ 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos de 
entrega s

1
eñalados en la sección 8.6- de este do~umento ,9e los días totales utilizad6s para 

la realización de dicha actividad, considerando como inicio del próceso el día en que se 
solicitó el servició por parte del CS. La misma metodología se aplicará para las -tres 

~ 

modalidades'de Coubicaclón. 
1 

Parámetros e l~lcadores para Reparación d~ Fallas 

._ 

/ 

En virtud de que el servicio de Coubicación es un servicio necesario para que ~I es pueda 
proveer los Servicios de Acc.eso Indirecto al Bucle así como Desagregación Tót0I y 
Compartida del Bucle y del Sub-bucle a usuarios finales, es en dichos servicios finales 
donde se contabilizará la disponibilidad de los servicios y la reparación de fallas, por lo 
que en este servicio no se incluirán parámetros específicos_ al respecto, ya que de hacerlo 1 

) 

se estarídduplicando su contabilización para una misma incidencia. 
1 \ ,¡ / 

1 / 

\ 
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En lo relativo a los parámetros e indicadores de calidad asociados a fallas en el suministro 
/ . . 
de energía eléctrica el servicio se ofrece con un esquema de respaldo a través_de bancos 
de baterías en los principales centrales (más de 5,000 líneas), por lo que las condiciones 
ambie~tales de acceso, iluminación yvigilancla serán los mismos que Telnor emplee p;;ra 
su propia operación. - \ 

/ /' 
,/ ' Las fallas ocasionadas por desastres naturales o causas de .fuerza mayor serán atendidas 

en plazos que reflejen la complejidad de las actividades a realizar. 1 / 

Si las fallas en energía p <:;lima fueron ocasioradas por un mal uso de las instalac\ones o 
por excesos de consumo de los equipos de concesionlsirio, el es deberá pagar las ' -
reparaciones correspondientes. ,,,. 

1 8. 7 .1 Propuesta de mejora de parámetros de calidad 
// -

' f\ partir de las mediciones 1y estadísticas que se 9btengan durante medio año de 
operación de los parámetros e indicadores de calidad que se proponen en el_presente 

1 
documento, mismas que deberán estar disponibles para los es y para el Instituto, se 
elaborará una estrategia que permita mejorar el desempeño de los mismos, lo anterior 

/ 
implica urn ejercicio de identificación de áreas de oportunidad, así como de establecer 
las ac_ciones a desarrollar en el f~turo para introducir mejora5¡_ Por lo anterior, la 

- implementación del Plan de Mejora, requerirá de tiempo hasta conseguir un niviL de 
_maduración adecuado. ,, / 

\ 

' 

/ 

\ I 
- - ' Componentes del Plan de Mejora de Indicadores efe Calidad ,/ 

I \ 

Si al término de medio año existen evidencias suficientes para determinar mejoras en .los 
parámetros, s' llevará ó cabo entonces la identificación-. de -áreas de oportunidad, 
~ientras que, si no exist~n tales eviden~ias, el ejercicio se podrá r~alizar al cabo d~ un 
año. , \ 

....,, / ' 

/ 8.8 Procedimiento para la e~trega del SE(_rvlclo de _eoublcaclé¡n 'para 
, Desagregación ._ ..____ , 

El Objetivo tje este procedimiento es describir las actividades que se desarrollarán por 
parte de Telnor y los es para formalizar la entrega del servicio de eoubicación'É)inicio d~ ,_ -

\ 

~ 

_/ 

( 

~ 

/ 

\ 

I 
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la facturación del mismo, Este procedimiento aplica para la entrega de 19, Coubicaclón 
Cerrada (CC), en las Centrales Telefónicas y/o Instalaciones Equivalentes de Telnor. 

- , \ 
, " 

l) Terminados los ~abajos de habilitafión de los Servicios para Coubicación, se 
notificará al es a través del SEG. , - '-/· 

2) Telnor acordará /con el c~)a fecha de entrega del servicio con una 
anticipación mínima de 48 horas hábiles. 

'-'--

, I 13) El día de la entrega el área de\Oe_erdción y Mantenimiento c¡J!? Teln9r, así 
como el es utilizando el Formato de Reéepción para Cubicaciones de 

' ._ - \ - \ 1 

r Concesionarios S~citantes revisarán que las facilidades técnicas_y servicios 
auxi(¡ares estén en-conformidad con el servicio contratado. En caso ,de no 

✓ 

identificar alguna desviación, ambas partes firmarán cómo aceptación el 
formato antes mencionado. 

4) En caso de idyntlficar alguna desviación al servicio se programará urn;i -
nueva fecha de entrega de acuerdo di tipo de modificación o adecuación / - --
que se requiera. , 

< ' - -

5) Una vez firmado el Formato de R~cepclón para Coub~acione;iniciará la 
'facturación dél servicio. · 

Metodología para Id realización de Pruebas de aceptación para las Coublc'aclones 

/ 

/ 

\ ' \ 
Las pruebas se llevarán a cabo mediante Inspecciones físicas y/o medicior;les. dé los 

- ' r 
aspectos_inqicados en el LISTADO DE VERIFICACION PARA EL SERVICIO ?E CO~BICACIÓN / 
PARA bESAGREGACIÓN según- se requiera, los resultados obtenidos aeberán registrarse 
en el campo correspondiente de dicho formato, 

/ 

/ 

' - / 

'- \ --( 
/ 

/ \ 

\1 
/ 

\ 

---- \ 

/ / 
' 

/ \ 

\ 
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' - ( 8.9 Formatos del Servicio de Coublcaclón para Desagregación 
/ 

SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN COUBICACIÓN 

------
', 

' FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 
1 ' -

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

\ 
RAZÓN SOCIAL: 

1 

" DOMICILIO FISCAL: 1 ' 
/ 

I 
;! 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 
NOMBRE DEL RESPONSABLE: - ) •/ 

TELEFONOS \ , 
Email: ' 
; 1 

1 ', SERVICIO COUBICACIÓN 

' \ 
SERVICIO PRONOSTICADO: SIi 1- NDI 1 FECHA RATIFICACIÓN:! 

¡--
~••••roso,mM>a ""§ ' 

' BAJA REFERENCIA ASOCIADA 
MIGRACION INTERCONEXION A DESAGREGACION REFERENCIA ASOCIADA 

- MODIFICACION ELEMENTOS DE LA é:OUBICACIÓN REFERENCIA ASOCIADA 
MODIFICACIÓN DIMENSIONES DE LA COUBICACIÓN 

1 
REFERENCIA ASOCIADA 

' -
\ 

DIMENSIONES: -, ESPACIO SOLICITADO: 
4m2(2X2m) 1 .IM2 GABINETES! / 

1 9m2(3X3 m) ' UNIDADES DE RACK - / \ - 1 - ' TECNOLOG1A: 

1 
...... --~ _, 

', 

' 

-- ) 
SERVICIOS A SOLICITAR: -' ' SAIB/SCYD BUCLE - ,! 

1 1 1 
1 ------

) 

MODIFICACIÓN EN LA CAPACIDAD DE INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 

\ 
CAPACIDAD DEL INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO \ 

/ ' 
- 20 1 1 30 1 1 40 1 1 50 1 1 60 1 1 80 1 1 90 1 1 100 1 1 110 1 1 150 1 1 200 1 1 

\ 1 - ~ 

CAMBIOS DE COU BICACJÓ"Ñ \ .,_ \ / 
' SUPERFfCIE ADICIONAL §m2 

GABNJNETE ADICIONAL Unidad 
-- ÜNIDADES DE RACK ADICIONAL '\ UR 

COMENTARIOS:\ \ -
/ 

----- -
-----DOMICILIO EDICIFIO TELMEX -- / 

\ 1 
NOMBRE Y/O SIGLAS DE LA CENTRAL. 
CALLE: 
No. EXT. / -
ENTRE CALLES: -
COLONIA: ' ' - C.P. ' 
~OBLACIÓN: ESTADO: 

~ ' ' 
OBSERVACIONES~~ ' 

' 

I 

' ~ 
) 

1 
NOTAS: -

lA INFORMAOÓN PROPORClONADA POR EL SUSCRIPTOR y EL co'NCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNlCAMENTii SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE-SOUcrrAbA. 
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SOLICITUD DE ESPACIO Y POTENCIA PARA COUBICACIÓN EQUIPADA POR UNIDAD DE RACK 
-- ) 

1 FECHA DE SOUCITUD:J I IDENTIFICADOR:I ' _, 
CONCESI 0NAR10 sóu CJTANTE:l -

'. ' / ) 1 Marque en e! esquema de frente de rack las URa'l.ltillzar, respetando las unidades y posiciones reales de los.equipos a instalar. 

2 Indique dentro de cada esfaclo ef ti~o de equipo a instalar, s1 es n.eces~r}6 combine las celdas para ubica; e! equipo en la posici6n correcta, 

La asignación deepacio se reallta de abajo hacia arriba. 

3 Con base en las especlflc.aclones té~cas de les equipos a Instalar, indique los valores para todos y cada uno de los parámetros solicitados, 

' / ' 
Consumo en Watts 

Fre'nte del Rack Peso del/ Dlsipa·e!ón Térmica 
Porcentaje de 

Potenela re.ala 
Equipo al 100%'\ Consumo Total 

IR UR equipo en kg {STU/hr) 1 1 utilizar .. .. / o 
4á 1 ' \ 43 ' \ o 
42 42 o 
41 41 o 
40 40 o 
39 39 o 
3B 38 o 
37 ~ 37 ( o 
38 36 -- _, o 
35 35 

' o 
34 34 - o 
33 - 33 ' ' o 
32 1 32 1 o 
31 ' 31 1 o 
30 30 - o ' 29 29 '/ o 
28 " o 
27 27 - o 
~\ 26 ' o 
25 ~ 25 ' 1 o -+ 
24 24 1 o 
23 23 . 

1 o 
22 \ 22 _, 1 o 
21 21 \ /, o 
20 20 o 
-19 - ' 19 

' -- o- ---
18 1 18 1 o 
17 17 1 o 
16 - 16 1 /o 
15 - 15 / o 
14 14 -- o -13 13 - o 
12 j, 12 

' I l o 
11 1 11 

' o 
10 10 o 
9 9 / o -, 

--- -- 8 1 o 
7 7 ~ o 
8 Re5:ervado _Unidad d8 Distribución 6 . o o \ o o o 
5 

' de Aire 5 1 
4 / 4 

" 3 Reservado Unidad de Distribución 3 

' de Energía (PDU) 
1 - . 

2 y 1 1 
1 

JOTAS: 

LAINFORMAOÓN PR~PORClONADA POR EL SUSCRIPTOR Y ELCONCES10NARIOSOUQTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 

\ 

' 
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FORMATO DE RECEPCIÓN PARA COUBICACIONES DE CONCESIONARIOS SOLICITANTES 

FECHA: 1 '-----------' 
/ 

/ 

'-- \ ' \ 
\ 

UBICACIÓN DE LA CENTRAL O PREDIO DOMICILIO: DOMICILIO: 

' / 

RESPONSABLE TELMEX: RESPONSABLE CS: RESPONSABLE CS: 

TELÉFONO: fELÉFONO: 

/ 

El resultado obtenido después de la realización de las inspecciones y pruebas realizadat en conjunto con TELMEX, / 

CTBR y el es, contenidas en este listado de verificación para Coubicationes de Concesionarios Solicitantes es el 
' siguiente: 

ACEPTADO ,ADECUACl!JNES ' 

□ 
/ OBSERl(ACIONES EN CASO DE ADECUACIONES: \ 

I 
I 

\, 

/ 

\ 
CTBR TELMEX 

ÁREA QÜE ENTREGA: ÁREA QUE RECIBE: 
¡-

' 
NOMBRE: NOMBRE: 

' \ 

DEPARTA~EN\O: ' 
~ 

DEPARTAMENTO: 

'--

PUESTO: / PUESTO: 

FIRMA: FIRMA: 

FECHA DE PRUEBAS E INSPECCIÓN EN CASO DE ADECUACIONES: 1 

NOTAS: 

□ 
1 

/ I 
\ 

I 

'" CONCESIONARIO.SOLICITANTE 

\ ÁREA QUE RECIBE: -

NOMBRE: 

DEPARTAMENTO: 

' 
PUESTO: 

' 
,, -

) \ 
/ / 1 

FIRMA: ' ' - ' 

"' -
' 1 

LA INFORMACIÓN PROPÓRCJÜNADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS 

FINES QUE FUE 501:1.,(ITADA. - ' 

1 
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LISTADO DE VERIFICACIÓN PARA EL SERVICIO DE COUBlCACIÓN PARA DESAGREGACIÓN 

! / .,,UCA ACEPTADO 

ELEMENTO MtroDO DE PRUEBA 1 RESULTADO ESPERADO SI "º SI '"º / !.Existen sefialamlentosdaros y vislbtes que indiquen la 
local!!Mlón v el nombre de la Coublcac!ón. 

"-. !Entrega de croquis daroy visible que Indique la '-
ASIGNACIÓN DE INSPECCIÓN Vl~AL loca!lzaclón y el nombJD de la Coublcadón, con 

ESPACIO señalamientos de área" travector/a~ de cableado. 
Entrega de plano del frente de rack Indicando 

I 
claramente las posldonesaslgnadas en el mismo para / 
real!zarla tnstah,clón. 

MEDIOÓNCON 
Esoaclo definido de la sa!a en m2 

\ FLEXÓMETRO 
Altura del local m!nlmo 3.0metros 1 1 
Desde el nivel de nlsotermlnado al tethofÍoz~\ 

SUPERflOEASIGNAOA 
Piso firme de concretovcublertoa:>n los.eta vlnnlca. 

INSPECCIÓN VISUAL Acabados 1 nter1ore5 v exteriores 
\ e-- Henales/Ducter/a, 

MED!OÓN CON TERMO ' TEMPERATURA 
HIGRÓMETRO 

Entre lOy 25"Cyuna humedad relatlva ~re40y60% 

MEDICÓNCON 
llumlnaelón general de la sala de 300 lu•es 

IWMJNAOÓN 
WXÓMET'RO 

!Medlc!ón enformavertlcil bajo la l~mpara por la parte 
frontal v posterior del eoufpo instalado) 

~ 
2 Contactos dobles polarizados de CA 

CONTACTOS POR CADA 
INSPECCIÓN VISUAL -

lnterrucrtortermoma11:nétíco oara CA de lSAmo / <M, 
MEDICIÓN CON ' / MUlliMETRO 

Energía en CA a 127V +/• lD'h máximo 

1N$PECCIÓN VISUAL llnterruptortermom;éllco para CD de lSAmp -
ENERGÍA EN CORRIENTE ' 

DIRECTA (CD) 
MEDICIÓN CON 

-4SVCD, +'2Cl¾, -15% con Respaldo 

MULTfMETRO 
(El dato del respaldo se dar.! porc.i!CIJ!o: -
Corriente Total Consumida/ No. Total de Bancos! 

MEDICIÓN A TRAVts DE Conductor princ!pal de'puesta a tierra ea!!bre 1/0AWG -
SISTEMA DE TIERRAS lERRÓMETRO O coo derlvac!ón a eada local con i:ab!e calibre 6AWG con 

TEWRÓMETRO un va!orníá,dmode Sohms. I 

'coNTEO FÍSICO Número de <>ablnel'"S de 19" solicitados 
Unidades de Racka$l1wadas ' MEDICIÓN CON 

, 

FLEXÓMETRO 
D!men!!_ones del gabinete y rack Interior 

-
' 

) 
Puertas de a~so frontal y trasera, de malla perforada, 
con chapa de seguridad y con e/e vertical que permita el , 

1 libre cierre y apertura. Paneles laterales desmontables. 

/ Superficie frontal destinada al!!!quetado e 

INSPÉcClóN VISUAL 
Jdent!fü:ac!ón. Puede ser en la parte superior del marco 

'--
de Ja puerta o, en uno de los costados del marco de la 

),, misma. 
GABlNETES Con rieles y/o gulas pa~ recorrer hada el frente o hacia 

atrás los postes del rack. 
Ac:eeso suoerlor lnferiorvtraserooaracableado I 
Sistema de ventllaclón aumentado nore! PDU 

/ Rack Interior de 4 nostes 

I ' 42unldade~ de raek!URJ disponibles para lnstalaelón d\ 
equipo. 16 UR reservadas para el POLI-Unidad de 

CONTEO E INSPECCIÓN Distribuc!ón de Ene"'ía- v el slstema de ventllaclónl 
' 

FISICA lO~ectorescon lntem1ptorelectromagnétlco de l5 ~ ' , 
~mp (9,;onectores dlsponlbles para equipos 1 para el 
sistema de ventllaelónl 

MEDICÓNCON Capacidad de salida del PDU en gabinete por,;onectorde 
MULTfMITRO -48VCD. " 

:

O

t::~RMAC1ÓN FROPORQ ONADA POR Et SUSCRIPTOR T El CONWIONAfUO SOU QTANTE, ÓNICAMENTE SERÁ l/TlllZADA PÍRA lOS FINES QUE FUE SO~IQTAllA. 

I 

9. Trabajos Especiales - ( 
/ 

r--, • . I ,, 

ift 1 1 
1
1 

,, ,_) 
/ 

~- ' 

F 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICA_90NES 

'- / 

\ / 

OisERVAOONES 

I 

' 
' -

---( - -
, 

/ 

\ 

( 

---
'-- 1 

' j -
\ 

' 
/ 

'-

/ -

.,/ 

' -
I 

'- 1 

I 

En caso de que Telnor no pueda proporcionar los ~eNicios bajo las condiyiones descritas 
en 'la sección 1.4 de esta O REDA el es podrá solicitar a través del SEG la ej

1
ecuclón de 

Trabajos Especiales, los cuales le permitirán acceder a los seNicios solicitados, 

) 

I / 

í 
I ./ 

/ 

'----

( / 
-( 
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([os tiempos incurridos en la realiz,aclón de los Trabajos Especiales, incluyendo los plazJs de 

presentación y aceptación,ent/e las partes, no serán considerados como parte de lgs 
tiempos- de habilitación de los servicios. Es d~cir, la contabilización de días para la 
contratación y habilitación de·estos servicios, se detendrá a partir de la notificación de no 
factibilidad, y será reanudada cuando el es valide la entrega del Trabajo Especial. 1 

/ ( 
- ·- " Los servicios que pueden solicitar la contratación de Trabajos Especiales son aquellos en 

. , \ 
cuyo procedimiento se esta61ece que, en caso de no existir factibilidad técnica para 

1 

proporcl9nar el s.erviclo, a petición ae los es, podría iniciarse el trabajo especial.-
- \_. ', 

La cotización que se envíe al es contemplará únicamente l9s costos incurridos para lél:;1 
ejecución del Trabajo Especial. Telnor entregará un'a cotización al es cor,\ el desglose 
detallado de los costos asociad0s de los materiales, mano de obra y acl:tivldades a realizar, 

/ - -- ' incluyendo plazos, ' 1 
\ , 

' \ ...__ 
Toda,actualización a la información de infraestructura y de recursos de red derivada de 
la realización de Trabajo; Especiales, lndicando,al men'os los sitios, rutas y capacidades 

' ' liberadas o adicionadas deberá estar ~isible para los es a través del SEG. '· 
\ ¡) ( ) __ 

/ La información asociada al desglose detallado de cotizaciones, plazos y a~tividades 
deriva_ga de la realización de los Trabajos Especiales, deberá hacerse disponible a través 

' del ~EG únicamente para el Instituto. \ 

' 

1 

- 9 .1 Procedimiento para solicitud, aceptación y entrega de Trabajos Especiales 

El objetivo y alcance_de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
1 \ ( \ 

desarrollar por parte de Telnor y del es, a_ fin de realizar la solicitud, aceptación y 
entrega de Trabajos Especiales un6 vez notificada la no dispohibilidad (no 

' factibilidad técnica) de un servicio de desagregación. Las fases en que se divide 
'-

este procedimiento son: (1) Entrega y 1/alldación de -la solic;itud p9ra que el es 
manifieste su i~tención de solicitar el servicio, las características que solicita para, el"
mismo, y la evaluación en el SEG para validar que la solicitud cuenta con todos los 
elementos para la solicitud del servicio; (11) Análisis de Factibilidad Técnica a fin de 

) -
que Telndr pueda analizar y determinar que recursos son los necesarios para realizar __ , 
el Trabajo Especial; y (111) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, 

' - ~ 
-que detonará los procesos,de pruebas de entrega y-facturación. 

Etopa " Descripción 1 

/ - -
EnvíoyValidaclón de Telnor notifica vía SEG la (no factibilidad del ' ' servicio de 
fOlicltud - desagregación solicitado con el detalle de su causa.conforme a 

1 
-

\ \ / 

/ -=-

\ Página 260 de264 

// 

\ 

j 

I 

/¡ 



í 

' 
I 

' 
IJ 

) 

/ 

1 

-

1 
1 

\ 

----\ 

\ 

Factibilidad Técnica 

- \ 

' 

\ 

\ \ 

-- - ) 

1 

) 
./ 

\ / 
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' 

\ 
' 

, 

/ 

I 
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/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
~ 7 TELECOMUNICACIONES 

lo establecido en el numeral 1.4 Disponibilidad de recursos y con 
la información del tipo deTrabcijo Especial requerido. / 

Una vez notificada la no factibilidad de un servicio, el CS podrá 
solicitar la realización de-un Trabajo Especial, para lo cual tendrá 
un plazo 1Je l O días hábiles, de lo contrario se cancelará la -
\ 1 ' 

solicitud del servicio de desagregdclón que corres~onda. 

De piroceder el es deberá presentar sus solicitudes a través del 
SEG, validando que cuenta con los elementos para la solicitud, 

/ ' 

indicando: _ 
/ 

1 ~ 
• NIS de-Referencia del servicio qüe no fue factible 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
el NIS del Trabajo Especial. , \ , -, ----
En un plazo máximo de 5 días hábiles Telnor presentará la 
propuesta de Trabajo Especiql (Anteproyecto) para los caios 

"" donde no se requiera_Qbra civil o cotización de un proveeclor, en 
caso contrario el plazo máximo será de l O días hábiles. La solución · 

/ 
técnica necesaria de_berá incluir al menos los· siguientes 
elementos: I 

' 1 \ 
\• Antepr0yecto ae Trabajo Especial, deberá Incluir, en caso 

' ' de que aplique, planos lsométricoS; de córte de secclóQ, 
de topografía, de instalaciones, de planta, cimentación, 

1 - - -acabados y ds>talles, etc. as1 como reporte fotografico. 

• Cotización detallada de los insumos,> con el desglos~ de 
_; conceptos, l1nidad de medida, cantidad por unidad de 
1 medida, precio unitarioy precio total. 1 

\ \ \ 
• Plan de trabajo considerando el tiempo de 

/ implementación del Trabajo Especial. '-

• Términos-adicionales bajo los cuales Telnor ofrecerá el 
;5ervicio. 1 - _ \ 

-
Los Trabajos Especiales y los términos adicionales que iñvolucre 
Telnor quedarán supeditados y determinada su viabilidad de 
acuerdo a las consideraciones siguientes: 

J 

1. Telnor no podrá emitir propuestas de Trabajos Especiales 
.que contengan trabajos relacionados al mantenimiento 

\ 
J 
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Habllltaclón y 
aprovisionamiento del 

, SEjlrvlclo 

\ \ 

/,-

(c¡:mforme pi numeral 1.4) de su infraestructurq_ o recursos 
de-.ied, 1 -

'-. 

1 El CS contará con l O días, hábiles pard aceptar o rechazar el 
servicio, En caso de no recibir respuesta, Ti31nor podrá 

1
considerar 

que el CS rechaza el servicio y concluye el procedimiento y se 
procede con la etapa de Facturación, En caso de requerir 
cambios subsecu,entes, a las propuestas de trabajos especiales 

1 por parte de los CS, aplicaran los mismos plazos de presentación 
por parte'de Télnor y de aceptación o rechazo de Ícis es, ( ,_,. 

Una vez aceptada la propuesta por parte del CS, Telnor realizará 
) ' 1 

,.la racturación de acuerdo a la propuesta y/o cotización 
presentada y aprobada durante la Factibilidad Técnica, 

. \ ' / 

El CS
1 
realiza el pago correspondiente al Trabajo Especial 

solicitado y Telnor notificará e~ un plazo máximo d.e 6 días hábiles 
al es la fecha de inicio de trabajos. __, \ 

\ ' 
Telnor deberá mantener al CS informado sobre'los avances de los 
trabajos de formq semana,y si·es que se cumple el tiempo de 
implementación presentado durante la-factibilidad Técnica. 

'--
- Telnor notifldará .al es cuando J1 Tra8~jo Especial esté finalizado. - '-- \ 

Pruebas de Aceptación El es deberá realizar las pruebas del servicio correspondientes en 
conjunto en,un máximo de 5 días hábiles posteriores, En caso de 
ql:le no se realice la pn-ieba,_se entender(] que el CS ha ac~ptado 
de conformidad el servicio. 

del Servic;lo / 

/ 

Facturación 

\ 

' I -

'-
, / 

\ / 

----

/ 

'-

__L_ -

1 

Una vez que el CS haya aceptado el'Trabajo Especial. se le hará - / ' 
entregará del Acta de Recepción del Servicio. -

Una vez que se haya aceptado el Trabajo Especial se comenzará 
a facturar la renta correspondiente. 

' \ -
El CS contará con la posibilidad de solicitar aclardciones réspecto 

- \ 
/ a los conceptos no reconocidos. 

' 
Telnor será responsable de retirar la infraestructura instalada 
dciñae pr~ceda para el servicio que se da de baja por parte del 
cs. 1 

1 ~ 

\ 

/ 
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) INSTITOTO FEDERAL DE 
1 

I \ TELECOMUNICACIONES / 

I 

: / 

9.2 Plazos de Trabajos Especiales 
- 1 J \ 

• Entrega de propuesta de Trabajos Especiales para aquellos casos en que no 
se requiera 01?10 civil o cotización de provéedor exte!J)O: 5 días hábiles. ·· 

• ·-:'.Notificación de inicio de Trabajos Especiales para aquellos casos en que se 
1 requiera obra civil o cotización de proveeddr externo: l O días hóbilés.) 

1 
; 

• Notificación de inicio de Trabajos Espeéfales: 6 días hábiles. 

/ 

' 9.3 P_arámetros e Indicadores de-Calidad de Trabajos Especiales 

// 

/ , ,r , ) . l 

En esta-seqción se niuestran'los parárrietros e indicadores de calidad del Servicio de 
Trabajos Especiales y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

- ) 
~ \ 

Debido a la naturaleza de los Trabajos Especiales, los plazos de entrega serán notificados 
al es-como una fecha compromiso. 

Parámetros e lndlcadbres para Provisión del S_efvlclo 
) 

• Ent(ega de los términos bajo los cuales se ofrecerá el servicio en tiempo: 
'100%54 '--

Metodología \ \ / 

( 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán l0s plazos de 
' ' 

_entrega comprometidos de los días totales utilizados para la realización del trabajo 
especial, considerando como inicio del proceso el día siguiente al que se realizó el pago 

'del trabajo especial por porté del CS. ~ , 
1 / 

,/ 

' l O. Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final 
=" \ ~ 

( 
I 

El es podrá instalar el cableado interior tomando en consideración la recomendación 
de T~lnor establecid; en el Ane{o Gl 55

: Normativa Técnica, para los servicios ele 
. ' / 

d_$sagregación, o bien podrá sollcitar\que Telnor instale el Cableado Interior en el 
domiciliq del usuario56, lo cual estará sujeto a la capacidad de 6tentión. En caso de que 

\ 

\ 

_________ 1__ ' _"\ / 

54 Los tiempos de retraso at;ibuibles al CS,,no contabilizarán para los plazoS de entrega: ,,,..--
55 Apegarse a las recomendaciones de la norma técnica de Telnor proporcionará los mismos parámetros de servicio que 
brinda Telnor a su;.us'uarios, a~í como la menorclegrádación del servicio. { .,,.-
56 Cuando el cableado interior sea solicitado junto con los servicios de desagrega~ión, el tiempo correspondiente a la 
instalación del cableado interior en el domicilio del usuario se contabilizará dentro de los plazos de entrega de cada uno 
de lds servicios de desagregacióh. _, ' -

/ 
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1 \ 
el cableado interior sea solicitado por los es a la habilitación del serv1c10 de 
Desagregación, será Instalado el cableado en el mismo evento, o bien será habilitado 

,_ ' 
posteriormente para el 2aso de extensiones adicionales, -

', 
\ 

El alcance de este servicio al CS-es el mismo que se ofrece a los usuarios de Telnor, el 
cual comprende la instalación de cableado entre el PCT hasta la roseta para la conexión 
de uno o dos 'dispositivos t~rmioales~7

, no considera el retiro de-□n cableado e~stente. ~ 
I -

Durante la instcilación del cableado interiqr, Telr.ior realizará el siguiente procedimiento: 
' - /·; 

1) Se valida en la solicitud el número de extensiones requeridas por el CS. 

2) Posteriormente se planea la trayectoria de la ii:1?talación en conjunto con el 
usuario final iniciando desde el PCT. 

' ' 
3) Se conecta con cordón marfil interior/exterior en el PCT a las rosetas dond\3::-
se conecta el equipo termin"al del usuario final conforme sé-indica en la normativa 

~ . 

técnica correspondiente del Anexo E de la presente OREDA. "-
' \ ' 

·1 4) ' Se realiza p_ru~ba de continuidad del cableado y se liquida el servicio, 

Garantía del servicio , ( \ 

Lás fallas originadas en él cableado interior serán atendidas por Telnor; siempre que 
' ' 

ocurran'durante los 60 días naturales posteriores a la instalación del cableado y queden 
( ' 

excluidos los siguientes escenarios que no son atr(buibles al servicio brindado por Telnor: 

{ Corte Intencional del cable 
,i \ 

1 • Causas fortuitas o de fuerza mayor 

• Deterioro por uso inadecuado del ¿abl~ado 

' 

\ 

\ 

• Daños por obras, remodelaclones o reparaciones al interior del Inmueble 
'- ( 

• Desconexiones 

• Robo, vandalismo, siniestros: -daños por roedores, etc. 
J \ 

/ 

/ 

< 
,-

/ 57 El cableado adicional para la ~nexión del tercer aparato básico o posterior se considera como un cableado adicional 
que se cobrará al 50% dél cableado original, de conformidad con la tarifa registrada. \ 

'- \ 
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